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núraero 122 ¡z& 
anuel Qornc^ Vllc’ie?^

Excmo. Sr.:

NUMVOO .

*<««»•» ."_____

/ " ■

Cumplida en todas sus partes la resolución que ha puesto fin a

las presentes actuaciones, procede su archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resolverá.

Sevilla .PC ... de 195 y.—



ento ?/• aceptación de Hp-^+cnecientA ni {o aÍ
fie vera, i’cniente de la t^uardia Civil ±c .

flp Linea de Apellar déla ironüera y Juc-n^ 51:01.or di i SSen^es ???ir?nciS en virtud de lo ene previene a rtic:i 
M SodiLO ;de íhisticia Militar por haber rrcnido no^^as^e I 
..y Guardia secundo del Bu sto de Balanciana •-anu' , '

habia sido asesinado en
S Casa del Pueblo de aq.uella localidad^^i^-a Í’Í
cala numero cinco debiendo elegir oecreuüjio, -- • iaz<y
et Cabo de la. misma uonandancia des -inado en rueño anii /. 

mof.^rcos Castillo el oue enterado del cargo auc 
¿inifiesta no tener incompatibilidad^ alguna para ej'.|erlo 

■:.pomete ser fiel cumplidor de sus de oeres.-
• “• ■ *. Aguilar

de" Junio de^_mi-l-n.Qvecientos treinta y
cLo la 
seis.

-ifera que conste firma conmigo en 
{Loco de Junio de^jmü-Jiovecientos

-11

-

% •

y seis
nciana a trece de Junio de mil novecientos

.í-- Liüxw, el 3r. Juerí dispuso’^pasar atento telegrama 
-uditor de. Guerra de la Bivisión General Jefe de la .3c -unfa 

B-i-Tisión c insuector ueneral d i Cuereo anunc.iando '-3. ca'ic 
ii-"o ¿ <Lh estas diligencias por medio de telegrama cue copiado

- dletra'-dice» Asta fecha inicio dili encias carácter urgente 
'i_ ''¿vil esta localidad» 

efectuado y en prueba de todo lo firma 3/3/ 

I,

!isesinato un G-uarú.*ia Civil 
Be haberlo asi .

-.>ÉLe q,ue certifico

t-

el 3r. Jucs lir.p-'so la 
ocular on el hecho ele

1 personas puedan contr 
fin de aq.uellc-s di 11

i’cncia. En Valenciana, fecha anter’.or 1 
practica de diligencia de inspección 

oir en declaraciones a cuantas 
esclarecimiento del hecho r en 
q.ue se consideren ne<;esa .’ias. 
Lo mando ,y -firma el 3r.Jue' de



Dili~encia. Aci'edito i5or IS pro. erifc.p q.í ,L .cAsti tuido1
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:íe iiace
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«. ■ *)

5

lia de i^alcncian;?, 
del PuffS'to de la. i 
motivo del hecho i 
mo en i’Q.lencians. ;

}
_ en esta v 

. se Líe iiace en ;rega por el Cabo Coman 
Gu-vTedia-de las ili¿jencias instruidas 
de caitos. Se unen a continuación y lai 
ícclia anterior. Certirico.
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ak testigo anotado
pr e 81 ser c de ckar a c i ox 
reo de fakso tesoi

b.<-
■ 7'

V±- Seguidamente se tomo deelracion 
fíl miírgen,cl q.ue enterado iba a 
V-,cLe la nenas en que incurre el-----  -eiin-rc
moníe -orniiiete ser veraz en cuento supicx e y >intej4¿Eaao.y s-ínaolo por 19a '
manifiesta llamarse como q.ueda dxcho de c^enx 
¿ños de edad,industriual,domiciliado eii la Plaz 
numero cinco,actualmente Primer leniente Alca3 
de este Ayuntamiento, 
Preguntado, si le fue liexho entrega del >vyunt 
por^S Señor Alcalde en la noche anterior,:? 
ta oue no,que nada le habla dicho de abanó 
Villa,y que al enterarse q.ue en situación 
rosa del orden publico abnndonir^^a poblav. 
que en la opinión del de ciar W eñor -j; ,
habla huido de la población i¿ .uo vivos ,
q.ue a ello le ^biesen inducid 
Que no tiene mas que decir OLue lo 
dad en descargo del juramento prestad aeolaraoion una vez leiaa_por^si^y_hal^r^^oon.o., 
me con 
tífico.

1 j.‘,

3ís la ver- 
i'irmando sx4

« •

f ,

-.i

j I 
’’ í 

{
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L.1.873.204B
1

t

¿'ili encía de constitución) SeguicLamente el Sr. Juez asistido del Se­

cretario teniendo conocimiento de nue el cadever del Guardia

Civil se encontraba en la casa del Farmacéutico de esta vi­

lla nos constituimos en la misma, encontrando en la planta
I

baja de dicha casa y al lado de la escalera el cadáver de un

Guardia Civil q.ue presentaba en la parte derecha del- cuello

una herida de grandes dimensiones q.ue indudablemente le hablan
Í : producido la muertej encontrándose el mismo vestido con las ro-

I

9

pas propias de su cargo completamente

también la bandolera y cartuchera que

ensangrentadas asi como

se observa partida por

•X

un lado, precediéndose a la intervención de la misma no así

de la

haber

Por

pistola y fusil reglamentarios oue llevaba el mismo por

desaparecido.

el Comandante del Puesto se manifiesta oue el

Guardia; Civil segundo iíanuel Saance Jimene-^.

y cinco años. d£i.’>fe-d, natural de Granada, y de esta

cadever era
el del de veinte

vecindad.

l’or el yr. Juez se acuerda el levantamiento del cadáver y su

traslado al Deposito Judicial de ésta villa uara la 

la oportuna diligencia de aut psia q.ue se llevara a 

—edico Forense dél Partido yi’itular de fenameji uon 

i’ra.no villa / Don ■‘‘-^j.riano Ortega Cerón q.ue se encuentran en esta

practi-a de

,ra cabo por

■t'ascasio

el

üe-.

villa a. los que se librara^ el necesario oficio, dándosele des­

pus"" sepultura en el C.ementeric de ésta villa previa inscripción 

de u defunción en el K-s ústro córrespondiante de la Q.ue se uniré 

a continuación la oportuna copia..

Con lo cual se da por 'ierrainada la "resente cus firms- el -^r.

J



5 /

»

diligencia. crédito por la presente lia quedado c um ii.do-cwuico

I erior

í

diligencia, ^'-crédito por la presente se une a continuación el

parte de esencia del fa-culta'üivo ór. Ortega de los heri-

dos -“anuel c-omez velasco tose Velasco Martin y José Ortiz

Arjoña, cuyos individuos según comunica dicho facultativo

han sido trasladados al hospital Provincial de Gordoha

en vis t a del estado de gravedad de los mismos, de Que

yo el Secretario certifico

t

exhorto al Comandante Militar de cordoha interesando-

9

le q.rLe por el Juez Permanente de Plaza se ordene al Merico

Korense el i’econocimiento de los lesionados a los cuales

se oira en declaración procediendo a la detención de los

mismos CLue se llevará a cabo en el hospital de dicha Cia-

o ninidad.o antes

vigilancia de la fuerza puhl'ca. intere^'ando

se den partes de estado -de los lesionados cada quiuyo

'dad hajo la

caso de 'gravedad
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jueclaracion del truardia oivil) -Cín iralenciana a catorce de «jnn.io 
Venancio navarro tronez,________ i ae mxJ. novecxenTOs rreiiíta y sci

ante el or. duez y secretario compareció el truardia oivil 
del margen mayor de edad (28 años} casado Guardia oivil,nanural 
de Granada vecino de es a con ins ruccion sin anteceaen'jcs re­
nales, el q.úe previo juramento cue resto pn rorma e i atorro- 
ísado convenientemente dijo: yue sobre las once y media de la 
noche del dia de ayer ae encontraba en unión de los Guardias 

ledro Granados i'érnandes y tianuel sanee dimenez pres­
tando el servicio de vigilancia üegaxmo a xa can-; laariscaia 
en cuya enxi'aaa estuvieron cacneancio a unos indxviauos los cua­
les se retiraron, q.ue continuaron por aicna calle marchando el 
declarante por el lado derecho, por el centro-ce la c.-.iie j- u 
una dxsueuxuxa u.e unos ti‘es metx'os, xcuxu -ranauos y pux‘ el lado 
xzuuxex’ao el o tx u -u«.^u.xa Jísnuel sance dándose cuenta de oue al 
cruzar por la casa del Pueblo vio a un individuo que tiene la s 
seguridad de <iuc os un tal ;iatias Goria el cual cojiendo al Guar 
día por la bandolera tiro de el con fuerza metiéndole en le ca­
sa cerrando continu^ente la puerta, sintiendo seguidamente gri 
tos del Guardia pidiendo auteilio, ouj continuamente comenzaron 
a hacer disparos sobre la puerta abx'iendose ésta a un empujé 
q.ue el del ciar ante le dio, notando aue el Guardia Givil com­
pletamente ensangretado se dirijia a la puerta en donde el - 
declarante lo reeojio y lo traslado a la íarmacia en donde 
le presto asistencia el farmacéutico a posar de lo cual fa­
lleció.

Preguntado dice: Que cuando su^comapñero fus metido dentro de la casa 
el declarante se llego hasta el centro de la calle en donde 
comenzó a disparar, dándose cuenta de q.ue por la ventana de 
arriba asomab^ unos brazo5 q.uc empuñaban armas de fuego por 
lo cual dxrijio allx también sus disparos; q.ue el declarante 
no puede precisar si desde :1a casa les hicieron algunos dis-

. • paros pero debe ser asi cuando en el muro de enfrente existen

t



Declaración del Guardia Civil ) Sesaidamente compareció aníe el.Cr. -
Pecb?o 'arañados Fernandez ) Vuez Instructor y de mi el oecretario

el Guardia Civil del maPg;n de 23 anos de edad,, soltero, 
natural de Pinar vecino' de Palenciana, el auc previa promesa 
de decir verdad v e interrogado convenientemente dijo: _ue 

. sobre las once y media de la noche del dia de- ayer el decla­
rante en unión de sus compaeros Venancio havarro Gómez y 
J.lanuel Sanee marcharon pór varios calles de esta localidad 
practicando el servicio de vigilancia llegando a _ 
de la calla líariscala en donde cacheáronla unos individuos 
cue se retiraron; que continuaron su camino por iC- c .
<le marchando el declarmte por el cem-ro de la calle, poi su 
dereX Venancio navarro y por la izquierda h-anuel ^ance; cue j 
c?uz¿r es??^or la casa del Pueblo se dio cuenta de aueuAn 
individuo auc tiene la seguridad de que es ^ntias oria cojio , 
al Guardia uor 1' bluidolera y de un PueruC tirón lo entio en 
la casa cerrándose seguidamente la puerta sintiendo sri-os de 
auxilio por lo cual el declarante y su compañero empezaron a 
S^er aislaros sobre la puerta; g.ue su compañero navarro una 
vez transcurríaos unos momentos se aijijio a la puerta a^ao- 
le un fuerte empujón consiguiendo abrirla saliendo el 
dia ¡Sanee completamente ensangrentado al que cojieron y lo 
tííslSaíoS a la farmacia en donde le prestaron auxilio fa- . 

lleciendo -hi !7o sus disparos sobro
Preguntado dice r 
unos diez metros u- ------ .ííentana pues en ella vió a varios individuos y 
íeSd? alli les debieron hacer los disparos que 
el muro de enfrente.
leida se afirmo y ratifico y xirma con el or. 

certifico.

que el'dáclarante hizo sus disparos 
de distancia los que dirijio también a la■ 

. ------------------ -- seguramente
aparecen en

t

J u© 2 cL© que
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' x-eclarácion tícl testigo ) -lí^n la villa cLe Maneicna a catorce a,e ñunio 
í MiPTiel liurtacLo Soriano ) de mil novecientos treinta y seis, ante el- 

tir. Juez y presente el aecretario comparece el testigo ano­
tado al margen, de 20 años, soltero, del campo, natural y c- 
cino de Valenciana domiciliada en calle alameda, con instruc­
ción, y sin antecedentes penales, el’ que previa promesa de de­
cir verdad y enterado de las penas con que el oodigo Penal cas­
tiga el delito de falso testimonio; fue interrofado convenien­
temente y¿ dijo: bue en.la noche de ayer sobre las diez se reu­
nieron en el oentro ‘O sea la oasa del Pueblo la mayoría de los 
individuos que inte¿5ran dicho oentro, entre los que recuerda a 

' Felipe Orellana Sevilla (a) Fan de Higo, Antonio o-utierrez ..on-
te's que vive calle del líio, un individuo conocido por .^otana 
que es chofer, otro ■conocido por Sebastian c-he vive en clrtoi- 
jo de Avelino, otro conocido por Sevilla domiciliado en la ca­
lle del Agua, iiatias seria, en calle Alameda, Antonio -binares 
José -facheco Aspadas, que vive en calle Alameda, Kicardo bruz 
en calle tíariscala, '-ose Pinto Castro, en calle Pendencia , Jo­
sé Aspañas (.aj Ambustero en c alleArroyo, .tJ'rancisco Pacheco 
Aspada en calle J.íolina, el hijo del Sordo el de la viña que es 
precisamente el que ha resultado muerto, Vicente bolero enca­
lle de G-racia, otro conocido por ‘ropnenta que vive en ca’lle Gra­
cia y además otras muchas personas que no recuerda; que el mo­
tivo de la reunión fue para tratar de las bases para la siega 
presente; que■ estandoen la reunión notó que entraron por la 
puerta Tinos diez o doce individuos que-dijeron: ” ya viene la 
Guardia oivil” contestando los demás ” que venga”; que obser- 

< -yo que José Pacheco Aspada 'salió a la puerta -y recrimino a_
'' Guardia uivil que ha resultado :merto porque andaba cacheando

por la calle, que al contestarle el referido Gi^dia el «José 
Pacheco ayudado por otros individuos que no sabe quien^son^ 
cojiÓ del correaje al referido Guardia vivil y 
la casa cerrando ha puerta,_ siendo ayudados jj^o^cisco Jo­
trar al referido Guardia a l^^^sa por -^tiasj^^^^^^^i^^ 
ria; que presencio como un individuo - se formó
nn silletazo al uuardia Giyil y en Sevilla tenia en
se apercibió de que el individuo Guardia oivil; qne
la mano el fusil que seguramente agrediera al reten
nn ■niiedc precisar quien fuera la p -re-tirado del sitio.en
do Guardia ya ^e encon^a-^^^-  ̂ individuos conectos^
que estos so desarrolla e^ conocido PO^* juez
por Gunersimio y oristooal i-irma con el or

afirmo y ratifico .
Secretario de que c e r11fio o

«
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Dec3.aración, ele la 
íerssa Romero aspadas 

mareen de c

Seguidamente ^^^^^^estigo^deí"^ • ¿
Secretario compareció laboras J

^bi’a“cLomiciliada eíi calle Alameda .?
ínítiurcrorií que'previa promesa de decir verda^^^ 

convenie.ntemonoe ^^3O. .Qne oom y^^^b^n de 
del Juzgado y en la actualidad

Jimónez. el cual

cesyigo )
uareiita'y”seis'años ae

***’-*— —   a A o T T 11natural y vecina__ de^e.^^
sin ■-----------
interrogada
la c ;mision----- _
practicar un registro en Jiménez, ecuax
el paradero de su mando i.nuias ^enstro es la única
como también ha dicho razón de la navaja de

T"'’» aseo, por « 
n el registro la

____ el acta ¿el^registro
persona que puede dar ®'’®5Ír?do^esñóso para sus 
afeitar que utiliza su referido esposo^P
lo cual solamente ha podido ser j^acer constar que por ser»

, fuñía le la misma, aun<iue afeita en la har- *
muy mala la navaja hace ya tiempo auo se aie
beria.' , 3 T-notAñ pcjfn Xq.S Ó-OS íXQ.VHiJQ'S
Y habiéndole sido puesta __ in uroni
barberas '. 
dad de su 
leida se

ce el Sr

■?

afeitar (lue iiuilisa su.

iñiervíñldaS nS las reconoce como le la propre- 
Slrmo'^y ?SÍf i’eo no firma. por no saher lo ha- 
Juez certifico.

a

á

b

♦

t.
I t

i

ae g^iii cLament e 
y becretario

) 
)

; compareció ante el ar. Juez
I el testigo del margen de
esta soltero, del carneo, dorai- 

, con 
torro-

■^eclaracion del testigo 
Juan. José-Espejo txíraldez

13 años, natural y .vecino de esta soltero,-del campo 
ciliado en la calle ilolina, sin'anteeoaentes penales 
instrucción quien'previa promesa de decir verdad ein 
gano convenientemente dijo:.'«¿ue sobre las once y medi a de 
la noche del dia de ayer se encontraba en unión de otros 
ind?vid.uos que no conoce en la puerta de la casa del pueblo 
llegando ores Guardias uiviles que les ordenaron levantaran 
los brazos para cachearlos; q.ue se dio cuenta de q.ue uno de 
los individuos lardó un poco en levantar los brazos.por lo 
cual uno de los u-uardias le dijo” mira q.ue te pego 'ún tiro” 
a lo q.ue' aq.uel rep"! ico levsntando los brazos; que salió de 
la casa del üxeblo liatias ¡Soria el que dirijiendose al táxar- 
dia que profirió aquella frase le dijo presentándole el pecho 
” tira aqui si tienes cojones ” siendo retirado por varios 
compañeros y saliendo el ^residente del tientro José lacheco 
jtspadas que decia ” que mañera de llegar aquella” por lo cual 
el. Guardia civil lo cojió de la camisa intentando sacarlo a 
fuera lo que dió lugar a que el la checo y el tía ti as que vol­
vió a salir lo cojieran eñ-unión de otros individuos y lo . 
entraran dentro de la casa; que el declarante temiéndose que 
■Dudiera ocurrir algún suceso lamentable se marcho por xa 
puerta trasera saltando las tapias y a los cocos momentos 
sintió los disparos por lo cual no presencio la forma n que 
ocurriera el hecho.
3iue el declarante asist-ia a la reunión pero no caber denu 

por la mucha gente que habia 'el declarante estaba en la puer­
ta hasta que comenzaron los hechos relatados empezaron 
muchas personas a salirse por ele patio, 
Leida se afirmo y ratifico y firma con el br. Juez doy 
1.1//
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n T • i Se,<niilamente ante el propio br.Jue^ y
Declaración le la tesj^igo s:S.etario compareció la testigo lel
leresa Komcro áspalas ) ®°ÍZÍ^*años le 11. casala, sus laboras-

SSSS/; ej eaxxc

la a -.miSián del Juzgado y fuerza pablioa J°^etSal?dad
practicar un registro en su casa, it>n pT enal
d paraaero le su mar i lo Abatías Snica |
como también ha licho en el ac oa ¿®\J®Sistro c. 1 ca j
persona que puele lar cuentas o aseo por
ifeitai- que utiliza su referilo esposo ■

S^isaa. aAue tiene oue «
muy mala la navaja hace ya tiempo que se afeita en la bar 
Y^habíenlole silo puesta le manifiesto las los navajas 
barberas interven!las no las reconoce c.omo le la propie- 
lal le su referilo raarilo,
Leila se afirmo y ratifico no firma por no saber lo ha- 

certifico.ce el Sr

c.
t

■^eclaracion lel testigo )
Juan J ose-Jispe jo ciralhez )

. 18 tíos, natural y vecino le esta
cilialo en la calle Alolina, sin antecedentes nenales 
instrucción,quien previa promesa le lecir verdad ein 

la noche lel lia le ayer se encontraba en union*^le

ae £7111 lamente 
y Secretario

compareció 
el testigo _

soltero, ■ leí cam'''O,

i

ante el sr. dues 
leí margen le 

lomi- 
con 

-_n tcrro- 
gau.0 convenientemente iijo:>nie sobre las once y meli a le 
la noche leí lia le ayer se encontraba en unión le otros 
inl.'viluos que no conoce en la puerta le la casa lel -cueblo 
lleganlo tres ú-uariias civiles que les orlenaron levantaran 
los brazos pai'a cachearlos; que se lio cuenta le que uno le 
los iniiviiuos larlo un poco en levantar los brazos por lo 
cual uno le los truarlias le lijo” mira que te pego un t ir o ” 
S- lo que aquel replico levsntanlo los brazos; aue salió le 
la casa lel Jtueblo iiatias Soria el que lirijienlose al ttu.ar- 
lia que profirió aquella frase le lijo presentanlole el pecho 

tira aqui si tienes cojones ” sienlo retíralo por varios 
compañeros y sállenlo el ±'resilente lel‘centro José facheco 
-áspalas que leda ” que mañera le llegar aquella” por lo cual 
el, Cuarlia Civil lo cojió le la camisa inten-tanlo sacarlo a 
fuera lo que lió lugar a que el Pacheco 77 el LLatias que vol­
vió a salir lo cojieran en •unión le otros inliviluos y lo 
entraran lentro le la casa; que el leclarante temienlose que 
puliera ocurrir algún suceso lamentable se marcho por la 
puerta trasera saltanlo las tapias y a los ;pocos momentos 
sintió los lisparos por lo cual no presencio la forma n que 
onurriera el hecho.
áiue el leclarante asistió, a la reunión pero no caber lentro . 

por la mucha gente que habia 'el leclarante estaba en la puer­
ta hasta que comenzaron los hechos relátalos 77 em- czaron 
muchas personas a salirse por ele patio, 
Leila se afirmo y ratifico y firma con el br. Juez loy fe 
2.://
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-- Diligencia de constituc ion. . oeguidament'e se .traslado el Oficial que suscribe 
' axistido del Secretario y fuerza que *le acompasa

ba a la casa.del Pueblo en donde habian tenido lu 
los luctuosos sucesos de autos, encontrando ai 

entrar’, que las puertas ofrecían cinco orificios c 
de balas,producidos sin duda por otros tantos dis 
paros, í¿ue indicaban que los disparos se hablan he 
cho,estando las puertas cerradas.2n la planta baja 
de una superficie de veinte metros cuadrados,y 
tendido en la poseción de duóútito supino,yacia 
un hombre, sin duda cad.aver, paralelo su cuerpo al 
humbral de la puerta,con una herida profur.da y 
desgarrante en la sien de la cual habla brotado 
abundante sangre formando un charco salpicado de 
masa encefálica,que reconocido por el medico fo'c 
se de la vecina Aldea de Senameji,certificó su de 
fuñeivín. Entrando a mario derecha y a pocos metros 
de la entrada, eo:i3tia otro charco de sangre que 
según manifisstanlos Guardias que acompa;.aban ol 
infortunado Sanees,eran la sangre que hablan ver 
tido las heridas recibidas por el Guardia en cues 
tion,observándose en dirección a la puerta unos 
como salpicones de sangre,que se supone fueran 
también de las heridas del Guardia Janees.¿n el 
testero lateral derecho y a una altura de un metro 

■ sententa.se observa el orificio producido por un 
disparo de fusil ten perpendicular a la pared, que 
atravesó el muro por completo,suponiendo que este 
disparo,fue hecho p'or un tal Jevilla,que según ir 
formes se apoderó del mosqueton del Guardia falle 
cido.las mesas en numero de dos,y las sillas en 
numero de diez del citado salón,se encontraban en 
completo desorden y manchadas de sangre,asi como 
en distintas partes délas parédes de oste salón 
bajo.En la planta, alta, se observa en el rellano, 
alto de la escalera al¿^unas manchas- de sangre,y 
solo esftégno de atención unos orificios produci­
dos en la ventana que da a la calle,del salón que 
monta sobre la planta baja,y que por la forma de 
produairae y orientación de la trayectoria,es per 
fectamente claro,que la ventana recibió los dispa 
ros estando kabierta.En distintos lugares de La -o 
cosa,se encontraron gorras en numero de doce,y 
sombreros en numero de siete,en el hueco que-ha­
cia a la derecha de.la’planta'baja,hace el edifi

• ció,se encontró el mosqueton Serie C.numero 3313, 
el cual tenia adjudicado e.l infortunado Güardia, 
asi como un muelle recuperador manguito del carón 
y tapón del muelle recuperador, que sfe sup'one es 
de la pistola -^star numero 3052?, tsmbien adjudic? 
da al irfort’inado Guardia, faltando por recuperár 
las demas piezas de las pistola.En la parte del 
corral fueron encontradas navajas de afeitar en 
numero de, dos,.una de ellas de cachas negras,con 
d-os mellas,y completaroent’e llena de sangre que es 
taba abierta, marca' -jolingues Guillermo Opel, le 
de cachas .blancas con una S.en el manguito de la

• hoja y una navaja de peque..as di-nienciones llena 
de sangre, otra mas peque.oa con cachas de latón co 
lor aplomado,un cuchillo con.hoja puntiaguda de 
e,rande dimenciones,con tres tornillos sujetando 
un pu..o basto de madera con funda de cuero oscuro 
Qjas una pe.taca .de'cuero manchada de sangre. IJetoio .- 
'éstos objetos interviene para el Juzgado. 
ro.r 103 vfícinos este pueblo t'Uah Aguilar . 
-;e 7incu?n'^í.í’. ^eis a..os,y Dolores ..

* ■ .'- ;í i
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i)iJ igencia

Biligfcncifc

Kuiz esposa del anterior, fue reconocido el. cadáver qij.e 
cia en la casa ó.el Pueblo, resultando ser el de su hijo 
Juan ?.:anuel A¿:uilar j'.'ontenegro, de veintiséis años, solté 
ro domiciliado en un cortijo inraedi- t'o.
Por el 3e;.or Juez se acuerda el levantamiento del Cadáver 
y su traslado al Deposito-Judieial de esta Villa para la- 
practica de oportuna diligencia de autosia q,ue se lleva’ra 
a cabo por el medico forense del partido y titular de 
naraeji.Don Pascado Serrano Villa y Don í.'.ariano Ortega^ 
Cerón,que se encuentran en esta Villa a los que se libra 
rara el necesario of ic io , dando se le después sepoltura pn'^ 
el Cementerio de esta Villa previa inscripción de su 'de­
función en el Registro correspondiente,de la que se le' 
unirá a continuación la oportuna copia.
Con lo cual se da por terminada la- presente que firma 
Señor Juez de que yo el Secretario que certifico.

1

i 
i

Acredito 
na en la

la presente lia quedado cumplido cuanto se 
anterior acta.Certifico x

por la presente se une a continuación ia illigenf.Acredito por la presente se une a continuación «a duii&eu’ 
dia de^aupt0 3iátpracticada en los cadáveres del q.ue en vi 
da fue Guardia Civil Manuel Sanees Jiménez,y del que fue 
vecino de I'alenciana Juan Manuel Aguilar Montenegro, asi 
como las respectivas diligencias de enterramiento,que se 

S.S.en las actas de constitución del Juzg»-^'^ 
Casa 
cual

ordenaban por 
en la Farmacia y 

Le todo lo
del Pueblo respectivamente, 
certifico..

)
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Diligencia de auotpsia. Seguidamente siendo la hora de las * once y treinta 

los facultativos Sres Serrano y Villa y Ortega Cerrón se consti­

tuyeron en el Deposito Judicial de esta villa'en donde se encuen­

tra el cadáver de Juan Manuel Aguilar Montenegro al cue los re­

ferid-os facultativos practicaron la autopsia abriendo sus tres

ca.-vid,a,ú.e3 -y tomando los datos necesarios para emitir su. informe 

invirtiendo en la misma unos cuarenta y cinco minutos dándose

por terminada la presénte que firman con el ür. Juez Municipal

1
- t_.

l

hiligencia de enterramiento Seguidamente se procedió a dar sepultura al cada-

ver d.e Jxxan

villa en nn

de la parte

Llanuel Aguilar Montenegro en el Cementerio de esta 

hoy situado a 73 me;troá del muro Korte setenta y ubo 

tiste, diez y siete-senteta de la parte Sur y vein-

te y cinco-sesenta de la ppjrte Oeste de q.ne doy fe

t



f

^^^Í5®D.cia de autopsia. Seguidamente siendo la liora de las seis <

de la ‘barde los facalta'tivos ISres Serrano y Ortega Cerón 

se const 'ü.luyeron en el Deposito Judicial de esta vi­

lla en donde

ianuel Sauce

se encuentra el cadáver del Guardia civil

Jimene- pr®cediéndose a practicarle la autopsia

alriendo sus tres cavidades y tomando los datos necesarios

para la practica de informe invir táendo en la misma cuarenta

• y cinco minutos-dándose por firman

los facultativos

pr e sent et erminada la

sepultura

el Cementerioal catiSTC" r de lianuel Sauce Jiménez en

de esta villa en el departamento de pago numero 57 doy fe’

I



t Informe de Au^ji^ia.-En el mismo dia ante el oe.ior Juez y pre::ente .le

’c retario , comparecieron los facultativos Don P’áscssío

oerrano Villa,y Don A'ariano Ortega Cerón, los que pre­

via promesa de decir verdad y con la Venia de su 3e;.o- 

ria,dijeron;que han practicado la auptosia a un cada-

ver de varón que según les han dicho corresponde a ju: r.

i'anuel Aguilar /.lontenegro, con respecto s la cual tie-

I
nen que decir;

Examen del habito ejjterior.El cadáver examinado a sim­

)

ple vista lo primero que ofrece a nuestra considera-

cion es una herida por arma de fuego de grandes dimeri-

ciones.cuyo orificio de entreda es en la región fron­

tal izquierda,sigue una dirección de delante atras

con ligera inclinación de arriba a bajo,y acusa el □

ficio de salida en la región occipital ¿z en cuento 

las partes blandas ha proyectado la masa encefálica

Jft,

la parte correspondiente al emiferio cerebral izouiv

do al exterior,presentándose rectos de ella adheridos,

a una gorra encontrada Jubto al cadáver,Ha ocasionado

también las roturas de las arterias frontal temporal

y parietal,asi como las mningiasas y siiiiana ocasio-

nando una intensa hemorragia interna.

El cadáver presenta también una contusión en el paxpa- 

do superior derecho.ninguna otra lesión se ofrece a

nuestro examen,asi como tampoco eropsiones ni cneda

que acuse indicios de viloJencia.

ios ojos'permknecian semi-abiertos y acusaba ya la ri­

gidez cadavérica.Abertura de cavidades.

Cübvdddd* craneal. Abierta esta c'ividad encont’'2,rros los

r rendes destrozos anatómicos causados por el pro^^cti’

y que son loa mismos a que qantes hacemos mención,

ya que por sus proporciones son observable^ a simple

vista.

i1 •
l
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pa-

el

Guviiál +oraxica. la .cavidad susodicha nos ofrece 

un corazón totalmente exaguen, asi como la arteria 

.aborta e igualmente los pu.l monea. No presenta lesio­

nes anatómicas algunas'de otra casa.
Cavidad abdominal. - Esta nos presenta el estomago 

-ocupado de aoundante papilla alimenticia. Dicha 

pilla no habia rebasado el pilolo encont andose 
do solamente por heees fecales y gases 

3, no presentando

. De lo expuesto deducimos;

el cadáver pox' la región 

donde se asienta y por los destro- 

considerarse mortal d’ necesidad 

por una bala al pa ecer deformada 

de entrada por sus grandes dimen- 

irregular conminuta asi pare—

♦

intestino ocupa

Todo es normal en estas cavidades 

indicios patológicos 

l’i Que la herida que presenta 

anatomotopografica 

zos causados puede 

¿ü Que fue caucada 

ya que el orificio 

alones y por s’us forma

ce hacerlo suponer

3a Que fue hecha a distaricia sin que podamos precisar 

senta quemaduras, tatuajes, ni 

los cabellos próximos a la zona

de

«a

- al

individuo

inclina-

s.

✓

al cfidaver ■
Que asi mismo

del Guai-dia Civil que se 

menez el qne examinado a 

tro estudio un individuo

cuc.nta yB- que no pr 

chamuscamientos de 

entrada el proyectil.
Que la posición en que se encontraba el 

ser herido debió ser de pié y con 3ige a

cion hacia adelante según puede deducise por la 

trayectoria recorrida por el proyectil, 

ba Que fue causada la muerte por agená persona, 

han practicado la autopsia 
dice ser '.íanuel Saunce Ji- 

simple vista ofrece a núes- j 
í 

de-complexión tuerte y ro- = 
a manifestarse l&s primer»;’ S 

maní Cest aciones de la rigidez cadavérica, le. -

presentaiicLo las

busta en el ouul cHipieza

pernrantcian seraiabiertoa

lesiones.
1

í
• r
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Una herida incisa n la región cervical posterior 

como de unos'veinte centímetros de extensión gue 

seccionando todas las partes blandas, tejido, múscu­

los y tendones profundiaa hasta las vertebras cervica­

les y Va de, una itpofisis mastoides anotras.
z

2® Otra de unos cuatro -centiEetroo inmediatamente

por debajo presenta otra herida iguelmente incisa

de unos diez entimetros dellongitud q.ue secciona
las partes blendas igual cue 1m anterior pero sin

profundizar hasta la columna vertebral cervicalftle-

ne su Oíigien unos cu.tro centímetros

la apófisis mastoides y termina otros

metros también del apófisis mastoides

por delante de

cuatro ceuti-

opu eta.

3® rresenta otra herida incisa también de bordes lim-

pios regulares en dirección, de arriba a bajo y de 

delante atrás,situada en la cara lateral derecha del

cuello y gue partiendo d-1 borde superior d é la lajin 

ge llega hasta el limito del occipital de unos 30 

centímetros d. extensión, secciona pag^^ete ...uscu-

/ lai' v*.-.cu-.o ner.xoso .artoxia carovixea vea». yuoUlt.r

aeteniendose en profunv..idad al uivol de lae vertooras 

cervicales habiendo esta herida ocasionado una inten­

sa hemorragia.

tiernos de hacer observar q.ue éstas hexidas a las cua­

z les hacemos mención han sido hechas estando la victi-

ma dé espaldas a su agresor y por un arma blanca de

bordes limpios y cortantes. Observamos también una

herida de forma estrellada gue fractura el parietal
'*

y gue ha sido producida por
!■
i.

un objeto contundente

ya gue la naturaleza de esta es contusa.

Otra herida acusa también igualmente estrellada gue
«

solo ha interesado el cuero cabelludo situada ambas 

I
en la región parietal supezior y finalmente acusa una 

herida exi forma de puntura de dos centímetros de ex-

5
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tensión por uno de j)’sj¡Dfundidad en la parte supe­

rior cara lateral externa del muslo izq,uierdo. Abier-

tas 1 cavidades craneal, toraxica y abdominal,

no acusa nada de interés presentando solo la natu­

ral anemia consiguiente a la gran hemorragia sufri-

da por el cadáver en las heridas q.ue antes mencio­

namos.

De lo expuesto deducimos

. la ictue la herida incisa que presenta en la región

lateral del cuello derecha ¿s mortal de necesidad

2^^ Que en el mefanismo de la muerte han intervenido

En Ko expuesto se afirmaron y ratificaron y

firman con el Sr, Juez doy fe

»

V

I

/

y

1
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inta j
- Je 
que

lartido de
-valenciana

■o

fe 4e 1.3 fuarz.a a. cíví? ííU” •*
ae llcv.se . efecto la conducción . 1. C.rcel de 
lucena en concepto de detenidos a los v-cinoa dZ 
aiariano^Otero lloreno.y Miguel Hurtado Soriano.

y firma 3.3. de que certifico.,

Diligencia Seguidamente se 
rior,rogando se 
de conducción.

P»-so oficio a que se refiere providencia ante” 
de cuenta del cimplimiento del requerímiente

Conste y certifico.
I

*
V .
'-j •?
Diligencia .Acredito por la 

ficio dándose cuenta 
nidos en la

preeente la unión a estas diligencias de un o- 
a S.3.de la hora en que ingresan los dete- 

Carcel de Partido de lucena.Certifico.

■í
t

■

Providencia

í-
p

En Aguilar 
el Sr.Juez 
la Comandancia de la Guardia Civil de C ‘ ‘ Z’ 
tica de diligencias’por las fuerzas a sus ordenes 
y detención de los sujetos complicados en los sucesos desarrolla 
dos en Palencianá y que se menionan a continuación.José Pacheco 

Espadas(a)Monecillo ,Francisco Pac; eco Espadas( a)Monecillo ----
cisco Sori: Orellana,Cristobal Gutiérrez  ̂ ‘'
do(El de la Dominga)José Pinto Castro y 
lino) cuyas seií.as y demás circunstancias 
De haberlo asi efectuado y en prueba de 
certifico

a catorce de Junio de mil novecientos treinta y seis' 
dispuso pasar atento oficio al Señor rimer Jefe de 1 

Gorcoba,interesando la prac 
j para la busca

padas( ajAíonecillo, Pran- 
.(a)Cajilones,l-anuel Hurta 
Sebastian(El hijo de Ave- 
en el mismo constan.
todo lo firma S/Sde que

r

i

Il

llcv.se
S.3.de


J

. DE Gú/ísür^

í/^
1

En cumplimiento a lo interesado en su '■ 

atento escrito,de fecha de hoy,tengo el- 

honor de participarle que a las ?? ho- , 

ras del día de la fecha han quedado det^ 
nidos en la Cárcel de Partdo de lacena ' 

a la disposición del Sr Comandante ¡íili’ 

tar de Córdoba los vecinos de ralencla- 

““ otero Horeno y Miguel Hurtad.' 
Soriano.

Viva V.3. 

iucena
muchos auos.

*■ Junio de 1,936

5
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K.S,98&234.^^
Declaración del herido
José Velasco Kartin(£i) En Córdoba a las cero quince horas del día quince de 
Pro.ile. • ®

Junio de mil novecientos treinta y ■ seis-, conatitudos- en 

,el-Hospital de Agudos,sala siete-3.donde se- encuentra

ho 7iS.ó o ei que j. igyra al margen , de diez y nueve

años-de edad,soltero,del campo,natural y vecino - de-Palo

Preguntado'
. ciana y con domicilio c-n. la calle del Rio numero tres, 

dice:Que ignora aunque supone que sobre las veintidós.

horas y treinta minutos del-tíia doce,acudió a- la Casa

del- priec-ri.0 e-in-haber sido citado ,encontrándose -la- cas

abarrotada de gente y celebrando una-asamblea en las‘ 

que se ■ discutían- as • -bases del • trabajo , ha c i endo uso de 

-la-palabra un- tal - Bayona, que--atravesaldo--el grupo-de­

hombres se fue a

■esta inmed-i-ato a
colocar rn un hueco de la escalera cu 

la salida al corral a . mano izquierda.

¿ec-ir- ahi viene- la Guardia- Givil.,yiqu ;

%
un- revo-leo-y- entonces agachapándose

citado y--al-tratar de escapar-por la puerta-del corral [1 

s-intio-un--golpe en-la-cabeza, sigui endo -su huida-hasta «-i

en el rincon-ants

‘íI e ■su casa-joue- antes- de--llegar-a su- casa se-dio cuenta

^^bia sido un- balazo,pues- el - d-erramamient-o
'-.ue i

-era- b?.st ante--abudante, cue

Il&ma6en--al X'.edico-y • cue- como- no-

dre- 1-e curo la herida con perejil

le dijo a

estuv-iera

y azucítr

su madre

8U misma- •i.a

pa.ra. cortar
la--sangre, . 'i

Que no- tiene•mas-cue decir y una-vez que le fúe leída

esta su declaración se afirma y- réviifica- en eu con-e.'.

cer

i 
í 
í

t

tifies

/
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Leclaracion áel 
herido José Ortiz 
Arjona..........  ..........

Preguntado . .

herido que figura- al- - 
como queda di.chojd'e c'in 

campo,natural y vecino de Palen 
la calle- Gracia numero dos.- • •; 
cuanto ' sepa.' acerca, de lo oGurrido-\ 
nociie que'el fúe herido dlceiQue p-ferO 
de, la no che del doce del actual - ve • 

calles Rio y Gracia-en di-reccion-

1

A

Seguidamente se tomo, declaración al 
margen, el cual liianifieeta. llamarse 
cuenta y dos a'úos-, c sedo, del 
ciana, y con - domicilio, en 
para c¿ue manifieste todo 
en la casa del - puehlo la 
ximamente so re-las - once 
nia desde la 'esouina- de les < ,
a la casa del pueblo-, viendo - a la entrada de la- calle-líariscal> 
a un grupo de- tres guardias- civiles que ba-jaba-la call-e- Karis 
calhacia la casa- del pueblo, llegando-- •?!- declarante un poco an 
tes de c.ue llegasen los-guardia-s • a,-ella-, que -inmeaiateunen te- en 
caponando a los que estaban- a- 1-a puerta-de la casa del pueblo 

y diciendoles brazos arriba , cachearon - a-- los- que- alli -habia-,ent 
tre ellos 
dias arremet 
pistola 
ra dentro n. lo que 
meterse en alguna 
ban todas cerradas y cogiendo la 
su casa y frente 
espalda un golpe 
cipio creyó cuet 
en la. casa, de 
la casa de -1 lai 
fúe necesario, o 

sido herido,m nif 
ninguna, parte, si-e 
trozo d.e sabana.

e no tiene mas 
afirma y 
Sr.Juez :

Qu 
se 
el

3

■ 1 que "declara, que entonces-vio que- uno de los- guar-' 
ío para dentro de la ca-sa-y otro- guardia con una 

en una mano y el fusil en -la otra también - arr-emetio pa 
el diccnte emprendí o-'la-huida, tratando- de ■ 

casa, lo que- no- pudo consegu-ir por que e-stab 
' L calle adelínte,se ijiarchaba-' 

al* postigo de Antonio Domínguez,-sintío en- la'J 
no sintiendo que estaba her-ido,pue-s en un prii 
era uno pedrada; que- al lleg-r- a su casa- s-intio 

al lado lloraban y entonces mando a -su mujer- a 
lado a ver si estaba etlli el-Medico, lo que ho - 
or cue la madre del-Ve-lasco que también habia- 

ifestaba en voz alta que no lo encontraba por 
i-endo asistido "cor su mú.ier cue le vendo con un-

9

que decir ,que lo dicho es la verdad en la qU 
ratifica,no firmándole por no saber y haciéndolo 

y Secretario que certifico. •

Is,
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Diligencia de traslación 
y entrega

t?

' ''' Ciudad de Lucena y aersonado'e en la
Caja de Reclutas de la- niisnia, se hizo en-^r^ka '-1

• ñor Comandante Militar de dicha Plaza,de las “reseZx 
tes diligencias- que constan .de • folio'- d
la Carabina Serie- C. numero9&19 . con una-.lieza de-l’c-1 
jon del mecanismo despegada;una bandolera de cuero^'tn 
da manchada de safagre.y rota la baguilla que abrca-a 
la cartuchera, con el completo de - municiones,manchadas 

sangre ;un peine de la. pistola que- tenia - adjudiSH 
el inxorcunado Guardia numero 30,lñ2>muelle real de 
la misma ;ma.n^-uito del canon, el- cargador iba- con sietp 
capsulas,y fue encontrado, en un- bolsillo d'el pant-lon 

tricornio reglamentario-con 
las iniciales íd. S. J. con bolladura- en la parte- delan+p 
ro-superióry manchas de áangre en la badana del for'''o 
que cubríanla i rente, siéndooste hallado en un^ seXL^ 
do de cebada cue existe- a la espalda de la Gasa-deí 

-- dotación del guardia f allecido 1 
hal-laca^ junto r.l cadáver del-paibano- Juan ifanucl. Acui I 

*^’^®sro manchada- de sangre,siete vala's de-Vos 1 
cJeformadas y- sin ninguna señal kV 

de- haber- atravesado cuerpo huhiano juna nava-ja-de-once 
centímetros de larga- con- caclnas- de- asta- nzanchada- de - ‘1 
sangre en su hoja y. püñojotra navaja ce comer de mué rU 
lie con- manco- de pasta de-veinte- centímetros de Ikr^s U 
descompuesta,«una-navaja tie^ afeitar con mango de-ta4a ' 

<^tiillermo Hoppe Solingen''cu:r-a - ho ja tiene-eos- : 
tjrcindes mellas en- sus- eoctremidades y-manchada 'de-san 
g-re,otra-nava-ja- de - af eitar con- cachas, de asta atada- ' 
con guita en^la- extremidad de la empüí'íadura mohosa; 
un cuchillo de-matanza de-treinta centímetros de lar 
go,recien afilado-y ■ con mango dé-madera, envuelto-en 
una funda de- cuero-negro jdos' hoces de segar nuevas í
con man-go- de madera.Una gorra toda manchada de sangre i 
i*-’® encentro 1. lado - del cadáver- de - Juan h'anu'el- A^i 
lar- Itontenegro, con cuadros blancos y-negros y el-■=e'^ 
lio- .de la-casa constructora-ilegible-jotra con cuadro- 
blancos y^negros,forró: amarillo y sello- de la-cosa,de 
■aorras labrica especial jotra con cuadros formado con 
vinacion con varios colores,fo. ro gris,y-las-inicíale 
cíe la casa constructora-Antonio Í'ernande2-"Jaujajotya 
claraforro verde,con el sello-de la-casá Viudad de 
francisco Arjona "contstructor";otra cuadros blanca 
manchada de sangre con forro amarillo jotra'cuadros 
grandes y forro aimarillojboina azul manchada de san 
gre con forro verde jotra gorra negra manchada de san 
gre y mal usojotra gorra de cuadros y forro amarillo 
otra a cuadros muy usada forro amarillo'e incisles''Ca 
sa^Constrúctorá"Zorzuno-í.íontilla;otra gorr a cuadros 
rota y forro amafillojun sombrero de fieltro color ce 
nela cinta negra,con iniciales en la badana L.S.juna 
mascota con cinta negrajotra mascota fieltro color ca 
nela recosido por xa- copa y en-mal u-so jotra mascota 
negra en mediano uso y en el cuero del forro dos-leti 
iniciales J.L. jotra mascota color ceniza con forro*.; 
seda color barquillo jotro 
usado jotra mascota con la 
cianajuna pbtaca’de cuero 
da juna funda de navaja de

i

í 
I

I
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sombrero negro coróobes muj’ 
marca ?Ticolas Jimenér~raler 
color avellana ensangrenta 
afeitar ié caríon azul rota

I



coti la ni. rcE:''Cucnelleria lina"Nicolas ffSESSE-Vaci'ador.' 
66.-líadrió de los detenidos l¿ariano Otero IToreno jMipruer 
tado Soriano .ambos en la caecel de es e-Partido de Lucena' ■ 
de José Velasco l¿artinOa)Praile, Jo se Ortiz Ar.joña y líanuei^G. 
Diez V elasco, todos berio os en los sucesos que motivan las br 
sentes dili-gen ia.s ,liospitali zados en el de Agudos ’d.'e Córdoba > 
y cuya vigilancia se ba solicitado del SePior Goniandante
ta.r de Gordoba.Al mi.smo tiempo,se '. ace constar cue en Pute ' 
cena y Palenciana, se vienen instruyendo atestados contra ló'g^'* 
vecinos de Palencian- ,r.atias Soria Jiménez ,Vi cent e Kolero ,1'ra’ri ’ 
cisco Aguilar Montenegro , Gumersindo Velasco Gamargo , Jo se- 
Espadas .Cristóbal _Velasco Velasco .Manuel Ar joña- Hurtado .A'nt 'nu^ 
Gutiérrez Ar joña, José Pinto Castro , Antonio Linares Sevilla,Lia 
nuel Gómez Vilches .Antonio Gobacho RivasC a)Galardo ,Miguel Agiii 
lar Hurtado y Antonio Espadas Gutiérrez;significándole cue el 
supuesto autor de las heridas que oca.sionaron la . muerte del • 
Guardia Sancez ,P-rancisco Pacheco Espadas ,( a)Monecillo , se di‘ - 
rige a Madrid,con idea de requerir del Anarquista Mauro Baja 
tierra pasaporte para marchar al extrangero.y cue en cuanto 
a su hermano José Pacheco Espadas se dirige a Castro del Hio 
para presentirse en la Come-real Anarcosindicalista de aque­
lla localidad .habiéndose cursado por el .rimer Jefe de la.'O'o 
mendancia de la Guardia Civil de Córdoba.a requerimiento ver í 
val del Ju.ez que suscribe .telegramas a los di.stintos puestos, 
de la misma y Coma.n. e.ncie.s limitrofes para q' e procedan a' su 
detención, asimismo, los detenidos qiie en los pueblos que antes

s
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Ampliación atestado 
a las diligencias pre- 
Vrias de carácter urgen­
te q.ue se han incoado 
con motivo, del -asesina- 
.tó del Guardia segundo

■ del puesto de Palencia- 
na j.ianuel Sause.

Preguntado

1
.1

3'A
DOH -uUIS CASTRO SAMAlíISGO,Teniente de la Sexta Com- 

pañia de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdo­
ba y Jefe de la linea de esta ciudad de Lucena.por el 
presente atestado,hace constar; ílue como continuación 
a las diligencias de carácter urgente q.ue se han for­
malizado con motivo dq-1 asesinato en la persona del 
Guardia Civil del puesto de Palenciana Hanuel Sanse 
y con éste motivo haber practicado nuevas gestines se 

toma declaración a los supuestos encartados que figu­
ran en estas actuaciones,las cuales dan comienzojí en 
la villa de Lucena a quince de Junio de mil novecien­
tos treinta y seis, ,

Y para que conste lo certifica el que suscribe en ' 
la indicada fecha como instructor de dichas actuacio­
nes .
Interrogado el individuo anotado al margen,dijo lla­
marse como queda dicho,de cuarenta y cinco años,casa­
do, natural y vecino de Palenciana y con residencie 
habitual en el cortijo llamado de «Rueda'»situado en 
termino de demarcación de ésta Linea,el cual una vez 
preguntado que conocimiento tiene de los hecljos ocu­
rridos en Palenciana con motivo del asesinato del 
Guardia Civil anteriomente citado,manifiesta que el 
dia que ocurrieron los sucesos en su pueblo él se en­
contrada en 81 Cortijo y que serian próximamente so­
bre las dos o las tres de la madrugada de dicho dia 
sintió llamar a la puerta del mismo y levantándose 
estaban en la puerta siete individuos paisanos suyos 
cuyos nombres corresponden a Antonio Espada Gutiérrez j 
-iúguel Aguilar IIuertado,un individuo llamado Pauiita, / 
otro Antonio el da la Jaquita, Pucherito y sus dos hi-í 
jos y otro llamado Sevilla, ios cuales le ipanifestaron/ 
que debido a unos sucesos que habian ocurrido aque­
lla noche en Palericia venian huyendo de dicho pueblo i 
y le rogaban le dieran albergue en la casa. ’
Que a la mañana siguiente ye enterado de todo lo que 
habia ocurrido en Palenciana les dijo que hicieran el' 
favor de irse puesto que le estaban comprometiendo 
que efectivamente al otro dia consiguió que se fueran 
de la casa y solamente dejó en el Cortijo a los dor 
fugitivos Antonio Espada Gutiérrez y Higuel Aguilar 
Hurtado,los cuales permanecieron allí hasta que el 
Oficial que relata que és Juez de éstas actuaciones 1 
fué a sacarlos por tener conocimiento de que allí j 
se albergaban.
Si le refirieron con detalle lo ocurrido en la casa 
del pueblo la noche 
solo le dijeron que 
y que como ellos se 
del pueblo,saltaron 
campo; que no tiene 
verdad por lo que se afirma y

I
I

„ j

.de los sucesos , manifiesta lue 
allí habia habido muchos tiros 
encontraban dentro de dicha casa 
por las tapias y se fueron al 
mas q.ue decir q.ue lo dicho es la 

_____ _ ratifica en su declara­
ción y una vez leida q.o.e le fuá y hallarla conforme 
no la firma por no saber hacerlo,haciéndolo en su 
lugar el Guardia lúinicipal de este Ayuntamiento Ifanus 
Servian Herrero al cual se le lee dicha declación 
q.ue la firma con el instructor q.ue de todo certifica.



DSC_jARk3±OK d.e Antonio 
Cobacho Rivas............... interrogado el individúo anotado al raarx?en a 

llamarse como q.ueda dicho,de cincuenta anos enna 
do,natural y vecino de la Aldea de Jauja co¿ dn 
micilio en la calle de los Barrios sin número e? 
cual manifiesta q.ue el dia catorce del actual’se 
le presentó en su casa un individuo de Palenciana 
q.ue es sobrino de su suegra, q.ue debido a un suceso 
ocurrido en Palenciana en q.ue habia muerto un 
Guardia dentro d-e la .casa del Pueblo por los mis­
mos socios q.ue allí se encontraban habia tenido 
q.ue salir huyendo por temor a que lo detuvieran 'T 
y como él se encontraba allí dentro también y es- '■ 
tuvo presentiano los hechos tuvo q.ue saltar por 
la tapia q.ue dá al campo cuando habian matado al 
Guardia Civil y sintió el tiroteo.

Preguntado.Por q.ue cuando llegó la Guardia Civil a su casa 
en la' noche del catorce al q.uince le abrió la 
puerta falsa a dicho individuo q.ue se encontraba 
acostado en una de las habitaciones, manifiesta 
q.ue ■ él no fué q.uien le abrió la puerta, q.ue segu­
ramente seria su mujer ó su suegra puesto q.ue él 
llegaba con la Guardia Civil q^ue iban
a detener al individuo apodado ’AnecletQ’ q.ue no 
conoce su nombre; q.ue no tiene mas q.u.e decir q.ue , 
lo dicho es la verdad por lo q.ue se afirma y rati^ 
fica y una vez leida esta su declaración y hallar­
la conforme no la firma por no saber,haciéndolo 
a su ruego el Guardia Municipal de este Ayunta^ 
miento Vicente López Galvez,al qual se le lee -és­
ta declaración que firma con el Instructor que 
de todo certifica.

DEC Ui-íiAClON de Antonio 
jls^ada Gutiérrez.^

►

InterrogacLO ex inaividuo anotado al margen,di­
jo llamarse como (jabeda dicho,de treinta y cin­
co -años,casado,natural y vecino de Palenciana 
con domicilio en la calle del Rio ndmero die­
ciocho,y manifiesta q.ue el dia de hechos la 
noche de éllos se encontraba en la casa del 
Pueblo en el primer patio de la casa y a le 
derecha y q.ue habia bastante gente puesto ^ne 
aq.uella noche habia asamblea,pero sin q.ue el 
pudiera pensarlo vió como entraba un Guardia 
Civil llebado por la gente q.ue se encontraoa 
.allí dentro ól mismo, tiempo q.ue huian todos 
por q.ue desde fuera disparaban a la casa, sal­
tando inmediatamente por la tapia y huyendo al 
campo,resguardándose en’un cortijo llamado 
”Rueda” de la demarcación de esto Linea donde 
tiene un cuñado q.ue se llama Llanuel Gómez Vil- 
ches ámterrógado anteriormente,donde se 
con otro fugitivo llamado ¿íiguel Aguilar Hurta • 
y los individuos apodados Paulito.Antonio el 
de la Jaq.uita,Sevójlla y Pucherito con sus dos 
hijos,, los cuales al llegar a la puerta de cor-

i

*»

i



r'

■r 1

(

i ? \
tijo le abrieron y contaron el referido Líanuel 
Gómez Vilohes lo ocurrido en Palenciana,oyendo 
entonces al apodado Sevilla en la forma en que ha­
bia muerto ql Guardia Civil,que unos con sillas y 
otros con palos hablan matado un Guardia y entonces 
fué cuando se enteró puesto que él fue el que sal- j 
to la tapia dé los primeros. '

Preguntado si tiene algo mas que manifestar dice que nó que lo 
dicho os la verdad por lo que se afirma y ratifica

. y una vez leida ésta su declación y hallarla con­
forme no la firma por no saber .haciéndolo el vigi­
lante del Deposito Municipal Rafael Palomild-o Car- 
va jal. al cual se ha leido esta declaración.y firma 
con el Oficial que de todo certifica.

(

DECLA.RACIOÍI de Franois- 
oo Aguilar ¿íont ene,s:ro.

Interrogado el incLiviñuo anotado al raafgen.dijo 
llamarse como q.ueda dicho,de diecinueve anos,sol­
tero,natural y-vecino de Falenclana , ,
lio en la calle del Rio námero 
al serle preguntado por los sucesos ocurridos en 
?a cesa del pueblo de Falenciana 4ice, aue.prjxl- 
SLSnte 3 laS diez á diez y media del día ae he-_ 
chos y enm la noche de los sucesos se dxrxgi - 
cia la calle donde esta dicho Centro encontránio- 
se en el interior del local Sor xa ’
Francisco Pacheco Espada,José Pacheco raspada,Do­
mingo Pacheco Espada. Rafael 
lipl Orellana Sevilla,(a) El Pan de Hxgos”,Anco­
ni o Gutiérrez LIontes,un tal Sebastxan ‘l’^®.

’ en el cortijo "Avelino” ,Antonxo x,xnarez,Rxcar 
Cruz,Vicente -lolero Garcia potros 
no recuerda, q.ue se sentó en q,uxcxo e ^« + 0 
entre la cocina 9 el patio y que al P®®® 
vió como la gente se ^Siéndose
todos a queres saltar las paredes de la casa,ha 

•vrciendo él lo propio en el, P’^®®J^sa 
sintió los primeros disparos marchándose a casa 
de un srecino llamado ”E1 Pelón» 
la puerta permaneciendo como un ®uarto de 
en su casa volviendo a salir otra vez dxrxgxón 
Ssoviña lue tiene ~ 
conduce de Palenciana a la Aluea del 
viendo que su familia no estaba allí ^®sresó ae 
nuevo al pueblo a casa de una txa suya que fu 
donde lo detuvo la Guardia Givxl. yo
^ue él no-supo nada de lo que haoxa pasado en la 
Casa del pueblo hasta la segunda vez que ^®SJ’®®^ 
al pueblo?que no tuvo intervencxón nxnguna en el 
aseSto’iel Guarila Civil y asrega^Que no pudo 
darse cuenta de nada por que <------
timos V el único mas <— 
de habia que saltar salió huyendo de los prxme- 
ros. que no tiene mas que decxr que lo dxcho es 
la verdad por lo que se afirma y ratxfica y u.na 
vez leida- ésta su declaración y hallarle confor-| 
me la firma con el Oficial que de todo certxfice.

oonduoQ

ros

•]
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!
t

"^3 c onio ©slíQ^Q- d.Q los 
cerca cLq las tapias por^don- j

«

-leida- ésta su declaración

vuelta las
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DSCLRAGIOií de Juan. Gi- 
ralcLez Torres.

rregu.ntad.o

Interrogado el individuo anotado al margen,di¿o 
llamarse como q.ueda dicho, de cuarenta y un anos de 
edad,casado,natural y vecino de.Palenciana,oficio 
Barq.uero y propietario de la Lancha que hace el tra- 
lado del personal de una a ptra margen del Rio Ge- , 
nil en el sitio denominado ”La Bermeja” y una pre­
guntado sobre los hechos q.u.e originan el presente 
at estado, manifiesta q.^.© en la madrugada del dia 
trece del actual se encontraba durmiendo en la casa 
q.ue habita próximo a donde está situada la Barca y 
qpte sintió llamar a la puerta y al preguntar quien 
era le contestaron desde afuera "barquero abre” y 
-creyéndose que fuera al-gun individuo que qúisie- . 
re pasar el Rio se levantó y abrió la puerta,en- í 
centrándose con un individuo que él conoció y que 
se llama José Pacheco Espada,que éS el Presidente 
de la Confederación Nacional de Trabajadores de di- \ 
cho pueblo el cual entró en la casa y le dijo «ne­
cesito ropa tuya y dinero” al mismo tiempo que se 
sacaba une nistola grande que llevaba en el volsi- 
11o del pantalón y poniéndola encima de una silla 
le dijo de nu.-vo «vengo manchado de sangre y me 
pondré tu ropa”; acto seguido el que declara le 
preguntó de.que eran aquellas manchas de sangre y 
que es lo que habia pasado y entonces le contestó 
el José Espada ”que acatsaban de matar a un Guardia 
Civil en el Sindicato.
Si le dió detalles de como ocurrió el hecho,mani­
fiesta, que al pasar el Guardia por lam puerta ti- 

__ró-de él y lo cmetió .. dentro de la casa del 
Pueblo al mismo tiempo que le quitaba la pistola 
cerrándo otros la puerta en este momento; que una 
vez dentro el Francisco Pacheco Espada con una 
navaja le dió una puñalada una vez- que el José le 
habia dado un golpe con la pistola en la cabeza y 
ya en el suelo entre todos los-que quedaron allí 
uno con la tranca de la puerta le asestó varios 
golpes,otros con las sillas,hasta asesinarlo y 
que una vez efectuado ésto saltó por las tapias 
del corral huyendo hacia el campo.

Preguntado.Q,ue ropa fué la que le entregó para mudarse,dijo 
que, le dió hna gorra bilbaína,una blusa clara y 
un pantalón obscuro.,

Pregúntado.Si el José Pacheco le dijo donde se dirigía,mani-' 
festó que ál rrdncho suyo ño ^iria.pues al ente­
rarse la Guardia Ci-vil iria a buscarlo desegui­
da y que sus intenciones eran las de dirigirse á 
i-Ladrid y entrevistarse con el Sindicalista LTauro 
Ba jat i erra, para ver de conseguir papeles para po** 

_ der marchar al Sxtrangero.
rreguntado.Si le entregó algún dinero para corresponder a 3-S 

petición que le habia hecho sobre éste particular.

I
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q.uedijo q_ue solamente le habia dado diez pesetas 
era las que tenia. •

Preguntado. Que hizo el José Jls^ada^^^on la pistola y ropa
SI

Que"se'"ia\ntregara“a su compañera, y la-pistola qúe 
le guardara hasta que él volviera por ella,pasando 
inmediatamente la Barca dirigiéndose hacia el corti­
jo ”Rueda”sin que sepa cual sea su actual paradero.

Preguntado.Sonde-tiene la pistola y la ropa ensangrentada dice, 
Preguntauo.^^^ pistola está en un lugar próximo a^la casa 

de la Barca y la ropa de sangre en un olivo también 
próximo a la casa donde la tiene oc^ta.

Preguntado.Si tiene alguna cosa mas que decir dijo que n que 
lo dicho es la verdad por lo que se afirma y raux- 
fica y una vez leida ésta su declaración y hallar- 
£a ooSfSSme.la firma oon el Ofiaial aue de todo oer- 
tifica.

U.« rixz.ü ox Jlsíiade con la pistola y ropa en- 
sanpretada cLiee que una/Tííu.d.aio con la ropa que le 
habia dado le entregó la ensangrentada y le dijo

<=3

DSCxuiRÁClOíf de ..liguel 
Aguilar ^^urtado_,.

PreguntacLo,

i,. 
Interrogado el individuo anotado al margen,dijo lia- | 
marse como queda dicho,de treinta y cinco anos ce- 
sado,natural y vecino de Palenciana,con domicilio ■ 
en la Calle del Rio,y sobre los hechos ocurridos 
S noche de autos en la casa del pueblo de Palencie- ■ 
na manifiesta que estaba dentro de la casa del pue­
blo en la habitación de entrada y que vió de pronto 
un Guardia Civil dentro y que al armarse Jaleo sal­
tó deseguida la tapia para marcharse como lo hicie­
ron los demás y dirigiéndose a casa de sumadre acom 
panado de ésta se fueron hacia la Barca y una vez 
pasado el Rio se fueron al cortijo de -Rueda-* hasta 
que fué detenido por la Guardia Civil.
Si tiene alguna cosa mas que decir manifiesta que 
nó que lo dicho es la verdad por lo que se afirme y 
ratifica y una vez leida ésta su declaración no la 
firma por no saber,haciéndolo un Guardia L.unicipal 
de esta población llamado Vicente López Galvez,al 
cual se le leyó esta misma declaración,y firma con 
el Oficial que de tocio certifica.

X



PEOLARACiOK de _ 
do Velasco -n-maro.

Guraersin­

> • 1 i»

preguntado . .

interrogado el indivicLuo anotado al margen di1o 
q.ueda dicho,de treinta y cinco 

años de edad,casdo,natural y vecino de'palencia­
na con (^omici-lio en la Alameda ndmero sesenta y 
seis, el cual manifesté q.ue sobre los.hechos ocu­
rridos la noche de autos en la Casa del pueblo 
de Palemciana,nada puede decir,pues se encontra­
ba en su domicilio durmiendo y él q.ue a él lo ha- 
ye. detehj-do la Guardia Civil esdebido a una acu- 
«aciéíC.>fiárlsa de .la jente del Sindicato que ya le ‘ 
tenian con anterioridad el Boifeé hasta ' 
nio de que el declarante quiso borrarse 
y no lo consiguió. 
Hace notar el Oficial que'Suscribe que 
viduo figura en éste atestado.por que uno de loa 
autores del asesinato que se preseté voluntaria- 
mente al Juez de Instrucién de Rute lo acusaban 
como uno de los individuos que se encontraban 
allí presentes en el momento del hecho.
Si tiene alguna cosa mas que decsbr.dice que nó f. 
que-lo dicho es la verdad por lo que se afirma y', 
ratifica y una vez leida que le fué esta su de­
claración y hallarla conforme la firma con el

el extre- 
del CentroT

éste indi-

q.ufe ■

ie José Pintxi

k

Preguntado.

.Interrogado el individuo antado al margen dijo;, 
llamarse como queda dicho, de cincuenta y un años,', 
casdo,natural y vecino de Palenciana, con dimici1(“* 
lio en la calle Pendencia,y sobre los hechos ocu-r 
rridos-la noche de autos en la casa del pueblo | 
de palenciana dice, que aquella misma noche se en¿ 
contraba en la casa del pueblo en una de las ha-‘ 
bitaciones de arriba y que de momento sintió quQi 
t’odo el mundo quería subir hacia arriba preten- j 
di endose meter debajo de una* cama que allí habia^ 
que.allí mismo revuelto entre otros sintieron di- 
paros de armas de fuego y que cuando ya se que 
dó todo en calma salieron por la puerta princi 
pal de la casa enterándose entonces de lo qjte hS' 
bia ocurrido. ;
Si él vió algún Guardia Civil en la entrada de i 
la puerta o dentro de la casa del pueblo dice f 
que nó,pues él ño se movió del sitio donde antes, 
cita por que le era de todo punto inposible por / 
der asomarse y ver lo que ocurría en- la parte díí 
abajo. '
Que una vez fuera de la casa del pueblo se marof, 
a su casa coi*riéndo hasta que fué detenido por 1 
Guardia Civil.

Preguntado,Si tiente alguna cosa mas que decir manifiesta i 
nó que lo dicho es la verdad por lo que se afér' 
ma y ratifi^ca y una vez le-ida qúe le fué esta 
su declaración y hallarla conforme no la firma 
por no saber,haciéndolo i3)s Guardias y el Ihstr 
tor que de todo certifica.

A la'vuelta laS..‘F
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firmas,consta y certifico.

: DSCj-iARACION de
¡ ,iona Hartado.

Lían.u.el Ar-

r

t ■
B

Interrogado el individuo anotado al margen dif^jo 
llamarse como q.ueda dicho,de veintisiete años,na-, 
tural y vecino de Palenciana con domicilio en le ca­
lle Pendencia,y-sobre los hechos ocurridos la no­
che de autos en la case del pueblo de Palenciana, 
dice q.ue la noche del hecho se encontraba en la ca­
sa del pueblo donde se celebraba Asamblea general 
ocupando una de las cámaras que tiene dicha case del 
pueblo en la parte alta cuando de pronto se sintie­
ron disparos,tirándose el declarante por une de las 
ventanas y cayendo al patio de la casa y acto seguid< 
saltó las tapias del corral .y corrió hacia su casa 
de donde nó salió hasta que lo detuvo la Guardie Ci- 

■ vil.
Hace constar el Oficial que suscribe que éste in­
dividuo figuro entre los acusados por uno de los 
autores del asesinato que se presentó al Señor Juez
de Instrución de Hute y que manifestó se encontraba l 
el declarante entre ellos; que no tiene mas que de- y 
cir que lo dicho es la verdad por lo que ae afirma xp 

yx’Tot.ifica y une vez leida que le fué esta su deele-V.
ración y hallarla conforme la firma con la fuerza y• .V 
el Oficial que de todo ¿ertifica.

Í--«

f

~3CLARACí0n 
da Gamez.

,í

I

flA Tosé iSs-oa- Interrogado el individuo anotado alae José spa
ños.casde.nataral^y yecino^ie ?alenox^ ocurrido 
do en la calle xt. 
la noche de autos 
nfi dice esa misma noche y a xa nuxa i
los hechos se encontraba en casa íiamlh
de acompañado de un idivxduo Que 2Íael^'
S ¿;"S¿ÍÍfS:Var5e?¿aSo^Sní?S "Se'se llama Lo^ 
i-enzo.y otro l^xe .se llama^por^apodo Cachigorro.y 

Pi’XUlOX WO vu-u ---nny
erro la puerta y dijo q.ue de allí no

T/I-WB a— L

• vecino de Palenciana,domicilia-í 
frovo.y sobre el hecho ocurrido ¡ 

c en la casa del pueblo de Palencx^
a misma noche y a la hora que ocurrxeron . 

jasa del segundo
XaSaSS Zrín iSííiiio Que 4e apoio lo llamas

■ ■ - “ - rro un Corredoi’ de grano ,ii.anuel i
hermano de éste que se llama Lo- ___  r’oAhic’nrrO-V .»

al sentir los primeros «iisparos^se
do Alcalde y cerro la pUOxta y -xj. .



t
q.ue aunq.u.e^no lo sale le cierto reconoce 10 

falta 0.6 aviuorilai lel pueblo y q.u.e allí auien 
laperaoa era la Lirectiba cLe la Goufeleración 
General "le -traba¿alores hasta q.ae el extremo no 
se habla con dichos directivos siendo éstos so- 
orinos. suyos; agrega'0.0.6 él era Socio del Sindi­
cato por q.u.e el q.u.e.no era socio no le deban tra 
oajo y prueba de ello q.ue ’deseguida que se apun-' 
to se lo dieron; q.ue no tiene mas q.ue decir q^ne 
lo dicho es la verdad por lo que afirma y rati­
fica y una vez leida ésta su declaración y hallara- 
la conforme no la firma por no saber .haciéndolo 
el Guardia Múnicipal Rafael Palomino Carvajal al' 
cual se le leyó esta declaración que la firma cotf 
la fuerza y el que de todo certifica.

)

la fuerza y el

Interrogados los individuos anotados al margen,í 
dijeron llamarse como queda- dicho,de sesenta y i 
dos años,sesenta y nueve y cincuenta y siete reí 
pectivamente,casados,ñatúrales y vecinos de Pa-! 
lenciana.con domicilios en las calles Arroyo, 
Marcada y del í^io respectivamente, y sobre el he: 
ocurrodo la noche de autos en la casa del pue­
blo , manifiestan que ellos no sabían nada toda 
vez que nunca acuden a la casa del pueblo para ' 
cosa ninguna y que si están asociados al Sindi-^ 
cato es por que nó no no les daban tra'gb jo, sien-f 
do los pricipales promotores de todos los albo­
rotos los mismos directivos de la casa del pue­
blo, que ellos sintieron los tiros cada uno des­
de su casa a excepción del llamado Gristoba Ve 
lasco (a( 31 Lobo,que se fué a casa del s'gundo 
Alcalde donde permaneció hasta por la mañana, 
porque ésta autoridad nq permitió abrir hasta 
dicha hora; que no tienen mas manifestar que lo 
dicho es la verdad por lo que se afaman y ra­
tifican en sus declaraciones y uná^^^eidas que 
le fueron y quedar conformes únicamente la fif' 
ma el Antonio Linares con la fuerza y el que dC- 
todo certifica,

« ■■

z-* i

q.u.e.no
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DILIGENCIA DE ENTREGA. En Lacena a las veinte horas iel dia Quince de 
Junio de mil novecientos treinta y seis,se hizo 
entrega’ante'61 Señor Comandante Juez Instructor 
de esta Plaza Don Juan llórales Jiménez, de los de­
tenidos Líanuel, Gómez Vilches, Antonio Cobecho Ri- 
-vas, Antonio Espada Gutiérrez, Francisco Agui- 
iar '‘<5ntenegro, Juan Jiraldez Torres, Miguel Agui— 
lar HuEtado, Gumersihdo Velasco Amaro,José Pinto 
'Castro,hianuel -“-rjona Hurtado, José x>8da '^ames, Cris 
tobal Velasco Velasco, Antonio Linares Sevilla y 
Antonio Gutierrz Arjoña,presuntos autores del ase­
sinato en le persona del Guardia Civil Manuel Sause 
del puesto de Palenciana y que son ampliación a 
las diligencias de carácter urgente q.ue he incoa­
do el Teniente de la Guardia Civil Don Seoastian 
Carmena,Capitán Accidental de la sexta Compañía del 
Cuerpo y Que son resultados de las gestiones prac 
ticadas para la detención de los mismos,el cual 
consta de cinco folios útiles.

Y para Que conste se extiende la 
gencia Que firma el Oficial Que de

»/

pres nte ¿Lllí- 
tocLo íertifioa.
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Atestado instruido 
sotr © de teñe i 6n de ______ .
un reclaDiado presuntode Cóidoba por. ©1 
autor de la muerte serian las doce horas de hoy 
de un puerdia civil novecientos treinta y seis.t Pacheco Espadas (a)Monecillo

i
í

i.

E

'•*1

Don Blas Kíartinez íx’orales,Alférez de la Guardia. |
Civil Jefe de la Dinea de Benameji de la Cotandancia g 

- - or, el presente atestado hace constartQue | 
, - ■.---- catorce de Junio de mil I

tsaxt>, uuvo noticias de que José . | 
racneco nspacas ka/iwonecillo,vecino .©.Palenciana y B 
complicado en la muerte de un guardia civil.en aquél 
pueolo,la noche del doce al trece del actual,iha en 
dirección a Rute,salió inmediatamente con un.automó­
vil en su persecución auxiliado de los guardias se­
gundos Fernando Vico Maza y Emiliano Mingorance Zar­
co,ambos del puesto de su residencia.y en lugar de 
encontrarnos al Pacheco que se buscaba dimos alcahee 
en un camino inmediato llamado Curua de los Frailes, 
a un hombre de unos cuarenta y cinco años,fuerte.de '

ÍSe?as íz¿feB®y®íií®Íáá°eBfe fgSiee
puestas,en cambio el pantalón interior o calzoncillos 

de lienzo,esta sudado sucios como de I 
®como tampoco les calcetines cue azules,calzando zapatos nuevos dt?e-- 

evlllae. abrochadas al lado y cuto 8uietn%2

tado guardia la nochl de lauerta del ci-
pruguntado para que digl ll^Sarti^^® 

paro de la guardil ¿ivlZoL^S- ^?® sintió los dis- 
cacheado en la 

P%-:FS’¿<apK”í!lí:síÍ”K«i:.sa-„.

aycésoB.dijo

?a? 01

mismo, por “ouF^sS lae trea ds lí

blancos,dice que serán calzoncillosPreguntado cuando las chinches.guarda relación^^l estado de 5^®

®1 resto de la 1® hlusa yS?ete a la vez el ?unef°-^® ih^erior,dijo^ qu
?o contran-í®que a todas lueeo Pasado,o sea hace

•• .. ........ .i. &:sxs%s7.¿-ssr, j

fuerte.de


en '1 roccoc) 
qi;e le co;¿ri'<' 
óe 11 ( í’X' ü 
■'"reí un tace do 
j eFe-!. &í? el; c Vi 
cue esta n.s;'? 
IT. e .n e ;■ c , j. c, -j 
redi 116 5iccnó 
no i; bl..'.?.'ón 
c c el lleve;. 
!•' e ?. o • i d 1 ó <

que se i 
antes.
3 X'a»;,untado

1. ’ *'* 
jo que" si’’ que 

la pare.'E que

1 K Ó i ó 
lié a V? 
C'. 'I s ‘! Í-. é. ?

' a bfi 
dei hi

3 f.i -C ve. 
re ev 
üG!.i or

,el cue
- 4 “

ración c; 
vista JO- 
- ’e 3 clic1 
biso

c.

6.1 conoce a J 
losé l'ichoco J;-op-idíi 

son los r.-.-,>s c© 1- 
eacsate el lactevo es ye.v-no cuyo y 

no.be ce ¿utoh que ccna.vcr 
:.'_-.3'c bando se el yerro el í 

s no se heü vue.; te 
ncu^ntren. •
se afeita solo o en 

it-a e.- In ■bernftfia 
n ef ritero sil, unes ve 
re co.-' n..;;-quij,illa, que 
de una nabaje barí en 
unos once a; os de

le si sr le ;ei¿ié o 
•■ e. 3 b , n c serví, r. 3 0 s.

tc'-iac las e.-cb 
tivne curyo cl^ i.no 
n nin; uno.

ncebe G ••?■ autos Hete 
e ruó ,;-.ó que estuvo’b 

cue a11j.1o Cecbc< 
ol T:’isitc ■ ue I-:- cubi 

.r.’ñ • tvr.q nano y que cv. 
: ta de i Oí;!, e ro seri¿ii>

«
<1..e el' inuivicuo a quio 
¿o en ©i. autor; c'-.11 eon. 
c,"u.; una leve eri ción 

p derer?. p al rsesr e 3'«.e ibcsr 
del referí

¿esde la
c: Xa C 3^£
cuc él ‘y deci v 
lo donde c. r 
rre, untado g i. 
.■i o -u-c sa a .fe 
nab-í,qve e¿i !■■ 
ha 3iáo slG- ; 
e.s el estvc'T G 
gue tuvo h.-‘ é 
cuiC nc reruer 
conic sr;. P;uy 
era una ní-vej;-. con

oEUntad(j si 
I'.G'.iiJo que 
PreeuniaTio si le 
en. el í"e; tro ¿5 é 
afuex’á. de la uert 
?o üübe si ei'ia 
er Iv. esqui.r 
rón en Ir^ 
í: e Iv'í V: 
de consic/n 
viniendo i» 

u
<í•>- ,•

eeguricisd se cau.^’á una leve 
la ce.'a dere o? a al cesar e 
praur-s del referTlo lazo.
' fu£lí£e,rite se t.íícc cons' B.T' qu;; hocéo 
riontó' ¿n uiijéx. del detenido f vtlee 
redi a.c iones c v 1 c c :• i i - o c o los 1 :?e 1 i e 
ni a acori'.t'r'at o c e cu yerno I'-.chticc ,n 
ta'’o por lo ccal veIvir ce al cocee c

■ ' ' Trtc.untaco el tenií- alto
rué nó ?/ ofrecido 

c - ue no T odia i. 
le ’cu.31 están-;.

ce luto j? n ix- 
inetT-ncit. o el

nido.
‘ eetár d.í ."íc 
vlr ' ■
1-
t: o j'
lo
tó que- lo exj t-ieste es la 
ca 7 flrra co 
certi rice.

t.'

,y uro ■:••■ res «; ó Tí.1 •" c i . r T r.'te;. e cr.-íe
Gi- SV l-o ev nuevelleva ■en c.i íT.a,. 1
I r i L'.c . i‘a.ccL. -cc J

:é Cuillén
-C 1 «o 2\ e Ji -jL\^ X '*■

:?.l-srkciaí:a pxvci 
no 3.0 i-o

, r e i. 
nfcr 3 
a V e i’

.'lUe
£11 €

1 c 3? e í? 1 
e.'i ■'j'- 
t- CiH..

¿ 1 L 
áfilA-’C 
el

- »A

e3 cual



i-v?
4

^.jr'encia óc ' ctrefa ae eí’ecro6,8J rRie~ c&r ’iíanr;haó<50 í<a aan- 
rre • >

i

£©f.6n consta en 1& cileencia anterior al'pf'.ec:. 
del Tnt.tructcr a; erece n.enchado de eanfre rv.e C'- 
ías rodillaa del prctel n de 1 ana que llevcií 
to ’el Vatias,©n el acto ce la detención r cr, ; ; j 

ca .'■ icadvrae de eanfre en loe calzcncillor "c_ -. 
ro,mirado al trasluz unas tranchas levacus - c- Is ^ 
dictes calzoncillc-s en la parte de iae ro¿ij.l-G.i 
perecer, del instructor ha sido lavado 1 «r Z 
cta ae san.-re qv.: se nott facii-mente .i o- T¿ c"“' 
4^íílí;4.1€(i\jvcíp ce lo ove acuerde 1?^ autoridad *1’ ..-ctentc con ei reste ffe esvev prenvae ée-
iarlo de mor ente en cueros.acordé cortar dichos j 
cazes de tclr. de prendas ex;rosadasor si -
cede ©n un labctatcrio el analices corr s. o 
to y pc’ra que conste se cierre, esta dilii-ir.cia 
que rir"a el Instrcctor con les evarcise auxilia• 
res.ei- ??oto a las veinte horas del dia ir.dic.ac-. 
cigniricande; ove la detención se veriiicc a li-..; < 
torce horas de’ mienc 
estas dilicenci&s el 
l-';t© a que ; ertonece 
oevx-riero;.
carácter

I 
t
i

ove Va íieteiición 
¿ia y

< eror J’ s
Valenciasa acLx^e 

y tauVien instruye l;s ;ili 
carácter vr^ant e q', e previene el í ’ 
ihiliter el Capitán accioievtal de la oc 
Tertanece ai 3 veste de lelenciana^se e 
áteetedo a cada x’.na de dichas autorice 
les Eanlleataciones,quedando er. recitx 
taco ccEtin^;aciVn de éste que el Insti 
ne instruir pora ac.nror «vtreu.oG con-, 
en el rresentc^en 'bvsca del nie;.or eecj 
sienificande que el de-’e^'^’^o q icda^en 
partido a d.i£, osiciéj, ce aí.VaG avtcri- 
trosce d •? tíia co eñtrcpan al Scr->: wo 
a loa riñes indicadoc.
7 cara que coriste ee oé j or 
te qvc- í'ír a ci ÍAnS’tiuctcr con lí- jvs:

Í.Í- un 
n i (. V 
otro

■J. ..'.

10.“
■ 1 *•.

f

V-

l

• t



d« Artes Grifless ds OtÜ.

T» n au.c

Núni. 221

1 
a

(

*1

i
'COrlaiíljAüilA DE COHDOCA'j

v

a 
e

H.«

Di

DOCUUBNTOS

Tengo el honor de remitir a V. , a los 

efectos correspondientes, los documentos ano- 

Udos al margen el..a.Uta..d.e...reEÍ.9.t.í'O

;i

0

s
1.. A^a de registro
1.. Atestado.

tacos al,margen eX..a.Uta..d.e...reEi.9.t.ro > 
relativa al verificado en el do- 
rfii-ei- li o- • d-e • • la- • -Pr e e íd-enta • • de -la 1 

Gasa del Pueblo de Palenciana,A- 
iia ’ ‘Oré llana ‘ ’H'ürtad’ó',’por’ ’ ’á’i' ’d bul~ 
t.aba..r.op.a..cian.Qhada9...<ie...5agr.e, en' 
relación a los sucesos del 15 ‘
d-o 1 • • aet-ua 1- -y- • -el • -at e&fcado- • •gorío ’
ampliación al que le remiti a '7'.' 
d’ssd’e’■ PütS"’ó’uShdo"l’á’• ’det’en’ción • 
de. .iis.tl,a8. .S.Of'.ia.. JilRUne 3., pa-j
ra comprobar,estuvo en la casa j 
d e-I-• Pueb 1Q • •-l-a •-n o che-•-d Q • • aut-o Gve s 
tia otra camisa y no la que lle-{ 
yab’a’ ’ ’a-l • • s’er • ’det eni’d cj v inci’ert qr s

t

l 
i
1

supo lo..p.c^ridp. tal..no che. .p.pr..e.l. 
soiüo Juan Aguilar jiíontesi.......

Viva V. S muchos años.

Aguilar....1,5de ..Junio. de 193^

I

Gomandanoe Juez Instrucctor Militar de
Lucena.

reEi.9.t.ro
tal..no


•j
«s;

Don Blas híartinez i.iorales ,?J.f erez de la Linea de 

to de Palenciana,se presentó en el mismo sobre las 
nueve horas de hoy en continuación de diligencias q 
que viene coadyugando desde la madrugada del trece d 
del actual con motivo de la muerte de xin guardia Civ 
vil,de un paisano otros heridos,al objeto de escla 
recer algvuias de las -
utor de la muerte de 
detenido ayer í.iatias 
terrogar a su esposa 
llevaba puesta desde 
las siguientes una blusa de alpaca aplomadd en media j 
no uso,pantalón de pana verdoso de cordoncillo menudoj 
camisa blanca con listas doradd-s calzoncillos de li j| 
enzo crudo,y zapatos de campo nuevos,calcetines azul íj 
les,y que si se ha mudado después de la resefía que X; 
hace de estas prendas y que ^si después de cenar la n 
noche del doce y dice que nó y que ignora su parade­
ro .Preguntada sú su marido se ha afeitado alguna vez 
con navaja dice que hará de unos tres a cuatro aíios 
que en una rifa en córdoba le tocó una navaja barbe­
ra con cachas blancas cuyo estuche conserva y con e 
ella se aprendió a afeitar bastante bien,pero como 
la navaja era mala dejó de afeitarse con ella hara 
dos afios y desde entonces ella no ha visto iá navaja ¡ 
que se llama Teresa Romero fispada-s que lo dicho es 
la verdad en lo que se afirma y fatifica después de 
enterada de su contenido.En atestado aparte que el 
instructor formaliza sobre los mismos sucesos raani- 
fiesta Hafael ante’qucra Líontes,su padre Placido ¿n- : 
tequera Castillo amas de otros que ya también al ser^ 
el primer dia detenido lo manifestaron todos 
que vieron a Matias Soria ¿1-------- In­
minutos en que ocurrieron los sucesos dentro del lo 
cal de la casa del pueblo cosa que el negó en el ate t 
atestado que en el dia de ay^r se le ins truyo al _ Ü 
ser detenido y que se remitió a la autoridad a quien. S 
se remite el presente.Igualmente manifestó ayer el i 
Soria que el sordo Juan /iguilar Uontes fue'el que le 
dijo la tarde del dia trece del actual lo que habia 
ocurrido en la casa del pueblo,e interrogado el tal 
sordo Aguilar hoy dia quince de junio de mil nove­
cientos treinta y seis a-presencia del Señor Juez.. 
Municipal que desde uri festival que aquí hubo hace 
muchos dias no ha visto a el Matias y menos haberle 
hablado como se le pregxuita;por todo lo cual quedan 
aclarados con este acta que el tal Soria estuvo esa 
noche en el centro C.N.T.cuando los sucesos ocurrie 
ron y que se ha cambiado de camisa toda vez que según 
manifiesta su esposa la que llevaba puesta cuando sa 
lio'de su casa era de listas doradas y la que lleva­
ba puesta en el acto de la detención es de listas a- 
zules y para que conste firma el Cabo Ignacio Ga^a¿ 
jal Ortiz y el Alférez que certifica,para su remi­
sión an el primer correo al Señor Teniente Capitán 
Accidental con residencia en Aguilar.

Atestado para comprobar .
contradiciones del detenidola Guardia Givxl de Banamejx a que pertenece el pues 

' iJatias Soria Jimenez.

•>*

i

C C '•- *
Asá

í:
'' i'j '
i 'i ■) 

A

manifestaciones del presunto coa a 
iin guardia Civil dicha noche y V 
Soria Jiménez enpezando por in í 
respecto a la ropa que sú marido| 
el limes a-nterior y dijo era-n :

L todos afiraanij' 
Jiaenez la noche y en losla^,]

r
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Habiendo sido detenido en Mo, 
llina de la provincia de Mala 
ga el vecino de Palenciana An' 
tonio Gómez Velazco complicadc 
en el asesinato del Guardia 
Civil Manuel Sause de aquel 

de pone: 
! r cónpcimient<
.por si tiene a bien recabar di 
quien corresponda la autoriza” 
cion conveniente para su tras 6 

ge
Lo que participo a S. S. a iof 
efectos que crea opurtunos. » 
Lucena 17 de Junio de I956

El Teniente 1

I'-'
'• A. ,

Señor Comandante;,Juez

r
i’

Miñitar.de Esta Plaza.

9

■ •
'Su

A-

Mi%25c3%25b1itar.de


nuui. f

3?

' !■

y-

«
O

; .. /-

S^eñor

¿ i PslA?’ ■

a 
d 
h
a

18
1 
lí

Comandante Juez

Tengo el honor de participar a S

a 
A

c>- S. „ 
que en el dia de hoy ha sido cumplimett 
tado el servicio que en su superior r 
comunicación me ordenaba relativa a í 
la busca de una pistola del Guardia a-3 
sesinado en el Puesto de Palenciana a- 
si como la ropa ensangrentada del au- i 
tor José Pacheco Espada que fueron en 
contradas en las inmediaciones de la < 
easa de la referida barca. 
Lo que con la pistola numero 3ol22 maa 
ca Star de 9 mm cañón larga de Regla­
mento que tenia el Guardia asesinado, 
dos pantalones con manchas de sangre, 
y una chaqueta propiedad del autor Jo­
sé Pacheco Espada efecto que poggo a 
disposición de Sa S. cumplimentando a: 
asi cuanto me tenia ordenado.
Me permito hacer constar a S. S. que 
la Pistola a quese refiere este escri­
to es propiedad del Cuerpo.

Viva S. S. muchos años
Lucena 17 de Junio de 1936

El Tenient

/

Militar de esta Plaza
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Tengo el honor de remitir a V. t/f, a los 

efectos correspondientes, los documentos ano­

tados al margen
—,

l(!2i&.a.

. muchos años.



I
Atestado sobre de­
tención de una niu- 
Qer presunta compli­
cada en los sucesos 
de Palenciana y datos 
sobre su hijo Bron- 

• cisco herido en una 
mano--------------- --------------

Don Blas i-'>artlnez “‘órele s, Alférez de la Cruardia Civil, Je- , 
fe de la Linea de tíenp inegí de la Comandanc la- de Córdoba 
XJor el presente atestado hace constar hoy dia dieciseis ¡j 
de Junio de mil novecientos treinta y seis,que entre va- ! 
rias personas que se buscf'n relacionadas con los luctuo­
sos sucesos ocurridos en Palenciana la noche del doce al 
trece del actual se hallan Ana Orellana Hurtado por creer 
ocultó al llamado “'orla uno de los supuestos prota­
gonistas de los sucesos y en consecuencia, teniendo oído 
pudiera hallarse en Villanueva de la Algaida o en Corcolxa 
en donde tiene una hija en cada P-nto, dispuso ■ requisar un ¡W X 1 \X V i lU u V J. V 14 V f

automóvil en la tarde de hoy con los guardias segundos de f 

....................■ ......... ....................................-................................"h

¡. 
L

r

su Linea,Ramón ■'“oreno Cantón, José Hernández aleivia ,Fer­
nando Pérez ^'oslllo y B’ernándo Laza, los que presenta­
dos en Corcolla,en el domicilio de Ceferlna Soria Orella­
na preguntaron por la Ana madre de la Oeferina y al prin­
cipio la negó terminando por nii.-.nifestar estaba allí y era . 
una muger que la acompañaba,y al preguntarle por el herma­
no y hijo de la Ana,llamado Francisco ^oria Orellana.dijo 
que se habia ausentado antes de junanecer, ps ro Córdoba to­
mando el Tren en la Estación de Casariche,y franqueando 
voluntariamente la casa,fué ante testigos registradovy no 
se encontró el tal Francisco,diciendo a los guardia; al­
gunos vecinos que ellos creen neutrales vieron ayer y an^ 
ayer ’al Francisco con une venda en un? mano,pero no hoy y ' 
que según hablan oído se habla marchado para Córdoba,y c- 
mo llevaban orden de detener a los dos dichos,volvieron a 
ésta residencia con la Ana, 1? que Interi'ogad? a las vein­
tidós horas por el que suscribe dijo llamarse -‘'-na Orelle­
na Huertado,de cincuenta y cinco años de edad,viuda,natu­
ral de Palenciana y vecina de la misma........................
PREGUNTADA,para que manifieste a quien tuvo, en su cas= 1-- 
noche del trece del actual y cuales de sus nijos pemoct?;- 
ron en la misma Dijo,que tiene siete hijos,una ^llamodc Tc-

- lores que vive en Villanueva de la. Algaida (en éste s itio 
por si está el hijo v^ue se busca practica por orden del 
que escribe gestiones la Guardia. Civil de ^uevas -í^ajas) 
Otra hija llamada Oeferina que vive en Corcolla,donde el. 
ha sido hoy detenida,otra hija en Antequera,que vive en e 
Cortijo del Cambrón,otro hijo que es su Francisco,el cual 
salió 1£ noche del doce de- su casa después de cenar,y no 
acudió 3 dormir a su casa,que fué la noefee que hubo tiro; 
en el pueblo y al que no volvió a ver hasta el dia cator­
ce que fué a buscarlo por que le dijo Latías Soria su cu­
ñado que su hijo que su hijo habla salido del Centro he­
rido con sangre en una mano y lo halló vendado con una 
venda que le habla puesto su hija en Corcolla y Juntos^es- 
tuvieron hasta la madrugada de hoy que se marchó para Cór­
doba , cogiendo el Tren en la estación de Casariche,cosa qu 
no sabe si habrá efectuado o no-que tiene otro hijo sir­
viendo con Sotana,llamado Diego que no durmió en su casa 
aquella noche y no lo volvió a ver hasta la noche del dlc 
trece por que dijo lo hablen tenido preso en el Ayunt.n.Mler 
to y que según elli tiene oído estuvo CoAft-Sotana oyendo 1 
Radio la. noche de los sucesos-Su hijo ’-anuel duerme con 
el Aguador Paco y el obro que tiene doce años durmió en s 
cssa-s<ue ella vive muy cerca del Centro donde ocurrieron 
los sucesos y cuando ya hacia un poquito que se hablan oí­
do los tiros,llamó a la puerta su cuñado iiATlAS SoRIA Jl- 
LEKEZ y entró en la casa muy nervioso,que en un lavamanos 
que tenia en la escalera se lavó las asnos su curiado LA­
TIAS no recordando ella si es ^ue las llevaba llenas de 
sangre donde si recuerdo ^ue le vió una mancha grande de 
sangre es en la camisa que llevaba puesta,recordando tam­
bién que la blusa oscura que llevaba iba abrochada solo 
el primer boton y era una blusa ya usada• 
x’REGUNTADA, quien le lavó la dicha canias y la blusa dijo 
que la rauger del *uatlas su cuñada, llamada Teresa,al poco 
roto de estar allí el Matías, se presentó llevando rop.- j
ra que se mudara su marido, se subie'ron a la cam?riil¿? lo" •

L - . .... .. J

h

V

A »
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rREG-Ul/lADA, q ue 
tro,tsnto 
Cijo.^ue 
da.es decir 
da y a ! 
ces y podían 
PRSGUi'lT ADA , s i a 
jojqne 
ron,lo 
charse

1"?-. cuarto de hora después,bajó el matrimonio, llevándose su
cl“ído',‘todá°lí ño^'e’sentalo Íl?L?DlrS%ín°oSn“ri2“o?r2'^oo:

bldo nadie .xá» en 1. ese ni aVP Suetr “llíd „ U
1.. t,.i’de co,üO la “j;.rdls -Ivil registraba las oasxís.ella le rogó iiue se fue 
iS j -Pi oyec.i. noo .que Is gente estabs reunida para el entierro del guardia G i ■' 
vlu.se salió por la puerta de la calle,sin decirle a donde Iba-que su c^,a do 

/iy£nz,a.do -j ia\iy flamencon y con ella no estaba nada de bien y como ella 
no 1-vo la ropa y si su luuger fué la que le llevó la limpia y se llevó la lie na_de sangre ^ue asi lo dice- xxcw xa üe-

hi. n hecho de lo que pa só aquella noche en el Gen- 
su i’-ije u rano i seo, como cualquiera otra persona o su cuñado mptias 

como ella es un poco sorda.ninguno de los dos le ha querido decir na- 
£ su cunado le tiene ella miedo jr no se atrevió a preguntarle na- 

su^hijo que le preguntó le dijo que para enterarla tenia que ser a vo- 
■ n alguien oírlo y no le quiso decir nada.
---- hermana Ceferlna tampoco le contó su hijo nada de ello.Dl- 

comc, su Peferlna le ha dicho a los ^uc rdias hoy cuando se lo pregunta- 
fioci» su panclsco cuando Te pret^untat^n aTgo de esü.s cosas era he* 

a llorar,por que su hijo es bueno-
nr.SG-’JDTADA, si su curiado llevaba alguníi herramienta cuando llegó a su casa,di­

jo que a la vista no llevaba nada----------------------------------------------------------------------------- ^3
DRrüi-Ui'ílADÁ si ella era la ^residente de las mujei-es en el Centro • Di jo, que 

asi lo acordaron las demás cuando se apunta ron, pero ella no lo aceptó y si la 
eligieron no es por que sea más delantera si nos por que sabe e scribir, pero 
José el lemo de “atias.que es el -¡^residente de los hombres,dijo que con un 
iresidente habia bastante y asi quedó eso, asi que ella era una soda y nada 
as s • A,ue lo dicho es 1" verdad en que se ratifica, y después de ofrecerle a le­
er por si su manifestación dijo que se conformaba con que se la leyera el que 
Is extiende y verificado, se ratlfic^^ en todo lo escrito,que firma en unión del 
guardia auxiliar Fernando '^ico Haza y el Alférez que certifici^ , después de en­
terada quedaba detenida a disposición del Señor Comándente Don Juan “‘orales 
Juez dlitar por tales sucesos ,y._auadiQ_DQE_últiaQ_que_en_ia_Qaaa_de_Sütana_ 

pueden dar fé de que estuvo 
Centro,el choger de Sotana que es un j 
1-arla üutierrez y lo reducá,por que no 
que el Sotaría no 
Centro,cuy o

I1 I

oyendo la Kadlo su hijo Diego y no estuvo en el 
i joven de Antequera y estaba allí y José- 

•se entienda que podía fé Sotana,ya 
estuvo presente por que aquella noche también estubo en el 

Sotana se llama -'ntorslo Hurtado-Conste y certifico----------------------- .

Diligencia 
dado- señas 
de 1 £

de haber 
Jel hijo 

declarante a 
Córdoba•Daaarlche y 
Ant equera......................

//lor la presente se hace constar,que detenida Ana . 
ürellana urtado,queda incomunicada esta noche en el 
Arresto de ésta ''Illa-que por conferencia telefónica 
han sido comunicadas las señas personales .nombre y tr®, 
ge que viste el herido í'rr;ncisco •-'orla ürellana •
se busca a la rdia '•'Ivil de Casariche por 
no tom'- el -i-'ren y fuera i 
Córdoba, por si lleva, en 
su medre y a la '-^uardla 
se hubiera refugiado en 
bron en donde tiene una 
Comandante del luesto de 
sado las práctica en ^lllanueva. de la 
ne otra hermana por si 
tífica el Alférez ins 
dieciseis Junio mil

si a 11^ 
habido-A la urdía '^Ivll ó® 
efecto la. dirección qne dlj® ■ 
^ivil de ■‘"ntequera ,por si sc 
aquel término,Cortijo del

aví' 
tl<í'

hermana llamada -í^maniaria y
'-'uevas jas , previamente 

_ xa •'^Igü ida qtie 
allí fuera habido•Conste y 

en -cienr-mesí i» noche o®
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.declaración de .intonio Lina- 
Lres Caiítro.

e 1 
con

lie 
fc 1 
cuartíla dentro fiel portal 

no lo vió cue lo dicho es verna haciéndole saber oue 
nuedaba detenido por no «reer ¿oueda ser verdad que 
estando presente en un lugar tan reducido no haya 
visto nada de los sucesos tan importante que han oca 
rrido no firmando por manifestar no sa'oer .
Dijo llamarse co;úO se expresa al ni&r¿ter:,ce treinta 

r.sddo, -ue es sunpüo iel Presicente y 
Ca^n de la 0,7’."'.fosé y "r.v.ucisco

Ip noche ’oce :i truct ”.ei
tudo 
esc;

cuatro aTlos, 
ario de la 

*( a) ?íonacillo y 
act-jal el íít hay 
c. 1.a izquierda, 
lera de -pronto 
único u t hi ?i o

*

y Sücre

nen o 3 
a exat^

en.'ja
ao'.-OTnb ae ea 
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un niñuto y 
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dido tuvo que s®- 1
vio lucha ;e r.i a*

co--un; tea te re S’.'.-: '-4
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hechof i:í que 
c'neco que ee 
y ser é’.-Je'uas 
la C.r.T.se 
Iiizo sa'í-er q.
c&'>ezr’. este ates 
ro.ciór '’-ijo 
ratifica y 
Ai 'ere3 que 

e';' uns.
.acordo i a 
dia Civil 
ideoio.'ia 
i’iCído co lia

nos ' re.L eririos ^;Ue es zLaiiiiia uei José Pa­
co n s i d e r a uno' ie LOS nci -: 1 es cui na?. Ley
de ia junta directiva de la oociedad de 

Le liiao sa'oer que quede-.ca detenidctise Le 
LC.s diez y siete ''■T.oras de La LecAo. que en- 

ta'J.Oj ’̂’ Leida que le ué esta su declnrr 
que lo expuesto es la verdad en lo que se 
irna, con el Crfco lynacio Carva.ja.i Ortiz y 
certi i'ica.;’'da.tienrtole ore 

de Las ultimas asaZ'iliea 
directiva ver el medio 
para después ensatarse 
contro.ri r. ,dijo que si 
sido : s-u presencia.

de La 
. ué

verfiarl
;io r

por uj.'c,ii’io 
tíi eíi cierto oue Ee. 

clfc aafc!¿in¿!,r s. lo, G-uar- 
co'n todo el pueclo de 
tai s-cnercio hci. eioo to

1

Dilisenci» de en­
tre 3'- ...........................

DlliSencls de envío 
ee lys d 11 ií¿pncli‘s 
V detenidos..................•/

Para los efectos que proceda , se acuerda por la pres»nte| 
diligencia el envío al Señor Capitán accidental de la | 
Compañía a' que pertenece el pueblo de -Valenciana, del y 
presente atestado,con los detenidos llácido ^tequera 
Castillo,Rafael Antediucra montes y Antonio Binares ^8S-.| 
tro,i-'Or los motivos que constan en el cuerpo del ates- 
tado,que se compone de dos folios útiles-1 Para constans 
cia lo firma el Alférez Instructor,En Palenciana el ái«- 
dieciseis de ‘"unió de,mil novecientos treinta y seis---]; 
Significo quedan en el arresto mientras viene el veni- ; 
culo del Cuerpo sqlri^c^tado pars. .suitrr.nsjporte ■

í
iuJ
f

En Bename^ií el dia diecisiete de ‘Junio de mil noveciefJ' 
tos treinta y seis se conducen los sujetos expresados^ 
en el presente atestado,para su entrega en —ucena £1 
ñor Comandante Juez L.*ilitar -^on «Juun "‘orales,_ -de en el el a sunto, rogando envio de recibo a esta "inc»' 
Y para constancia firma el -‘•nstructor y iJefe de la 
za de la conduci<*n que se hace de ellos cargo-

-- al Se* 
ue'entlen-

C.r.T.se


r
A ■Soria Jiménez.

id

p

Atestado p.* rs comprobrar Don Blas Llartinez korales, .alférez de la scxt iw 
. T n Conpaf.in de la Gomahdancia de la Guardia Civil 'de ' 1

contradiciones de la decla-Cordoba y en la actualidad Jefe de la ¿inea de Bene
• ' ^-1^4- -.4 .<4.- Eieji a que pertenece el Puesto de Palenci^npración del detnnido Matia las diez horas del dia diez y seis de jSSio d¿i Si 

novecientos treinta y seis, pr«"-sentado en el m-í ann 
en continuación de diligencias a que viene coadyu- r 
vando desde la madrugada del trece del actual con '■ 
motivo de la muerte de un Gus-.rdio ‘-¡ivil, de un pa<-á 
sano y otros heridos, al objeto de esclarecer aVu I 
ñas de las manifestacioned del presunto autor ce 
muerte de dicho Guardia y detenido el catorce dtl* 
..ct^l ¿istias Soria Jiménez, habien<ÁO tenide cono­
cimiento de que dicho ¿istias habia pasado el dia 
trece y noche del catorce refigiado en una casa si i 
ta en la c.alle hueva numero tres de esta població 
procedió a interrogar a la que dijo llamarse Trini 
dad hurtado Jiménez, de cuarenta y siete ahos.ca-" i 
sada y propietaria de la casa sobre el hecho que 
nos ocupa,y dijo, que es incierto oue el hatias h 
ya estado refugiado en su casa el dia siguiente d 
-OS hechos, pero cue no pueae asegurar si iia cntra-i 
üo por el patio por sv.-r este muy grande; como fue- 
se ll^do a su presencia un primo dcl xiatiás Un- ' 
^do Francisco dimenez Cabrera,este la reconoce coJ 

casa , en que se refugió liatias y cua J 
do el le llevo el dinero la declarante se encontra 
ba presente por lo que fue nuevamente interrogada 
sobre ello y dijo, que el lóatias habia llegado a sí 

anochecer del dia trece, según le habia di 
cho Francisco Jiménez Cabrera primo del L-itias v 
que aquella noche cuando el Francisco le dijo núe < 
su primo habia saltado a su patio cerró la puer-ta 
de este hasta el dia siguiente;como ’ ' 
parecer nuevamente al Francisco a 
este, que era incierto puesto oue 

P^^í‘®ctamente que el liatias

el iuatias saltó a su patio cstuvo\abíánd"o fkCsiqAen •»* y. x — -

guíente que su m .rido fu < 
para que este fuese p.,ra los 

do de limpio por L_',ZZ: 
da Anica que vive en la 
titres cosa que le habi 
datante ¡¿aria hamirez que viivc tu la i 
^que esta habia visto de lavar la ropa 
traía manchas de ---------- --- - •
asi como t.amblen 
da zinica, estaba 
te como su madre 
la jmica pueda encontrarse con una hi ia 
casaden Cuevas Bajas, sin quu tenga ma 
y como queda demostrada la complicidad

I

t

J

se hiciese cori 
su presencia dijo 
ella y su i’.srido 

... - .----- -— estaba en el na-
/ interrogada manifiesta, ;uc cuando i 

esposo y se refugió cñ el pajar haste/ia^maiTrn./ si-í^ 
____ __ - _   — ^n busca del Francisco t 

, , ------------- ‘ üincros nara el i.uj.tif<.- í
y que cuanao el Liatias entro en su casa iba vesti- > 

haberlo hecho en casa á.e su cuna- 
calle idariscaj.a número veiní 
dicho su cufiada de la de- ’

■ tn la misma calle 
. - > .po2'quc

sangre sxn que el estuviese herido 
manifiesta que un hijo de la cita- 
nciido en una mano,y que tanto es- 
se hablan .ausentado creyendo ciue 

. t que tiene 
in que tenga mas oue deci'^'

p<.ra que conste se extiende la presente nne no xii^ por no saber, haciéndolo el Sa?ge?tS con­
centrado Y Cabo Comandante Puesto de PalSSlana con 
el que de todo lo expuesto certifica



5
»
i

Declaración de l'rancis- Interrogado el individuo anotado al margen dice 
co ‘Jiménez Cabrera. llaraarsc como queda dicho, de cuarenta y siete afioz, 

casado, de esta naturaleza y vecindad, y habitante en 
la Ccille hueva numero uno, el cual in-terrogado sobre 
el hecho dice,que su primo Matías lo mandó llamar en 
la majuana del dia catorce con el dueño de la casa por 
bajo de la suya llamado Francisco Adiano, para decirle 
que fuera a su casa a por diez pesetas cosa que el de­
clarante efectuó dirigiéndose a la c'sa citada donde 
vió a su primo y al verlo le dijo, que fuese a por^diez 
pesetas a su casa y la esposa del Matias se las dió,y 
al verlo le preguntó que donde estaba, y como le contes­
tara el declarante que su primo Matias estaba en casa 
de Fi’ancisco Adiano, dió la mujer un suspiro de satis­

facción y dnadole el dinero le preguntó que si se iba y 
a donde, como el declarante le contestase que se iba sin 

rtvabo fijo la mujer le contestó que la providencia le 
amparase,por lo que dirigióse nuevamente ala casa de 
Adiano y le entregó las diez pesetas a su primo que en 
acuel momento salió ■'.'¡or la puerta de la calle de la casa 
dónde estaba tirando' calle aba jo,y que también cuando le 
llevó el d'inero a su primo habia oido decir que entre 
este, el Presidente y otros varios hablan matado al Guar­
dia , manifestando también el declarante a preguntas de 
si era socio o afiliado al Centro dijo que no,que lo di­
cho es la verdad, sin que tenga mas que decir.

Y para que conste se exteniende 1_, presente 
una vez dada lectura,por renunciar a ; 
c-onfotne ''j hechol<. saber su detención 
Sargento concentrado, Cabo Comanda te 
ciana y el que de todo certifica.

V

4

oue 
liacci-lo, hallarla 

. lo. finia, con el 
: Puesto de Pa len-

* ' ■* T.'-rí'iT»n*1 c*r*Intemof'ado el individuo anotado al iiiarf^cn dice Declaración ae ■ - co’no%ueda dicho,do cincuenta y un a^os, casado,
Rai^rcz Pacheco, (a) |^°°¿atSraleza v vecindad y ho.hitante en calle Nue-
Adiano. nwiero tros, y sobro el hecho que nos ocuopa dice,

cuo sobre el obscurecer del dia trece cuando salió ai 
■patio de su casa se encontró, on^el al LIatias 3’’ ig
dolé que huia esperaba la ocasión Pan-
dijo que se refugiase en el pajar y le facili-to 
ta para que duriiicse, y^que en la mnana siguí en 
bre las seise cuando fio al pruno de Matías, rianci^ 
Jimonez Cabrera lo dijo, que su primo hiatias 
el pajar de su casa y que lo llamaba para que le agüi­
tase dinero, viniendo el Francisco a su casa 
go del Liatias fue a por el, que después el dec-aicn i 
m.archo a por agua y que cuando regreso ya ^1 
habia marchado ;quc no tiene-ma.s que decir sobro oi 
y que lo dicho os la verdad.

y para que conste se extiende la pres 
firma por no s;’,ber, después ' ' " 

ente que 
fii-ma pon no snber, después de estar conforme j^nnd'^
puesto, h-ciendolo el Sai'CGi^-’to concentrado, ..p-tQa,
d-.r' flí> fineato ñe Pl anciana V el QUC de todo cciu

IG

te de Puesto do Pianciana y el que- /



Declaración de José 
, •Ramos (a) Errizo.

c

\

Declaración de Liaría -Rami- .
réz Pacheco (a) La Adrianocomo queda d

c

Interrogada la anotada al narren dice llamarsow 
- diclao, de enfrenta y dos ciiios, casada, :W 

d esta naturaleza y veiindad, e interrocada sobre íl 
la declaración hecha por su cu!.ada Trinidad Hurta- yi 
do Jiménez, espontáneamente dijo, cue s bre las » 
Quince horas del (^ia trece del actual en ocasión de • 
hallarse en su puerta vio oue de la c..sa de enírcntft 
salió la conocida por xniEa la cual llevaba un uant f 
ro y extrañándole por la hora y el calor, le pre- ' 

gunto a esta que dínde iba y le contestó, que iba 
por agua porque le habia estado lavando la ropa a 
su cufiado Liatias y le dijo, que cofco la llevaba Man-4 
chaca de sangre por haber estado en lo sucedido la 
no he anteriorse'la habia estado lavando, y supo­
niéndose que el cit'.do liatias estarla en casa de su 
cufiada mientras se la lavaba,sin que la declarante 
presenciase el lavado como ha dicho su cufiada, sió 
que tenga mas que decir.

Y para que conste se extiende la presente, 
pero después de conforme con su contenido y no fi/.- 
laarla por no saber, fue preguntada por el paradero 
de la iinica y dijo, que se marcho en la mafiana Jt.l 
dia catorce, pero que no sabe donde ha ido por tc:;e 
dos hijas casadas, una en Villanueva de --¡Llgaida y 
otra 6n Corcolla,firmándola el Sargento concentrado 
Cabo Comandante Puesto de Palenciana y el que 
do certifica.

í

1 
{

de to

f

7

dijo

r

Grande

C

c

c

Ihterrogdao el individuo anotado al margen 
llamarse como queda dicho,de treinta y un afios,ca- ‘U 
sado, de esta natiiraleza y vecindad y sobre el he- ( 
cho ocurrido en la noche de autos dice,que sobre laa 
veintidós horas 'del dia doce llego al Centro tncon- ; 
trando en el a Liatias y como no vio a nadie mas sa­
lió dirijiendose a casa de Bautista donde estuvo un 
rato sentado con el como de una media hora volviendo 
al Centro j’’ lo encontró ya con mucho personal entre 
ellos un tal Lcrita que vive en su calle,al Presi­
dente, su hermano,Liatias,.:--ntonio Verdugo y otros mu­
chos que no puede precisar porque estaba casi llena 
la casa;que el en unión del Verdugo estaban en la 
puerta del corral y se salieron al patio este ultimo 
y el cuando sintieron el revuelo y los tiros,que 
se saltaron por las tapias y dirijiendose a casa 
se acosto hasta la mañana siguiente sobre las siete 
que 11c-o al huerto que tiene en el sitió denomina­
do La Castellana de este termino a cuyo sitio y al 
obscurecer dcl dia trece llego al mismo su conveci- ' 
no jintónio Verdugo,el cual con su mujer y dos hija 
durmieron debajo de un olivo hasta la macana siguien 
te que el Verdugo y su familia se vinieron al pueblo 
y que el continuo en dicho sitio hasta las trece , 
del dia quince que regresaba a esta para presentars i 
porque según le habia ói cho su suegra estaba la Gxiara 
dia Civil buscando a todos los que pertenecían al Sig 
dicato, sin que tenga mas que decir. I

y para que conste se extiende la presente,que I 
una vez dada lectura por renunciar a hacerlo y ha- J 
llarala conforme con su contenido,por dudar de la •£ 
veracidad de su manifestación pues según su padre zjl 
político y su esposa no coinciden ni en las íiorr



de regreso a su domicilio ni en las de llegada a la 
finca el dia siguiente, por lo cual después de hacerle 
saber 
m-mdante Puesto de Palenciana

su detención la filma con 
y

el Sargento, Cabo Co- 
el que de todo certifica.

anotado al marf^cn dice lia-
)

Declaración de iinto- Interrogado el individuo 
nio Verdugo Aguilar.marse como queda dicho,de treinta y un años, casado,de 

esta naturaleza y., ye'cindad, y sobre el hecho dice, que 
sobre las veintiuiía treinta del dia doce llegó al Centro 
y encontró en el mucha gente, entre ella, el Presidente 
y sus dos hermanos,Vicente Molero,que vive en la calle 
Gracia, Matias, Sebastian -‘-■inares que también vive en 
la calle Gracia, Sotana y '-'uan de •‘^ios el de la tienda, 
y que al poco tiempo de llegar el empezaron a hablar y 
Presidente pidió acuerdo sobre levantarle el boicot al 
‘Juan de Dios, y después hablaron sobre la hueelga de sieg^ 
que cuatro o cinco, entre ellos. Sotana, Matias y los 
Monecillosdccian, que habici que tener si hacia falta, re­
sistencia incluso con la fuerza, dicendo el iviatias, que _ 
el Guardia Civil que cogiera él, no se le escapaba, y pi­
dió a los aistentes que contestasen si estaban conformes, 
como contestase pocas voces,dijo, que necesitaba que con­
testaran mas, y entonces contestaron mayor numero,dicien­
do el Matiasy todavía no han contestado todos los que hay 
aqui, pero en fin bueno está; que ha su entrada en el 
Centro del que declara, se colocó sentado en la gradilla 
de la puerta del patio, y que a poco oyó un. ,revuelo, er­
que decían hablando déla Guardia Civil, que entraban en 
el Centro, a lo cual unos decían^ aqui que van a entrar, 
eso es que irán de servicio, y que si no hablan visto nun­
ca Cmardias, pero al momento vió muchos que corrían ha- ■ 
cia el patio saltando las tapias, y al ir a saltar el, 
oyó al Ricardo Cruz que dccia, no irse nad,ie, y que sin 
hacer caso el declarante,salto las tapias y se marcho a 
su casa;preguntado para que diga si estuvo en el Centro 
al lado de José Grande dice, que no recuerda, porque el 
solo ¡ktendia a lo que hablaban y miraba los movimientos • 

•del salón,sin que observara debido al tumulto la gente_ 
que habia en la puerta del Centro;quc a la mañana sigui­
ente se levanto sobre las siete déla mañana,y se marcho 
a los melones que tiene sembrados en el Ruedo, regresan­
do sobre el medio dia, y que por la tarde al anochecer se 
junto con José Grande’ para irse a dormir a la Castellana 
con el, llevándose a su familia; que al llegar a la cita 
finca, no estaba el José y que a los diez minutos vino 
diciendole que regresaba del Toril,el declarante fue a 

ddarle agua a la muía, y cuando fegreso se encontró a JO' 
se y su mujer que estaban a costados,estando también 
tada la familia del declarante,y que a la mañana si . 
te regreso al pueblo;preguntado para que diga el sitio ; 
donde se habia acostado, di jo,que en uno de los compn 
mientos de la misma choza de José Grande,y no junto a 
olivo como dice el José;que desde que regreso a su cas • 
no volvió a salii' de ella, hasta esta tarde que salió 
darle agua a la muía, y con intención,, de ir después 
los melones, pero al regresar con la muía se entero i 
una pareja iba por el. y presentándose a ella se pres 
to conducido.

Como con este hecho queda demostrado qu(? su cnc j

JC

n acoS'l

I



J

rro pueda obedecer a temores d e persecución, se le hizc,' 
saber su detención. * '

para que conste, se extiende la presente que un® 
vez aada lectíu?a por renunciar a hacerlo y hallarla cerf 
forme con su contenido, la firma, con el Sargento con-l! 
centrado, Cabo Comandante Puesto de Palenciana y el qi» 
de todo cettifica. r

Segunda declaración de 
11111301110 ■'^inai’Gs ■, Castro 
(a )Velillas.

c

C

c

Interrogado el indiváiduo anotado al narren nucv*anc-n-" 
te. por haber llegado a noticia del que relata de que 
declarante como junta directiva habia tenido participa­
ción en los hechos,o por lo menos nabia sido un testigc, 
presencial oue nodria facilitar mucha clase de detalle, 

{todo esto recibido confidencialmente )y í’^®euntaaQ, porqi 
en su primera declaración hecha constar en 
del dia de ayer formalizado por el que suscribe, 
al sitio donde se encontraba sentado tuvo *?/tural, que ver todo cuanto ocurriese en e 1 jalón y oi í, 
todo cuanto se habló, di jo, que sobre las encf
ta horas del dia doce del actual, llego al C ntro, encj 
trando en el al Presidente y ^us hermanos que .-on ou. 
fiados,al Vicepresidente llamado Vicente molero.al Tesa 
ro Francisco Líufioz Torres, liatias. Sotana,í<ica-do ^ruá 
a «Juan de Dios y otros muchos, que no puede pr j^sar Ig 

nombres, y estaba casi llena la sala;que oyo decir al Pi^ 
sidente cue pedia acuerdo sobre levantadle el boicot 
a ‘'uan de Dios, oue después hablaron sobre la huelga ■ sicS due ciaíro'o cineS entre ellos, el liatias SotanaV 

o^^ós decian que habia cue tener si hacia falta resi^ 
LScirínÓSS ?on la fucfza.pues habia que haberse , 
fuertes a los cue contestaron algunos que si, y como l 
fuesen^pocos los' que contestaran lo volvio a repetir e? 
Matias y ya contestaron mas;que momento después vio un 
S5pS miy^ numeroso de gente que penetraban en avalanch 

^alón V observó que el íiatias con las manos abie 
tas V como forzajeando estaba con un Guardia, al cual no 
JTvisó mas que el tricornio/sin quo conociese quien era 
V un minuto desnues sonaros varios dipsaros, por lo que 
tanto el -declarante, como la mayoría de la gente se ^r 
Saron hacia el patio, saltando por la tapia,pregunta­
do. dicei que no oyó nada a Bicardo Cruz ni lo vio en su 
rnmino.y cue el en el momento de salir se .marcho a casa 
fjg hcjCTuana cue vive en la oallc Jiras Til tas, en la cua 
uenetró por las tapias del corral y llamando le abrió ¿ 
su bf>-rTnnrin y para disimular quiso salir no dejándolo s 
hermana, donde permaneció hasta por la mañana que la 
Guardia Civil lo detuvo y después de tom-ule declara­
ción el luez que instiniya las diligencias de carácter 
urgente, lo puso en libertad, marchándose a casa y no 
volviendo a salir haSta que ayer lo volvieron a detener 
habiendo.urestado'igual declaración que la anterior ;cu 
es contador-de C.K.T. y que no tiene mas que decir por 
ser lo dicho la verdad,y no lo manifestado anteriormen-
*fc o Y para que conste se extiende la presente, y des 
pues de leida que le fue esta su manifestación por re­
nunciar a hacerlo,haciendo constar que no ha sido obje 
to por malos tratos por parte de la fuerza, la fiimá c



el Sargento concentrado, Cabo Comandante Puesto de Pa­
lenciana y el c^ue de todo certifica.

fci Presidente pidió acuerdo sobre levan- 
-I T___  "n-; ■ <7110 r» crm e. «í Tiablaron SO-)

T • a« npflñn el individuo anotado al margen dice llamar-
^SSe'^Or^íiaSrSevi-se cono queda dicho do veintiocho aflos, 
lia (aIPandchieo. naturaleza y -^ndad y habxtante e„ la -lle^d^^l ^lo

roXS°c"SlSi?l^ti Jpor hahcr sido requerido - virtud de 
conf-i dencia, uor ser un testigo presencial no los hechos 
nSS puede abortar muchos datos para el esciaracimiento del 
SiSmoV oue en la noche del,dia doce del actual sobre las, 
?eiñ?e’hoías salió de sus casa 7 en las Eras Altas se en-„ 
coSró con Cristóbal el de Poto,Antonio Amador, Miguel el 
de la Lona y otros, cuando a las veintiuna -lego la pare- 
ÍA de la Guardia Civil y los cacheo mandándoles retirar cor lo cuc^i dSciSante se marchá calle abajo entrando e. 
el Centro y continuando en el hasta después de ocurrir 
los hechos; interrogado dice, oue cuando llego al Centro isLban Cristóbal el de Capote con otros tres o cuatro qtt 
no recuerda quienes son, y que después fue llegado 1 Pj 
sonal viendo dentro del local a toda la Directiva y - 
ti AS Sotana,y otros muchos hasta constituir la sala _ oSrcl dSlMante se colocó cerca de la puerta del patio 
estando allí también un tal Juanillo el del Cortijo ran 
ai ? °ue después le dlá la silla Qüe el tenia a un td 
AntoSió la Jaquita, y que al poco rato empezaron a habla- 
en la Asamblea y el Presidente pidió acuerdo so-
tarle el boicot al Juan de Dios; que después hablaron s J 
bre la huelga de siega, que el Matías *^^^9 ’ ^7+A|
tener resistencia incluso con la fuerza si t^^cia falta,ji 
pregunto que si estaban conformes a lo que contestaron j 
unos cuantos, y diciendo el Liatias que 
testaran mas, se oyo rías cantidad de voces que 
si,diciendo también, que el Matias con mucha frccu - ,
porfiere amenazas diciendo que el que coja el no ' ug,; 
capa refiriéndose a la Guardia Civil;, que cuando ' 
en estas situación hablando en el Centro oyo deci - 
do de la Guardia Civil que entraban en el Centro a - 
que unos decian, que que iban a entrar alli, esto
que irian deservicio, y que al momento de ocurrir 
observo una avalancha de gente que corria hacia e 
porlo que el declarante se salto por las tapias con . 
demás, y en unión de el un tal /-ntonio el Yegüero 
priano Velasco que vive en el cortijo la Cabrelian 
estando on su puerta vio venir corriendo a un ¿3 di'
el Pajuceno y se paró con el, diciendolc, que 
jeron que venia la Guardia Civil -e entro en el ce g - . 
avalancha de gente que estaba en la puerta y -nes 'iV 
jo el Presidente que aquello era abusar,y que dc jií' 
Liatias en tono desafiante salió a la gradilla ae ,
ta diciendo, tirarme á mi al pee to, y que sin de ’
quien fuese, le dijo, que hablan cogido al Guar

■ bandolera, entrándole en el Centro, en cuyo e-;
Pajuceno se marchó también por la tapia, y q^e jy»; 
se lo habia contado el Pajuceno, delante de
Jos© (a) el Dominguito y dé un cubado dt el de :
llamado Francisco Montenegro Aguilar; que a pi 
declarante, de Manuel Villalba,Francisco jijOj
varios que estaban en el Duende segando avenat , 
tonio el Tuerto,! auel el estabci en el patio y Q-



^^ligcncia de dc'fc.ención.

unos cua .tos cogici ron al g
■^r entraron para adentro y lo retiraron 1?'
nnS ^-«lionw el liierto también se lanzo con los Ip
^r, Qhedaron e intervino ch la muerte del Guardia,
“ baoia diheo que os lo que el habia hecho; p

para que diga que hablan hablado en las W. 
anteriores ,dice ,que en varias asambleas B 

cuando hablaban dn huelgas ontre oír^s muchas cos„s 
nultima un tal Domingo el Lionecilloj 

haoia dicho que habia que tener valor cuando se salie-'í 
ra a la calle, pues esto que habia que areglarlo con | 
las pistolas y proyectando que si la fuerza intervenía 
resistirse a la fuerza,y lo prinero que habia que ha-; 
cer era apoderarsee de los cuarteles puesto que cuando 
lap^erza estuviese en la calle contra el pueblo no po*; 
dria,y entonces se apoderarían del cuartel, ayuntamieij^ 
to y demas adificios importantes,que también en la w 
asamblea anterior le oyó decir a Liatias refieri endose y' 
a la agresión a la fuerza, que el queso habia que cm- ’ 
pezarlo, que después ya todo vaiiapor su peso ¡también 
expone que la ci¿pa de todo lo ocurrido crece que la ‘ 

.pueda tener el /CLcalde detenido, también dice, que en 
la asamblea anterior pretendieron renovar le Junto Di-i' 
rectiva poniendo gente nueva para poder maniobrar ellos 
con libertad en los a cuerdos que tan sólo ellos sabían ' 
esto lo dice porque cree lo mismo que otros muchos soe 
cios que algo trama baña extraho que no sabia la so'd:- ; 
dad, por lo que casi todos los socios no pretendieron 
renovar la di rectiva; que no tiene mas que decir y que i- 
lo dicho es la verdadf por cuyo motivo se Extiende la 
presente poniendo en libertad al declarante por no 
contrar cargos contra el. í

Ym para que conste se extiende la presente,que j 
firma deepues de darle lectura de su contenido por re-|'.’ 
nunciar a hacerlo, con el Sargento concentrado, Cabo 
Comandante Puesto Palcnclan^ y el que d^^todo ccyyi,^

firma deepues ae aane iectura uc su uüuuouíuu uuj. -'=“4. 
nunciar a hacerlo, con el Sargsnto concenlirado, Cabo

V
l:

En vista de las contradiciones en que incurre 
el anterior declarante Falipfc_Oi'cllana Sev_lla, en 
íilacion con la prestada por -uan José ^spe^o ^i^^ld 
fué nuevamente interrogado a lo que contesto que en 
15ra? de juntarse con el Pajuceno y con Ju^ José en 
Í¿^Kerta^de su casa lo verifico antes de llegar a 
r?iJ V oue estos dos pasaron la noche en su casa.co 
sa qAe4) *ha manifestado,,antes por olvido, pero sigu 
diciendo oue no lo ha visto el lo que ocurrió sxno 
nie sS lo'contó el Pajuceno, por cuyo motivo dando, 
lugar a sospechar que pueda haber tenido bien parti- 

nación en'los hechos o haberlos presenciado según 
Manifiesta Juan José Espejo Giralde, se procede a su 
detención notificándoselo.

Y para que ------------- ----------
con el Sargento 
to Palenciana y el que

r
conste scs pone por diligencia que 

concentrado firma el Comandante Pues 
de todo certifica

i,



F

Jjiligencia de entrega ■ En la Ciudad de Lucena a las Veintiuna horas del dia 
diezy siete de Junio de a:ajS&& mil novecientos treinta 
y seis se hizo entrega al SeP'or Juez Instruztor de la 
Biaza por el Brigada del puesto de Lucena de las presente 
tes diligencias que constan de cuatro folios _^y de los de 

detenidos Trinidad Hurtado Jiménez .Francisco <iimcnez Cabr 
brera .Francisco Ramirez Pacheco , (a )Adriano ,JiosBa Grande R 
Rajnosja) Herrizo ,^Vntónio Verdugo Aguilar .Antonio Linares 
Castro-{a)Velilla y Felipe Orellana Sevilla,bajo recibo

Y para que conste se pone por diligencia'', que firma el 
que certifica

t

»
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Protidoncia
Juez Sr.Morales

Diligencia

. í’roTidencia.
Juez Sr«Morales

En Lucena a dieciocho de Junio de mil novecientos trein 
ta y seis.

Por recibido oficio del Teniente de la Guardia Civil 
de la Linea de Lucena Don Luis Castro Samaniego dando 
cuenta de que en Mollina de 
cuentra 
dispuso 
legrama
que el citado individuo sea 

partido de esta Ciudad y a disposición del Juez que actúa
Lo mando ""y rubrico S.S.de que doy 

»

la provincia de Malaga se en- 
Antonio Gómez Velasco,3.S. 
dicho escrito y cursar te- 
de dicha -í'roTincia robándole 
trasladado a la i/rision de

detenido el Paisano 
unir con antelación 
al Gobernador Cibil

¡

nseguidamente se cumplimento los acuerdos de la anterior 
providencia.

Doy fe.

Mn Lucena a dieciocho unió de mil novecientos trein­
ta y seis.
Recibido oficio del Teniente da la Guardia Civil de esta 
Linea en el que da' cuenta de haber cumplimentado el ser­
vicio que se le Íntereso,como consecuencia de providencia 
del dia dicieéis del actual,S.S.dispuso unirlo con ante­
la cion y reseñar los efectos que se acompañan que son:

Un pantalón de pana remendado y roto,corto y que se re 
corresponde a un niño de dies o doce años,un pauta­
da tela de la que normalmente acostumbran a usar los

que
Ion
hombres de campo,a rayas grises con el fondo gris mas 
ciar o. Corresponden a un hombre de una talla aproximada de 
1,560 y en el pemil derecho se observan con claridad u-

' ñas manchas de sangre ¡blusa gris bastante usada que co­

S.S.de


rrefepopde a un hombre de la misma .Matura que delata 
el pantalón,que en elbrazo izquierdo tiene bien aprecia­
bles manchas de sangre.Pistola Star numero 30122 a la

• que falta el muelle recuperador y el tope del mismo. 
Lo mando y rubricó S.S.de que doy fe.

Pro encia En Lucena a dieciocho de Junio de mil noTecientos trein
Juez Sr.Morales ta y seis.

Por recibida tres atestados con relación a los hechos 
de este causa y formalizados p.or el Jefe de la Linea 
de la Guardia CítíÍ de Penamejí,únanse con antelación 
y acúsese recibo.

Lo mandó y rubricó S,S.de que doy fe.

ít' I

i

Diligencia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de lasante-

■f

«•

ft

t

w
/

) . t iI
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• •/-

S.S.de
S.de


i

I

Según manifiesta a esta Comandan 
cia Militar el *^0*6 do la Prisión' 
do osta ^laza en oficios námoros 
95,96 y 98 de focha 15 los dos pri 
moros y do 17 ol último,so oncuon- 
tran on ol re fo rido establocimion-í 
to y a mi disposición los vecinos 
do Palenciana que al respaldo so 
citan.

Ló que me complazco on partici­
parlo a V.,significándolo que a 
dicho Jefe de la ■‘•risión so le ha 
oficiado por esta Comandancia Mi­
litar hacio ndolo saber. que los re­
feridos de tenidos están a disposi­
ción de V; como Juez instructor do 

'la causa que se instruyo por los ' 
sucosos ocurridos en el* pueblo do 
Palé nciana el dia 12 ppdo.
~ Esperando de su atención me acu 
se recibo.

Lucona 17 do Junio de 1935.
■El ^‘te .Cor .Conto .Militar.

C ornan dan te Jue z 
\

de la

PLAZA.



RospalcLo <iuQ SG cita.

Mariano Otero Moreno 
Miguel Hurtado CCSÍo^> 

..Antonio Eapa áaeuGut i o rr o z — 
Manuel Gómez CVelag^ 
Antonio Cobacho Rivaa — 
Francia0 0 Aguilar Monte negro — 
GumerainóLo Vclaaco cSamarg^ 
José Pinto Castigo —7-

. lAiguel Aguilar Hurtado 
Juan Jiraldez Torrea — 
Antonio Gutiérrez Arjona — 
José Espadas Gamo z 
Cristóbal Volasco Volasco — 
Manuo1 Arjona Hurtado — 
Antonio Linares Sevilla — 
Plácido Antquera ^astillo 
Rafa o 1 Ant oque ra Monte s 

^Antonio Verdugo Aguilar 
.fFrancisco Ramirez Pacheco 
-VFolipe Orollana Sevilla 
JrAntonlo Lina re s ^astro 

n .^Josó Grande Ramos 
Francisco Jimonez Cabrera 

^Trinidad Hurtado Jimonez 
/ Ana Ore llana Hurtado »

'' f'

I

4

I
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ProTxdenoia
Juez Sr«Morales

Dilig-encia

0/4.112.934 //g 
En Lucen» . dieciocho de Junio de mil noT.ci«itoe trein- 
ta y seis«
Por re.ibido oficio del SeSor Comandante Lilitar de esta 
Plana dando cuenta 4. encontrarse on la prisión de íarti 
do y a disposición de este Juseado Teinticinoo detenidos, 
disponiendo se uniera el citado esorítA ique se ^cusara recibo. escrito con antelaci^,y
Lo mando y rúnico S«S«de que doy fe.

e

\

\

I

4

J

I

Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la anterior pro­
videncia «

í

I

_ ProTidencia
Juez Sr«Morales

s

l
í

En luoana n dieciocho de Junio de nij. noTeoientos treinta
• y seis«

S«S«dispuso dirigir oficio al Jefe de la Prisión de esta • 
; Ciudad para que se levante la incomunicación de los dete- 

nidos,Antonio Linares oerilla,Antonio Gutiérrez Arjoña, 
.. Cristóbal Velasco Vela seo, Antonio Cobaciio Kivas,Miguel A- 

guilar Hurtado,Francisco Aguilar Montenegro,Antonio Espa­
da Gutiérrez,Manuel Arjona Hurtado.Jose Pinto Castro.Jo- 
se Espada Gamez,Gumersindo Velasco Amaro, Miguel Hurta­
do Soriano,y Mariano Otero Moreno«
Asi mismo S«S«dispuso dirigir telegrama' y coraunioaoion 
razonada al Señor Auditor de Guerra de la segunda Divi­
sión proponiendo la libertad de estos individuos por no 
resultar en las actuaciones contra ellos indicios de 
responsabilidad,de acuerdo con el articulo 472 del Co­
digo de Justicia Militar.
Lo rubrico S«S«de que doy fe«

l

e



Diligencia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos en la pro­
videncia que antecede.

Doy fe.

lUTO*

actuado se deducen cargos que ha- 
otros,autores del asesinato del 
Tecinos de- Palenciana José Pache-

.1 

En Lucena a dié ocho de J^nio de mil novecientos trein­
ta y seis.
RESULTÁHDO:Que en la noche del doce al trece del actual 
y en la casa que ocupa el sindicato obrero del pueblo 
de Palenciana se cometió un delito de insulto de obra 
a fuerza armada que ocasiono el asesinato del Guardia 
Civil del Puesto de dicho pueblo Manuel Sauce Jiménez, 
la muerte del paisano Juan Manuel Aguilar Montenegro y 
heridas do los paisanos Manuel Gómez Velasco,José Ve- . 
lasco Martín y José Ortiz Arjona.
RESULTANDO;Que de lo 
cen considerar.entre 
citado Guardia a los 
co Espada y Lorenzo Sevilla,que aun no han sido dete­
nidos-.
Rí3ÜLTANDO;Que la noche de autos el citado José Paohe-Î*- 
co Espada se presento en casa de Juan Giraldez Torres 
pidiéndole ropa para mudarse la que llevaba ensangren­
tada y dinero para poder fugarse-y el -referido Giral-: 
dez le proporciono ombas* cosas,le paso al otro lado 
del rio en una barca-en la cue presta servicio y s-' '■*’ 
í.añona siguiente escondió la ropa ensangrentada que 
Pacheco le habia entregado y una pistola que era 
cisamente la del ___________
RESULTAN30;Que al dia siguiente < 

t * í sentó,acompañado de otro,Lorenzo Sevilla,on el
de• de Rueda donde presta sus servicios como casero 

ta abierta Manuel Gómez Vilchez que <------

Guardia Civil muerto.
de los sucesos s®

ív

i'

enterado del



le proporciono albergue. ¡I
CONSIDEIUNDO:Que con arregló a lo dispuesto en el articu- 
lo 17 del Codigo Penal Ordinario son éncubridores los que h 
oculten los efectos o instrumentos del delito,proporcionen, 
la fuga al culpable o lo alberguen cuando en estos dos ul- 1 
timos casos se trate de asesinato,circunstancia que se da i 
en el hecho de autos y del que aperecen inculpados los dos^' 
individuos citados en los últimos resultandos.
CONSIDERANDO:Que el articulo 421 del Codigo de Justicia 
Militar preceptúa el procesamiento de aquellos individuos 
contra los que aparescan cargos.
¿J.S.dijo:Que debia decretar y decretaba el procesamiento 
de los vecinos de Palenciana Juan Giraldez Torres y Ka- 
n^el Gómez Vilchez como encubridores de coaatores del ase­
sinato del Guardia Civil del Tuesto de Palenciana.lianuel 
Sauce Jiménez,los cuales individuos han de quedar en la 
prisión de partido de esta Ciudad a su disposici on,levan­
tándoseles la incomunicación.
Bese cuenta del procesamiento a la Autoridad Judicial, 

notifiquesele e instruyafeeles de sus derechos,tómeseles 
declaración indagatoria a los procesados,e interesóse no­
ta de sus antecedentes penales y certificaciones de naci­
miento de los mismos.
1)0 mandó y firma con S.S de que doy fé^x^

/

f

üiligenoia. Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la ante-

)
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Segunda 
Declaración del tes-) 
tigo Paisano Manuel 
Arjona Hurtadojeono- 
cido por Manuel el ) 
detla Dominga............ )

Preguntado

a

I

í

«

Preguntado

la

En Lucena a dieeiocho de Junio de mil norewientos 
treinta y seis,previamento trasladado este Juzgado 
la prisión de partido de esta Ciudad,compareció el 
testigo anotado al margen el cual advertido do que 
iba a prestar declaración prometió-decir-verdad-,y 
cuyas circunstancias y domas datos figuran on su 
priiBra declaración, 
iuanifleste ia conversación que tuvo con el Cabo do
Guardia Civil Zarco después de haber sido détenido. ‘ 
Dijo:Que el quiso hablar con el Cabo y solicitó de j 
el que lo escuchara y entonces le contó lo siguien- 
te.Que el set encontraba en la cama-ra,que de pronto j 
se armo barullo y'la gente subía por la escalera preci j 
pitadámente,que entre los que entraron en la habitae 

cien estaba Francisco Pacheco(a)kenecillo,que entró 
despavorido y se dirigió a una cama para atrancar con 
ella la puertajtambiemtiraba de la cama «Chaquetilla*

• y »oalonilla»que viwo este en la calle La Pendencia
- en la ultima casa ¡manifiesta que también le dijo al 

Cabo 2areo que cuando sintió los tiros y el tumulto 
salió a la calle sin saber por donde lo habia hecho. 
Si tiene algo mas que decir.Di jo:Que no,que ló dicho 
es la verdad en descargo de su promesa y leida que le 

fue por mi 
que tiene 
mandóse y 
el Señor

>
f

íesta su declaración por renunciar al derecho 
de hacerlo por si,la encontró conforme afir- 

ratificandose en su contenido firmanlola con : 
Juez y presente becretario que certifico.

•p

i
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Segunda declaración 
del testigo Paisano 

Lariano Otero torono) 
Alcalde de Palencia- 

)na

Preguntado

)

Preguntado

Preguntado

doce metros í) 

en el cen- 
a el el Ca-

,el que declara

En Lúcena a.dieciocho de Junio-de midnovecientos troin» 
ta y seis,trasladado el Juzgado a la Prisión de partid 
do de esta Ciudad,compareció el testigo anotado al mar­
een, elcual advertido de que iba a prestar declaración ¿ 
y de la obligación que tiene de. decir la verdad,y cuy 

yas circunstancias aparecen en su pinera declaración, 
prometiendo hacerlo .
Por la forma en que se encontró con el automóvil en 
que iba la fuerza publica.Dijo:Que el subia por la ca#.; 
rretera y elautomoyil bajaba y al cruzarse el declaran* 
te se paró y el automóvil continuo diez o 
mas para pararse,quedando 
tro de la carretera hasta que so aprojcimó

. bo de la Guardia Civil de Epcinas Reales.
Que pregunta le hizo el citado Cabo.Dijo:Que únicamen­
te le pregunto dicho funcionario que adonde se diri­

gía , contestando el: interpelado que iba a Benameji a pe­
dir auxilio a la fuerza publica.
Si un Juan de Dios que es comerciante y al cual los 

socios del sindicato habian declarado el »boycooli»’es 
pariente de la mujer de Gumersindo Velasco Amaro/Dijo; 
Que si,que es tio de la mujer del tal Gumersindo y 
cree que entre ellos hay buenas relaciones»

Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad 
en descargo de su promesa,y una vez que fue leida por 
si esta su declaración,se afirmo y ratifico en su con­
tenido y firmándola con el Señor Juez y presente Secre-

-----  tario que certifico.

I »
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Notificación del pro­
cesamiento al Paisano 
■Juan Giraldez‘Tórrea,,

Secreta 
esta Ciu-
margen, 
de su pro

)

e

En Lucena a dieciocho de Junio de mil norecientos 
treinta y seis,por di posición de S.S.yo el 
rio me trasláde a la prisión de partido de 
dad y una vez en mi presencia el anotado al 
le notifique previa lectura integra,el auto
cesamiento,adTÍrtiendole de sus derechos,especialmente 
del que tiene, a solicitar la revocación del mismo en 
el plazo de tres dias,por si o por medio de su defen­
sor si lo nombra y por escrito presentado en este Juz­
gado y dirigido al Señor Auditor de Guerra do la se­
gunda División Orgánica,asi como el que tiene a nom­
brar defensor que le represente en esta causa,que 
puede ser abogado con estudio abierto en esta locali­
dad u Oficial del Ejfercitó que tenga su destino en 
esta Plaza.

l

. El compareciente manifestó quedar enterado y notificad^ 

do>reservándose para mas adelante el nombrar defensor
: .y firma esta diligencia que ratifica previa lectura, 1

> a

1

I



Manuel Gómez Vilchez]
t

tiene 
causa, 
esta 
desti—

* i .

I

Notificación delpro-^En Lucena a dieciocho de Junio de mil novecientos 1
’ - ■ i **

cesamiento aí Paisano)treinta y seis,por disposición de S.S.yo el ‘^ecreta-
J rio me traslade a la prisión de partido de -esta Oiu- 

v-K dad,y una vez en 4ni presencia el anotado al margen, ''
le notifiqué previa lectura integra,el auto de su pro- 
cesamiento,advirtiendole de sus derechos,especialmen­
te del que tiene a solicitar la revocación delmismo, 

en el plazo de tres dias,por si o por medio de sú de­
fensor si lo nombra y por escrito presentado on es­
te Juzgado y dirigido al Señor Auditor de Guerra de 
la segunda División Orgánica,asi como el que 
a nombrar defensor que le represente en esta 

que puede ser abogado con estudio abierto en 
Localidad u Oficial .del Ejercito que tenga su 
unen esta Plaza.
El compareciente manifestó quedar enterado y notifi­

cado, reservándose para mas adelante elnombramiento de 
defensor,no firmándola esta diligencia,por no saber, 
estampando la impresión digital del dedo pulgar de 
la mano derecha,pero se ratifica previa lectura inte­
gra, firmándola yo el Secretario de que doy fé.



G.4.112980
Declaración indagato- . Bu Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos 

ria del procesado Paisa- treinta y seis,previamente, trasladado este Juzgado 
tío tanuel Gómez Vilchoz. Jj, prisión de partido de esta Ciudad,ante el Señor

Preguntado

if

Juez y presente Secretario compareció el procesado 
y después de exhortarle para que dijese verdad fue j 

Por su nombre,apellidos,apodo,edad,naturaleaa.recin- J 
dad,profesión,si sabe leer y escribir,si fue proce- 1 
sado anteriormente y si sabe el motivo por que se ’ 

• le procesa.BijorQue se llama como queda dicho,de cua- j 
renta y cinco años de edad,'de estado casado,natural j 
y vecino de Palenciana con residencia habitual en 
•cortijo de Rueda,que no sabe leer ni escribir,que 
ha estado nunca procesado^y de oficio carbonero.

el
no

T

Preguntado

/

ha estado nunca procesado^y de oficio carbonero.
Las señas personales del procesado son:estatura un me-üli 
tro 600 eentimetros,aproximadamente,pelo castaño al- I 
calvo,ojos negros,nariz regular,boca regular,la parte r 
baja-de las orejas pegada a la cara,no tiene otras 
señas;viste blusa pantalón y chaleco de tela y forma 
oscura a listas grises y en la blusa y en el brazo iz-, 
quierdo tiene una faja de luto. '
Leidas -que le- fue al procesado sus anteriores decía- . 
raciones manifiesta que ha de modificarlas.
A la hora en que se presentaron en su casa loas 
viduos a que alude en sus decía raciones.Dijo: 
Que el dia que dichos-individuos se presentaron 
su casa que ^ue precisamente al siguiente de los su­
cesos, salió de su domicilio muy temprano para ir a 
sacar unos hornos de carbón,situados cuatro o cinco 
olivos detras de la casa,no- regresando de dicho lu­
gar hasta por la tarde,cuando quedarían próximamente 
dos horas de Sol.Cuando regreso encontró en'la puer­

ta del cortijo un grupo compuesto por los trabajado-

indi

en
]

i
l



Preguntado

Preguntado

f

res del Jsreoso y los siete isdividuos que en sus de 
claraoiones oita.üespue/se entero' que Antonio Espa<¿ . 
Gutierres,que es cuñado suyo y el'llamado Sevilla ha- 
bian llegado al cortijo sobre las dies de la mañana 
y los demas por la tarde pero que Í1 no vié a ningu- ' 
no hasta que no toItío de su trabajo.

Cuando llegó estaban todos hablando de los sucesos 
de Palenciana.y los fugitivos decian que se habian 
Tenido del Pueblo huyendo por temor de que ocurriera 
algo.

Si Sevilla hizo delante de el algún relato de los su­
cesos.Di jo:Que no. I

Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa.

En este estado el Señor Juez dispuso dar por termi­
nada esta decíaraeion,y leida que le fue al procesa­
do por mi el Secretario por no saber el hacerlo por 
si,la encontró conforme,afirmándose y ratificándose 
en su contenido,no firmándola por no saber,imprimien­
do en su lugar la huella dactilar del dedo pulgar de 
la mano derecha,!i mandola 
tario que certifica.

con S.S.el presente becre- .

f

1
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b-/!. 112.981 i 
Declaración indagatoria)En.Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos í 

del procesado Paisano -itreinta y seis,previamente trasladado este Juzgado f, 
Juan Giraldez Torres....)a la prisión de partido de esta Ciudad,compareció en- .J 

te el Señor Juez y presente Secretario el procesado > 
que al margen se cita,y después de exhortarle a decir 
verdad fue. v

Preguntado por su nombre,apellidos,apodo,edad,naturaleza,vecindad.! 
profesión u oficio, si sabe leer y escribir,si fue pro-P 
cesado anteriormente,si fue condenado a alguna pena, y i 
si sabe el motivo por que se le procesa.

• . . , •........... ■
Dijo: Que se llana como dice al margen,que lo conocen j’, 
por el Barquero,natural de Palenciana con domicilio en 
este punto de oficio barquero.y propietario de la lan­
cha que hace el traslado del personal de una a otra 
orilla del rio Genil, por el sitio denominado »La Ber-'jJ

• • • • t».

me ja», que sabe leer y escribir,que no ha estado nunca t 
h procesado. ¡i

Sus señas particulares soníEstahura 1,570 proximamen- | 
te,pelo castaño y algo calvo,ojos azules,ce jas pobladas, 
banba corrida ,nariz regulaxi^ pómulos sal i entes, boca 
regular,orejas grandes,no tenieqdb binguna seña parti- 

. Guiar¡viste blusa,pantalón y chaleco de la tola y for-

i 

r

3

ma de los que usan en el campo el personal de Ándalu- 
cia,lB blusa es mas 
tes. .

.'Habiéndosele leidoe
ma y ratifica en su

. (

oscura que las dos. prendas siguien-

las declaraciones anteriores se afi" 
contenido.

Preguntado Si reconoce las prendas que se le presentan como las 
entregadas por José Pacheco la noche de autos.Dijo:Que 

: reconoce desde luego el pantalón y la blusa como ser 
las que le entrego José Pacheco a cambio de las suyas ( 
y respecto a la pistola también cree que es la misma.

L..



Preguntado

Preguntado.

Si reconoce un pantalón de pana deteriorado y de un 
niao.Dijo:Que si,que reconoce dicho pantalón que era

un hijo suyo,que lo empleó para enTolver la pisto- 
y esconderla.
tiene algo mas que decir .Di jo .-Que no,que lo dicho 
la verdad en descargo de su promesa.
este estado S.S.dispuso dar, por terminada esta de­

claración,y leida que le fue por mi el Secretario por 
renunciar al derecho que por si tiene de hacerlo,la 
encontró conforme afirmándose y ratificándose en su 
contenido,firmándola con el

de
la
Si
es
En

Leñor Juez y presente de-

Declaración del testi- «En Lucena a diecinueve de
go paisano Rafael in-)«treinta y seis,previamente 
tequera Montes............ ) prisión de partido de esta

mismo
de que iba a prestar declaración asi como de la obli­
gación que tiene de decir la verdad en cuanto supie­
re y fuere preguntado,y de las peñas señaladas por 16 
Ley al reo de falso testimonio,prometió hacerlo y

. siéndolo a tenor de las Generales de la Ley.Dijo:L18- 
marse como queda dicho,natural de Palenciana,con do­
micilio en la calle del Arroyo,de estado soltero,de

Junio de mil novecientos 
trasladado el Juzgado a la 
Ciudad,compareció ante el | 

el testigo anotado al margen,el cual advertido I

oficio obrero agrícola,que no sabe le or ni escribü*'-^

de Teinticuatro afio0,que no ha.estado antes procesé' 
dc- y que no le comprenden las demás Generales.

k
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Preguntado
G‘/í-’112-9S2 

....... Si la noche del dia doce del actual se encontraba en 
la casa del pueblo de la misiaa y sobre los sucesos desa­
rrollados en dicha casa.JMjo:Que cuando llego a ella rió 
que habia mucho personal,que el se fue directamente al pa-, 
tío y que recuerda que en la habitación de entrada estaba 
José Pacheco y-un hermano suyo que es mayor que dicho José^ 
y Katias Soria y muchos mas que no recuerda.En el patio ] 
tío a un muchacho que se llama Leira y otros que no recuer-i 
da,por que como era de noche no les reia la cara.

Á1 poco rato de estar alli cuando sintió el murmullo de 
gente y algunos que se .escurrían hacia la bardilla y pre- » 
gunto que que era lo que pasaba contestándole algunos»la / 

'Guardia Ciril que está en la puerta»entonces el declaran- , 
te también salto.la tapia con los primeros y al rato de ha-íj 
ber saltado sintió los .disparos estando en el patio de la 
casa del»Porrino» que esta contigua a la casa del pueblo i’; 
en cuya casa entro llegando a una habitación donde se en- i 
contraba la mujer del «Porrino» y una hija de este,que le i;

■ i estuTieron curando la cara donde se habia hecho unas lesio- 
n'es al saltar la tapia,que en dicha habitación no habia mas" 

que. las personas'di chas ni entro nadie mas durante el tiempo , 
que allí estuTo el declarante,quien se marcho al cabo de j 
uní’rato a su domicilio saliendo por la puerta de la calle.) i 

Preguntado Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho es la
1 

Terdad en descargo de su promesa,y leida que le fue por mi | 
el «decretario est'a su declaración por no saber hacerlo de _ 
por si,la encontró conforme',afirmanJosé y ratificándose en,, 
su contenido,no firmándola por el motiro antes dicho,estam­
pando on su lugar la huella dactilar del dedo pulgar de la 
mano dereolia,firmándola con S.S.el presente Secretario que 
certifica. i

T 
í



Declaración del testigo Kn Lucena a dieoinueye de Junio -de mil noTeciontoa 
J’aisano,Placido Ánteque) treinta y seis,previamente trasladado el Juzgado a 
ra Castilla..................... ) la prisión de partido de esta Ciudad,compareció an-

t 
te el mismo el testigo anotado al margen,el ouál ad­
vertido de que iba a prestar declaración asi como la 
Obligación que tiene de decir la verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado y de las penas señaladas 
por la Ley al reo de falso testimonio y siéndolo a 
tenor de las 'Generales de la Ley.Dijo:Llamarse co- • 
mo queda dicho,natural de Marila de la provincia de 
Grandda,natural de Palenciana,de profesión obrero 

í. 
agricola,de sasenta años de edad,de estado casado, 
que no sabe leer ni escribir,que no ha estado 
ca procesado,y que no le comprenden las demas 
nerales.
Si estaba en la casa del pueblo de Palenciana 
che de los sucesos 
fieste cuanto sepa 
escalera cuando se 
el Presidente José
un achucón de gente subió a la habitación de arriba ». 
que esta estaba a oscuras por lo que no pudo cono- I 
cer a ninguno de los que al-li estaban,que ayudo con 
otros a atrancar la puerta con una cama que alli ha- 
bia y que ya con la puerta atrancada sintió dispar 
ros quedando arriba encerrado hasta transcúrrid.0 
un rato que bajaron todos por la escalera ]^ra mar­
char se, saliendo el declarante por la liuerta y al 
salir vió como dentro de la casa habia un hombre

• muerto;que no se entero ,de lo que habia pasado m 
lo pregunto,marchandoso a su casa enseguida. 

Si conocio a alguno de los que estaba a su inme’i^® 

cion .Dijo:Que .a su lado estaba sentado uno ^ue 9*

nun-
üe-

Preguntado la no-
del dia doce del actual y inani­
de ellos.DijoiQue estaba en la 
celebraba la asamblea y hablaba 
Pacheco,qué sintió jaleó y entre ¡

« y

Preguntado

k
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G/(,1-!2.9S3
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/ !
í
1
i
i

1
'!

ya dicho,imprimíen^

I

Preguntado
llama Enrique y rire en la calle del rio.
Si tiene algo mas que decir.Qijo:Que no,que lo dicho es 
la verdad en descargo de su promesa.y leida que le hubo 
por mi esta su declaración pomocsaber él hacerlo por si,i 
la encontró conforme afirmándose y ratificándose en su 
contenido,no firmándola por el motivo 
do en su lugar la huella dactilar del dedo pulgar de la 

. mano dérecha,firmándola con S.S.el presente Secretario 
que certifica.

fleclaracion del tes- En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos treirf
' ■ ) . V'tigo Paisano,José ) ta y seis,previamaite trasladado el Juzgado a la prisión'.'

'J 
Grande Ramos.............. ) despartido de esta Ciudad,compareció» el testigo anota-,

do* al margen,el cual davertido de que iba* a prestar de­
claración asi cono de la obligación que tiene de decir

* *
la vsrdad en cuanto supiere y fuere preguntado y de las 
penas señaladas por la Ley al reo de falso testimonio, 
prometió hacerlo y siendo a tenor de las Generales de 
la Ley.Dijo:Llamarse como queda dicho,natural y vecino 
de Palenciana con domicilio en la calle del rio,de treini 
ta y un año de edad,de oficio obr«Dagricola,que sabe lie 
y escribir,de estado soltero,que no ha estado nunca pro­
cesado y que no le comprenden las demás Generales.

■ Preguntado Manifieste cuanto sepa sobre los sucesos de Palenciana 
el dia doce del actual y diga donde se encontraba el 
dia citado.Dijo:Que la noche por que se le preguntaes- 
taba en la casa del pueblo asistiendo a una asamblea

i
j



s.

que se estaba celebrando y en la que se trataba sobre 
el boycook a un comerciante y sobre la huelga;que ha-

* biaba el Presidente acBBca de esto y hablo también I¿a- 
tias Soria y después el Presidente toItío a hablar a- 
proposito de la huelga y estando en esto los que esta­

ban cerca de la puerta achucharon hacia adentro por de- 
cian Tenia la guardia Giril,entonces salieron muchos c; 

al patio y el declarante también lo hizo y como tío que 
muchos saltaban las tapias también lo hizo el declaran­
te y al saltar sintió disparos marchándose enseguida a 
su casa.

Preguntado Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho es 
la Terdad en descargo de la promesa efectuada,y leida 
que le fue por mi. el "ecretario esta su declaración por 
renunciar al derecho que por si tiene de hacerlo,la en­

contró conforme,afirmándose y ratificándose en su conte­
nido, firmándola con el Señor Juez y presente Secretario

t

1

• l

t

1

t
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Declaración deltesti-
go Guardia CítíI Pe-) 

"dro Granados Fernán-) 
..................................... )

En Lucena a diecinuere de Junio de mil noTocientos 
treinta y seis,encontrándose este Juzgado en la Pri­
sión de partido de esta Ciudad,y preriamente citado 
compareció el Guardia CítíI anotado al margen,el cual 
advertido de que iba a prestar declaración asi como de 
la obligacinn que tiene de decir la verdad en cuanto 
supiere y fuere preguntado y siéndolo por las Genera­
les de la ¿ey.Dijo.-iílamarse como queda dicho,natural 
de Pinar de la provincia de Granada,de veintitrés años 
de edad,soltero,y en la actualidad Guardia Civil con 
destino en el Puesto do Palenciana.prometiendo el tes­
tigo ser veraz en sus manifestaciones,no comprendién­
dole las demas General.

Preguntado Si prestaba servicio de vigilancia el dia de 
caos ocurridos- en Palenciana en la noche del 
del actual.Di jo:Que si,que prestaba servicio 
lancia 
con el 
reja y 
ce por

los he­
día doce 
de Tig;i- 
Jimenez

a unos cinoo me-

«

Venancio ííatarro Gómez y Manuel Sanee 
declaran!e,que los dos anterúores formaban pa- 
el declarante detras,marchando el Guardia San­
ia izquiérda,Navarro por la derecha y el que -

declara por el centro de la calle y 
tros de distancia.
Unos veinte o treinta metros antes 
sa del pueblo encontraron un grupo 
individuos que hablaban y que al ver a la fuerza pu- 

,' i 
blica se sisearon como para callarse,entonces ex en­
cargado de la fuerza q^ie era Venancio Havarro les in­
vitó a que se ‘disolvieran lo que hicieron pacifica­
mente; desde la puerta de la casa del pueblo unos 
tres o cuatro individuos que en ella habían se aper­
cibieron de que el grupo que se habia encontrado cor 

• la fuerza publica habia sido di6uelto;los guardias 
continuaron el servicio en la forma ya descrita,el r

/



grupo que habia en la puerta de la casa del pue.blo se 
metió dentro,en esto la pareja compuesta por Sanee y 
Tarro llegaron a la altura de la casa del püeblo,pasan- 
do Sanee próximamente a un metro de la puerta de la ci- 
tada casa,el Guardia Navarro por la acera de enfrente 
y a la misma altura y el declarante a unos cinco; me­
tros detras y por el'centro de la calle;en este momen­
to’salio un hombre de la casa del pueblo que el dicen?- ' ' 
te cree fue Kíatias Soria y cogiendo al Guardia Sanee 
por la bandolera lo introdujo 
da casa ayudado ya por tres o 
dieron tras del tal Soria;que 
pidez que ni el declarante ni
tardo pues inmediatamente de entrar en la casa cerraron . 
la puerta;entonces el declarante y su compañerose abalan­
zaron a la puer^, y viendo que no se podía abrir y al 
oir los gritos de su compañero que pedia auxilio hicie-i 
ron fuego sobre la puerta la que al cabo de bastante for- 
zarla se abrió al darle un puntapié el Guardia Navarro; - 
un momento antes vió el declarante como se abría una Toní

. tana y desde la cual se hicieron dos disparos creyendo 
el,diente lupron con 
vez dentro de la casa vieron a su compañero Sanee- que

• I 

estaba tendido en el suelo y degollado cogiéndolo enton-: 
ces el declarante retirándolo de la casa quedando su cod-í) 
pañero en ella y en la puerta por si eran agredidos por J 
detras,y cuando llevaban andados unos metros y convencí' 
lo Navarro de que no quedaba nadie en la casa' se incor­
poro al grupo para ayudarle a llevar el herido que lo 

, , condujeron a las afueras del pueblo quedando el GuarÜ®
Navarro con el herido y marchando el declarante al

>. tel a dar cuenta de lo sucedido.

Tiolenlámente en la cita- 
cuatro hombres mas que sa- 
se sucedió todo con tal ra 
su compañero pudieron evi-

n

la carabina del Guardia. Que una . j,
t

• I

e

k.
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preguntado

.1 /

G/í.11.3.009

Si conocio a algunode los individuos que salió con 
. K^atias Soria.Dice que sí,que José Pacheco salió intie- 

diatamente detras,que- desde luego el primer tirón de 
la bandolera sé Ibdió Liatias,ademas salieron otros tres^. 
o cuatro individuos y que aun que todo fue tan rápido 
pudo aperciar ^que entre todos D»etieron al Guardia den­
tro de la casa cerrándose inmediatamente la puerta. 
Inmediatamente de cerrarse la puerta sintieron los 

gritos del'Guardia demandando auxilio y enseguida su 
compañero y el se lanzaron a la puerta para ver si po­
dían abrirla y cono no lo consiguieron y los gritos 
continuaban dispararon sobre la puerta cada uno tres 
cuatro disparos. •

Preguntado Como consiguieron abrir la puerta y quien habia den­
tro cuando ellos entraron.Dijo:Que inmediatamente des 
pues de hacer los disparos volvieron a abalanzarse a 
la puerta por que sintieron que la gente se habia re­
tirado de ella huyendo y su compañero Navarro dándole 
un puntapié a la puerta 
a mas del’Guardia Civil 
un paisano muerto y que 
que registraron no habia
parte alta de la casa por la necesidad de auxiliar in­
mediatamente a su compañero herido dado su estado de 
gravedad.

Preguntado Si después de entrar en la casa del pueblo el grupo 
que dice habia en la puerta cuando ellos bajaban sa­
lió alguien mas por la puerta de la casa.del pueblo 
para huir.Dijo:Que después del grupo de tres o cuatro 
que habia en la puerta de dicha casa cuando ellos ba­
jaban y que ai ver a la fuerza publica se metió dentro 
no salió nadie mas hasta que el Guardia Sanee estaba

• I -i

frente a la puerta que salió el grupo de tres o cuatro'' ^ 
4 

r

V

o

la abríó.Que cuando entraron
*

Sanee habia junto a la puerta 
en la planta baja que fue la 
nadie Días,no registrando la

>



que según ha declarado tiraron de él y que después de 
cerrarse la puerta nadie salió por ella.

• t

Preguntado . Si cachearon al primer grupo que se encontraron y a al­
gún individuo antes de llegar á. la casa del I'ueblo.Dijo: 
Que no,que no Cachearon al citado grupo ni a ningún in­
dividuo por que nó encontraron a nadie después ni al gru­
po que habia en la puerta de la casa del Pueblo cuando 
ellos bajaban por todos se i .metieron dentro 
tes de llegar la fuerza Publica.

Preguntado Si . tiene algo mas que decir .Di jo:Que’ no,que 
la verdad en descargo de su promesa,y leida 
si esta su declaración la encontró conforme
y ratificándose en su contenido,firmándola con el Señor 
Juez y presente Secretario que certifica.

f

cLol local an-

lo dicho os 
que hubo por 
afirmándose

/
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G/t,113.010/^ 

del testigo )En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos 
Antonio Verdugo^treinta y sois,previamente trasladado este Juzgado a

Decía ración 
paisano 
iguilar

Preguntado

"la prisión de partido de esta Ciudad,compareció el 
testigo anotado al margen el cual advertido de que 
iba a prestar declaración asi como de la obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fue­
re preguntado y dé las penas señaladas por la Ley al 
reo de falso testimonio prometió hacerlo y siéndolo 
a tenor de las Generales de la üey.Dijo;Llamarse co­
mo queda dicho,de treinta y un año de edad,casado, 
natural y vecino de Palenciana,con domicilio en la 
callo del rio,que sabe leer y es»ribir,de oficio 
obrero agricola,que estiro procesado con anterioridad 
auncuando fue absuelto por delito común,y que no le 
comprenden las demas Generales.

Manifieste si se encontraba en la 
la noche del dia doce del actual 
los sucesos en Palenciana y diga
lacion a los miañes.Dijo:Que llego a la casa

I '

*1

i
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í

J
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t

casa del pueblo en 
en que ocurrieron" 
cuant o

I 

í 

i

sepa en re-
del

pueblo- p,^a ir a la asamblea sin que fuese cacheado 
por el oaaino.que ouanlo entro en la oasa del pueblo 
después do estar en la oooina un monento se salió al
patio y se quedó en la gradilla,del patio.Bn la habi­
tación de entrada estaban los indiriduos de la junta^ 
y después de tratar de un asunto referente a un oo- 
meroiante se empezó a tratar de la huelga y al pre 

guntar la Presidencia si estaban todos oonformes en 
ir a ella contestaron unas cuantas Toces que si,y 
entonces uno que no sabe si fue el presidente o iáa- ' 

tias Soria dijo que habian contestado pocas Toces y 
. entonees contestaron en mayor numero.Estando en 

alguien 4ijo í"® Suard.a Civil y al 1 uriv-
: í 

lio que ori¿úrc tal srurcio vio que ec Iq 

est o



de eníicidó ü c.^s¿ del pueble buho revii..ientr dg 
¿¿ente lo que determino que al d'eclai urte le achueb' 
ran y lo pusieran en medio del patio y como muchos Co* 
rrian y saltaban la tapia él también corrió y la gaX 
to oyendo antes a Ricardo Cruz que decia»no correr no 
irse»el cual a su* juicio estaba en el patio.-feíespues 
de saltar la tapia y cuando llevaba corrido unos 
quince o veinte metros sintió unos disparos y ense­
guida otros quince o veinte disparos mas.Se fue di­
rectamente a su casa y al dia siguiente se entero de 

los
Preguntado Si

es
le

sucesos.
tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 
la. verdad en descargo de su promesa,y leida que 
fue por mi el «Secretario esta su declaración por

renunciar él al derecho que por si tiene de hacerlo, 
la encontré conforme,afirmándose y ratificándose en 
su contenido fimiandola con el óeñor Juez y presente 
«secretario que certifico..
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Preguntado

r í

declaración del tes-)En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos 
tigo paisano,Felipe 0-, treinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 
reliana govilla(a) Panjla prisión de partido de esta Ciudad.compareció el 
de higo......................... Jtestigo anotado al margen el cual advertido de que

iba a prestar declaración asi como de la obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fue­
re preguntado y de las penas señaladas por la Ley al 
reo de falso testimonio,prometió hacerlo y siéndolo 

a tenor de las Generales de la "ey.Jijo zalamarse como 
queda dicho,de veintiocho años deedad,casado,de ofi­
cio obreno agricola,natural de Valenciana,con domici­
lio en la calle del rio numero treinta y uno,sabe leer 

y esaibiy,no ha estado nunca procesado,en el pueblo lo ■ 
conocen .por el apodo de «Pan de Higo «no comprendiendo- <, 
le las demás generales.
Manifieste si se encontraba en la casa del pueblo el 

dia doce de.l actual por la noche y que ocurrió on ella. 
Dijo:Que si,que asistía a la asamblea que alli se cele­
braba y estaba sentado en una silla junto a la puerta 
del patio y sobre sus muslos se sentaba un muchacho que 
le dicen Antonio el de la Jaquita que tiene una pierna 

, mala por lo que el declarante le cedió su silla y so 
marchó al patio y estando allí oyó que decian «que vie' .j 
ne Xa Guardia Civil» y en el momento vió que salia por 
la puerta hacia el patio un pelotón de gente corriendo 

que se dirigía hacia la tapia para saltarla por lo que 
el declarante corrió también y saltó y cuando habia co­
rrido unos setenta pasos oyo tiros y se marcha a su ca­
sa ,pero antes de llegar fue alcanzado por Liguol Hurta­
do Soriano y por Juan José el de Dominguito que venian 

corriendo y entonces Üiguel Hurtado lo contó que»llegó la 
Guardia a la puerta y salió el Presidente diciendo esto

t

1

V

t

1
a

e l
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Preguntado

ÓC

y Juan José durmieron en su casa

la de llanuel Villalba,Francisco 
individuo que le dicen Antonio 
falta ningún ojo,que estaba en 

correr 
su-

es abusar, sal i endo también ICatias Soria que di^&,tirar 
me al pecho,que el Guardia se aproximo a Matias y qu^ 
le echaron mano al Guardia a la correa y tiraron de él» • 

Que Miguel Hurtado
aquella noche.

su presencia y a
Muñoz y otros conto un
el tuerto aunque no le
el patio cuando se armó el jaleo y que en vez de
se metió en la habitación donde se desarrollaron los 
cesos y que vió como' cerraron la puerta sin que agrega­
ra nada mas.^

Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho es 
la verdad en descargo de- su promesa,y leida que le fue 
por mi esta su declaración por renunciar al derecho que 
por si tiene de hacerlo,se afrimo y ratifico en su con­
tení do, firmándola con el oeñof Juez y presente Secreta­
rio que certifico. 4

i
i’
1

i

k
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Declaración del tes-'En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos 
tigo paisano Francis4treinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 
co Jiménez Cabrera..)la prisión de partido de esta Ciudad,compareció el tes­

tigo anotado al margen el cual advertido de que iba a 
prestar declaración asi como de la obligación que tie­
ne de decir la verdad en cuanto supiere y fuere pregun­
tado y de las penas señaladas por la Ley al reo de fal­
so testimonio,prometió ser veraz en sus manifestaciones 
y siendo preguntado por las Generales de la Ley.Dijo: 
Llamarse como queda dicho,de cuarenta y siete años de 
edad,casado,natural de Palenciana,con domicilio en la 
calle Nueva numero uno,de oficio obrero agricola,que 
sabe leer y escribir,que no ha estado nunca procesado, 
y que no le comprenden las demas Generales.

Preguntado Si le facilito a Matias Soria dinero y en que forma. 
Dijo:Que fue llamado por su primo Matias en la mañana 
del dia
la suya llamado Francisco Adiano,para decirle que fue­
ra a su casa a pot diez pesetas cosa que el declaran­
te efectup'*,dirigiéndose a la casa citada donde vio a 

su primo y al verlo le dijo,que fuera a su casa a por 
diez pesetas a su casa y la esposa del laatias se la 
dio y al verlo le pregunto que donde estaba y como 

le 
ba

catorce con el dueSo de'la casa por bajo de.

I»

.1;

k
4-

f 

J

X jÉ
tisfaccion y dándole il dinero le pregunto que

contestara el declarante que su primo Katias esta- 
en casa de Francisco Adiano,dio la mujer un sus pi­

de sa
iba y a donde,como el declarante le contestase

• rumbo fijo la mujer le contesto que la 
Prpridencia le amparase,por lo que dirigióse nueramen- 
teua la casa de Adiano y le entrego las diez pesetasa 
su primo que en aquel momento salió por la puerta de 
la calle de la casa donde estaba tirando calle abajo 

y que también

ro
si
que se iba sin ru

se

( . I 
il,

t ? - 
} • . 

cuando le llevo el dinero a su primo habi^

■ s



oido decir que entre este,el presidente y otros varios 
hablan matado al guardia.

Preguntado Si tiene algo mas que decir .Dijo:Que no que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida que le 
fue por mi esta su declaración por rebunciar al dere­
cho que por si tiene de hacerlo,se afirmó y ratifico 
en su contenido firmándola con 
te Secretario que certifico.

1

el Señor Juez y presen- .

Declaración del tes- . ■, t • j -n _ 4._En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos 
tigo paisano Francis, y seis,previamente trasladado este Juzgado
co Ramirez Fachecoí prisión de partido de esta Ciudad,compareció el
Adriano.................. \estigo anotado al margen,el cual advertido de que i-

ha a prestar declaración asi como de la obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto" supiere y fue­
re preguntado,y de las penas señaladas pot.la Ley al 
reo de falso testimonio,prometió hacerlo y siéndolo 
a tenor de las Generales do la Ley.Dijo:llamarse como 

queda dicho,de cincuenta y un año de edad,¿asado,natural 

de Palenciana habitante en la calle hueva numero tres, 
que no sabe leer ni escribir,que no ha estado nunca 
procesado,no comprendiéndole las demas Generales.

Preguntado Si en su casa ha dormido alguna noche Itatias Soria 
menez.DijoxQue si,que ha dormido en un pajar la noche**’ 

del trece al catorce de este mes y que ello ocurrió 

de la siguiente forma.

i

i.



ir

í

Que se encontraba el leo arante en au casa al oscure­
cer del dia trece on la punta del ultimo patio.que a 
esta hora llego el Latías Soria preguntándole el di- 
cente »tu a donde vas» contestándole.voy a estarme a- 
quí un rato feasta que oscuresca para marcharme,entrán­
dose en un pajar que allí existe facilitándole enton- 
ces una manta para que se echara en ella¡entonces el 
declarante se paso a otras habitaciones de su casa 
en la creencia de que el tal Latías cuando pasara un 
rato se marcharía no volviendo a saber mas de él has-

ai pajar des­
en una cudra, 
pregunto »que ts 
era de dia •

l

41
iV

Preguntado

ta el dia siguiente muy de mañana que fue 
pues de haber sacado una bestia que tenia 
al ver que aun continuaba en el pajar le 
haces todavía aquí>»diciendole que como ya
fuera a buscar a su primo Cabresa para decirle que fue ** 
ra a verlo lo que efectuó el declarante marchándose en-'- 
seguida al arroyo por una carga de agua y cuando regre-

z so
Si

ya se habia marcha^ÜIatias de su domicilio, 
tiene algo mas que decir.DijozQue no,que lo dicho 
la verdad en descargo de su promesa,y leida que le

DS

es
fue por mi el secretario esta su decía rae ion, la encon- 
tro conforme,afirmándose y ratificándose en su conte- 
nido,no firmándola por no saber,e imprimiendo en su 
lugar la huella dactilar del dedo pulgar de la mano 
recha,firmándola con S.S.el presente Secretario que 
certifico.

de- -

e

r

i



Providencia En Lucena a diecinueve de Junio dO mil novecientos trein- 
Juez, ár.hiorales, ta y seis.

Por recibido telagrama del Auditor de Guerra de la Según-
I •

da División Crónica aprobando la propuesta de libertad 
a que se refiere la providencia de fecha dieciocho del 
actual uñase a continuación,y deduscase mandamiento para 
el »íefe de la Prisión de esta Ciydad.

Lo mando y rubrico S.S.de que doy fé.

, 1

Diligencia Seguidamente se cuEiplimento el acuerdo de la anterj^
providencia.

Doy fe.

r

Providencia.
Juez Br.Uoralea

En Lucena a diecinueve de Junio de mil novecientos treim
ta y seis.
Por la presente S.S.dispuso unir a continuación oficio 

del Jefe de la Prisión de Partido en la que se da cuen­
ta de haber sido puestos en libertad los individuos a , 
que se refiere la providencia anterior.

Lo mando y rubrico con S.S.de que doy fé.

t

Diligencia. Seguidamente se cumplimen 
providencia.

■ Doy fé

S.S.de
S.S.de
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NO

63 o
_ g 
Jin el dia de hoy y ©n virtud do su manda

C 
miento de esta misma focha, han sido puestos

t 
on libertad los individuos que so encontraban

’< 
recluidos en esta a su disposición proceden

tos de Palenciana,Antonio Linares Sevilla,An

104. tonio Gutiérrez Arjona,Cristóbal Velasco Veis

Hurtaco,Antonio Cobacho Rlvas,Miguel Aguilar

do,Francisco Aguilar Montenegro,Antonio

; i

Espaé

Pinta
j

QtLstTO,Soa9 •“’spada Gamoz,Gumersindo Velase© 

Amaro,Miguel Hurtado Soriano y Mariano Otero 

Moreno; debiendo significar al propio tiempo 

a V.S,que el Miguel Hurtado Soriano, queda 

retenido a disposición del

da Gutiérrez,Manual Arjona Hurtado,Jose

k 
k- 
L 
í

colon do Rute, por tenerlo

i

Juzgado de Instru^

asi interesado poi

exhorto del de igual clase
4:

■1 Lo que tengo el honor de

do este Partido, 

participar a V.S, ’
ipara su conocimiento y efectos procedentes

IAtentamente lo saludo

-o

Lucena 19 do Junio de 1936

■Comandante Juez Instructor Militar de esta Plaza

1
I
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Declaración de la det^ Sn Lucena a diecinueve de Junio de 
nida^ Trinidad Hurtado 
Ramirez.......................

p^egunt2da.»

í;

í 
í ■: í

c •

♦

Preguntado

mil novecientos 
treinta y s’eis,previamente trasladado este Juzgado a 
la prisión de partido de esta Ciydad,compareció la 

detonidá anotada al margen,la cual advertida de que 
iba a prestar declaración asi como de la obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fue­
re preguntada,y de las penas señaladas por la Ley di 
reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y siéndolo 
a tenor de las Generales de la Ley.Dijo:Llamarse como 

queda dicho,de cuarenta y seis años de edad,casada,natví
• íral dé"-í.''alenciana,de profesion^sus labores,que no sa- !Á 

be leer ni escribir,que vive en Palenciana calle Nue- y
■ 'i 

va numero tres,que no le comprenden-las• demas• Generales^ 
Si estuvo en su caáa en la noche del trece al catorce .«

- ■ • 'J

alber^do watias Soria.Dijo:Que hacia dos dias-qua hal^ 
bian ocurrido los sucesos cuando Liatias entro, en su tíj 
casa por el patio al anochecer,donde lo encontró su 
marido con quien estuvo hablando.Bespues le dijo su 
rido que el Latias se habia metido en el pajar para 
descansar un ráto y que el le habia dicho que se marchd 
se.A la macana siguiente aun estaba alli liatias y por.Q|
. • * 

indicación de el fue su marido a
menez Cabrera que es primo suyo 
blando,que fue a casa de Liatias por dinero.SI marido . 
de la declarante se marchó por agua y cuando volvio Ca­
brera se marcho Liatias antes de que volviera su mari-

•r

do.
Si tiene algo mas que decir.Di jo que no,qu^ lo 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida 
fue a la declarante esta su declaración por 
ella hacerlo de por si,se afirmó y ratifico en 
tenido,no firmándola por el motivo ya dicho e imprimios 
do pn su lugar iLa huella dactilar del dedo pulgar de

í

■

O'

í

1 ■

1 

ma;'
■ e 

t

avisar a Francisco Ji-^ 
con quien estuvo ha-

dicho
que le 
saberno

1

su con- ,



la mano derecha,firmándola con-el 
te ‘Secretario que certifica.

Señor Juez el presen-

r

_tenidaina Orellana Hur-j 

tado............................... )

*1 
íl

'A

4

t

i'

Préguntada
i

€

t

En Lucena,a diecinueve de Junio de mil novecientos 
treinta y seis,previamente trasladado el Juzgado a 
la prisión de partido de esta Ciudad,compareció la 
detenida que al margen se cita Ja cual advertidade 
que iba a prestar declaración asi como de la obliga­
ción que tiene de decir la verdad en cuanto supiere 
y fuere preguntada y de las.penas señaladas por la 
Ley al reo de falso testimonio ,prometió hacerlo,y 
siéndolo por las Generales de la Ley.Dijo.,Llamarse 
como queda dicho,natural de Palenciana,de cincuenta 
y cinco años de adad,viuda,con domicilio 
Maríscala numero veintitrés,de profesión 
no comprendiéndole las demas Generales.
Si la noche de los sucesos estuvo en su
Soria.DijoQ, Que ella estaba acostada vestida con un 
hijo suyo de doce años esperando a otros hijos suyos 
que estaban en la calle cuando sintió .unos, disparos 
y se levanto con la preocupación de ijue a sus hijos 
pudiera haberle ocurrido algo.Habia transcurrido p®* 
co rato cuando llamaron a la puerta y ella abrio 
seguida pensando que pudiera ser alguno de ellos,?®' 
ro era su cuñado Matias Soria Jiménez que venía 
nada a la cabeza,demudado y con una mancha de san^’"*

en la calle 
sus lahoresi^

i fe

oasa Matías
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en la camisa que le cogía algo también del chaleco.Ves­
tía en el momento de entrar ixna blusa color ceniza tela ' 
bastante usada,un chaleco del mismo color mas usado aun , 

que la blusa y un pantalón de tela que en su atribulacioEi 
no'recuerda como seria:al entrar le pregunto ella ?que hai 
pasado?/ el le contestó,«nada nada,«le volvió a pregun­
tar y?mi Frasquito ?y el le contesto»a callar a callar, 
no vayas a armar tu aqui un jaleo,tu Frasquito saltó la 
tapia y lleva una. mano con sangre herida.«la declarante 
se entró en el cuarto asustada y el cogió agua la echo 
en la palangana y se lavó las-manos ignorando donde se 

. las secó.Como un cuarto de hora después seppesentó la 
mujer de Latías que entro sin llamar por que la puerta 

..la habia dejado L'atias encajada y traía un bulto y los 
dos se fueron arriba y un rato después lo que tardó en- 

.mudarse bajaron los dos y ya vestía Liatias pantalón de 
. rj.panp,blusa de alpaca oscura y otra camisa pues la que

llevaba cuando se presento jen su casa era con listas mo-'» 
radas y la. que se.puso después no recuerda como era.pero 
3i qüe era mas clara.T^ambien llevaba una gorra. ;
Cuando bajó la mujer de jíatias.le dijo,?esta ropa que lia¿ 
go yo c.on ella?y la declarante le contestó,esa ropa te 

^.la llevas,y .efect iva:iente se la llevo.
En su casa pasó. liatias toda la noche sentado en 

lia junto a, la estufa y la declarante se refugio 
; ..tra habitación hasta que fue de dia,

Al dia siguiente continuó alli liatias sin comer 
la hora del entierro del Guardia muerto en que aprove­

cho para 
jo lo 
ponia 
traia 
lie.

I

j

f 
/

*

(0

)

.«

b
J
í'a

.í

' i

f-

una si-/<
en 0-

ífn
í

hasta

naroharse.Eñ todo este tiempo liatias no le di- -
que habia ocurrido en el Oentro aun que ella sw 
que alffo gordo tenia que ser por la sangre que 
ni tampoco le permitió moverse ni salir a la ca-

f '

4

J’J

»_



*

Preguntada

-O.

s

Preguntada

Por la herida que su hijo padece.Dijo:Que cuando daspuea 
de haberse ido Matias pudo salir a la calle fue a lle­
varle un poco de café a un hijo que tenia detenido y dur- ; 
mió en casa de una prima suya por que le daba susto dor- 
mir en la suj^ y a la mañana siguiente puesto que sú hi- 

, jo Francisco no habia a parecido fue a buscarlo a Corco­
lla donde, suponía que estaba,y allí lo encontré,el cual 
etenía en la mano derecha entre el pulgar y el indice un: 
arrollen de pellejo con una señal oscura que a su juicio 
era de la sangre y ademas tenia vendada la primera falan- 
je del dedo Índice de la miaña mano,donde no sabe quehe- 
rida padecía por que no-se la vio.
ie pregunto a su hijo que que habia pasado,pero como es 

algo sorda le contesto,a V.no se le puede decir por que 
se tiene que entarar todo el mundo.
Como ella suponía que a su hijo habrían de busoarloe le 

aconsejé que fuese a Cérdoha y se pjíesentara á las Auto­
ridades. .. *

Si ella habia lavado la ro>. de. liatias Soria.Dijo que no 
no pudo lavar dicha ropa por que se

Preguntada

"A 
<!

que ella no ,que ella 
la Hoto su mujer.
Si tiene algo mas que

i

decir.Dijo qUe no,qúe lo dicho es 
la verdad en descargo de su promesa,y leida que le fue 
por mi el secretario esta su declaración por renunciar al 
derecho que por si tiene de hacerlo,se afirmo y ratifico 

►su contenido firmándola con S.Syel presente gecretarioque 
)certifica.

•I
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Tengo el honor de participar a V.S, a los 

efectod qúe procedan, que en el dia do hoy

han interesado en esta Prisión en calidad de 

detenidos, entregados por la-Guardia Civil

a disposición de V.S, los vecinos del pueblo

Na- 1Ü5.
de Palenciana que a continuación se expresan:

Juan Leiva Aguilar,Cristóbal Velasco Espinosa

Juan José Espejo Giraldez,Manuel Villalva Avi
■ íf—r

la,J?'rancisco Muñoz"Tórré's.Kicardo Cruz Gutie
-------

rrez,Antonio Espinosa Antequera y Juan Manuel

Soria Romero

Sr Juez Instructor Militar de esta Plaza.
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Peolaraoion del testij)En Lucena a diecinueve de Junio de nil novecientos 
goPaisano Antonio Liña-^treinta y seis,previamente trasladado este Juz^do a 
res Castro.(a)Antonio)la prisión de partido de esta Ciudad,compareció ante 
„ -J Velilla‘ '

: --r h

• el de
f írZJ ' l , • - ■ r

...)el señor Juez y presente ¿>ecretario,el testigo anota- 
do al margen,el cual advertido de que iba a prestar de 
claracion asi como de la obligación que tiene de decir ’ 
verdad qn todo cuanto supiere y fuere preguntado,y de 
las penas señaladas por la Ley al reo de falso testi- 
monio,prométio hacerlo y siéndolo por la Generales de 
la Ley.Dijo.Llamarse cot.o queda dicho,de treinta y cua­
tro
con

años de edad,casado,natural y vecino de Palenciana 
domicilio en la calle Ántequera numero diecisiete 
sabe leer y escribir,que no ha estado antes

l

proce-

c ..

Preguntado
1 í. • < .' •:>’•

f. ... . s:

9

r

que
sado,de profesión obrero agricola,que por apodo lo co­
nocen en el pueblo por Antonio el . de Velilia ,no com- 
prendiéndole las demas Generales.

■; .... t- .....

En que lugar del Centro se encontraba cuando sonaron 
los disparosfcdijozQue cuando sono el primer tiro iba cO' 
rriendo por.el^ colgadiso y llegando a la perta del patio 
que mientras atravezó el patio sr^io oyendo disparos, 
salto la tapia, y se marchoa casa de su hermana.
En que sitio se encontraba al empezar los sucesos.Dijo: 
Que estaba sentado en una silla próximo a la mesa de la

”»K ■ - • “ ...

presidencia
dias.Cuando se oyo decir esto lodos se pusieron de pié
y empezó un 
tio y otros 
patio lo que,no pudo conseguir por no dejarlo la gente, 
habian traascurrido un par de minutos cuando vio en la 
gradilla de la puerta un tricornio y un grupo pegado a 
gq y recuerda que de los mas próximos conocio a liatias. 
y a ninguno mas.En este momento la gente dio mayor ban­
dazo y ya no recuerda nada mas.

I

y de pronto sintip deoir que vienen los Guar

movÍDiiento de querer unos salir hacia el pa- 
hacia la puerta,queriendo él salir hacia el



Pregtmtado Si tiene algo mas que decir .Dijo, que no,que lo dicho es 
la verdad en descargo de su promesa,y leida que le fue 
por mi esta su declaración por renunciar al derecho que < ...

d

í

' Providencia'

J.

tiene de hacerlo por si,se afirmo y ratifico en ella,fir-

Sn Lucena a veinte de Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

, Por recibidos tr.es atestados de la Guardia Civil ins­
truidos con motivo de los sucesos origen de esta causa, 
S.S.dispuso se unieran a continuacionjtambien han sido 
entregados en la prisión de partido de esta Ciudad ocho 
detenidos que quedan a disposición del Señor Juez el que 

dispuso se acusara recibo de los documentos y presos ci­
tados.

«

También se recibió oficio del Jefe de la Prisión dando 
cuenta del ingreso del citado personal en la misma,el 

que se une también a continuación.
Lo mandó y rubricó S.S.de que doy fe.

I
j

< i

' Diligencia. Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la- pro­
videncia anterior.

r.. .

Doy
•^í

S.S.de


sos ocurridos en P&lenciaT el presente atestado hace constar:^ue personado’en i’ 
na

Atestado por continuación Don Bles Llartinez Llórales Alférez de la sexta CoHroañí^i 
de dilieoncia ñor los suce-^^®’ Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba•_ (

° en la actualidad Jefe de la Linea de Bename j i ,por
la ipañana de hoy dieciocho de junio de'^mil novecientj . 
tos treinta y seis en el pueblo de Palenciana al ob-tj 
Jeto de continuar diligencias sobre el esclarecimienV 
to de la muerte de un guardia Civil la noche del docf 
ce al trece del actual interrogando al ennserge y sek 
gundo Secretario de la C.N.T.de dicho pueblo y dijo Í! 
en relación a loe hecho ocurridos alli en dichh nochí 
che dijo lo siguiente: Que serian de once a doce de lí ’ 
la noche estaban reunidos en asamblea para tratar d3 
una huelga de campesinos y como habia mucha gente em '• 
la calle y el local lleno de socios al ver por alliA 
a La Guardia Civil algunos empezaron a retirarse quii 
zas porque .ttiivieran miedo a que pudieran ocurrir al-V 
go ya que Liatias Soria Jiménez estaba alli y al que 1 
todos por su mal genio le tienen cierto miedo,y en I 
asambleas interiores cuando trataban de resistirse pl 
por la fuerza y alguno decia que estando la Guardia B 
Civil no se podia y el Liatias deciaqde a la guardia-ll 
civil habia que hacerle frente y si era preciso desa| 
msrla y como la mayoría lo que querían era trabajo yl 
no guerra por eso se marchaban.Que si el no se marchS 
y decia agrandes voces que no se marcharan los otros» 
esto fue ya después de ocurrir la desgracia de la muí 
erte del ^ardia y porque sonaban Itbs tiros que la 
otra pareja hacia desde la calle,y lo decia asi para^j 
que hubiera mas testigos pue pudieran decir ló que h« 
^abia pasado y por huir no le creyeran culpable:Que 
el presencio lo siguiente: enfrente de la puerta de 
la calle del Centro hay un medio arco que da hacia 
el patio,alli se encontraba el que declara que dice uj 
llamarse Ricardo Cruz Gutiérrez de treinta y tres afij* 
ños casado, ñc esta naturaleza y vecindan y habitsnt.» 
te en el Centro como Conserge de él.Como iba diciend’^ 
do vio desde el arco de la puerta del patio que al *1 
rumor de que le Guardia Civil venia por la calle^ I 
tias Soria Jiménez su yerno José Pacheco El Llonecill’^ 
lio otro hermano Domingo oFrasquito no sabe porque ’U 
se parecen mucho,estaban sentados al iaflo*de una mesj 
sa redonda y entonces se levantaron y se fueron hs.ci| 
cia la puerta de la Calle,de pronto vio que Liatias I 
y el yerno José tiraban de un guardia civil para a- | 
dentro,la gente dio una granhuida el manifestante tei] 
nia un palo en la mano y lo tiro,oyo que el guardia f 
civil decia que yo no vengo ameterme con nadie pero i; 
hecho un lio Liatias su yerno José y otro de sus herm.l 
manos que no pu;de precisar y el guardia todos eran 
una pelota,y derribando el guardia al suelo sin-sol 
tarlo el Liatias,vio que empüñaba una navaja barbera< 
de la cual soló vio la hoja y al t|ra±le el primer i 

y tajo Liatias al cuelló del guardia el manifestante se 
4-orrorizó y entonces salió huyendo por la tapia del !, 

corral y se metió en la cas? de por encima o sea en ¡I 
la case de su madre donde permaneció hasta que lo hSjj 
llamado a dc:clarar, sin que tenga mas que decir y que? 
ha tenido^iguchas discusiones con Liatias por el mucho 
brio que él demuestra par? todas ius barbaridades yj 
que si ha seguido perteneciendo a la directiva ha si 
do porque le deben dinero de un pago de la venta de i 
la casa y por miedo al Liatias. /

T nara qub conste se extiende el presente que una 
vez dada lectura de su contenido y hallarla confor­
me con su contenido por renunciar a hacerlo,por si 
se afirma y ratifica on la declaración firmén-dola 
con el Sargento concentrado cabo comandante del pue^' 
to de Palenciana y el que de todo lo expuesto ccr"’*

V -s

C.N.T.de


X

fica después de hacerle

A 
i

Declaración de Antonio
Espinosa Antequera (a) 
El Tuerto.

al margen dijo lia 
y cuatro años casa- 
con domicilio en Is

íI

s

Interrogado el individuo anotado 
marse como queda dicho de treinta 
do natural y vecino de Palenciana, 
calle Gracia,y preguntado so' re los hechos que nos o 
cupan dijo que la noche del doce al trece del actual 
se hallaba en el Centro C.l'T.T. de esta localidad por 
haber asamblc para tratar de una huelga y seria so bre 
media noche el se hallaba a la izquierda sobre el por- í 
tal a la entrada,y en el centro del portal esto,ban sen 
tados en una mesa los individuos de la Directiva que 
recuerda y cuyos nombres son los siguientes ¿Tose Pacte 
co que es el Presidente ,el Segretario Francisco Pacheco 
Vicepresidente Vicente Ilolero Antonio Linares Castro 
que es contador el tesorero Francisco Muñoz Torres los 
vocales Francisco Crespillo Gómez y Miguel Gutiérrez 
Artacho,ademas de Matias Soria; de pronto vio que se 
levantaron de la mesa Matias,Francisco Pacheco,José 
Pacheco se fueron hacia la puerta viendo el declaran 
te que entre los tres arrastraban a un guardia para 
adentro el cual forzajeaba por irse hacia la pared de 
la derecha,que la puerta se cerro pero no sabe quien 
lo hizo que el tenia una silla en la mano y cuando vio 
al Matias tirarle el tajo con la navaja al guardia el 
tiro la silla y no sabe si le daria o no al guardia 
pues la tiro de miedo,que el que si le dio un palo al 
guardia después de estar en el suelo herido fue Juan 
Manuel Sorio Romero (a) El Cachigordo y que lo efectuó 
con la tranca de la puerta,y que con el gran barullo 
que se formo cada uno se marcho como pudo por las ta­
pias marchándose el s. su casa; que tanbien presencio 
que con la tercerola que llevaba el guardia desde el 
portal disparo,un tiro el José Pacheco hacia la cali’ 
y soltando la tercerola se marcho como los demas,qb® 
lo dicho es la verdad en la que se ratifica,acordand' 
se también que el Sotana fue de los últimos que salt 
ron la tapia pues lo efectuó juntamente con el y . 
presidente “ - —
renuncia -------- .xoRn'juxu cu f.xva. -
suscribe y deppues de estar conforme la firma despb 
de hacerle saber su detención a las trece horas del^ 
dia citado en el encabezamiento con el Sargento 
centrado Don Lucio Gozalo 
puesto de Palenciana y el 
tifica.

y ofrecido aleer por si esta su declar&ci^' 
nacerlo verificándolo en alta voz el .

Boyero y cabo Comandante 
que de todo lo expuesto ...i
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Declaración do Juan Manuel Se£niidBTn«n-h^ loo v. . , !“®^^® catorce horas comosa ecio el í
Soria Romero ía)Cachigor- ^“® llamarse com se dice al margen,do w intio- | J
do.

«« ----- ------------------ --------- «j. , U.O VO XllbXU— I
casado natural y vecino de Palencian con dll 

, , calle Iglesia numero catorce y sobre'j
H ®^ 1® noche del dia doce del actúa! í

Centro de la C.W.T.de este pueblo 
hn.in-o celebraba una asamblea con motivo de una

y cuando estaba la Directiva se:.;
F tando del asunto el manifestante se hallaba í 

®^ donda hay una cocinilla dentro
y formo revuelo y entraban ti - '
guardia civil desde la nuerta de la calD 

ei Matias Soria su yerno Francisco el Monacillo y su i 
Pacheco forzageando con el guarfiia'J 

. res y en ese lio Liatias le tiro al guardia un ¡ 
i:ajo al cuello con una navaja barbera; que José Pach<' 
co se quedo con la carabina del guardia en la mano 
Que el guardia callo al suelo con la cabeza luuy ccr-; 
ca de donde se hallaba el manifestante quedándose p 
por cierto el guardia y encontrándole el manifestan- 
o? 2°^ i? tranca^de Ir- puerta en la mano, sin querer 

•' le dioft un palo el guardia en la cabeza j
que la gente se marcho por las tapias desde la calle 
tiraban los otros guardias para dentro,él se salió íi
también por las tapias y se fue a su casa y al sigui- -
ente dia se enteco que habia un paisano y un guardiaj I

y otros heridos que lo dicho es la verdad y ,
que no tiene mas que decir por ser lo dicho la verdaíl 
en lo que se afirma y ratifica y una vez dada lectui? 
rs por renunciar a hacerlo por si le firma con el 
gento concentrado y cabo Comandante del puesto 
pues de hacerle -
que proceda con

- - -   —«—GO£™ j,

saber su detención para la rosoluoioí 
_1 que de todo lo expuesto ertifica\

r
c
i

í í>iligencia de detención..
s

í

I.

el

■’s

Seguidamente se dispuso el ingreso en el arresto 
Municipal de los tres individuos Kicardo Cruz Guticr^ 
rrez,Antonio Espinosa Antequera {a)El Tuerto y Juan i 
Ilsnuel Soria Romero (a)Cachigordo para con el presen 
te atestado ponerlos a disposición del Señor Juez 
Instructor de Lucena que entiende eñ la causa.

Y para que 
ma el Sargento 
con el Alférez

gencia (Jq entrega.

conste se pone por diligencia que firs 
concentrado Don Lucio Gozalo Boyero 
que certifica.

detenidos

J
1

i

l

Trasladada los 
haire entrega por el cabo 
si Señor Juez Instructor 
íol diligencias que constan de dos'^folios

a la Ciudad de Lucena se 
Andrés Arevalo Garcia di 
ce 1¿ Plaza de las presen 

! asi como

C.W.T.de




Á

o
rl7

AiTAtestado, continuación Don Luis Castro Samaniego, TcidBUbc uc ia
sobre los hechos ocurridos Corapa;ia de la Goma ndancia de la Guardia Civil de 
en *■*
de 
un

Don Luis Castro Samaniego, Teniente de la s^ptina 
Palenciana con motivo _ Córdoba y en la ñütuaÍidad~Jef e'^de Í^Lineá'^de'*'Lucena 
la muerte de Guardia,por el presente a testado hace constar: Que continúan-
paisano Y varios herido sdo las diligencias para el csclaracifeiento de los he­

chos ocurridos anotados al margen sobre las quince 
horas del hoy, dia diez y siete de Junio de Junio dd. 
mil novecientos trainta y seis, se uresentó en el nue 
blo de Palenciana procediendo a in,terrogar al que di­
jo llarmarse Juan Leiva Aguilar. de veintitrés"años, 
soltero, y habitante en la calle Gracia numero vein­
ticinco,y sobre el hecho ocurrido en la noche de au­
tos dice,que sobre las veintiuna treinta horas del 
dia doce llego al Centro encontrando en el, a toda 
la directiva, Matias, Sotana, el Cuatrico ,/mton o 

el Tuerto, José Salona, el Pajuceno y otros nuchoes 
que no puede precisar; que a poco de estar alli ya 
se lleno el local y empezaron la asamblea, pidiendo 
el Presidente en levantarle el boicot al a Juan de 
Dios, y que de^ues hablaron” de las bases de recla­
mación de unos jornales de la carretera y sobre el 
oficio de huelga a plantear, diciendo el Matias que 
para llevar acabo la huelga,habia que hacrese guerte, 
que no se perdiese el animo,y que no se le huyese a 
la Guardia Civil,ni a nadie, porque el queso habia 
que empezarlo y otras muchas codas, quentanto en es­
ta asamblea como en otras anteriores hablan dicho; 
tanto Matias, como Domingo el Monecillo hablan dicho, 
que habia que tener valor cuando se saliera a la ca- 
lie, que osto habia que angelarlo con las pistolas, 
y que si la fuerza intervenía,habia que resistirse, 
que lo primero que habia que hacer,era apoderarse de 
los cuarteles, porque contra el pueblo no podrían, 
y después del ayuntamiento y domas edificio importan­
tes; que el se situó junto a lacantañera, que hay en 
la cocina, observando desde alli el revuelo de gente 
que comentaban que llegaba la Guardia Civil, y enton­
ces dijo el Presidente que si entraban era un abuso, 
saliendo el Matias a la puerta con casi toda la direc­
tiva yañógiendo al Guardia lo echaron para adentro y 
entonces es cuando por estar frente a el, vió perfect- 
tamente al Matias con una navaja barbera darle un 
corte al Guardia . en cuyo momento sonó el primer 
disparo y el declarante se salto como otros muchos 
por la tapia del patio; que según su creencia mucha 
parte de culpa o casi toda la tienen entre el Presi­
dente del Centro y la Directiva, como el Alcalde y 
Teniente de jLLcalde actual, pues ya en otra asamblea 
pretendieron renovar la directiva, a lo mejor por lo 
tenores de huelga:que nn la mafíana del dia trece an­
tes de salir el sol llego el cortijo del Duende, don 
de se encontraba trabajando hasta que vino con la fuer 
za,.si.u que tenga mas que decir; preguntado para que 
manifieste donde celebraban las asambleas que mencio­
na donde concurriesen tanto el Alcalde, como el Tcnión 
te de Alcalde que menciona antem_ ormen te,dice, que en 
casa de Sotana se ha n celebrado muciias asambleas don­
de han concurrido tanto estas dos autoridades mencio­
nadas, como el corredor José Hui’tado Giralde,casi to­
dos los concejales £. incluso los municipales vestidos 
de uniforme y que en una de estas asambleas o varias 
se habló de lo relatado antcii ormente por el Matias 
y Domingo el Monecillo, teniendo de ello por jainto 
conocimiet3 las citadas autoridadesy los concurrente 
sin que tenga mas que decir.

y para que conste se extiende la presente que 
firma después de darle lectura por renunciar a hacer­
lo, con el Sargento Concentrado, ( .. 
to de Palenciana y el cue de todo certifica,después

/

i
í
i

_ __________ _______ i:
Cabo Comandante Pues-I

de hacerle saber su detención,por considerarlo como Hí

o



(iel hedió.cómplice y cncubi'idoi'

Declaración de Cristó­
bal Velasco Espinosa, 
(a) el de Poto.

individuo anotado al nLargcn diceInterrogado el
11 aTHArse como queda dicho, de veinticuatro afíos, solte­

ro , de esta naturaleza y vecindad, y sobre el hecho ma­
nifiesta, oue sobre las veintitrés horas del dia doce '1 
llegó al Centro cuando ya estaba lleno de gente quedan- 
Qoai a le entrada de la puerta y oyendo cuanto hablaran 
en la asamblea sobre el boicot e Juan de Dios y ^órna­
les, asi como le de huelga mencionada por el Matias,a 
los pocos momentos oyo decir a los que estacan detras 
de ‘ 
el 
en 
de 
se 
que forman 
:~ias y viendo el revuelo que se armó, 
tó a huir saltando por la tapia como los_ 
dose a su casa sin que tuviese intervención;que enhetras 
asambleas verificadas en casa de Sotana ha concurrido 
el declarante, y en las penúltimas ha oido decir tanto, 
al Matias como al Domingo el Monecillo hablan dicho 
que habia que tener valor vuando se saliera a la cali- 
pues esto habia que areglarlo con las pistolas y pro­
yectando resistirse a la fuerza, pues lo primero que 
habia que hacer era apoderarse de los cuarteles puesto 
que cuando estuviesen en la calle contra el pueblo no 
podrían y entonces se apoderarían del Cuartel, Ayunta­
miento y demas edificios importantes, y que a dichas v 
asambleas sabe por haberlo visto que han concurrido ta 
to el Alcalde,como los concejales y que en la asamoloa 
anterior en casa de Sotana pretendieron cambiar la di­
rectiva del Centro, suponienuose que el pretenderlo e 
por si la huelga se llegaba a efecto poder eludir 
responsabilidad poniendo otra gente, y que a su 
el verdadero responsable dé lo ocurrido es tanto 
calde, como la junta directiva, por sospechar, Qvc h 
tomado muchos acuerdos sin contar con el Centro, y 
que tenga mas que decir. - g,

para que conste se extiende la presente,
pues" 'dé hacerle saber su detención y dándole lectur^^^ 
de su contenido por renunciar a hacerlo, la 
pues de hallarla conforme, con el Sargento cc- 
Cabo Comandante Puesto de Palenciana y el que de 
certifica

el oue venia 'la Guardia,penetrando el declarante en 
salón y pasando a donde se encuentra la^cantarera, 
cuyo nonxento vió que el Presidente cogio al Guardia 
la bandolera tir.ndo de el hacia adentro y que alli 
juntaron los hermanos de este, liatias,Sotana y los , 

la directiva sin que puede precisar quienes 
i revuelo oue se armó, el solose concrc- 

demás y marchan

¿

rirma .ohcen-braao.J 
e de 'boae'^’.



I

Declaración de ‘^uaji José Interrogado el individuo anotado al margen dice 
Espejo G’iralde (a) el llamearse como queda dicho, de dieciocho afios, soltero,
Dominguito. natural y vecino de esta louaiLidad, y sobre el hecho

riianiriesta,que el dia doce del actual sobre las vein­
tidós treinta llego al Centro cuando este ya estaba 
lleno de gente 3- por lo tanto se quedo en la puerta 
y estaban hablando sobre las jornales y diferencias 
de bases de siega, y oyó decir al i¿' tias que habia 
que ir a la huelga y habia que hacerse fuerte y pre­
gunto que si estaban conformes, a lo que contestaron 
unos cuantos, y diciendo el iJatias, que necesitaban 
que cont^-stasen mas, se oyó mayor números de voces 
que decian que si, volvioido a repetir Matias que 
todavía no hablan contestado todos, que cuando llego 
la Guardia Civil se entro en el Centro el declarante 
y entonces dijo el Presidente que aquello era abusar 
que el Matias en tono desafiante salió a la gradilla 
de la puerta, diciendo, tirarme a mi al pecho,si tie 
nes co jones (palabras textuales), en cuyo, momento el 
Presidente cojió al Guardia que estaba fuera de la 
puerta por la bandolera entrándolo adentro y que oyo 
decir cerrar la puerta(le parece que lo dijo Sotana? 
y acto seguicD el Matias le tiro un golpeteen una 

navaja barbera al Guardia, y que estaban Irados con 
el el Presidente, Matias,los hermanos del_Presiden- 
te, el Cuatrico, el Sotana, sin poder precisar mas 
porque en aquel momento se marcho para saltax por la 
tapia como los demas y sin que pueda decir mas de lo 
ocurrido; cue después de saltar por la tapia se jun­
taron el Pajuceno* 3’’ Bandehigo con el, continuando 
junto hasta la casa de Pandehigo, donde pasaro^n la 
noche, hasta la mahana siguiente que elj^ues nstruc- 
tor le tomo declaración poniéndolo en libertad; que 
en otras asambleas verificadas en casa de Sotana ha­
blan hablado de huelgas y que en la penultii^ tanto 
el Matias como Domingo &1 Monecillo haolen dicho que 1 
habia que tener valor cu ndo se saliera a la cal-® 7 .
resistirse a la fuerza, sin que tenga mas que uecy.

Y para que conste y después de hacerle saber 
su detención, y dada lectura de la presente, hallan- •.[ 
dola conforme, la firma en unión del Sargento Concen .. 
trado, Cabo Comandante 
todo certifica.

h 
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Puesto Palenciana 3’’ el que de
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Francisco
2 Torres (a)Remendao

Ates±adOx,CQntinua,GiQn.,50- Don. Lucio Gozalo Boyero Sargento do la sexta Compa ore los heclio,< ocurrTdos n n<» i sj r-nova-in n-i-ir-ii cri-r-anHc.
on Palenciana con motivo 
de la muerte de un guar­
dia,un paisano y varios 
heridos.

í

R
■i'hia de la Comandancia,de la Guardia Civil de Córdoba 

y en la actualidad concentrado en Palenciana,por el 
presente atestado hace constar: Que siguiendo las dili-^ 
gencias encaminadas para el esclarecimiento de los su-W 
cesos ocurridos en Palenciana la noche del doce al tre® 
ce de Junio ultimo,y sobre las catorce horas del dia 
diez y ocho del mismo mes con motivo de la doclaraciorj 
prestada por el detenido Felipe brellana Sevilla, (a) .'|< 
Pan de Higos, se hizo comparecer al que al ser interroU 
gado dijo llamarse Manuel^Villalba Avila(a) Villalba H 
de íreinta y siete años, casado ,naTüraíy vecino de Pa-t; 
lenciana con domicilio en la calle Catorce de abril f' 
número treinta y siete, e interrogado para que diga sil'■ 
es cierto qúe el Antonio (a) El Tuerto habia rcforidoip 
segando en el duende como hablan ocurrido los sucesosV 
la noche de autos,dice que sobre las diez de la nocheVj 
llegó a el centro y estuvo un rato sentado en el pati:í:? 
con Antonio Espinosa (a) El Tuerto viendo cuadq empe-í 
zó la Asamblea y oyendo al Presidente que pidió que I 
si se levantaba el boicot al Juan de D^os y que cuansi 
do terminó de discutirse esto se salió y do.spues de B 
hacer una necesidad se marcho a su casa sih que pre- 
senciara nada de los hechos ;y que tampoco ha oi'do re-j| 
ferir en la finca donde se encuentra segando denomina-^ 
da el Duende ha el citado Tuerto nada de lo que ocu« 
rriese la noche de autos;preguntado si habia concurri-’l 
do a asambleas anteriores verificadas en casa de So- ’T, 
tana y que que le habia oido hablar en ellas al líatiaM* 
y a Domingo el Llonacillo dice que estuvo en la penúl-tlj- 
tiraa asamblea en casa del Sotana y que no habia oido'n. 
al Liatias ni al Domingo el lúonacillo nada con respec- ’̂ 
to a la fuerza,manifestando que tampoco en dicha asam lí­
bica habia visto a ninguno del Ayuntamiento no c___ ' „
do mas que a iPss o cuatros de los detenidos que se ,4
encuentran con el;que es primo hermano del Teniente il 
Alcalde osca-el• actual y que no tiene mas que decir, ‘I 
como a pesar de las preguntas continua rotundamente ¡1 
negando habiendo citado gente de la que estuvo en di-' I 
cha asamblea los cuales declaran lo proyectado en la Ef 
misma considersjidolo por tanto como encubridor de losH 
hechos en proyectos se le hizo saber su detención. 8 
I para que conste se pone por 
dada lectura por renunciar ha 
con su contenido la firma con 
puesto de Palenciana y el que 
tifica.

asan iS 
itan- í

diligencia que una vez 
hacerlo 
el Cabo 
de todo

por si y confor-i 
Comand'. nte del^ J- 
lo expuesto cer-

Interrogado el individuo ano tado al margen,dijo | 
llamarse como queda dicho al margen,do treinta y tres» 
años,casado,natural y vecino de esta con domicilio en^’ 
la calle Kartin Rosales nrunero diez y siete 
el hecho dice que llegó al centro sobre las 
una treinta del dia doce y se situó prosimo 
na que existe cerca de la puerta < 
referir todo cuanto se habló en la asamblea 
momento en que dijeron que viene la Guardia 
do decir a algunos que‘pasa por que venga la guardia 
aquí no van a entrar,viendo trmbien que el PresidenteJI; 
los hermanos de este,el Liatias y Sotana se pusieron 
depie de le mesa donde estaban sentados en cuyo momen^ 
to se escabuyo por entre el personal saliendo al pati- 
y marchándose el' primero se fue a casa de su primo y

t: j 
y sobre c’, 
veinte y [' 
a la lace i; 

del centro y que oyóp 
1 hasta el

Civil oyej



que vive por bajo del centro y se acostó sin presen­
ciar nada de los hechos,que delante de el en el cor­
tijo de el Duende Antonio el Tuerto habia referido 
los hechos que ocurrieron en el centro pero que el 
no puede precisar todo lo que relató y que esto lo 
refirió delante de Pan de Higo.Villalba,El Ciclo y el 
Guitarro; como a pesar de su manifestación debido al 
sitio donde se encontraba y si poco tiempo transcurri­
do desde que dijeron que venia la Guardia hasta que 
ocurrieron lo hechos, teniendo en cuenta que el salón 
pasillo,y parte de el patio estaba invadida del personal 
y 81 que relata no pudo darle tiempo a ss.lir sin ha- 
ber visto algo de lo ocurrido,se procede a su detención 
I para que conste se extiende la presente que después 
de haberle dado lectura por renunciar ha hacerlo por 
si y hallarlo conforme en su contenido ,1o firma en 
unión del Cabo Comandante de Palenciana y del que to­
do lo expuesto certifica, y-'

l
{

'vííní;
esta localidad con domicilio 

, , ----------•¡y soore el hecho dice
ocho de la noche del dia doce llegó al

’ —a samóle a se marct 
enerador '^iSera que habia estaaperador de jsl Duende para irse a segar no vol-

®-.lo que se :^e pregunta de 
 ! de el lo ocurrido 

han XI T'' oi<io dccir pero queh«ín referido allí sm so.ber quien,y sin que tcngi

tero,natural y vecino de c,^v-.
en la calle Nueva numero nueve
que sobre las < ;_
centro y como no se habia empezado la
o su casa y como *
do el
vio a
si el Tuerto”habia*íefeíido"delante
on el Centro dice que no se lo hSI lo 1---- ---
mas que decir.
dada^lectur- v°nnnrrb^° extiende la presente que una vi 
el cabo Comandante del%Seeto'"dra^r' ‘̂^-
de todo lo expuesto certí?íct ’

Si|Í*Ís8Í§glO®Á?5oSS^S§?i interrogado el individuo anotado al margen dijo 
gado (a) salona. Queda dicho al

dSSicilio y de esta localidad con
sobre h calle Arroyo numero veinte y ocho,/
sSbíc 5°^ «.io.Que llcsS al
sonal y ’c onñdn cuando ya estaba lleno do
geron puerta oyendo todo cuanto
guardie Civil hasta que dijeron que venia 1*
la casa de momento se ^retiró metiéndose ®’
hasta dc^nue- vivo Titi donde permaneció
lordiezlíni^So® los tiros que seria como J
jo diriglendoc- entonces salió corriendo cali® 
que desde la casa hasta el dia siguiente s
se nada rif» V frente donde s© refugió obsef

n.aaa de lo ocurrido;
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Declaración de lose Hur- 
)J‘oseitotado Giralde (a) 

el de Clara.

r
Queso jj'esis'fcirsc con la fuerza, apoderarse de los cuar­
teles, del armamento,Ayuntamiento,i demas edificios y 
que también ha visto con frecuencia concurrir a las 
el Corredor y a 
decir 
nido después de haberle dado 
no firmándolo por manifestar 
Cabo Comandante del Puesto y 
to certifica.

Preguntado para que manifieste si le ha oido referir 
ha Antonio el Tuerto los hechos ocurridos en la finca 

donde se encuentra segando dice que lo ha oido refe­
rir perón no ha Antonio el Tuerto,manifestando tam­
bién que en otras asambleas verificadas en casa del 
Sotana habia oido hablar de que habla cue omnozar el <-------- ---- ...
teles, del armamento , Ayuntamiento"^ i demas edificios y 
que también ha visto con frecuencia concurrir a las 

Sotana, a los Alcaldes, a Giralde 
2.OS municipales, sin que tenga mas que 

,manifestando estar conforme con todo su conte 
lectura a su contenido 
no saber haciéndolo el j 
el que de todo lo expuesl;

<1 '

, !i 
Interrogado el individuo anotado al margen,dijo lia- ;■ 
marse como queda dicho,di margen,de cuarenta y seis 
años, casado, natural y vecino de Palenciana y sobre 
el hecho dice: que el no estuvo en el Centro la no- ; 
che del dia idoce del actual porque paso toda la no I 
che en casa áel, teniente Alcalde Francisco Villalba'; í 
Velasco en unión de los hermanos Manuel y Lorenzo ' 1 
Luque Velasco. Puchero el Que vende dulce, óbro dul- i

casado, natural y vecino de Palenciana y sobre 

del actual porque paso toda la no

K

Velasco en unión de los hermanos Uanuel y Lorenzo
Luque Velasco, Puchero el que vende dulce, óbro dul _ 
cero llamado Juan Arjona y el sereno Miguel Navarro D 
ha excepción del dueño que estaba ausente; Pregun- n

tiene costumbre de ir t9das noches y que cuando el ; 
Francisco Villalva salió le dijo que se esperase 
allí hasta que el volviese cosa que^de ordinario so­
lía hacer y regresaba ha mucho tardar la una de la 
madrugada y los demas como es establecimiento, tam­
bién acostumbra a ir y esa noche cuando oyeron los 
tiros cerraron la taberna y se quedaron todos a exec 
cion del dulcero Arjona que por vivir próximo salto , 
por la tapia de la casa para irse a la suya; que el . 
citado Francisco Villalva fuera de costumbre regre- | 
só aquella noche a las cuatro de la mañana y que ob-| 
servo a su entrada en la casa que llamaba cog. preci-, 
pitación y entraba muy nervioso, que al entrar, el*-',. 
Lianuel Luque le pregunto a Villalva que habla pasado 
y este contestó, que habían sido unos tiros en las 
Eras altas, que sin decir mas entr o y se ^stuvo la­
vando y como próximamente a la hora, vo^vio ha salir 
cuando la pareja de la Guardia Civil fue en su bus­
ca de parte del «Tefe de laComa9^®^^f®’ preguntado 
para que manifieste que sabia el de las intenciones ■ 
o pretenciones que tuviesen la. gente del Centro, di­
ce: que casi siempre el solia acompañar bien al Al­
calde Mariano, bien a Villalva o bien a varios cue 
forman parte del Ayuntamiento 5®^ ser el corredor 
del Ayuntamiento y que, en unión detodos ellos habiu- 
estado en otras ocasiones en distintas Asambleas, de 
donde recuerda perfectamente que en la penúltima ce­
lebrada estando el declarante en unión de Mariano el 
Alcalde, Miguel Navarro y el pesador de Arbitrios, 
cuya Asrablea se celebraba en la casa de Sotana se ¡
trató en ella de declararle el boicot a Juan de Dios 
y entre otras cosas el Matias Soria y Domingo-el mo-; 
nacillo hablaron que habia que proveerse de armas 
para arreglar el asunto con las pistolas, que habia-j:^ 
que hacerse fuerte con la fuerza pública , tomando ’ffl 
los Cuarteles y apoderándose de sus armas, pues el

'7

Hs excepción aei auenu
tsdo por el objeto Que le llevase allí, dijo: que el

- -   ------- ¿ ri

t



queso había que empezarlo, por lo cuál sun habiéndolo 
oído el Alcalde propio ninguna medida tomo; pregunta- 

o dice: que el Francisco Villalva no estuvo en la ne 
nultima Asamblea pero si en la anterior y otras mué' 
chas donde se ha h0,blado de las tácticas de la C ,N T 
sobre resistencia a la fuerza, asaltos a Cuartelés'y’ 
otras muchas cosas, que considera enterados de que 
proyectaban alguna trama, a todos los empleados del 
^ynicipio y sqbre todo los tres píj'imeros Alcaldes y 
diciendo ademas que en el anochecer del dia doce es­
tuvieron juntos, el Alcalde Maria^no con el punto de 
Arbitrios sin que los volviese haber mas, pero que 
con respecto a los hechos no sabe nada pero si sos­
pecha que algo estuviera tramando porque Is directi­
va y los que mas se juntaban demostraban cierta re­
serva, sin que nada mas pueda decir y que todo lo 
dicho es la verdad por cuyo motivo se extiende la 
presente que una vez dada lectura de su contenido y 
hellarlaconforme se ratifica 
el Cabo Comandante 
de todo certifica.

f

en ella y la firma con 
del Puesto de Palenciana y el que

r;
Diligencia de entrega Trasladada la fuerza ala ciudad de Lucena se hsce 

entrega al Señor Juez Instructor de la Plaza de las 
presentes diligencies que constan de dos folios ssi- 
como de los detenidos Manuel Villalba Avila (a)Villal 
ba,Francisco Muñoz Torres (a) Remendao t)8jo recibo 

Y para que conste se pono por diligencia que fir­ma el cabo Andrés Arevalo Garcia que se hace cargo de 
ello en Palencisno para su conducios y el que certific!

>
1
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Declaración del testi-}3n Lucena, a veinte, la, J-.edo, V. rdl novecientos train- 

go paisano Picarlo Gruz-^ta y seis .previamente, trasládalo el Juzgado a la jjri- 
'Dutierrez.............. ^sion de partido de esta Jiuda 1 .co,.iparacio el testigo !•

anotado al riarjen.el. cual advert í lo le p.ie üa jrua- ■ 
tar deolaraciop asi coilO Je le obligación que tiene de 
decir la verdad en cuanto supiere y fuere preguntado y 
siéndolo por las Generales de la Ley después de adver­
tido de las penas señaladas por la misma al reo de fal­
so testimonio.Dijo:Que se llama como queda dicho de 
treinta y tres año de edad,natural y vecino de Jalen- ’ 
ciana con domicilio en la calle Lariscala numero uno, 
casado,oficio, aobrero agrícola,que sabe leer y esori- 
bir,que no ha estado antes procesado,que en la actúa- 
lidad desempeñaba el c^rgo de conserje de la Casa 
Pueblo de Palenciana no comprendiéndole las demas 
nerales.
Si se afirma y ratifica en su primera declaración
tada ante la,Guardia Civil,la que le fue leida.Dijo: 
Que .sí,y. agrega que estando el Guardia Civil en la gra­
dilla de.la puerta se dirigieron a él el Latias,su yer- 
no diciendo que aquello era abusar y que el Guardia con 
testo que él no iba a Eieterse con nadie y sin que dicho 
Guardia agrediera a ninguno de los presentes vio que 
un grupo entre los cuales estaban los Monecillos,Latías 
y otros cocieron al Guardia y lo arrastraron dentro 
del local.Agrega que cuando se oyeron los disparos ya 
habia saltado por la tapia.
Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa y leida que le 
fue por mi esta su declaración por renunciar al derecho 
que por si tiene de hacerlo,se aftjmo y ratifico en su 
contenido firmándola Con S.S,y presente Secretario

*

del
Qe-

Preguntado pre8-‘

I

Preguntado



t

s

Preguntado

Aclaración del testi-) En Lucena a veinte de Junio'de mil novecientos 
go Antonio Espinosa An-)treinta y seis.previamente trasladado el Juzgado a 
tecuera.ta)el Tuerto...)la prisión de partido de está Ciudad,compareció el 

testigo anotado al margen,el cual advertido de q^ue 
iba a prestar declaración asi como de la obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto supiese y 

fuere preguntado,y de las penas señaladas por la Ley 
ál reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y sién­
dolo por las Generales de la Ley.Dijo;Llamarse co- 
mo queda dicho, natural y vecino de Palenciana con 
domicilio en la calle Gracia,de*treinta y cuatro 
años de edad,de oficio* obrero agrícola,que no ha 
estado antes procesado,qué por apodo lo conocen 
por el tuerto aun cuando ño le falta ningún ojo, 

que sabe leer y escribir y que no le comprenden las 
demas í^enerales. ‘ '
Si se afirma y ratifica en la declarcionque tiene 
prestada ante la Guardia Civil la cual le ha sido 
leida integra Dijo:Qüe tiene que ainpliar parte y 
modificar otra parte' y agrega que cuando decían 
viene la Guardia üivil él vio como el i^atias,Jose

s

Pacheco y Francisco Pacheco se levantaron y fueron 
hacia la puerta y cuando aun no habia llegado a la 
gradilla la citáda fuerza.Cuando llego elGuardia 
Civil a la puerta del ^entro el Presidente José 
Pacheco le dijo que aquello era abusar y contesto 
él Guardia que él no venia a abusar.Sin que hubie- 

■ ra agresión por parte del Guardia hacia ninguno 
ellos vió que entre José,Francisco Pacheco y el 
tias cogian al Guardia y lo metian hacia adentro 

Tiene que rectificar la afirmación de que el 
• chiporro»diera un palo en la cabeza al(hia rdia ,pueS 

. lo que ocurrió verdadedamente fue que tenia la

v*

s 
í

«

c
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ca de la puerta en la mano y de susto la tiró-.afirma 
que el primer tiro que sonó en el lugar de los suce­
sos fue disi)arado por el Presidente José Pacheco,con 
la misma carabina del Guardia y dirigido hacia la ca­
lle y enseguida se oyeron los tiros de la Guardia Ci- >■ 
vil dirigidos al interior de la casa.

Preguntado... Si tiene algo mas que decir .Di jo:i¿ue no:Que lo dicho 
es la verdad en descargo déla promesa efectuada,y lei- 

que le fue por mi el secretario esta su declaración 
renunciar al derecho que tiene de hacerbo por si, 
afirmo y ratifico en su contenido,firmándola con 
‘-'eñor Juez y presente secretario que certifico.

da
por

»■

da 
tes- 
iba
que 
pre­

I -

I

o

Declaración del tes-) En Luoefna a veinte de Junio de díI novecientos trein 

 

tigo paisano Juan La—) ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 
nuel Soria Eomero(a) ) prisión de partido de esta Ciudad,COTipareció el 
Cachigordo.................... ) tigo anotado al margen,el cual advertido de que

a prestar declaración asi como de la obligación 
tiene de decir verdad en cuanto supiere y fuere

\ guntado y de las penas señaladas por la Ley al reo 
de falso testimonio,prometió hacerlo y siendo pre­
guntado por las Generales de la Ley.Dijo:Llamarae 
como queda dicho,de veintiocho años de edad, casado, 
natural de Valenciana con domicilio en la calle de 
la Iglesia numero catorce,que sabe leer y escribir, 
que por apodo lo conocen por «Cachigordo»de oficio 
obrero agrícola,que no ha estado antes procesado, 
no comprendiéndole las demas Generales.

It



ti-

Preguntado Si se afirma y ratifica en la declaración prestada 
ante la Guardia Civil.Dice que si y agrega que unos, 
que liabian en la puerta del Centro entraron para aden­
tro diciendo «que viene la Guardia Civil»y en ese mo­
mento se levantaron de la mesa iíiatias,José y Francis­
co Pacheco y salieron hacia la puerta.SI declarante 
no sabe si habia llegado el Guardia ya a la altura de 
la puerta o no lo habia hecho,lo que si afirma es que 
casi enseguida vió a los tres individuos citados que 
tiraban de un Guardia para adentro.Cuandonsonaron los 
disparos aun estaba el en la habitación donde ocurrie-,^ 
ron los hechos.

Preguntado. Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida que le 
fue por mi el •secretario esta su declaración se afir­
mó y ratifico en su contenido firmándola con S.S.y el 
presente Secretario que certifica.

c

'V

)
I
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declaración del tes-)En Lucena a veinte de Junio de nil novecientos trein- 
paisano Juan Lei^ta y seis,se traslado este Juzgado a la prisión de pai 

va Aguilar....................)tido de esta Ciudad,donde compareció el testigos ano­
tado al margen,el cual advertido de que iba a prestar 
declaración y de la obligación que tiene de decir la 
verdad en cuanto supiere y fuere preguntado,asi cono 
de las penas señaladas por la Ley al reo de falso tes­
timonio,prometiendo hacerlo en cuanto supiere y se le o- 
preguntare y siéndolo por las Generales de la bey. 
Di jo xjllamarse como queda dicho,de veintitrés años do 
edadnatural y vecino de Palenciana en la callo de 
Gracia numero v&inticinco,que sabe leer y escribir, 
que no ha estado antes procesado,de oficio obrero a- 
gricola,no comprendiéndole las demas Generales.

Preguntado. 8i se afirma y ratifica en su declaración prestada 
ante la Guardia Civil.Dijo que si y agrega que ouan- 

la gente achuchaban para adentro diciendo que vio­
la Guardia Civil vió como se levantaron de la mesa 
Matias Soria ,los hermanos José y Francisco Paohe- 
asi coLiO otros mas de la directiva y se dirigieron

o

r

t(do
ne
el
co
hacia la puerta,en donde oyó que el Presidente decia 
que el que éntrala la Guardia Civil en la casa era un 
abuso.El sitio donde estaba no le permitió apreciar 
mas detalles sino que al momento vio que entraban a 
un Guardia del cual tiraban unos cuantos.Xa no vió 

sino que el liatias le tiró un |ajo al Guardia sin 
sepa donde le dio.
ver'esto el decíarante,huyóhacia la puerte del pa- 
y al salir por ella sintió el primer tiro y des-

I-

Eias

que
Al

tío
pues unos cuantos Días.

Preguntado Si tiene algo mas que decir.Jijo:Que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su proniesa,y laida que .



í

le fue por mi el becretario esta su declaración,la en­
contró conforme,afirmándose y ratificándose en su con­
tenido , firmándola con el beñor Juez y presente Secreta- 
rio que certifico.

>

>

declaración del )En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos trein- 
testigo paisano Cris-)ta y seis,previamente trasladado el Juzgado a la pri- 
tobal Velasco Espino-)sion de partido de esta Ciudad,compareció el testigo 
sa (a) el de Poto..... )ar.otado al margen, el cual advertido de que iba a pros 

tar declaración asi como de la obligación que tiene 
de decir la verdad y de las penas señaladas por la 
Ley al reo de falso testimonio,prometió hacerlo y 
siendo preguntado por las iSenerales de la bey.Dijo 
Llamarse corno queda dicho, de veinticuatro años de 
edad,soltero,natural y vecino de Palenciana calle 
del bol numero diecinueve,que sabe leer y escribir, j 
que no ha estado nunca procesado,de oficio obrero 
agrícola que en el pueblo por apodo lo conocen por 

.el de Poto,no comprendiéndole las demas Seneralos.
Preguntado Si se afirma y ratifica en la declaroion prestada 

ante la Guardia Civil.Dijo:Que si,y agrega que es­
taba sentado en una mesilla que hay junto a las 
tarreras en unión de Juan ileiva Aguilar y sintió 
decían viene la Guardia Civil y entonces vio que ’ * y g
nos cuantos de la Directiva entre los que oonooio 
Latías borla y a los hermanos José y Francisco 

co se pusieron en pie y se fueron hacia la puerta.

Ip
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Tan pronto como los de la Directiva se pusieron en 
píe se producjo un raovirdento de espectacion entre los 
presentes que detcndno la huida de algunos de ellos, y 
cree el declarante que si la Directiva no se hubiera pues­
to en pié nadie se hubiera movido de su sitio,puesto 
ya en otras 
delante del 
cios.

que 
ocasiones habia pasado la fuerza publica por 
Oentro sin que le chocara a ninguno de los so-

el sitio donde'él estaba pudo ver que el Pre- 
decian algo el uno al otro

Que desde 
sidente y un Guardia Civil se 
pero que fue una cosa muy rapida.Dl Presidente estaba en 
pie en la gradilla y el Guardia frente a él y muy próximo 
y en ese momento vio que el Presidente tenia cogido al 
Guardia con una mano sin que sepa de donde y en este 
momento el declamante huyo.
Los tiros sonaron cuando el declarante estaba a doscientos 

pasos después de haber saltado la tajáa y^nimero oyo un 
tiro y después varios mas seguidos.

Preguntado Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho es 
la verdad en descargo de su promesa,y leida que le fue 
por mi el Secretarix» esta su declaración,la encontró con­
fon.e afirmándose y ratificándose en su contenido,firmán­
dola con el ^eñor Juez y presente Secretario que certi­
fico.

1

J

I»



la 
tes- 
iba
que

Declaración del testigo)En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos trein- 
P-aiisano Lanuel Villalba)ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 

............................... prisión de partido de esta Ciudad compareció el 
tigo anotado al margen el cual advertido de que 
a prestar declaración asi como de la obligación
tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fuere 
preguntado y de las penas señaladas por la Ley al 
reo de falso testimonio,prometió hacerlo y siendo 
preguntado por las Generales de la Ley.Dijo:Llamarse 
como queda dicho,de treinta y siete años de edad,na-

• tural y vecino de Palenciana doniciliado en la calle 
catorce de Abril,que sabe leer y escribir,que no ha 
estado nunca procesado de oficio obreo agricola,no 
comprendiéndole las demas Generales.
Si se‘afirma y ratifica en la declaración que tiene 
prestada ante la Guardia Civil dijozQue si y agre­
ga que cuando salió del Centro habia en la puerta 

en la calle un grupo de quince o veinte socios y 
el. al salir no vio que hubiese Guardia Civil por 

gun lado, 
tiene algo mas que decir. Di jo que no, que lo dicho
la verdad en descargo de su promesa y leida que hu­
bo por si esta su declaración la encontró conforme 
afirmándose y ratificándose en su contenido,firmán­
dola con el ‘**eñor Juez y presente Secretario que

Preguntado

Preguntado si

1

t-

la

que 
ninr

es

I

í
1
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declaración del tes- )En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos trein- 

ti^o paisano Francisco)ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la prií 
L'.u5oz Torresfa)Remend^4sion de partido de esta Ciudad,compareció el testigo 
dado.................................... . )añotado al margen,el cual advertido de que iba a pres­

tar declaración asi coric de la obligación que tiene de 
decir la verdad en cuanto supiere y fuere preguntado y 
de las penas señaladas por la Ley al reo de falso tes­
timonio .pcoDietió hacerlo,y siendo preguntado por las 
Generales de la ney.Dijo:iilamarse como queda dicho de 

treinta y tres años de edad,de estado casado,natural 

y vecino de Palenciana con domicilio en este punto ca­

lle Llartin Pósales numero diecisiete,que sabe leer y es­

cribir,de oficio obrero agricola,que por apodo locono- 

cen por el «Remendado”que no ha estado antes procesado, 

que no le comprenden las demas Generales.

1

r

5

)•

a

ív'.

Preguntado

Preguntado

s

11

I

Si se afirma y ratifica en la declaración que prestó 
ante la Guardia Civil la cual le fue leida.Dice que 
si y agrega que cuando alguien dijo en la casa del pue­
blo que viene la Guardia Civil,se pusieron en pie los 
hermanos Pacheco,L.atias Soria y todos los que estaban 
en la. habitación y el declarante se escurrió hacia el 
patio y antes de salir vió apoyado sobre el quicio de 
la puerta del patio y al lado de ella a"óotana».Dice 
que cuando sonaron los tiros estaba el ya dentro de la c 
casa de Porrino.
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho es 
la verdad,y leida que hubo esta su declaración se afir­
mo y ratifico en su contenido firmándola con S.S«y el 
presente »-»eGretario que certifica.



Declaración del testi-)En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos 
go Paisano Juan ¿ose lisytreinta y seis,trasladado este Juzgado a la Pri~ 
P® jPGiraide^i a)Domingui-sion de partido de esta Ciudad,compareció el tee 

..................... )tigo anotado al margen,el cual advertido de que 
iba a prestar declaración asi como de la obliga­
ción que tiene de decir la verdad en cuaSto su­
piere y fuere preguntado y de las penas señala­
das por la Ley al reo de falso testimonio,pro­
metió hacerlo y siéndolo por las Generales de 
la Ley.Dijo:llamarse como queda dicho,de diecio- 

años de edad,de estado soltero,natural y ve­
cino de Palenciana,con domicilio en la calle bo­
lina numero uno,de oficio obrero agricola,que sa­
be leer y escribir,que no ha estado antes proce­
sado,y que en pueblo lo conocen por el apodo de 
Dominguito,no comprendiéndole 
les.

Preguntado Si se afiima y ratifica en su 
cion prestada ante la Guardia
le ha leido integra.Dijo que si,y agrega que esr- 
taba en la puerta con otros cuantos cuando lle­
gó la Guardia Civil,que de todos los que estaban 
allí en la puerta no conoció a ninguno,que un - 
Guardia se puso cerca -de la puerta del centro y 
los otros dos empezaron a cachear a los que ha­
bia en la- calle.Oyó que un Gardia le decia ai.' 
uno de los que estaban cacheando que si no I®' 
vantaba pronto los brazos le pegaba un tiro y 
vió que el individuo enseguida levanto los bra- 
zos;en esto salió Liatias Soria y dirigiéndose 
a la guardia le dijo que le tiraran al pecho si 
tenian cojones y unos cuantos de dentro tirare’’ 
del katias para meterlo en el Gentro.Entonces 

salió el Presidente y 1® ¿ijo al guardia que

\
\
\

lí>

t

las cLemas Generar

anterior decíate* 
Civil y la que se
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,1^,4.109.966 ,
aquello era abusar,contestándole el guardia muerto 

que aquello no era abuso sino que como los individuos 
estaban en la calle tenian orden de cachear y por lo 
que el Presidente les dijo a ellos que pasaran dentro.

SI declarante entro y al pasar a la inmediación del 
Guardia vio que este subido en la gradilla cogaa al 
Presidente por el pecho y que el Presidente a su vez 
cogía al Guariia por la bandolera con 
da al mismo tiempo que con la derecha 
poyo detras de él.En este momento fué 
liatias Soria y se abalanzo al Guardia
un golpe con un arma que el declarante no sabe cual se­
ría.

Diée que cuando iba corriendo por la calle der-pues 
haber saltado por la tapia encontré al^Pajucenoji 
después corriendo alcanzaron al "Pan de Higo» y con 
se fueron a su casa.
tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho

es la verdad en descargo de su promesa y leida que 
bo por si esta su decíaración,la encontré conforme 
mandóse y ratificándose en su contenido,firmándola 
el Señor Juez y presente ‘Secretario que certifico.

la roano izquier- 
buscaba algún a- 
cuando salió el, 
al que le tiro.

Preguntado

de
y 

él 
Si

bu- 
afir-
oon



Providencia jsn Lucena a veinte de Junio de mil novecientos trein- 
Juez Sr.Eorales ta y seis.

Recibido oficio del Fiscal Juridico Kiilitar de la se­
gunda División acusando recibo del inicio de la presen­
te causa Unase a continuación.

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fé.

r

erior providencia.

Providencia veinte de Junio de mil novecienttos trein-

Seguidamente
Doy fé

se cumplimento

se uniese a continuación Diligencias ins* i 
el Juzgado de Instrucción de Rute y eihor4-

En Lucena a
ta y seis.
S.S.dispuso 
fruidas por
dimanante de dicho Juzgado y diligenciado en el 
cena.

Lo mandó Y rubrica S.S.de que doy fé.

de Lu-

/

Diligencia tíeguidamente se cumplimento el acuerdo de la diligen­
cia que antecede.

S.S.de
S.S.de


•i

t.

Providencia.
Jues Sr.Llórales

5

•4

de la segunda Di-
Juzgado a Palen-el

Provincia el traj 
traslado de iáatias 
se encuentran en la

la

IC.4.Í09.987 í

En Lucena a veinte de Junio de r.il novecientos treinta 
y seis.
S.S.dispuso
Cursar oficio al Gobernador Civil de la Provincia in­
teresando la busca y captura de Francisco Soria Cre- 
llana.
Interesar del Señor iuditor de Guerra 
visión autorización para trasladar 
ciana.
Interesar del Gobernador Civil de
lado a esta Prisión de Partido el

Soria Jiménez y Vicente L'olero que
de Kute.
Coriunicar al Director del Hospital de Agudos de Cór­
doba la situación judicial de los heridos Lanuel Go-, 

mez tela SCO, José Velasco Líartín y José Ortiz Arjona 
y que dé cuenta a este Juzgado Caía ocho dias del es­
tado de sanidad de las heridas y antes de dicho pla­
zo en caso de fallecimiento o curación.

Dirigir oficio al Comandante del Puesto de la Guar­
dia Civil de Palenciana interesando las señas perso­
nales de Lorenso Sevilla y su detención caso de que 
se encuentre en Palenciana y el nombre de otros in­
dividuos cuyos apodos figuran en el sumario.
Dirigir mandaniiento

de Benamejí 
esta cárcel 
Cuatrico.
Lo mando y

interesando la 
de Partido de

al Teniente de la Guardia Civil 
detención y conducion a 
José Pinto Castro (a)

rubrica 3.o.de

encía ¿eguid^nTo^se cumplinentaron los acuerdos^que^J^ 

citan en la abterior providenciajoy

3.o.de


Providencia
Juez Sr.Morales.

En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos trein­
ta y seis.
S.S.dispuso se uniera a continuación^oficio en el que 
se le asigna a esta causa el numero 122.
Igualmente quequede unido a los autos oficio de dicha 
Autoridad confirmación del telegrama en el que se apro­
baba la propuesta de libertad de trece detenidos. !

Diligenc ia. ‘^eguid.aniente se cuLiplirí.entaron los acuerdos de la pro-

j

•<
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Remito a V. S. integradas

por 44 folios útiles las diligencias 

instruidas a prevención por éste 

gado con motivo de la muerte del

Juz­

Guar­
Se acompaña un 
pañuelo. dia Civil Manuel ¿’uances Jiménez y de

un paisano, hecho ocurrido en la villa

de Palenciana; inhibiéndome del conoci­

miento de las actuaciones toda vez que

'e»r .1

A. \ 
\ \\

V. s.
ra la

ha sido nombrado Juez Especial pa 

instrucción de la causa;

Al propio tiempo me complazco

en manifestarle:

Que -ííntonio HurtadoONieva

y Miguel Hurtado Soriano, se encuen­

tran presos sin necesidad de ratifica- 

cién e incomunicados, en la Cárcel de

Lucena,

c¿ue Mafias Soria Jiménez
1

1

JJ



y Vicente Melero Uarcia, también se encuentran 

presos y. en aiénticas condiciones que los an­

teriores, en la cárcel de ésta villa.

Y que los exhortes que, según los autos, 

resultan librados al Sr. Juez de Instrucción 

decano de los de Córdoba y a los Sres Jueces 

de Instrucción de Lucena y Cabra, penden de 

cumplimiento y serán remitidos a V. S. tan 

luego tenga la entrada en éste Juzgado.

iíuegole se sirva acusarme recibo del pre-- 

.sente y de las actuaciones que le acompaño.

Le saluda atentamente.

Sr. D. Juan Morales Jiménez. Comandante.

LUCENA
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JTXZgaa.0 cLe Instniccií^n cLe Rute

Diligencias urgentes instmidas a prevención áte la

Jurisdicción de ü^uerra.

Asunto: Muerte del Guardia Civil Manuel

de un paisano; y-lesiones de otros

i 
É

L

Suañces Jiménez; nnierte

varios.

Lugar y fecha.- Palenciana,’’ 12 junio 1936.

L
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videncia Juez Fute trece de Junio de 1936.

Señor Quijano.) Habiéndose comunicado telefónicamente al Cuartel

de

en

de

la Guardia Civil de ésta villa y ésta a su vez a éste Juzgado que 

la villa de Palenciana han ocurrido sucesos graves consecuencia 

los que ha resultado muerto un Guardia Civil constituyase el Juz-

gado inmediatamente en el lugar del hecho

Hórense Don Fas cas i o Serrano Villa.

acompafiado d.el ¿iádico

ÍHOTAxS eguidamente se libra oficio al Medico Forense dcy fe

(
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r Dil‘geneias * sumarias ins 
-truidas con motivo de la 

? muerte do un Guardia ci- 
? vil y un paisado con va- 
I ríos heridos. ■ _
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D., ’ u? i'C ' 1
El Juez municpal do esta Villa que sus-l 

cribo, hace contar por la presente, queJ 
coao a las once y cincuenta ainutos, de 9 
la noche del dia de ayer, keyó unos dis-S 

' paro de aria^de 'fuego cono en núiiero de 1
unos quince o veinte y que pocos aoaentos después ji 
llegaron Hallando a la puerta de su casa, la Guar- t 
dia civil, que al abrir la puerta vií que traian 
entro el Cabo Comandante dol puesto, y otros tres J 
Guardias. del;mismo a,un-Guardia civil,herido con 3 
gran dorraiaanientolde s^gro on las ropas

, dado el estado de gravedad;del mismo y no oncéntrai
.doso en la localidad el Módico, lo fuó prestada 

... asistencia por ai hijo, (/araaceutico) Don Juan 
a pesar de la cual falleció a los.^ 

j que sogun manifestaciones do la v
80

I ' re- i

Velasco Martin, 
pocos noaentos 
referida fueraa que se ausentó seguidaBonte, 
debia lo ocurrido a haber sido agredidos los
feridós 'Guardias 'af'pasarpor la Casa del pueblo, 
por cuya fueraa se insti*uyen las oportunas dili“ 
gencias.

Con lo cual so dá por terainada la dili- 
SS de todo lo que yo el Se-zsí^o'^W^^ísgoncia que firaa S. 

'í^^etario, doy fó- 
2Í/-

^í'ovidencia Juez )
Velasco :

T -

Junio de míI novecientosValenciana trece de 
treinta y seis.

Pongase el hecho en conociniento del Sr. Juea 
de Instrucción del partido por el uedio mas ra- i
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pido posible, con el fin de que por dicha superior 
Autoridad do ordeno lo quo proceda.

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de esta 
Villa por ante mi el Secretario suplente, doy fé.

N 0 T A: Se ha cumplido lo acordado, consto,doy fó.

*t

providencia Juez
Sr. Velasco :

) 
)

Palenciana troce do Junio de iiil novociontos'r 
treinta y seis.

í’ersonado en esta localidad el Sr. Juez de 
Instrucción de esto partido, se le hace entrej. 
do lo actuado a sus efectos.

Loid nanda y finia el Sr. Juez Aanicipal \
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Diligencia de ins- ) 
) 
)

En la villa cLe Palenciana a trece

5 .
peccion ocultar. de Junio de mil novecientos treinta

y seis, se constituyó el Sr. Juez con

I

mi aslstencia(se

cante en la casa

a la práctica de

io primero q.u.e

Que existe sobre

co,digo) en

número cinco de la calle liar i se a la, para proceder ■ 

diligencia de inspección acordada.la

se

la

En una de las dos

el Centro Obrero de esta villa .radi­

obs erva e^ que en una peq.ueiia ventana enrejada

puerta de entrada aparecen dos impactos.

hojas de puex'ta de OlUs se compone la de entrada.

en la i2q.uiex'da precisamente, se observan hasta cinco

o impactos producidos, seguramente, por otros tantos

arma de fuego ; una vez dentro de la expresada casa,

perforaciones

disparos de

que consta, en

primer termino, de una principal habitación cuya superficie es, apro

ximadamente, de unos quince metros cuadrados, se encuentra a muy

corta distancia del dintel y a la altura del eje sobre q.ue gira la

hoja perforada un gran charco de sangre con partículas al patrecer 

de masa encefálica; y más a la derecha del eje de la otra hoja de

puerta un segundo y grande charco de sangre del cual parte un regue*» 

ro de ella, que se dirige hacia la puerta de entrada, observándose

perfectamente que este reguero

intensidad a partir del charco haciéndose puy pequeño al llegar a la 

puerta; en dicha pieza existen 

la mayor parte

de sangre disminuye sensiblemente de

hasta una docena de sillas de anea.

«s •

una mesa de las llamadasde ellas caldas, así como

de camilla que se encuentra patas arriba 

tablero por su parte inferior, todo lo cual ae encuentra en el mayor 

desorden; en el testero lateral derecha, según se entra, existe un 

y manchada de sangre en el

cuadro colgado, con el cristal roto y la litografía desgarrada; de­

bajo de este cuadro, casi al borde y en su centro, se encuentra un 

inipacto que tendrá de altura unos 17Ü centímetros; el testero late- 

izquierda cuenta, Junto a cada uno de sus laterales, con sendos 
iiuecos a(menra) manera de capillitas y como para colocar imágenes. 



en uno de cuyos huecos, en el más próximo a la fachada de la casa 

se encuentra pioyectado y pegado a la pared un colgajo sangui­

nolento, al parecer también de masa encefálica, y cuya altura 

podrá ser de ciento sesenta centímetros. En esta pieza fue.iaron 

encontradas hasta seis'balas, al parecer de fusil, de las cuales 

tres se hallan totalmente deformadas.
comunica con otras dos mas pequeñas por

está frente a la de entrada,

i

termina en una puerta 

continuación del cual

de una

se en­

la mis-

ma,

ta

cLe

Esta habitación se

un hueco sin hojas de puerta y que 

formando una especie de pasillo que 

hoja la que da a un pequeño patio a 

cuentran los corrales de la casa.

En la htabitación principal, junto al ángulo izquierdo de

se inicia una escalera de mamposieria que conduce a la plan- 

alta del edificio la cual comprende tres habitaciones, dos 

ellas pequeñas y en las que existen documentación y hojas 

propaganda'también anarquista; de dichas trés habitaciones.de
solo ofrece algún in eres la que coincide sobre la principal 

de la planta baja, en la cual, también en enorme confusión y

, hay una cama de matrimonio y multitud de prendas de 

y femeninas. Esta habitación es la que da a 

la pequeña ventana de que se ha hablado al

desorden

vestir masculinas 

la calle mediante 
comienzo de esta diliseucia; dicha ventana presenta tres impao 

tos penetrantes, uno- de los cuales, al parecer coinoidente en 

trayectoria con una tuerte mordedura existente en uno de los 

hierros de la ventana, no sé limita a marca el orificio ie pe 
netración, sino q_ue, segureunente por la perdidad. de tuerza del 

proyectil y su natural deformación al haber tocado antes en el 

hierro mordido, produce un gran levantamiento de astillas; en 

cambio los otros dos impactos, que marcan limpiamente su pene 

tración en la &oja de ventana (izquierda desde el interior el 

exterior), coinciden en su trayectoria con otr^s dos impao"^® 

í i
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señalados en elborde de muro que deja el hueco de la ventana, y 

uno de é ’stos dos impactos también coincide con tres perforaciones 

que ofrece un pequeño visillo o cortinita que se encuentra , plegada 

a la izquierda de la referida ventana, aeoiendo hacer constar que 

ésta coincidencia de trayectorias observadas es a base de tener 

abiertas las hojas de ventana; también ofrece ésta pieza en xina 

de sus paredes ligeras señales, o mejor aun manchas de sangre 

que en pequeños coágulos también se doservan en la escalera.

En el patio y corrales se encuentran nuevas menchas y regleros 

de sangre asi como huellas evidentes de que varias personas han 

saltado por las pequeñas tapias de los corrales, algunas de las 

habría de ir herida al huir, según locon-
V* A

/

cuales necesariamente
firma las manifiestas ‘señales de sangre; también es encontrado

pleno d.e sanép^e, ya seca, en el cual no se

l

í 
f

!1

un pañuelo totalmente
aprecian marcas ni iniciales ningunas, por lo cual 3S dispuso 

fuese lavado en espera de poder así encontrar posibles se.iaies

ae s’j. duerio.
cpií: p’/est^i servicio se encuentra el 

Kiguel de los Reyes q.uien manifiesta 

diño de los primeros en entrar en el ádificio 

, encontrandosQ el cadáver de un paisano

habitación y próximo en su cabeza al gran char­

Guardia Civil Gabriel San

al Sr. Juez que fué 

después de los sucesos 

en el centro de la
co de sangre q.ue existe inmediato a la izquierda de la puerta de 

entrada y encontró también la carabina y la bandolera de su 

infortunado compañero el Guardia Suance, carabina que se en 

contraba con el cerrojo abierto y con cuatro cartuchos en el 

deposito, haciendo entrega de los referidos cartuchos asi como 

de una baina de mauser ensangrentada; por ultimo tras la hoja de 

puerta de entrada en que n hay impactos se encuentra colgada la



/

la llave de la puerta.

Esta oasa inspeccionada, se acuentra frente a ana tapia o 

pared blanquedad en la cual se observan dos impactos a una 

altura como la del pecho de un hombre.

Ko teniendo ninguna otra diligencia de momento que practicar 

la referida casa se da por terminada la presente ac.ordan 

S/S/ su clausura y el precinto de suse puertas, quedando 

llave en poder del Juzgado, dándose por terminada que

en

do

la

fii'ma J/ 5 de q^ue doy fe.

W/ i
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En Sxctíca Palenciana aJDartKDoaK trece

de. .Junio..........de mil novecientos .'treinta y seis

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse deja dicho

años de edad, de estado..so.lt.©}^?
natural de
con domicilio en el Cuartel
Partido Judicial de
instrucción

iínte

y.

23..............de
profesión Gnariia Civil 
vecinonJe Palenciana

sin
con

antecedentes
penales ....

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: '¿u.e sobre 3a s once y media de 

la noche del dia de ayer el declarante en unión de sus coma- 
pañeros Venancio navarro G-omez y llanuel t>ance marcharon por 
varias calles’de esta localidad practicando el servicio de 
vigilancia llegando a la entrada de la calle Maríscala en 
donde cachearon a unos individuos q.ue se retinaron; q.ue con­
tinuaron su camino por dicha caULe marchando el declarante 
por el centro de la calle, por su derecha Venancio navarro 
y por la izquierda Manuel Sánchez; que al cruzar este por la 
casa del Pueblo se dio cuenta de que un :mdividuo que tiene 
la seguridad de que es Matias Soria co^io al Guardia por la 
bandolera y de un íuerte tirón lo entro en la casa cerrándose 
seguidamente la puerta sintiendo gritós de auxilio por lo 
cual el declarante y su compañero empezaron a hacer disparos 
sobre la puerta; que su c.ompaero navarro transcurridos unos 
momentos se dirijió a la puerta dándole un íuerte empujón 
y consiguiendo abrirla dándose cuenta de que salia el Guar­
dia Civil Manuel Sane? completamente ensagrentando cociéndo­
lo su compañero al que ayudó y trasladaron a la farmacia en 
donde a pesar de los auxilios aue le prestaron fallec.o. 
Preguntado dice: que el declarante hizo sus dis'aros a unos 
diez metros de distancia y se dió perfecta duenta que desde la 
ventana debieron de hacerlos disparos uues los impactos se 
encuentra en el muro de enfrente y allí vio a varios xndi- 
viduos por lo cual tambión hizo varios disparos sobre dicho 
sitio,
Leida se afirmo y ratifico y firma con SS ddoy fe 

M//

i

lí



poeión del testig^enanciq 
navarro Gómez

/ Eu3S<aWaCz: --Valenciana a trece
l ................ .............................................................•..............t................. .....................................................................

j de.... ...de mil novecientos ...treinta y seis

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse como deja dicho ele 28
años de edad, de estado .®8’.®8^o profesión Guardia Civil
natural de..............Grs^to vecino de ..Valenciana
con domicilio eu Cuartel Guardia Civil

Partido Judicial de 
instrucción

con

.....y. áin..... antecedentes
jjenales

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 do la 
declaración y habiéndole 

yue sobre las once y media
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su 
preguntado convenientemente dijo:

de la noche del dia de ayer se encontraba en nnion de los

GuardiasUiviles Pedro Granados Kemandez y Manuel ¿anee

«Jiménez prestando el servicio de vigilancia llegando a la

calle Llariscala en cuya entrada estu^vieron cacheando a unos 

individuos los cuales se retiraron, que continuaron por di-

cha calle marchando el declarante por el lado derecho.

por el centro de la calle y aúna distancia de unos tres 

metros redro Granados y por el lado izquierdo el otro Guar-

dia líanuepl dance dándose cuenta de que al cruzar por la

vió a un individuo que tiene la seguridadcasa del Pnelilo

d.e oLue es un tal liatias boria el cual oojiendo al Guardia
r

tiró de élpor la bandolera
!

casa cerrando continuamente

con í^ierza emé ti endolo en la

la puerta, sintiendo seguidamente

gritos del Guardia pidiendo auxilio; que continuamente coraen-

* zaron- a hacer disparos sobre la puerta abriéndose la puerta 

8- un empujón que el declarante le dió notandonque el Guardia



Civil comp etamente ensangrentado se diríjTa a la puerta en 

donde el declarante lo recojió y lo trasladó a la i'armacia 

en donde le prestó asis encia el Jjarmaceutico a pesar de lo

cual falleció.

Preguntado dice: ano cxxando su compañero l*ué metido dentro de la 

casa el declarante se llegó hasta 

donde comenzó a disparar, dándose

el centro de la calle en

cuenta de q.ue por la venta­

na de arriba asomaloán unos ‘brazos í\xe-

QO por lo CTial dirljió allí también sus disparos; q.ue el de­

clarante no puede precisar si desde la casa les hicieron al- 

ganos disparos pero debe ser así cuando en el muro de enfren

te existen varios impactos
Jjeida q.iie le se afirmo y ratificó y firma con sS/ doy fe.

ii//
i

■i
»



y
(

s.

pación del testigo....Miguel. HurtLlo EngRutasPc Paljmdip.pB trece

.................................. ..................... ¡ ...de mil novecientos... treinta y s.eis 

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal fo.rma^i la 
ordinaria dijo:
Llamarse c orno le j a li cho

años de edad, de estado®?.^.tero 
natural do PQ-lenciana

..............de..20
profesión -lel c ampo 

vecino de . ilem
con domicilio en calle Alameda 
Partido Judicial do Hute
instrucción —y. sin

con

autecedentea
23ena]e3

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 de la ’ 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y Jiabiéndole 
preguntado convenientemente dijo: ^iue en la noche le ayer so­

bre las liez le la noche se rennieron en el van ro o sea la

Casa lel l’ue'blo 1¿ mayoría le los inlivilnos que integran

licho centro entre los que recuerla a Felipe Urellana Sevilla,

la) Pan le Higo, Antonio Gutierre^ iiontes q.ue vive calle lel • 

Hio, un inliviluo conocilo por cotana que es chofer, otro co- 

nocilo por Sebastian que vive en el cortijo le Avelino, otro 

conocilo por Sevilla lomicilialo en la calle lel Agua,-Matias 

Coria en calle Alamela, Antonio linares, José Pacheco 

q-Tie vive en calle Alamela, Kicario vrrLZ en calle i^riscala,

José Pinto Castro en calle Penlencia, Josemi^spalas la) ■Cm'bns-

tero en calle Arroyo, -israncisco Pacheco Aspalas, en calle ¿to — 

lino, -el hijo lel Sorlo el le la viña que es precisamente el 

Que ha resultalo muerto, vicénte ¿íolero, en calle Gracia, otro 

conocilo por xormenta nuc vive en calle Gracia y alemas otras 

^ñchas rersonas que no recuerla; que el motivo le la reunión 

"b-e para tratar le Irs beses para la siega presente; que es-



tañdo ' en la reunión notó que entraron por la puerta unos

diez o doce individuos que dijeron ” ya viene la Guardia Citi¿ 

contestando los demés que ” vengan” ; que ob erfé que José J 

racheco Lspadas salió a la puerta y recriminó al Guardia. Ci> ■ 

cacheando por la ca- 

el José Pacheco

vil que ha rsnltado muerto po q.ue and. ah a

lie, que al contestarle referido Guardia

ayudado por otros individuos que no sabe quieneson cojió

del Eorreaje al referido Guardia Civil y lo entraron en la

casa cerrando la puerta. siendo ayudados en el acto de en-

trar al referido Guardia en la casa por Liatias y -francisco

íáoria; que presenció como un individuo al que no conoce 

le dió un silletazo al Guardia civil y en el revela^qjie se., 

fonnó se apercibió de que a asé jpI individuo conoide por ííc—. .

seguramente quitarla al •,villa tenia en la mano el fusil oue

Guardia Civil; que no puede precisar quien fuera la persona

que, se encontraba unque agrediera al referido Guardia ya

poto retirado del sitio en que ésto se desarrollaba en unión 

por ttgngh» y Gumersindo, cristbaá.de dos individuos conocidos

i

■ ■

i
i

Gutierrezeconouido por Lobo y ilanuel el de la Lominga,

Leida sse afirmo y ratifico y firma con SS doy fe



{ ii.6,384,470
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.paeióo deí te3tigo.....4?^uel 
Torres García

■. /

y'

/

I

1
/

ante el Si’. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentailo en legal forma a la 
ordinaria dijo:
E'lamarso como queon uicno ta) xurrino de ^8
•años de edad, de estado.... profesión lel campo
natural de................................................................vecino de -tnptti

con domicilio en calle ^aríscala 1

Partido Judicial de .-./ATí-í®
iustrucción

penales...........................................

En Rute a valenciana a IS junio 1936

de de mil novecientos

sin
sin antecedentes

✓
/

/

del

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 de la
Lej’^ de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: '*ue vive en la casa abajo

*
bentro en qonae se desarrollaron los sucesos ue anoche 

que encontrándose en su casa en unión ae su esposa y ae saa 

padres; que el declarante estaba en la prrte adentro de la puer­

ta de entrada la cual estaba abierta no así la del copra!; que 

sintió un fuerte tropel y barullo en la contigua casa del Centro 

Obrero poP lo cual cerro la puerta de entrada; que inmediata-

^ajnentíe 1 l-fl-rnaT^ori por la puerta del corral o patio y una vecina 

que Habia allí llamada la Molinera abrió la puerta del patio

í

por la cual se entraron cuatro o seis de los cuales recuerda 

O- «Joaquín Antequera, francisco -^^uñoz Torres y un tal Kicardo 

sin que pueda recordaa" los nombres de ninguno mas pues la casa 

36 llen(J de mujeres; y que a poco rato de entrar referidos 

individuos sonaron unos cuantos disparos; mejor dicho oue 

'luien entrJ antes de que sonaran los disparos fu^XEca -c’rancisco 

litigo2 rorres pariente del declarante y después, después de que. 

®6 oyeran los disparos e^itraron los otros de los cuales re-

ií



cuerda perfectamente q.ue Antequera traía sangre y le parece

natural

que también el Kicardo; que e las manchas de sangre que dejaron 

rCueron de los nue entraron como esen su casa

manchas de sangre lian sido lavadas y raspadas por las nrujereg

de su casa se debe a su ignorancia ya a creer q.ue con ello no

ocasionarían ningún perjuicio

ijeida se afirmo y ratifico y no firma por no saber lo hace

I
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H-6,384.474
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pación del testigo..J.oguquih 
?-nt e auera v’IAont e s

En^gjitje áPalenciana a 13f
I. I

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse dicho

....... ................. de mil novecientos treinta v seis

y de nú el Secretario Judicial

........ do...35 
años de edad, de e3tado..yMo.......................profesión......d.e.l..,c^po
natural de............ l’al.enci^a.........................vecino de. Ídem
con domicilio en........ calle i^rtin Rosales
Partido Judicial de Rute
instrucción

con

penales

_ sin
•• J......... JL............ . antecedentea

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: 'Jue nada puede ¿manifestar

del hecho ocrmriáo anoche por enconti’Tse cuando aquel ocurría

en su casa acostado.

Leida se afirmo y ratifico j-y firma con S S doy e

f
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H.6,384,47S

pación dei testigo. 
Toares Gai*cia

{

I

de........Juui.Q......de mil novecientos .t in.ta.y s.eis

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo: 
Llamarse.........................................

años de edad, do estado.j^.2^,..0Qj«jgrj3^YJf}.... 
natural de.................. .....................................
con domicilio en...........................................
Partido Judicial de.................... .................
instrucción..................................... __y...........

penales.............................................................

En Rute a ...a,. 13

............... do 
profesión 
vecino de

antecedentes

i

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de articulo 446 de Ja 
Lej' de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndolo 
preguntado convenientemente dijo: después de serle pues

de manifiesto el doaanin Ante quera Jiontes tiene que manifestar 

haber padecido una oo nfuslo'n al señalarle como ano de los in­

dividuos que entraron anoche en su casa pues de quien se trata 

es de aa hermano del dicho antequero * y como quiera q 

dií’erent.es hermanos Anteq.ueray al

indicarle al que tiene a su presencia las señas del que estuvo en 

su casa resulta ser el que se llama Kafael Antoquora liantes 

■en calle Martin flosales SOy que el Hlcardo es el conserje
del Centro cue esta huido.leida se afirmo y ratifico y ir?a Por no saber lo

conoce los nom'bres d.e los

*

erent.es


T H.6,384.39'3
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.ación del testigo....5^ancisco 
liunoz Torres

I

de
/

auto el Si-. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo;
Llamarse........................ ........................................................do....^..............................
años de edad, de estado...casado...................... profesión ...del campo______
natural de ...................  vecino de^deci
con domicilió en...?.^.L1?..^7..........-.........

Partido Judicial de ___________ -^ut®
instrucción

En Rufeao® Valenciana c trece

Junio de mil novecientos treinta y séi

como cLiclio

con

*A .

.._y sin antecedentes

joenales

t

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: ^ue enoche encontrándose en

el bentro obrero oyo decir oue- viene la ü-uardia, y como el oue 

declara no tenia nada que hacer en el referido centro, al ver 

los obreros se entraban en la casa se alió por el patio '-al­

tando la tapia y pasándose al patio de su pariente t-anuel xo- 

llamando a la puerta apara que le abrieran, como asi lo 

una vecina que .se encontraba dentro de la casa aunque tam- 

estaba su referido pariente; que a poco sintió un tropel

ítierte y tiros;y que el declarante aunque sabe que por haber 

abierta entraron tres o cxiatro mas 

metió en una cama tapándose la

rres

hizo

"bien

q.uedado la puerta del patio 

ignora quienes sean pues se

cabeza de miedo oue tenia.
•-vLei-

)

í
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H.6,384,468

V
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«ación dc< testigo.Antonil!..hur.tRdo En itotsca............................................................................... ...
Onieva ....................  ) de ..,..4]^ i o de mil novecientos ..

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
LíamarsG 9pmo dej a di cho........................ de......... 38.........................
años do edad, de estado ...................profesión ch.9.?®^.....................
natural de ............ vecino de.... ....................................
con domicilio en.... 32 .

Partido Judicial de........
instrucción .....................  

con

■...s.i.n. antecedeutea

penales

;<• •

►

Su Señoría hizo al testigo las advertencias do articulo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndolo 
preguntado convenientemente dijo: '*‘ue en lanoche de ayer estuvo

en el uentro Obrero para tratarle eobrar uhaa cuentas qua se le 

deben por tal Sindicato: que como.una media hora antes de que 

ocurrieran los. sucesos se «srehá de all í cojiendole en su casa, 

nn este instante el testlso ofrece decir la verdad retractándo­
se de lo dicho y manifestando, después de haberle sido hecha la 

observación le que otros testigos a se Buran haberle visto en el 

centro obrero ouanlo ocurrieron los sucesos, maniliesta que 

efectivamente anoche fuó a dicho centro con ánimo de cobrar 

las oueÁtas que ya ha dicho; .que no pudo hablar con los direc­

tivos pues empezó enseguida la asamblea, saliéndose el decla-

busoa de agua ligo a la cocina y al no enoon-
casa a3?ri-

rante al patio en
trar allí agua salió a la calle para pedir agua en la 

ta de la del centro, ofreciéndolo agua el mismo dueño de 

'íue estaba sentado en la portOx de adentro, oue sin haber 

Gado a beb^r a.^;ua llegaron tres o cuatro obreros uienes

^on que tíuardia uivil venia •• pega'ndo”; oue el o.ue declara

la casa

lle-

dij e-



sonas por lo cual el

vió a tres guardias que estaban hablando con una o dos per 

que declara atemorizado se V'olvió al 

otros dos o tres saltó las tapias decentro y en unión de

s.
los corrales liuyencLo al campo para buscar lá entrada al

pueblo; que a poco rato de ir ya corriendo el nue declara 

y los otros dos o ‘res,encontrándose ya a unos doscientos

o trescientos metros de las tapias del centro oyeron un

buen numero de disparos; y que no recuerda los nombres

de los individuos que en unión del que declara huyeron
al saber que la truardia vivil venia pagando; y

*

de ai'irmar de ninguna manera que la Guardia

pegando pues cuando el que declara se entró

su proposito de nuir por las raptas estaban

en la esquina, parados y algo separados; v
respdand zea su inocencia nace constar que

Givil viniera

en el oentro cor

los tres civilee

que para que

al instante

o ures mas sal-

que se rrara de un matrimonio de unos rreinra años cada

uno de ellos. yue para puntualizar aun más y que pueda 

(xieida se afirmo y ) resplandecer su. inocencia manifies'hS’

que muy poco después de terminarse los tiros manifestó 

easa en que se nabia rexujxauo su ueseo 
de max-úixax- o. su casa para 

niendo ^iguna resistencia 

al fin lo nizo;

unirse con su mujer e Jai Jos opo- 

a abrir la puerta el dueño pero

í

y f innp

k

i-eida se afirmo y ratifico
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'■pación del testigo...J-ua.n ,.«J.p.se 
Espejo G-iraldez
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H..6,384.485

I

i a
auto el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse como dice...................
años de edad, de estado...,........
natural de............Palenciana.................
con domicilio eu ............
Partido Judicial do ^'^ute

instrucción

En KSXJrs ■t'alenciana a trece

e.. de mil novecientos®seis

.............de....18..................... 
profesión
vecino de...... Idem...........

con

y
............

sin antecedentes

penales k

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 44G de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: ^116 sobre Tas once y media 

se encontraban en unión de otros 
la puert'^ de la casa del pueblolle— 
q^ne les ordenaron levantaran los 
su dió cuenta de que uno de los 
levantar los bracos por lo cual 
«¿mira ue te pego un tiro”a lo

de la noche del dia de ayer 
individuos que no conoce en 
gando tres guardias civiles 
brazos para cachearlos; que 
individuos tardó un poco en 
uno de los guardias le dijo --------- ,
que aquet replicó levant^^ndo los brazos; que salió de la casa 
del Pueblo ilatias aoria el ^ue dirijiendose al guardia qu- pro­
firió aquella frase le dijo''presentandol- el pecho ” tira anuí 
si tienes cojones” siendo retirado por varios compañeros y 
sakiendo el presidente del uentro dose Pacheco rapadas 
decia que que manera <3e lle.rar aquella por lo cual el Guardia 
Givil lo cojió de la camisa intentando sacarlo u^era lo que 
dió 1 ugsT» a que el Pacheco y el Aiatias que volvío a salir lo 
cojieran en unión de otros individuos y lo entraran dentro de 
la casa; que el declarante temiéndose que pudiera ocurrir algún 
suceso lamentable se marchó por la puerta transera saltando 
las tapias y a los pocos momentos sintió los disparos, por lo 
cual no presenció la xorma en que ocurriera el hecho, 
hlue el declarc-nte asistía a la reunión pero °

•^enzaronlos lieclios reXaiiactos y erapesaron muchas 
a salirse por el patio 
afirmo y ratifico y firma con » b doy fe

por Tn mucha gente que habia el declarante estaba en la puerra 
hasta que co'^enzaronlos hechos relataaos y empezaron muchas 
personas 
■he ida se

* 
)

• J 
f
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informe de esencia, iin Palenciana a trece de Junio de mil novedientos 

treinta y seis ante el Juzgado compareció el Medico -itula±

de nenameji non Mariano Urtega ueron y con la venia de 8/3 

dijo: Que requerido por la Guardia Civil de Palenciana prestó 

asistencia facultativa a los siguientes vecinos de la misma: 

al Guardia Civil Manuel suances Jiménez, el cual era cadáver 

a consecuencia de una herida sufrida en el cuello; a un indi- 

vicLuo q,ue ap3.reiitaba tener unos veinte y seis años también

era cadáver; a otro individuo llamado Manuel comez 
t de treinta años de edad, que presentaba una herida por

arma de fuego con arrancamiento y desgarros de todos los teji-

del na­dos situada •• eñ la rog? ón macilar derecha con fractura 

xilar inferior, grandes hemorragias y perforación otal 

da la .cavidad bucal con desgarramiento de la lengua de 

tico grave; otro individuo llamado Jose velasco Martin de 19 

años de \ edad, que presentaba una herida por a’/ma de fuego ori­

ficio de entrada en la región temporal derecha y salida por el 

ojo del mismo lado con perdida de esto y gran hemorragia de 

pronóstico grave; y por último otro llamado José Urtiz arjona 

de sesentaaños de edad, que presentaba una herida por arma do 

fuego situada en la región costal derecha de veintencentimetros 

de extensión y dos de profundidad que interesa la piel, tejido 

muscular y vasos de dicha región de pronostico reservado

de to-

pronos-

í
í
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Providencia Juez Palenciana trece do Junio de 1936.

Señor Quijano. ) • Diríjase exhort o t elegraf ico al de

igual clase decano de los de Córdoba interesando que por el 

^edic o rorense se presta asistencia a los lesionados dando par­

tes de estado cada quinto dia o antas caso de gravedad o sani- 

mismos en d e clarac ifin;, y que' ae lleve a cabo dad, ae oigaa a los 

la detención de los lesionados en el Hospital Provincial bajo

la vigilancia de la fuerza publica.

Lo mando y firmaS/S doyfé.
y

MQI li Seguidamente se da orden al inferior,de Benameji 

el telegrama acordado toda vez que en Palenciana 

doy fe

í
i

pa r a que o ui' s e 

no hay oficina
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1L. 1,873,278 '

/>>

í

videncia Juez 

Señor «¿uijano

ralencinna trece do Junio ele mil novecieh-

tos treinta y seis.
rractÍQueae un registro en el domicilio del natias 

busca de ¿tiles de afeitar; y dado el cximulo de 

, se delega,para la

, en el Alguacil del Juz-

Soria para

actuaciones q.ue pesan sobre este Juzgado 

práctica de la diligencia acordada
gado municipal de esta villa asistiao del Secretario del pro-

cuyo fin sepió Juzgado y auxiliado por la 

darán las oportunas árdenes al

Lo uroveyá y rubrica dicho

fuerza publica, a 

Jefe de la misma. 

Sr. Juez.Boy f^.

)

t
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Diligencia de ) 

registro.-------- ))

el

1

En la villa de Palenciana a trece de junio de 

rail novecientos treinta y seis, constituido el 

Alguacil de este Juzgado muhicipal, según mandato 

del Sr, Juez de instrucción del partido, con asistencia del infrascr 

to Secretario y auxiliados por el Sargento del Cuerpo de Asalto D. 

PnudenciAlhajas Alvares y el Guardia del mismo Cuerpo D. Francis- 

iáartínez García, en la casa sin número de la calle Alameda de es- 

villa, domicilio de Matías Soria Jimónez al efecto de practicar 

registro domiciliario acordado.

Presente la q.ue dijo ser y llamarse Teresa Romero Espadas, esposa 

del Matias Soria, fue invitada en primer término a manifestar dónde 

se encuentra su referido marido, manifestando ignorarlo.

E instruida de la diligencia mandada aoordaé, ofreció sin resis­

tencia ninguna auxiliar a la practica del registro.

La vivienda consta de dos plantas y cada una de estas con otras 

tantas habitaciones que fueron minuciosamente registradas sin en­

contrar nada digno de mención excepto una funda, vaoí^de navaja de 

afeitar

co

ta

, azulina, con la inscripción «Cuchillería fina.- Nicolás

Vaciador.- Toledo 66,- iíacLrid.» .

I

Gesse,-
Invitada la señora nombrada para q.ue manifieste y muestre el parad 

dero de la navaja de afeitar correspondiente al estuche o funda éneo 

trado, manifiestq eu lo ignora y q.ue solo su marido podría dar 

razón de ella.

No teniendo nada mas digno de hacer mención se da por tei'rainada la 

presente, en cuya práctica se ha invertido unos cuarenta minutos. 

Se dió lectura a la prsente encontránddila conforme todos los pre­

sentes que firman conmigo el Secretario, excepto la Teresa Romero 

<iue manifestó no saberlo hacer. De todo lo ci^l,doy fé.

7
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pación del tcstigo.'fere.sa hp;-.... /

.................................................  í de.... de mil novecientos treinta y seis 

cinte el Si. Juez do Instiucción del Partido-y de mi el Secretario Judicinl 
compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse como deja dicho

■ años de edad, de estado...casada
natural de.... .Palenc.i^.a......... ........
con domicilio eu
Partido Judicial do -tíute

i ................-................- —
i

i instrucción

Eu ücrtica Palenciana trece

......:....... do 
profesión 
vecino do ídem

sin

y. sin

46

labores

antecedentea

z
/

penales

i

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de artículo 446 do la 
Loy de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndolo 
preguntado convenientemente dijo: yue como ya lia dicho a la co­

misión del Juzgado y itierza publica g.ue acaban de practicar 
un registro en su casa, ignora en la actualidad el paradero 
de su marido ¿latías boria Jiménez, el cual como tamb en ha 
dicho en el acto del registro es la única persona que puede 
dar cuenta' o razón de la navaja de afeitar que utiliza su re­
ferido esposo para su aseo, por lo cual solamente ha podido 
ser hallado en el Kegistro la funda de la misma, aunque tiene 
que hacer constar que por ser muy mala la navaja hace ya tiem­
po que se afeita en la barbería.

Y habiéndoles sido puestas de manifiesto las dos navajas Darue— 
ras intervenidas no las reconoce como de la propiedad de su re­
ferido marido. . _ . _ a/

Leida se afinno y ratifico no firma por no saber lo hace o o

(

A

fere.sa


»

lligencia*” Se pone la presente para acreditar que, habiendo manifestado 

Antonio hurtado Onieva (a) Sotana, después de haber prestado decla­

ración, que recuerda que lo casa en la que se refujió es la de un 

individuo conocido por’’Polón Chico", el Sr. Juez dispuso comprobar 

su afirmación, para lo cual, guiado S/S|- por el propio Antonio üur- 

asistencia d e la fuerza pdblica, ñié lléva­

la calle del Rio; cuya casa fué señalada

tado Onieva con la debida

do a la casa numero 14 de

por el Hurtado como la en que s e 

cerrada sin que nadie respondiese

refujió; dicha casa se encuentra

a las repetidas llamadas y golpes

que se hiciesen.

ün su virtud fueron interrogados

quienes no pudieron dai’ noticias del paradero del conocido por Pe­

lón Chico.

los vecinos de la casa contigua

Interrogado también sobre ai en la pasada noche se dieron cuenta 

de que algunas personas saltaron las tapias del corral o patio de 

la casa del Pelón manifestaron: que anoche se acostaron a hora 

t emprana,c osa que también hizo el Pelón; y que no se dieron 

de que entrase nadie en la casa contigua.

S/Sa dispuso recorrer el terreno que separa lastapias de la

que se desarrollaroncuestión de las de el centro Obrero en

verificado, se hace constar: 

prolongación del pueblo y se halla 

^ecto con la calle en que se encuentra

aun por recolectar las que median

que la calle del Kio,

cuent a

casa en

los cu­

que es

en su confín, forma un ángulo

el uentro Obrero, siendo tic­

fe-

s de cultivo de cereales 

una de las dos calles,
C fi *1 ■Les da a pleno ca mpo, el

es decir, que la parte trasera de

cual fué recorrido por el nurtado

entre

ambas

al s a-



lir del Centro Obrero para refugiarse en la casa del Pelón; ha­

ciéndose constar también que la distancia que separa las tapias 

de ambas casas, en linca recta, podrá ser de unos ciento cincuen­

ta metros; y que^sifugrando) figurando las calles de que se tra­

ta una ele Liayuscula, cada una de las dos casas se encuentran

próximas a los extremos de los lados del ángulo recto que fótman.

Dándose por terminada la presente que firma S/3 doyfe.

J

t

i

1



I ,/pA
1^1

de Juan

llevará

videncia Juez ) Valenciana trece de Junio de 193c.

Sp. <iuijano. ) tíractiquese la autopsia a loa cadaverea

iJianuel iigu ilar Montenegro y Manuel Sauce Jiménez que ae 

a cabo por el Me dico i'orenae Sr.Serrano y titular de Benameji bon 

Mariano ortega Cerón, delegándose para la preaéncia de la misma en 

el Juzgado Municipal de ésta villa; que se proceda a inscribir la 

defunción de los mismos en el Registro Civil de ésta villa remitien­

do la oportuna certificación de di ches inscripcionea .

Lo mando y firma S/2 doy fé.

t

K//

í
I

NüTázSeguidament-e ae cumple doy fe
«

fe

r

I

y
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diligencia de autopsia. Seguidamente siendo la hora de las once y 

media los facultativos Sres Serrano y Villa y Ortega y Cerón 

se constituyeron en el Deposito Judicial de esta villa en

donde se encuentra el cadáver de Juaii líanuel Aguilar líontene-ro

al <iue los referidos facultativos practicaron la autopsia 

atriendo sus tres cavidades y tomando los datos necesarios

para emitir su informe, invirtiendose en la 

minutos dándose por terminada

misma unos cría­

la presente q.ue

br. Juez ünnicipal delegado yfirman con el

■eéTtUlca.

renta y cinco
íSecretario q.ue I

i

i
al

de enterramiento Seguidamente se procedió a dar sepultura 

cadáver de Juan llanuel Aguilar Hontenegro en el Cementerio 

esta villa en un hoyo situado a 73 metros del muro norte, 

setentay uno de la parte Jiste, diez y siete-setenta de la

parte Sur y veinte y cinco-sesenta de la parte Oes ve, de q.u 

doy fe

de

t



Diligencia de auotpsia. Seguidamente siendo la hora de las seis ^e 

la tarde los facultativos Sres Serrano y Ortega Oeron se
* 

constituyeron en el iteposito Judicial e esta villa en don 

de se encuentra el cadáver del G-uardia Oivil Manuel Sauce

Jiménez precediéndose por los facnlta-ljivos referidos a prac­

ticarle a autopsia abriendo sus cavidades y tomando los

datos necesarios para emitir informe, invirtiendose en la

misma unos cuarenta y cinco minutos dándose por terminada

la presente- que firma Juez dele gado

\hüoy fe
los asistientes con el

-Diligencia d e enterramiento)

al

57

Seguidamenlré se prócío'^cLio a dar sepultura 

cadáver de líanuel Sauce Jiménez en'el departamento numero * 

4e pago del cementerio de esta villa doy fe.

t

■Jr
j

*

t



Informe de anptosia,/ En el mismo dia ante el Juzgado comparecieron

•los facultativos uon

Ueron los que previa

SS/ dijeron: .(¿ue han

l’ascasio berrano Villa y JUon Mariano Ortega 

promesa de decir verdad y con la venia de 

practicado la autopsia a un cadáver de varón

que según les han dicho corresponde a Juan Manuel Aguilar Mon-

teiugro, con respecto a la cual tienen que decir:

Examendel habito exterior. El cadáver examinado a simple vista 

lo primero que ofrece a nuestra consideración es una herida por
es 

arma de fuego de grandes dimensiones cuyo orificio de entrada en 

la región ftontal izquierda , sigue una dirección de delante atrás

encefálica

con ligera inclinación de arriba abajo y acusa el orificio de 

salida en la reg’ón occipital con salida do masa

I

y

gran hemorragia. •í^'n su trayectoria ha fracturado los huesos fron-

tal, parietal, temporal y occpital y 

das ha proyec ado la masa encefálica

en cuanto a

en la prrte

las partes hlan-

correspondien-

7 te al emiferio cerebral izq.uierdo al exterior, presentándose

encontrada junto al cada-restos de ella adheridos a una gorra

ver. lia ocasionado también las roturas de las arterias, frontal 

temporal y parietal asi como las meníngeas y silviana ocasionando

una intensa hemorragia interna.

El cadáver presenta también una contusión en el parpado supe-

rior derecbpo. Uingunanotra 

así como tampoco erosiones

lesión se ofrece a nuestro examen, 

ni nada que acuse indicios de vio-

lencia
abiertos y acusaba ya la rigidez-bos ojos pennanecian semi 

cadavérica. Abertura de cavidades, 
Oavidad craneal. Abierta esta cavidad encontramos los grandes 

destrozos anatómicos causados por el proyectil y que son los
í



mismos a que antes hacemos mención, ya QL^ie por sus proporciones 

son otiservaliles a simple vista.

Cavilal toraxica.

la cavilal susolicha nos ofrece un corazón totalmente cxaguen, , 

arteria ahorta e igualmente los pulmones, no presen-^ 

anatómicas algunas le otra clase.
así como la

ta lesiones

CavicLacL abiominal,- Jüsta nos presenta el estomago ocúpalo le 

alunlante papilla alimenticia* -Uicha papilla no ha^ia retásalo 

el pilolo encontranlose el intestino ocúpalo solamente por 

teses úecales y gases. Tolos es normal en estas cavilales, no 

presentanlo inlicios patológicos. -Oe lo expuesto lelucimos: 

Primero: Que la herila nue presenta el calaver por la región 

anat orno topográfica lonle se asienta y "or los lestrozos caúsa­

los puele consilerase mortal le necesilal.

segunlo: Que fue caúsala por una tala al parecer lefórmala ya 

que el orificio le éntrala'por sus granles limensiones y por 

su forma irregular conminuta asi parece hacerlo suponer. 

Tercero: Que fuó hecha a listancia, sin que pelamos precisar 

cuanta ya que no presenta quemaluras, tatuajes ni chamuscamientos 

le los catel'os próximos a la 2»na le éntrala lel proyectil. 

Cuarto: Que la posición en que se encontrata el inliviluo al 

ser herilo letio ser le pie y con ligera inclinación hacia alela- 

te según puele lelucirse por la trayectoria recorrila por el

proyectil .

Quinto. Que fue caúsala la muerte por agena persona.

■ Que asi mismo han practícalo la autposia al calaver lel cuar- 

lia civil que se lice ser Llanuel Saances Jiménez el que exa­

mínalo a simple vista ofrece a nuestro estulio un inliviluo 1® 

complexión fuerte y rotusta en el cual empieza a manifestarse 

las primeras manifestaciones le la rigilez 

ojos permanecían semiatiertos, presentanlo

cacLaverica, los 

las sÍ£;dLientes lesi°

nes.

posterior como1- Una herila incisa en la región cervical

le unos veinte centímetros le extensión que seccionanlo tod®-®



£.1.873,230
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l

hastalas partes Llandas, tejido, músculos y tendones proí\indiEa 

las vertebras cervicales y vá de una apófisis mastoides a otra 

^2- Otra de unos cuali±o se centímetros inmediatamente por debajo 

presenta otra herida igualmente incisa de unos diez centímetros 

de longitud q.ue secciona las partes blandas igual que la ante-
*

rior pero sin profundizar hasta la columna vertebral cervical; 

tiene su origen unos cuatro centímetros por delante de la 

anofisis mastoides y tenaina otros cuatro centímetros también 

de la apófisis mastoides opuesta.

3a Presenta otra herida incisa también de bordes limpios regu­

lares en dirección de arriba a bajo ’jy de delante atras situa­

da en la cara lateral derecha del cuello y que partiendo del 

borde superioi' de la laringe llega hasta ellimite del occipital 

de unos treinta centímetros de extensión, secciona paquete mus­

cular vásculo nervioso -arteria carotiga vena yugular- detenién­

dose en pynfnnfl i dad al nivel de las vertebras cervicales hablen- 

do esta herida ocasionado una intensa hemorragia.

hemos de hacer observar que estas heridas a las cuales hacemos 

mención han sido hechas estando la victima de espaldas SEtaat 

a su agresor y por un arma blanca de bordes limpios y cortante. 

Observamos también una herida de forma estrellada que fractura 

el parietal y que ha sido producida por un objeto contundente 

ya.que la naturaleza de esta es contusa,
/ Otra herida, acusa tambiép igualmente estrellada que solo ha in­

teresado el cuero cabelludo situada ambas en la región parietal 

superior'^ finalmente acusa una herida en forma de puntura de 

dos centímetros de extensión por uno de profundidad en la parte 

superior cara lateral externa del muslo izquierdo. Abiertas 

las cavidades craneal, toraxica y abdominal no acusa nada de 

interés presentando solo la natural anemia consiguiente a la gran

IL
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*

hemorragia sufrida por el cacLaver en las heridas que antes

mencionamos.

De lo

12 que

expuesto deducimos

la herida incisa que presenta en la región lateral del

cuello derecha es mortal de necesidad.

2 a Que

personas.agenas

En lo expuesto se afirmaron

en el mecanismo de la muei’te han intervenido agena o

/

SS doy fe.

11//

Palenciana a trece de Junio de 1936.

Se decreta la detención de ¿intonio HurtadoSeñor - Quijano.

Providencia Juez

Onieva y Miguel Hurtado boriano que serán trasladados a la Cárcel 

del iartido paralo cual se librará oficio a 1 Jefe de Linea de la 

Guardia Civil; en cuanto a la detención de los demás individuos 

que ae encontraban en el Centro se hace constar que por la fuerz 

militar que se encuentra instruyendo iguales diligencia se practi

can las necesarias para

■i

la busca y capturada los mismos.

l

{

Lo mando y fir;a doy fé.

iL.'T.A : Seguidamente se libro el
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pación del testigo...Vicente Mo-

le.rp.,.üarc.ia4..:
En Rute a catorce

i de Juni o

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 

compareció el testigo, que instruido y juramentado en legal forma a la 
ordinaria dijo:

Llamarse .9.?®.’?...^®dicho . • ¿q 2^
años do edad, do estado.ca.aa.d.0...................... profesión .del...cajíip.o
natural de......Vi.lls.nu,e.va....d.e...A.lg.a.id.a... vecino de ..Palep.c..ia.na
con domicilio en calle Gracia
Partido .Judicial de Rut.e
instrucción

............<...... ..
penales

de mil novecientos tre inta y seis

[*

y. .5.ÍD.
........_.s.on 

antecedentes

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de articulo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: Que antes de anoche se encon­

traba en el Centro ubrero de Valenciana donde se estaba cel^rando

una Asamblea; que no es cierto que llegase ninguno ¿empañeros 

del declarante avisando que viniera la ♦’Guardia Civil, ni mucho 

menos que ae dijera " q,ue bueno,que alli la e s pe rar ian"; que el 

declarante como directivo que és del centro, obhero se encontraba

en unión de los demás directivos y de muchisimas personas en el re­

ferido centro ocupando la Cirectiva 

bia la cual estaba

la mesa de estufa que allí ha­

ce locada próxima

bitaoión principal 

declarante sabe es

o sea a la altura

al testero izquierdo de la ha­

de la escalera; que li que el

que llegó la Guardia con la pretencifin de que

se marchas0Ma su casa después de haber cacheado a los que habia en 

be puerta, por cuya razón el Presidente del Centro José -Pacheco — 

.h'spadas salió a la puerta haciendo ver a los Guardias lo improcen- 

<iente de disolver la reunión puesto que estaban celebrando ¿saniblea;



1

*

que sin que se cambiasen mas palabras los Guardias Civiles co­

menzaron a disparar estando la puerta de entrada del Centro 

acierta y entonces el declarante al oir los disparos salió hu­

yendo por las tapias del patio y corrales de la casa; que-és 

absolutamente incierto que entre los que allí se encontraban 

cojiesen por sorpresa a uno de los Guardias por el correaje 

entrándolo en el Centro e hiriendolo;que por lo menos si eso 

declarante lo ignora; que desde luego se afirma rotur­

en que el declarante estaba en la pieza principal y que 

hasta oir los disparos y cuando lo hizo no vió a ningún 

Civil dentro de la habitación; que al huir marchó a su ca

sa en la que se refujió estando en ella hasta ayer tarde sobre 

las tres o las cuatro en la cual decidió ausentarse del pueblo 

y marchar a Algaidas donde vive el padre del declarante ha­

ciendo esa huida ante el temor de ser maltratado por la Guardia 

ivil, y que ese temor es el que le hace' presentarse directa­

mente al Juzgado en el dia de hoy .

Que

pasó el

dame nte

no hjiyó

Guardia

por

Que

no recuerda ni sabe quien pueda ser Miguel Hurtado Joriano

lo cual no puede decir si estaba’ o no en el lugar del suceso., 

recuerda que a primera hora estaba allí el Sotana sin que

pueda afirmar ni que se marchase ni .que se quedase; que alli des-« 

de luego estaba Felipe ürellana (a; Pan de Aligo; que cree que ¿o- 

tonio Gutiérrez Montes es el conocido por Jaquito, pero no sabe 

si éste individuo estaba o nó; que allí estaba.'.Franc isc o Muñoz 

(a) Remendado, el cual es de la i>irectiva, un tal Ricardo que es 

el Lonserje, José ■t'acheco líspadas, Presidente, y su 

cisco que es el Secretario,el cuííadode éste .ántonio 

de la Directiva; Biatias Sor.ia, y un sobrino de éste 

co Soria,José h'spdas (a) l1 Embustero, el hijo del

Viña; y que no recuerda los nombres ni apodo de ninguno más

he Pifian o Frao'

Castr®^

Freí

Sordo »el

Linares

ilanado

Lei-



Sr. Quijano. ) seis.

Se decreta la detención de vicente iiolero Jarcia

librándose el necesario mandamiento ai Jefe de la Cárcel de éste

Partido para su ingreso en la misma.

Lo mando y firma S/^ doy fé.

V/

^ÍC'TArS ggu idament e s e cumple doy fe



Tengo el honor de participar a V.S, que a li 

22^ horas del día de hoy, ha Ingresado en esti 

prisión, procedente do palenciana, on ealldad 

de detenido y a disposición de V.S, el vecino 

do dicha localidad Antonio Hurtado Onleva, el 

cual ha sido entregado por fuerza de la Guar 

día Civil.

%

c

6

•«ñor Juez de Instrucción de RUTE.
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íñ‘'"cl;*?|o;rrecvrto ce^C¿t -o^a gor^el^^preaej e^ateetadc 
gutor ^®_"2ap c^víl ücvacie-ntos treinta y sexe.tnvo 
áe un rvera^e^c.-viA Pacheco Espadas (aJVjnecillo.vecl o. e Pa. en-i ano y 

*" coorlícado en la muerte de xin guarnía civil,en &q«<.fci
pueblo,l*fe ziúcbfc cel doce ai trece aei actual,l»..a -u 
direcciÓE a Pute,salió in.jediataiuc-nte con un autcse— 
vil ■.n sv persecución auxiliado^ de ioe ¿.uai’n^as - e— 
gur.dos i'ernando -.ico ' aza. y jLjnliiano i mgor Jice .-ux'- 
co,aribjs del i>uestc dí? su resldenciajy en _u._a-. c^, 
encontrarnos al Pxichaco cue se buso -oa dE.;ou p- c C'í eiL un ca" • innediato llanado Curva de los -rr--* '.xc , s. 'nn hombre ¿s unos cuarenta cinco f.os.í utí¿ ,de 
regular sstaúur-e,vistiendo gorra a cuadros,bia_i'. o,co 

az^^ltP^lo entrecano .blusa de a úl-.s- 
SyS?al‘-íí¿feg’7®ÍiMáá'^íó4i.? iSéí
prestas,t-n canhio el pantalón ictericx’ o caizoneill 
blancos Que son de lienzo,esta euc&to ev.cics cc 
no r-eberlos X’epuejto cetro tampoco los calcetinso qu, een de algodón azulea,calzando zapatos nuevos óc -i 

e'illa, abrochadas al ledo y cuyo su^etí re— 
reclamado í.'atias t'oria Jiixer!ez',v0ci-o 

testo autor da la muerda del ci- - tado guardia la n che de re+er^^ncia.cor Ío m f 4 pr-u^;ntaáo^r ara que diga 1¿ £?¿ti"l ** ?i6r ±íví
er los hechos mencionados relativos’ fco¿^ía^&?erl‘y° 

olvlt,manifestando que es ajene en ab­
soluto a lo cue ©ili pasera,pu-'s nc fvó ni tes i: -. 
V o lo oeuiri c ayer trece ;n una choza Cvno--1- 

.l’^s jVor&dillas & donde se lué acue’la U'^c e 
? la,t;ua dia civil cacheando y a 01'^.

misna pucrtr. del C-ntro . :
erSt¡?iSr'’deVco-*^tj2'^-2SJ^5j£° tuaroi raei.x 
de'^cu2'^«i^^®-°54'''®®‘-os*s?n ’^odía '^ispc.rcc .tro^¿íc|^q§2®-?í^®4l® ®J^®straró2 a Hde ®'-

"" Presto que es “hábil ¿eti“'

1 r. er Ko t. t ¿ ® í ?« i c°^r-¿ «J-, Ji . testuvo al hhbiréoñ gi®háS?"'r;;?*O" de S;t¿ S'í t^oc 

Kv^2S’§eh5><Se ha«K:E-:S ‘'
sobri est? extrae? S??Kuntado íafí -ue 12'??$?,?^ 

i CX*fi T í'-'í- í 6 6 hfihrc 1 f i 'UGQuj,efa”]^O'r‘a'^cé i ^—4.00 ,se'*' i o'»'' 1' ^^itiVocaGo ©v^ I>e6Tu.tado dV Í^^tln^hittí do
tiene en e.' pantalón, de pana v ¿ lo.v 
blancos,dice que s t ¿n de la-'c>-inc^Ss " 
xx-etuntaco cuand se mud^ de 
giiarca reía ión el e-^tado íí—?2 y 2 «ro a8-dnisg.,con el resto dS 11 5“ <e la bicx^o

PreruBtflHrt*’^^ no se pudo. ’ Qtio ésta' s i-
sen^arc -j al*^’^2 '^^i’Hia a Put^ di-fr. 
iín?j%g"z‘ehl"

Va^í«br§a!"t?B^^^-l?®a^!íe?:§*®sfoyríjí i?fL. 
ooultóTdijr’ope^r''^ 

^:íí-Sr 
. una taberna don<e gís??

4 f 
ís;

>

1-.

i

h:.' 1



en el pueblo de rncinas—Peales y unos pástele-' 
que le compro a un dulcero en la carrerera an¥o„ 
de ll-^par a dicho pueblo.
Preguntadc desde cuando -tiene en su podei* nue-va í 
pesetas cincuenta céntímcs que lleva en cima diUc 
que esta maraña se las dió su primo Francisco TOÉ 
mener Cabrera,que fué a visitarlo a la choza do­
radillas , donde se ocultó la ñocha de au.os ■/ ouo 
no hublarón ni una palabra del incidente ocurridr 
qce el llevar el dinero su primo lué por qxtf él^ 
se lo pidió con un> aguador e Palenciana,sobrino 
suyo que se llama h’anvelKorla sobie una hor-^ - 
antes.
Frecuntado si conoce a ¿Tesé Guillén Hur-tado(a) 
El Trepa y José Pacheco .'-Jspada El ívOncci.llo,ci­
jo q'ae si qTxp son los dos ce Palenciana y preci- 
ssnente el Pacheco es yerno suyo y no lo ha visto 
desda la noche de autos que cenaron x'eunidos en 
su caen marebandeso el yerre el Centro primero 
que él y despu s no se hsn vuelto a veviiznoran- 
a o donde se encuentrain.
Preguntado si se afexta solo o en la barbería,di­
jo c'ue sa afeita en la barbería del hijo do ier- 
nabé,que se ha afeitado alpunas veces solo pero 
ha sido sSemire con maquinilla,que le que tiene 
es el estuche de una nabaje barbera en "su casa 
que tuvo he:é unos once aros,pero desde esa fecha 
que ro recuerda si sr. le perdió o que pasc,iués i 
como era muy mal?:,no servia para afeitarse, que 
era una navaja con todas las eechas blancas.” 
Preguntado sí tiene c?.rgo al e.urio en el Centro C. 
Tí.T.dijo que en ninguno.
Preguntado si la noche de autos llegó a entrar 
en el Ce.tro dijo que nó que estuvo a la pi.rte 
afuera de la uerta que alli lo cacheó un guardia 
no sabe si seria el mismo que lo habia cachead, 
en la esquina.más temprano y que cuando lo caenóa- 
rón en la puerta del Centro serian sobre lee diez; 
de -icha noche.
Se consigna qxTe el ir-dividuo a quien se interroga 
viniendo atado en el automcvil con las esposas de 
seguridad se causó una leve erosión a la a ture de 
la ceja derecha al osearle las moscas,con loe en­
granes del referíco late.
Tgualmente se Tiace cenetat que hecho un reconoci- 
nlento en unión del detenido latías por las in- 1 
Eediacionts del camino ce los Frailes por si ve- 
nic acompañado de su yerno rachecc,no dió ^zesrl- j 
tatío poi' lo cual volviucs al coche con el ya 
nido,el cue preguntaco si teriéx alge m<<s que maní 
testar dije que nó y ofrecido a leer por s5. et aer 
claración dijo cue no nodia hacerTo poi' defecto o 
le vista por lo"cual y”estando presente el 
tor de Policía de Eute P.n írancisco Pangas Arco» 
lo hiso a inct-rncia del interesado , ,

té cue lo e? T cest la verdad en la que seca y fi.-ra con la auxilia al .•-liexe:-
corti’ice.





L.1.873,265 i

videncia Juez

Sr.v¿uijano.

) Rute catorce do Junio do 1936. 
)
) iiecibidos los anteriores oficios y

a sus antecedentes, constituyase el Juzgado enatestado, únanse

la Cárcel del ^'artido paraoir en declaración al detenido y se acor-

r

t I
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.6,384,476
¿5^

paeióo del testigo...Alatias 

óoria Jiménez
I En Rute a 
j de Junio

En Rute a .....catorce.... .................................

de mil novecientoátreinta y seis 
de Instrucción del Partido y de mi el'Secretario Judicial 

compareció el testigo, que instruido y juramentado en'legal forma a la 
ordinaria dijo:
Llamarse.............. de j a dicho
años do edad, de estado nasaan

natural de....... Pal.en.clana........... ..................
con domicilio eu. calle...Aiame.da.... .
Partido Judicial do ilute
instrucción

auto el Sr. Juez

9

............ de.....^7

profesión.... 4.el.c.a-. ;pa
vecino de...... idem.........

con
—y. sin antecedentes

penales

Su Señoría hizo al testigo las advertencias de articulo 446 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndole 
preguntado convenientemente dijo: yue ignora en absoluto como

pudieran desarrollarse los sucesos ocurridos en Palenciana en

•» la noche del pasado dia doce, pues el declarante se encontraba

en la parte afuera del centro obrero siendo cacheado en unión

d.e sesenta o setenta homtires q.ue habia en la puerta de dicho

centro, encontr ¡andose el q.ue declara pegado a la pared o tapia

la puerta,que hay frente al Centro L’brero, precisamente frente a

y tenia las manos en alto porque una pareja de la cuardia civil

les tenia de esa manera para cachearlos; mientras que otra Pare­

ja también de la Guardia Civil se dedicaba a 

a que se marchasen a los obreros cue estaban

cschear y a obligar

en la puerta y dentr

del Centro; que por estar atento a lo q.ue la Pareja oue les ca-

cheaba les decia no pudo apercibirse de lo que ocurria en el

Centro ni sabe por tanto que personas pudiera haber en la pu er­

ta; que lo que si sabe es que la puerta la cerraron y que* en ton-

ces los Guardias Q.ue estaban ocupados con el declarante y 

los cincuenta o sesenta hombres más todos los cuales según

Gon
ka do



dicho estaban de espadas a la tapia 'que hay frente al Gentro 

Obrero y que entonces repit^ dicho Ouardia se v.olvieron para 

ver lo que sucedía en el local

Techaron para marcharse 

te hacia el campo y que 

nados sintió

en. una choza

nirae a Hute

a buen

disparos y

a unos 

echó a

del ¿sindicato, momento que apro. 

paso, haciéndolo asi el declaran 

cincuenta o sesenta pasos cami- 

correr habiendo estado refugiado

hasta la mañana del dia de hoy en que decidió 

y presentarse

porque se le

clarante haciendo cua'ró o

pre¿¿unta hace

ve- 
al cJuzé^ado; que la navaja de afeitar 

diez u once años que la tiene el de­

cinco años que no sabe de ella; aue 

que está en su casa la cual es empj^Ga.en cambio la funda si sabe

da por la esposa del declarante para £;uardar carre'-e s de hilo í 

agujas y algún ovillo de hilo de coser; que es completamente 

incierto lue el declarante dijera al ouardia que ha resultado 

•muerto que le tirase si tenia cojones, como también es incierto 

que sujetana al referido o-uardia y lo arrastrara hacia adentro 

del íiindicato, insistiendo en que es inocente y son íalsos to­

dos los detalle^ que puedan liaber dado contra el declarante pues 

sobre el suceso de autos solo sabe y es verdad lo que l&w 

leida se afirmo y ratifico y fitma con SS doy fe.

1.1// __

dicho.'

I r,

I

<X'
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• LIGENCU DE INSPKC- )

ICION OCULAR.-

En la villa de Rutea catorce de junio

de mil novecientos treinta y seis.

Por la presente se hace constar que el dete­

nido iriatias Soria fuá invitado por el Sr. Juez para mostrar sus ropas;

y haciéndolo así ofrece un camisón rayado, con iniciales 

das con hilo, y en un estado de limpieza y pulcritud que 

blemente con la suciedad de sus calzoncillos.

M. S., marca-

contrasta nota-

Juez de instruc-al Sp.Líbrese oficio exhortatorio

existente enqu.e disponga q_ue en el Laboratorioción de Cabra para

aquella ciudad se practique un análisis químico de los trozos cortados 

a los calzoncillos y pantalón que viste el Matias Sorai; y cuyo análi- 

acerca de ai las manchas que ofrecen son o no de sangresis versará

0



I

ta Seguidamente se remite el oficio y 

mediante el conducto del Capitán de la

bra, señor López Pastor, que se encuentra en

las trozos de telaa

Guardia Civil de Ca-

esta villa.Doy fé,

• ! *

%

<

o

r

I

I

(

•ii
«
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L.1,859.995

Auto.- Rute quince de junio de mil novecientos trein'ta y seis.
Resultfxndo que, de cuanto aparece actuado, se desprenden méritos 

bastantes para reputar, por ahora, a los paisanos detenidos Antonio 
Hurtado Onleva, liiguel Hurtado Soriano, Vicente Melero García y Ma- 

Soria «Jiménez como participes en la mueitC' del ij-uardia Ciiil 
Manuel Suances Jiménez. .

Considerando que, no obstante corresponder a la Jurisdicción de 
Guerra el enjuiciamiento de los hechos que motivan estas actuaciones, 
como quiera que, en tanto no se tengan noticias de que actúa el co- 
respondiente Juez Militar, debe continuar practicando diligencias 
urgentes esta jurisdicción ordinaria conforme al artículo 12 de la 
ley de oijuiciamiento criminal, se está en el caso de proceder con­
forme al artículo 4^9 de la ley referida, por requerirlo así el ac­
tual momento procesal.

Considerando que, según dispone el citado artículo 499 en relación 
con el 71 de la vigente Ley de Orden Público, es precedente decretar 
la prisión incondicional de los que hasta el momento aparecen como 
inculpados.

Considerando que las circunstancias de hecho declaradas por los 
individuos inculpados y en las cuales anhelan encontrar justificación' 
de su pretendida inocencia precisan de su correspondiente comproba­
ción, ante la verosímil 
es de proceder conforme 
criminal, decretando la

El Señor Don Miguel Quijano Martínez, Juez de instrucción de este 
partido, ante mi el Secretario dijo:

Se acuerda la prisión incondicional, sin necesidad de ratificación, 
e incomunicada de los detenidos Antonio Hurtado Qiieva, Miguel Hurta­
do Soriano, Vicente Melero García y Matías Soria Jiménez.

r

contingencia de que se produzca confabulación 
al artículo 506 de la ley de enjuiciamiento 
incomunicación de los presos.

I.

I
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En-centrándose detenidos los dos primeros en la Cárcel de Du_ 
cena, líbrese exhorto telegráfico al instnictoi’ ce aquella loca- 
lidad para que realice^para que realice)la oportuna notificación 
y libre el correspondiente mand<anieato al Jefe de la Prisión,remi­
tiéndosele por el primer Correo t

do.
testimonio literal, de este proveí-

el Secreta- 
mandamiento

t

Y en cuanto a los dos lUtimos sujetos realícese por 
rio que refrenda la obligada notificación y. expídase 

al Jefe de la Cárcel de esta villa.
Así lo proveyó y firma dicho Sr. Jues. Doy fé.

c

Nota. Seguidamente se cumple. Doy fé.

>?/'

i/ V



L.i.

videncia luez ) 
) 

Señor Quijano )

Rute quince cLe junio ie rail novecientos treinta

y seis.

JKO obstante haber, celebrado conferencia telef<^nica

el que provee con el limo. Sr. Presidente de la Audiencia Pro­

vincial, líbresele despacho telegráfico, que se hará extensivo 

al limo. Sr. Fiscal,'* ampliándole antecedentes del suceso de 

autos, a la par que se le signifique que las actuaciones no 

han motivado incoación de sumario en atención a seguirse con 

el carácter de a prevención de la Jurisdicción de Guerra, toda 

vez que se entiende corresponde a la misma el enjuiciamiento 

de los hechos.

Y líbrese despacho telegráfico al limo. Sr. Coman­

dante imitar de la Plaza de córdoba, rogándole comunique tele­

gráficamente si actúa ya algán Juez Militar para conocimiento y 

substanciación de los hechos.

liO proveyó y rubrica dicho Sr, Juez.hoy fá.



H.6,384.29T

pación del testigo..ti^t.ias 

ria..Jiia.ánejer........................................

En Rute a... d-iez y seis

de mil novecientos treinta y seis

I
)

de Jpnio

ante el Sr. Juez de Instrucción del Partido y de mí el Secretario Judicial 
compareció el testigo, que instruido y juramentado eñ legal forma a la 
ordinaria dijo: 
Llamarse de
años de edad, do estado

, ■ YA CÓHS'tO
natural de 

profesión 
vecino de

con domicilio eu
Partido Judicial do
instrucción __ y. antecedentes .
penales

Su Señoria hizo al testigo las advertencias de artículo 446 do la 
Lej- de Enjuiciamiento Criminal terminada su declaración y habiéndolo 
preguntado convenientemente diio:Que se ratifica en la. decla-

ración que tiene prestada.

Preguntad-O por la razón o motivo por la cual tiene el camisón q,ue vis­

te bien limpio mientras q.ue los calzoncillos los tiene sucios, 

d.ijo: que se vistió de limpio segiin quiere recordar el lunes d.e 

la semana Pasada y la exp''icacidn que tiene d.e conservar una 

prenda limpia mientras la o ra es 'á sucia es (lue con los cal-

zoncillos que lleva ha ido siempre al trabajo y la 'ierra en 

que trabaja es muy encarnada, mientras que el camisJn se lo *

ta en su misma casa para ir a trabajar poniéndose una blusi — 

lia que tiene d.ed.icad.a exclusivamente para el trabajo y qué 

cuando regresa de su trabajo se pone entonces ol camjson,lo 

cual explica el que una px-enda esté limpia y la otra sucia.
-HreSuntad-O para que justifique una pequeñisima mancha de sangre que

en el camisón, manifiesta; que seguramente lia si-se le observa

do una gotita cí

ua r d. i. a i v ’ 1 Y conducido en -u nip.-



/

la frente haciéndose una peQueha herida con las esposas 

le sujetaban las muñeras y de cn^ra herida manó al.~una 

xUe tiene Que hacer

de la mosca pues la

los Gua.rdias uno de

rant.e en la

pana evitar

Que insiste

aparcarse una mosca que le molestaba se llevó las manos a

Que * 
sangre;

constar que en realidad no es verdad lo 

verdades que viniendo en el coche con 

los civiles le dió un puñetazo al decía- 

cabeza y éste ins’ int-amente levan' ó las manos 

nuevos yol’^es oc^^sionandose In referida herida- 

navaja de afeita?

hace y a cuatro o cinco años

en Que no sabe el paradero de la

porque se le are^junta puesto que 

lo menos Que la perdió de '/ista, 

ble y Que dicha navaja -tenia las

iusiste asi mismo en Que cuando ocurrieron los 

el declarante su encontraba dando sus

por ser muy mala e inservi-

cachas llancas totalmente;

espaldas a la

flS

sucesos

pared o
tupie. Que hay frente al Centro obrero 

en unión de muchos hombres -ue podian
con

ser

las manos

cincuenta

en alto

o sesenta
y Que la pareja Que se dedicala al cacheo del declarante la

N 
A

9 
X 
I

« w
<

cons ituian el Galo de la. Guardia Civil y un Guardia a Quien
no conoce inieni.ros que otros dos Guardias estaban dedicados
.a lo mismo en la ruerta del Centro Obrero.



PRISION DE PARTIDO
DE

RUTE

Me honro en comunicar a V, S. que 
en el día de hoy se ha recibido en 
esta Prisión su mandamiento fecha 

za¿í¿í,<¿5*6A«.por el que se—

JEFATURAj

Núm ■ ■/é/
por‘'la causa Instruida 

en el Juzgado
por el delito

Sumario —
ü M

Secreíarío

de ........   -........ -.-cuyos
números y año se expresan al margen

Rollo.-.....-íft-

r?;..

< 
é 
ti

______________

.............................. ..................
Viva V. S. muchos años.

de —



seis Juuic ¿Le 133o.

iil.anterior oficio uñase a las diligencias de su
videncia Juez ) líute diez y

Señor <¿uijano.)

t
e

í

.■j





L. 1.87 3,710
ai.

i

videncia Juez ) 

Señor Quijano )

Rute, diez y seis de junio de mil novecientos

treinta -s" seis.

El anterior despacho telegráfico, a las actuaciones 

de su raz^n; y, en su vista, ofrézcase lo actuado al Juez mili­

tar designado, a la par g.ue se ponga en conocimiento de los li­

mos. Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia Provincial.

lo proveyó y rubrica dicho Sr. Juez. Doy _f^.

«

i
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^£«ca«Ia d« Arte* GráSoa de Huérfaxaoe de U Gua. Ciril.

DOCUMENTOS

Nútn. 221

l
£

N.«

1 Atesta do•

Tengo el honor de remitir a VE , a los

efectos correspondientes, los documentos ano­

tados al margen ....Cje.latj.v-O-&..o...e-5>£i_

probar.. jjxa.nifje.s.t.aclon.e.s ..que.-.oons- 
í.¥.U... ?.n?. .31 9... -í.Ki.í'. ¿¡íi .0.9.. s 
su autoridad el dia 14 del’ actúa: 
relacionado con los sucesos de

l’alenciana el dia I5 del misao 

por lo que se detuvo .
iSor.ií»..y. i.4ie.dfiz..;¿..,ae..ai?r.e.c.L^....e,n

í1
..Bo¿un••♦•te<í-t-s■d’oea•t-urc''o-en el

detrtTo • • el- • iia’fla*’d' • y • -ii é VáLa’ ’ "ó't r a 
dijo

3
3

i

Eeriamesí.. 15de íT.dr.lP. de I93-Ó

El Jefe de la Einea 
Alférez

i

®or Juez de -instrucción del Partido.
Rute .



+ 7>fio p cociPíXJb 13? Jon Jl-i& t^ruine^i . orales,.tlfcrez de la lAnc ce
úetrnidola Guardia civil de SanoneJÍ a_____ ________ _ < uc pertenece ol pues 

to de raloncxana,ae presentó en el lais’-as sobre las 
nuevo horas do hoy en continuación de diligencias a 
(tue vicno coadyusrando desde la rjadrucada del troce c 
dcl actual coa aotivo de la raierto de un

otros heridos,al objeto de o-cla 
I cianifestaciones ¿el :?ré3unuo coa

"YI l

vil,do un paisano y i
recer algunas de las -------------- --------e -
utor de la emerte de un GiuJrdla 1-
detenido ayer í¿atias 
terrocar a. su i-sposa 
llevaba puesta desde

cuc tn una rifa en Córdoba le toco uai 
ivi con cachas blancas cuyo es 
ella c-a aprcndió_a afai-¿ar é- 
la navaja era í:„‘ 
dos a?-os -j desde

tlixiCRCij cnneiiando ¿,.>01 x-i 
uc sú aaritm 

i-n 
acdia 
a. rmdü

11 
.c w a®

Ií::.CL Í1U-. 
cenar la n 
su par_de- 
ídL-^-una va 

' ai.os 
^LíC

con a 
coaio 
h ara. _

óoria 
resnecto a la ropa .

________ ________ el itoos a-nterior y dxjo era 
las siculeatos una blusa de alpaca ‘
Tíí> uso,pantalón de pana verdoso ae q
camisa blanca con listas doradd-s cala<mci^os^ . 
tnao cimdOjy zapatos de cajipo nuev’os,cai--. «*x 
les,y Gue si se ha sudado después de Xa i-o 
hace d¿ estas prendas y euc^si despues de 
noche del doce’y dice cue no 
ro.i'rcGuntada si su mrido se ha a^ex 
con navaja dice quo^4¿'-3 en córdoba 1^^ t-oco un.;

------ ~3tuchc conserva y 
L; a’af citíir bast xnt.. bi<r.,P^ro 
i;iála dejó de afeitarse con ella 

ntonces ella no ¿1- wXovO 
oue se Uisia 'icreoa------------------------------- QUO^-o^ei-_- -
la verdad cií lo aUe 3^ a*—ma y lu ol
enterade. de su SÍ'sucesos ;i.-nx-
instructor :í“;;Sdro x lucido -m-
fiesta aafael oiatecuora ta^iiicn al cci
tequera turón toaos aixi'.;iar
el pr^r dia ^eteni^^o en lor
euo vieron a i.^íias ¿p que sos (\c:'.^t rc tí. 1 -'.o-
riinutoa en <iue oo'^rieron los ,-1 ate
oai do la dol p^alo al .
atestado ene en el eia uc^e lutorid-aa Q .axe
3cr detenido y c.ue se ay r =. 1
•ic rtoixitc el pircscnte.X.’UdU-nx gp-M ,u. '
¿Soria que el actual lo que hc.b
dijo la tarde ^^¿^.^'^¿°üÍo-o^LStei’ro¿ado d • .1 
ocurrido ta d’ iunio de ail nove-sordo a^-ullar hoy Í°1
cientos treinta y s-i- r<-tivil “üe n mx hubo hace 
i.nnicipal -1 St¿s y>^n33 hab ale
íouchos dios unta;por todo lo cual cua..:u
hablado COTÚO se le f-al .'-oria eotos^o cea
aclarados coa '1 .cuando los guc< sos oauiicnoche en el d^^nisa toda v.s .uc aqus
ron y que se Ix- t.-, .ne Uox’’V¿’ nueoxa cuan-'io
Sniílesta su esposa?ay í-^ ..uo ll^va- 
lio-dr su noióu lls’^.u -
ba puesta en ¿.¿rxia d Cabo xcnacxo varva^
j^®ürtls^y"cí .-J-fcreas ®^5ío£^it¿icnto^CapÍtan

goír-ísidíncia'^n‘"X¿uIlar.y otra al Sehor 
S3 ¿Be

í

» '
■ J

G

(
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Consecuente a su telegrama ¿a

tructor de la oauaa por asesinato

del Guardia Civil de Palenciana elNume ro

Comandante con destino en la Caja

ayer,tengo el honor de participar 

á V.S»que ha sido nombrado Juez Ina

<
de Recluta IPlS.Lon.JUAlí UOR&IES

JIMENEZ,á quien puede remitir las 

actuaciones efectuadas por ese Juz

gado de Instruclón,respecto ¿ la

causa antes mencionada

Lucena 17 de Junio de 1,936 1

■k

El Sto . Cor .Comte iÁilitar

Sr.Juoz de Instmolón de
RUTE

I
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L. 1.873.423 V
i
1

videncia Juez )Rute 
)

SEÑOR c¿uijano)ta -¡f

dioz y ocho de Junio de mil novecientos trein-

seis

. legrafos, atestado de la 

únanse a las diligencias

éstas al Juez instructor

Recibidos los anteriores despachos

duardia Civil y oficio que precedente

te-

de su razón y como se interesa remitanse

especi el

recibo; pon¿¿ase a disposición del

se librará mandamiento al Jefe de

nombrado, interesándole acuse 

mismo los s para lo cual

Cárcel de éste Partido y ofi-la

cio al de igual clase de Lucena para que a su vez libre también man-

demiento al Jefe de dicha cárcel.

Lo mando y 
L -Ce

firma S/S doy fé



\
1

Adjunto remito a V.S. exhorto

librado al de igual clase de Lucena

en las diligencias sumarias a preven­

ción con motivo de la muerte del üuar-' 

dia de ayer.

dia Civil Manuel buances Jiménez, las 

cuales han s i(O enviadas a V.S. en el

Le saluda atentamente.

Sr. Juez instructor Militar Don Juan Morales
I LUCENA

ü

/
i

* í





c ión del hartido.

DOY FK:Que en diligencias previas que se instruyen fr 

siguiente^:

mil novecientos treinta y seis = Resul- 

actuado, se desprenden méritos bastantes 

paisanos detenidos --ntonio iiurtado
«

Miguel Hurtado Soriano, ‘'Vicent e 'íolero Garcia y Liatias Soria 

en la muerte del Guardia Civil •¿'^anuel buancos 

ia jurisdic-

éste

.AUTO.

Juzgado se encuentra el 

Rute 4 uince de Junio de 

tando que, de cuanto aparece 
«

para reputar, por ahora, a los 

ünieva, 

Jiménez como participes 

Jiménez. = Considerando que, no obstante corresponder a

cion de Guerra el lin juiciamient o de los hechos que motivan éstos 

actuaciones, como quiera que, en tanto no se tengan noticias de que 

actúa el correspondiente Juez ¿dlitar, dui e continuar practicando 

dili¿,encias urgentes ésta jurisdicción ordinaria conforme al articu­

lo 12 de la Juey de enjuiciamiento criminal, se está en el^caso de pro­

ceder conforme al articulo 499 de ia Ley referida, por r equer irlo asi 

el actual momento procesal. = Considerando que , s egún‘dispone el cita- 

relacién con el 7/1 de la vigente Ley de Orden Pu- 

dicionai de los que has- 

iderando que las cir-
r

inculpados y en las

cuales angelan encontrar justificación de su pretendida inocencia pre­

cisan de su correspondiente comprobación, ante la verosímil contingencE 

de que se produzca confabulación es de proceder conforme al articu­

lo b06 de la Ley de Lnjuiciamiento criminal, decretando la incomuni­

cación de los cresos. = ^1 benor uon a.iigue 1 O.uijono u^artinez. Juez

do articulo ¿499 en

blico, aa procedente decretar la prisión inc 

ba el momento aparecen como inculpados. - da

cunstancias de hecho declaradas por los individuos



T
de Instruccion de este Partido, por ante mi el Secretario dijo: Se 

acuerda la prisión incondicional, sin necesidad de ratificación, o

incomunidadade los detenidos gAntonio hurtado ünieva, Miguel hurtado

Soriano, Vicente Molero Garcia y iviatias boria Jiménez = Encontrán­

dose detenidos los dos primeros en la cárcel do Lucena, librese ex­

horto telegráfico al Instructor de aquella localidad para que rcáli­

ce la? oportuna notificación y libre el correspondiente mandamiento 

al Jefe de la irision, remitiéndosele por el primer correo testimonie 

literal de ésto proveido. Y en cuanto a los eos últimos sujetos reali 

cese por el Secretario que refrenda la obligada notificación 

Jefe de la darcel de éste villa = ^si ló 

Sr. Juez doy fé. Miguel Quijano = Manuel

dase mandamiento al

mando y firma dicho

■^^ubricados .

proveyó

Kueda-

inserta concuerda con su original Y para que re­

mitir con exhorto al de igual clase de Lucena expido el presente en

El auto

%

o

t

i

I
I
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'JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
DE

RUTEj

D.

Secretaria Jtidieial 
dcl Licenciado « ,

. T. .3 -n 1.,'pZIanuel Rueda Roldaq
Siunario niini................. :........ Juez do Instrucción de...Lucen.a^.............................................

dcl año........................ atentamente saluda j- participa;
Que en esto Juzgado y Secretaria Judicial del quo refrenda so

tranú.tan. dili£encíasi..proyias .urseptea,....................

habiendo 

acordado la práctica do las diligencias que se expresarán y para su 
cumplimiento le dirijo el presente, por el que en nombre del 
Estado, le exhorto y requiero y en el mió le pido y encargo quo 
luego que lo reciba lo mande ver y cumplir disponiéndoseme 
acuso recibo y que, practicadas las diligencias quo se indican a 
continuación, me sea este exhorto devuelto a la mayor brevedad, 
pues haciéndolo asi administrará justicia, seguro de igual corres­
pondencia por mi parte cuando los suyos vea.

DILilCENCinS QUE SE INTERESAN.

12 Que a los detenido/^ntonio Hurtado Onieva y .'.:i¿:uel hurtado 

Soriano se les notifique el auto cuya copia siniple se incluye 

instruyéndoles de sus dereclíos.

22 Que se libre el mandamiento acordado en el mismo.
Da-





«

/
>
>

de mil nove-. Lucena diez y siete de Junio
' cientos treinta y seis.-

UeZ^Sr. González / se acepta el anterior exhorto con la cualidad ordinaria de sin perjuicio; acúsese 

el recibo; practíquense las diligencias que se interesan y verificado devuélvase al 

Juzgado requirente quedando nota. Lo mando y firma S S. .le que doy fé.

J) j}jLg0}2LCÍct. Enseguida se acusó el recibo; doj' fé





En armonía con los extremos contenidos en

Sil mandamiento lie esta fecha, tengo el honor

de significar a V.S,que el detenido en esta

y entregado por el Sr Teniente de la Guardia

Civil de Aguilar,Miguel Hurtado Soriano, que

4
- 97

ingreso a las horas del dia d» 13 de los

corrientes,fue puesto

á' Comandante Militar de

disposición del Sr
la Pieza de Córdoba, cv^

ya Autoridad en orden telefónica de ayer 15,

5

a

dice, que este detenido, debe pasar a la disp8

posición del Sr Comandante Militar de esta

plaza;debiendo significar a V.S, al propio 

tiempo, que esta ultima autoridad militar in 

dicada,en oficio de hoy recibido, dispone 

que el repetido detenido, queda ahora a la 

disposición del •^r Juez Instructor Militar

tZ de esta Plaza, D. Juan Morales Jiménez r'
Doy conocimiento de estos datos a V.S, a

los efectos que procedan.

Atentamente le saludo
Lucena 16 de Junio de 1936

Partido de Luc

Juezs de Instrucción de e





L. 1,8 73,43 o

diez y nueve de Junio de 1936.

Pvecibido el anterior exhorto, remítase c on 

a donde han sido

1

videncia Juez ) Rute
)

Sr .Qui jano . c¿ )

ctento oficio al Juez Instructor Militar de Lucena

remitidas las diligencias de que dimana.

Lo mando y firma S/d doy

NOTA:Seguidamente se cumple doy fé

í>

t
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Justicia.

>1 
A
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liíventual ae

.4,587.380
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I
Con esta iecha y por telegraio algo 

a V.S. lo siguiente:

»ruene poner en libertaa .^otonio Linares 

Sevilla, iiDtonío Gutiérrez Arjona, Cris-

tonal Veiazco '<iffl3zco, .iotooío Cooacno 

Hi^as, l.igu'el Aguilar Hurtado, Francisco

I

Aguilar Eonteoagro, Antonio Tspaia Gistie-; 

rrez, Líenuel Arjona Hurtare, voaé ficto

Castro, Jose.Kspaaa Canez, Gunersioao

Velazüo

iliri&no
ánaro, lliguéL Hurtaao Soriano

Utero Loreoo motivoe expone*

axgo a V.S» en cociirmóclón.Lo

L U C N «1

y
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E^íí)S.97O 
declaración del tes-)En Lucena a veinte de Junio de eiil novecientos treinta 
tigo paisano intonio)y seis.previoMnte trasladado este Juzgado a la prisión' 
Hurtado Onieva(a)bo-) de partido de esta Ciudad,corapareció el testigo ano- 

.............................) tado al margen el cual advertido de que iba a prestar j' 
declaración asi como de la obligación que tiene de de-I 
cir la verdad en cuanto supiere y fuere preguntado asít 
como de las penas señaladas por la i.ey al reo de falso 
testimonio,prometiendo hacerlo,siéndolo por las Gene- < 
rales de la ^ey a lo que dijo.llamarse como queda di­
cho natural y vecino de Palenciana en la calle l’oli-
nos numero 
de treinta 
bir,qúe no 
lo conocen 
Generales.

í

treinta y dos,casado,de profesión chofer, 
y ocho años de edad,que sabe leer y escri­
ba estado nunca procesado,que en el pueblo 
por Sotana,y que no le coniprenden las demás

Preguntado

Preguntado

que cuando él entro ha­
la asamblea se trataba 
y como no había agua en 
dé Porrino donde no en­
inmediatamente Tolvio

Si se afirma y ratifica en la declaracionprestada ante 
el •Jeñor Juez de Instrucción de Rute la cual se le lee 
integra .Di jo :(í¡ue si y^. agrega 
cia la cocina a beber agua en 
de un boicot a un comerciante

"la casa del pueblo fué a casa 
tro y se quedo en la puerta e
para elCéntrooyfué directamente al patio ¡agrega que la 
casa donde se refugio es la del »pelon chico*.
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho
es la verdad en descargo de su promesa y leida que hu 

bo por si esta su declaración 
firmándose y 
con el señor

c

<

3

' 4

1

1
5

la encontró conforme a- 
ratificandose en su contenido firmándola 
Juez y presente secretario que certifico

l



Tercera declaración 
del testigo Paisano ] 

L.iguel Hurtado Soria-) 
no(a)Kiguelillo el pa} 
juceno.......................... )

Preguntado

Preguntado

Preguntado.

En Lucena a veinte de Junio de mil novecientos 
treinta y seis.previamente trasladado este Juzga­
do a la prisión de partido de esta Ciudad,compare­
ció el testigo anotado al margen,el cual advertido 
de que iba a prestar declaración prometió decir ver­
dad cuyas circunstancias constan ya en su primera

■ declaración y ademas dice que en el pueblo lo ooho- 
cen por el apodo de »»Liguelillo el Pajuceno”.
Donde estaba cuando oyó los disparos.Dijo:Que cuando 
sonó el primer disparo estaba saliendo por la puerta . 
del patio y cuando sonaron los deijias que pa iba co­
rriendo.
A continuación dice que los disparos los oyó cuan­
do estaba en una cebada que hajr después de haber sal­
tado la tapia.
Con quien se reunió después de salir del Centro.Di­
jo :Que el iba corriendo y que encontró a Dominguito- 
que iba corriendo delante de el y siguieron los co­
rriendo hasta alcanzar al”pan de Higo»» que iba tan^ 
bien corriendo delante de ambos.
Si tiene algo mas que decir.DijozQue no,que lo di- , 
cho es la verdad en descargo de su promesa,y leida 
que le fué por mi el Secretario esta su declara­
ción por renunciar ál derecho que por si tiene de 
hacerlo,la encontró conforme .afirmándose y ratifia 
candóse en su contenido firmándola con el beSor 
Juez y presente Secretario que certifico.
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auto) Sn Lucena a veintiuno de Junio de mil novecientos treinta 
y seis.
RESULTANDO: Que en la noche del doce al trece del actual y 
en la casa que ocupa el sindicato obrero fiel pueblo de Pa- 
lenciana se cometió un delito de insulto de obra a fuerza 
armada que ocasiono el asesinato del Guardia Civil de di­
cho pueblo Manuel oauce Jiménez,la muerte del paisano Juan 
Manuel Aguilar Montenegro y heridas de los paisanos,Manuel 
Gómez Velasco,José Velasco Martin y José Ortia xrjona.

I

1

i
I

¡ 

! 
t

RESULTANDO:Que de lo actuado se deducen cargos que hacen 
considerar,entre otros, autor del asesinato del citado 
Guardia al vecino de Palenciana,l&tias Soria Jiménez,dete­
nido en la prisión de partido de Rute y en espera de ser 
trasladado a la de esta Ciudad.

RESULTANDO:Que la noche de autos,después de los sucesos y 
hasta el siguiente 
se albergó en casa 
siguiente o sea la 
bergíjdo en la ca sa

dia por ia tarde el citado Matias Soria 
de su cuñada Ana Orellana Hurtado y la 
del doce al trece del actual 
del vecino Francisco Ramirez

la pasó al- 
Pacheco.

actual elRESULTANDO:Que en la mañana del dia catorce del 
vecino de Palenciana Francisco Jiménez Cabrera,a petición 
de Latias Spria fue a casa de este ultimo por dinero y le 
trajo al sitio donde se albergaba diez pesetas,proporcio­
nando con ello la fuga del citado Soria.

<
€*>

,í
/I

«

.<
(

(■

1

RESULTANDO:Que los hechos fueron de tal nagnitud que no 
puede admitirse el desconocimiento de los mianos dado el 
escaso numero de vecinos del pueblo donde tuvieron lugar.

CONSIDERÁNDO:Que con arreglo al articulolV del Codigo Pe­
nal Ordinario son encubridores los que alberguen o facili­
ten la fuga al culpable de un delito de asesinato.circuns- 

I

l
-1



tancífl <jue ss ia en eT lieclio d.e autos y d.eT QUe apare­

ce inculpado el referido Matias Soria Jiménez.

CONSIDERAN DO :Que el articulo 421 del Codigo de Justicia 
Militar preceptúa el procesamiento de aquellos indivi­
duos contra los que aparescan cargos.
S.S.dijo:Que debia decretar y decretaba el procesamien­
to de los vecinos de Palenciana Ana Orellana Hurtado, 
Francisco Ramirez Pacheco y Francisco Jiménez Cabrera, 
como encubridores de un coauctor del asesinato del Guar- 
dia Civil del Puesto de Palenciana Manuel Sanee Jime- 
nez,los cuales individuos han de quedar en la prisión 
de partido de esta Ciudad a su disposición,levantándo­
seles la incomunicación.

4

Sese cuenta del procesamiento a la Autoridad. Judicial, 
notifiqueseles a los interesados instruyéndoseles de sus 
derechos,tómeseles declarcion indagatoria e interésese 
nota de sus antecedentes penales y certificaciones de na­
cimiento de los mismos.
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Tengo el honor do participar a V.S, que en
f 
!cumplimiento de sus ordenes transmitidas, en

el dia de hoy ha reingresado en esta Prisión 

en calidad de preso, entregado por la Qua Ci 

No 109
vil y a disposición do V.S, el vecino do Pa- 

lenoiana Josa Pinto Castro

í-<■

Atentamente le saludo.

X

r

Sr Comandante Juez Instructor Militar de esta Plaza de 
lucena.
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Remitiendo unas diligencias

Como aclaración de la manifes 
tacion hecha por el detenido 
Felipe Orellana Sevilla {a.)Pan 
de Higo y la prestada por José 
Hurtado Giralde (a) Joseito el 

. de Clara,adjunto tengo el hono: 
de remitir a V.S.las unidas di: 
ligencias a fin de deducir si ] 
pudiera caber alguna responsab: 
bilidad a alguna persona que 
de las relatadas en las mismas 
no hubiese tenido participacio: 
en los hechos
Viva V.S.muchos años 
Ealcnciana 20 de Junio de

El Sargento
195&

I

I

¡

Señor Juez Instructor de la Plaza de
e

L U C S K A

I



Atestado continuación de

diligencias para el escla-

recimiento de los sucesos
O

de Palenciana.
f

a

1

Don Lucio Gozalo Boyero Snrgento de la sexta Comoa- 
ñia de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba jí 
y en la actualidad concentrado en Palenciana para la 
coninuacion de las dili¿¿encias sobre los hechos ocu­
rridos en la misma- por el presente atestado hace cons 
tsr: Que sobre las once horas del dia diezy nueve de L 
Junio de mil novecientos treinta y seis y en virtud 
de la declaración de «Tose Hurtado Giralde (a) Joseitcia 
el d-e Clara fue interrogado el individuo que dijo llr 
marse Juan Arjona L'ontenerro^ (a) Filomeno el dulcero ¡r 
de treinfa y gtueve años casado y habitante en la cal 
lie del ¿.ol numero doce y sobre lo que se le pregun- i 
ta dice que efectivamente estaba en casa de Villal- 
ba cuando sonaron los tiros y que se encontraban alli 
los citados por el (a)J’oseito asi como también que 
se marcho a su cas? por el patio de la de Villalba.
Interrogado también el que dijo llamarse Juan Sán­

chez Rosa (a) Puchero dulcero casado de treinta añor 
y habitante en ia Plaza numero tres,este corrobora 
lo dicho por el interior y dice que se marcho a su 
casa cuando sonaron los primeros disparos y que en 
casa de Villalba estaban los anteriormente citados, 
sin que tenga mas que decir.

Y pera que conste se extiende le presente que una; 
vez dada.lectura de su contenido y conforme con su . 
contenido no firma el primero por no saber haciendo-f 
lo el ultimo con el cabo Comandante del puesto de Pa 
lenciena y el

»

12

I-

I

que de todo certifica.

Declaración de Manuel Luqúe Interrogado 
llamarse como 
de edad casado de esta naturaleza y vecindad y ha­
bitante en la calle Carretería numero iiezz y ocho 
y sobre el hecho manifiesta que efectivamente estuvo 
desde las diez o diez y media de la noche del dia 
doce en casa de la taberna de Francisco Villalba , 
en unión de su hermano Lorenzo,Joseito,Navarro el se 
reno,un tal Simón y uno que le llaman Verano y los 
dulceros que se marcharon en cuanto sonaron los dis­
paros .preguntado para que diga si cuando llego el 
Villalba le notaron algo extraordinario y dice que 
le noto que^llamaba con bastante prisa y que serian • 
cuando llegó las cuatro o,cuatro,y media de la maña­
na y que no hizo mas que entrar y se dirigió a unos 
y otros hasta que al clarear el dia abrió la puerta 
y entonces se marcho el ddéclarante;que lo dicho es 
la verdad que no pertenece al Centro y que no tiene 
mas que decir por ser lo dicho laverdad.

T para que conste se extiende la presente que una 
vez dada lectura por renunciar a hacerlo porsi des­
pués de hallarla conforme la firma con el cabo Co­
mandante del puest o de Palenciana y el Sargento que 
de todo certifica.

^Velasco (a) Mollina

el individuo anotado al 
queda dicho de Cuarenta

nargen. di ce 
y seis ¿ños

•(
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Declaración de Miguel

Navarro Vilches

Interrogado el individuo anotado al marggn dijo llaasr 
se como que dicho de cuatenta y siete años,casado,natu­
ral y vecino de esta localidad con domicilio en la ca­
lle Alameda^número diez y ocho,sobre los hechos relata-^ j 
dos por José Hurtado dice que el no pertenece al centro 
de la C.N.T.que desempeña el cargo de Guardia Municipal 
nocturno y que la noche del jloce del actual en que se t 
desarroparon los sucesos sa]?io'sobre las .veinte y una 
treinta acompañando al Alcalde desde su casa hasta el "1. 
correo y continuando por la ronda entraron por la calle 
del Arroyo hasta la plaza que el Alcalde entró en casa 
dé Villalba quedando el declarante a la pue-rta y pa­
ra mas detalles dice que estando en ella llegó el Sotana 
quejándose del Alcalde por que no le habia autorizado 
la asamblea en su casa, comentándolo por tener que agrade­
cerle varios favores debido a que le quitaba la utili- , ’' 
dad del gasto que hizieran los concurrentes;que después ' 
salió con el Alcalde desde la taberna de Villalba hasta ■ 
la casa de la citada autoridad donde lo de jó, continúan- 
do con el punto de arbitrios que también les acompañabf<; ; 
hsta¿volver dando la vuelta por la Era Altas a casa de 
Villalba;a la hora aproximada de las veinte y tres trein^ 
ta y al llegar encontró *alli a José Hurtado (a)Joseito, j 
a Manuel y Lorenzo Luque Velasco,el Puchero,que vende 
dulces y al otro dulcero llamado Filomeno y cuatro mas; 
que cuando sonaron los tiros los dulceros se marcharon 
uno que vive por bajo de la taberna por la puerta de 
la calle y el otro por las tapias del corraly como cerra­
ron la taberna y debido a no saber lo que pasaba deci- di 
dieron quedarse allí hasta por la mañana no viendo al I 
dueño de la casa hasta las cuatro y media próximamente 
que regresó;que el Villalba cuando llegó llamaba algo 
acelerado y al entrar en tonos descompuestos decia bas-'| 
tante nervioso,hay que ver las cosas que han pasado en ¡í 
el pueblo tan grandes ustedes no saben las causas que "5 
esto puede traer y los perjuicios tan grande a donde ha < 
venido a caer esto lia se verán las consecuencias tan 
malas que esto tiene que traer como el declarante le pre; 
guntara que si el sabia lo que habia pasado,el Villalba i 
le contestó que ’decian que habia dos muertos y como el 
le preguntase que de donde venia le contestó que venia 
de casa de la novia por que no lo hablan dejado salir 
desde que oyeron los tiros;preguntado para que msnifiesti 
si en alguna ocasión habió acompañado al Alcalde ó Con-J 
cejales a alguna de las asambleas verificados en case. , 
del Sotana y que es lo que habia oido en ellas dice,que| 
recuerda haber ido con el Villalba a la penúltima asam-l 
blea verificado en casa, de Sotana donde cree que iva so; 
bre la gestión de le. colacación de dos hermanos y que e5 
dicha asamblea que estuvieron presenciando un rato hablo 
Domingo el Monacillo y su hermano Frasquito sobre las el 
boicot de Juan de Dios y sobre el oficio de huelga dioW 
do que si no se aceptaban las bases que proponían irian 
a ella haciéndose fuerte si era necesario,que no tiene¿^ 
que decir y que lo dicho es la verdad y para que conste 
se extiende la presente que una vez dada lectura y hall’, 
la conforme con su contenido la firma con el Cabo Coman­
dante del Puesto de Palenciana 
puesto certifica.

‘i
con el que de todo lo eX-
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Providencia
Juez Sr.llórales.

t

En Lucena a veintiuno de' Junio de mil novecientos trein-
ta y seis.
hecibido oficio acorapaSando atestado instruido por el 
Sargento de la Guardia Civil concentrado en Palenciana 
Don Lucio Gozalo Boyero sobre los sucesos ocurridos en 
dicho Pueblo,cuyos documentos dispuso S.S.se unan con 
antelación.
Recibido oficio del Jefe de la Prisión de partido de 

esta Ciudad manifestando haber reingresado en la misma 
el vecino de Palenciana José Pinto Castro,el cual que­
da a la disposición del Señor Juez el cual ordena que 
el oficio citado se una con antelación.
Lo mando y rubrica S.S.de que doy fe.

Dilig-encia.

AUTO)

I

‘Seguidamente se cumplimento los acuerdos de la anterior 
providencia

1
I

En Lucena a veintiuno de Junio de mil noveciéntos trein-;, f 
ta y seis. ¡
RESULTAIíJOzQue en la noche del doce del actual y en oca-, , 
sión de celebrarse una asamblea en el local de la casa 
del pueblo de Palenciana llegó a la puerta del mismo el 
Guardia Civil Uanuel Sanee Jiménez que prestaba servicie..t 
de vigilancia con otros dos de su clase. r

•; RESULTANDO» Que dicho Guardia fue arrastrado por la fueí, 
za al interior del'local por un grupo de individuos que, 
mientras otros oerraban la puerta le infirieron heridas 
de las que falleció minutos después. }

. í'
\

fp

S.S.de


RSSULTÁHDO:Que los vecinos de palenciana,Juan TJanueL So­
ria Romero(a)Cachigordo,Antonio Espinosa Antequerafa) 
Tuerto,Antonio Hurtado Onieva {a)Sotana, y José Pinto 
Oastro(a)Guatrico,fueron vistos en el grupo que rodeaba 
al Guardia Civil muerto y que el paisano Ricardo Cruz Gu­
tierres estuvo en el lugar del suceso hasta el final del 
los hechos.

4

RESULTAHDO:Que todos los que quedaron en el lugar del 
suceso* después de haber huido la mayor parte de los 
individuos que concurrian a la asamblea,intervinieron de 
una manera mas o menos directa en la muerte del citado 
Agente de la Autoridad.

5

CONSlDffiAHIXízQue los hechos relatados constituyen un de­
lito de insulto a fuerza arijiada previsto y penado en el £ 
articulo 253 del Cddigo de Justicia Militar del que apa­
recen responsables en concepto de autores .los individuos 
anteriormente citados..

CONSIDíRANDOzQue el articulo 421 del Codicio de Justicia • 
Eilitar preceptúa el procesamiento de aquellos indivi­
duos contra los que aparescan cargos.

1S.S.por ante mi el Secretario Dijo:
Que debia decretar y decretaba el procesamiento de los 
vecinos de Palenciana,Juan Lanuel Soria Romero(a)Cachi­
gordo,Antonio Espinosa Antequera(a)Tuerto,Antonio Hurta­
do Onieva(a)Sotana,José Pinto Ca8tro$a)Cuatrico y Ricardo 
Cruz Gutiérrez,como autores de un delito de insulto a 
fuerza armada,los cuales individuos han de quedar en la 
prisión de partido de esta Ciudad a su disposición. ; 4
^ese cuanta del procesamiento a la Autor idad Judicial, 

. .'notifiqueseles^a los interesados instruyéndoseles de sus



trechos,tómeseles declaración indagatoria e interesó­
se nota de sus antecedentes penales y certificaciones 
de nacimiento de los mismos.

Lo mandó y firma S.S.de qué doy fe.(

Diligencia. Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la ante
í

ü

i
i

t

»

NOTIFICACION DEL 
AUTO DE PROCESAKIEN-i 
TO A ANA ORELLANA , 
HURTADO............. •....)

9

) En
[A 

ta

I

í.

Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos treij 
y seis,por disposición de S.S.yo el Secretario me i 

traslado a la prisión do partido de esta Ciudad y una k 
vez en mi presencia la anotada al margen,le notifique < 
previa lectura integra,9Í auto de su procosaMÍonto,ad- - 
virtiéndolo de sus derechos especialmente del quo tie­
ne a solicitar la revocación del mismo,en el plazo de ' 
tros dias,por si o por medio de su defensor si lo nom- • 
hra,por escrito presentado en este Juzgado y dirigido 
al Señor Auditor de Guerra de la Segunda División Or- 

. ganica,así como el que tiene de nombrar defensor que 
la represente en esta causa,que puede sor Abogado con 
estudio abierto on esta Localidad u Oficial del Ejer­
cito con destino en esta Plaza.
La compareciente manifestó quedar enterada y notifica­
da, reservándose para mas adelante el nombramiento de 
defensor,firmando esta diligencia,que ratifica previa 
lectura conmigo el Secretario que doy fe.

S.S.de


/ ...
NOTIFICACION DEL AU? 
TO DE procesal;!ENTO. 
AFRAKCISCO JJIMENEZ , 
CABRERA............. ...............

trein-

(

En Lucena a veintidós do Junio de mil novecientos
ta y seis,por disposición do S.S.yo el Secretario me tras­
lade a la prisión de partido de esta Ciudad y una vez on -- 
mi presencia el anotado al margen,le notifique previa leo- 
tura integra*,el auto de su procesamiento,advirtiendole do 
sus derechos,especialmente del que tiene a solicitar la ro- 
vocacion del mismo,en el plazo de tres dias,por sin por 
medio de su defensor si lo nombra y por escrito presen­
tado en este Juzgado y dirigido al Señor Auditor de Gue­
rra de la «Segunda División Organice,así como el que tie­
ne a nombrar defensor que lo represente en esta causa, 
que puede ser Abogado con estudio abierto en esta loca­
lidad u Oficial con destino en esta Plaza.
El compareciente manifestó quedar enterado y notifica-' 
do,reservándose para mas adelante el nombramiento de de­
fensor, firmando esta diligencia que ratifica previa lec­
tura conmigo el ^^ecretario que doy. .f.e..............

flt'

’ • ’ ' t

NOTIPICACION DEL
TO A FRANCISCO KAMI 
REZ PACHECO........

2

1

___________ ____ )En Llicena a veintidós de Junio de mil novecientos 
•AUTO 'DE PROCESAK'I EN ¿treinta' y seis ,uor disposición de S.S.yo el Secreta- 
TO A FRANCISCO ROI) , ’ . . . ' . xi - PP7. PinuKnn. -. -__ )rio me traslade a la prisión de partido de esta Ciudad

y una vez en mi presencia el anotado al margen,le noti- *■ 
fique previa lectura integra,el auto de su procesamien- 
to,advirtiendole de sus derechos,especialmente del que 
tiene a solicitar la revocación del mismo ,en el’pla­
zo de tees dias,por si o'por medio de su defensor si 
lo nomhra y por es'crito presentado en este Juzgado di­
rigido al «^eñor Audirbor de Guerra de la Segunda Divi­
sión Orgánica,asi como el que tiene de nombrar defen-

V

sor que lo represente en esta causa que puede ser Abo- 
gado con estudio abierto en la localidad u‘ Oficial dol 
Ejercito con destino en esta Plaza.
El compareciente manifestó quedar enterado y notifi-

(



/

t..'¡.095,008 

-cado,reservándose para mas adelante el derecho a nombrar 
defensor,no firmando esta por no saber e imprimiendo en 
su lugar la huella dactilar del dedo pulgar de la mano 
derecha,y leida que le fué por mi el Secretario se rati­
fica en ella firmándola yo

t

í

el secretario de que doy fé.

UOTIFICÁCION DEL AU- En Lucena a veintidós de 
' TO DE íROCESAlilÉNTO A ) ’AWTONIO ESPINOSA ANTE- ta y seis,por disposición 

QUERA(a)Tuerto............. ) .

Junio de mil novecientos trein 
de S.S»yo el Secretario me 

trasladé a la prisión de Partido de esta Ciudad y una 
vez en mi presencia el anotado al margen,le notifique 
previa lectura integra,el auto de su procesamiento,ad- 
virtiendole de sus derechos especialmente del que tie­
ne a pedir la revocación del mismo,en el plazo de tres 
dias,por si o por medio de su defensor si lo nombra y 

.por escrito dirigido al Señor Auditor de Guerra de la 
Segunda División Orgánica presentado en este Juzgado,asi 
como el que tiene a nombrar defensor que lo represente 
en esta causa,que puede ser Abogado con estudio abier­
to en la Localidad u Oficial del Ejercito con destino 
en esta Plaza.
El compareciente manifestó quedar enterado y notificado, 

reservándose para Dias adelante el derecho a nombrar de­
fensor,y firma esta diligencia,que 
tura,conmigo el ^jecretario que doy

ratifica previa lee-
fe.

1
1.-

»

I



Oí 
O 
F. A

Providencia. En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos trein- 
Juez Sr.Morales. ta y seis.

o.S.dispuso remitir telegrama al Señor Auditor de Gue— 
rra de la segunda División Crónica solicitando la liber­
tad de los siguientes individuos.
Trinidad Hurtado Ramirez,Antonio Linares Castro,Juan 
Leiva Aguilar,Juan José Espejo Girallez,Francisco Mu­
ñoz Torres,^anuel Villalba Avila,Cristóbal Velasco Es­
pinosa ,Rafael Ántequera Montes,Placido Antequera Casti­
llo,José Grande Ramos,Antonio Verdugo Aguilar,Felipe 
Orellana Sevilla y Miguel Hurtado Soriano,los prime- 

, ros fueron entregados por la Guardia Civil que los de­
tuvo y el ultimo fue entregado con las Diligencias prac­
ticadas por el Juez de Rute.Este individuo fue .detenido 
por la Guardia Civil con anterioridad y propuesta y a-

i

di

ta y seis.
Becibido escrito del «^efe de la Prisión de Partido de 

Partido de Antequera dando cuenta de haber ingresado en 
. la líiisma el detenido Antonio Gómez Caemona.cuya deten­

ción se tenia interesada,S.S.dispuso se uniera a conti­
nuación y de que se dirigiera telegrama al citado Jefe 
de Prisión manifestándole que la situación de dicho in­
dividuo es la de detenido y que su traslado a Lucena es- 
Ja interesado del Exno.Sr.Gobernador Civil.

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé.

S.S.de






I *K

Providencia En Lucena a veintidós de Junio de mil novecienttos trein-
'Juez Sr.horales ta y seis.

S.S.dispuso remitir oficio al Eimo.Señor Gobernador Ci­
vil de la Provincia de halaga.rogándole ordene que el ind 
divúduo Antonio Gómez Velasco que según el Jefe de la 
Prisión de Antequera donde se encuentra detenido su se-

«-

Providencia. En Lucena a veintidós de Junio de ciil novecientos treinta 
Juez Sr.Eorales-y seis.

S.S.dispuso
que se remitiera escrito al Señor Juez de Instrucción 
del partido de Rute ,dándole cuenta de haberse recibido 
en este Juzgado las Diligencias previas que con motivo de 
los sucesos ocurridos en Palehciana ha instruido,asi come 
un pañuelo ensangrentado,habiéndose unido las primeras a 
esta causa con antelación.

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fe.

I

an-

9

í

i

Diligencia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de las

S.S.de


iíOTIEICACIÓN DEL AU-) En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos 

itrointa y seis,ñor disnosición da S.Sa 
í • * ■
Trio me trasladó a la Prisión
) 
ly una vez en mi presencia el

)íique previa lectura integra

TO DE PROCESAI-ÍIENTO

A JJUAN MAKUEL SO­

RIA ROMERO.ía) Ca-

de Partido

anotado al

yo 01 Secreta-

de cata Ciudad

margen,le noti- í

chigorcLo . el auto de su proce samien-

to,advirtiendolo de su derechos 

tiene a solicitar la revocación
f

do tres dias,por al por medio 

especialmente del que

del mismo,en el pla20

dc su defensor sd lo

nombra,por escrito presentado en este Juzgado y dirigiób 

al Señor Auditor de Guerra de la ^egunda División Orgá­

nica, así como el que tiene de nombrer defensor que le 

ropresonto en esta causa que puede sor Abogado con estu­

dio abierto on «ata ciudad n Oficial del Ejercito oon 

de i-tino on esta Plaza.

El compareciente manifestó quedar enterado y noti­

ficado, reservándose para mas adelante el derecho a nom-

li
»

f

»

brar
t;

AUTO DE PROCESAI.TIEN)
. )

NOTIPICAClblf DEL

de fensor, firmando esta diligencia, que ratifica pre- 

Secraterio que doy f4.

de Junio de mil novecientos tre in-Lucena a veintidós

r, 
V

i 
!

i

ta y seis,por disposición de S.S4 yo el Secretario me

TO A ANTONIO HURTA-jtraslade a la Prisión de Partido de esta Ciudad y una voz 
)

DO ONIEVAfa) Sotana)en mi presencia el anotado al

lectura.integra el auto de su

margen,le notifique previa 

proce Sarniento,advirtiendole

de sus dorochos espe cialracnte del quo tiene a solicitar

plazo de tres 

lo nombra,por
la revocación del mismo,en el
o por medio de su defensor si 
santado en este Juzgado y dirigido al Señor

dias.por sí

escrito pro -

Auditor de

Guerra do la Segunda División Orgánica,así como el que
í



tiene de nombrar defoiisor que le represento en esta oau- 

ea quo puedo sei' Abogado con estudio abierto on esta ciu­

dad u Oficial dol Ejercito con destino on esta Plaza.

El Comparecic nto mnifistó quedar enterado y notifi-

cado .reservándose para mas adelante ol de rocho a nombrar

L

do fonsor, firmando asta diligencia, que ratifica previa - 

lectura conmigo ol Secretario que doy fo.

AUTO DE PROCESALOEN

TO A RICARDO CRUZ

GUTIERREZ.

) 
) 
)
1 
) 
)

treinta y seis,por disposición do S.^^ 

rio me trasladó a la Prisión

y una vez on mi presencia el

de Partido

anotado al

el auto do

yo 01 Socrota-

de esta Ciudad

margen,le noti-

su procesamion-fique previa lectura integra
t o , advirt i® ndole de sus derechos o spe cialo mnnto del quo 

tiene a solicitar la rovocaoión dol mismo, en el plazo do 

tros diaa,por sí o por medio de su dolffonsor si lo nombra 

por escrito presentado on esto Juzgado y dirigido al So- 

Auditor de Guerra de la "^egunda División Orgánica,ñor

así como

sonto en

abie rto

01 que tiene de nombrar defensor que 1® roproe 

esta causa que puedo ser Abogado con estudio 

on esta Ciudad u Oficial do 1 Ejercito con des­

k

i
I

I

tino en esta Plaza.

El Comparo ciento maiifestó quedar enterado y notifica­

do, re servándose para mas adolonto ol dero cho anombrar 

ratifica previadefensor, firmando esta diligencia , que 

'lectura conmigo el Socretario do quo doy f• •



f
V

mismo, «n 

su defensor

'a

R/í,095,003^-*^ 

irOTIFlCAClólí lEIi AUTOj En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos 
DE PBOCESAI^LENTÓ A JO-jtreinta y sois,por disposición de S.Sa.yo el Secreta­

se PINTÓ CASTRÓfa)Cua-Trio me traslade- a la Prisión de Ifertido de esta Ciu- 

trico. ■ y z en mi presencia él anotado al margen,le

^lotifique previa lectura integra el auto de su -oroce- 

sainiento,advirtiendole de sus derechos especialmente 

dol quo tiene a'sólicitar la revocación del 

el plazo de tros dias,por sí o por medio de

si lo nombra,por escrito presentado en este Juzgado y 

dirigido al Señor Auditor de Guerra do la ^egunda Di­

visión ^rganlc^.,así como

sor que ie represente en eéta causa quo puede 

gado con estudio abierto

Ejercito con destino on esta -^laza.

El compareciente •manife«»tó quedar enterado y noti­

ficado, re servándose para mas adelante el derecho a nom­

brar defensor, firmando esta diligencia, que ratifica pre­

via lectura conmigo el Secretario de que doy f4<se rec­
tifica en el sentido de que no sabe firmar e imprime 
su lugar la huella

si que ti«n« de nombrar d«fen-

sor Abo-

sn este Ciudad u Oficial del

---- '•^laza.

en >»

^ar del dedo pulgar derecho. 
Doy fe.

•y e-

p'

t

k

X

i

e
i

o

I
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Declaración indaga-)En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos 
toria de la procesadatreinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 
Ana Orellana Hurtado.)la prisión de partido de esta Ciudad,compareció la 

procesada que al margen se expresa,la cual adverti­
do de que iba a prestar declaración y después de 
exhortarle para que dijese verdad fueí 
Preguntada por su nombre,apellidos,apodo,edad,natu­
raleza ,vecindad,estado,profesión u oficio,si sabe 
leer y escribir,si fueprocesada anteriormente, si 
fue condenada á alguna pena y si sabe el motivo por 
que se le procesa.

Dijo.Que se llama como queda dicho,que por apodo 
la conocen por"Anica la del Horno »de cincuenta y 

cinco aaos,najrural de Palenciana con residencia en 
Palenciana,de estado viuda,de profesión sus labores, 
que sabe ieer y escribir,que no ha sido conanterio- 
ridad procesada,no habiendo sido nunca condenada,sa­
biendo el motivo por que se le procesa.
Con arreglo a precepto legal se hace constar:que sus 
señas personales son:estatura 1,550,color moreno,pe­
lo canoso,ojos pardos,boca regular,nariz regular,ce-" 
jas poco pobladas,no teniendo señal particular algu­
na ;viste con 

cabeza.
Si se afirma 

ciones que se
pronto como el liatias Soria entro en su casa y se 
lavó las manos la obligó a ir a su domicilio y avi­
sar a su mujer para que le trajera ropa,haciéndole f* s * 
ir a campo atraviesa y amenazándola con cortarle 
la cabeza si decia algo .Que constantemente estuvo 
bajo la amenaza de el y que por el miedo que le 

tiene es por lo que no fue a avisar a la Guardia Ci-

i

I. 
í

i r

I

vestido negro y un pañuelo negro a la

Preguntada y ratifica en sus anteriores declára­
le leen:Dijo que si,y agrega, que tan

2?»



M.4,566,198/6<‘) i
-vil tan pronto como él se marcho. Que la -prxtsencia de di­
cho individuo le ha ocasionado siempre terror.
Que no tiene mas que decir,y leida que le fue esta su de­
claración por renunciar al derecho que por si tiene de ha­
cerlo,la encontró conforme .afirmándose y ratificándose en 
su contenido firmándola con el Señor Juez y presente Secre-

o'
i

1

t
i

> t

l

1

t
'i 

í 
í

■ Declaración indaga'^)En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos treinta 
datoria del procesajy seis,previamente trasladado el Juzgado a la prisión de 

do francisco Jimenez)partido de esta Ciudad,compareció el procesado anotado al 
Cabrera.....................) margen,el'cual advertido de que iba a prestar deciaracion'l^

y de la obligación que tiene de decir verdad,fue eihortadcr 
para que lo hiciera y siendo preguntado por su nombro,ape­
llidos,apodo,edad,naturaleza,vecindad,estado, profesión u 
oficio si sabe leer y escribir,si fue procesado anterior- 
mente por que delito y si fue condenado y a que pona,y si 
sabe el motivo por que se lo procesa.

DijozQue se llama como queda dicho al margen,quo no tie­
ne apodo,de cuarenta y sief^ anos de edad,de estado casa­
do, ¿q'Palenciana domicliado 
de profesión obrero agrícola,que 
no ha estado nunca procesado,que 
que sabe el motivo por que se le

En ©iDplimiento a precepto legal se hace constar que 
señas personales^del procesado sonzestatura 1,704 aproxi­
madamente, peí o canoso y claro,cejas al pelo y pocas,ojos l 
pardos,naris regular,boca regularybarba poca y canosa,no i 
tiene seña particular alguna;viste “o» pantalón y blu^- I

la calle Nueva nuciero une 
sabe leer y escribir que

I

no ha sido condenado y i
procesa.

las
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<

Preguntado

dfe color y forma de los que usan los obreros agrícolas 
del campo de Andalucía,el pantalón es mas claro que la 
blusa,nb teniendo chaleco.
Sí el fue efectivamente el que le llevó el dinero a La­
tías SoriazDíjoQue si,que según tiene manifestado en sus 
anteriores declaraciones fue llamado a casa de Francis­

co Ramírez Pacheco donde se encontraba Soria y por encar­
go suyo fue a pedirle dinero a su mujer y le llevó diez 
pesetas que ella le entregó¡agrega que es primo hermano 
de matias Soria Jiménez.

Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad.
En-este estado el ‘^eñor Juez dispuso dar por terminada 

esta decíareion,que podrá ser ampliada si fuere necesario 
y leida que fué al interesado por haber renunciado al de­
recho que por si tiene de hacerlo,se afirmo y ratificó 
en su contenido,firmándola con el Señor Juez y presente

b

f

c

t'

í

t

<

«
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declaración indaga- )En Lucena a veintidós de Junio de mil novecientos trein- 
toria del procesado J ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la pri- 
Krancisco Ramirez Pa-) sion de partido de esta Ciudad,compareció el procesado 
Qlieco..................... •••) anotado al margen,el cual advertido de que iba a prestar

declaración y de la obligación que tiene de decir la ver­
dad, fue exhortado para que así lo hiciera y preguntado: 
por su nombre,apellidos,edad,apodo,naturaleza,vecindad, 
estado profesión,u oficio si sabe leer y escribir,si fue 
procesado con anterioridad ¿jor que delito y ante que Tri­
bunal, si fue condenado a alguna pena y si la cumplió y si 
sabe el motivo por que se le procesa.
DijoxQue se llama cono queda dicho,natural y vecino de 
Palenciana,de cincuenta y un año de edad,de estado casado 
de oficio obrero agrícola,que no sabe leer ni escribir, 
que no tiene apodo,que no ha estado nunca procesado ni 
ha sido condenado a pena alguna,y que sabe el motivo 
que se le procesa.

Sn cumplimiento aprecepto legal se hace 
te blusa color gris clara y pantalón del 

curo,no usa chaleco,y ambas prendas de la
usan los obrero agrícola del campo de andalucia;su senas 
personales son:estatura 1,730 aproximadamente,pelo canoso 
y'^calvo,barba poblada y también canosa,ojos negros,nariz 
regular,boca regular,las orejas pegadas a los parietales, 

no tiene seSa particular alguna.
Si en su casa paso una noche Eatias Soria Jimenez:üijo: 
Que según tiene declarado anteriormente llego el citado 
Matias a su casa por los patios y al oscurecer del dia -s 
trece del actual y con pretexto de descansar un momento 
se metió en un pajar propiedad del declarante y a la ma­
ñana siguiente,cuando el creyó que y» se había marchado 
lo encontró alli todavia.A petición de dicho individuo elí 
declarante le avisó a Francisco Jiménez Cabrera el cual

1
t

por

vis-

’ * .i*

constar que 
misnio color 
tela y forma que.

os-

Preguntado



t

Preguntado

estuvo hablando conél y mientras el que declara fue por 
una carga de agua el ^atias se ausento de su casa sin que 
lo haya vuelto a ver mas.

Si tiene algo mas que ieoir.Dijo:Que no,que lo dicho es 
la verdad;en este estado el Señor Juez dispuso daspender 
esta declaración sin perjuicio a poder ser ampliada cuan­
do lo crea necesario,y leida que le fue al declarante es­
ta su declaración la encontró conforme,afirmándose y ra­
tificándose en su contenido fio firmándola por no saber e 
imprimiendo en su lugar la huella 
de la mano derecha,firmándola con 
que certifico.

r

dactilar del dedo pulgar
S.S.el presente Secretari(

Providencia Kn Lucena a vei de Junio de mil novecientos trein-
Juez Sr.Llórales ta y seis.

Por recibido telagrana del Señor Auditor de Guerra de la 
segunda División Orgánica en el que concede la libertad 
del detenido Antonio Linares Castro y doce mas uñase a 
continuación y librese mandamiento al Jefe de la ■‘■rision 
de partido de esta Ciudad para que proceda a poner en li-

1
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[■ que dijese ver-

si lo tiene,edad, 
oficio,si sabe

Declaración indaga-)En Lucena a veintitrés de Junio de mil novecientos trein- 
toria del Procesado )ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la pri- 
Antonio Espinosa An-)sion de partido de esta Ciudad,compareció el procesado 
tequera(a) Tuerto...)anotado al margen,el cual advertido de que iba a prestar 

declaración y después de exhortarle para 
dad fue:

•Preguntado por su nombre,apellidos,apodo 
naturaleza y vecindad,estado,profesión u

’ leer y escribir,si fue procesado con anterioridad por que
delito y si fue condenado y a que pena y si sabe el moti­
vo por que se le procesa.Di jo:Que se llama como queda ano­
tado al margen,de treinta y tres años de edad,que en el

*

i

t

pueblo lo conocen con el apodo de «el Tuerto”natural de 
Palenciana avecindado en este punto en la calleGarcia nu­
mero treinta cuatro,de profesión obrero affricola,que sa­
be leer y escribir,que no ha estado nuca procesado ni ha 
sidoDondenado a pena alguna y que sabe el motivo por que 
se le procesa.

En cumplimiento a precepto legal se hace constar que las 
senas personales del procesado son:estatura 1,650 aprosi- 
mad&mente,pelo castaño y algo «alvo,cejas al pelo y pobla­

das,barba al pelo y poblada,ojos negros,nariz regular,boca 
regular,no tiene seña particular alguna¡viste pantalón y 
blusa de tela color gris de la forma y clase que usan los 

obreros agricolas del campo de Andalucía,la blusa es mas os­
cura que el pantalón,no usando chaleco.

Preguntado Por cuanto sepa de los hechos acaecidos en la casa del 
pueblo de Palenciana la noche del dia doce del actual: 
Í)ijo;Que el se encontraba conforme se entra a la izquier­
da cuando llegó a la puerta la Guardia Civil.Que en la 
puerta habia un grupo de individuos que a la llegada de la 
fuerza empujaron hacia adentro y que en este momento el 
Presidente José Pacheco y bbs dos hermanos y Liatias Soria
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(
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t

i

de 
la 

Preguntado Si
ei 
do

salieron hacia la puerta y transcurridos momentos oyó 
, que el Presidente.decia «esto es un abuso» y que le con­

testaba otra voz »que no venian a abusar sino a cumplir 
con su obligación» y enseguida vió que entraba un grupo 
compuesto por un Guardia Civil,Latias Soria y José Pa- 

, checo que tiraban de el asegurando que solamente estos 
dos individuos tiraban del Guardia.Una vez dentro del 
local entre cuatro o seis cerraron la puerta y empezaron 
a achudar a la puerta para mantenerla cerrad» formándo­
se alrrededor del Guardia Civil un grupo que lo compo­
nía José Pacheco,Francisco Pacheco,Domingo Pacheco y Ma- ’ 
tías Soria puliendo asegurar que nadie mas estaba for­
mando esq grupo.Dichos individuos agredieron al Guar-

. dia Civil que por estar sujeto entre todos no podia de­
fenderse.De pronto vió que del grupo se separó José Pa­
checo con la carabina del Guardia en la mano y apuntan- i 
do contra la puerta hizo un disparojen este momento en 
que ya la habitación estaba casi vacía de personal el 
declarante corrio a la escalera donde se cobijó.La es­
calera estaba llena de gente y no pudo subir a la ha­
bitación de arriba por que el personal no se lo permi- 
tió.Komentos después-de cobijarse en la escalera se co­
bijó allí también Francisco Pacheco que fué el ultimo 
y único que llegó ha dicho lugar después de él no pa­
rándose junto al declarante sinó que achuchando por en­
tre la gente subió arriba .Transcurrido como un cuarto 
de hora o algo menos el declarante bajó corriendo atra- 
vezo^’e! patio,saltó la tapia y se marcho sin que recuerd-j' 

quien mas habia con elen la escalera ni quien salto 4 
tapia. '?
tenia una silla en la mano.Dijo:Q,ue si,que mientras 
grupo luchaba él estaba apoyado en una silla y cuand 
fue a correr la dejo ir para adelante sin tirarla y

I 
Á

l

defenderse.De


9

Tvr ^^3PÍABR6.203 
nadie con ella.
mano un individuo que 
por el "Cachigordo», 
grupo de los cuatro

Preguntado

sin intención deliberada de darle a 
Preguntado Si vió que tuviera una tranca en la

se llama Juan kanuel Soria conocido 
Dijo:Que si,que mientras luchaba el
individuos que ha citado con el Guardia o mejor dicho mien­
tras estos individuos agredían al Guardia,iíió que entre la 
puerta y el declarante y junto a 
clarante se encontraba estaba el 
mano la tranca de la puerta pero 
uso de ella.
Si tiene algo mas que decir.Dijo
señor Juez dispuso suspender está declaración que podrá ser > 
ampliada si fuera necesario y leida que fue al interesado 

por haber renunciadoa leerla por si,se afiniió y ratifico en 
su contenido,firmándola con el Señor Juez de lo que yo ol 
•secretario certifico.

la misna pared que el de- 
üaohigordo y tenia en la 
que no levió que hiciera

que no;en este estado el

i
¡

r

1

i

I

I 
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esta*

que

Preguntado

Preguntado

declaración indagato-^ Lucena a veintitrés de Junio de mil novecientos trein- j 
ria del procesado Ri seis,previamente trasladado este Juzgado a la pri- *4

sion de partido de esta Ciudad,comparecío ante el mismo J 
el procesado anotado al margen,y advertido de que iba a 
prestar declaración fué exhortado a decir verdad. 
Preguntado por su nombre,apellidos,apodo,edad,naturale­
za ,vecindad,estado,profesión u oficio,si sabe leer y es- | 
cribir,si fue procesado anteriormente,por que delito,an- I 
te que tribunal,si fue condenado a alguna pena y la cum- | 
plió y si sabe el motivo por ^ue se le procesa .Dijo: |g
Que se llama como queda anotado al margen,que no tiene ¿
apodo,de treinta y cuatro años de edad,de profesión o- | 
brero agricola,que sabe leer y escribir,que no ha
do procesado ni ha sido condenado a pena alguna,y que 
sabe el motivo por que se le procesa.
En cumplimiento de percepto legal se hace constar 

las señas personales del procesado son:estatura 1,630 
próximamente,de pelo castaño,ce jas al pelo,ojos pardos 
color moreno,nariz regular,boca regular.barba poca,no 
teniendo seña personal alguna¡viste blusa y pantalón de 
color gris de la forma y clase de los que usan los obre­
ros agricoias en Andalucia,el chaleco es de otra tela 
distinta al resto del traje y color café con leche os­
curo.
Convenientemente Dijo:Que se afirma y ratifica en sus 
declaraciones teniendo que rectificar de la prestada an­
te la Guardia Civil que él no vio que Katias Soria tu­
viera la navaja abierta en la mano,sino cerrada y queno 
vió tampoco que liatias tirase ningún tajo al Guardia . 
Civil.
Si pudo apreciar el color de las cachas de la navaja, 
que empuñaba Liatias.Di jo: Que le parece que eran negras»

-
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Preguntado

Preguntado

Preguntado

Ma.566.204

Como pudo ver que el katias empuñaba una navaja toda vez 
que segon su declaración el Guardia muerto estaba en el 
suelo y sobre él el grupo de los que le agredían entre 
los cuales estaba i-atias.Di jo:Que en-primer-lugar tiene 

que decir que cuando el Guardia cayo al suelo nadie le ha­
bía ocasionado aun ninguna herida y que si bien habia mu­
cha gente entre él y el grupo compuesto entre los agreso- 
res y el Guardia pudo ver que Latías tenia una navaja en 
la mano por que en su huida se subió en dos sillas.
En que momento dijo^no irse no irse».Dijo:Que él recomen­
dé que no se fueran antes de que hubiese llegado allí la 
Guardia Civil,agrega que estando en el patio también les 
dijo »no irse no irse»a los que veía que se iban corrien­
do a saltar la tapia hasta que empezaron a sonar disparos 
que el declarante también salto y se marcho .El primer dis­
paro lo oyo en el patio de la casa del pueblo y los demas 
entre los que 
saltado.
Si tiene algo 

En este estado
fación,que podra ser ampliada si fuere necesario y leida 
que le fué al ineteresado por haber renunciado al derecho 
que por si tiene de hacerlo,se afirmo y ratifico en su 
contenido,firmándola con S.S.y yo el Secretario que cer-

hubo un intervalo los oyo cuando ya habían

mas que decir.Dijo Que no.
el «Jeñor Juez dispuso suspender esta decla-

1



declaración indagato^En Lucena a veintitrés de Junio de mil novecientos s
ria del Procesado AntoJtreinta y seis.previamente trasladado este Juzgado a 
nio Hurtado Onieva(a) ha prisión de partido de esta Ciudad,compareció ante 
ootana........................... )

a

Preguntado

I

el oeñor Juez y presente »secretario el Procesado ano­
tado al margen,el cual advertido de que iba a prestar 
declaración fue exhortado a decir verdad.
Preguntado por su nombre,apellidos.apodo,edad,naturales 
za y vecindad,estado,profesión,u oficio,si sabe leer y 
escribir,si fue procesado anteriormente por que delito, 
ante que Tribunal si fue condenado y sú cumplió 
dena,y si sabe el motivo por que se le procesa. 
Di jo:BLamarse Antonio Hurtado Onieva,que por apodo lo 
conocen por "Sotana» de treinta y nueve anos de edad, 
de estado casado,de profesión chofer,que sabe leer y 
escribir,que no ha estado antes procesado ni ha sido 
nunca condenado a pena alguna y que sabe el motivo por 
que se le procesa.
En cumplimiento de precepto legal se hace constar que 
las señas personales del procesado son:estatura 1,700 
aproximadamente,pelo castaño,cejas.al pelo y estasde 
color castaño,ojos asules,barba poblada y clara,boca 
regular,nariz regular no teniendo seña personal algu­
na ¡viste el procesadobtraje negro completo y camisa ro­
sa con listas grises.
Conveni entórnente:Dijo que no tiene que declarar otra 
cosa que lo manifestado en sus anteriores declaracio­
nes y habiéndosele leido estas se afirma y ratifica 
ellas si bien tiene que decir que no esta seguro si 

asunto que se trataba en la Asamblea cuando 
la cocina a beber agua era sobre el boycok 
ciante u otro asunto.

la con-

él entro

(

I

en
el
en

V

preguntado

a un comer-

se encontra-Si conocio a alguno de los individuos que 
ban en la Asamblea.Dijo:Que conocio a Francisco Pache-

I
1
!
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Preguntado

k

■»

MkS6a20o . 
-co.cree que a su hermano José,a un individuo de edad que 
; que se llama Corrales,/ a ^anuel elji^emendao’’estando estos .
dos Ultimos delante del declarante cuando el se encontra­
ba sentado en el meseton de la escalera.

En que
Que fue
Que no

dispuso
si fuere necesario,/ leida que le fue alppocesado por re­
nunciar al derecho que tiene de hacerlo por si,se afirmó / 

ratificó en su contenido,firmándola con S.ü./ presente Se*? 
cretario que certifico. j 

momento se marchó del meseton de la escalera.Dijo:
al ir a beber agua a la cocina.
tiene masque decir.En este estado el señor Juez ’ 

, i’suspender esta declaración,que podra ser ampliada

I 
! 
í

y

í

1

i

flecSaracion indaga- )En Lucena a veintitrés de Junio de mil novecientos trein-’ 
toria del Procesado )ta / seis.previamente trasladado este Juzgado a la Pri- 
Juan Lwnuel Soria Ro-)sion de partido de esta Ciudad,compareció ante olStíeñor 
mero{a)Qachigordo....)Juez y presente secretario el procesado anotado al margen 

el cual advertido de que iba aprestar declaración fue ex-" 
hortado a decir verdad.
Preguntado por su nombre,edad,apellidos,apodo,naturale­

za y vecindad,estado,profesión u oficio,si sabe leer y 
escribir,si ha sido procesado con anterioridad,si fue con­
denado por que Tribunal y a que pena si la cumj>lió y si 
sabe el motivo por que se le procesa.Dijo:Que se llama 
Juan Manuel Soria Romero que lo conocen por el apodo de 

»Cachigotdo’’de veintiocho años,de oficio obrero agrícola, 
de estado casado,natural y vecino de Palenciana con domi­
cilio caüla la Iglesia numero catorce,que sabe leer y es­
cribir que no ha estado nunca procesado y que sabe el mo- ?■ 
tivo por que se le procesa.

í
I

1

1

r

)
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■ A..f cumplimiento a precepto legal se hace constar que el 
procesado tiene las señas siguientesbstatura 1,550 aproxk 
madamente,pelo moreno,cejas al pelo,ojos negros,color more­
no,cejas pobladas,barba poca,orejas grandes,no teniendo se- 
ña particular alguna;el procesado visteblusa y pantalón de 
tela y forma de .los que usan los obreros agricolas on el 

. campo de.Andalucia,camisa blanca con listas azules. 
Preguntado Convenientemente dice:Que ante la Guardia Civil declaro 

que estaba en el Centro por miedo y que después ante es­
te Juzgado volvió a hacer la misma declaración por que es­
taba hecho un lío y no se daba cuenta siquiera,pero que 
lo cierto es que paso toda la noche en el cafe propiedad 
de Francisco "Villalba y para acreditarlo cita como testip- ; 
gos a Liguel havarro,Jose IIurtado(a)Joseito el de Clara, 
Antonio Ramirez{ a)Verano,Manuel el de Lollina,Lorenzo el 
de Mollina,el Lobo,José el embustero y Simón y otro hom­
bre viejo que usa gafas y vive dos casas mas abajo del 
cafe el cual como al sonar los tiros cerraron la puerta 
del café saltó la tapia para marcharse a su casa.Casi 
todos ellos pasaron toda la noche en el café donde el 
clarante 
líos les

Preguntado Si tiene
En este

I

de

’J

t

e-

i
f

presta sus servicios como camarero y a todos
sirvió el declarante lo que'pidieron.
algo mas que decir, lijo que no.
est'ado el Señor Juez dispuso suspender esta de­

claración’ que puede ser ampliada de ser necesario y lei­
da que le fue por mi el Secretario por renunciar al dere- 
cho que por si tiene de hacerlo,se afirmo y ratifico en 
su contenido firmándola con S.S.y presente secretario
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M.4,566.206
Declaración indagato^Sn Lucena a veintitrés de Junio de mil novecientos trein- 

ria del Procesado Jo-)ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la pri- 
sé Pinto Castro(a) )sion de partido de esta Ciudad,compareció ante el Señor - 
Cuatrico.................... )Juez y presentev-Secretario el Procesado anotado al mar­

gen,el cual advertido de que iba a prestar declaración 
fue exhortado a decir verdad.
Preguntado por su nombre,apellidos,apodo,edad,naturaleza 
y vecindad/estado,profesión u oficio,si sabe leer y escri­
bir,si fue procesado anteriormente,por que delito,ante 
que tribunal,a que condena si cunplio esta y si sabe el ■ 
motivo por que se le procesa.Dijo:Que se llama José Pin- ■ 

, to Castro,que por apodo lo conocen por «Cuatrico«que tie-. 
ne cincuenta y un año de edad,de estado casado,de oficio 
obrero agrícola,que no sabe leer ni escribir,que no ha *
estado nunca procesado ni ha sido condenado y que sabe s
el motivo por que se le procesa. |
En cumplimiento a precepto legal se hace constar que las JÍ 
señas personales del procesado sonxestatura 1,640,pelo

■ ‘ i.

canoso,cejas al pelo,barba poblada y canosa,ojos asules, j 
. . naris pequeña,boca regular,no tiene seña particular al- |

I 

guna ;el procesado viste blusa color gris y pantalón y ,, 
chaleco color oscuro,de tela superior a la blusa. ;

F

Preguntado Convenientemente Dijo:Que cuando se celebraba la Asam- , 
blea él estaba sentado en el meseton de la escalera y re-j 
cjterda que estaba alli sentado también "Sotana- al cual i 
no lo vio marcharse y supone que al empezar Los sucesos . 
aun estaría alli.En este punto rectifica y dice que en 
realidad él no precisa si al empezar los sucesos estarla 
o no estarla alli el tal Sotana pero lo que si asegura , 
es que antes de formarse barullo estaba sentado en la gri 
dilla y que él no lo vio marcharse.

•Agrega que al anpezar el baiullo oorriá a las habitacio­
nes de arriba y se metió debajo de uua cama y cono des- 
pues esta cama fue cogida por unos cuantos para atrancati

-___ ________  . __ _  /
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Preguntado

Preguntado

con ella la puerta,él con otros ©Aiantos que estaban 
también debajo de la cama fueron arrastrándose a medi­
da que retiraban la cama para continuar debajo de ella. 
No llegaron a atrancar la puerta del.todo.pues la cama 
se quedo un poco retirada de.la puerta.
Recuerda que bajó la escalera en unión del «bordo de 

Vina«que es el padre del muchacho que resultó muerto, 
de José el Jerrizo y de Corrales.
Desde arriba sintió primero un tiro y al ratito unos 
cuantos mas seguidos.

. Si ha sido alguna vez propietario de un cuchillo.Di jo 
que no,que nunca ha usado dicha arma.
Si.tiene algo mas que decir.Dijo que no.
En este estado el Señor Juez dispuso duspender esta de­
claración que podra ser ampliada caso de ser necesario, 
y leida que le fué por mi ¿L gccretario esta su declara­
ción por no saber él hacerlo de por si,la encontró con­
forme afirmándose y ratificándose en su contenido,im- 
primientio en su lugar la huella dactilar del dedo pul­
gar de la mano derecha,firmándola con S.S.el presente 
Secretario que certifica.

5 l

J
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Tengo el honor de participar a V.S,que en

virtud de su mandamiento de esta fecha, en

el dia de hoy han sido puestos en libertad

los detenidos a su disposición en este Esta

blecimiento por la causa del margen, que a

continuación se expresan;

t

I

3

INfl-Il2.
Causa 122/936. Antonio Linares Castro,Juan Leiva Aguilar, 
Insulto de obra

a fuerza armada. Juan José Espejo Giraldez,Francisco Muñoz To 
Juzgado Militar 
de Lucena.

z
rres,Manuel Villalva Avila,Cristóbal Velasco

i
Espinosa,Rafael Antequera Montes,Placido Ant

tequera Castillo,José Grande Ramos,Antonio

Verdugo Aguilar,Felipe Orellana Sevilla,MI

guel Hurtado Soriano y Trinidad Hurtado Jlme
i

nez.

Atentamente le saludo

Sr Comandante Juez Instructor Militar de la Plaza

1
I
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Diligencia

Providencia
Juez Sr.Morales

M^S66.207/c,.

En Lucena a veintitrés de «’imiu de rrH novecientos trein­

ta y seis.

iol’ V'^ftibide escrito lel vofo de la Irisiti. de Itrlioo dt 
Ci ta Civda.i.:¿í!\de cvcvta ie Ltbcr sido puestos en liber­
tad el detenido Antonio Linares Castro y doce mas a que 
se refiero 1^ providencia del dia de ayer junase con an­
telación.

^^^^jO^^aedé-y-rjibrica S.S.de que doy fe.

Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la anterior 
pr ovidencia.

En Lucena a veintitre^ de Jimio de mil novecientos trein­
ta y seis.

Por recibido telagrama oficial del Comandante Puesto de 
.la Guardia Civil de Palenciana dando cuenta de haber sido 
detenido y de quedar en aquel arresto a disposición de es­
te Juzga do, Lorenzo Sevilla. Velasco, la cual se tenia inte­
resada ;S.S.dispuso se uniera con antelación y se reinitiera 
otro despacho al citado Jefe de Puesto significándole que 
el tal detenido esta era su situación a disposición de es­
te Juzgado y de que fuera trasladado a la Prisión de Parti-i 
do de esta Ciudad. i

Lea S.S.de que doy fé

r

?íp.
í i

Diligencia

l' i'

Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la anterior pro­
videncia. Doy í

J

S.S.de
S.S.de


•*-/* *• -

Providencia Sn Lucena a veinticuatro de Junio de mil novecientos trein
Juez Sr.Morales. seis.

S.S.dispuso remitir oficio
vil Jefe de Linea de Aguilar,para 
donde se encontraron las gorras y 
sitadas en este Juzgado, 
Lo mando y rubrica S.S.de que doy

r ■

al Teniente de la Guardia Gi~ 
que manifieste el lugar 
sombreros que están depo-'^

i Hife.

f

Providencia
Juez Sr.Morales

Providencia
Juez Sr.Morales

En Lucena a veinticuatro de Junio de mil novecientos tre'^.' 
ta y seis.
S.S.dispuso remitir oficios a los Médicos que intervinie­

ron en la practica de auptosia al Guardia Civil Manuel San­
ee Jiménez,rogándoles aclaren el apartado segundo y el in­
ciso tercero del apartado tercero del informe de dicha aup-

I 
tosia,cuya aclaración se considera necesaria en esta causa, i 
—S-.S.lomand^ y rubrica de que doy

acuerdos de las provi-Diligencia Seguidamente se cumplimentaron 
dencias que anteceden.

Junio de mil novecientosde

I l
de la Prisión de Partido

En Lucena a vointi
s treinta y seis.

Por recibido escrito del Jefe
de Antequera referente a los apellidos del detenido An-

' tonio Gómez Velasco en el sentido de que sus verdaderos 
apellidos son como queda expuesto y no Gómez Carmena como 
en otra comunicación nos dijo dicho Jefe de •^'rision;unase 
a—continua clon.

f

de que doy fé

S.S.de
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í®
gobierno civil

rE LA
PROVI*'<^’* CÓRDOBA

4
o

NEGOCIADO 8.»

.V'zzn/. ../p

Con esta fecha y de conformidad
con su escrito fecha ^..6 dedi

.................. dispongo que (fr:> pre­
sos en ta Cárcet de............................-

i/lÁn^Jbyr^

sea conducido^c
a ..

f:

t

Lo digo a V. S. para su conoci­
miento y ejectps.

Dios guarde a K S. muchos 
años.

Córdoha^^ de

de I93Q

A
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Diligencia.

Providencia 
Juez Sr.Morales

M.4.566,2l2 m

Seguiiamente se cumplimento el acuerdo de la providencia

En Lucena a 
ta y seis.
S.S.dispuso

veinticuatro de Junio de mil novecientos trein-

reiditir telegrama al Señor Director General de
Prisiones rogándole ordene sea trasladado a esta Prisión 
de Lucena el detenido en la cárcel de Antequera Antonio Gó­
mez Velasco.

ica S.S.de que doy fé.

1

Diligencia

Providencia
Juez Sr«Morales

Seguidamente se cumplimentó él acuerdo de la providencia 
que antecede.

En Lucena a inticuatro de Junio de mil novecientos trein-j
seis.ta y

Por
'Provincia de Córdoba en el que da cuenta

’ el traslado de los detenidos Matias Soria Jiménez y Vicente 
Molero desde la prisión de Rute a la de esta Giudad;unase

recibido escrito del Exmo*Señor Gobernador Civil de la 
de haber ordenado

1'

S.S.de


irovidencia En Lucena a veinticuatro de Junio de mil novecientos treinal
Juez Sr.Morales-ta y seis. I

Por recibido escrito del Señor Comandante Militar de esta | 
Plaza en el que traslada escrito del Jefe de la Prisión de 
Partido de Rute dando cuenta de que los detenidos Matias So-, 
ria Jiménez y Vicente Melero Garcia se encuentra en dicha 

la disposición del Señor Juez;unase a continuaprisión y a 
cion.

Diligencia

rubrica S.S.cie'que doy fé.
k i

írovidencia

■Jeguidamente se cumplimento el acuerdo de la providencia 
que antecede.

Dpy fé.

En Lucena a veinticinco de Junio de mil novecientos trein-
Juez Sr.Lorales y seis.ta

Recibido escrito del Señor Directo» del Hospital de Agudos 
de Córdoba dando cuenta del estado de sanidad de los heri--^ 
dos hospitalisados en dicho Estableciaménto Manuel Gómez 
Velasco cuyo estado sigue de gravedad y de José Velasco 
Martin y José Ortiz Arjona que siguen mejorando;uhase a 
continuación.

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé.

í' I
Seguidamente se cumplimentóel acuerdo de la providencia

S.S.de


<

5?

O
Námaro

Comandanta Juqz do

L’l Jo fe de la Prisión do Parti­
do do Puta,en escrito de fecha 22 
dol actual,dice a osta Comandan­
cia Militar lo que siguo;

” Tongo ol honor do comunicar a 
V.S.quo on osta Prisión so hallan 
detenidos los vecinos de Palcncia- 
na J.I/LTIAS SOP.IA JILÍSIEZ Y VICPIITE 
nOISRO GARCIA.en situación do pro- 
303 incondicicnalos por haberse 
inhibido el Juzgado de Instruccior 
de Ruto en favor de la Autoridad 
Militar,quedando a disposición do 
V.S. por diligencies previas que 
30 siguen por muorto dcl Guardia 
Civil Manuel Sauces Jimonez»».

Lo quo tongo ia distinción de 
trasladar a V. para su conocimien­
to y domas e fe otos , debiendo sigini’’ 
ficarlo quo con esta focha la mani< 
fiosto al Jefe de la feitada Prishéí' 

dar 
E

QUO dichos individuos dobcn quo 
en oque lia,a su disposición. 
Lucena 24 de Junio do 1936.

te . Cor. Conto .iiilitar.

osta Plaza Pon Juan fíoralos J5 rrnn .

í



^ircccxóit
ti

!(

>
a

Como oontestaoián a su atto es-

k.

^únt. crito de fecha 20 del actual,me com-

plazco en hacerle presente que

me informa el Profesor Médico Dn.Ma-

según

nuel Villegas Montesino,Jefe de la

Sala na 7-B,donde se encuentran en­

camados, los heridos Manuel Gómez Ve-

í

lasco continua en estado de gravedad; 

José Velasco Martín se encuentra al-

go mejo3?ado y José Ortiz Arjona con-

tinua mejorando.

Salud y República, 

córdoba 23 de Junio de 1,936.
i

Sr.Comandante Juez 

da Lucena.

Instructor de la Caja de Recluta na 15-
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Providencia
Juez Sr.Morales

7

M.O6&213
1¿b

En Lucena a veinticinco de Junio de mil novecientos trein­
ta y seis.

Por recibido telegrama del Exmo.Señor Gobernador Civil de
la provincia de Lalaga,dando cuenta que el traslado desde - 

la prisión de Antequera a la de esta Ciudad del detenido
Antonio Gómez ?elasco se encuentra pendiente autorización 
déla Dirección General de Prisiones por corresponder a otra

Diligencia Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la providencia

I*

L K

í



lol

Ik
í

i

- '-i

Providencia Lucena a' veintissis de-junid le -jwiio ds iiil novecientos
1 • i

duez ¿ir.Lprales treinta y seis. . • - ; -
Recibidos certificados de antecedentes penales de los pro­

cesados en esta causa líanuel Gómez Vilchez,Francisco Ramirez j 
.pacheco,Juan Kianuel Soria Romero,Antonio Hurtado Onieva, y 
Antonio Espinosa Antequera,S.S dispuso se unieran a continua-f 
cion. I
Recibidos escritos de los ¿¿eSores Auditor y Fiscal de la se-Í 
gunda División. Orgánica en los que acusan recibos de las oo-| 
municaciones del Señor Juez dándoles cuenta de los procesa- i 
mientos de Juan Giraldez Torres y Lianuel Gómez Vilches;u- | 
nanse a continuación.

Lo izando y rubrica S.S.de que doy fé.

Diligencia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la próviden^ 
cia que antecede.

Doy fe.

)

'i

Providencia. En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein- 
Juez Sr.Morales ta y seis.

Recibido escrito del Sargento de la Guardia Civil de 
Palenciana manifestando los nombres de algunos vecinos de 
dicho pueblo así como sus domicilios’.unase a continuación. 
—Le-mando^y rubrica S.S.de que doy fé.

X?

I

r

Diligencia

S.S.de
S.S.de
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r>i7j T h TO’ivjs . 3. H. Coniü encarfjido del “e’istro,yortáS.
~'-- - -—- - -- ~- plisgo Bolaciento coriuiong c
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ór. Coran Lr;tu Ju«2 Instructor Con Juan 'orslvs JineneE 

Csja de “joluU n- 15.
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í“

i^onuujL í-ua •igur;

peiJidc:! y nomi^rGü úüj. proecsando 
dad _______________

úol
do ia i-'.-idro
de 1 Con¿’^u,guo_^^^_____

Jo t u r n 1(1 7. w

!• tido do_________ ______ ______ '__
i’rovin^i'! do ___
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Ju.;,g’:Qo, r, i e a 1 - CizJ stro Gen 
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id üox 

.j u t ur .‘.lo 
ni tidO do”‘ _ __
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-c at l pi’Cceeíitío
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dt líi íl'.iúrw

rlaza dfl

r;o v .3,M;aii±c:;tftl’~n~€3to j
üuzgi.üo.ui c:i .-cíii;;txo Central j 

connta raí t< cotí cuto re xa ti:
vo al ¿-1 ocoaa uo, Cuja í’i?.i¿.cÚ2i 

<io .IU3 circujiut.'íiicia v;..ri anote 
u.¿.G al Jai’ron.
j ’.'ocj;;. do

■ i cb/nto
__ de 19.36
uctor-

í,VjW6TERie_ÍE JiSTiClA 
SALIDA 
’Si.iro.is5«

n e « I 6 T R © 
©•NBRAL B£ penados y RSeetOES 
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de renaaod

Juj;g«do -Jlitcr eventual 

/iOGllido y rior¿ibX4.'| acl procooado^
d u d 3 / ___

nombro del x*adro 
- ’ de la iladro 

dol t^irvufiue

«

id
id 

iia turulo za 
i-jil-tidO do’ ~ ____
x'x'ovinoia 
i’i'o f 00. ion

e ‘u. o c r

Goiibultados l?.i nota quo obra on cate '.cftisti'o,rcBultr;

±*la2a de -Luocna
-."¿x - «« srz.-s-s-

;>irVf<áo V.S. mariif c s ¿¿r á o ato I 
Juzgado,3i on Aogiatro Gcntrail 

oonota algún anteoodentó rclati 
vo al prooeaado.euya í’ilíscón 
y do aas circunstancia, van Vinotí , 
das n 1 
lucena _______ de 1936 

iBtructor.

íA’áUSlEW^^E J#^TiClA
saTÍda
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AUDITORIA DE GUERRA DE LA SEGUIÍDA DIVISIÓN ORGANICA

i

Juzgado Militar ovontual

Apellido y nombro dol prooosado 
Edad J ..
Nombró del Padre j4fouí 

id do la Madro_ ' 
id dol C^^uguo

Naturalo za
Partido do
Provincia cTq

Plaza do lucona

\i 
i í
•t 
i

i 
y" 
4 
í

a, ______
Sirvaso V.3.m oato -í
.Juzgado, si on Registro Contralj 

. consta algún antooodonto rolatr
Ak .\ procesado,cuya fillacón j

..V\—\ domas circunstancia van anote 
A das almargon.

- j? J Lucena
1.1cLo 1936 

El Comto Juo'z Instructor.

r

^fTTofo dol Ro^stro Central 
de Penados.

MINISTERIO DE JUSTICIA

d

DIRECCIÓN GEiJERAi DE PRISIONES REGISTRO CENTRAL DE PEIfADOS
í

Consultados la nota quo obra on esto Registro ,rosulta lo‘quo sigue;

.i

S Á L’? D A
RECISTRO

WBRAL OS PENADOS Y míBELOeS 
NO CONoTaN xNTTCgDBNTtb 

■.Jíft 0!L RE80TOO

■ t

f

r

í
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-f :X...
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Acubo

escrito :e lü

/7Z

!

recibo 30 au atento

á el actual, en el quo

39 cuenta 3e nsber cictaao auto ae I

proc e.-acii ente contra el giisaoo Juan

Giralaez Torrea en la causa t^ue con 

el núrr-ero 122)53 6 instruye por el 3b

i
r !

lito áe insulto a Xu erza arma la en

13 3 el actual.-Palenciana el 3ia

e

o V

6‘Or Con-ao^ente Jnes Instructor áe Is Caja ae Recluta o.» 15. L U C ’í K A
I
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•» L* ».•

M.í,5S7,113

.-/¿/-•¿y

Acuso recibo de su atento eacrlb

de 16 del actual, en el que participa 

A

haber dictado auto de procesami eoto

■f’ contra el, paisano. IIABÜ^ GOL'.'A. VILCHIíi’ 

en la causa que con el número 132-936

r. *

tuerza arcada en ialenoiana el lia

iOv.tmye por el delito de insulto a

del actual.

<

>
rí

Se;ior Comandante Juez Instructor de la Caja Healuta n-f 15. L u cr s E A .

■I 
i 

j 
í
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í
t

En

na.

ol

i

r 
f i

k Juez Instructor
íi

(í

cumplimiento a cuanto orde- '
3 

en su escrito de fecha 20 de

actual,sobre el nombre do

los individuos de

dad que se apodan

Q
esta local,!-

como indica,
E

( 
presente,ten-

< 
honor de relacionárselos i

81 respaldo do la

SO el

8 los

Viva

efectos que interesa.

V.S.muchos años

Palenciana 23 de Junio de

El Sargento

1956'

de la Plaza de

9

i

i

LUCENA



Relación que se cita.

El 
en

El
24

El

i

Uno que se llama Espada y que le dicen Horcilla=Este se lia 
ma Manuel Espada Cruz de 56 años que vive en Calle Carrete­
ría n® 1 y tiene ademas otros tros hermanos llamados José, 
Rafael y Juan Manuel.

Centimillo so llama Juan Orellana Muñoz de 45 años y viv< 
calle Gracia n^ 41

Francisco el Maurillo se llama Francisco Muñoz Rosas de 
años vive en calle Carretería n^ 10 y tiene un hijo de 
años que se llama Francisco Muñoz Torres (a)Mauro

Rafael el de Placido se llama Rafael Antequera Montes de 
años vive en calle del Arroyo n- 50

Popacua se llama José Aguilar Soria (a) Papa Juan de 25 
años vive en calle Gracia sin numero.

El Chaquetilla se llama Francisco Arjona Delgado de 51 años 
y vive en calle del Rio n® 11.

i

El Ortos se llama José Ortiz Artacho (a) Ortiz de 50 años 
y vive en la calle Sol n^ 5y tiene tres hermanos llamados 
Rafael de 26 años,Manuel de 19 y Miguel de 14.

El Corralillos se llama Francisco Fuentes Espinoso de 41 a- 
ños y su padre que se llamo Francisco Fuentes Montnnegro 
y viven en la calle Cambrón n® 2,

El Bigotes se llama José Montes Arjona de 47 años vive en 1 
calle Gracia n^ 25.

El de Salona o Salonilla se llama José Arjona Delgado de 59 
años y son otros’tres hermanos llamados Miguel,Francisco y 
Acisclo

El’Psulita Ge llama Juan Antonio Gamez Gutiérrez de 20 años 
vive en calle del Rio n- 9

Y ol Pucherito se llama José Velasco Velasco de 19 años y 
vive en la calle del Cambrón n- 12

<

t. '■ 
r ■ :

<>
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ViVvVíneor'íloba Y
En cumplimiento a cuanto orde­

na en su escrito de fecha 20

del actual sobre la detención p 

si se encuentra en esta del ve/ 

ciño de la misma Lorenzo Se^ii;^ 

lia Velasco con domicilio en
1 

la calle del Agua,tengo el ho-
i 

participar a V.S.que a
í

ñor de

las 12
Ii
I
i

tenido

E;

R fr-'.

S LÍ

horas de hoy ha sido de -
1-

el mismo y puesto-a su 3

disposición en la

partido de Lucena

Viva V.S.muchos años

cárcel del
i

a las-¿^ hora

Palenciana a 25 de Junio
L 

1935?
1

El Sargento

cñór Juez Instructor de la Plaza de



Tengo el honor de participar a■
c

V.S. en contestación a su escri-^'

to fecha 24 del actual,que sal-^*
i 

vo la gorra del paisano muerto - 
que se hallaba a la inmediacion^| 

del cadáver con restos de masa 

encefálica,las demas fueron en- 

contradas en el corral de la

sa del Pueblo,precisamente en
-a;,

3

las inraedia.ciones
-l

del rincón la

terai derecho del fondo,por el .

que escaparon los ocupantes del

Centro;significándole,que se en 

contraron pisoteadas.

Viva V.S. muchos años.

í' Aguilar 24 de Junio de 1,956

í

or Comandante Ju'^'z Militar de



fe
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Núme ro A

A'i Jefe d« la -^riaión do Partido 
de esta Ciudad en escrito n® 114 
do 23 del actual,ne dice lo que si­
gua ;
» -^engo el honor de participar a 
V.S.,quc a las 23 horas dcl dia de 
hoy,ha ingi’c sado on esta Prisión, 
on calidad de de tenido ,entra gado

X' 
t(

_______ ________ d.» 
porcia Guardia Civil y'a su dispo-¿1 
sicióA.el vecino de Palenciana , LO-_ 
HEi^íZO SEVILLA VELASCO».

Lo que tongo la distinción de 
ladar a V. para su conocimiento 
donas ofe ctos.

Lucena 25 de Junio de 1936.

treT

o

Sr. Comandante Jue k Ins tretor Don Juan Morales Jinenez

r

PLAZA
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i'lío
En contestación á su atento escrito focha 24 del 
corriente ho de manifestar lo que sigue:

^in duda por un_ error al mencionar la herida 
mas pequeña que existia en la región cervical 
posterior hay una pequeña ccnfucion,esta herida 
se dise quo esta situada unos cuatro contimetros i 
inmediatamente por debajo de la que se menciona 
anteriormente quo^ tiene unos 10 centimetros de cxi 
tención y que está cituada paralelamente á la ant( 
tos citada y quo parte de un punto cituado d cua-L 
tro contimotroB por detras de la apoficis mostoid» 
des y termina on el otro lado ó, igual distancia di 
de la citada apoficis,esta es menos profunda qu.e_ 
la anterior pues no interesa mas que tejidos mus 
Guiares tendones y vosos de dicha región cei*vicaT 
poro sin llegar a las vertebras, t

*^on respecto ó. la herida de forma estrellad^ 
que existia en la cabeza,he do hacer constar que 
dicha herida es contusa do unos tres cent’imotros j 
de oxtencion cituada on el tercio superior y par" 
te media del parietal derecho con fractura del 
mismo,y tres centimetros por delante de esta exis 
tia otra herida contusa también y de forma estre" 
liada, que interesaba tan solo el cuero cabelludo"'

Es todo cuanto tongo que comunicar a 
como aclaración y rectificación al diptamen de 
autopsia llebada á cabo en el ^uardia ^ivil de 
■*^alenciana Manuel Sonco ‘^imenoz el dia 12 dol 
meo actual.

Benaineji 25 de Juiiic de 19C6

r

Señor í'omandante «^uez Instructor de Lucena

. [



JUAN-GIRALIEZ TOERES.hijo do
JWfítxAeíAeo, do

* 1//I años do odad^natural do

l 'v

Í^IÍUEL GOMEZ VILCHEZ,hijo de
’ do Oí do

añ¿8 do odad,natural do

ÍIlux * -

G/t,112.970

/

A los ofoctos do Justicia,on causa quo 

instruyo por el delito do insulto a fuerza 

arnada.do la quo resultó ol asesinato del 

Guardia Civil I.Ianuol Saúcos Jinfinoz y muer­

to dol paisano Juan M.Aguilar Montonogro y 

3 mas lieridos .bocho ocurrido on osa Villa ol 

dia 12 do 1 actual,ruego a V.S. ordeno soa re­

mitido a la brovodad posible los certificados 

do nacimiento do los individuos dol margen.

Lucena 18 do Junio do 1936.

El Conto.Juoz Instructor. 7

/,

1

i

. juo2 Municipal y cncargaclo dol ■^‘ogistro Civil de

P A L E N C I A-N A



f í

Providencia Juez
Sr. Volasco;

I

ce

Palenciana veintiuno de Junio de mil no 
)“vccientos treinta y seis. ’ f»'

Cúmplase y como se interesa por el Sr. Coma 
danto Juez Instructor do Lucena, en. la anterf 
carta orden, pongase a continuación certifi'ea 
cion do las partidas do nacimiento de Juan 
raldez Torres, y de Manuel Gómez Vilchez,y 
so de no aparecer inscritos sus nacimi 
este Registro civil, ,dirija.se oficio al Sr, 
ra Párroco de esta Villa, para que en su defe 

to expida y remita a este Juzgado municipal c 
tificaciones de las partidas de bautismo de c 
clonados individuos, y recibidas que sean de-

' ■ ■ ■ • ' ' i
vuélvanse por
interesas. Lo

Lento ej|^
” " 0

manda
Villa

e
ipal de esta

que certifico.

y firma ol Sr. Juez muni- 
por ante mi el Secrotaric

correo a la Autoridad que las

el dia de hoy se ha dirigido oficio al Sr,^- 
Cura Párroco de esta Villa, interesándole la 
partida de hautismo do Juan G-iraldez Torres.'' 
por no aparecer inscrito en este Registro ci’5 
consto, certifico. .

Jon Juan Velasco Plasencia, 
íitro civil de esta Villa.

CJSKTI/IGÜ:

catorce do
a cargo de

Juez mutíTcipal-~y~~éñcargado del

Que al folio cuarenta y seis, dol 1 
la sección primera de 1 Registro'^ ^i- 
oste Juzgado municipal aparece un

ta que se refúÉero al nacimientp de Manuel GoUi
r 

■ f 

i

dirija.se


t

Vilcnez, 
asi. 

húmero 1,009:

1

4

I

íl .6,3 7 O’ 5 9

SQguu costa do su iiarfi-on quo copiado

)

MAELÍEL G-OtlEZ VILCHEZ

dice

deEn la
Enero de mil ocdociontos 

Don Emilio Marrón y Paez, 
’Anxonio Orellana Arjona,

uno

ante el Sr.
y Don Jos^e 
personó Juan G-omez Gutierres, natural 
mayos de edad,- casado 
calle del Cambrón■ • *>, 
la mañana del

'•un niño en''?su 
declaraba que•X 
legiximo del < 
cdez ürellana,,natural de esta 
cadasaa, delicada a sus labores,

' su esposo 
dej y de Ana. outorres Lecd.ug’a, naturales de esta

• diium-03, y por la linea materna, de -amon vilcnez 
Ü-uxierres y de anxonia orellana J imenez, naturales 
do osta villa diiuntos,. Leída por mi el Secretario 
por maniíestar no saberlo hacer el declarante iirman 
a sus ruegos con el Sr. Juez un testigo presente,de 
que certifico. = Emilio Marrón. Miguel Orellana. 
José Ante Orellana. Todos rubricados, está el Sello 
de este Juzgado municipal.’*

Es copia fiel: Y para que conste y en cumplimiento a lo 
acordado en el proveído anterior y para su remisión 
al Sr. Comandante Juez Instrucctor do Lucena, Sn cau­

sa que se instruye por el delito de insulto a fuerza

Vii-La de Palenciana a quince 
noventa y 
Juez municipal f¡ 
Secretíírio, se 
ae esta Villa

j joi'iialei‘O, aorniciiiaao en la 
, maniiesTanao que, a las cuatro de 

mes acxual da nacido 
y como padre del mismo 
nombre Manuel, es dijo

aia catorce del 
casa iiabitacion
se le poma por' •- * * 

declarante y no su mujer Estebana vil-
villa, mayor de edaa, 

domiciliada con 
mero por linea paterna de Antonio Oomez

*s



armada, expido la presente en •‘Valenciana a veinte 
y uno do Junio de mil novecientos treinta y sois.

P. S. M.
El Secretario

/
I

»
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Providencia Sn Lucena a veintiséis de Junio
Juez Sr.L'iorales treinta y seis.

Recibido escrito del Sargento de 
Palenciana

de mil novecientos

r-

>

c

tv

I 
}

dando cuenta de haber
la Guardia Civil de 
sido detenido y entre-

I

gado en la cárcel de partido de Lucena el vecino de di­
cho pueblo Lorenzo Sevilla Velasco;unase con antelación, 

escrito del Teniente de la Linea de Aguilar
B gorras

Juzgado¡Unase

Recibido
manifestando lugar donde fueron encontradas la 
yvsombreros que están depoRítadag 
con antelación.

Recibido escrito del Comandante 
nifestando que según le comunica 
de partido de esta Ciudad ha sido entregado en la mis 
ma Lorenzo Sevilla Velasco¡uñase con antelación.
Recibi-io escrito del Eedico Don Mariano Ortega acla­

rando algunos extremos de la diligencia de 
uñase con antelación.

en este

¿ilitar 
el Jefe

de
de

Lucena ma­
la Prisión

nis-

auptosia;

‘Seguidamente se cumplimentaron los acuer 
rior providencia.

Doy fék

Biligencia

Providencia
Juez Sr.Lorales

ante­

novecientosEn Lucena a veintiséis de Junio de mil 
treinta y seis.
Recibida partida de nacimiento del procesado Kanuel Gü- 
Eiez Vilchez y de bautismo del también procesado Juan Gi- 
raldez Torres por no estar inscrito en el x.egistro Civil,



Diligencia Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la providencia 
que antecede.

•t'r evidencia ]Sn LucenT a veintiséis de Junio de mil novecientos treinta 
seis.

S.S.dispuso remitir oficio al vecino de esta Ciudad Don 
Agustin Cañete para que manifieste a este Juzgado los hom­
bres de los obreros que el dia trece del actual estaban la4i 
brandooilvos en una finca de su propiedad junto al cortijo 
de Rueda y él de que en la misriia fecha estaba guardando ha-

4
■d

cuiTiplimento el acuerdo de la providenciaDiligencia . * Seguidamente se 
que antecede.

Providencia

Doy

tiseis de Junio de mil novecientos trein-Lucena a vei
y seis.

S.S.dispuso remitir oficios a los Maestros Herreros de es- | 
ta Ciudad Don Agustin Garcia Jiménez y Don Andrés Lara Al- ¡ 

gar a fin de que en el lia de mañana se personen en este Juz- j 
gado para parctica de diligencia de peritaje en arma_bl^ca. j 

rubrica S.S.de que doy fe.

En
ta

u

Diligencia , íáeguidamente.se cumplimentó el acuerflo anterior

S.S.de
%25c3%25ad%25c3%25a1eguidamente.se
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a la inda- En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientosAmpliación
gateria de la procesadaJtreinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a

Ana Orellana

Preguntada

n

1

<?

Hurtado..Jla prisión de partido de esta ’ Ciudad,compareció ante f- 
el §eñor Juez y presente secretario la procesada anoi d 
tada al margen,la cual dijo ilamarse como queda expuos-i 
to y estando las demas circunstancias en sus anteriores
» ■ ’ ,* *. declaraciones .
Por el parentesco que le úna con liatias ¿oria Jiménez 

Dijo;Que es hermana politica suya,esto os,que un herma­
no de Latias llamado Francisco Soria Jiménez quo fallo-

• cío hace ocho-años
. siete hijos.

En este estado el

i 
era-su esposo y dol cual ha tenido

*>e5or Juez dio por terminada 
fue leida a la procesada por

esta
declaración la que
tario por renunciar al derecho que por si tiene

el goñor Juez y presente becreta-

el áecre
de ha­

cerlo finuandola con

i

«

-

P í’ í■vj ■ - ¿i i
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Providencia
Juez Sr.Morales

----------------------

Diligencia

-t'rovidenc ia

En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein- 

ta y seis.
S.S.dispuso remitir oficio al juagado municipal de Palen­

ciana interesando el certificado de casamiento de Ana Ore­
llana Hurtado y Francisco Soria Jiménez,e información que 
acredite o documenta justificativo de que dicho individuo 
es hermano de Latias Soria Jiménez.

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fe.

n

Seguidamente se cumplimento lo anteriormente ordenado.
Doy fe.

t

Kn Lucena a veintiséis de Junio de mil noveciraatos trein­
ta y seús

, Recibido escrito del Jefe de esta -^rision dando cuenta de 
haber ingresado en la misma a disposición del Señor Juez loe 
detenidos liatias Soria Jiménez y Vicente Melero Garcia,pro­
cedente de la prisión de Rute ¡uñase aocontinuacion.

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé.

Diligencia. Seguidamente se cumplimentó el acuerdo de la anterior 
videncia.

z/x I

I

S.S.de
S.S.de






<•-

Ampliación a la inda^Sn Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein— 
gatoria del procesado)ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la Pri- ' 
Antonio Espinosa Ante^sion de partido de esta Ciudad,compareció ante S.ó.y pref-‘ 

• quera( s)Tuerto........... )sente Secretario el procesado anotado al margen,el cual d*'
dijo llamarse como queda dicho y cuyas demas circunstancian

- aparecen en su indagatoria.
Si conoció a alguno de los que achuchaban a la puerta pa­

ra mantenerla cerrada;Di jo,Que no.
Preguntado

fs

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Sieel disparo que hizo José Pacheco fue anterior a los que 
hizo la Guardia Civil:Dijo que si,que el i'acheco disparó pri 
mero y al ratillo se oyeron los otros disparos.
Si saltó la tapia a la vez que el Presidente y el Sotana se­
gún ha manifestado en.su declaración ante la Guardia Civil: 
Dijo que no,que si lo han hecho constar asi en 

cion ante la Guardia Civil sin duda ha sido por
la verdad es que el no vió quien saltó con eí.

En que momento se refugió el declarante en la
Que cuando José Pacheco hizo el disparo aun estaba en el por­
tal y cuando sonó el primer disparo de la Guardia Civil ya * 
estaba refugiado en la escalera y un par escalones si acaso 
por encima del mesetón.

Preguntado Si tiene algo mas que decir.Di jo que no;Que lo dicho os la 
verdad.En este estado el señor Juez dió por terminada esta 
declaración que lee por si el declarante afirmándose y rati-¡ 
ficandose en ella,firmándola con S.S.y presente Secretario 
que certifico.

su declara-
error y que

escalera.Di jo’

n

i 
t

1

i

en.su


Preguntado

Preguntado

Y

Áiapjiiacion a la inda- )En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos“ *
, gatoria del procesado )treinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 

Ricardo Cruz Gutiérrez.)la prisión de partido de esta Ciudad.compareció ante
S.S.y presente Secretario el procesado anotado al mar­

gen con el fin de ampliar su indagatoria en la cual se 
hacen constar las demas circuntancias.
A donde se marchó desde la casa del Pueblo.Dijo:Que al 
saltar la tapia fue a parar a casa del ”Porrino«donde 
estaban ya a su llegada Antonio Linares Castro y Fran­
cisco Luñoz Torres y otros muchos que no recuerda.Estu­
vo en casa del Porrino bien poco rato y saliéndose por 
la puerta se marchó a casa de su madre.
Si habia armas de su propiedad en la casa que ocupa el 

Sindicato.Dijo:Que el tenia alli dos hocez que le habian 
servido para su trabajo el mismo dia doce y una navaja 
de siete perrillas con cachas de latón;las hocez esta­
ban en la cocina y en el hueco de la chimenea y las na­
vaja en el cajón de la mesa; de comer que también estaba 
en la cocina.
En este punto S.S.dispuso que se le mostraran las dos 
hocez intervenidas por el Juez que practico las diligen­
cias urgentes y ambas son reconocidas como las de su 
propiedád.
También le fue mostrada una' navaja pequeña con cachas 
de latón también intervenida en el’ local del Sindicato 
y fue reconocida por el declarante como de su propie­
dad.
Tahibien le fueron mostrados seis sombreros interveni­
dos también en el local donde se desarrollaron los su­
cesos y no reconoció ninguno como de su propiedad ni 
sabe a quien puedan pertenecer ninguno de ellos.

»■

f.

En este estado el 8eñor Juez dispuso dar por termina-
> 
í
I
t

k



r-

c

(dada)da esta declaración la cual le fue leida al procesa­
do por renunciar al derecho que por si tiene de.hacerlo,afi: 
mandóse y ratificándose en su contenido firmándola con el 
*-*eSor Juez y presente •-'ecretario de todo lo cual certifi­
co.
9ada entre paréntesis no vale

le/ fe

n

■■ »< •

Preguntado

Preguntado

Ampliación a la in-) En Lucena veintiséis de Junio de mil novecientos treir 
dagatoria del proce-)ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la prisior 
sado José Pinto Cas-)de partido de esta ^^iudad, comparecí o el procesado anotado ■ 
tro(a)Cuatrico........ )al margen,con el fin de ampliar su indagatoria y cuyas de­

mas circunstancias constan en la misma.
Si en la habitación de arriba donde estaba la cama había 

luz.Dijo:Que le parece que sí por que se veía.
Si tiene mas que decir.Di jo:Que no.En este estado S.S.dis­

puso dar por terminada esta declaración y leida que le fue 
al procesado por no saber él hacerlo por si,se afirmo ye 
ratifico en su contenido no firmándola por no saber ex im­
primiendo en su lugar la huella dactilar del dedo pulgar 
de la mano derecha firmándola con S.S.el presente oeoreta- j;, 
rio que cei'tifica.



4

r ovidencia
Juez Sr.iúoralos

En Lucena a veintiséis de Junio de mil
. . -x'ta y seis .
S.S dispuso remitir oficio al JeÍQ de

Ciudad manifestándola quedar levantada
de los procesados Juan kanuel Soria Romero,Antonio Espino­
sa Antequera,José Pinto Castro,Ricardo Cruz Gutierras y

novecientos trein-

la Prisión de esta 
la incomunicación

.v,*\

r

•j

Sieclaracion del
•* - •

tenido Lorenzo 3evi±
lia *elasco.........

de-^En Lucera a_veintiséis de Junio de mil novecientostrein- 
.l±^ta y seis,previamente traslado este Juzgado a la prisión 
...jde partido de esta Ciudad,compareció antel el Señor Juez

y presente oecretario el detenido anotado al margen el 
cual advertido por S.S.de que iba a prestar declaración 
esi ooiiO de la obligación que tiene de decir la verdad- 
en todo cuanto supiere y fuere preguntado,prometío ha­
cerlo habiéndosele advertido también de las penas seña­
ladas por la Ley al reo de falso testimonio y áienio 
preguntado por las Generales de la Ley.DijozLlamarso 
como queda anbtado al margen,de cuarenta y dos años de 
edad,casado,natural de ■LJalenciana,de oficio obrero agrí­
cola,que no sabe leer ni escribir,con domicilio en Pa­
lenciana en la calle Antequera numero cuarenta y seis, 
que no ha estado nunca procesado,no comprendiéndole las^ 
demas '-Generales.

Preguntado Si la noche que ocurrieron los sucesos en la casa del 
Pueblo de Palenciana se encontraba en dicho local.Dijo*

S.S.de


>

‘1

>

t

t

fe
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Que estaba en la puerta del patio,aunque dentro de la ha­
bitación y recuerda que estaban alli José Pacheco y su her- ! 

mano Francisco;también sintió hablar a Liatias Soria y no se 
acuerda de nadie mas.

Preguntado Hasta que momento estuvo allí.Dijo:Que oyó decir »La Guar­
dia» y miró para la puerta y vió a un Guardia parado en la 
calle frente a ella,al cual le vió hasta la mitad del pecho., 
En este moii.ento se marchó''corriendo y no vió nada mas.Al sa­
lir por la puerta del patio se le cayó el sombrero y no pu­
do cojerlo por que la gente lo arrollaba.

Preguntado Donde se marchó.Di jo:Que después de saltar la tapia se mar­
chó hacia ”Peñolillas»corriendo y se encontró con Antonio 
el de Perita que también iba corriendo y entonces Lerita le 
dijo»vamos a escondernos detras deesoS’péS‘oheb>’'y allí es­
tuvieron hasta que fué de dia.Ya amanecido se fueron al cor­
tijo de Hueda donde el declarante pasó la noche y a la maña­
na siguiente safpasó a)marcho a su casa a Palenciana.

Preguntado Que camino siguieron para ir al cortijo de Fiieda y si Leri­
ta y él hablaron por el camino de los sucesos o si alguien 
refirió algo en el cortijo.Dijo:Que se fueron por los ce­
rros a campo atraviesa deteniéndose muchas veces y que por 
eso tardaron tanto rato en llegar y que durante el camino 
no hablaron para nada de los sucesos ni en el cortijo tam­
poco dijo nadie nada ecepto un muchacho hijo de José Blas 
que dijo,que aquella mañana se habia encontrado en su 
solo con su padre que’estaba herido y una hermana que 
habia accidentado.

Preguntado Si tiene algo mas que decir dijo:Que no,que lo dicho

casa
se

! '

•I

í 
}

es
la verdad en dercargo de su promesa,y leida que le fue por
ni el "eoretario esta su declaración por no saber él hacer- 

loa por si la encontró conforqie afirmándose y ratificando- i- 
ir 

se en su contenido,no firmándola por no saber e imprimiendo ?
i 
f
i

J

r



en su lugar la huella 
no derecha,firmándola 

certifica.
” Pasoí entre lineas no

dactilar dol dedo pulgar de la na- 
con el ^enor Juez el 'Secretario que

-íí

vale.
Boy fe

J

í

declaración del de-) 
tenido Vicente Líoler^) 
García.......................... ) 

Junio de mil novecientos 
trasladado este Juzgado a 
Ciudad,compareció ante el

la
Se-

«

Preguntado

En Lucena a veintiséis de 
treinta y seis,previamente 
prisión de partido de esta
Sor Juez y presente Secretario el detenido anotado al 
margen,el cual advertido de que iba a prestar declara­
ción asi como de la obligación que tiene de decir ia ver­
dad en cuanto supiere y fuere preguntado y de las penas 
señaladas por la Ley aireo de falso testimonio,prome- í 

i 

tio. ser varez en sus manifestaciones y siendo preguntado 1 
por las Generales de la Bey Dijo.Hamarse como queda 
tado al margen de- treinta y cuatro años de adad,natural |

I 
de Villanueva de Algaida provincia de ‘'^alaga,de estado ! 
casado,de oficio obrero agrícola,que sabe leer y escri­
bir,con residencia en Palenciana calleGracia nui ero 
treinta y dos,que no ha estado nunca procesado y que no 
le comprenden las demas Generales.
Si estuvo en el sindicato la noche del dia doce en que 

ocurrieron los sucesos de Palenciana,y que diga cuanto 
sepa relacionado con estos.DjozQue estaba en la mesa 
sentado y con él Francisco Pacheco,Antonio Linares 

Castrp,Francisco l^uSoz Torres y el Presidente José Pa-¡ 
checo.Supone que en la puerta habia algunos socios.Uno,

i

/



>
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^e los quehhbia dentro dijo’’la Guardia esta en la puerta j 
cacheando^.Entonces se levanto José Pacheco continuando sen­
tados los demas individuos que antes ha citado y salió a Ja 
puerta,el declarante oyó decir a José Pacheco’’esto que quie­
re ser» y oyo una voz que le contestaba y que supone era de 
un Guardia Civil "nada,a vuestras casas,a dormir »,contes­
tando Pacheco «sabe V.que estamos en Asamblea «y replicán­
dole la vos antes dicha,"nada,1o que he dicho”.

A partir de este momento el declarante se dio cuenta 
de que en la puerta ocurria algo anomial,mejor dicho,que 
algo estaba ocurriendo 
ciar este algo por que 

que no es corriente. 
Los de la directiva

sieron
tado,hasta
tonces él se levantó también y huyó por el patio.

Guando saltaba la tapia del patio sintió otro disparo
' y después de haber saltado otro y ya no sintió ninguno mas. 

Preguntado Si cuando sonó el primer disparo pudo apreciar como esta-

’ ba

o-

8- 

en la misma gradilla,y que pudo apre- 
vió que la gente se movía de manera

i

que estab-an s'ehladbs’ con él se pu- ;
todos de pié menos el declarante que continuo sen- 

que al cabo de un momento sono un disparo y en- .

c

Preguntado

Preguntado

Preguntado

0!

.y.

vo
si

la puerta del Sentro.Oijo:Que afirma que mientras estu 
sentado la puerta estuvo abierta sin que sepa después 
la cerraron por que él tan pronto como se puso en pie 
marcho y agrega que cuando sono el primer disparo 

la habitación de entrada bastante gente.

. y

aunse
habiae en

Quien hizo el disparo que determinó que él se pusiera de 
pié.Dijo:Que cree que el' disparo lo hizo la Guardia Civil. 
En se funda para tal suposición. Di jo :Que cono estaba 
puerta y ocurrió lo que fuera mas o menos supone que 
la Guardia Civil.
Si tiene algo mas que 
verdad en. descargo de 
el Secretario esta su

en la 
seria

a

L
es la ; 

su promesa,y leida que le fue por mi j 
declaración por renunciar al derecho

decir.DijoxQue no,que lo dicho



1 ; ■ f--

que por si tiene de hacerlo,la encontró conforiae afirman»* 

dose y ratificándose en su contenido,firmándola con S.S, ^5^,

t

Declaración del d^En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein- 
tenido t'^atias Soria) ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la pri- 

Jimenez.............. ..)sion de partido de esta Ciudad,compareció ante el oeñor
Juez y presente Secretario el detenido anotado al margen 
el cual advertido de que iba a prestar declaración,asi 
como de la obligación que tiene de decir la verdad en lo 
que supiere y fuere preguntado y de las penas señaladas 
por la -ey al reo de falso testimonio,prometió hacerlo 
y siendo preguntado por las Generales de la Ley.DijaQue 
se llama como queda anotado al margen,de cuarenta y siete 
años de edad,casado,natural de Palenciana con residencia^ 
en este pueblo,calle Alameda ,que sabe leer y escribir, 
de oficio obrero agricola ,que no ha estado nunca proce ,, 
sado ,no comprendiéndole las demas Generales.
Si fue detenido por la Guardia Civil en la carretera de 
Rute .Dijo:Que fué detenido cree que el dia catorce por : 
la Guardia Civil en ocasión de que él marchaba por la 
trocha y la Guardia en auto por la carretera y proxim 

mente cuatro kilómetros antes de llegar a Rute. .
Por que marchaba a l^te.Dijo: Que lo hacia para pr® 
se al Juez de Instrucción de Rute por temor a presenta .

•. . * I

se al ^abo. J
Que razón le inducía a presentarse al citado Juez.Dijo

Preguntada i

, f ■

Preguntado
(

Preguntado

1



»•»

6
Preguntado

í' 
t

t

I

Preguntado

• í

Preguntado

Que como consecuencia de los sucesos se habia marchaio 
al campo y habia estado unas horas en una zanja cerca del 
camino por donde pasa mucha gente y oyó tales coaas que no 
se atrevió a presentarse al Cabo.
La razón de haber marchado al campo.Dijo:Que eí se encon­
traba en la puerta de la casa del Pueblo cuando llegó la 
Guardia Civil y llego cacheando a los que estaban én la puei 
ta de la calle,que estaban muchos y una pareja sosteniéndo­
los con los brazos on alto y la otra paeeja dedicada a ca­
chearlos y de pronto se cerró la puerta de la casa del Pue­
blo y como se cerró la puerta lae Guardias los dejaron a 
los que estaban con los brazos en alto y entonces so espa- 
rruaron corriendo unos para afuera del pueblo y otros para 
adentro .

Apenas el declarante se habia separado de 
Pueblo y cuando aun no habia salido al campo 
tiros y fue esta la causa de que se marchara 
ga qpe transcurrida una hora u hora y media 

ya se encontraba en la choza que esta un kilómetro,sintió 
tres disparos mas en ol pueblo.
Si se fijóbien en quo se trataba de dos parejas y en que la 

puerta del Centro so cerró estando el en la callo y antes de 
haber sonado ninugun disparo.Dice:Que do cierto no lo sabe 
pero supone que habria tres o cuatro Guardias,y la puerta 
desde luego asegura que se cerro antes do los disparos y es­
tando el declarante en la acera de enfronte con los brazos 
en alto y dedicándose en aquellos momentos los Guardias a 
cachear.

Si cuando corrió’ para abajo iba solo o acor.ipañado y en esto 
ultimo caso si conocio a algunodo los que le acompañaban.Di­
jo que con el corrieron catorce o quince o veinte pero que 
no conoció a ninguno y en cuanto salieron dol pueblo el sa­
lió corriendo solo sin detenerse.

la casa del 
sintió muchos 
al campo.Agre- 
momento en que

. 5
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Preguntado

pasó en la choza y 

lo pasó integro en

Donde pasó la noche del dia doce y donde la del dia tre­

ce.Dijo :Que la del dia doce la 

mo la del trece y el dia trece 

ja junto al camino.

Cuando y donde se mudó la ropa

la noche.Dijo:Que se la mudó en láite después de ser deteni­

do.

lo mis- 

la zan­

doce por

sí tiene algo mas que 

verddd en descargo de 

el Secretario esta'su

leoir.Dijo:Que no,que lo dicho es la 

su promesa,y leida que le fue por mi 

declaración la encontró conforre,afir-

que llevaba el dia

mandóse y ratificándose en su contenido,firmándola con el

4*

t

i
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AUTO. Í2n Lucena a veintiséis de Junio de Eiil novecientos trein-
i 

ta y seis.
RESULTANDO;Que en la noche del doce del actual y cuando se 
celebraba una asamblea en la casa donde tiene su domicilio 
el sindicato de Palenciana prestaban servicio en la calle 
donde el mismo esta situado tres Guardias Civiles del pues- 

le 
to del pueblo citado.

RESULTANDO:Que al llegar dichos Guardias Civiles a la al­
tura de la puerta de dicho sindicato y encontrándose el 
Guardia tanuel Sanee Jiménez próximo a ella,sin que par­
tiera de él agresión alguna,fue arrastrado al interior, 
donde le fueron inferidas heridas que determinaron su fa­
llecimiento minutos después.

RESULTANDO;Que el vecino de Palenciana Lorenzo Sevilla 
Velasco que se encontraba dentro del local,intervinq en 
los hechos y fue visto en el lugar donde estos se desa­
rrollaron con posterioridad a haberle sido inferidas al 
Guardia Sanee las heridas que determinaron su obito.

CONSIDERANDO:Que los hechos descritos en los resultandos 
anteriores son constitutivos de un delito de insulto de 
obra a fuerza armada previsto y penado en el caso 2a del 
artidulo 253 del Codigo de Justicia Lilitar del que apa­
rece responsable en concepto do autor el paisano vecino 
de -í^alenciana Lorenzo Sevilla Velasco.

CONSIDERAN DO :Que el articulo 421 del citado Cuerpo legal 
preceptúa que se procederá contra aquellas personas que 
en la causa lo resulten cargos.
S.S.ante mi el Secretario:Dijo,que decretaba el procesa­
miento y prisión preventiva dol vecino^do Palenciana Lo­
renzo Sevilla Velasco como responsable de un delito de in­
sulto de obra a fuerza armada el cual individuo a de que- 

J 

1

X

(-

J
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dar en la Prisión de partido de esta Ciudad y a su dispo­

sición,

Cese cuenta del procesamiento a la Autoridad Judicial.noti- 

fiquesele al interesado instruyéndosele de sus derechos, 

tómesele declaración indagatoria e interesóse nota de sus 

antecedentes penales y certificado de nacimiento del mis- .

1

♦
V

ri

Diligisncia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de lo ante-
I

i .

I

^‘ti



AUTO. mil novecientos trein^
(

i
¡doce del actual y 

la casa donde tiene

i

En Lucena a veintiséis do Junio de
ta y seis.
KESüLTANDOrQue on la noche del dia 

cuando se celebraba una asamblea en
su domicilio el sindicato de Palenciana,prestaban servi- j 
ció do vigilancia en la calle donde el mismo est» situado, 
tres Guardias Civiles del puesto del citado Pueblo,

<

REóULTANDO:Que al llegar dichos Guardias Civiles a la al­
tura de la puerta de la casa donde se celebraba la asam­
blea y encontrándose el Guardia kanuel oance Jiménez proxi 
mo a ella,sin que partiera de el agresión alguna,fué a- 
rrastrado al interior,donde le fueron inferidas heridas 
que determinaron su fallecimiento minutos después.

RESULTANDO:Que el vecino de Palenciana,Katias Soria Jimé­
nez tuvo una intervención directa y destacada en el.de­
sarrollo de los hechos descritos. ¡

los resultandos
de insulto de 
el caso del

CONSIOBFiANDOzQue los hechos relatados on 
anteriores son constitutivos de un delito 
obra a fuerza armada previsto y penado en
artidulo 253 del Codigo de Justicia Lilitar,del que apare­
ce responsable en concepto de autor el vecino de Palencia- 
na,Liatias 3oria Jiménez .

CONSIDERAND0:Que el articulo 421 del citado Cuerpo legal, 
preceptúa que se proceda contra aquellas personas quo on la 
causa resulten cargos.

S.S.ante mi el 8acretario:Dijo:
Que decretaba el procesamiento y prisión preventiva del ' 

vecino do Palenciana liatias Soria Jiménez como responsable’ 
de un delito de insulto de obra a fuerza armada,ol cual in-! i 
dividuo a de quedar en la prisión dol partido do esta Ciudaq 
y a su disposición. j

T 

i
I
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f

Dese cuenta del procesamiento a la Autoridad Judicial,
- >

notifiquesele al interesado instruyéndosele de sus derechos, 

tómesele declaración indagatoria e interesase nota de sus : 

antecedentes penales y certificado de

Así lo acordo y firma S.S.de que doy

♦

nacimient o.

■ X‘
, •

1
•I

■ .;?* I

Diligencia Seguidamente se cumpliaentaron los 

rtormente proveido.

acuerdos de lo ante-

I

t

t

S.S.de


r

NOTIflGACIOH BEL )
• auto DE PR0CE3ALIEN-) 

TO A LORENZO SEVILLA J 
VELASCO/........... ................... )

En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein^' 

ta, y seis,por disposición de S.S.yo el Secretario me 

traslade a la prisión de partido de esta Ciudad y una 

vez en mi presencia el anotado al margen,le notifique 

previa lectura integra el auto de su procesamiento,ad- 

virtiendole de sus derechos,especialmente del que tie­

ne a solicitar la revocación del mismo,en el plazo de 

tres dias,por si o por medio de su defensor si lo nom­

bra,por escrito presentado ante este Juzgado y dirigido 

al Señor Auditor de Guerra de la segunda División Orgá­

nica, asi como el que tiene de nombrar defensor que lo 

represente en esta causa,que puede ser Abogado con es­

tudio abierto en esta Localidad u Oficial del Ejercito 

con destino en esta Plaza.

El compareciente cianifesto quedar enterado y notifica­

do, reservándose para mas adelante el derecho a nombrar 

defensor,no firmando esta diligencia por no saber 

priniendo en su lugar la 

de la mano derecha y una 

*^ecretario de lo que doy

huella dactilar del dedo 

vez leida que le fue por

■ *

í

1

e im-

pulgar 

mi el

í
i

1

»

!

I
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MOTIFiGÁCION DEL )En Lucena a veintiséis de Junio de mil novecientos trein- 
AUTO DE PROCESAKIEN) , . .
TO A MATIAS SORIA ta. y seis,por disposición de S.o.yo el secretario me tras- 

JIÍ.J3WEZ........................... ) , ..3 .
lade a la prisión de partido de esta Ciudad y una vez en 

mi presencia el anotado al margen,le notifique previa lec­

tura integra,el auto de su procesamiento,advirtiendole de 

sus derechos especialmante del que tiene a solicitar la 

revocación del mismo,en el plazo de tres dias,por si o por 

medio de su defensor si lo nombra y por escrito presenta- 

do en este Juzgado y dirigido al Señor Auditor de Guerra ' 

de la segunda División Orgánica,asi como el que tiene de 

nombrar defensor que lo represente en esta causa quepue- 

de ser Abogado con estudio abierto en esta localidad u 

Oficial con destino en esta Plaza.

El compareciente manifestó quedar enterado y notifica­

do ,reservándose para mas adelante el derecho a nombrar 

defensor,y firma esta Diligencia,que ratifica previa lec­

tura conmigo el Secretario que doy fe.

i.

i
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M.4,566,240/9/'j
• Diligencia de reco-)

4 
nocimiento por pe- )

ritos de una navaja)

barbera.............................. )

Kn Lucena a veintisiete de Junio de mil.noveceSentos 

treinta y seis,comparecieron en este Juzgado previa­

mente citados los peritos Maestros Armeros Don Agustin 

Garcia Jiménez y Don Andrés Lara Algar,los cuales pro­

metieron desempeñar bien y fielmente su cometido,mani­

festando no tener parentesco ni amistad con ninguno 

de los procesados,así como ni interés directo o indi­

recto en 

nifiesto

esta causa y a los cuales se les puso de ma- 

una navaja

marcada con

barbera,con cachas negras,marca 

el

ii

nuhiero catorce y la cual pre- 

su parte superior y la otra en 

hoja.

Solingen 

senta dos mellas una 

la parte inferior de 

Examinada dicha nava ja,practicadas las operaciones de 

reconocimiento por dichos peritos y después de confe­

rencias ambos por espacio de diez minutos y de común 

acuerdo dijeron; 

primero,que las dos mellas que presenta la navaja pa­

recen hechas en tiempo reciente. 

Segundo,que la mella inferior,esto 

to al mango puede haber sido hecha 

Tercero,que la mella superior,esto

en el extremo de la hoja ha sido hecha sin duda alguna i 

al tropezar con un cuerpo duro y en dicha mella se apre-í 

cia perfectamente que ha debido tener 

truccion que es el que ha determinado 

cho sitio.

■^eida que les fué esta diligencia ,on 

vertido veinticinco minutos,se ratificaron en ella los ! 

informantes,firmándola con el Señor Juw y presente 

crotario que doy fé.

en

la

es,la que está jun- 

al pisar la navaja, 

es,la que presenta

un

la

la

pelo de cons- j 

rotura por di-
I
(
I
1

cual se ha in-
.11

í 
I
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AUTO.)
í

En Lucena a veintisiete de Junio de mil novecientos trein­
ta y seis:

RESULTANDO:Que en la noche del dia doce del actual y cuando 
celebraba una asamblea en la casa donde tiene,su domicilio 
sindicato de Palenciana,prestaban servicio de vigilancia en i 
calle donde el mismo esta situado tres Guardias Civiles del

.■X». 
lí

♦

I
r
1

z

se
el
la
puesto del citado Pueblo.

RESULTANDO:Que al llegar dichos Guardias Civiles a la altura 
de la puerta de la casa donde se celebraba la asamblea y encontr* 
trandose el Guardia Kanuel Sanee Jiménez próximo a ella,sin « 
que partiera de él agresión alguna,fue arrastrado al interior, 
donde le fueron inferidas heridas que determinaron su falleci­
miento minutos después.

RESULTAN DO :Que el vecino de Palenciana Vicente Lolero Garcia 
estuvo presente en elílugar del suceso hasta después de haber 
sido hecho el primer disparo,en cuyo momento,ya le habian sido 
producidas al Guardia Civil fíanuel Sanee Jiménez las mortales^ 

. heridas:que determinaron su fallecimiento y según se despren­
de de los autos quedaban pocos individuos donde el hecho ocu­
rrió^ estos que quedaban intervinieron 
menos directa en la comisión del delito

de una
que se

en los

manera mas o 
persigue.

resultandosCONSIDERANDO:Que los hechos relatados 
anteriores son constitutivos de un delito de insulto de obra 
a fuerza armada previsto y penado en el caso 2a del articulo 
253 y siguientes del Codigo de Justicia Eilitar,del que apa­
rece responsable en concepto de autor el vecino de Palencia­
na Vicente Eolero García.

COMSIDS?ANDO:Que el articulo 421 del citado Cuerpo legal 
preceptúa quo se proceda contra aquellas personas a las 
les resulten cargos.

S.S.ante mí el Secretario dijo.
t
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M.4í56&25 Í j

Que decretaba el procesamiento y prisión preventiva del veoi- 1 

no de Palenciana Vicente Bolero García.como responsable de un < 

delito de insulto de obra a fuerza armada,el 

a de quedar en. la prisión de partido de esta 

disposición.
Dese cuenta del procesamiento a la Autoridad 

quesele al interesado,instruyéndosele de sus 

le declaración indagatoria e interésese nota 

tes penales y certificado de nacimiento.

Así lo acordó y firma S.S.de que doy fe.

cual individuo 

Ciudad y a su

Judicial,notifi- 1 

derechos,tómese- ,1 

de sus antecedenr-

Diligencia

♦

t

S.S.de


Providencia En Lucena a veintisiete de Junio de mil novecientos trein- 

Juez ¿r.hiorales ta y seis.
Por la presente S.S.dispuso dirigir escrito al Señor Audi­

tor de Guerra de la División dándole cuenta de haber que­

dado unidas a los autos las diligencias urgentes instrui­

das a prevención por el Juzgado de Instrucción de Rute,de 

haber recibido las piezas de convicción obrantes en dicho 

Juzgado y de quedar a su disposición los encartados en di­

chas diligencias,así como la situación de dichos 

dúos,notificando además que solo la Jurisdicción

r

'Í'>

^4

I

inlivi- 

de Guerra
r

Providencia

Juez Sr.Lorales

1
i

En Lucena a veintisiete de Junio de mil novecientos trein» 
ta y seis. -
Recibido escrito del beñor Comandante Rilitar de Lucena 
manifestando se le interese pasaporte cuando el Juzgado 
haya de trasladarse a Palenciana;otro del Ministerio de 
Justicia dando cuenta de haber ordenado el traslado del 
detenido Antonio Gómez Velasco a la prisión de Partido 
de esta Ciudad;otro del Gobernador Civil de Córdoba dan­
do cuenta de haber ordenado el traslado de los presos 
katias Soria Jiménez y Vicente Lolero Garcia a la pri­
sión de partido de esta Ciudad;cuatro oficios del Audi-- 
tor de Guerra acusando recibo del procesamiento de ocho 
individuos;otro del Fiscal Juridico kilitar acusando re-J 
cibo del procesamiento de ocho individuos;y nota de an- b 

i, 
tecedentes penales de Ana Orellana Hurtado ;unanse a :

4”
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V ía.

Nurnoro

' f

Comal.dant« Jmz

El Exorno, Sr.Gam ral Jefe da la 
2® División Orgánica, an talagrama 
da facha da ayar.ma cica lo qua 
sigua :

»• Expida pasa da ra cho dietas Co>- ■ 
man danta Juaz Don JUAN HOPA IES . JI-' 
HENEE acompañado aacratario Brigadi 
Caja Recluta nC 15 ANTONIO ZURITA ; 
BOTImarchen a Palenciana asa pro­
vincia en Perrocarril o Autebás Lij 
naa,a efectuar diligeicias Judi- 

cáalas.”
Lo qua traslado a V. para su ©•[ 

conocimiento ;debiendo interesar daj 
esta Comandancia .Militar con la - j 
antelación suficiente el pasaporte; 
da ra fe rancia .manifestando el dia ; 
que emprendeh la-marcha.

Lucena 25 da Junio de 1936. 
El Tte.Cor.Conte/Militar.

í
1

uí'
L^H ■»•

Instructor Don Juan Moráis 3 Jirnsutz»
'í
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MINISTERIO DE TrRTVSÁJfi 

JUSTICIA Y S

í

-í DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
SUBOIRECCIÓN OE PRISIONES

-

■r •

; * lO
Con esta fecha se dice por 

este Centro al Gobernador Civil 
MALAGA siguiente:

«Ruego a V. E. tenga a bien dis­
poner la conducción, con las 
seguridades convenientes, en 
tren ordinario y departamento de 
3.“ clase 

Sección 7. del recluso en Antequera,AlI701ÍI0
DESTINO Y CLASIFICACION DE PENADOS

GOMEZ VELASCO,a Lucena(Cordoba) y

La conducción de este
recluso de ordeno desde

i de

disposición del Comandante Juez

Deposito municipal 
Mollina,a Lucena»en

Instructor de la Plazao

del crrte,a requeri=?2
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¿iliipa;-
GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

De conformidad con io interesado por

....... .. ......... ......-... ...... ..........

Ncoociaoo 2.^
t

t
CONDUCCIONES

Niint. .'/.P.^.')........

en escrito fecha _____

dispongo que ■ br> presos en ia Cárcel

1

- i.

sea conducido \..

*?

, í'í /X 
-. /■

■í's

\o ■ / ’J

Lo digo a Z S. para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Córdoba de .......-...........
de 193^... p,

Gobernadofi\ i 
(AjKx.

IMF LA FUKITAMA.* CORDOBA

i
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•iCuao recibo ae su -teoto escrito ae H
21 áel actual, en el -.ue j; rtici>.j caber

I- □ ictaao auto óe j-roc e^ st.i ento costra ¿’ran 

cisco itemirea pacheco eo 1- causa ^ue coo z 
e

el oúniero 1^2-536 instruye ? les faisaoos

Eaouel Gcnez Vilchez y otro ^,or delito

' ■ %

el 5ia 15 3 el actual

Sevilla 25 ¿ e Junio

. T

í
t 
í

í

i \
»

¿«í'

¡r
F

1
!

i p
I Ccaofente Jue^ loatructor ^e la Caja Recluta o- 15
r
e - •

1 u c *: K a)



Juntí c 1 *=5

Acuso recibo e Gu utetto escrito •

S e <il ó el actual, co el .ue í-erticlpe na

ber 5 Íctico auto 5e proc esaci eo to ccotra '

Juao L.dDuél Sorie Ronero, Aatooic ’Ssj.iDO-

Sé .’.DteiiUera, jiotooio Jurt-.áo vnieve, José

i-icto Castro, líic^.rio Cru2 Gutierres eo

Id ceuss

ye a

otro

me o a

los

cor

t¿ue coü el o ¿mero i;-2*Scó i&ütru-
*

paisfeoos Ldouel Coreen; Vilchez y

el oelito ¿ e insulto a tuerza ar

¿el sctUdl.eo Ifileocianr el i i-’ IS I

i

í
1

i

Coir.anóaote Juez loatnictor 3e is Caja 3e Recluta d-í 15. V C T K

i

J

!
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ACUSO recibo ¿e eu

de 21 a el actual, en el que 

ber dictado auto ae proc eaaciento contra

*
Francisco Jin:eQe2 Cabrera en la cause que 

con el número 12ii-936 instmiye a los paisa­

nos ilanuel GÚmez y..lche2 y otro >or-Gl ae' 

lito ae insulto a i'uerzs antala en ¿alen

4

ciaoa el 5ia 15 a el actual

n>

Comen^aote Juez Instructor 5e la Caja de líeclute 16 1 U C :? 1. a .

I



le­

Acuso recibo áe su atento escrito le

21 3 el actual, en el que participa haber ále

talo auto le proceseml ento contra Ana Ore- 

«llana húrtalo en la causa que con el número^"

12E-1S36 instruye a los paisanos ¡¿anuel Gó

mea Vilchez y otro por el lelito 2c ioíul-
to a fuerza amada en lalenciana e4

i 

f 

í

t I r
r 
i !

í —

1

lel actual

1 T

M

i

t

j

{

•| Goanidante Juez Instructor fe la Caja le xiecluta n^
S-
r-

15 L U ff K k

I





AULITOEIA LE GUEEEA DE LA SEGUNDA DIVISIÓN ORGANICA/

>

■ i,

«Juzgado Militar qvontual

8 y nombi^s dol procesado

Plaza de Luoona

rTUeTÓ^el Eogistríi Central 
de Penados.

Apolli
Sdad__
Nombro _

id do la Madre 
id dol Ci^yuguo

Natura lo za 
Partido do 
Provincia HTg 
Vene inda d_
Pro s jón 

sabe

Sirvasé V,S,manifestar á ost* 
Juzgado,si on ol Registro Con 
tral consta algún antocodonto 
relativo ál pro cesado, cuja fi 
Ilación y domas circunstancia 
van anotadas al.marión.
Luco na .¿/ do do 1936 
El Comto Juok instructor.

k

>

MINISTEIÍIO LE HUSTICIA

DIRECCIÓN GENERiYL DE PRISIONES BEGISPEO CENTRAI. LE PENALOS

’ Consultadas la nota quo obran on osto Rogistro,resulta lo quo sigue;

i-

i-

k
A

•7-r-RlO BE KI6T1CVA
__ _______

SALIDA

*^P«AL Bi PENADOS Y

■ NO constan

l

I
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Con esta fecha he acordado que por fuerza de la

Guardia Civil, sea trasladado..... en conducción

oriinnrir, por fcrrccarril el- preso 
gobierno civil de má

TeCRETARlA-NEGCty^

en 1£’. Cárcel ¿le Antoquora, Antonio

I

t-.

Górrjes Volasco, a Lucena fCorloba) a 

¿lisposición aoV.S

Lo Aijo a V.3, para su co nocL-

miento y efectos que rae interesa 121

Dii'ección general Ae Prisiones

t

I

■I

ó?. .. Jues ¿e Instruécion...Líilit ar Ae

a

s

■LUQaííAi-
L

2



V- Diligencia

n

2^1 
ri.4.566.2'46

Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de las ante­

riores providencias.

í

f 
f
t
r

Providencia

Juez Sr.Morales

En Lucena a veintisiete de Junio de mil novecientos trein­

ta y seis.

S.S.dispuso se remitiera escrito al «jeSor Comandante mili­

tar de esta Plaza,rogándole expida pasaporte para trasla­

darse este Juzgado a -Valenciana a practicas de diligencias 

y auya marcha efectuará el próximo dia uno de Julio

Lo mando y^rubrica S.S.que doy fé.

Diligencia

Providencia

diligencia

Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la providencia 

que antecede. ÁlDoy fe.

ii y

Lucenarla veintisiete do Junio de mil novecientos ^rein- 

y seis.

Recibido escrito del Gobernador Civil de Malaga,dando cueb'^i 

de que ha ordenado sea conducido a esta xrision de Parti- 

el detenido en la de Ántequera Antonio Gómez Telasco 

disposición dol Señor Juez;unaso con antelacip 

brica S.S.do que doy fé.

En

ta

ta
do

a

z

1
I

y

'^^.^icnnandc

Seguidamente se cumplió lo anteriormetífo acordado



«

En Lucena a veintisiete de Junio de mil novecientos 
treinta y seis.
RESULTANDO:Que’ én la noche del dia doce del actual y 

cuando sé celebraba una asamblea en la casa donde tie­
ne su domicilio el sindicato de Palenciana prestaban 
servicio en la calle donde el mismo está situado tres 
Guardias Civiles del puesto del pueblo citado.

y

RESULTANDO:Que al llegar dichos Guardias Civiles a la 
altura de la puerta de dicho Sihdicato y encontrándose 
el Guardia llánuel Sanee Jiménez próximo a ella,sin que 
partiera de él agresión alguna,fue arrastrado al inte­
rior, donde le fueron inferidas heridas que determinaron 

'su fallecifiiiento minutos después.

f
i

i-
t

1

RESULTANDO:Que los vecinos de Palenciana José Pacheco 
Espada,Presidente aquel dia del Sindicato del pueblo ci- 
tadó y sus hermanos Francisco Pacheco Espada y Domingo 
Pacheco Espada intervinieron de una manera directa en 
la comisión de los hechos relatados .

(

RESULTAN DO: Que el vecino de Valenciana Francisco Soria 
Orellana estuvo en el lugar de los sucesos hasta des­
pués de desarrollados estos,en los que resulto herido 
en una mano y hay elementos suficientes de juicio para 
suponer su intervención en los mismos.

CONSIDERANDO:Que los hechos relatados son constituti­
vos ;de un delito de insulto de obra a fuerza armada pr®', 
visto y penado en el caso 2^ del articulo 253 del Códi­
go de Justicia Eilitar,del que aperecen responsables eo l 
concepto de autores los sitados José,Francisco y Domin­
go Pacheco Espada y Francisco Soria Orellana.

C0N3iDERAniX):Que el articulo 421 del Codigo citado 
preceptúa que se proceda contra aquellas personas a



► A86&247

r

>' quien le resulten cargos.

S.S.ante ni el «Jecretario dijo:

Que decretaba el procesamiento de los vecinos de Talen- 

ciana Jpse Pacheco Espada,Francisco Pacheco Espada,Domin­

go Pacheco Espada y Francisco Soria Orellana,como res­

ponsables de un delito de insulto de obra a fuerza arma­

da y que por no haber sido habidos e ignorarse el para­

dero de estos individuos sean llamados por requisitoria 

de acuerdo con el articulo 663 del Codigo de Justicia 

Lilitar,concediéndoles diez dias para su presentación.

^ese cuenta delm procesamiento a la Autoridad Judicial, ■■ 

remítanse las oportunas requisitorias para su publicación'^ 

en el Boletín Oficial de la Provincia y Gaceta de kadrid,®' 

r( 

e‘ 

c 

q 

a

numero de cada uno de dichos periódicos y 

los antecedentes penales y certificado de

interesando un 

pidase nota de 

nacimiento.

&
I 
í 
i

^®Stiid.aiiie2ite se cumplimentaron los acuerdos anteriormen— 
f

8

»
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Providencia
Juez Sr.Morales

<»
En Lucena a veintisiete de Jumo de mil novecientos trein-iíl 
fa y seis. i 
S.S.dispuso se unieran a los autos y a continuación un e- 

jemplar de cada una de las requisitorias formuladas intere- •
t sando la presentación y busca y captura de los procesados 

José,Francisco y Domingo Pacheco Espadas y la del también 
procesado Francisco Soria .Orellana .todos ellos en ignora-, 
do paradero.

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fe.

se cumplimento‘Seguidamente

4

Diliegcncia

Providencia
Juez Sr.Morales

En Lucena a veintisiete de

lo anteriormente

Junio’de mil novecientos trein-

Diligencia.

ta y seis.
• Recibido escrito del 

extremos de
Médico Don Pascasio Serrano acla- 
la diligencia de auptosia;unaserando unos

a continuación.
Recibido certificado de antecedentes penales del proce 

sado Francisco Jiménez labrera junase a continuación.
Recibidas del Señor Juez Municipal de Palenciana las 
partidas de na’cimiento de los procesados Juan Manuel 
Soria Romero,Antonio Espinosa Antecpera.Antonio Hurta­
do Onieva y Ricardo 
tismo de José Pinto 

rubrica

Cruz Gutiérrez,asi como la del 
Castrojunanse a continuación.
S.S de que doy fé.

bau-

Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la 
rior providencia.

e

V

i

I

S.S.de
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ÍREQUISITOBIA-

r • JUZGADO MILITAR DS LUCENA

♦

•<

MA566.254

Don Juan Morales Jiménez,Comandante de Infantería,Juez Eventual,Instructor 
de la Plaza de Lucena,provincia de Córdoba. '

Por la presente y como comprendido en el caso 2^ del articulo 253 del 
Codigo de Justicia Militar,se busca,llama y enqjlaza al procesado JOSE 
PACHECO ESPADA,de 30 años de edad,estatura 1,570 aproximadamente,color 
moreno,pelo negro,ojos pardos,nariz regular,afeitado normalmente,nó tie­
ne señas exterioBBS,viste 
y usa bilbaína 
Monecillo,para 
te al que esta 
vincia y en la 
local que ocupa la Caja de Recluta de Lucena nuniero 15,en la calle Ancha’ 
numero 40 de esta Ciudad,para quedar sujeto a las resultas de causa que 
se sigue por insulto a fuerza armada bajo el numero 122 del año 1936,a-

i

blusa clara y pantalón oscuro de tela de dril 
azul,domiciliado últimamente en Palenciana.conocido por 
que en el termino de diez dias contados desde el siguién- 
requisitoria se inserte en el Boletín Oficial de la Pro-1 
Gaceta de Madrid,comparezca ante este Juzgado sito en el j

■ ■ • ' í

percibido que,de no hacerlo sera declarado rebelde y le parara el perjui
cío a que hubiere lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades de la Na- | 
cion,procedan,por medio de sus Agentes,a la busca y captura del expre- | 

sado procesado y,caso de ser habido lo trasladen a la cárcel publica J 
de esta Plaza a mi disposición. j

* Lucena(CÓrdobajveintisiete de Junio de mil novecientos treinta y seis] 

i

>



En

CAPITANIA GENERAL
OE LA

SEGUNDA REGION

Sevilla .27 -de_ Uexzo- de 194 .?

Pase la presente instancia relativa aXo.re.nzo..Sevllle. .V.elBSCo

en unión del procedimiento__Cense.. núm. 122_

seguido contra el .mismo —en el que

se encuentra encartado----------citedó . al Auditor de

. Guerra de esta Reg-lón a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

Octubre ppdo. (B, Q. núm. 293) para que con devolución informe.

•
1 ■

DE ORDEN, DE S. E. 
'■ÍL D? JI’STICI?
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Q TT I S I T o H IA

r JUZGALO LULITAE lE LUCBMA

Don Juan Morales Jimánoz, Comandante de Infantería, Juez Eventual, Ins-

tractor do la Plaza do luoona, provincia do Córdoba.

9

Por

d.Ql

la prosonto y como comprendido 

código do' Justicia Militar, so

on 01 caso 2&

busca llama y

dol articalo 253 d

omplaza al proooaa-

do PRAKCISCO PACHECO ESPADA, ño 33 años do edad. ostatura 1,620 a-

proximadamonto, color blanco, polo rublo, ojos azules, nariz fina.

delgado, afeitado normalraonto., no tiene señas oxtorioros, visto go­

rra de blcora, blusa de campo oscura y pantalón igual, domiciliado

■>

ultimanonto on Palenciana, para

taños desde ol siguisnto al g.uQ

Boletín Oficial ño la Provincia

ca anto o ato Juzgado sito on 01

qoo en ol tápmino

osta roquisitoria

y on la Gaceta ño

do diez días con­

so inserto on ol

Madrid, comparo z-

lugar g.uo ocupa la Caja do Booluta

do Luoona ns 15, on la callo Ancha númoro 40 ño osta Ciudad, para

quedar sujeto a las resultas ño causa» quo so sigue por insulto a

fuerza armada bajo ol numero 122 del año 1.936, eporcibido quo , do

no hacerlo será declarado rebelde y lo parará ol perjuicio a quo hu

hiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y oncaz^go a todas las Autoridades do la

Kación, procedan, por medio do suss Agentes, a la busca y captura

del expresado procesado, y caso do sor habido lo trasladen a la cár­

cel pública do osta ^laza a mi disposición*
> Junio do mil novecientos treinta ylucena (Córdoba) veintisiete do

I



Tvrrl.4.566.2n7

REQUISI TORI A

{

i

JUZGALO MILITAR lE LUCMA
t

Lon

tor

Juan Moral o a Jlmáwz, Conandanto de xufantoría, 

do la Plaza do Luoona, provincia do Córdoba.

JuQ z Evo ntual, Instruo-

V

22 dal artículo 253 dol

emplaza al procesado

Por la pro sonto y como comprendido on ol caso 

Córdigo do Justicia Militar, so busca, llama y

LOMIlíGO PACHECO ESPALA, do 28 ó 29 años do o dad, estatura 1,570 aproxi 

madamonto, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz fina, del­

gado, afeitado normalmente, no tiono soñas oxtorioros, visto gorra do 

bicera, blusa y pantalón do campo, oscuros, domiciliado ultinnmonto 

on Palenciana, para q.uo on ol tórmino de diaz diasoontados desdo ol 

siguiente al quo osta requisitoria so inserto on ol Bolo tín Oficial 

da la Provincia y en la Gaceta do Madrid, comparezca ante este Juzga­

do sito en 01 lugar quo ocupa la Caja do Recluta de Luoona nO 15 

la callo Ancha nánnro 40 do osta Ciudad, para quedar sujeto a

sultaa do causa quo so sigue por insulto a fuerza armada bajo el nú­

mero 122 dol año 1.936, apercibido quo, do no hacerlo será declarado 

robo Ido y lo parará ol por juicio a quo hubioro lugar.

Al mismo tiempo ruó go y encargo a todas las Autoridades do la Na­

ción, procedan, por medio do sus Ap-ontoa, a la busca y captura dol 

expresado procesado, y caso’ do sor habido lo trasladen a la cárcel 

pública do osta Plaza a mi disposición 

Lucona (Córdoba) vointiaieto do Junio .

, en 

las ro-

■ •

do mil novo cíontos treinta y sofe.



141.4,566.251

X RgQ'UISITORIA

JUZGAJX) LIILI2AR LE LUCiUA

Don
T

tor

Juan Morales Jimónoz, Comandante do Infantería, Juez Eventual, Instruc- 

do la Plaza do Lucona, provincia do Córdoba.

Por la prosonto y como comprendido on el casó 2® dol artículo 253

dol código do Justicia Militar, so busca, llama y ora plaza al prooosa-

do FRANCISCO SORIA OEEIIANA, hijo do Francisco y do Ana, do 23 años
I do o dad, hojo do estatura, color moreno, ojos pardos,y grandes, polo

if pardo oscuro, os ro ció y tiono una mancha o n la frente, visto blusa

de alpaca oscura, pantalón de tola listado claro, bilbaína azal osea­

ro, zapatos do oan^o, camisa do lionzo color lila a cuadritos, domi­

ciliado ultimamonto on Palonclana, pora que on ol teáhino do diez días

contados desde el siguiente al g.ue so inserte osta roguisitoriaen ol 

Boletín Oficial de la Provincia y on la Gaceta do Madr-r d., comparezca

ante os te Juzgado sito on el lugar q^uo ocupa la Caja do Recluta do lu- 

oora número 15, en la calle Ancha número 40 do esta Ciudad, para que­

sí

dar sujeto a las resultas do causa qúe se sigue por insulto a fuerza 

armada boj o ol número 122 del año 1.936, apercibido .quo, do no hacerlo 

sorá declarado r obol do y lo parará ol perjuicio a que hubioro lugar.

Al mismo tiempo ruogo y oncargo a todas las Autoridades do la Na­

ción, procedan, por mo dio do sus Agentes, a la busca y captara cLol ex­

prosado procesado, y caso de ser ha o ido lo trasladen a la oárcel pú­

blica do osta Plaza a mi disposición. 

Luconaf Córdoba)vointiaioto sois.treinta ydfl Junio do mil novo cié utos
1
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CQilues .aC'On s su atentü e^sci’ 
orrie-'ke , he óe ..^ ni star ío uv

op un eppop el i-?-;! ■
existís en la> re^iún ce 

„ pequeha confusión; ^sn 
da se dice que está situada unos 
metpcs in-icdiato u-.en te ;op deba jo do la qu ■ 
menciona antepi op.'.ente' que ' iene uwú"'
letpos de extensión y que esbá situada - epale- 

lajicnte a la an es citada ¿ cue pai’te de un 
lunto F ituado s cuatpo centímetpos ñor detrás 
Jola apófisis ¡nastoides tepmins e ñ, el o tro 
lado a i^ual dis ancia de la citata apófisis, 
esta es menos profunda que la antepiop cues no 
interesa mas que te jicos musculares,tendones 
y vasos de dicha región cervical pero sin Ho­
gar a los V Pleuras7

von respecto a la herida de í orina estre’Ll? 
da que acusaba e 
que dicha herida era 
metros de extens .ún

■ periop y parte inedia 
fractura del ‘nismo j tres centimetros : vr delonte 
de ésta existía otra herida Cf^n usa taou ien y 
de forma esireliada que interesaba solamente 
el cuero cabe Ilute/

rs cuanto tenyo que .articipar a h.r.
como acíaración y rectificación aluictarsn de a-; 
top4.sia del cadáver del luardia ^ivil <'e ha- 
lenciana ..anuel buances Jiménez

li'te 2G de Junio 1936.
hl --edic o

lecha 2-'' cte J c

*'Sin duda 
vif-a mas lequerift 
[ o s i o r i o r hauna 

dice que está

ncionnp la he- 
ieol 

na hen - 
atpe ceuti-

se
ce i’-
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Ifc caücza, he de ¿;acer ci-nsóai 
c.ntusa.de unosti’es ceri‘,i- 

, sibuaua en el tei’cÍD sl- 
del ^.arietal d rec .o cen 
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Largen que se cita.
ÍAanuel Soria RomeroJuan

(a)Cachigordo.
Antonio Espinosa Antequera 
(a)Tuerto.
Antonio Hurtado Onieva
(a)Sotana.

, José Pinto Oastro
(a)Cuatrico

¡i Ricardo Cruz Gutiérrez
h

I*.

kr
L

• i'ara constancia en causa que instruyo por el 
delito de insulto de obra a fuerza armada con mo­
tivo de los sucesos ocurridos en Palenciana ei dia 
doce dcl actual,ruego’ a V.S.tenga a bien remitir 
a este Juzgado 
procesados que 
Palenciana.

certificados de nacimiento de los
al margen se expresan,naturales de

r.
L
i

Lucena 21 Junio de 193S
•EL Comandante Juez Instructor

,í

*

Sr.Juez kunioipal de Palenciana..
palenciana.



r Videncia Juez )
3 o JL -

Palenciana veinXicuaxro de Junio de mil novecientos

I

f

Gomandanxe
ae Lucena,en la caria ox- 
virxua, ponganse a conxJi-

I
4

xreinXa y seis.
Cúmplase como se ordena por el Sr.

Juez Insxrucxor miiixar 
den que antecede, en su 
nuacion cerxiiicaciones de las adtasde nacimienxo
de los prooesaaos Juan Manuel Soria Hornero,Antonio 
Espinosa Aniequera,Anxonio üurxauo úuieva.José Pin 
to Castro y Ricardo Cruz Gutierres,/ caso de no ha 
liarse alguno de estos inscrito en el Registro civil/ 
oficíese al Sr. Cura Párroco para que expida y re­
mita a este Juzgado certificado de la partida oe 
bauxismo, a sus eiecxo.

LO manda y iixnia el Sr. Juez municipal ae esta 
Vina por ante mi el Secretario de que certifico:

Juan velasco Plasencia. Jue. aunicipal , encargado del Registro
Don
Civil de esta Villa.

CERTIFICO: Que al lo. 
veinte de la sección 
rece una acta que se 
manuel Soria Romero, , 
sigue:

En Palenciana a las 
ocho de Noviembre t-
D. Juan Velasco Plasencia 

Antonio Orellana Arjona, -- 
nuel Rive-a Espinosa

t

Número 368.
Juan Manuel Soria

Romero
) 
)

4

í.

folio’sesenta y cuatro del libro 
i& de esxe registro civil,apa- , 
refiere al nacimiento dé Juan-
y cuya copia literal es como

I diez horas del dia veinte y j 
de mil novecientos ocho, ante J 

ia Juez municipal y D. José 
Secretario, comparece Lían-J 

, natural de Palenciana provincj



i

de Córdoba, 
cadado
villa,

civil,

)

de edad veintisiete años, de estado' 
de oficio jornalero,domiciliaao en esta! 

solicitando que se inscriba en el Regis|J 
a un niño, y al eiocto como padrino aei 
declaró; que dicno nino nació en la calR

■1

11131.10 , 
Iglesia minero catorce, ol dia veintiocho de Ilo. 
vienbre g. las siete de la mañana, = Que es hijo 
legitimo do Juan Soria Velasco, natural do -^ale¡

I 

ciana provincia de Córdona, de edad de veintioa 
años, de ocupación jornalero, y de Josefa Honor 
Espadas, natural' de Palenciana, provincia de Coi 
doba, do edad de veinte y dos años, dedicada &. 
las ocupaciones propias de su sexo y domiciliad 
en el mismo do su marido.= Que es nieto por la 

Soria Jimonez, natural de 
do Dolores Velasco *‘amos 

y por la linea materna á 
y ái

I

linea paterna de Juan 
esta Villa, difunto,y 
natural de Valenciana, 
Vedro Homenm Rivera, natural de esta Villa,
Dolores Espadas Arjona, narural de osia Vina, 
y que al exp2^'sádr^^iifío‘*‘s’fe''le ponia el nombre 
de Juan ^.^anuol. = Todo lo cual presenciaron co-;

■ mo testigos D. Cristóbal ^arcia Aguilar y Don 
^asto Hurtado Soriano, = Leida esta acta e m-; c i

vitadas las personas que deoen suscribirla a Q**’ 
la leyeram por si mismas si asi lo creiajA con'; 
veaitjutü, se estampó en ella el sello del Juz^^j 
do municipal y la firmaron el Sr. Juez y los . 
tigos presenciales y de todo ello como Secre^^^’í 
ceriiiico: Juan velasco: Cristóbal -arcia: / 
Hurtado = José Ant2 Ürellana.Rubricados. Ksta , 
el sello de esto Juzgado municipal"

Y para quo conste y en cumplimiento a lo ordenado, \



.1

bro la presente en -falenciana a 
mil novecientos treinta y seis.

veinticinco de Junio de

P. S. M.
El Secretario

i
Juez municipal y encargado del Regis

tro

Número 4.
Antonio Espinosa

Antequera

{'• 
I.
i’

1
I.

al folio tres vulelto del libro diez 
sección de nacimientos de este Regis- 

quo copiada es como sigue, 
a dos de Julio de, mil 

ante el Sr. Don Francisco lastro

Don Juan Velaco Plasencian 
civil de, esta Villa:

Cerifico: Que 
y siete, de la 
tro civil, paraco el acta

En la Villa de J^alenciana 
novecientos dos, 
Luqye, Juez municipal suplente en ejercicio y de 

Don José Antonio Ürellana Arjona, Secretario de la 
misma, compareció Manuel Espinosa Vilchez, natural 
de esta Villa, de edad de veinticinco anos, casado, ' 
jornalero y domiciliado en la calle Gracia,aaniies- ,■ 
tando; que a las nueve do la maSiana del dia de ayer 
en su casa habitación nació un niño, y al efecto co­
mo padre del mismo declaraba que se le ponia por nom­
bre Antonio. = Que es hijo legitimo del mismo y de 
su mujer Filomena Antequera Castillo, natural de Na- 
rila provincia de Granada, de edad de veinte y dos 
años, y domiciliada con su marido. = Nieto por linea, 
paterna de Manuel Espinosa “alindo y de Gracia Vil- 
chez Torres, y por la linea materna de Pantaleon 
Antequera “aroiay de Antonia Castillo Dársenas,= Fue, 
ron .testigos Manuel Cruz Vilchez y José Orollana - 
Leiva, do estos vecinos. Leida por mi el Secretario 
firman los que sepan, con dicho Sr, Juez de qy© —

)
)
)

f

K.
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i certifico:
Cruz = José

FranS Castro. = José Oreiilana = Manuel ‘ 
AntQ Orellana: Todos rubricados: Estd*|j| 

este Juzgado municipal:"
en cumplimiento a lo ordenado libro 
que firmo en Palenciana a veinticinco * 
mil novecientos treinta y

>

el Sello de

(

copia fiel: y 
presente 
Junio de

IGUALMENTE CERTIFICO: Que al folio Tytíí^lto del libro diez
de la sección primera de este Registro 
se un acta de nacimiento q^ue copiada a 
como sigue:

249 En la villa de -^"alenciana
Gutierres ^Q-rzo de mil novecientos dos, ante el Sr 

Francisco castro Luque, Juez municipal sapiente 
en ejercicio y de D. José Antonio Qrellana Arjona 
Secretario de la

civil, apare- 
la letra es

Número a catorce de

Ricardo Cruz I).

misma, compareció Jerónimo Cruz 
de esta Villa de edad de cuaren­
jornal ero y domiciliado on la c& 

iianifestando q^uo a las siete de la

Jiménez, natural 
ta aííos, casado, 
lie Mariscp..la, 
maííana del dia de ayer en su casa habitación, nao 
un niíío y al efecto como padre del mismo declara­
ba que se le ponia Ricardo,= Es hijo legitimo del 
mismo y de su mujer Carmen Gutierres Crespillo, 
natural de esta Villa, de edad de treinta años 
y domiciliada con su esposo. Nieto por linea 
na do Ricardo Cruz Jiménez, v de Francisca Jim0^4 
Moreno, y por la linea materna do José Gutiorro3¡- 
ooria, y de Teresa Srespillo Rosas, = Fueron 
tiáros Juan Andrés Cruz y Manuel Cruz, Vilchez; 
estos vecinos. = Leida por mi el Secrexario 
lian lo que saben con dicho Sr. Juez do que ceríi" 
iico.= Frany Castro. = Manuel Cruz . José Anx- 
llana. Rubricados:” i

\

' /

7
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B-6.37O,7G3

I-

*

novecientos treinta y

Es copia iiel: í para que asi 
limo en ■c'al ene lana a.que

conste libro ia presente 
veinticinco cLe Junio de
seis.

ó IGUALíiJiWTE CEidi'lElCU: Qué al al fono cienton veinticuatro vuel­
to del libro veintisiete de la sección de nacimien­
tos de esta Registro civil, aparece un acta que co­
piad*, literalmente es como sigue:

En la villa de íalenciana .provincia ae Cóx- 
uoba, a las aoco noi’as del dia doce de Junio 
novecientos veinticuatro, ante Don Juan Ve- 
Plasencia, Juez municipal ae la misma, y Don 

se

Número 1,952 )
Tntonio tíurtacLo Ünieva j

'i

i

p»

las-co
Cristóbal sarcia Aé^-uilar, Secretario suplente, 
procede a inscribir el nacinienxo ae un varón ocu- 
rrid-o en esta Villa a las cuatro horas del dia vein­
te V uno de Abril, de mil ochocientos noventa y — 
siete, én la calle de Antonio Barroso, número cua­
renta y cuatro, es hijo legitimo de ilanuel Hurtado 
Garcia natural de esta Villa, hoy difunto y entonce 
de cuarenta y cuatro ahos de edad, de oficio del 

y de Josefa únieva Escudero, natural de Lu- 
esta provincia sin profesión especial y 
de treinta y un años de edad, Nieto por li

nea paterna de Juan Lorenso Hurtado y Hurtado, y de 
de Concepción Garcia Gallardo, naturales de esta 
Villa difuntos, y por la materna de i'^afael Onieva 
Algar y de Josefa Escudero Hollos, naturales de Lu A

campo,
cena, en 
entonses

i

J \



X-

/: ceba, también fallecidos, y se le puso el nombre
■r 

de Antonio. = Esta inscripción se practica en cum- ;
¡í I 

plimiento de lo acordado por el.Sr. Juez de IS ' 
tanda del partido do Rute, on veinte do Hayo de 
mil novociontos teinte y cuatro, en virtud de ex-

A 
instruido al efecto en este Juzgado muni- ’ 
instancias do Josefa Onieva Escudero, apro- 
auto del día nuevo do ^ayo de mil novecieni 
cuatro, y la presencian como.testigos 

de estado casado, mayor 
domiciliado en callo Martin 

y Don Angel Hurtado Lara, 
en calle

= Leida esta

l

n
Don 
de i

Ro j

casa'i

Llar-

podiente 
cipal, a 
hado por 
veinte y
Casto Hurtado Soriano, 
edad, propietario, 
sales, número cinco,
mayor de edad, carpintero domiciliado 
tin Rosales número treinta y nueve, 
.acta se sella con el de este Juzg’ado y la firman 
el Sr. Juez con los testigos no haciéndolo la mani­
festante por no saber de que certifico. Juan Velase: 
''asto Hurtado, Angel Hurtado. Cristóbal Oarcia. Ru 
bri-cados. Está el sello de este Juzgado municipal.' 

Y para que consto y en cúupliniento de lo 
en el proveído que antecede expido la 
Palencianaa veintiséis de Junio de mil no

vecieiitos treinta y seis.
sonte en

copia fiel: 
acordado

p. s. u; 
El Secretario

Se une 
do José 
párroco
esTo reg.isiro civil,

a continuación la partida^d’e nacimiento 
Pinto KernancLez, ezpeaiua por el Sr. Cura 
de esta villa, por no aparecer inscrito 

conste,cortilICO.
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AUM^DE^reOCES^ENj^ " veintiocho de Junio de BiVnov.ci.ntos treinta 1

seis,por disposición de S.S.yo el secretario me traslade ¡I 

a la prisión de Partido de esta Ciudad y una ▼e2 en mi pre- j 

sencia el anotado al margen,le notifiqué previa lectura in- « 

tegra.el auto de su procesamiento.advirtiendolo de sus de- i 

rechos especialmente dol que tiene a solicitar la revoca- j 

cion del mismo,en el plazo de tros dias,por si o por medio 

de su defensor si lo nombra y por escrito presentado en es- * 

te Juzgado y dirigido al 3o5or Auditor de Guerra de la se- í 

gunda División Orgánica,asi como ol que tieno a nombrar de— j 

fensor que lo represente, en esta causa que puedo ser Áboga- 

go con estudio abierto en osta localidad u Oficial dol Ejer-: 

cito con destina en esta Plaza. í

El compareciente manifestó quedar enterado y notificado,re- 

e ' servándose para mas adelante el derecho a nombrar defensor, 

y firma esta diligencia,que ratifica,previa lectura,conE.igo | 

el yecretario de que doy fé. ¡

k
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Anteque- 
ni escri- 
sido tam- 
motivo

Declaración indagato-)En Lucena a veintiocho de Junio de mil novecientos 
ria del procesado Lo-)treinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 
renzo Sevilla Velasco)la prisión de partido de esta Ciudad,compareció el 

procesado anotado al margen,el cual advertido de que 
iba a prestar declaración y de la obligación que tie 
ne de decir verdad,fué exhortado para que asi lo hi­
ciera y siendo preguntado por su nombre.apellidos,e- 
dad,apodo,naturaleza y vecindad,estado,profesión u 
oficio,si sabe leer y escribir,si fué procesado ante 
rfórmente joor que delito ,si fue condenado y por que 
Tribunal y si sabe el motivo por que se le procesa. 
DijoxQue se llana Lorenzo Sevilla Velasco según que­
da ^motado al margen,de cuarenta y cuatro años de e- 
•dad,qU6 en el pueblo lo conocen por ”i->evilla”casado, 
natural y vecino de Palenciana en la calle 
ra numero cuarenta y seis,que no sabe leer 
bir,que no ha estado nunca procesado ni ha 
poco condenado a pena alguna,y que sabe el 
por que se le procesa. 
En cumplimiento a precepto legal,se hace constar que 
las seña personales del procesado son:estatura 1,650 
aproximadamente,color moreno,pelo negro,cejas al pe­
lo,barba poblada y canosa,nariz reblar,ojos negros, 
no tiene seña particular alguna;viste pantalón y blu 
sa de tela color gris oscura y de forma de la que u- 
san los obreros agricolas en Andalucia .chaleco de la 
Milla y mas claro que las demas prendas.

PreguntadoSi estuvo en el lugar en que se desarrollaron 
sos en el pueblo de Palenciana la noche del 
del actual y sá intervención en ellos.Dijo:
tiene manifestado en su anterior declaración él 
ba allí y cuando llegó la Guardia Civil salió corrien­
do y se marchó,sin que pueda decir lo que ocurrió.

t-

•t

4

t

»

suoe- 
dooe

los 
dia 
Que según 

esta"
t

i



Preguntado

M.4.566.26a
Si cuando encontró a Lerita le dijo que se le habia per 

dido el sombrero.Dijo:Que si que lerita le preguntó que 
por que venia sin sombrero y él le contesto que se le ha 
bia caido en la puerta delrapatio al correr y agregó que 
"hasta lo tenia marcado con su nombre».

En este momento el procesado manifiesta que quiere de­
cir la verdad y dice.-que él estaba en la casa cuando vnó 
que entraban al Guardia Civil arrastrándolo que

• ba en la casa cuando sonaron los 
Civil,que habia saltado la tapia 
banpocos por saltar quo él salto 
quedaban en la casa.
En este momento y dado el estado
rante el Señor Juez dispuso suspender esta declaración 
que podra ser ampliada en momento oportuno,disponiendo 
antes que le fuese mostrado al procesado un sombrero co­
les gris con cinta negra y que en su badana tiene una L 
y una S.y que fue en el acto reconocido 
declarante.

Eeida que le fue esta declaración por 
por si,la encontró
en su Contenido no firniandola por no saber,e imprimiendo 
on su lugar la huella dactilar del dedo pulgar de la mano 
derecha,firmándola con S.S.el presente Secretario que cer­
tifica .

disparos de 
mucha gente 
y detras de

la
ya 
él

él esta- 
Guardia 
y quéda­
los que

.1

de excitación del decla- I 
k
I

cocio suyo por el

no saber hacerlo 
y ratificándoseconforme afirmándose

•V ¿
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ProvicLencia
Juez ür.Lorales

En Lucena a veintiocho de Junio de mil novecientos trein­
ta y seis.
Recibido escrito del vecino de esta Ciudid Don Agustin 
Cañete manifestando los nombres de unos trabajadores que 
el dia trece del actual trabajaban en una finca de su 

de Rueda;unase a continuación.propiedad, junto al cortijo

■í

•)

Diligencia la anterior pro-

• i-

J
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‘ Consecuente a su atento e&crito de *'
25 del actual,tengo el honor de partP' 
cipar á Y.S.que los obreros que el 
dia 13 se encontraban trabajando en 
la fica de ni propiedad'junto al cor 
ti jo de Rueda, asi cono el que en la 
miaaa fecha estaba aguardando habas, 
son los que figuran al respaldo.

Lucena 27 de Junio de 1.935
El Propietarib

a

a
a

a

1t ' • ■
í
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i
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í

pandante Juez Militar eventual de la’Plaza de

X .lucena

a

j

«

l

)
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Respaldo que se cita

Francisco Moreno Sánchez Juan Blazquez N262 Lucena

Juan Antonio Rivas Juan López Alta Nsl id 1
«3

Antonio Ramirez Valverde ' Media Barba U276 id
1

Rafael Cantero Jurado Sanpedro N268 id ‘

Domingo Arjona Flores Cestero n25 id
*

Abundio Cuenca Arandet
Calzada n2U id

....
i!.....
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Declaración indaga-) En Lucena a veintiocho de Junio de mil novecientos trein 
toria del Procesado )ta y seis,previamente trasladado este Juzgado a la prisión 
Matías Spria Jimenezjde partido de esta Ciudad,compareció el procesado anotado 

cual advertido de que iba a prestar declara- 
obligacion que tiene de decir verdad,fué ex- 
que asi lo hiciera y siendo preguntado por su

Preguntado

Preguntado

al margen,el 
cion y de la 
hortado para 
nombre apellidos,apodo,edad,naturaleza y vecindad,estado, 
profesión u oficio,si sabe leer y escribir,si fué procesa­
do anteriormente,por que delito y si fue condena y por que 
Tribunal y si sabe el motivo por el cual se le procesa. . 
Di jo :^laiiiarse Matías Spria Jiménez,.según queda anotado al 
margen,de cuarenta y siete años do edad,casado,natural y 
vecino de Palenciana con residencia on calle Alameda,que 
sabe leer y escribir,que no ha estado nunca procesado,ni 
ha sido condenado,que os obrero agrícola y quo sabe el mo­
tivo por que se le procesa.
En cumplimiento de precepto legal se hace constar que las 
señas personales del procesado son estatura 1,580 aproxi­

madamente, color morenoi^ipelo negro con canas,ojps negros, 
cejas al pelo y pooa^,nariz regular,boca regular,no tie­
ne seña particular alguna;el procesado viste blusa de te­
la de color gris,pantalón de tela a rayas y también gris, 
chaleco ciaron con listas oscuras,todo ello de la forma 
de los obreros agrícolas de Andalucía.
Que cantidad le entibo Francisco Jiménez Cabrera y que dia 
se la entregó.Dijo:Que le entrego diez pesetas en dos mo­
nedas de cinco pesetas el dia catorce por la mañana 
una hora después de apuntar el Sol y se las entregó 
entrada del pueblo.
Manifieste el segundo apellido de su sobrino Manuel
con quien dice envió recado a Francisco Jiménez Cabrera. 
Dice que la verdad es que no hizo uso de este muchacho,si­
no que encontró a su primo

como
a la

Soria

i
. I

í
1

■^^rancisco Cabro a t iOí era «la entrad^
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Preguntado

Preguntado

Preguntado

t

del pueblo y le dijo que le buscase diez pesetas y al cabo 
de un rato Jiménez Cabrera se las llevo a la entrada dol 
pueblo donde él se habia quedado.

Donde guarda la maquinilla de afeitarse.DijoxQue él no 
tiene maquinilla y que la que ha usado algunas veces,po­
cas desde luego,es la de su yerno que alguna vez la ha 
dejado en casa del declarante.

Si entre los Guardias que le cachearon en la puerta dol 
centro estaba el Cabo Comandante del Puesto.DijozQue al~ 
Cabo no lovio que si vio a tres o cuatro Guardias y no 
conoció a ninguno.
iqr quien se enteró de los sucesos.Dijo:Que estando ocul­
to en la zanja junto al camino del arrojo por lo que ha­
blaban los que pasaban,se enteró de que habia habido un 
vecino de Palenciana muerto y otros tres heridos y un Guar-; 
dia muerto y luego después la Guardia Civil que lo detu- 7 
vo le dijo quien habia sido este ultimo.
En este estado S.S.dispuso dar por terminada esta decla­
ración que podra ser ampliada si fuera necesario,y leida 
que le fue por mi el Secretario» por renunciar al derecho • 
que por si tiene de hacerlo,la encontró conformo afirman-f* 

■. • I
doso y ratificándose en su contenido,firmándola con el Se­
ñor Juez y presente Secretario que cerjíifico.

y
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■declaración indaga- } Sn Lucena a veintiocho de Junio de mil novecientos 

toria del procesado ) treinta y seis,previamente trasladado este Juzgado a 

' ♦ Vicente Loiero íiarcia| la prisión de partido de esta Ciudad,compareció el 

procesado anotado al tiargen,el cual advertido de que 

iba a prestar declaración y de la obligación que tie- i 

ne Je decir la verdad,fue exhortado para que asi lo hi-f 

ciera y siendo preguntado por su nombre,apellidos,apodo, 

edad,estado naturaleza y vecindad,profesión u oficio, 

si sabe

71

leer j escribir,si fue procesado anteriornente 

delito,si fue condenado por que Tribunal y si 

motivo por que se le procesa.Dijo:Que se llama 

Líolero uarcia como ya se dice al margen,que no

l i 
t

i

p

I

fe Preguntado

k

por que 

sabe el 

Vicente 

tiene'apodo,de treinta y cuatro años de edad,casado,na

tural de Villanueva de Algaida provincia de L'alaga,ave­

cindado en Valenciana calle Gracia numero treinta y dos,^ 

que sabe leer y escribir,que no ha estado nunca procesa- 

do ni ha sido condenado,de oficio obrero agricola,y que 

sabe el motivo p'cr que se le procesa.

En cumiplimiento a precepto legal se hace constar que 

las señas personales del procesado son)estatura 1,585 ¡ 

aproxima lamente,pelo castaño,cejas al pelo,nariz regu- 

lar barba poca,ojos negros y un defecto en el izquier­

do que aparece tener mas pequeño que el derecho,pomuloc 

salientes ¡viste blusa de tela gris oscura,pantalón de 

tela gris a rayas azules, chal eco dé lana negro,y to­

do de la forma que usan los obreros agricolas en el 

campo de Andalucia;§l color del chaleco es cafe con 

leche oscuro,y de mejor clase que las otras prendas, 

lor el lugar exacto donde estuviera cada una de las 

personas que cita en la declarcion prestada ante el ' 

Juzgado de Instrucción de l.úte en el momento en que 

el se marchó.Dijo:Que Felipe Orellana {,a)Pan do Higo j

i
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Preguntado.

Preguntado

unos minutos antes de llegar la Guardia Civil estaba de­

tras del declarante en pié y hablando con él sin que se­

pa donde se iría al .terminar la conversacion:Francisco 

Luñoz Torres quedó sentado junto a. la mesa después de ha­

berse puesto en pié José Pacheco Espada y antes de sonar 

el primer disparo ya se habia puesto en pié y se marchó 

sin que el declarante sepa a donde se fue xRicardo Cruz 

fue visto por el declarante unos minutos antes de los su­

cesos en pié y junto a la escalera;ya ha dicho en su dee 

claracion anterior donde estaba José Pacheco ".Francisco Pa­

checo Espada quedó sentado en la mesa cuando se levantó 

José Pacheco y al momento se puso en pie sin que sepa el 

declarante para donde tiró;Ántonio Linares Castro se. en- 

cuentra en el mismo caso que el anterior¡Liatias Soria Ji­

ménez estaba dentro del salón sin que pueda precisar el 

sitio pues no lo vió, pero si le oyó hablar y desde lue­

go esta seguro que estaba dentro del salón cuando llegó 

la Guarlia Civil;Francisco Soria Orellana lo vió por alli 

sin que pueda precisar el sitio donde se encontraba¡José 

Espada que según el declarante es hombre como de cincuen­

ta y cinco anos,alto,delgado y con el pelo canoso,estaba ¿>4 

en el local y fue visto por el 

ñutos antes de los sucesos sin 

le.

Si Juan de Dios el comerciante 

blo la noche de los sucesos .DijoxQue si,y que se marchó 

con Gumersindo antes de los sucesos volviendo Gumersindo ' 

otra vez al Sentro.

Por la forma en que se desarrollaron los sucesos. Di jo: 

Que se afirma en el relato que tiene hecho en su declara­

ción prestada ante el Juez de Fute y en la prestada en 

este Juzgado. .

En este estado el^enor Juez dispuso dar por terminada

declarante unos veinte mi- 

que después volviera a ver-

estuvo en la casa del pueb
✓

1
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i- esta declaración que podra ser ampliada si fuere necesario, 
y leida que le fue a^ procesado por renunciar al derecho 
que pon si tiene de hacerlo,la encontró conformé afirmándo­
se y ratificándose en ella,firmándola con S.S.y presente 
*^ecretario que

Provi teño ia
Juez Sr.Morales

En Lucena a veintiocho de Junio de mil novecientos trein­
ta y seis.
Por la presente S.S.dispuso dirigir ofiáio al Jefe de la 
■'•rision de partido de esta Ciudad leliantando la incomuni­
cación de los procesados Loeenso Sevilla Veladco,Vicente 
Kíolero Garcia y Matias Soria Jiménez,haciéndole saber que 
este último,sobre el quo pesan graves responsabilidades

i'

1k



Providencia
> Juez Sr.Korales

Diligencia

Providencia
Juez Sr.Lorales

• > 

En Lucena a treinta de Junio de mil noveciepbos trein- 
ta y seis.
Recibidos certificados del Registro Central de Penados 

y rebeldes los correspondientes a los procesados Jpsé 
Pacheco Espada,Francisco Pacheco Espada y Domingo Pache- 
co Espada ¡unanse a continuación.

Lo mando y rubrica S.S.de que loy fe.

i

Seguidamente se cumplimento el acuerdo de la anterior 
providencia.

Doy fé.

En Lucena a treinta de Junio de mil novecientos trein­

ta y seis.
Recibido pasaporte expedido por el Comandante imilitar 

de Lucena S.S.dispuso el traslado del Juzgado a Falencia-^ 
• na eh el correo de linea de mañana dia primero de Julio.

I. r

S.S.de
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tro Central consta algún an­
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- 'Ql margo 
cena'

Comdto.Juez nstruct

Ldo 1936

ral do Penados

MINISTSRIO lE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE PRISIOlíES REGISTRO CENTRAL lE ffilíADOS

í

r
Consultadas las notas quo obraaon o sto Rogiotro» resulta lo que sigue:

K 
r

'i 
t

- » 'ib* ’ i .

R e c S T R «• 
im»s2RíkL p»£ ''nf>s ''

NO constan
Et jEFc •

<

p.

i

r,
I



Aoi :.<o¿o ’.ióiaivta z^iiiu aia /.J ai
t»

.nnoonl ob oaal'-L
I

.ÍQU^ínovo isilli . ohegsm

B loia olid ara .Z,V oasvii8 
-elgort^lo no ia .ohsgsiiL oJao 
-na iJjsIb bíshoo lauinoO O'Xi 
-ooo^q Ib oviialo'i oinohoooi 

aémoh noioaílil B-^no ohae 
aahBionB nav aaionaiaituonio 

.nogiera Ib 
oh anoonl3Sei ab

loíonijanl s ojjL . oíJornoO I'á

ohaaoooiq loh oiaraon aohiiiaqji 
________________  haóü 
_____oihaq i oh oidmoR 
__ oihBm b1 oh___ hi ' 
__ oaxj'x^noo loh___ hi 

os 01BIB iB}¡
- - _____oh o h i 1 loí

. oh B io n i V ois 
- - ' '_____ hahni o oV

* - ' n o i a el oiH
t o o 1 od aa

X - w *

.lid ilOBO

-Y

t

-noO oiíal39rf I oh olob .iS
.aobñííol oh Xsií

AlOl'i’cUG -.u. Ül ¿21211:111

aodA’iiíi Ji JAHTziio Ozrrao.iH ci?HlOI8IHÍ ai J^T1'/ÍÍ3 HÓIOOÍílIG

: Dií^la csj p ol oJIjjboi ,0110x30^1 oleo nooj'ido oup anión ajal aahBJlnanoO

j
ii
1!
r fi



Juzgido Militar eventual

-Aoillidoa y nombr
¿dad
Potnbro dol üaQro_ 

id do la madr
id dol Ox>iiyug

Lat uralo za
Par t i do de
Provincia
Ve »c inda d_ __
Prof3aión_

dol procesado

□abo loor

‘X

i

i

í
í
i
!
[

ni

i'ltizKi de Lucona

JÍriiisc V.?,. nnnifcatar a 
eatc nUiigsúe, ui on el regla* 
tro Central consta algún an­
tecedente relativo el proco- 
3800 cuya filiación y Qo:,’ás 
circunsta’.ciaa -nti anotaoua 
al margo 
Luoona c ' co lií36

Cómate
euc xl bir

o ntral

Co.isultacaa la j not?; ;
I

ÍE j>!}T;bí V
S A L’ D A 

?9'.IUN4m6 R E e I e T R o 
«•NERAL ®E PENADOS Y RO8ELDES 

NO CONSTAN ANTWBBBNTRS 
a JEFE DEL RíCiSW

í



¡y

Juzgido .¿ilitar cvcn tuíi 1.

2^^

Ap liidOJrt 
hüid <____________
Pombro dol ai-o s

id CIO .aú r'(? ¿fi
ici dcl co^ago_

nat umlc y.a 
Ptii-1 i do de ‘______
Pro V inoi e. ü 
Vc erc inda d__ (/&¿c.cc¿^
Pi' o í 3 o i ó n_______

sabe leer

fii noinjii^
t

lii.56

1‘. Jcíe col . (‘7- 
óc i'í-rráos.

ri;

;x.,-.ccJf:/ G . • k o X </ •' Cf Jl*. ¿ 0» .’I i--
í

Coasuit&áaa i,.;-, notas yuG obren en tote ..egistre, loisilta io quo uiguo ;

; ( U I

fj

SALÍ da

rE*'®5«?,^>-O€S

HOMHST*" til



. rt (• I \ I \

M.4.566.2fi9

y

*

A
Decl..racion del Pslencitna a uno de Julio de mil novecientos trein-

GuLrdi» Civil Venan-j sq^s,trasladado este Juzgado a Palenciana compa­
cto navarro Gómez...) j.gQj_Q gj^to el Señor Juez y presente Secretario el tes 

tigo anotado al margen,el cual advertido de .que iba a 
prestar declaración y de la obligación que tiene do ct- 
cir la verdad on cuanto supiere y fuere preguntado 
asi como de las penas señaladas por la Ley ai reo de 
falso testimonio,y siendo preguntado, por las General 
les de la Ley .Dijo:llamarse como queda dicho,de vein 
tiocho años de edad,casado,natural de Granada,en la 
actualidad Guardia Civil quo presta sus servic ios en 
el puesto do 
Generales;el 
clase.
Si prestaba

chos ocurridos en Palenciana en la noche del doce dol 
pasado Junio.Dijo:Que si,que con los Guardias Manuel 
Sanco Jimonez y Pedro Granados ^’ernsndez prestaba el 
servicio citado y al pasar por la calle Maríscala don­

de esta situado el Csntro Obreoo o Casa del Pueblo 
en la esqgina donde empieza la callo habia un grupo o 
a los que cachearon c invitaron a que se fueran a dor 
mir;dicho grupo se disovióe tirando unos hacia arriba 
y uno de ellos fue para abajo con dirección a la ca­
sa dol Pueblo ;la fuerza do servicio iba en esta mis­
ma dirección,el Guardia 
ximo a las casas,el que 
la acera de enfrento y 
compañero y el Guardia

I

I' -y

1

P&le nciana ,no comprendiéndole las domas 
citado testigo promete con arreglb a su

Preguntado servicio de vigilancia el diade los he-

b-
i.

Sanee por la izquierda y ppo 
declara por la derocha y por 
casi.i a la misma altura de su 
Granados por detras y por ol

dentro de la calle retirado délos otros unos cinco 
metros;al llegar el Guardia ^sneo a la altura de la 
casa dol Pueblo salió de la misma un grupo de hom­
bres entre los que reconoció el declarante a liatias 
Soria y vió perfectamente como entre este y otros 

dcl grupo cogieron por sorpresa a su compañero Sanco 
y violentamente lo introdujeron dentro de la casa ce­
rrando la puerta acto seguido y hecho todo con una rs 
pidez tal que ni el declarante ni el Guardia Granddos 
pudieron evitarlo.
inmediatamente oyeron voces de auxilio del Guardia 
intentando abrir la puerta y viendo que no se abria 
hicieron uso de su arma.disparando contra ella,a los 
dos o tres disparos la puerta cedió y entonces el de­
clarante de un puntapié la abrió por completo,encon­
trando a su entrada al GuardiaSance que estaba caido 



»

en el suelo herido yhaciendo esfuerzos pero salir,lo 
que consiguió arrostrándose hasta lopuerto echándole 
mono 
quedándose el dicente en le 
rodo de los dos y para
tras y al ver quo no venio nadie se ocerco a olios

I

el compañero Graredos y se lo llevo pora abajo, 
puerta guardando larcti- 

que no fueran agredidos por de- 
y 

ayudo o llevarlo o las afueras del pueblo donde lo de-

I

i

i

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Pregunta do

3.1 grupo que se disolvió y que el individuo . 
parte del grupo y se fue calle abajo entro 
pueblo.
de entrar ellos en la Casa del pueblo salió 
de ella di jo: Que .no , que no salió nadie mas

* z

jaron tras de unos corrales ,quedándose con el el de­
clarante y marchando Granados o.l Cuartel a pedir auxi­

lio volviendo poco después con el Cabo Comandante del 
Puesto y otro Guardia que lo llevaron a la PaiTmacia a 
curarlo donde falleció o los minutos de entrarjel de— 
o]_3P£3nto al rccojer a su compañero herido se lleno d® 
sangre todo el traje que usaba la noche deautos y el 
cual esta a la disposición del Señor Juez.
Manifieste si al llegar a la altura de la casa del Púa: 
blo •habia personal en la puerta y si este fue cachea­
do,asi como si hubo alguna discusión entre el Guardia 
Sanee y las personas que en la misma hubiera.Dijo: Que 
no,que en la puerta solo vió ¿1 personal que salió cua& 
do el Guardia llegaba ,que no hubo discusión alguna en 
absoluto y que como yaha dicho al principio al Guardia- 
Sanee lo cogieron por sorpresa,que el cacheo fué en la 

esquina y 
que formaba 
la .casa del
Si después 

alguien mas 
por lapuerta.
Si antes do llegar a
vieron desde le. esquina que en la puerta 
sa hobia alguien .DijoxQue vieron tres o 
viduos que se metieron dentro y antes de 
los otros que ya ha citado.
Si de este grupo que estaba en lapuerta 
ellos corrio hacia abajo.Dijo que no,que 
individuos que estaban en la puerta 
y porla puerta no se escapó nadie.

Quien dio la orden de hacer fuego y numero de disp®^ , 
ros que hizo cada Guardia' . Di jo: Que la orden de haccJi^ 
fuego lo. dio el declarante como Jefe que era del 
po y.cuando se convenció de que no teniaotro proc®*^^ 
miento pora poder salvar a su compañero ni de repí®^ 
la agresión do que habian sido objeto.Que su comp® 
ñero Granados hizo cinco disparos de los cuales tro 
fueron contra la puerto de entrada y dos contra 1® -

4 
f

e la altura de la casa del pueblo 
de dicha ca- 
cuatro indi- 
que salieran

o.lguno de 
todos los 

entraron dentro r 
i



V

Preguntado

Preguntado Si

A
.2

< ;

I i 
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^^^M.4.566.098 
ventana que esta por encima de la puerta y el declaran 
te hizo diez disparos de ellos dos contra la ventana 
antes dicha y los restantes contra la puerta de entra, 
da.

Si la Duerta se mantuvo cerrada todo el tiempo que es­
tuvieron disparando.Dijo:Que cedió un poco a los tres 
o cuatro primeros disparos y quedo una rajita a biorts 
que se apreciaba perfectamente por que por ella salla 
la luz.Agrega que este momento de cxder la puerta fue 
el que aprovechóepara darle un puntapié y abrirla del 
todo y entonces vió a un individuo que estaba en la 
puerta del patio al que el declarante disparó y cree 
haberle herido y que este individuo sea José Ortiz Ar­
jona ,que 
grupo de 
y que le 
puesta.
Si tiene

la verdad en descargo de su promesa.y leida que hit- 
su declaración se afirmo y ratifico en 

con S.S.y presente Secretario

es el mismo que después de haber cacheado el 
las Eras altas fue hacia la casa del Pueblo 
careció reconocerlo por la ropa que llevaba

algo mas oue decir.Jijo que no,qu6 lo dicho
es
bo por si esta

su contenido,firmanfola 
que certifico.

E

• t

novecientos treirt-Julio de mil

la ropa que llevaba puesta

Providencia. En Palenciana a uñó de
Juez Sr.Morales tay seis.

S.S dispuso intervenir
ol Guardia Venancio Navarro Gómez lanochode autos,que 
según declarcion del mismo esta inutilizada a conse­
cuencia de las mann^as de sangre que recibió.

(

1 
í 

f

t -
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Palenciana
y seis el Señor Juez asistido de

Is casa sita en la

a dos do Julio de mil novecientos troin- 
mi el Secretario se

Diligencia de ins-)En 
pección ocular...........) ta

traslado a Is casa sita en la calle Maríscala numero 
cinco en cuyo local tiene establecido su centro el Sin 
dicoto de la Confederación Nacional del Trabajo y en el 
cual se desarrollaron los sucesos origen de este sumario* 
con el fin d® proceder mediante inspección ocular a punJ 
tualizar algunos extremos.
Examinados los agujeros que presenta la hoja izquierda 
de entrada se observa que el mas alto de ellos ha podi­
do ser producido por dos proyectiles;inmediatos y un po. 
co mes abajo hoy otros tres agujeros producidos sin duds 
olguncT por un proyectil; a la derecha y en el mismo limt- 
te de la hoja dicho hay otro agujero producido por un 
proyectil.Se observa claramente que estos proyectiles 
han sido disparados desde el exterior de la casa y ha­
cia adentro y todos ellos tienen marcado dn los muros de 
enfrente de la entrada el sitio donde ha ido a morir la 
trayectoria.También en el quicio por encima de la puerta 
del patio hay un 
habia perdido su 
•que alli dió una 
un rebote de uno

impacto producido por un proyectil que 
direcciónnormai 
bala de costado 
de los impactos

En resumenjCS claro que a travez 
hen hecho seis disparos.

En el testero de la derecha entrando y a una
1,70 pudo pareciarse un agujero descriíJo ya en 
peccion ocular verificada por el Juzhgado de Instrucción 

de Rute y por lallevada a cabo por el primer instructor > 
accidental como producido por una bala.El orificio de en- 
trada era bastante grande y por rara casualidad coincidía 

■con un vaciomde la pared de forma,que al atravesar el pro- 
jrectil un ladrillo que ocultaba dicho vacio se produjo 
una pequeña cueva que en la apreciación desorientaba so­
bre la dirección y clase del proyectil que hubiera podi­
do producirla.En su vista se procedió con una piqueta a 
ensanchar el agujero y efectivamente en su interior se en- 
contro la envuelta metálica de un proyectil seguramente 
mauser y que poe su situación con respecto al orificio de 
entrada ha debido ser disparado normalmente a la pared, 
esto es,dentro del local.Este orificio descrito se encuen­
tra por encima y un poco a la derecha dcl sitio donde es­
ta el charco de la sangro perteneciente al Guardia fallO" 
cido.

y se ve perfectamente , 
y parece producido por 
anteriormente definidos, 
de la puerta solo se

altura de 
la ins-

I

1A

proyectil.Se


I

y

de las dos que tiene la cocina so observa una man- 
sangre y en el quicio señales como de haberse co- 
él unas manos ensangrentadas y en un cantar o que 
un rincón inmediato al quicio hay unos goterones

hay dos luces,una fronte a 
frente a la subida de la os-

solo hay dos ventanas quo d 
tres enrejadas.

í
il

I

■j

Pasado ol arco que hay frente a la puerrs'Tle entrada, 
a sú izquierda que es precisamente lo .que correspondo al 
hueco de la escolera hay una gran mancha de sangre que 
indudablemente debe corresponder a persona distinta del 
Guardia fallecido y del paisano muerto. 
k la derecha,frente a este hueco correspondo a una
puerta 
cha de 
gido a 
hoy en
de sangre.Estas señales deben corresponder sin duda a un 
individuo herido por uno de los impactos que atravezando 
la puerta dieron en el muro y prozimo a donde las seña­
les están y a una altura que pueden corresponder a la 

cabeza de un hombro de mediana estatura .
z

Examinadas con detenimiento las sillas se encontró una 
con la peta derecha rota como de un golpe reciente y que 
ademas tiene un impacto en el palo inferior trasero.Es­
ta silla se interviene por el Juzgado.
En la habitación de entrada 

la puerta déla cocina y otra 
calera.
En la parte alta de la casa
al patio y úna que da a la calle,las
En la ventana que da a la calle que corresponde ala habt 
tacion que pisa sobre el lugar donde se desarrollaron Ioj 
hechos,esto es,la 
está precisamente 
mero de impa.ctos 

pueden precisarse 
a morir la trayectoria en el muro del mismo quicio de la 
ventana y en su parto derecha conformo se mira desde la 
calle y del otro impacto ha ido a morir la trayectoria 
en el techo de la habitación.Todos los impactos han sido 
recogidos por una sola hoja,la de la derocha conforme se 

. mira desdo la calle y se puede asegurar sin duda alguna 
que los ha recibido estando dicha hoja cerrada,pues así 
lo demuestra el examen de las tres trayectoriasantes dcsi 
critas. ,
En la habitación que corresponde a esta ventana hay unr 
bombilla eléctrica envuelta en un trapo negro por lo 
que indudablemente la habitación aunque atenuada tiene 
luz.

1habitación de entrada,y cuya ventana 
encima de la puerta,se observa un nú- 
que no es posibhe determinar,y solo 
tres de los cuales dos de ellos ha ido



Es pared que hsy frente a la casa que ocupa el sindica 
to es de tapia blanda y aunque en ella so observen alg^ 
nos desconchones(cinco y bastantes separados unos de o 
tros) son tan poco profundos que desde luego demuestran 
que no han sido producidos por disparos de crinas de fng 
go. i

Para proceder a esta diligencia fue previamente levanta­
do por S.S el precinto colocado por el Juzgado de Instru^'J 
cion de Rute y no teniendo de momento ninguna otra qúo 
practicar dispuso nuevamente la clausura y precinto de ig 
puerta,quedando, la llave en poder del Juzgado y dándose 
por terminada esta que firma S.S.de que doy fé.

Providencia En Palenciana
Juez Sr.Líorslcs ta y seis.

Por la presente
dol lugar donde
Lo mando y rubrica S.S.de que doy fe.

a dos de Julio ds mil novecientos troin-

^IS.ordeno unir a continuación un croquis 
se desarrollaron los

*

’x

)
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Diligenc is. En Pslencisns a dos de Julio de rail novecientos trein-
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Declaración do Mi-)- 
guel Navarro Vil-j 

choz )

k

anotado al margen,el cual advertido de que iba a pres­
tí ene de decir la 

supiere y fuere preguntado y de las penes 
Ley al reo de falso testimonio,prometió 
manifestaciones y siendo preguntado por 
la Ley.Dijo:llamarse como queda dicho,de 
años do edad,casado,natural y vecino de

1
i

.4.566.142
2 3>3

r.n Palenciana a dos de Julio de mil novecientos treinta y 
seis,ante S.S.y presente Secretario compareció el indivi­
duo 
tar declaración y de la obligación que 
verdad .en cuanto 
señaladas por la 
ser.veras en sus 
las Generales de 
cuarenta y siete
Palenciana. con domicilio en la calle A13mada,que sabe leer ;j 
y escribir,de oficio obrero agrícola,no comprendiéndola [ 
las damas Generales. 1

Si se afirma y ratifica en la declaración que tiene pres­
tada ante la Guardia Civil y lái cual se le leo. Di jo: Que si í 
que se afirma y ratifica en ella.
Si habia alguna persona*mas en el café ademas de las ya 
citadas.Dijo:Que demas se encontraban Verano,Simón,Cris­
tóbal Velasco,el Cachigóndo.Agrega que el declarante fue 
ol ultimo en llegar do todos los que entraron y que diez 
o doce minutos después fue ojiando sonaron los tiros en la 
casa del pueblo.Dice también que el que estaba sirviendo
como camarero era el Cachigordo que se llama Soria de ape-^ 
llido y creo que Juan Líanuel. í
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho es 
la verdad,y leida que le fue al declarante esta su decla­
ración por renunciar al derecho que por si tiene dchacor- 
lo la encontró conforme afirmándose en su contenido,firras 
dola con el Señor Juez y presento Secretario que cottifi-

!

I

r i

i 
f 

<

3



Declaración de
Hurtado G-iraldez, (a)
Joscito...............................

Preguntado

escribir,no
profesión obrero agrícola, 
comprendiéndole las domas

su anterior declaración la 
tiene que rectificar qui

ratifica en
que si,aun que

asamblea ha oido que se fueran a asltar cua?

Preguntado

Josc)En Palenciana a dos de Julio de mil novecientos trein,' 
^ta y seis,ante el Heñor Juez y presente Secretario coV 
) pareció el individuo anotado al margen el cual advort^^. 

de que iba a prestar declaración asi como do laoblig;.^ 
cion que tiene de decir la verdad en cuanto supiere y«, 
re preguntado y de las penas señaladas por la Ley al j,, 

de falso testimonio,prometiendo sor voraz en sus mani. 
fcstaciones y siendo preguntado por las Generales de 1, 
Ley.Dijo:Llamarse como queda dicho,de cuarenta y seis j. 
ños do edad,casado ,natural y vecino de Palenciana donii 
liado en la calle Gracia,de 
que sabe leer y 
nerale s.
Si sea afirma y 
que se loe.Dijo 
en ninguna 
teles.
Por el numero exacto do individuos que habia en el Caft 
de Villalba el dia de los sucesos.Dijo:Que eran once,o; 
son adunas do los cinco que ya, cito en su anterior doo; 
ración y del declarante los siguien‘t^es:El Lobo,José el 
Embustero,Cachigordo ,Verano y Simón.
Quien servia aquella noche en el café Dijo,quo solamen­
te se sirvieron dos copas de aguardiente y que las sir­
vió Cachigordo que se llama Juan Manuel Soria.
Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 

es 10 verdad en descargo de su promesa,y leida que 
fue ol declarante esta su declaración por renunciar álf 
derecho que por si tiene dehacorlo ,1a- encontró confor-- 
me sfirmendose y ratificándose en su contenido,firm^t^ 

lo, con S.S.y nrosente Secretario que certifico.
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•nio^Espada^Rami^z°~\^^ Felenciana a dos d® Julio de mil novecientos troin
(a) Verano..........................) seis,ante el Señor Juez y presente Secretario con

pareció el individuo anotado al margen,el cual adver­
tido de que iba a prestar declaración y de la obliga­
ción que tiene de decir la verdad en cuanto supiere y ■ 
fuere preguntado asi como de las penas señaladas ñor 
la Ley al reo do falso testimonio,prometió hacerlo,y 
siendo preguntado por las Generales do la Ley.Dijo: 
f-lamarse como queda dicho, de treinta y seis años do 
edad,casddo,natural y vecino do Palenciana con domi­
cilio en la calle del Arroyo,de oficio obrero agríco­
la, que no sabe loor ni escri'bir,y quo no le compren­
den las demas Generales.
Donde se contraba cuando ocurrieron los sucesos la 

noche deludía doce dol pasado Junio.Dijo:Que estaba 
en ol cago de Villalba donde no habia hecho mas que 
wntrar cuando sonaron los disparos y que se

I

I

Preguntado

<1 
tomaba una.

copa de aguardiente con Simón y que la copa se 3a ha­
bia servido Cachigordo que se Ülama Juan Manuel Soria 
y que ademas estaban alli en esos momentos Miguel Na­
varro,José Hurtado(-)Joseito,Cristóbal el Lobo,José 
el embustero,Juanillo el de Filomeno,Puchero,Mollina, 
y un hermano de este-y que no recuerda si habia algu­
no
Si
es

fue
por
me afirmándose y ratificándose 
primiendo el signo digital del dedo pulgar de la 
derecha por no saber firmar,haciendo¿S.S.y el Secreta­

rio que certifica.

mas.
tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho 
10 verdad era descargo de ai promesa,y leida que le 
este su declaración por(renunciar al derecho que 
si tiene de hacerlo)no saber ,1a encontró canfor-

en su contenido,e im-
raano

.y



Declaración de Ma­
nuel Luque Velasco^ 

(a) hollina.................. )

Preguntado

En Palenciana a dos de Julio de mil novecientos treij^, 
ta y seis,ante S.S.y presente Secretario compareció ox 
individuo anotado al margen,el cuel advertido de qi c t,z. 
ba a prestar declaración y de laobligacion que tiene 
decir la verdad en cuanto supiere y fuere preguntado,y , 
de las penas señaladas por la Ley al reo de falso tes­
timonio ,prorae tio ser veraz en sus manifestaciones y sie-, 
do preguntado cor las Generales de la Ley.Dijo.llamarsi 
como queda dicho, do cuarenta y seis años de edad,casado, 
natural de Palenciana con domicilio en valle Carreteris: 

oue sabe leer y escribir, ds oficio obrero <>gricola,no 
comprendiéndolo las demás ¡generales de la Ley.
Si se afirma y ratifica
loo.Dijo:Que si,y que 

lia cita, se encontraba

en su declaración Is cual se li' 
ademas de los individuos que en <• 
también en el cafa de Villalba tj

Preguntado

el Lobo,otro que le dicen Cachigc

en el cafo asi 
na die na s des­
cerraron la puBi 
cuatro o las cui

Di joque él no p:

Preguntado

mas que son:Cristóbal 
do y otro que le dicen José ol embustero.,y que cuando 
sonaron los tiros estaba el declarante 
como todos los citados sin que entrase 
pues de haber sonado por que enseguida 
ta hasta que llego el dueño serian las 
tro y media.
Quien servia aquella noche en el cafe .
dió liada y por lo tanto no esta seguro pero le parece 
que seria Cachigordo por que estaba en el mostrador y 
que este individuo se llama Juan Manuel pero quo no sa­
be los apellidos.
Si tiene algo mas que decir.Dijo.que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida que le 
fue esta su declarcion por renunciar al derecho que ;

por si tiene dehacerlo la encontró conforme o.fiiTOan<Í>- 
y ratificándose en su contenido,firmándola con 
ñor Juez y presente Secretario quecertifico.

el Se-!

i



k

Doclaracion do Lorenzo )En 
Luqjie Velasco {a)lilolllna) ta 

ol

V

&

«i
r

Preguntado

1

1

Preguntad o

i-

-
2 3/

cusí advertido de 
como de la obliga- 
en cuento supiere 
señaladas por la

Palenciana a dos de Julio de rail novecientos trein 
y seis ante S.S.y presente Secretalio compareció 
individuo anotado al msrgen,el

que iba a prestar doclaracion asi 
cion que tiene de decir le verdad 
y fuere pregunta do,y de las penas

Ley al reo de falso testiraonio,prometió hacerlo y sion 
dolo por las Generales de la Ley, di jo: j^lamarsc como 
queda dicho al margen,cesado,de cincuenta y cinco años 
de edad,natural y vecino de Palenciana domiciliado en 
la calle Estepa numero 2eintidos,que 
cribir,de oficio obrero agrícola,no 
las demas Generales.

Donde estaba al ocurrir los sucosos 
doce del mes pasado.Dijo:Que estaba 
llalba y que en ese momento estaban
el Lobo, José el embustero, su hermano Líanuel Luque, 

dos dulceros,el Cachigordo,José Kurtado(a)Joseito, ' 
Verano,otro que le llaman. Simón y alguno mas. que no 
recuerda.Que en cuanto sonaron los tiros cerraron 
la puerta y no entro nadie mas hasta que vino el due­
ño ya do madrugada. .
Si

cho

sabe leer y os­
eo mprondiendole

la noche dol dia - 
on el café de 
también CristobaU'

de su promesa,y leida 
osta su doclaracion por 
si tiene do hacerlo la

i

1

)

que le fue por el aecretario 
renunciar al derecho que por 
encontró conforme,afirmándose y ratificándose en su 
contenido,firmándola con el ^eñor Juez Jr presento Se­
cretario que certifico.

t
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Segunda doclaracion 
do José Espada Garaez) 
(a)ol Embustero

Preguntado

Preguntado

)En palenciana a dos de Julio de mil novecientos tr^ij, 
-ts. y seis,ante el Señor Juez y presente SecretariQ i* 

pareció ol individuo anotado ol margen el cuel adv^p'^j* « 
do de que iba a prestar declaración y de Is. obliga^^^ 
que tiene de decir verdad en cuanto supiere y fuere pj^ 
guntado,prometió haccrloimonifestando llamarse como qjj 
da exDuesto y las demas Generales constan ya en su ant¡ 
rior declaración que figura al folio treinta y seis,
Si se afirma y ratifico en su anterior de claraci on.Dj. 

ce que si,y manifiesta que ademas de los ya citados < 
ella se encontraban en el cafe de Villalba la noche qv 
ocurrieron los sucosos y cuando sonaron los tiros uno 
que le oíicen Cachigordo que se llama Juan Manuel aunqu^ 

el declarante no sabe sus apellidos,otro que le dicen o 
Puchero que es de Benameji que vendo dulces,y otros m 

que no recuerda.
^i tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicjjo i 

la. verdad en descargo de su promesa.y leida que le fue 
esta su declaración por no saber cí hacerlo de por si, 
la encontró conforme,afirmendole y ratificándose en su 
contenido,no firmándola por el motivo antes dicho,fmpr. 
miendo en su lugar la huella dactilar del dedo pulgar 
do la mano derecha,firmándola con S.S. el Secretario qut 
certifica.

k

*
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Declaración de Ma-) 
nucí Aragón f.iuñoz. 
(a)Simón.

Preguntado

Preguntado

MU66.14o
¿Jé 

En Palenciana a dos de Julio de mil novecientos trein­
ta y seis,ante el Señor Juez y presente el Secretario 
compareció el individuo anotado al margen el cual ad­
vertido de que iba a prestar declaración asi como de ¿ 
la Obligación que tiene de decirla verdad en cuanto 
supiere y fuere pregunta do,y de las ponas señaladas 
por la Ley al reo de falso teátimonio,prometió ser ve­
raz en sus manifestaciones y siendo preguntado por las 
Generales de la Ley.Dijo:Llamarse como queda dicho do 
cincuenta oños de edad,casado,natural de Palenciana y 
vecino de este Pueblo domiciliado en la callo Eras Al­
tas numero veintiséis,de oficio obrero agricola,que no 
sabe leer ni escribir,no comprendiéndolo las demas Ge­
nerales; que en el pueblo lo conocen por Simón.

Donde se encontraba en la noche del pasado dia 
Dijo:Que cuando sonaron los tiros se encontraba 
sa de Villalba,en el cafe,donde no habia hecho
llegar y que se tomaba una copa de aguardiente en com­
pañía de Verano,la cual copa lo habia sido servida por 
uno que le dicen Cachigordo que se llama Juan Manuel y 
que no sabe el primer apellido pero que el segundo sa­
be que es Romero y que ademas de lis dichos estaban 
en el café© Puchero el dulcero,Juanillo ol Filomeno, 
Manuel el de Mollina y su hermano Lorenzo,uno que le 
dicen el Lobo,otro José el embustero y el 
José Hurtado(a)Joseito no recordandodo el 
gun otro pero si sabe que estaban once.

Que cuando sonaron los tiros cerraron la 
tuvieron dentro de la casa toda la noche.

doce. 
en ca­
ma s qu

Municipal, 
nombro do ai

puerta y es-

Si tiene algo mas quo decir.Dijo quo no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida que le 
fue esta su declarecion por no saber hacerlo de por si 
la encontró conforme,afirmándose y ratificándose en su 
contenido,no firmándola por el motivo ya dicho,hacién­
dolo con S.S. el presente Secretario que certif lco>.P°^ 
no saber firmar on su lugar imprime el signo digital dcl 
dedo pulgar de la mano derecha.j^^y

»

4
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En Pslenciana a dos 
■fes y seis,ente S.S.y 
individuo anotado el

Declaración de
Francisco Villol^- 
ba Velasco.......... )

Pregunts do

Pregunt

de Julio de mil novecientos trein^ 
presente Secretario compareció qx 

margen,el cual advertido de que
3 prestar doclaracion asi como de la obligación que tie..
ne de decir Is verdad asi como de las penas señaladas poj> 

la tey al reo de falso testimonio ,prometió hacerlo y • 
siéndolo ñor las G-enersles de la Ley di jo: llómar so cono '4quedo dicho,de cuarenta, años de edad,casado,natural de 
Palenciana con. domicilio en la calle Plaza de la Ropubli. 
ca numero cinco,que sabe leer y escribir,de profesión ii¡. 
dustrial,no comprendiéndolo las demas Generales.
Si es dueño del cafe existente en la Plaza la Republica 

y a quien tiene como encargado de el y mas concretamente 
a quien dejo encargado la noche del doce de J^nio.Dijo: 
Que en la Plaza tiene un cago de su propiedad y que la no 
che por quo se le pregunta,que como habitualmonte salió 
después de cenar dejo encargado en el cafe a un muchacho 
que se llama Juan Manuel Soria Romero que lo conocen por 
el Cachigordo.Que cuando el declarante se marchó que fue 
naturaluminte antes de ocurrir los sucesos yo estaba en el 
café dicho individuo y curndo regreso que fue de madrugaé 
aun continusba alli y ademas estaban en el cafe diez o do 
ce mas que le dijeron que o.l sonar los tiros hablan cerro 
do la puerta y se hablan quedado alli sin atreverse a sa­
lir.
Si tiene sigo mas quo decir.Di jo: Que no,que lo dicho es . 
lo verdad en descargo de su promesa,y leida que hubo por 
si esto su declaración la encontró conformc,afirmándose 
y ratificándose en su contenido,firmándola con el Señor

4

l
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Doclaracion de )En Palenciana a dos de Julio de mil novecientos trois- 
Juan Sánchez Rosas)ta y seis ante ol Señor Juez y presente Secretafio cora 
(a)Puchero...................)parecio el individuo anotado al margen el cual advertí

do do que iba. a prestar declaración asi como déla obli­
gación que tiene de decir la verdad en cuanto supiera 
y fuero preguntado y de los penas señaladas por la Ley

• al roo de falso testimonio,prometio hacerlo y siéndolo
por los Generales de la Ley.Dijo Llamarse como queda 
dicho de treinta años de edad,casado,natural de Bcname 
ji con residencia en Palenciana en la Biaza de la Ro - 
publico numero tres,de profesión industrial,que sabe 
leer y escribir no comprendiéndole las domas Generales 

Preguntado Donde so encontraba la noche del doce de Junio mn el 
momento en que sonaron los disparos.Dijo:Quo estaba en 
el cafe de Villalba quo esta en la casa arriba de la 
suya y que también estaban alli en oso momento José 
Hurta do (a)Joseito,Juanillo el de Filomeno,Simón,y Ve­
rano que se estaban tomando una copa de aguardiente 
que se la habia servido Cachigordo,Lorenzo el do Molli 
na un hermano do este que se llama Manuel,el Lobo, Jó­
se el Embustero y Miguel Navarro el Sereno. Al sonar 
los disparos el declarante como estaba cercada su casa 
se 
da 
Si

peso a ella y los demos se quedaron en «1 cafe to­
la noche.
tiene algo mas que decir.Dijo quo no,quo lo dicho 
la verdad en descargo de su prono sa,y leida quo hu- 
por si esta su declaración la encontró confoamie a-

Preguntado
es
bo 
firmándose y ratificándose en su contenido,firmándola 
con ol Señor Juez y presento Secretar io que certifico .

l
i

i

■«



declaración de Fran­
cisco Montenegro Ar- ) 
joña(a)el Pelón Chico)

Preguntado

Preguntado

)En Palenciana a dos de julio de mil novecientos troijj 
ta y seis ante el Señor Juez y presonto el Secretar^’ 
compareció el individuo anotado ai-margen,el cual 
vertido de que iba s prestar declaración y do la obl| 
gscion que tiene de decir la verdad en cuanto sucioj, 
y fucrepreguntado asi como de las ponas señaladas poj 
la Ley al reo de falso testimonio,prometió hsccrlo v

•3 

siendo preguntado por las '^encrales de la -^ey.Dijo: * 
Llamarse como queda dicho,de treintay tros años do 
edad,essado,con domicilio en Palenciana de donde os 
natural en la calle del Rio numero doce,que no sabe 
leer ni escribir,de oficio obrero agrícola,no com­
prendiéndole las demas Generales.
Si la noche del doce de Junio se refugiaron en su ca­
sa algunos individuos que venian huyendo.Dijo:Que la s 
noche dicha 
al patio de 
to saltó la 
que después 
le preguntó 
da y estando despachando 
dos mas que resultaron sor el Chillo y Manuel el de 
Vicente el hermano de Cornizo a los que también hizo 
salir por la puerta -de su casa inmediatamente .Asegu­
ra q.ue cuando el primero de ellos cayó en su patio, 
que dista desde la casa del pueblo mas de doscientos 
metros se oian tiros y gritos de mujeres sin que has­
ta ese momento el declarante hubiera oido ningún dis­
paro,bien por que no los hubieran hecho o bien por 
él no los hubiera oido ya que estaba dentro de su ca­
sa y con la puerta cerrada,pues el salir él al patio 
y saltar el primero de ellos fue cgs4 simultaneo .Ase-

_ i
'lI 

os Ij 
fue ¡ . í

y serian sobre las once o poco mas. salle 
su casa para una necesidad cuando do pror 
tapia y cayó"en su patio un individuo 
resulto sor Sotana a quien el declarants 
quo a donde iba y que se marchara ensegui 

a este individuo saltaron

I

gura que después de hsberse marchado los tres aun os-, 
cucho dos o tres disparos.
Si tiene mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho 
verdad en descargo de su promesa y leida que le 
por mi el ‘Secretario osta su doclaracion por no sab^ 
el hacerlo por si,la encontró ennforme afirmándose )i 
ratificándose en su contenido,no firmándola porno s» 
bcr e imprimiendo en su lugar la huella dactilar 
dodo pulgar de la mano derecha,firmándola con



Providencia En Palenciana a dos
Juez Sr.Morales y seis.

S.S.dispuso remitir 
de la Guardia Civil

. ;Ó6ál 41
do Julio de mil novecientos treinta

r

Va
oficio al Teniente Jefe da la Linea 
de Aguilar rogándole remita a este 

Juzgado nota del lugar exacto donde fueron halladas las 
navajas,la petaca,y las prendas pertenecientes al Guardia!

l

k

I

(

i.

Declaración do Ha-)En Palenciana a tres de Julio 
nuel Torres Garcia 
(a)Porrino..................

de mil novecientos trcinr
)ta y seis,ante el Señor Juez y presente secretario cont- 

.) pareció el individuo anotado al margen,el cui>l adverti­
do de que iba a prestar declaración asi como de la Obli­
gación quo tiene de decir Is verdad en cuanto supiere 
y fuere preguntado y de las penas señaladas por la Ley 
al reo de falso testimonio,prometió ser veraz en sus 
manifestaciones y siendo preguntado por las Generales de 
la Ley . Di jo .íilamarse como queda dicho, de cuarenta y

ocho años de edad,casado , de oficio obrero agrícola,na— 
tura! y vecino 
moro siete,que 
dolo las demas

»

de Palenciana en la calle Maríscala ñu­
ño sabe leer ni escribir,no comprendien- 
Generales.

Preguntado ratifica en su declaración prestada an­Si so afirma y
te el Soñor Juez de Rute,y la cual se le lee.Dijo:Que 
se afirma y ratifica en toda ella y se asegura en que 
cuando entraron en su casa Rafel Antequera Montes y Ri­
cardo Cruz Gutiérrez habían ya sonado los disparos y has­
ta habían ya cesado,agrega que Rafael Antequera Montes 
llevaba sangre pero era de una rosadura que llevaba en 
la cera y que como dijo en su primera declaración no es­
ta seguro de que Ricardo Cruz llevara sangre en ningún» 

parte. *

i

í



Dice que ambos llegaron a su casa descubiertos y que r, 
z * &

mañana siguiente apareció en ol corral de su casa uns 
z ** 80*1

rra y que se lo entrego a la Guardia Civil.-r

Preguntado Si la noche de autos y antes de los sucesos estuvo 
cosa un individuo llamado Antonio Hurtado Onieva conocid 
por Sotana.Dijo:Que no,que el estuvo toda la noche en el 
portal de su casa y que si dicho individuo hubiera llagg 
do lo hubiera visto,por lo que puede asegurar que no ostu j 
vo ni en su puerta . ;
El Señor Juez dispuso se le mostraran las gorros cncontr--' 
das en el lugar dsl suceso y reconoció como la ñor él ©q j 
contreda en el patio de su casa una con fondo marrón des " 
colorida y con ol sello de fabrica de Viuda de Francisco 
Arjona.-Palenciana.

Preguntad o

í-(
t
i,

r'
■ s
i--
k'

Si tiene algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho es 
la verdad en descargo do su promesa,y leida que le fué 
por mi el Secretario esta su declaración por no saber ha-L 
cerlo de ñor si,la encontró conforme,afirmándose y ratifií 
candóse en su contenido,no firmándola por no saber e in- f 
primiendo en su lugar la huella dactilar del dedo DUlgar 
de la mano derecha,firmándolo el Secretario que í
certifica.

4
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AUDITORIA LE GUERRA IB LA SEGUNDA DIVISIÓN ORGÁlíIGA 2-

<>
luzgado Militar ovontual

Apollld^ j nqmbro dol procesado 
Edad ■ ;/ _____
Nombro dol rad-ro'AlUlUUXU U.WU. Jt** __________

Id do'la madi^d' _
Id dol OMiyugo •

Nat uralo za
Par 11 do do
Pro VIncl a do -
Vene Indad ' 
ÍTOís alón

sabe loor

Plaza do Lucona.

í

r. Jefe dol Registro Central 
do Penados»

Sírvase V.S; manifestar a - 
esto Juzgado, si 'on el Regis­
tro Central consta algán an- , 
tocodonto relativo al proce­
sado cu3?a filiación y domíie 
circunstancias van anotadas 
al margen. 
Lucona do do 1936 :

El Cojad to~...TuiLz In3> ructor j

MINISTERIO LE JuóxICIA.

DIRECCIÓÍÍ GENERAL IB PRISIONES REGISTRO CENTRAL LE KNALOS . íi
Consultadas las notas quo obran on esto Registro, resulta lo quo sigue;
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Según me tiene interesado por su
^«ni.

atto escrito de fecha 20 del actual, 

hago presente a V.S.que según me in-

forma ©1 Profesor Llédico,Dn-Llanuel

Villegas Llontesinos,Jefe de la Sala 

na 7.B. donde se encuentran encama­

dos,los heridos I<Ianuel Gómez Velas-

oOjJosá Velasco Martín y José Ortiz 
¡

Arjona continúan en el mismo esta­

do que se dijo en 25 de los otes

República.Salud y

i
i

T 

r

t
i

I
ir
»■

í

ti-'
:L..

Sr.Comandante Juez Instructor de 3a Caja de Recluta n2 15

Lucena.
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Causa Nfil22,por insulto do

1 obra Á fuerza armada

4

y. >1 z.

En auto do esta focha y en cansa Nfil22 que

instruyo por insulto do obra á fuerza armada,

ho acordado ol proco samlonto do los vocinos

do Palonciana.AIÍA ORELIANA HURTADO,FRANCISCO

líAMIREZ PACHECO y FRAIíCISCO JIMENEZ CARRERA.

ruego á ^,2,30 digno ordenar remitan á esto

Juzgado el 'fortificado do oso Registro Civil

do nacimiento do los mismos

Lucona 21 do Junio do 1.936

f

El Comanto Juoz Instructor

«

Sr.Juoz Municipal encargado dol Registro Civil do

PALE lí C I N A
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videncia Jues

Sr. Melasco2
)

)
Valenciana veinxe
cíenlos ireimxa y

fí.G,370,7G9

2

y cinco no Junio ae ail nove-

^eis.
se ornena por el Sr, Comandan 
militar, en la preceaente carta 

ornen, en su virtun pongase a continuación cexxi 
ñcacioii nel nacimienxo ne kna ureliana nurtaño 
yrancisco ikamirez racneco y riancisco Jiménez Ca 

Drera, y acrenixano que sea pox 
■^3,3e 10 actuano nejanno noxa.

jjO manna y urna ex Sr. Juez 
villa pox’ ante mi el becrexaiio

Gurapiase aono 
xe Juez Insxrucxor

diligencia levuei

nuuicipal ue esta 

, u.Qy xé.

J

1
Don Juan Velasco Plasencia, Juez municipal y encargano Uel negisiro

Civil le esta villa.

)

Ana Juliana Ürella-
i^úraero tío7.

na ilurxauo.

CUnTirlGÜ: Que al loiio setenta y seis vuelxo 

ae 1 libro nueve ne la sección ne naciJiienxo ne 
este Kegistro civil, aparece un acta que copiada 

literalmente es como 3i¿i-ue:
tín la villa de valenciana a las xres de la 
xarae ael nía ocno ne ¿ñero, ne mil ocnocien- 
ws ocneiixa y uno, ante U. Jerónimo Gax-cia 

lasco Juez municipal suplente en ejercicio, y ne 
ne n. José' Antonio Ureliana Arjona Secretario, 
enTnpareció Jie¿^o Ureliana namjj^z, naxurai ne es-

1I í

xa villa, mayor ne edan, canano, nornero y aomi- 
miciliano calle ne Mariscara, seg-un cédula perso- 

■ nal que exnive marcada con el número ciento cincu



JlCldzUDl-tí aiTXixio, 
que stí luacriba eu
Ut)

7
y al efecto como padre

anirea Cruz, natural 
su Ocupación las 

on osta, y por 
natural 

jornalero, y cLoniciliado en 
a Jesús Lechuga Velase 

casadíS sü ocupación las propi 
en" ol misiao do su marido, 

nombre de 
Todo lo cual presenciaron como tes- 
Aragon Benitoz, natural de e ta 

casado, conorcianto j domiciliado 
L. ‘Janon ‘-’anchez Ar j ona, naxural de , 

y démi'

✓

<

y üOs, expouiua on quince 
pro sene annu cuii üujeúo ne 
regisiio civil un¿i nina 
la misma declaró, quo dicha niña, nació a las do 
de la mañana dol dia siote ilol corrionto mes y 
año en la casa del declarante. Que. hija legitima 
dol declarante y de su mu^er Oeferina Hurtado 
chuga, natural de esta Villa, mayor de edad, casad 
su ocupación las propias de su sexo y domiciliad^ 
en el mismo de su marido,que es nita por la linea 
paterna do ^amon Orellana Cobosi/i vecino que fué 
de esta difunto, y de Ana 
de Cuevas bajas (Malaga) viuda, 
propias de su sexo y domiciliada 
la linea materna de Juan Hurtado Hidalgo, 
denosta villa, ■ casado, 
caPie de llariscala,y do Mari 
natural de la misma, 
do su soxi y domiciliada 
y que a la expresada niña,se le puso ol 
Ana Juliana,= 
tigos D. Josó 
mayor do odad, 
calle'Plaza y 
la misma mayor de edad casado,Veterinario, 
ciliado en la calle Alameda. = ^eida integramente 
esta acta e invitadas las perosnas que deben suscr^ 

birla a que la leyeran por si mismas si asi lo 
creian conveniente,, se estampó en ella el sello d® 
Juzgado municipal, y la firmaron el Sr, y los tos-, 
tigos, haciendo a la voz por el declarante que dij*^ 
nosaber, y de touo ello como Secretario certifi*^^' 
Jerónimo ^arcia. ramón ganchez. Josó Aragón. José i 

' * t
ii
k

T



2^9

t Ant 2
este

Orellana, Todos rubricados.
Juzgado nunicipal.**

i

fiel: y para que asi conste 
ordenado, libro la presente
iseis de Junio de mil noiceiontos treinta y seis, 

p. S. M.
El Secretario

Está el sello de

y en cumpliniento 
en Valenciana a

Es copia 
a lo 

Z^"'veint

IGUALMENTE

Número 1,110 
Jí'rancisco Elias 
mirez Pacheco:

' )
Ra- )

)

CERTIFICO: Que al folió setenta y dos vuelto del ibro 
undécimo de la sección primera de este Registro ci­
vil aparece el acta que copiada es como sigue:

En la Villa de ■‘Valenciana a veintiuno de Julio- 
de mil ochocientos ochenta y tres, ante D. Bar- 

ToTomó Garcia Hurtado, Juez municipal y don José An­
tonio Orellana Arjona, Secretario compareció Adria­
no Ramirez Garcia, natural de esta Villa, mayor de 
edad,.casado, jornalero y domiciliauo 
Toqufcira, piOTesianao presénxar cédula 
senxanao con objeio ae se insci'iDa en

T

í

calle ue Án-

personal, pre-
el negisxro 

civil un niño y al eiecxo como padre del mismo de- 
ciax-ó, que aicno niño nació a la una de la xarde del 
día veinxe del mes acxual, en la casa del declaranxe. 
Que es nijo legiXimo del declaranxe y de su mujer 
Isabel -cacneco Garaez, naxural de esxa villa mayor ue ’ 
eaad, sus ocupaciones las propias de su sexo y domi- 
ciliada en el-mismo do su marido. Qué es niexo por I 

la linea paXerna de Juan ‘‘amirez velasco, naxural 
Xambien de esxa, casado, jornalero y domiciliado 
calle del Agua, y de mana, «arcia, naxural de la mis.-| 

casada su ocupación las propias uo su sexo y Qo-' W

1
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miciiiada en el nisiao de su marido, X por la 
materna

1
de Francisco Pacheco Soria, vecino qug 
difunto, y de liarla Gómez Lanzas, natural a 
Villa Viuda, su ocupacio.. las propias uq 

y domiciliada calle de Antequera. Y 
expx'esauG uxno se ±e puso ei nombre de Fra.ncisco

(

Eliasiji Ramirez /acheco . '.= Todo lo cual presenciaron 
como testigos B. Ramón Banchez Arjona, natural de 
esta Villa, mayor de edad, casado, veterinario y ^oi 
miciliado calle alameda y 1). José Aragón Benitez 
natural de la misma, mayor de edad, casado, comer­
ciante y domiciliado calle 'de Plaza. = Leida inte­

gramente esta acta e invitadas las personas que deb 
suscribirla a que la leyeran por si mismas si asi 
lo creian conveniente, se estacó en ella el sello

Juzgado municipal y la firmaron el Sr. Juez y 1; 
testigos haciéndolo a la vez por el declarante i 
dijo no saber y de todo ello como Secretario, 

José .

de
de
su

i

1

esta, 
esta
sexo,

del
los
que
certiiico: Bartolomé o-arcia. ^^amon ¡Sánchez. 

Arag’om. José Ant^ ürellana. Rubricados. Esta 
sello del Juzg-ado municipal.”

Es copia fiel: Y para que conste y en cumplimiento
ordenado libro la presente que firmo en Palenciana

el del

a lo

seis.

*

veinxisiete ue Jumo de nil novecienxos treinta

proviaencia Juez
Sr. Velasco:

)
)

Palenciana veinticiio

>

I
P. S. M.

El Secretario I
i.

■ '— » I 

de Junio de mi novocio'^^i
I

treinta y seis.
Resultando que en los libros de naciini®'^^^| 

de estae Registro civil no aparece inscrito ol ! 
Francisco Jiménez labrera, so han hecho las inda^” 
clones necesarias dando por resultado que diono

i
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individuo nació en Cuevas de San Líarcos, provincia 
de idalag’a, devuélvase lo abtuado dejando nota. Lo 
manda y firma el Sr. Juez mucúcipal do esta Villa 

or ante mi el Secretario, certifico:

1

N O T___ Á
Queda cumplido lo ordenado, conste.
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Providencia
Juez Sr.Morales)

de An-
G-uar- 
dot e-

En Palenciana s tres de Julio de mil novecientos treinta 
y seis.
Recibidos certificados de antecedentes penales de José 
i’into Castro ,Lorenzo Sevilla Velasco ,Vicente luolero Gar­
cia y Francisco Soria Orellaeia,únanse con antelación. 
Recibido escrito del Fiscal de la Segunda División acusan­
do recibo de haberle dado cuenta dol procesamiento de I5a- 
tias Soria Jimenez,Lorenzo Sevilla Velasco,José,Francisco 
y Domingo Pacheco Espada,Francisco Soria Orellana y Vicen­
te Moloro Garcia;unase con antelación.
Recibido oficio del Director del Hospital de Agudos dando 
cuenta del estado de sanidad de los heridos Manuel . Gómez 
Velasco,José Velasco Martin y José Ortiz Arjona.
Recibido escrito del Jefe de la Prisión do Partido 

tcquera dando cuenta de haberle sido entregado a la 
dia Civil para su traslado a la Cárcel do Lucena ol 
nido Antonio Gómez Velasco;una se con antelación. 
Lecibido escrito del Jefe de la Prisión do Partido de Lu­
cena dando cuenta de que ha ingresado en dicha prisión ol J 

detenido Antonio Gómez Volasco y procedente do la do Ante­
quera , que dando a la disposición dol Señor Juez;unase con í 

antelación.
Recibido del Señor Juez Municipal de Palenciana certifi­
cados de nacimiento do Ana Orellana Hurtado,y de 
co Ramiroz Pacheco,no remitiendo la de 
Cabrera por ser este individuo natural

Frsncis- 
¿Timonez 
de San

1
i

Francisco 
do Cuevas

i



r

I

Segunda declara-)En Palenciana c tres de Julio de mil noveceitnos treint'' 
cion dol naisano) .
Rafael Antcquera)^ seis,ante el Señor Juez y presente SccretíTio comparc- 
Liontcs

I

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Preguntado

)cio el individuo anotado el margen,el cusí advertido do 
qu® iba s prestar declaración y de la obligación que tie­
ne de decir la verdad,prometió hacerlo y dijo llamarse co­
mo queda dicho figurando las demas Generales de la Ley on 
su primera declaración que aparece al folio cincuenta y 
tres vuelto de esta causa.
Si se afirma y ratifica en su
qua s^.
Si vioe en casa dol Porrino a 
y que dicho individuo tampoco 
ol a lapuerta del patio de la 
que 
pia 
ros hablan cesado.
Si perdió al huir la prenda de cabeza.Dijo:Que al saltar 
la tapia se le cayó el sombrero que os el mismo que lle­
va puesto,que lo recogió y quo con eí entró 
Porrino.
Si tiene algo mes que decir.Dijo que no,que 
la verdad en descargo de su promesa y leida 
por mi el -ccretario esta su declaración por no saber ha­
cerlo por si,la encontró conformo,afirmándose y ratificán­
dose en su contenido,no firmándola por si motivo antes ex­
puesto e imprimiendo on su lugar la huella dactilar dol 
dedo pulgar do la mano derecha,firmándola S.S.y el urc- 
sente Secretario que certifico.

primera dcclaracion.Dijo:

Ricardo Cruz.Dijo que no, 
saltó con si ni llego con 
casa del Porrino y agrega 

cuando sonó el primer tiro estaba él saltando Is ta-
y quo cuando ys entró en la casa del Porrino los ti-

en casa del

lo dicho es 
que lo fuó

i

n

y

- ■ - ti

1

f
r

í
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T- í ^M.4S66.149
Doclaracion do Juan) En Palenciana a tres do Julio de mil novecientos trein- i 
Antonio Garaez Gutie-)- ta y seis,ante ol Señor Juez y presento Secretario com- ' 
rrez (a)IJorslto.......... ) pareció el individuo anotado í1 margen,el cual advertí- j

do de que iba a prestar doclaracion y do la obligación 
que tiene de decir la. verdad en cuanto supiere y fuere 
preguntado asi como de las penas señaladas por la Ley 
al reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y siendo 
preguntado por las Generales de la Loy.Dijo:Llamars© 
como queda dicho al margen,soltero,fle veinte años de c- 
dad,natural y vecino do Palenciana en lacallo del Rio 
numero nuevo,quo sabe leer y escribir,do oficio obrero 
ag'ricola,no comprendiondolo las demas Generales.
Si estuvo el dia trece en ol cortijo de Ruedan y si du­
rante su permanencia se contó la fomma «n que hablan ocu 
rrldo los sucesos.Dijo:Que el dia trece y en unión de 
otros cuantos se marchó £1 cortijjo do Rus da por te­
mor de que aquella noche pudiera ocurrir algo en Palon- 
ciana y que llegaron al citado cortijo cuando apenas quo 
daba Sol y qúe alli estaba Lerita y su familia y Sovills 
y que mientras él 
los sucosos nadie

Preguntado

estuvo aun que se hizo refornneia a
z

conto la forma en que so desarrolla­

fj

i

Preguntado
ron.
Si tie ne algo mas

verdad en descargo de
que decir.Dijo que no,quo lo dicho 

es Is. verdad en descargo de su promesa.y leida que lo 
fue por mi el ‘Secretario esta su doclaracáion por re­
nunciar al derecho que por si tienedo hacerlo,la cncon 
tro conforme,afirmándose y ratificándose on su conte­
nido firmándole, con el ^eñor Juez y presento í>ecrota— 
rio quQcertifico.

i
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)
Dec4‘arcion de Antonio)En Palenciana
G-utierrez Montes {&)
Jaquita........................

Preguntado

Preguntado

1I 
i 

a tres deb Julio de mil novecientos trein­
ta y seis,ante ol Señor Juez y presente Secretario com- ■
Dsreco el individuo anotado al margen,el cual adver-, 

tido de que iba aprestar declaración asi como de la 
obligación que tiene de decir la verdad en cuanto su- 
niere y fuere preguntado y de Iss penas señaladas per 
la Ley al reo de falso testimonio,prometió hacerlo y 
siendo preguntado por los Generales de la Ley.Dijoj 
Llamarse como queda dicho al margen,de diecinueve a- 
ños de edad,soltero,natural y vecino de Palenciana on 
la calle del Rio numero veintinueve,que sobe leer y 
escribir,do oficio talador,no comprendiéndole las de­
mas Generales.
Si estuvo en el local del sindicato la noche dol do- 

fuc 
hocia la puerta dcl patio y como esta accidentado de 

la

-*•

o

cc de Junio pasa do. Di jo: Que si,y que o.l llegar se a

s mesas de la Presidencia, de la Asam- 
ontre otros Miguel Hurtado Soria- 

se iba a mar- 
se fue o su casa sin o^ue al salir 
Civiles en la calle donde esta el

cortihjo do Ruedan .Dijo:Q,ue si,quo

una pierna y no puedo estar de pie se sentó sobre 
pierna de ■*'clipe Orellana Sevilla (cJPsn de Higo que 
estaba en una. silla apollado sobre el muro del patio 
y en ol hueco de la escalera y al cabo de un rato di­
cho individuo le cedió la silla pero como hacia mucho 
calor determinó marcharse.Al salir estuvo detenido un 
momento junto s la 
bisa y alli estaba 
no ol que el declarante le manifestó que 
chsr y enseguida 
viera Guardias 
Centro.
Si estuvo en el
el diatrcce y por temor de que ocurriera algún sueo- 

so en el pueblo se marcho’ al cortijo de Rué da,donde 
llegó cuando quedaba poco Sol y que alli estaba Le- ¿ 
rita con su familia,y Sevilla y después de llegar el 
declarante llegaron otros cuantos mas,que alli paso 
la noche del dia troce y a la mañana siguientose mar­
chó y aunque durante el tiempo que estuvo alli se 
hizo referencia, a los sucesos nadie explicó la for­
ma en que habian ocurrido o por lo menos el no lo 
oyó.
Pregunta do.Si tiene algo mas que decir .DijoiQue 
que lo dicho es la verdad en descargo de su promesa 
y leida que le fue por mi el Secretario esta su de^^ 

clsracion por renunciar al derecho que por si tiene

i
I
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de hacerlo,18 encontró.conforme.afirnsndose y ratificán­
dose en su contenido,firmándola con el Señor Juez y pre­
sente Secretario que certifico.

I

b

Declcrcion de Fren-) En Palenciana a tros de Julio de mil novecocientos trein 
cisco Velasco Águi- x _
lera,conocido por el' sois ante el Señor Juez Instructor y presente Secre-
hijo de Bernabé.......... ) tario,comparece el individuo anotado al margan,el cual

advertido de que iba a prestar doclaracion y do i obli­
gación que tiene de -’ecir la verdad on cuanto supiero y 
fuere preguntado y do las penas señaladas por la Ley al 

reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y siendo pregun­
tado por las Generales de La. Ley.Dijol^lamerse como que­
da anotado al margen,de diecinueve años do edad,sóltoroi> 
natural de Palenciana,con domicilio en calió Eras Altas, 
de oficio barbero,que sabe leer y escribir,no compren­
diéndole las demas Generales.

Preguntado Si en su casa se afeitaba Matias Soria Jimnez.Di jo:Que 
si,que hara como unos dos años que se viene afeitando 
on su casa habitualmente y que desconoce si dicho indi­
viduo tuviera de su propiedad alguna navaja de afeitar. 
Que no tiene mas que decir.Que lo dicho es la verdad en 
descargo do su promesa y leida que le fue por mi el Se­
cretario esta su declarad. on,la encontró conforme,afir­

mándose y ratificándose en su contenido,fiimandolacon 
Señor Juez y presente Secretario que certifico.

©1
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Providencia
«Tuez Sr.Morales)

En Palenciana a tres de Julio do mil novecientos trein­
ta y sois.
S.S.dispuso remitir oficio al Señor Juez Municipal de 
Cuevas de San Marcos,rogándole remita a este Juzgado 
copia de la partidede nacimiento de Francisco Jimonez 
Cabrera.

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fé.

(

&

Diligencia

t

Seguidamente se cumplimento el anterior acuerdo. 
Doy fé.

i

Segunda declaraciónEn Palenciana a tres de julio e mil novecientos 
de Antonio Linares jtreinta y sois,ante el Señor Juez y presente ol Se- 
Castro(a)Velilla..)) cretario,comparece el individuo anotado al margen el 

cual advertido de que iba a prestar declaración y de 
la Obligación que tiene de decir la verdad en cuanto 
supiere y fuere preguntado,prometió hacerlo,y dijo 
llamarse como 
ncrfles de la 
que figura al 

Preguntado-Si en la mesa

asegura, que es- 
no puede precisar si

de la presidencia sa- 
dccir que vienen los 
que venían los Guar-

queda anotado al margen cuyas demas Ge- 
Ley aparecen en su primera declaración 
folio sesenta y seis de esta causa, 
con la directiva estaba sentado Viiren- 

te Molero Garcia.Dijo;Quo desde luego
taba al lado do la un sa ñero oue 
estaba de pie o sentado.

' Preguntado-Si de los que estaban en la mesa 
lio alguno hacia la calie al otr 
Guardias.Dijo:Que cuando dijeron
dias se pusieron de pie los que estaban sentados y unos 
tiraron para un lado y otros para otro y nó puedo por 
lo to.nto precisar si algunos salieron por la puerta.Lo 
que si dice es,que cuando el salia por el arco de me­
dio punto que hoy antes de entrar en la puerta del p®' 
tio vio en la puerta de la calle y sobre él a un tri­
cornio .Calcula que el que llevaba el tricornio q^® 
desde luego seria un Guardia Civil estaba subido en 
la gradilla y en el grupo que habia próximo áL Guar­
dia creyó reconocer a Matías Soria que estaba vuelto 
de espaldas al declarante y dando frente al Guardia.

'■ i

S.S.de


mM4>566.1S1

Y que como habia mucha gente solo le veía Is^cTboza y no le 
vela ni los brazos ni el cuerpo y por lo tanto no puede ase­
gurar s± estaba haciendo algo o no con los brazos.

Preguntado- Donde oyó el primer disparo.Dijo:Quo estaba próximo a la 
puerta del patio cuando lo sintió y agrega que ya no pue­
de precisar si fueron muchos o pocos los tiros que sonaron, 
ni si hubo entre olios intervalos o fueron seguidos por el 
estado de------- ' ' ' '
contraba.

Preguntado Si tiene
la, verdad
mi el ¿Secretario esta
cho que por s' ‘
mandóse y ratificándose en su contenido,firmándola 
Señor Juez y presente Secretario que certifico.

nerviosidad en que por aquellos momentos so en-

algo mas que decir.Dijo:Que no,que lo dicho os 
en descargo do ai promesa,y laida quo le fuo por 

su doclaracion por renunciar al dere 
si tiene de hacerlo,la encontró conforme afir-

, -------a con el

Segunds declaracionx
Torres?a)’Hcmcnd2o^.)^'' Pslenciana a tres de Julio de mil novecientos trein 

y seis,ante el Señor Juez y presente Secretarlo coi», 
pareció el individuo anotado al margen,ol cual idvor- 

Ido de oue Iba a, prestar declaración y déla obligación 
que tiene de decir la verdad en cuanto suciore y fuere 
preguntado,y dijo que so llama como queda'dicho al mar­
een y cuyas domas Oenerales de la Ley aparecen en su

sitio donde se encontraba sentado la 
noche do autos.Dljo:Qu= estaba Junto a la al.cona que 

ny a la entrada a la izquierda y fronte a la escalo.» 
ra y que Vicente Mole ro estaba sentado frente a íl y 
que desde donde 51 estaba vola a Sotana que estaba on 
el escalerón aun que no puede decir si estaba do pií 
o sentado,agrega que cuando so pusieron todos do pií 
no sabe si también lo hizo Vicente Molero pero supone 
que también so pondría do pií.Dice quo Francisco Pacho 
oo llevaba puesta una bilbaína y José Pacheco una ge-

.Jáíí



rra clara.Dice que volvio a ver a Sotana según tiene do- 

clara 
el declarante ya se merchaha.

Preguntado Si tiene oigo mas que decir
lo verdad en descargo de su.
si esta su declaración la 
y ratificándose en su co ntenido,firmándola

do junto al quicio de la puerta dol patio y cuando

dicho es^ 
hubo por

A

.Dijo:Que no,que lo 
Dromesa y leída qUe 

encontró conforme afirmándose 
con S.S.y pro-

* «

) *Pn Declaración de Se- í 
hastian Linares Del-^ta 
godo(a)el de Avelino)

‘iI
a tros do Julio de mil novecientos trein- iPalenc iana

y seis,ante el Señor Juez y presente Secretario com­
parece el individuo anotado al margen,el cual advertido 
de quoiba a prestar declaración y de la obligación quo 
tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fuero pre­
guntado asi cono de las penas señaladas por la Ley al 
reo de falso testimonio,proraetió hacerlo y siendo pre­
guntado por las Generales do le Ley. Di jojLlamarse co­
queda anotado al margen,de treinta y cinco años de c- 
dad,casado,natural de Palenciana con domicilio en la 
callo Gracia numero treinta y seis,de oficio obrero a- 
gricola,que sabe leer y escribir y que no le compren­
den las domas Generales.

Preguntado Donde se encontraba la nochede loá sucesos ocurridos^^ 
en la casa del Pueblo.DijoiQue el se encontraba on ol 
patio en 
pero que 
3 ver si 
to calor 
estaba y
el Tuerto ,Antonio Espada Gutiérrez (a) Lerita ,Aifi¿nu.cl 
Hurtado ,conocido por el de Agustin,y en la gradilla 
estaba sentado Rafael Antcquera MontesjFrsncisco AS^^ 

lar Montenegro ,estando•s.estos individuos en el lugar 
dicho empezó i 
y que indicaba que ocurría sigo extraordinario,cntoo" 
ces el declarante so asomó a la puerta del patio 
ver si veia algo pero los que estaban delante no 1° 
permitieron ver;en esto empezó a salir gente para

/
un pollo que hay a mono izquierda entrando, 
antes habiaestado dentro de la casa y mirandd 
podia subir a la oficina,pero como hacia tan- 
fue por lo que semarchóe al pa.tio;quc con el 
sentado frente Antonio Espinoso Antequera, (a)

A

un movimiento de gentes desacostumbra^®^.

Si



f
saltar por la bardilla y el declarante hizo lo mismo y 
después de haber saltado oyó unos disparos.
Dice quo en barullo que se formó perdió de vista a /tn- 

tonio Espinosa Antcquera(a)Tuerto y quo no sabe 
entes que él o si se quedo alli.

z

>»

1

si saltó

Preguntado algo mas ojie decir, Di jo; Quo no,que lo 
en descargo de su promesa,y leida que 

el Secretario esta su declaración so efirmo

dicho os 
le fue por 
y ratifico

Si tiene
la verdad
mi
en su contenido,firmándola con el Señor Juez y presento Se 
cretsrio que certifico.

Declaración de Manuel )En Palenciana a tros 
Espada Cruz (a)Iffiorcillc ) ta y seis,3nto S.S.y 

individuo anotado al 
ba s

de decir la verdad en cuanto supiere y fuere pregunta­
do, asi como do las penas señaladas por la Ley al reo 
ds falso tGstimonio,prometió hacerlo y siendo pregunta­
do por las Generales de la Ley.Di jo. Llamar se como queda 
dicho,de treinta y siete años de e dad, casa.do ,natural de , 
Palnnciana,con domicilio en la calle Carreterías numero 
uno,que no sabe leer ni escribir ,de oficio obrero agri-'g 
cola,no comprendiéndole las donas 'lensr81®s. J
Si estuvo la noche dcl dia doceds Junio en la casa del 
pueblo.Dijo; Que si,que estuvo a primera noche y que se­
rien las nuevo cuando se marcho
salió mas.

. Sil conoció a alguno de los que
Pueblo .Dijo:Que no.
Que no tiene mas que decir,que 
descargo de su promesa,y loida 
crctario esta su declaración por no saber él hacerlo de 
por si,se afirmo y ratifico en su cnntcnido,no firmando 
lapor el motivo ya dicho e imprimiendo en su lugar la 
huella dactilar dolflodo pulgar de la mano derecha,fir­
mándola con S.S.el Secretario qu© certifica.

de julio de mil novecientos trein- 
presente íJecrotsrio comparece el 
margen,el cual advertido de que i- 

prestar declaración y de la obligación que tiene

Preguntadom

Preguntado

f su casa de donde no

estaban en la casadel

lo dicho es la verdad 
que le fu© por mi el Se-

on



Declaración de Cai’raen) En Palenciana s.
Torres Pinto

tres do Julio do mil novecientos
)treinta y seis,ante el Señor Juez y presento Secro- 
terio compareció la anotada el margen,la cual advor-'' 

declaración y de la obli- 
la verdad en cuanto supic- 
como de las penas scñala-

tida de que iba a prestar 
gacion que tiene de decir 
ro y fuere preguntada,asi 
•das por la Ley al reo de falso testimonio,prometió 
hacerlo,y sicn''''o preguntada por l'-s Generales de la 
Ley.Dijo.Llamarse como queda dicho al margen,de dio. 
ciocho años de edad,soltera,natural do Palenciana y 
con domicilio en casa de sus padres en la calle Ma­
ri scala numero siete,que no ssbe leer ni escribir,y 
do profesión sus labores,no comprendiéndole las do­
mas Generales.

Preguntada

Preguntada

•Preguntada

•41

Quien entró on su casa por el?a patio Is noche quo o- 
currieron los sucesos.Di jo:Que primero entró su tíó 
que se llama Francisco Muñoz Torres, que subió prime­
ro a la habitación de arriba y después se vino s. la 
sala;que después entro un muchacho que se llama Ra­
fael Antoquera Montes quo traía un desollón en la 
cara que so lo habia hocho al salt3,r la taoia y que 
le dijo a la declarante que le echara una pocade a- 
gua y ella le contesto que como el agua ora mala que 
le pondría un poco de aceite; cuando la. declarante i- 
ba por la botella dol aceite a la cocinilla que está 
cerca del patio entro en la casa también Ricardo Cruz
Después estuvo poniéndola el a.ccite en ia cara a Ru* 

fael /^nt o quera y los dos se marcharon enseguida ñor u 
Is puerta do la calle.
Si cuando ligaron estos individuos se habian senti­
do ya disparos.Dijo:Quo cuando llego su tio 
habia sonado ningún disparo pero que cuando 
los otros dos ya so habian oido tiros.

sun no 
llegaron

Si tiene algo mas quo decir.Dijo.Que no,que lo dicho

1
í

I t
i
i
t

es la verdad en descargo de su promesa.,y leida quo 
fue por mi el Secretario esta su declaración porno sa* 

hacerlo por si,la encontró conformo,no fir- 
n o a por el motivo ya dicho,c imprimiendo en su 

lugar la huella dactilar dcl dedo pulgar de la mano k 
derecha ,firmándola con S.S. el Secretario que cer til^^--' 
G «i •

A-

A.



Declaración de Miguel) 
Velasco Hurtado(a)Pu- ) 
cherito)

En Pal.noiana a tres de Julio demll nov.el.ntos troii.
®1 señor Juez y presente Secretario

---------- > 51 margen,el cual ad- 
que iba a prestar declaración y de la obli 
tiene de decir la verdad en cuento supic- _ 
preguntado y de las penas señaladas pej? lo 
do falso testimonio,prometió hacerlo

y seis,ante < '
comparece el individuo anotado 
vertido de 
gacion cue 
re y fuero 
Ley al roo -j.w , k-fí uxu n.ac®r±o y 
siendo preguntado por las Generales do la Ley.DijO: 
Llamarse como queda anotado al margen,de cuarenta y 
ocho años de odad,casado,natural de Palnnciana con 

Cambrón,de oficio obrero 
ni escribir,no comprendion

n-

Preguntado

ocho años de < ' ' 
domicilio en la calle del 
agrícola,cue
dolé las damas Generales. 
Si el dia trece de Junio

no sabe leer
L

Preguntado

■o , . ultimo llego el cortijo de
xUsda-.Dijo.Que si que llego al citedo cortijo proxi-
mámente a la puesta dol Sol.

Quien habia a su llegada al 
Dijo:Que vio que alli estaba 
villa y Paulito y Antonio el

Preguntado

cuando so
rio de la
Si tilene

cho es la

cortijo y que hablaron. 
Lenta y su familia,Se­
de la Jaquita,y que aun 

comentaba algo do lo ocurrido nadie refi- 
forma como se dosorrollsran los sucesos, 
algo mas que decir.Dijo que no,que lo di­
verdad en descargo do su promesa y leida ’• 

el Secretario esta su declaración 

encontró conformo,aflr^ 
en su contenido,no firmando- 

imprimiendo en su lugar la huella 
gar do la mano derecha,firman- 

Juoz el presenté Secretario oue

qus le fue por mi 
por no saber hacerlo por si,ls 
mandóse y ratificándose 
In por no saber c 
dactilar dol dedo pul 
dola con el “'eñor 
certifico. ■4

c

l

1
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Declaración de Jóse )En Pslenciana a tros de julio de rail novecientos 
Velasco Velasco(a) )treinta y sois,ante el Señor Juez y presento el So-
Pucliorito........................... ) cretar io , coraparcce el individuo anotado al margen,<1

cual advertido do que iba a prestar doclaracion y ¿c 
la Obligación que tienedo decir la verdad on cuanto 
sunicrc y fuere preguntado asi como de las penes se­
ñalados por las Ley al reo do falso testiraonio promo-^ 
tio hacerlo,y siendo preguntado por» las Generales de 
lo Loy.Dijo;Llamarse corao queda dicho,de diecinueve 
años do edad,soltero,natural y vecino de Palenciana, 
con domiclio en la calle el Carabron nuracro doce,que 
sabe leer y escribir, de oficio obrero agrícola y quo-^¡ 
no le comprenden las domas Generales.

Preguntado Si el dia trece del pasado mes de Junio estuvo en 
el cortijo de Rueda.Dijo que si y que llego al ci­
tado cortijo a la puesta de Sol.
Quien habia en el mismo:Dijo:Que alli estaba Lerita 
y su familia ,Sevilla ,Paulito ,Antonio. el do I» «.qui­
ta ,Miguel ol iíonc y ol de José Blas.
Seb se habló alli algo relacionado con lo sucedido i 
la noche anterior en Pslenciana.Dijo:Que no,que aun 
cuando so refirió algo de lo sucedido nadie refirió 
corao se desarrollaron lo sucosos.
Si tiene algo mas qus decir.Dijo que no,que lo di­

cho os la verdad,y leida que le fue por mi el Secte- 
"tapio esta su declaración la encontró conforme ,«f it 
mandóse y ratificándose on su contenido,firmándola 
con el Señor Juez y presento Secretario que certifi-

Preguntado

Preguntado

Preguntado

co.
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íSegunda docl8.rscion)En Palenciana a tros do Julio do mil novecientos troin— 

de Juan Leiva Agui-)ta y seis,ante el Señor Juez y presento Secretaiio com- 
lar..................................... ) parece ol individuo anotado al margen, el cual advertido

do quo iba a prestar declaración y do la obligación quo 
tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fuero pre­
gunta do .prometió hacerló,y dijo llamarse corao queda ano­
tado al raargsn,y cuyas domas generales do la Ley apare­
cen en su primera declaración quo figura al folio soten-i 
ta y seis doesta causa.

íi

Preguntado

Pregunta do

Pregunta do

Preguntado

Si os suyo un sombrero negro quo se le.muestra con ini- i 
cialcs J.L.iDijo que no , quo no lo roe onoc o como suyo. j
Por la situación do Liatias Soria con rospocto al Guar- í 

dia Civil on ol momento en que vió al primero agredir al j 
segundo. Di jo: Quo Matias Soria estaba do espaldas a la co-' 
ciña y que entro él y el declarante yano quedaba nadie ;

pues solo quedaban en la cocinilla ocho o dioz que aun í
no habian huido pero que no le ocultaban la vista.Vio 1 
perfectamente como Matias saco del bolsillo do la blusa .1 
una navaja de afeitar y que la abrió y empuñando dicha ¡ 
arma dio un corto al Guardia on un sitio que ya no pue- | 
de precisar,Dice que el Guardia estaba al otro lado de | 
Matias y no sebe si dándole a este grentc o espalda.Que | 

desde luego ol Guardia estaba on pie cuando Matias lo 
agredió y que no so defendía o por lo monos ól no lo vió f 
defendorso y supon© que al otro lado dcl Guardia que ha- Ú 
bia tres o cuatro o cinco,cuyo numero no puede precisar | 

lo estarían sujetando y que por eso no se defenderla. eL 1 
Guardia Clvúl? ¡1
Si conocio a los que estaban al otro lado de Matias.DijofH 
que no los conocio por que su estado do azorsmlcnto no se', j 
lo permitía,y que si recuérdalo de Matias es por que os P 
un hombro grueso y por su costumbre de verlo.

}

h

Si tiene 
la Verdad 
si esta su doclaracion so afirma y ratifica 
dola con S.S.y presente S

algo mas que decir.Dijo quo no,que lo dicho es p 
on descargo de su prorassa.y leida que hubo por

en ella firmal^!

Qcrotario que certifico.



Tercera declaración de) En Palenciana a cuatro de Julio de rail novecientos 
üsnuel Arjona Hurtado )troints y seis,ante S.S.y prosontc Secretario corana- ,4 ¡ 
(e)cl do la Dominga...)roce el individuo anotado el margen,el cual adverti- 

do de que iba a prestar declaración y do la < ’ ' ' 
que tiene de decir la verdad on cuanto supiere y fue­
re preguntado,prometió hacerlo y dijo se llama como 
queda dicho y cuyas demas 
en su primera declaración 
j:a y dos vuelto.

Preguntado.... Por el sitio exacto donde

i 
í

®^^ÍS®-GÍOI1 ;
A
J

Genorsles do la Ley figuran 
que sperocc al folio troin-

í

h<t
-I

5i

a-

se encontraba mientras se 
celebraba le asamblea. Di jo quo e^staba en pié en el es­
calerón,rectificando asi sus anteriores declaraciones, 
y que a su lado recuerda que habia un individuo cono­

cido por Sotana.Desdo donde estaba veía sentados alrre 
dedor de la mesa a los que constituían la Directiva 
entro los que recuerda a los Sonecillos y a Ricardo 
Cruz Gutiérrez.Le pareció oir que en la callo decían 
brazos arriba y entonces subió a la habitación de
rriba quo es Is que emplea Ricardo Cruz y su familia 
para dormir siendo él el primero que entró en dicha 
habitación que estaba vacia de gente.

Preguntado...Si al entrar en la habitación estaba le. ventana do 
la misma cerra da o abierta. Di jo: qílo no recuerda y 
que no vio a nadie que la abriera o que la cerrara 
y agrega que cuando llevaba unos minnutos on la habi­

tación entró en ella un tropel de individuos entre los 
recuerda a los que ya ha citado en suse anterior 
declarciones.Dice que llevarían alli unos minu— 
cuando gritaban en lapuerta de lo habitación u— 
mujeres diciendo"salirse ya que ya se han ido"

QUC 
ro'S 
tos
nes

y entonces ol declarante bajo corriendo y^se marcho
3 su casa sin que sepa si lo hizo por la puerta ó 
por el patio.

Preguntado....Si al salir vió,.algun hombre en el suelo.Dijo:Quo no. 
Que no tiene mas que decir,quo lo dicho es la verdad 
en dcscctrgo de su promesa y leida que hubo por si es­
ta su declaración se afirmó y ratifeó on ella firmán­
dola con S.S.y presente Secretario que certtifica.



Doclaracion de Fran-)En Palenciana a cuatro de julio de mil novecientos |

cisco Fuentes Agui- )treinta y seis,ante el- Señor Juez y presento Secreta- ’ 
lar(a)el Chillo.......... )rio,comparece el individuo anotado al margen,el cual

advertido de que iba a prestar' declaracdion y. de la obli 
gacion que tiene do decir la verdad en cuanto supiere ¡ 
y fuere preguntado y de las penas señaladas por la Ley ’J 

j
c

*»■

al roo de falso testimonio,promet iondo hacerlo,y sien­
do preguntado por las Generales do la Ley. Di jo:Llamai?- 
so como queda dicho,do treinta y dos años do edad,ca­
sado,natural y vecino de Palenciana con residonéia en 
la callo Gracianuraero uno,que no sabe leer ni escribir 
de oficio obrero agrícola ,no comprendiéndolo las do­
mas Generales de la -^cy.

Preguntado Si estuvo en la casa dol Pueblo la noche dcl dia doce 
dcl pesado Junio.Dijo,que si,que estaba en ol patio, 
donde estaban cuatro o cinco que eran Sebastian el do 
Avclino ,Manuel ol de Cornizo y no recuerda quien mas 
pero si asegura que no vió alli ni a Sotana ni al Tuor 
to.Estaban discutiendo unas bases de trabajo y ojo de­
cir que venía la Guardia y la gente salió para el pa­
tio buscando la salida.Entonces eldeclcranto saltó 1« 
tapia y corrio para su casa,poro al pasar por casa 
del Pelón sintió tiros y como vio que la puerta dol 
corral estaba abierta,por que so conocía por que 
lia luz,salto la tapia 
tio estaba el Pelón 
mismo tiempo que el 
pia Sotana y Manuel 
donde estuvieron un 
enseguida y se marcharon por la puerta. 
Que no tiene mas que decir,y leida que le fue esta su 
declaración por mi el Secretario por no saber él hae 
cerlo por si,la encontró conforme en descargo de su 
promesa,afirmándose y ratificándose en su enntenido, 
no firmándola por no saber c imprimiendo on su lugar 
la huella dactilar del dedo pulgar de la mano derecha 
firmándola S.S.y el presente Secretario que certifica.

I

'í

i
•i
i

sa- 
para cobijarse slli.En el pa- 

haciendo una necesidad y casi ai 
declarante salto también la ta— 
ol de Cornizo.Entraron en la casa 
momento y el dueño los despachó

1
í

. 1
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Segunds. declaración 
de Francisco Aguilar 
Kontenegro(hijo del 
Sordo)................................

»

)En Palenciana a cuatro de Julio de mil novecientos 
) treinta y seis ante el Señor Juez y presente Secre- 
)tsrio comparece el individuo anotado al margen,el 
)cusl advertido de que iba. a prestar declaración y de 
la Obligación que tiene de decir la verdad en cuan­
to supiere y fuero preguntado,prometió hacerlo,y di­
jo llamarse como quedo expuesto al margen,y cuyas 
demos Generales aparecen en su primera declaración 
cue figuro al folio treinta vuelto.

Preguntado... Si conoció entre los que estaban en el patio al Tuer­
to que se liorna Antonio Espinosa *‘i.ntc quera,, di jo que 
no recuerdo haberlo visto en dicho lugar.

Preguntado...Por lo que ocurriera desde que salto la tapia hasta 
que llego a casa dcl Pelón. Di jo: Que al saltar la ta­
pia en vez de caer al campo cayo o casa del Porri­
no y en esc momento sintió un tiro y que después 

saltó de 1^ tapia del Porrino al campo y siguió sin­
tiendo disparos y vio que dalantede el corrían tres 
o cuatro y ?S,fuedetrss de ellos que saltaron s ca­
sa dol Pelón Chico.Dice que cuando él llegó a casa 
del P.el on Chico estaba la puerta del patio abierta 
y dentro de la casa estaba el Pelón con su mujer. 
Sotana y Manuel el de Cornizo sin que recuerde si

3 
habia alguien mas,y que los antes citados,por lo ji 
tanto hablan llegado a la casa del Pelón antes que 
el declarante,aun que desde luego debió ser solo 
unos momentos; ,agrega que el Pelón los despachó en­
seguida y que él se marchó por la puerta. 
Habiéndosele mostrado las gorras intervenidas 
el Juzgado reconoció como la de propiedad de 
hermano Juan,muerto en el lugar de los hechos 
gorra negra manchada de sangre y que tiene
de yeso pues dice el declarante que el mismo dia do 
los sucosos hablan estado haciendo obra en casa do 
Sotana su padre y su hermano.
En este estado S.S.dio por terminada la declaración 
que lee por si el declarante ,afirmándose y ratifi' 
candóse en olla firmándola con S.S.y 
tario que certifica

i

A
par
su
una 

señales .

presente Socre-*
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Secretario,cornpsreco el individuo anotado si margen 
cúal advertido de que iba a prestar declaración y 
Is Obligación que tiene do decir la verdad en cusn- 
súpiore y fuere pregunta do,prometió hacerlo,y dijo

Preguntado

so­
la

Cuarta. declaración do) En Palenciana a cuatro do Julio de mil novecientos «
Miguel Hurtado Soriano)treinta y sois,ante ol Señor Juez Instructor y preson- t 
(a)Pajuceno.......... ................) to

el 
de 
to
que se liorna como queda anotado al margen y cuyas de­
mas Generales do la Ley aparecen en su primera decía- | 

ración que figura al folio veintiocho vuelto de esta <, i 
causa. :
Por el punto preciso donde el se contraba y porlas por- i 
sonas que habia en su inmodiacinn al inciciarso los 
hechos.Di Jo,que estaba en pie Junto a la mesado la 
Directiva y que a su inmediación estaban sentados al- 
rrededorde la mesa Jos© Pacheco,Francisco Pacheco,Vi­
cente Mol ero,Antonio Linares Castro que le parece que 
estaba en pié y Francisco Muñoz Torres y Ricardo Cruz 
que le parece que también estaban de pié.Apoyado 
bre el quicio de la escalera estaba Manuel el de
Dominga y en la escalera sin que pueda precisar el 
sitio Sotana y que estos quo he citado son los qua 
él recuerda con exactitud que estuvieran en la casa 
dcl Pueblo al inciarsc los sucesos y que los demás á 
■individuos que ha citado en sus anteriores declara­
ciones es que los vió en la casa dcl Pueblo a prime­
ra hora.Cuando entraron diciendo que venia la Guardia 
Civil él asegura que solo vió levantarse do la mesa 
a lose Pacheco y explica que viera llegar un Guardia 
s. la puerta de la calle por que el so movio de donde 
estaba y llego junto al quicio del arco dol patio. 
Dice que aun que en sus declaraciones anteriores ha 
manifestado- que el Guardia lo entro arrastrando ¿Tose 
Pacheco la verdad es que el Guardia entro solo y lle­
gó hasta el centro de la habitación de entrada dicion 
do'’Fuera,fuera'’y que entonces fue cuando «Tose Pacheco 
se le avalanzó y con el un grupo-ísde unos cuantos quo 
achucharon al Guardia hacia la pered do la derecha en 

trando.
Dice quo sintió un tiro disparado dentro do la casa 
y en el grupo que estaba rodeando al Guardia y que 
después de esto fue cuando vió al Sevilla con la ca­
rabina del Guardia en la mano,siendo esto el momento 
en que el declarante se na rchó y al salir por la . ’ 
puerta del patio sintió otros disparos.

i

*
Sí
1-
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Preguntado. .Si
de

recuerda las prendas de cabeza que llevaban algunos 
los presentes.Di jo:Que solo recuerda que Jóse Pache- 
llevabe una gorra que no puede

Preguntado..

precisar el color y 
bilbaína,sin que rccucr

Preguntado

puerta de la calle.Dijo 
c onoc io.

Guardia Civil.Di jo.Que si. J

sin

Preguntado

Preguntad o

co
que Francisco Pacheco llevaba una
ds nade do los domas.
Quienes eran los que empujaban la
que fueron dos o tros y que no los
Si vió dar un silletazo si
que vio a un individuo que no recuerda quien seria le­
vantar una silla y dar con ella un golpe al Guardia
que pueda precisar la posición del agresor con respecto 
31 agredido.
Si vió al Sevilla con la carabina en la mono antes o 
después de darle al Guardia el silletazo.Di jo,que el 
lletazo lo vio dar al Guardia antes de ver a Sevilla 
la carabina en la mano.
Si tiene algo mas que decir.Dijo,que no,que lo dicho 
lo verdad on descargo de 
por mi el Secretario esta 
al derecho que por si tiene de hacerlo,la 
forme,afirmándose y ratificándose 
dóla con el Señor Juez y presente Secretario que certifi­
co.

si-
con

e s 
su promesa,y leida que le fue 

su declaración por renunciar
, a enconÜDo cen­

en su contenido,firman-

<
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►
Segunda declaración) 

de «Tose Grande Ramos) 
(a) el «Terrizo..............)

z -

Preguntado

En Palenciana a cuatro do julio de mil novecientos I
treinta y seis,ante el señor Juez y presente Secreta­
rio comparece el individuo anotado al margen,el cual 
advertido de quo iba a prestar declaración y de la oblj 
gacion que tiene de decir la verdad en lo que supiere 
y fuero pregunta do,prometio hacerlo,y dijo llamarse 
como queda dicho el margen y cuyas demas Generales a- 
parecen en su primera declaración que figura al folio 
cincuenta y cinco de esta causa.
Si estuvo en la habitación de arriba de la casa dol 
Pueblo lo noche dol dia doce de Junio anterior en 
unió de Cotrales y de Jóse Pinto Qastro.Dijo,que no, 
que el estuvo junto a la puerta del patio de donde no 
so movió sino para saltar la tapia.
Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad 

y loida que le"fue por mi el Secretario esta su decía 
ración la encontró conforme,afinnandosc y ratificándo­
se en su contenido, firmándola con el •-’oñor Juez y pr® 
sente Secretario quo certifico.

I

í

Declaración de José) En Palenciana a cuatro de Julio de mil novecientos ■ 
Montes Arjona(a) Bi-)treinta y seis,ante el Señor Juez y presento Socro- í 

.....................................)tario comparece el individuo anotado al margen el que í 

advertido de que iba a prestar declaración y de la o- i 
bligacion que tiene de decir verdad en cuanto sudío— 

re y fuero preguntado,y de las penas señaladas por la 
■^ey al reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y sien 

do preguntado por las Genéreles do lo Ley.Dijo,llamar­
se como queda dicho,do cuarenta y siete años de edad, 
casado,natural y vecino de Palenciana con domicilio 
on le calle Gracia num; ro veinticinco,de oficio obre­
ro agrícola,que no sabe leer ni 
diendol© las domas Generales.

í’rcguntado. . .Si estuvo en la casa dcl Pueblo 

Junio pasado y si vió en ella a 
Cuatrico.Dijo,quc si

escribir,no compren-

la noche dcl cb ce do
José Pinto Castro (a) 

estuvo a primera hora marchándose ]

J



i

4B*

J.
' J

antes de que ocurrieran los sucesos y que en el rato qy^ 
slli estuvo no vio al individuo por quien se le pregunta •’»' 
Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad en d®g 
cargo de supromess,y Isida que le fue esta su declaración 
por mi el Secretario por no saber el hacerlo por sL la 
encontró conf orae , af irr.icndo se en ella y no firmándola pgj, 
no saber e imprimiendo'en su lugar la huella dactilar 
del dedo pulgar de la mano derecha,firmándola con S.S 
el presente Secretario que certifica.

1

)Selona rio comparece e*l individuo anotado 
advertido de cuc iba a prestar decl 
bligacion que 
pisre y fuere 
lades por la 
tio hacerlo,y
la Ley.Dijo:Llamarse 
ños de edad, 
y vecino de Palenciana en la 
ro 
le
SiPreguntsdo

al margen,el que 
aracion y de la o- 

tiene de decir la verdad en cuanto su- 
preguntsdo,asi como de las penas seña- 
Ley al reo de falso testimonio,prome­
tiendo preguntado por las Generales de 

como queda, dicho, de cuarenta a-
casado,de oficio obrero agrícola,natural 

calle dcl Cambrón nuine- 
diecisie üG, que no sabe leer ni escribir y que no 
comprenden las demas Generales.
estaba en la casa del Pueblo la noche del diá do- 
del pasado Junio.Dijo,que si,que estaba sentado 

meseta de la escalo-
íianucl el de la Dominga níi n Cua- 
recuerda que en Ha. meseta estaba

- -ímigo suyo que se Us­
en la callo dcl Rio sin- 

subía, gente porla escalef^ 
se metieron en la habitaci 

cuando ellos entraron habia sí

,}

c c

dos escaleras mas arriba de la
ra y alli no vió a 
trico,en cambio si
Sotana.Estando alli él y otro a 
ma Enrique Aguilar que vive 
ticron abajo jaleo y como 
ellos subieron también y 
de Ricardo Cruz donde 
gunas personas aun que pocas y entre ellos cree que 
habia hasta niños;llevaría un rato en la habitación 
u ndo sonozun tiro y luego otros cuentos mas seguí'

r

A
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habitación se llenó de gente antes do 

pero que después de haber oido los 
nadie mas .

dos .Dice que la 
sonar el primor tiro 
disparos yo no entró

Preguntado.. hebitacion estaba cerrada o bierta.

Preguntado..

Si la ventana de la
Dijo quo estaba cerrada y que nadie la abrió.

. Si vió entrar en la habitación a Francisco Pacheco,Dijo

Preguntado
que no.
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho 
es la verdad en descargo de su promesa,y leida quo le 
hubo por mi el Secretario esta su declaracáion ,ior no sa 
ber el hacerlo por si,la encontró conforme sfirmandoeo 
y ratifierndose en su contenido,no firmándola por no 
saber c imprimiendo en su lugar la huella dactilar dcl 
dedo pulgar de la mano derecha,firmándolo S.S.y presen­
te Secretario que certifico.

<

i

/
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Declaración de José)
Crsnde I.'.unos (a) el )
Jerrizo.............................)

Preguntado

Preguntado

En Palenciana a cuatro de Julio de mil noveciéntos 
treinta y seis,ante el Señor Juez y presente Secreto­
rio comparece el individuo anotado al margen,el que 
«advertido de que iba a prestar declaración y de la q- 

bligccion que tiene de decir la verdad en lo que su­
piere y fuere preguntado,y de las penas señaladas por 
la -sy al reo defoléo testimonio,prometió hacerlo,y 
siendo preguntado por las Generales de la Ley.Dijo: 

LLeniarsc como queda dicho al margen y ser padre de Jo­
sé Grande Romos conocido también por José el Jerrizo 
de sesenta anos de edad,viudo,natural y vecino de Pc- 
Icncisna domici_iado en la calle del Cainbron numero 
seis,que no sabe leer ni escribir,de oficio obrero a- 
gricola,no comprendiéndole las demás Generales.
Si estuvo en la casa del pueblo la noche del dia doce 
del pasado Junio.Dijo que si,que estuvo sentado en la 
escalera y en los últimos escalones de arriba y que 
cuando se armó jaleo se metió en la camara donde en­
tro de los primeros.Dicc que cuando el entro en la ca­
mara ya estaban abajo pegando tiros,mejor dicho habia 
sonado ya un disparo que fue bastante fuerte y que él 
supone por el ruido que se disparó dentro de la casa. 
Lespues ya de estar en la. habitad on se sintieron mas 
disparos.Dice que él se metió debajo de la. cama, y sin- 
tio que la cama la movieron,que no se fijo en si la ven­
tana estaba cerra.da o abierta y que como su vista 
alcanza y ademas se habia metido debajo déla cama 
be .ii en la habitación habia mucha, gente o poca.

«>i vio a üose Pinto Castro (a^Cuatrico. y a Manuel 
Itf Dominga que so llamo Ma nuel /¡.r joña . Di jo , que a
trico lo vio al entrar que estaba en la habitación do 
««.bajo y que no lo volvio o. ver mas sin que tampoco vio- 
ro. al otro individuo pa? que so le pregunta.
Por el tiempo que estuvo debajo de la 
tuvo alli hast.o oir gritos de mujeres 
salió bajando la. escalera y saliendo 
del centro a la calle y al salir vio 
bre tendido en el suelo.

' Si tiene algo mas quo decir.Dijo que 
es la verdad en descargo de 
iue por mi el Secretario esta

no
no

.A

le

»

r* c — b<M.

deel 
Cu a-

I

Preguntado

Preguntado

csna. Di jo; Quo cs- 
y que entonces 
por la puerta 
que habia. un hoja*

no,que lo dicho 
su promesa,y leida que 1® 

su declaración por no 
saber él hacerlo do por si la encontró conformo afir'

t
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en su coni;onido ,no firmcndola 
dicho e imprimiendo en su lugar la huc 

mano derecha ,firmaii- 
prosnn'fce Secretario quo certi-

mandóse y ratificándose
por g1 motivo ya
lia da.ctilar dol dedo pulgar de 1- 
dola con el Señor Juez el 
f ica.

<1

l

Diligencia acreditar la distancia que 
esta establecido el Sindica- 

sucesos hasta la de Francis-
conocido por el Pelón Chico,lugar

Se pone la presente . para 
media desde la casa donde 
to y donde ocurrieron los 
co Montenegro Arjona,
donde se refugió entre otros ol procesado Antonio Husta- 
do Onieva,(a)Sotana.
S.S.dispuso recorrer el terreno que sopara las dos ca­
sas citadas por su parte mas corta ya que ambas dan por 
su espalda a pleno campo,y resultaron ciento noventa pa­
sos que pueden sor unos ciento veintiocho metros,dándo­
se por terminada la presenta que firma S.S.de que doy

S.S.de


J

(

"1

Segunda declaración) 
do Placido Antoquera) 
Castillo.......................... )

Preguntado..

o. cuatro do julio de mil novecientos 
jSnte ol señor Juez y presente Sccre-' 

el individuo anotado ol margen,el 
prestar declaración y 

verdad on lo 
fuere preguntado,prometió hacerlo,y 
como queda dicho al margen y los demo.s 

hay aparecen en su primera dcclara- 
cl folio cincuenta y cuatro vuelto

En Palonciana 
treinta y sois 
tario comparece 
cual advertido de que iba a 
de la Obligación que tiene de decir la 
que supiere y 
dijo,llamarse 
Generales de la 
cion que 
de esta

figura
cau sa.
que no vió c nadie en la habitación íonde 

una luz en- 
g1 e s-

. j

d

í

J

.Como es
se encontraba puesto que en ella habia
cendida.Dijo:Que estaba tan azorado que pora
taba a oscuras Is habitación y que por eso no cono­

cio a nadie de los que habia slli.
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo di­

cho es la verdad
que le fue por mi el Secretario esta

por no saber hacerlo do
afirmándose y : 
mondolo por no 

huella dactilar 
firmándola con 
que certifica.

i
I 
len descargo de su promesa,y leida 

su doclancion 
por si ,1a encontró conformo 

ratificándose en su contenido ,no fir- 
saber e imprimiendo en su lugar la 
del dedo pulgar de la mano derecha, 
ol ^eñor Juez el presente Secretario
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Declaración do En-)En Palenciana 

rique Aguilar Mu­
ñoz....................................

de julio do mil novecientos t 
señor Jijoz y presento Secretar io 
anotado al margen,ol cual adver— 

ibE a prestar declaración y de la obligación 
decir la verdad en cuanto supiere y fuere 

como de las panas señaladas por la Ley 
testimonio,prometió hacerlo y siendo 

Generales de la Eey,Dijo.llamarse 
años de odad, casa- 

con domicilio ch la 
veinte,que no sabe locr ni oscri- 
agricola,no comprendiondole

Pregunta do

a cuatro 
j treinta y seis,ante ol 
j comparece el individuo 
tido do quo 
que tiene de 
preguntado,asi 
al reo de falso 
preguntado por las 
como queda dicho,de treinta y ocho 
do,natural y vecino do Palenciana 
calle dol Rio numero 
bir,dc oficio obrero 
demas Generales.
Si estaba en la casa

las

doce 
la es- 

su lado habia un muchacho que se llama José

entraron la ventana de la habitación es- 
el declarante pueda decir si al- 
s o no,pero de lo q.ue si esta sc- 

sonaron despucs de estar' él 
estuvieran en la habitación 

. a Francisco Pacheco Espada ni 
a Manuel ol do la Dominga ni co­
que habia alli dentro y transcu- 
salieron los domas por la puerta 
su casa y al salir vió quehabia

dcl pueblo la noche del dia 
dol nasudo mes.Dijo que si,que estaba sentado en 
calera y o 
el de Salona y que no recuerda a ninguno mas de los quo 
estuvieran a su lado.Como sintieron jaleo abajo,Solona 
y él se subieron a lo. cañara y al entrar ya habia alli 
gento y cuando
taba cerrada sin que 
guien la abrió despue 
guro es de qúe los disparos 
en la habitación.No vió quo 
ni que entraron en olla 
a José Pinto Castro,ni 
nodo a ninguno de los « 
rrido un rato y cuando , 
del centro se marchó a ¡ 
un hombre tendido on la inmediación do la puerta.

Que no tiene mas que docir,quo lo dicho es la v©fdad,y 
loida qjío lo fue por mi el Secretario esta su declara­
ción por no saber hacerlo do por si,so afirmó y rat ií 
fico ©n su contenido,no firmándola por no saber e impri^ 
miondo on su lugar una huella dactilar dol dedo pulgar 
de la 
tario

'J 
}

t

I

mano derecha,firmándola con S.S,el presente Socre 
oue certifico.

i

z

habitaci%25c3%25b3n.No


Declaración do Palenciana a cuatro de Julio de mil novecientos
Ortiz Artacho )

Preguntado

Preguntado

treinta y sois,ante el señor Juez y presente Secreta^ 
rio comparece el individuo anotado al margen,el cual 
advertido de que iba s. prostar declaración y de la q- 

bligacion que tiene de decir la verdad en cuanto su­
piere y fuere preguntado,ssi como de los penas señala­
dos por lo Ley al reo de falso testimonio,prometió ha­
cerlo y siendo preguntado por las ^Icnorsles de la ley. 
Dijo/Llsmarso como quedo dicho de treinta años de edad 
csssdo,notural y vecino de Palenciana con domicilio on 
la calle del Sol numero cinco,de oficio obrero agríco­
la,que no sabe leer ni escribir,no comprendiéndole las 
domas Generales.
Si lo conocen por el apodo de Brtas.Qijo que no, que no 
tinne apodo y quo tampoco lo tiene su padre que 
ma José Ortiz Arjona y que resulto herido de un 
la noche de los 
Si conocerla lo 
dicha noche.Que
S.S.dispuso se 

tervenidos y el 
negro muy usado
que acostumbra a usar su padre,no pudiendo 
que lo sea por que no sabe que prenda 
ria. aquella noche.
üi estuvo on ol local, donde se desarrollaron los suce­
sos dijo que no; que no tiene mas que decir, que lo di­
cho es lo. verdad on descargo de su proqiGsa,y leida que 
le fue por mi el Secretario esta su doclaracion por no 
s-.ber hacerlo de por si,le. encontró conforme , afirmando* 
so y ratificándose on su contenido,no firmándola por el 
motivo ya expuesto,firmándola con S.S.el presente Secr*

se lia- 
balazo

t

1

sucesos.
prenda de cabeza que llevaba su 
si la conoceris seguramente.
1® mostrase las gorras y sombreros in­
declarante manifestó que un sombrero 
es muy parecido sino es el mismo quo el 

asegurar
de cabeza llcvarl

padre

Preguntado

t«rio que certificóle imprimiendo el declarante la 
lia dactilar del dedo pulgar de la mano derecha.

huc'
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Declaración do Juan )En Palenciana a cuatro de Julio de mil novecientos 

Ornllana r¿uñoz(a)Cen-)treints y seid,snto el señor 
tiraillo

Pregunte do

Juez y presente Secreta 
)rio comparece el individio anotado al margen,el cual 
advertido de que iba a prestar declaración y de la o- 
bligacion que tiene do decir la verdad en lo quo suplo 
ra y fuere pregunta do,asi como de las ponas señaladas 
por la Loy al roo de falso testimonio,prometió hícc?¿t 
lo y siendo preguntado por las Generales do la Ley.S
Dijo.Llamarse como queda dicho,do cuarenta y cinco a- 
ños de edad,casado,natural y vecino de Falencia con 
domicilio on calle Gracia numero cuarenta 

sabe leer ni escribir,do oficio obrero 
comprendiéndole las demas Generales, 
la noche del dia doce del pasado Junio- 
casa dol Pueblo.Di jo:Que si,quo estuvo
de la noche y que próximamente a las ocho y media 
salió del local y se marchó a su casa a doimir. 
tiene algo mas que décir.Di jo:qUc no,que lo dicho 
la verdad en descargo de su promesa,y leida quo lo 

el Secretario esta su declaración por(ronun 
si,se afirmo y ratifico 

no saber e imprimion- 
del dedo pulgar de 
Señor Juez el pro-

no
no
Si 
le
ro

Preguntado
se
Si

y uno,quo 
agricola,

estuvo on 
a primera ho

es
fue por mi el Secretario esto 
ciar al)no sabor hacerlo-por 
en su contenido.no firmándola por 
do en su lugar la huella dactilar 
lamano derecha,firmándola con ol 
sente Secretario que certifico.

contenido.no


aDeclaración de Fran-)En Palenciana a cuatro de Julio do mil novecientos 
cisco Muñoz Rosas (a)) treinta y seis,ente el señor Juez y presento Secreta-'^'' 
Maurillo.............................. ) rio , compercce el individuo anotado al margen,el cual,

advertido de que iba a prestar declaración y de la o„ 
bligacion que tiene de decir lo verdad en cuanto su­
piere y fuero preguntado,asi como do las penas seña­
ladas por la Ley al reo do falso testimonio,prome­
tió hacerlo y si:_ndo preguntado por las Generales de 
la Ley.Dijo:Llamarse como queda dicho,de cincuenta 
y dos años do edad,casado,natural y vecino de 
ci&na en calle Carreterías numero diez,quo no 
leer ni escribir,do oficio obrero agrícola,y 
le comprenden las demas Generales.

5

que no
t

Preguntado Si estuvo en el Centro le noche dol dia doce 
nio

de Ju-

que
che

pasado en que ocurrieron los sucosos.Dijo:Que no, 
estuvo en sucosa de donde no salió on toda la no­

Que

en 
el
lo

dic^o es la verdad 
que le fue por mi 
por no saber hacer­
en cll3 ,no firraan-

do
la

no tiene mas que decir,que lo 
descargo de su proracsa ,y leida 
Secretario esta su declaración 
de por si, se afirmo y ratifico
por el motivo ya dicho,e imprimiendo en su lugar 
huella dactilar dcl dedo pulgar de la mano dere­

cha firmando con S.S.el presente Secretario que cer­
tifico.
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» Vicente Kolero Garcia
hijo ---- y

de 34 anos.

Para constancia qn causa que instruyo por 
insulto a fuerza arirada.sirvase V.S.disponer sea 
remitida a este Juzgado partida de nacimiento de 
Vicente Melero üarcia de 34 años de edad.

Lucena 27 Junio de 1S36
EL Coi andante Juez Instructor

i

«

Sr.Juez Municipal de Villanueva de Algaida.
I Villanueva de Algaida
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Providencia
Juez Sr.Morales

En Palenciana a cuatro de Julio de mil noveoecisntos troin 
ta y sois.
Recibidos certificados de antccodontos penales de lospro-. 
cesados Matias Soria Jimnnez y Ricardo Cruz Gutierroz;u- 
nsnso con antelación.
Recibido certificado de la partida do nacimiento del pro^ 
cesado Vicente Molero Garcia;unase con antelación.
Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fé.

.i

Scguidaiiienta se cunplimentaron los anteriores acuerdos

a

Diligencia

Dcclarcion do Cris>En Palenciana 
toba! 
el de

a cuatro de Julio de mil^'novscientos 
Luquo Espada(a)treinta y seis,ante el Señor Juez Instructor y presen-? 
Capote....................)tc Secretario, comparece el individuo anotado al mar­

gen el cual advertido de que iba a prestar dcclaracion_ 
y de la obligación que tiene de decir la verdad en lo 
que supiere y fuero preguntado asi como de las penas 
señaladas por la Ley al reo de falso tsstimonio,pro­
metió hacerlo,y siendo preguntado por las Generales de 
la Ley.Dijo:Llamarse como queda dicho,de veintisiete 
años,ca 
lio

casado,nstural y vecino de Palenciana con domici-j 
en 18 calle Martin Rosaloz numero treinta y uno, 
sabe leer escribir,de oficio obrero agrícola,y 

domas lonerales.
de Junio pasado en la 

misma los su- 
casa do donde no

que
que

Preguntado Si
ocurrieron en la 
estuvo en su

dicho os la verdaC' 
que hubo por si

decir,que lo

no le comprenden las 
estuvo la noche dcl diadocc

casa dcl Pueblo cuando
cesos.Dijo:Que no,que 
salió.

Que no tiene mas que
en CGseargo de su promesa y leida
esta su declaración,!- encontró conforme afirmando- 

so y ratificándose en su contenido firmándolo con el 
Señor Juez y presente Secretario que certifico.

S.S.de


cinco do Julio de rail novecientos troi^ 
ta y seiSjSnto el Goñor Juez y presente Secretario ooin~ 

)parccc el individuo anotado al margen,el cual advertido'^ 
jde que ibs o prestar declaración y de la obligación qup 
tiene de decir la verdad en cuanto supiere y fuere uro- 
guntado asi corao de las penas señalados por la Ley al 
roo de falso testimonio,prometió'decir verdad,y siendo 
preguntado por las Generales de la Ley.Dijo:Llamarse 
como quedo dicho,de veintisiete c-ños de edad , es sa do ,na­
tural de Villanueva de Algaida provincia de Kslaga,con 
domicilio en Pslenciana en la calle La Iglesia numero 
ocho,que no sebe leer ni escribir,de oficio obrero agrí­
cola,no comprendiéndole las demos Generales.

Preguntado.... Si estuvo en la casa, del pueblo lo. noche dcl dio doce 
en que ocurrieron los sucosos:Dijo: 

estuvo en el hueco de la es- •!
a las cantareros y desde allí 

salía hacia la. calle y le oyó 
transcurridos unos minutos 
el declarante se marchó hu- 

puerta del patio y saltó 
sdo y de sllí al campo.Después 
sintió ninguno mas hasta que 
otra

Declaración -^e JU8n)En Palenciana a 
Malagón Aguilar(a)
Juanillo el del

Cortijo Grande....

f ■ t 
. I

/ '

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Preguntado

del posado Junio
Que si,que a primera hora 
calera y so situó junto 
vió a José Pacheco que
que hablaba, con alguien y 
sintió un tiro y entonces 
yendo do donde estaba por 
al patio de lo. cosa dcl 1¡ 
de oir el primer tiro no ; 
estuvo en el patio'de la otra casa. 
Si antes de oir ol primer disparo vió a algún Guardia 
Civil dentro do la casa y frente a la puerta de la co­
cina . Di jo , quo nó.
Si habia mucha gente *.n la cocinilla cuando sonó el pri­
mer disparo.Dijo,que cuando sono esto primer disparo 
cocinilla estaba llena de gente.
Si dicho primor disparo lo sintió 
pero que no puede precisar si fue 
o en la calle.
Si antes de oir ol primer disparo 
o pudo darse cuenta, de que en la habitación de 
hubiera, lucha.Di jo que no,que no sintió, gritos 
ni el movimiento de les cabezas que es lo que veia déla" 
taba que pudiera, haber lucha.

la

la

i

muy cerca.Dijo q.ue 
hecho dentro de la

si, 
casi

sintió vocGS o gritos 
entrada, 
ni voces

Si tiene
le zerdad en ^escargo de su promesa,y leida que 
por mi el Secretario esta su declaración por no s 
cerlo por si,la encontró conforme, afirmándose y ratifica»' 
dose «n su contenido,no firmándola por no sabor o impri-

algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho os 
le fué

sber 4



mienflo ©n su lugar la huella dactilar 
la mano derecha , firrnan':''ola con S.S.el 
que certifica.

4

del dedo 
presento

pulgar do 
Secretarió

i

Doclaracion de Fran-)En Palenciana 
ciscó Montenegro A- )ta y seis,ante 
guilarí

a cinco de Julio
)ta y seis,ante el Señor Juez y 
jperece el individuo anotado al

iba a prestar declaración y do la obligación . 
do decir la verdad en cuanto supiere y fuero 

señaladas por la Ley

do mil novecientos troin 
presento Secretario coir. 
margen,ol cual advertí-

la Eoy.DijoiLlamarsc 
de edad,soltero,natu- ’ 
en dicho pueblo en la 
uno,que sabo leer y es-

do do que 
que tiene 
preguntado,a si como de las penas 
al roo do falso testimonio,prometió hacerlo,y siendo 
preguntado por las Generales de 
como queda dicho,de veinte años 
ral de Palenciana con domicilio 
callo del Rio numero treinta y
cribir,de oficio obrero agrícola,no comprendiéndolo 
las demás Generales.

Preguntado. .. .Si en su casa se refirió por alguien la forma en quo 
se habían desarrollado los sucesos origen de esto su­
mario. Di jo: Que la mismanoch® en que ocurrieron los su­
cesos y de once y media a doce,llamaron en la 
de su casa y se levantó el declarante a abrir 
raenores,suponiendo que fuese su cuñado el que 
que se encontraba en la callo y afectivamento
entro su hermano político Felipo Orellana,pero no ve- 
nia solo y le acompañaba Miguel Hurtado Soriano y Juan 
Joso Espada(Dominguito).Los tres venían muy nerviosos 
poro se acentuaba mas esta nerviosidad on Miguel Hurto,- 
do Soriano.El declarante les preguntó que que habia pa 
sado y los damas le dijeron que la Guardia Civil ^abia 
ido al Centro y que habia habido tiros y agregó Mi-

puerta ¡ 
en ropas 
llamaba 
al abrir

I

es- 
oncontraba en la habitación de cntrada 
Bueblo y que de pronto habia entrado un 
diciendo al mismo tiempo los de fuera 
y que ya una vez dentro -dicho Guardia

guel Hurtado casi'sin poder hablar do nervioso qu® 
taba quo él se 
de la casa del 
Guardia dentro
"manos arriba”
los compañeros suyos que se habían quedado afuera em­
pezaron a pegar tiros al Centro.
■El declarante tomó un poco a broma el miedo que on

i



A
el Miguel Hurtado 1q 

reirías,-por
de una manera «prerni^j^^

Pregunte do

entonces
ha pesado no te 
preguntó 
ocurrido , contestado Miguel Hurti^

quo lo han ma.tado"v o“Sfc.

los tres se retrataba y 
dijo'’si supieras lo que 
que el declarante ya lo 
te que era lo que habia
do,nada."que a tu primo me parece 
gó que le parcela que ^amblen hablen matado a un Guar^i^ j 
por que con una silla le estaban dando silletazos.
Dice el declarante quo el Miguel Hurtado 
rirse a la fomma de entrar el Guardia en 
blo cada vez lo relataba, de una manera y 
cia que habia entrado el Guardia y otras 
entraño arrastrando y desde luego pudo observar que a 
cada momento decia unsas contradictoria 
Si tiene algo mas que decir.Dijo,que no,que 
la verdad en descargo do su promesa y leida 
por mi esta su declaración por renunciar al 
por si tiene de hacerlo,la. 
se y ratificándose en 
y presento Secretario

Soriano al 
la casa del 
unas Veces de­
que lo hablan

o «

lo dicho os 
que lo guo 
derecho que 

encontró conforme,afirmando-
su contenido,firmándole, con S.S. 
que certifico.

r
i 

n



Declaración de Anto-)-)En Palenciana a cinco do Julio de rail noveccitjntos 
Castro Ramos(a)

/^ntonio el Yesero...

Preguntado

Prcguntadort

)treintay seis,ante el señor Juez y presente d Socre- 
.)torio comparece el individuo anotado al margen, ol cual 

advertido de que iba a prestar declaración y de la o- 
bligacion que tiene do íecir la verdad on cuanto su­
piere y fuere preguntado,y do las penas señaladas por 

la Ley al reo de falso testimonio,prometió hacerlo,y 
siendo preguntado por las Generales de la Ley.Dijo: 
Llamarse como queda dicho,casado,de veintiséis años d 
de edad,natural de Palenciana con domiclio en la ca­
lle Martin Rosales numero doce,de profesión Industria: 
establecido con un café en dicha callo y casa,quo sa­
be leer y escribir,no comprendiéndole las domas Gene­
rales.
Si estuvo en la casa del Pueblo la noche dol dia do­

ce del pasado mes de 
cosos origen de esta 
su casa
Si hay 

jkntonio

Pregunta do

atendiendo a 
en el pueblo

Junio on que ocurrieron los su- 
causo .Di jo:Que no que estuvo on 
su clientela.
algún otro que so lo conozca po3

el Yesero.Dijo que si,que también se le cono- 
esc nombro a su padre que tiene ya setenta y 

años y que está casi impedido sobro todo de la
ce por 
cinco 
vista y que no sale de noche.
Si tiene oigo mas que decir,dijo,quo no,que lo di­

cho os la verdad on descargo de su promesa y leida 
que le fue por mi osta su declaración por renunciar 
al derecho que por si tiene de hacerlo,la encontró 
conformo afirmándose y ratificándose en 
firmándolo con el Señor Juez y presente 

certifico.
rectifica la 
que el declarante no sabe

su contenido 
Secretario

presento doclaracion on
firmar y estampa en su 
dedo pulgar do la mano

ol sentido

*

que
Se
de
lugar la huella dactilar del



c.

í

de julio de mil novecientos treinta 
constar la íq, 

trenca encentra, 
sucosos al verij"' 
ol dia dos

desarrollaron los
a cabo

hizo constar
del
en

que con. esta fecha , 
se hace entrega a 
Presidente dcl Ayun-

Diligencia En Palenciana a cinco 
y Seis Se extiende la, presente para hacer 
tervoncion por el Juzgado de un garrote o 
do en ol lugar donde se
fic&r la inspección ocular llevada 
nresente mes ycuya circunstancia no so 
dicha fecha.
Asi mismo se certifica por la presente 
y por S.S.asistido de mi el “Secretario 
Don Francisco Villalba Velasco,Alcalde
tamicnto de Palenciana,de la llava de la. casa numero cinco J 
de la callo Maris cala,local donde se desarrollaron los su­
cesos que so persiguen y en ol que hay establecido un Con- j 
tro Obrero,haciendo saber a dicha Autoridad que por acuer- 
do de S.S.se da cuenta de la entrega al Gobernador Civil 
de la Provincia de córdoba y que en el momento- en que és- 
ta se verifica la puerta de lo casa esta precintada por 

te Juzgado, dándose por terminado esta diligencia que fir­
la citada Autoridad con S.S.y el Secretorio que certi-

■

Pro-

vincia de córdoba el oficio

z

L



Istias Soria Jimonoa.^jo do
__________—r -

años do o dad•

□ Sevilla Vol^o^hijo do
< __ -------
\da edad.

i

f

I

K .4, i 09,934.

A los efectos de Justicia

ro 122 de 1936, que instruyo

asQ sinato dal Guardia Civil

mo ne 2, muer te del

nogro y tros más

osa población ol

on la causa núme-

con motivo dol

Manuel Sauces Ji-

paisano Juan M.Aguilar líonta­

heridos,hecho ocur±ido on

dia 12 dol actual,ruflgo a

V.S. ordeno seaaromitidos a esto Juzgado a

la brevedad posible , cortificado do nacimien­

to de los individuos dol margen

Lucona 26 do Junio de 1936 •

%

Juez Iilunicipal dneargado del Hogistro Civil de

palenciana

I



Videncia Juez
Sr. velasco: )

•t'alenciana veintinueve de Junio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Cúmplase como se ordena 
duez instructor de Lucena, 
orden

por el Sr. Comandante 
eñ la precíente carta 

, en su virtud, pongase a continuación cer
tificaciones de nacimiento de Matias Soria Jime—

P: nez y de Lorenzo Sevilla Velasco, hijos de Fran-, 
cisco y de Jolores ei primero y de Jua de Dolor
res el segunao, y aereanúaau que sea por uiligcn 

cia devuélvase lo actuado i^cr el conducto de su j 

recibo.
Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de

Villa por ante mi el Secretario, de que

encargado ael keg’istrodon Juan Velasco Plasencia Juez municip 
civil ae esta villa:

OJttíhTIFICO: Que al íolio

h

cuarenta y oeno vuelto 
del libro décimo de la sección primera de este 
Registro civil, aparece un acta que copiada lite 
raímente es como sigue:

Ndemro 946 )
Leocadio Soria

"■——- Jimen a •7. . )

3artolomé u-arcia iiurtano.

En la villa de Palenciana a diez de Diciembí 
de mil ochocientos ochenta y uno, ante Don 

Juez municipal, y don,
Josú Antonio Ui’eliana Arjona Socretai’io, compare 
CIÓ Francisco Soria Ci'uz, natural aw esta villa,

>

mayoi' ae eaaa, casado, jornalero y aomiciliaao 

calle de ¿JCixurneji, pro testando Pi*K>£>üixtar
f



cédula personal,presentando con ol objeto de q^g 

se inscriba on el liegistro civil un niño y al efe 

to como padre do.l mismo declaró, que dicho niño 

nació a las sois do la mañana del dia nueve dol * 

corriente mes.y año, on la casa dol doclarante 
Quo ‘OS hijo lojitimo dol declarante y de su mujer 

Maria de los Dolores Jiménez Torres, natural do 

villa, mayor do odad, su ocupación las propias da 
su sexo y domiciliada on el mismo

Que es nieto por la linea paterna do 
ria Plasencia 
y do Josefa

linea materna, 
que fué 

natural

de Sil marido.

Francisco Se­
os t a, dilUiito

de

de
su sexo,

, vecino que fuá do

Soria Cruz, natural do esta, y por la 

de Francisco Jimenea Moreno, vecino 

esta, difunto, y de Isabel Torres Lanzo 
esta Viuda, su ocupación las propias de 
domiciliada en la mismaj y que al expre 

se le puso el nombre de Matias Leocadio

■(
a?

•“aiüou í)

y
sado niño.

Todo lo cual presenciaron como xesxie^os B.

anenez Arjona, naxural ue esxa mayor de euau, cas

vexerinario y aomiciliauó en la calle Alameda, y i 

CISCO avarro Arxacno de la misma vecindad, mayor 

barbero yb domiciliado calle Alameda, -bel
>

de edad,

inxe^ramente esxa aexa e invixadas ISs personas .q« 
deben suscribirla a que la leyaran por si mismas £ 

asi lo creían convenienxe se estamópó en ella el ‘ 
sello del Juzgauo municipal y la firmaron el Sr J” 

y los testigos naciéndolo a 

que dijo no saber y de todo 

certiiico. Barxolomé sarcia, 
Sauonez, Jos¿ Anta Orollana.

lis copia 1101 y para qu

la vez por el declara’' 

ello como
Franu navarro. Kaaofl 

Kubricauos.”
tí asi consxe y en cumplimi--

lo ordenado por el Sr. Comandante militar de I»''

iouto ¿i?



r

do Jimio de
libro-la presente que firmo en i’alenciana a treinta 

mil novecientos t einta y seis.

lüUALúJSiíTJá

N2 1530

Lorenzo Sevilla
Velasco

t

r

Que ai folio cincuenta y cinco dei libro 
la sección de nacimiento de este Registro 

civil de mi cargo, aparece el acta que copiada lite­

ralmente es como sigue:
” En la Villa de -Valenciana a primero de Hayo 

de mil ochocientos noventa y uno, ante el Sr 

D. Emilio iíarron y Paez, Juez municipal y de 

José Antonio Orellana Arjona, Secretario de la 

compareció Juan Sevilla ’^astro, natural de 

mayor de edad,casado, aguador y domicil 

gracia. = manifestando que a las 

del día treinta ael

CJánTlí'lCÜ:
catorce de

D.
mi sma, 

esta Villa,
liado calle de

tres de la Tarae

y coiao

Abril, en 

padre ael
norabre

prozimo pasano 

nació un niiio

so lo

mismo

poma por

y de su

)
)
)

(

I

su casa nabiración, 

mismo declaraba que 

Lorenzo: Es iiijo lo¿^-ibimo del

mujer Dolores• v oiasco iioldan, narural de esta villa 

mayor ae eaaa, aeaicada a. sus labores y domiciliada 

con su esposo, ivieto pox* linea paterna de manuel
I 

¡Sevilla yocxiu^a natural ne esta Villa, jornalero y 

aomiciiiaño calle Antequera, y ae -‘ana Josefa Gas-í- 

tro xiatural ae esta, aiiunta, y ^Qr linea materna ae 

Juan -ala velasco, natural de esta, casado, jojoi'- 

nalero y domiciliaao calle de L'ras altas, y de Ana 
mana itoldañ Ramirez natural de la misma, casada

k
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NOTA

cLecLicacLa a aus laboras y cLouiciiiada con su es-

posOH. = Leída pOx mi el Eecxelaxlo 
tar no salerlo liacer ol declarante, 
figos a sus ruegos con el Sr. Juez de qe certifico 
Emilio J^arron. Miguel Orellana. José Snt2 Orollana. 
todos rubricados. Esta el deilo ae

Es

pox- maniies- 
firma un tos-

municipal."

copia fiel: y para

libro±ü oraeiiauo, 

ciana a dos

que consxe y en 
la presente que

c tUiipiiiux u u. bü a 

firmo en Palón 
de Julio de mil novecientos treinta

esxe Juz^aao

P. s. M.

Cumplidas

devuelve

las diligencias que se interesan se 

lo actuado dejando nota en el indi­

cador correspondiente, conste, certiíico.

A

»
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lPor ser necesario en causa que instruyo por 
insulto a fuerza arnada con motivo de los sucesos 
ocurridos en Palenciana el dia doce del actual,rue­
go a V.S.se sirva remitir a este Juzgado certifica 
do de casamiento habido entre AMA üEEbLAMA HUKPAOO y 
PRAMCISCO SOMA JItiENEZ así como información acrediti 
tiva de que este individuo era hermano de latías Sor 

ria JineneZjo documento que asi lo demuestre.

r

Lucena 25 Junio de 193o

’J

Sr.Júez Municipal de Palenciana.
Palenciana
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Í1.6.-370.7Tr

i

videncia Juez )
-)¿r. Velasco:__

3:
J-alencíana treinta de Junio de mil novecientos

!

I

z

Treinta y seis.
Giunplase como se ordena por el Sr. Gomandanjze 
Juez instructor militar en la precedente orden, 
en su virtud, póngase a continuación certifi­

cación de)casamiento habido entre francisco 
Soria tira» y Ana Hartado, 331 como

informe, ae que. este inüivittuo era narmano ael 

ííaxaaa Soria aimenez, y aoreairauo que se<-por 
nuvuelvase lo actuado sxisx dejando 

Sr. Juezm municipal 
el Secretario, doy fé.

diligencia

ota. Lo manda y iirma
s. villa por anre

01

111

encargado del Registro
I Don Juan velasco Plasencia, Juca uunicipai y

civil de osta Villa.
ochenta del libro octavo 
onios de este registro 

civil, ai-arece eñ acta que copiada literalmente
de la

[

Número 120

sigue:

la Villa de •c'alenciana a tres de Eebre 
mil novecientos tres, halladome yo si 

infrascrito José Antonio Orellana Arjona 
Secretario del Juzgado municipal de esta Vill 

en la Iglesia Parroquial del Arcángel Señor ; 
San Lliguel, de esta Villa, donde me trasladé! 
para asistir a la celebración del matrimonioJ 

canónico convenido entro francisco Soria Ji I

es como
)■ En

Francisco Soria Jiménez
7

'-^M.dQjlQl.LQ-jlQ-. Hurtado

de

'3ib



nanea ¿r nna Orellana Hurtado,

30 previo que do los nisuos recibi 
na, declara: í¿uo a ni presencia lia 
Presbítero Don Prancisco Oenea n. 

co de la referida Iglesia 
canónico a
de edad de

los feferidoa 

veinticinco años,

1

en virtud del avi, 

®n dolida fo’j,' 

procodido 
nquos, Cura Paj.í 

a unir en natrimoQ^Q 
Francisco Soria Jine„ej 

soltero, natural de' 
esta Villa y vecino de la nisma, hijo legitiao 
de Francisco Soria Cruz, y de Dolores Jiménez To­

rres. y a Ana orollana Hurtado, de edad de diez . 
y nueve años solera 2^ natural de esta Villa y 
vecina de la misna, hija legitima de Diego Ore­
llana -amirez y de Oeferina Hurtado ^echuga; Y 

para que conste levanto la presente acta de inserí 
Clon de referido Matrimonio a los efectos estable- 
cidos en el arts 77 del codigo civil, la cual fin 

mara el que sepa de los contrayentes o a su rue­
go los testigos después de enterados de su conte­
nido de que certifico. = Fran2 Castro. José Ante 
Orellana. Rubricados. Está el sello de este Juzgac 
municipal."

Es copia fiel. Y para que consté y en cumplimiento a 

lo ordenado} libro la presente en Palenciana a 

primero de Julio de mil novecientos treinta y seis ■

i I 
i' I

P. S. M.
El Secretario

El Juez municipal de esta Villa que suscribe 

evacuando el informe interesado en la precedente 
orlen, tiene el honor de manifestar: Que del conO' 

cimiento practico que ha tenido y tiene de los 
teresados, y de los documentos obrantes en este 
archivo del Registro civil, aparece sin gener» d® 

...Jt



n 0 T

duda que,

Urellana

Hospixal

Jinenez,
Que

en íé de

aiirma y

Francisco Sox'ia Jiiaenez, 

nurxado, lallecmo nace 

córdoba, era nemano

casaao con Ana
unos anos en el

cíe

es cuanxo xiene que exponer el iníármanxe 

inxeresado, en cuya laannesxacion se 
ne

lo
raxisiica y iirma en -Valenciana a dos 

mil novecienxos Xreinxa y seis.Julio de
. El Juez Municipal.

Guniplidas las dili^^encias que se interesan, 

devuelve lo acXuacLO ciejancio noxa, consxe, doy
/

se

«

íé.

t

L



Providencia
Juez Sr.Morales

.4.586.
En Palenciana a cinco do Julio de mil novecisntos trein­
ta y sois.
Recibido del Señor Juez Municipal de Palenciana copias 
cértificadasde las partidas de nacimiento do los proce­
sados Matias Soria Jirasnoz y de Lorenzo Sevilla Velasco: 
únanse con antelación.
Recibido dcl Señor Juez Municipal de Palenciana copia 
certificada do la partida de casamiento habido entre 
Francisco Soria Jiménez y Ana Orellana Hurtado,asi como 
informe acreditativo de que el tal 
hermano del processdo Matias Soria 
antelación.

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy

Francisco Soria era 
liinenez;unsnse con

a

5

Diligencie Seguidamente se curaplimentoron los 
citan en lo. providencia

i

Enclsracion do José) En Palenciana a cinco do Julio de mil novecientos 
Gómez Volasco..................) treinta y seis.ante el Señor Juez y presente Secreta-

rio comparece el individuo anotado al margen,el cueil 
advertido de que iba a prestar declaración y de la o- 
bligacion que tiene do decir la verdad en cuanto su­
piere y fuere preguntado,asi como de las penas seña- 
ladas por la Ley al reo de falso, testimonio,prometió 
hacerlo y siendo preguntado por las Generales do la 
Ley.Dijoz^lanarse corao queda dicho al margen,de trein 
ta y tros años de odad , casado,natural de Palenciana. 
con domicilio en la calle Gracia numero dos,que no sa­
be leer ni escribir,de oficio obrero agrícola,no cora 
prendiéndole las domas Generales.
Si estuvo la noclje del dia. doce de Junio pausado on 1 
casa del pueblo de Palenciana dondo ocurrieron los su­
cesos: Di jo: Que si,que ¿ntaba on el patio de la casa 
dondo habia otros cuantos que no recuerda,aun que si 
puedo asegurar que no so encontraba en ól Antonio Es­

pinosa 
en 
to 
El

Preguntado

Antequero, (a) el Tuerto,y dándose cuenta de que

la entrada 
Is. tapia y 
declarante

do le casa se empezó a armar jal«o,s«il- 

fué a su casa.
estando yo en su casa

se
maniflos'ta que

S.S.de


llegó su suegro con una herida en la espalda y pasado 
bastante rato después llego su hermano con otra herido, 
en la caraji»- los dos recibieron asistencia facultativa 
y se encuentran en el Hospital de Agudos de córdoba. 
Puestas de manifiesto las gorras,sombreros y demas ob­
jetos intervenidos por esto Juzgado,reconoce como pro­
piedad de su hermano una petaca de puero color marrón. 
Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad 
en descargo de su promesa,y leida que le hubo por mi ei 
Secretario esta su declaración por no saber hacerlo do 
por si,13 encontró conforme,afirmándose y ratificándose 
en su contenido,no firmándola por no saber 
do en su lugar la huella dactilar dcl dedo 
mano derecha,firmándola con S.S.y presento 
que certifico.

•■1

e imprimien- 
pulgar de la 
Secretario

>

J

Providencie
Juez Sr.Morales.

.:r'

F 
I 

En Palenciana a cinco de Julio de mil noveccientos treice 
ta y seis. i
S.S. dispuso remitir atento escrito al Señor Alcalde Pr«-' 
sidente del Ayuntamiento de Palenciana rogándole remi-1r. 

ta a este Juzgado certificado acreditativo do la conduc-í 
te observada por los vecinos de este pueblo que se encuiy 
tran procesados en esta causa. i
Recibidos escritos del Señor
recibo ds los procesamientos de Lorenso Sevilla 
istias Soria Jim: noz jVicente Molero G-arcia ,Francisco So­
ria Orollana y de José,Francisco y Domingo Pacheco Esga' 
da¡únanse a continuación.

Lo mando y ru S.S.de que doy fé

Auditor de Guerra acusando^
Velasco,r

Seguidsnente se cumplimentaron 1^ acuerdos habidos en 
la providencia que antecede.

Soy f é

’r

ft

S.S.de


rrv.

/;-

I
Justicia

’t*.

•4-552,105

Acuro rr'Cibo se su et ep to escrito

Se ¿i'/ Sel anterior, en el que participe .be> 

ber aletas o auto án j roe eBanii ente co’tra el 

pelsaoo lorenzo Sevilla Vel?.zco, en la cau 

í
aa .^ue con el 122-SSó instruye por el ae-

na el 51a 12. sel anterior contra Llanuel Go

r

mea Vilcliez y otros

i

•v

f

’í. Q'
°iJinD3aote <"ue2 Instructor Se la Caja líecluta 15,

‘t

L U G -5 K A
J_ ■
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rl.4,552,'187

/
>

.-¿ug-ti c. 4 é •_

-<

I

r

3r.

ti

i

ACUSO reaifco Se su atento

to ? e <i'/ í el -nterior, en el «¿ue

escri-

parti­

cij..-'. i:?0er aictsoo auto íe procesamleo-

do eoorr- el paisano L&iiss Soria ¿inie-

ne2, en IP. c¿usa ^.ue con el o-* 122-S3Ó

instruye por el selito se insulto a«
tuerza antaia en íslenciana el üia 15

tel anterior contra Líanuel GÓnez Vilciie^
I

i
-1

y o:.roe.

*^ocacaaate «Jue^ lostrucror ae la Caja Recluta o-^ li>

/

i

E



. r 9

i

-'Ta ¿♦prrrx-

M.4,552,186
i

Justicia

Acuso recibo ae su atento escrito 

áel anterior, en el que participa n-r

ber aictaao auto 3e procesetniooto contra 
el'peiseno Vicente L'.olero Garcia, en la

número 122-S36 instruyeel

por el lelito insulto 8 xuerisa armaaa

í; 
i' 
!■

E

en iralenclaoa el

tra kanuel GoELes

3ia 12 lel anterior, con

Vilcíie^ y otros.

3 e Julio 3 e 1S36.Sevilla 2

&
r 3 e

l r

s

I

Co.iao3ao^g Juez Instructor ae la Caja ce hecluya 0^2 lo

L

L U C :3 K A

í
I

f
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3

ACUSO recioo 3 e su atento escrito 

oe í-V 3el anterior, en el que perticij-a na-.

ber aict-co c-uto zp proc eéetii ente

pais&uo ¿’rancisco Soi io ui eliana.

contra el'
I

eo ia Cau

í 6 que con el lit instruye j-or el se

lito 3e loaulto e tuerza armasa en rsleocxa 

na el ¿ia 12 3 el anterior contra Eaauel GÓ-'

nie:á Vilcnez y oíros.

r

t

1t

1

f

•l

Sr.

i

*^Of:-5n3aot e Juez Instructor se la Caja ñecluta l¿j. U C T K A .



i/usticia

Acusoerecibo zq su atento escrit

ie 27 i el anterior, en el cue C9rtícij>a ha 

oer oictsao auto oe procesanieoto contra el 

paisano ¿osé lac-ieco Sspaass, en la causa 

uue coa el numero 122-y56 ioctruye por el

insulto o xuerza ¿croada ec laXec

cisca el oía 12 o el anterior, contra LIsnuel

I
Gomes Vilches ;; otros.

t



Justicia

j. i'h.. Í>ü521í)l

to

iicuso xneiDO

Zy c el anterior, en

t e su ótcoto escrito

el (..ue p:irticij,a ha

9 ber cictaao auto 3e proces ni coto 

paisano Preocisco P.ch'^co '^spaa.’:,

contra el

en le cení;

se ¿ue con el K’* 12ci-SZ6 inrtruve i-or e 3 6'
lito "e icsulto 

oa el aie IZ ó el anterior, contri Eaouel CÓ

mea Vilchea y otros

'ulio ae 1S2ÓS eville

I

'1

••1

'i

<

osante Juea Instructor ae la Ca¿a xíeclute. n^ 1£
C 3 K A

1

J



^’5o2,099

<

Acuso recibo Se su steoto escrito
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RESULTANDO:Que en la 
do se celebraba una 
micilio el Sindicato 
gilancia on la calle
dias Civiles del Puesto dol citado Pueblo

noche dol dia doc« dol actual y cuan- 
asamblea on la casa donde tiene su do- 
do Palenciana,prestaban servicio de vár 
dondo el mismo está situado tres Guar-

' RESULTjíNDO: Que al llegar dichos Guardias Civiles a la altu 
ra de la puerta, de la casa dondo se celebraba la asamblea 
y encontrándose el Guardia Manuel Sanee Ilmenez próximo a 
ella,y sin que partiera de él agresión alguna,fué arrastra 
do al interior donde le fueron inferidas heridas que de­
terminaron su fallecimiento minutos después,

RESULTANDO:Que ol vecino de Valenciana Miguel Hurtado So- 
ris.no estuvo presente en el lugar dol suceso hasta des­
pués de haber sido hecho ol primer disparo,en cuyo momen­
to,ya le habicn sido producidas al Guardia Civil Msnuol 
Sanco Jiménez las mortales heridas que determinaron su 
llccimiento y según se desprende de los autos quedaban po-¡ 
eos individuos donde el hecho ocurrió y estos que quedaban' 
intervinieron de una manera mas o menos directa en la co­
misión del delito que se persigue. ¡

CONSIDERANDO:Que los hechos relatados en los resultandos 
anteriores son constitutivos de un delito do insulto de 
obra a fuerza armada previsto y penado en el caso 29 del 
articulo 253 y siguientes dol Codigo de lustic ia Militar 
del que aparece responsable en concepto de autor el ve­
cino de Palenciana Miguel Hurtado Soriano.

i

CONSIDERANDO:Que el articulo 421 del citado Cuerpo le­
gal ,preceptúa que se proceda contra aquellas personas a 
las que les resulten cargos.

J

-1

S.S.ante mi el Secretario dijo.
Que decretaba el procesamiento y prisión preventiva dcl 
vecino de -^alonciana Miguel Hurtado Soriano,como responsa­
ble de un delito de insulto de objra a fuerza armada,el u ' 
cual individuo a de quedar en la prisión de partido de le i 
Ciudad de Lucena y a su disposición. í'

fj
Dese cuenta del procesamiento a la Autoridad ludicial,no-í 
tifiqueselo al interesado, instruyéndosele de sus derecho*’ 
tómesele declaración indagatoria c interesóse nota de



antecedentes penales y certificado de nacimiento y ded^g 
casa mandamiento para el Comandante del Puesto de la Gviar 
dia Civil de Valenciana interesando la detención y (j}_ onoi^'

NOTIFICACION DEL AUTO )En Palenciana a cinco de Julio de m.il novecientos 
DE PROCESAMIENTO A HI-)treinta y seis,por disposición de S.S.yo el Socro- 
GUEL HURTADO SORIANO. )tario hice comparecer a mi presencia al anotado al 

margen,y al cual previa lectura integra del auto de 
su procesamiento se lo notifique en forma ,advirtién­
dele de sus derechos especialmente dcl que tiene a- 
solicitar la revocación del mismo en el plazo de 
tres dias,por si o por medio de sú defensor si lo 
nombra y 
dirigido 
División 
defensor
ser Abogado con estudio abierto en la Ciudad do Lu­
cena u Oficial dol Ejercito con destino en aquella 
Plaza.
El compareciente manifestó quedar enterado y noti­

ficado ,reservándose para mas adelante ol derecho a 
nombrar defensor,y firma esta diligencia,que rati­
fica previa lectura conmigo el Secretar io que doy

por escrito presentado en este Juzgado y 
al ^sñor Auditor de Guerra do la segunda 
Orgánica,asi como•el oue tiene de nombrar 
que lo represente en esta causa que puedo

l

1



M.4,Sfi6.173

I

y

e

)

Providencia JEh Palenciana a cinco de Julio de mil novecientoa treinta

Huew Sr,Morales....y'seis.

S.S.dispuso que habiéndose dado por terninadas las dili- 

g-encias que se han considerado pertinentes efectuar en es­

te pueblo,dispuso trasladarse a Lucena en el dia de mañana 

en el primer correo de linea que ^ace el servicio citado. 

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé.

Jeclatacion de Anto-^En Lucena a seis de Julio de mil novecientos treinta y 
nio Gómez Volasco.. Jseis,trasladado este Juzgado a la prisión de partido de 

esta Ciudad,comparece ante S.S.y presente Secretario el 
anotado al margen,el cual advertido de que iba a prestar 
declaración y de la obligación qúc tiene de decir Is ver-

V dad en cuanto supiere y fuere preguntado,asi como de las - 
í®^as señaladas por la Ley al reo de falso testimonio,

. , prometió hacerlo,y siendo‘preguntado por las Generales dé­
la Ley.Dijo:llamarse como queda' dicho,de 
sado,natural de Palenciana con domicilio 
cia numero dieciseis,que no sabe leer ni 
cío obrero agrícola,no comprendiéndole las demás Genera 
les,

* ■■■ ’ u

Preguntado

I

treinta a5os,ca-| 
en la calle Gra- 
escribir,de ofi-

»

, _ Si estuvo en la oasí deípuSlo de'i>alenoiaDa'la noche 
del dia doce del pasado Junio en 
sucesos.Dijo:Que no,que estuvo en 
ta media noche que se presentó en 
balazo en la cara un hermano suyo 
y estuvo al lado de su hermano hast

que 01 dia catorce salió do Palenciana para 
jo de ¿antillana a sustituir a ese hermano 
alli fue detenido por la Guardia Civil. 
Que no tiene mas que decir,que lo dicho es 
descargo de su promesa.y leida que le fue' .

iue le iue esta su dec2.->

que
su

se desarrollarpn los 
casa durmiendo has- 
casa herido de un 

y entonces se levantó 
a que amaneció.Dice 

ir al Corti- 
súyo herido y

su

la verdad en

S.S.de


1

•I

Providencia 
juoz 8r.llórales

J

ración por no saber él hacerlo por si,la encontró con­

forme afirmándose y ratificándose en su contonido.no fir 

mandola por no saber e imprimiendo en su lugar la huella 

dactilar del dedo pulgar de la maño derecha .firmándola 

con el Señor Juew el presente Secretario que certifica.

Sn Lucena a seis de Julio de mil novecientos treinta y 

seis.
S.S.diapuso remitir'telegrama y escrito al Auditor de Gue« 
rra de la segunda División solicitando la libertad delude- 
teñido .vecino de Palenciana Antonio Gomes Velasco con arre- 

glo al articulo 472 del Godigo 
lío mando y rubrica S.S.de que

de Justicia tiilitar. 
doy íe.

»->eguid.aiaent e se cunplimento el anterior acueráo.

t,

contonido.no
S.S.de


.da en calidad de procesado por la

margen.

obra

lenciana Miguel Hurtado Soriano,el

Sr Comandante Juez Instructor Militar de la Plaza.

En virtud de su mandamiento fecha de u 
r 

ayer,en el dia do hoy ha ingresado en esta Pr 
s

. sion a disposición de V.S, el vecino de Pa

cual que

causa dol-
r 
i'

Atentamente le saludo
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Hugo saber: Que debiendo pro­
cederse a elegir los vocales electi­
vos que lian ue ser designados por 
elección directa i' secreta para 
completar esta Comisión se advier­
te a los electores:

Primero. La elección principia­
rá a las ocho del día 12 del actual 
en el local Gasa Capitular, consti­
tuyendo la mesa electoral los pro­
pios vocales natos de esta Comi­
sión.

Segundo. El número de vocales 
que cada elector podra votar me­
diante papeleta en que consten im­
presos o escritos los nombres con 
claridad serán de tres.

Tercero. No se permitirá la en­
trada en el local a ningún elector 
después de que haya emitido su 
voto, pudiendo no obstante todo 
elector nacer intervenir la elección 
por Notario público.

Cuarto. Contra la elección y 
proclamación por la mesa electoral 
de los vocales electos procede re­
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta proce­
derá reclamación por término de 
cinco dias en única instancia ante 
el Tribunal Econóinico-adminsitra- 
tivo provincial.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimento.

Torrecampo a 1.® de Julio de 
1936.—Benjamín Tirado. /

VILLANUEVA DEL DUQUET /
Núm. 3.051 /,

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Al­
calde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de esta 
villa.
Hago seber: Encontrada eii 

terreno del sitio denominado "Ris-i 
co”, de este término municipal por 
la Guardia civil del Puesto de esta 
villa, sin dueño conocido y que está 
a disposición de esta Alcaldía, un 
caballo capón, castaño encendido, 
calzado de las cuatro y herrado, co­
la recién cortada, pelos blancos en 
el dorso y costillares, lucero corri­
do, bebe en blanco, hieiTO Fénix 
V-2 en nalga izquierda, y otro con­
fuso en la derecha, do 14 a 16 
años, se anuncia su hallazgo con el 
fin de que pueda ser recogido por 
su dueño en el plazo y forma que 
dispone el Reglamento, para la 
Administración y Régimen de re­
ses mostrencas.

Lo que para conocimiento gene­
ral, se hace público.

Villanueva del Duque a 29 de 
Junio de 1936.—El Alcalde, Miguel 
Ranchal.

Rosario Ramo Carmona, mayores 
de edad, casadas, y vecinas que 
dijeron ser de La Carlota, en cujo 
juicio también ha sido parte el se­
ñor Fiscal municipal; y

Fallo.—Que debo condenar y 
condenó a las denunciadas Josefa 
Hidalgo Rodríguez y Rosario Ra­
mos Carmona .a la pena de dos días 
de arresto menor que cumplirán en 
ol sitio destinado al efecto y en el 
pago de las costas del juicio por 
mitad, quedando definitivamente 
el fruto de habas intervenido en 
poder de su dueño respectivo del 
que podrá disponer libremente. No- 
tifiquese la presente a las partes 
y luego que sea firme dese cuenta 
haciéndose la de las denunciadas 
por medio del BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia. Así por esta mi 
Sentencia definitivamente juzgan­
do lo pronuncio mando y firmo.— 
Antonio Palma.—Rubricado.--Lo 
inserto concuerda con su original.

Y para su inserción en el BOLE­
TIN OFICIAL de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a las 
denunciadas que dijeron ser veci­
nas de La Carlota pongo la presen­
te que firmo en Santaella a 27 de 
Junio de 1936.—El Secretario, 
Eduardo Maestre.
/ ■

7 
/ •••

LUCENA

Núm. 3.018 , (
Don Juan Morales Jiménez, Coman- 

I dante de Infantería, Juez eventual, 
• Instructor de la Plaza de Lucena, 

provincia de Córdoba.
Por la presente y como comprendi­

do en el caso segundo del artículo 
253 dcl Código de Justicia militar, se 
busca, llama y emplaza al procesado 
Domingo Pacheco Espada, de 28 o 
29 años de edad, eslafura"l‘57O apro­
ximadamente, color moreno, pelo cas­
taño, ojos pardos, nariz fina, del­
gado, afeitado normalmente, no tiene 
señas exteriores, viste gorra de vi­
sera, blusa y pantalón de campo, 
oscuros; domiciliado últimamente en 
Palenciana, para que en el término 
de diez días, contados desde el si­
guiente al que esta requisitoria se 
se inserte en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca ante este Juz­
gado, sito en el lugar que ocupa la 
Caja de Recluta de Lucena, número 
15, en la calle Ancha, número 40, de 
esta ciudad, para quedar sujeto a las 
resultas en causa que se sigue por 
insulto a fuerza armada bajo el nú­
mero 122 del año 1936, apercibido 
que de no jiacerlo será declarado re-

---  
dido en el caso segundo del artícub J FUENTE OE.,, 
253 del Código de Justicia Militar,, : } 3.0^"*
busca, llama y emplaza al procesado^ , '

edad, estatura 1'570 aproximaname w viii ue
te, color moreno, pelo negro, oj ^r-
pardos, nariz regular, afeitado diligencias'^^ lo
malmente, no tiene senas exterior^ p^^
viste blusa clara y pantalón oscof..,^ ¿el actual, por lesioné 
de tela de dril y una bilbaína el Rubio Torrico,de 46añd 
domiciliado Ultimamente en Palenc\t¡ casado, jornalero y vecino 
na, conocido por Monecillo, para qt“¿Qgyjyg /. n”
en el lérmino de diez días, contad^^^j^ 

loria se inserte en el BOLETIN 0^'F 
CIAL de la provincia y en la «Gace d 
de Madrid», comparezca ante es 1 
Juzgado, sito en el local que ocupa 
Caja de Recluta de Lucena, núme 
15, en la calle Ancha, número 40, 
esta ciudad, para quedar sujeto a 1 
resultas de causa que se sigue p 
insulto a fuerza armada bajo el t 
mero 122 del año 1936; apercibí 
que de no hacerlo será declarado 
belde y le parará el perjuicio a < 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enea 
a todas las autoridades de la Nac: 
procedan por medio de sus agenlej 
la busca y captura del expresado p 
cesado, y caso de ser habido lo ir 
laden a la cárcel pública de esta 
za, a mi disposición.

Lucena (Córdoba) 27 de Junio 
1936.—Juan Morales.-El Secreta 
Antonio Zurita Boti.

.^«■AUULÍ J S l^e.v kJi^arará el perjuicio, a que

en la calle Urgente nc 
-J a dicho lesionado, 

ue en el término de cinco días
til luwiuu ui. U.K.. , p
desde el siguiente al que esta requi-Wu,

A o., ni nnr KTIN , -.........-w Mi«,
^oos desde la publicación del 
yte edicto, comparezca ante este 
Lo para ser reconocido por los 
l's forenses; apercibiéndole que 
ferificarlo le parará el perjuicio 
laya lugar en derecho.
‘I en Fuente Obejuna a 29 de 
B 1936.-Julio Mifsui.-EI Se- 

I' P. H., Antonio Río.

Núm. 3.032
•lud de lo acordado por el 
z de Instrucción de esta ciu- 
ante mí, con fecha de este 

nario que se sigue en este 
un el número 119 del año 
' hurto de dos cerdas de 
bas, ambas criando, colo- 
ia.,oreja derecha rasgada 
ás de la izquierda propie- 

i de los Santos Esquina 
’ otra cerda del mismo 
on las dos orejas ras- 
: en ambas en la parte 
)iedad de Braulio Rue- 
3s que fueron suslraí- 

: e del 21 dcl actual, de

Núm. 3.018
Don Juan Morales Jiménez, Cora 

dante de Infantería, Juez evenl 
Instructor de la Plaza de Lucí 
provincia de Córdoba. 
Por la presente y como compre; 

do en el caso segundo del artíc 
253 del Código de Justicia militai 
busca, llama y emplaza al proce.-: , 
Francisco Pacheco Espada, di > 
años de edad, estatura 1'620 api R 
madaraente, color blanco, pelo n jí*;' 
ojo azules, nariz fina, delgado, al ju' ; nf^tc cumpliendo lo 
do normalmente, no tiene señas i 
riores, viste gorra de bicera, blus . pn«»«uv 
campo oscura, y pantalón igual* Ju^P^ej 
miciiiado últimamente en Palend. 
para que en el término de diez 
contados desde el siguiente al 
ta requisitoria se inserte en í 
LETIN OFICIAL de la provinci.^ 
la «Gaceta de Madrid», co,

! . , "“""'i ue
illares de esie lérmino, 
iga 3 todas las auto.i- 
i de la policía judicial,

! ¿sea y rescale de di- 
I ¿tención del autor o 
! [/o. así corao de las 

l(Poder se enconlrare 
justificasen su le-

iíjd 3 todas las auto.i-

O" en el BOLETIN 
provincia expido el 

„ Jup‘’eiuna a 28 de 
^ ^ ^A^eerelario,?. H.,

Jns-

^CO
10^33
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i'Júm. 3.021 
ú Zurera 1-

Doot’V'ión del dishho 
IflS’ade estacapúah^ 
© presente,

j ¿Ikja dcl Peral, hallándose formada 
’j obre una superficie de ciento cin- 

aenta metros y veintidós decímetros

“¿'“-íbllacloaesyotltínas............

Íara el acto de la subasta que ten- 
lugar en la Sala Audiencia de es- 
uzgado sito en la calle Góngora 

exhorto y «h—. “ ha señalado el dia
Jridades de la ac'ual y hora de las

f medio de sus agenu jlce bgjo bs condiciones siguien- 

»ña (Primera. Esta subasta secclebra-
* _ 4/\n Camilo e r( sin sujeción a tipo pudiendo los

reuuu.-- ‘jhadores ofrecer por la finca objeto
Campo Aho> ella libremente las cantidades que

..„a„rn 1 abicn tengan, pero deberán consig- 
nlr previamente para tomar parte en 
l^mbasta en este Juzgado o estableci-

Dnmeio, loíi ^adrados distribuida en diferentes 
RofflK I íabifacionps v

- ¿on Camilo Velasep.

Lcelcomo detenido delau 
íoresdelhechoyrescaUde 

Hería que pondrán a 
con la persona o per^o” 
poder se encuentre si m 
su legítimaDado en Córdoba a 2-; 
1936.-Marcial Zurera 
Secretario, José M-’ Coi 

Resenc^g 
Un mulo de cuatro ¡g, 

alzada, castaño claro,jn. 
con hierro de la Com 
dial.

sitoria, ruego y encargo a toda cla­
se de autoridades, tanto civiles co­
mo militares y policía judicial la 
busca y rescate de lo que al final 
reseño, hurtado al vecino de Palma 
del Rio don José Martínez Liñán, 
la noche del 25 al 26 de Mayo úl­
timo de la finca Juan la Higuera, 
del término municipal de Horna- 
cnuelos, y caso de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzga- 
uo con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su­
mario que instruyo con tal motivo 
bajo el número 124 de 1936.

Hado en Posadas a 23 de Junio 
de 1936.—Rafael del Río.—^E1 Se­
cretario

le
n‘nto público destinado al efecto, 
u i cantidad igual por lo menos al 
d"
b
{' .el de once mil doscientas cincuen­
ta

t por ciento del tipo que sirvió de 
te para la segunda subasta que

judicial, José de Uribe.
Reseña

capón, de seis años, con 
alzada, castaño, raza es-

Núm.• j i de
Don Marcial Zurerí ¡2. 

Instrucción del 
quierda de esta 1 ¿gj 
Por el present^Q(jas 

Estado, exhorto jroce- 
las autoridades ó g la 
dan por medio q final 
busca del dinerc actual 
se reseñan, quejo Hí- 
fneron sustraíCapital, 
dalgo López, vsco sin 
del sitio calis captu- 
número de esg] como 
ra y conduce del he- 
detenido del efectos 
cho, y rescn, con la 
que pondrá poder se 
persona o j legítima 
encuentre, 
adquisició? Junio de 

Dado amero,—El 
1936.—Mar, 
Secretar

1 Longines, 
Un p,

de pulí con corre*

ksetas.
itgunoa. En cumplimiento a la 

rj la octava del artículo ciento trein- 
iuno de la Ley Hipotecaria seha- 
tonstar que los autos y la certifi- 
jón dcl registro a que se refiere la 
¡a cuarta de dicho artículo se ha- 
^e manifiesto en la Secretaría; que 
tntenderá que lodo licitador acep- 
bmo bastante la titulación y que 
cargas o gravámenes anteriores y 
^/referentes si las hubiera al cré- 
Idel actor continuarán subsisten- 
íentendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la 
x)asabilidaddes de los mismos,

i íieslinarse a su extinción el precio 
iremate.
5 sí lo he acordado en proveído de 

fecha dictaoo en procedimiento 
jario de la Ley Hipotecaria que se

Mulo 
l’oü de 
panela marca Z en nalga izquier­
da, raya cruzada hierro La Mun- 
aial en nalga derecha letra V-^.

Otro mulo capón de seis años 
con 1'49 de alzada, castaño, raza 
española bociclaro, igual marca 
que el anterior e igual hierro y sitio.

Otro mulo capón de cinco años, 
castaño claro, raza española, raya 
cruzada, bragado con igual marca 
y hierro que las anteriores y en el 
mismo sitio.

r
1
s 
t
1.
í
0:

1£

s: 
d

esj
------- ----------

sij le a instancia de doña Soledad 
rano Navarro contra doña María 

Bj ^a Cuesta,
prdoba a primero de Julio de mil 

n< 
Z 
A

«cientos tremía y seis.-Tíldrciál 
Ira Romero.—El Secretario P. H., 
#10 Griega.

POSADAS
Núm 3.026

jj iRafael del Río y Luna, Juez de 
i ÍStrucción de este partido.
i (/r virtud de la presente requi- 

^a, ruego y encargo a toda da 
•i autoridades, tanto civiles co- 
uilitares y policía judicial la 

' y rescate de lo que al final 
; ), hurtado al vecino de Hor 
i -to» Aurelio López Camacho’ 
' -1,-1 IR ,.l Ifi"'"I J.5 aJ ] Ma/jjr

Núm. 3.028

Don Rafael del Río y Luna, Juez de 
Instrucción de este partido. 
Por virtud de la presente requi­

sitoria, ruego y encargo a toda cla­
se de autoridades, tanto civiles co­
mo militares y policía judicial la 
busca y rescate de lo que al final 
reseño, hurtado al vecino de Sevi­
lla don Félix Moreno Ardanuy, des­
de el dia 6 al 13 de Mayo último, 
de la finca Gómez Yáñéz, del tér­
mino municipal, de Palma del Río, 
y caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado con sus 
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su­
mario que intruyo con tal motivo 
bajo el numero 126 de 1936 
de%t*V^Í^ 26 de’Junio 
de 1936.—Rafael del Rió.—El Se­
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña
Un palanganero de hierro gran­

de, dos sacos vacíos de cíen kilos 
un apete azul b.rdade™S 
L, lí ’ y Pí^vos reales, dos 
machos y siete hembras.

Núm, 3,029

Luna, Juez de

sitoria rii?^ Pi’esente requi­

se de

Madrid

Núm. 3.059
Por el presente y en virtud de pro 

videncia, del señor Juez de prim 
Instancia numero veinte, de ect:. 
Pital, dictada en el díadeho enS 
autos de procedimiento especial « 
mano, establecido en el articulo cien 
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
promovidos por don José María R í 
quena Ortiz, contra doña Francisca 
Tejera Troyano, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de cuarenta v 
cinco mil pesetas, se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta 
a siguiente:

finca

Una suerte de olivar garrotal con 
tres mil ochocientos diecinueve pies 
y superficie de ochenta y dos aran- 
zadas del marco de cuatrocientos es­
tadales cada una, equivalente a trein­
ta y seis hectáreas, sesenta y siete 
áreas y o. henta centiáreas, situado en 
el pago de los relumdaderos, también 
conocido por la Dehesa del Charcón 
o Remolino del Cano primer cuartel 
del término municipal de Puente Ge- 
nil. Linda al Este, con mas de Anlo- , 
nio Gutiérrez, de Ceferino de Berral i 
y de don Manuel del Pino, al Sur,’ca- | 
mino de Ecija, que separa- a esta 
suerte de otra perteneciente a doña % 
María del Rosario Melgar y garrotal 
de Antonio Berral; por Oeste, con 
igual clase de predio de los herederos 
de don Manuel Gordejuela, y por el 
Norte con el citado garrotal de los 
sucesores del señor Gordejuela, el 
Isidoro Gallardo, Baltasar GuliétrfZ 
y vereda al pago del Remolino.

Dicha subasta tendrá lugar en ’ 
Sala Audiencia de este Juzgado 5'“ 
en la casa número uno de la «1‘í 
General Castaños el día veintisiete 
Julio próximo y hora de las once 
su mañana, bajo las siguientes i 

CONDICIONES 
Primera. La referida finc^^^ai^j 

pública subasta por 
la cantidad de sesenta ®’ Lpat’ 
precio convenido por las pa 
este caso. -.irón pt”''"'

Segunda. No se adm't'f 
ras inferiores a dicho tlP°’ eo. .

Tercera. Para tomar P ptev<®í i' 
subasta deberán consigo 
mente los licitadores en 
juzgado o en la Caja 
pósitos el diez por cienW 
sadas sesenta rail 
requisito no serán adm» “ 

, Cuarta. Qu? los aüto5^>*^

. J

í 1

J

I

í

salí’ 5'1
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OE LA

V

rticulo l.--Las leyes obUgarán en U Península, e 
slas adyacentes. Canarias y territorios de Aírica suje­

tos a a Legisladón peninsular, a los veinte días de su 
promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en «pie ter- 
mina la inserción de la ley en la “Gaceta".

Articulo &--La ignorancia de las leyes’ no excusa de 
SU cumplimiento.
si ir?*’ «^«*0 retroactivo

no d apusieren lo contrario._(Código civfl vigente.) 
leyes, órdenes y anuncios que se mande ^bUcar

00 26 r '' “--nados periódicos.
KR. 00. 26 Marzo 1887 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE suscripción’ 
en CORDOBA

PESETAS 
~6 
12’50 
21 
40

1

fí

I
f';

;W

r

fuera de CORDOBA 
PESETAS 

~6 
15 
28 
60

Un mes. . . 
Trimestre. . 
Seis meses. 
Un año............ ....
Venta de número suelto

pago
Corporaciones provinciales y municipales vienen 

obbgadas al pago de todos los anuncios de subasta que 
ZXTr' -ultenVeÍeX

Un mes. . . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año. . . 

a 40 céntimos de peseta
adelantado

prií 
sakff 

derw 
cultfi 
del 
poé 
mei > 

anu 
inte 
el .

gobierno civil
DE IA 

provincia de CORDOBA

pesas y medidas 
Circular núm. 3.035

En uso de las facultades que por 
med,T“" <Ie pesas ;

Si, , '«spueslo que
ea CuaVr '1 Periódi-
eoManen ' *”''*“*° judicial de Po- 

«'«“'en- 
«“0 mw '5e “l'V ® 
‘^onirastació 1“ verificará la 

terminada c V “«a
^«sto del nsa r j continuará en el

por el or-

le sea necesario y reclame de ellos 
para el mejor desempeño de su co 
wetido. Deberán tenerVn cuenta asi 

^omo todas las personas sujetas al 
atif carácter de
autoridad con que reviste a dichos 
funcionarios el artículo 86 del mismo.
/• Los señores Alcaldes cumpli- 

ran y haran cumplir todas las dispo- 
cí Reglamento ordena y 

se atendrán muy especialmente a las 
expresadas en la circular que sobre 
esta materia se insertó en el BOr P 

de 1921, haciendo que todas las Cor­
poraciones, industriales etc. se hallen 
provistos del surtido completo de 
pesas y medidas obligándoles, sino 
lo estuviesen a adquirirlas inmedia- 
mente.

procederán a dar a jjgfg

mosca atrás, la cual ha sido deJ 
Jada en el dueño de dicha huerta^ 
f emando Jiménez Luna, a fin d¿ < 
pueda ser reclamada dentro del ni 
de quince días, con la advertenci.
que SI transcurre dicho plazo'< 
vendido dicho semoviente en púr 
subasta, conforme determina el 
glamento para la administraciój 
r gimen de las reses mostrencas 

Lo que hago público 
conocimiento.
^‘^’^doba 30 de Junio de 1936

en púfi

para gcÉ

jefatura de obras publÍ 
LA 

provincia DE
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catorce, expresándose en el anverso 
del sobre bajo la firma del licitador: 
«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, ace­
rado y reparación de la atarjea de 
desagüe de la calle Castelar, de la 
ciudad de Cabra.»

A las proposiciones se acompaña­
rán por separado la cédula personal

(Sección Administrativa, antes
ía 15 del presente mes, en que 

Vocederá a la resolución del con- 
;o a las once horas en las ofici- 
;de esta Sección, situadas en Pia­
fe la República número 8. 
prdoba l.° de Julio de 1936.—El 
de la Sección, José Coello.

Uto central de remonta 1
¡¡(SECCION DE CÓRDOBA) ' ’ ---------=-------’’ nne e.s

Núm. 3.053 
anuncio 

día once del presente mes a las 
I' horas, tendrá lugar en el Cuar- 
Wdel Marrubial, que ocupa esta 
/'‘ión, la venia en pública subasta 
I bs caballos de desecho que tiene 
1; jisma.

• importe de este anuncio seiá 
\ -^uenia de los adjudicatarios. 
'Srdoba primero de Julio de mil 
‘■^.cientos treinta y seis.—El Capi- 
^^tfe, Lázaro Conde.

Ayuntamientos
i t

CABRA
Núm. 3.0381

I

I,
I.

i

‘‘francisco Rojas López, Alcalde 
'residente del Ilustrísimo Ayunta­
miento de esta ciudad.

‘ggo saber; Que acordado por el 1 
irísimo Ayuntamiento de esta ciu- 

en sesión celebrada el veintidós 
ílos corrientes, mediante subasta 
•tiiea la ejecución de las obras de 
•j^imentación con fírme de empedra- 
^•Yoncertado y renovación de ace- 
p'non loseta de cemento comprimi- 
í‘^e cuatro tacos en cuadro y repa- 
g de la atarjea general de desa-

’^ne la calle Castelar, de esta ciu- 
^•■'Jse anuncia al público que el ex-

, Hdo acto tendrá lugar en el Salón 
J^'^nsiones de estas Casas Consisto- 

bajo mi presidencia o la del 
'j^nte en quien delegue, el día que 

quince hábiles después de la 
^«cación del presente edicto en el 

JETIN OFICIAL de la provincia
í^íras de las doce, con asistencia 
idiién de otro miembro de la Cor- 

V del S?(,re_farin de] Avun-

vas de las obras de pavimentación 
con firme de empedrado concertado, 
renovación de aceras con loseta de 
cemento comprimido de cuatro tacos 
en cuadro y reparación de la atarjea 

'general de desagüe de la calle Caste- 
lar de esta población, a realizarlas 
con sujeción extricta al estudio facul­
tativo y cláusulas económico admi­
nistrativas que regulan su ejecución 
en la suma de......................................
........................ pesetas.............................  
céntimos (cantidad dcl tipo de licita­
ción o menor) y declara a los efectos 
procedentes que las remuneraciones 
mínimas que los obreros colocados 
en estos trabajos, habrán de percibir 
de jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias, serán las siguientes; 
(Se determinará con claridad y sepa­
ración de oficios y categorías, el jor­
nal mínimo para las jornadas de 
ocho horas y para las extraordina­
rias). Se compromete también a utili­
zar obreros parados e inscritos en 
la Oficina de Colocación Obrera y 
Lucha contra el paro de esta ciudad.

(Fecha y firma)
Cabra a veintitrés de Junio de mil 

novecientos treinta y seis.—Francis­
co Rojas.—Por mandado de su seño­
ría; El Secretario, Rafael Moreno la 
Hoz.

j

para intervenir en la subasta, que es 
el del cinco por ciento del expresado 
tipo de licitación, o sean seiscientas 
ochenta pesetas ocho céntimos, cuan­
tía que se convertirá por el rematan­
te en fianza definitiva, elevándola al 
diez por ciento de la suma del rema­
te en el periodo de diez días, conta­
dos desde el siguiente al en que se le 
comunique la adjudicación definitiva. 

Las Cooperativas de trabajadores 
y las Asociaciones obreras del ramo 

1 de construcción legalmente constitui­
das con arreglo a la Ley de ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y dos, 
sólo depositarán la cuarta parte de 
las antedichas fianzas. En garantía 
de la obra se le retendrá al contratis­
ta el veinticinco por ciento del impor­
te del valor de la que ejecute, que no 
le será devuelta hasta transcurridos 
tres meses de la recepción provisio­
nal, o sea una vez llevada a cabo la 
recepción definitiva. Las referidas 
Cooperativas de trabajadores y las 
Asociaciones obreras del ramo de 
construcción, el dicho depósito con­
sistirá solo en el quince por ciento de 
la obra ejecutada.

El plazo de ejecución de la obra es 
el de un mes, a partir de los diez díaff’ 
siguientes al de la fecha en que sea 
adjudicado el remate de la subasta a 
la contrata.

La recepción provisional de la obra 
podrá efectuarse al siguiente día de 
considerarse completamente termina­
do la misma.

El plazo de garantía de estas obras 
es el de tres meses, entendiéndose 
durante este periodo de prueba; la 
contrata viene obligada a reparar por 
su cuenta cuantas deficiencias se ob­
serven imputables a una viciada o 
imperfecta ejecución.

Los licitadores que en representa­
ción de otros interesados suscriban 
alguna proposición, acjbmpañarán

i

TORRECAMPO ; .-i-

Núm. 3.039
Antonio Romero Cañizares,Don —------  -------

Presidente accidental de los vo­
cales natos de la Comisión d 
evaluación de la parte Re 
repartimiento general de utilida­
des de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pi " 

cederse a elegir los vocales 
vos que han üe ser designados P 
elección directa y secreta P? 
completar esta Comisión se advi 
te a los electores: . . •_

Primero. La elección pnncipu» 
rá a las ocho del día 12 del 
en el local Casa Capitular, co 
tuyendo la mesa electoral 
pios vocales natos de esta C

Segundo. El número de 
que cada elector podrá im-
diante papeleta en que cpn
presos o escritos los nombi 
claridad serán de cuatro-

Tercero. No se permitirá i» 
trada en el local a sd
después de que haya e 
voto, pudiendo no obstai , ^,^¡011 
elector hacer intervenir la 
por Notario público.

1
l

'.J
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LA RAMBLA
Núm. 2.970

Don José Manuel Fernández de Val- 
derrama y Domínguez, Juez de Ins­
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de la 

Ley, exhorto y requiero a todas las 
autoridades de la Nación, procedan 
por medio de sus agentes a la busca 
y rescate de las aves que al final se 
reseñan, de la propiedad de don José 
Reyes Polonio, vecino de Madrid, sus­
traídas en la noche del 21 al 22 del 
actual, de la finca de Cerro Pedrero, 
del término de esta ciudad, las que, 
caso de ser habidas, serán remitidas 
y puestas a disposición de este Juz­
gado; así como la captura y conduc­
ción a la prisión de este partido, co­
mo detenido del autor o autores del 
hecho, y de las personas en cuyo po­
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 25 de Junio, 
de 1936.—José M. Fernández.—El 
Secretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña
Treinta y seis gallinas de diferentes 

plumas.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.992
Don Juan Calero Rubio, Juez de Ins­

trucción de esta ciudad y su par­
tido.
En virtud dcl presente edicto, que 

se insertará en el BOLETIN OFI­
CIAL de la provincia de Córdoba, 
ruego a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo a 
los agentes de la policía judicial, pro­
cedan a la busca y captura de los in­
dividuos que el día 23 del actual cor­
taron un cable de la línea Telefónica • 
Nacional de España en el kilómetro 
cuatro de la carretera del Mármol, 
de este término municipal, por donde 
va la línea paralela, el cual servía de 
riastra en el poste número 202 de 
aludida carretera, y cuyo cable el au­
tor o autores dcl hecho, que se des­
conocen sus nombres y demás cir­
cunstancias personales, dejaron arro­
llado al referido poste, sin duda para 
dar paso a los carros que pasan jun-/ 
to al mencionado poste, pudiendo cón ' 
tal hecho haber incomunicado lá re­
ferida línea telefónica; poniéndolos, 
caso de ser habidos, en calidad de 
detenidos, a disposición de este Juz-

A

9 1

Ar- -

‘ ■>

í.‘

Don

boletín oficial

tiene la cola corlada armacho y 
pelos blancos en ambos costiUare^ 
a fin de que quien sea su dueño, ' 
comparezca ante este 
dentro del término de ocho días a 
contar de la publicación del pre­
sente en este periódico oficial, y 
una vez acreditada su preexisten- 
cia hacerse cargo de dicho semo­
viente, pues asi lo tengo acordado 
en el sumario que con el número 
58 de 1936, instruyo por dicho he­
cho. , _

Dado en Montilla a 20 de Jumo 
de 1936.—Francisco Puig.—El Se­
cretario judicial, Juan Delgado.

LUCENA

Ngm. 3.007
___  Manuel González Aguilar, 

Juez municipal Letrado de esta 
ciudad en funciones de Instruc­
ción de este partido.
En virtud del presente, en nom­

bre del Estado español, exhorto y 
requiero a to.das las autoridades 
de la Nación, y policía judicial, pa­
ra que por medio de sus agentes 
se practiquen diligencias en la bus­
ca, ocupación y remisión a este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi­
tan su legítima adquisición, de los 
semovientes que después se dirán, 
propios del vecino de Carcabuey, 
don Angel Sicilia Molina, extravia­
dos la noche del doce de los co­
rrientes de teiTenos de la Barraga­
na Alta, término de esta ciudad, 
pues así lo he acordado en el su­
mario que con el número 35 de es­
te año se instruye con tal motivo.

Dado en Lucena a 15 de Junio 
de 1936.—Manuel González.—El 
Secretario P. H., R. Jiménez.

Reseña de los semovientes
Yegua torda, con el hierro del 

Fénix Agrícola y el particular A. 
S. cerrada con la marca, y pre­
ñada.

Oti’a yegua, castaña oscura, con 
iguales señas y edad que la ante­
rior.

Mulo castaño claro, capón, de 
iguales señas que las anteriores, y 
con la marca: y

Otro mulo, romero, también con 
la marca, capón y con iguales hie­
rros que el anterior.

r./’?. Núm. 3.018 ‘

.-‘*pón Juan Morales JiméjK^Ccmhn- 
/ dante de Infantería/Jdcz eventual. 

Instructor de la Plaza de Lucena, 
provincia de Córdoba.
Por la presente y como comprendi­

do en el caso segundo del artículo 
253 del,Código de Justicia militar, se 

i h-Tc^ j^iama y emplaza a 1 procesado

15, en la calle Ancha, número 40^ 
esta ciudad, para quedar sujeto a 
resultas en causa que se sigue 
insulto a fuerza armada,bajo el t 
mero 122 del año 1936, apercibí 
que de no hacerlo será declarado^ 
belde y le parará el perjuicio a 
hubiere lugar. »

Al mismo tiempo ruego y encai 
a todas las autoridades de la Naci 
procedan por medio de sus agente, 
la busca y captura del expresado óí 
cesado, y caso de ser habido lo M 
laden a la cárcel pública de esta ■« 
za, a mi disposición.

Lucena (Córdoba) 27 de JunU i 
1936,—Juan Morales —El Secre^rl 
Antonio Zurita Botí. ;
'MONTORO
■yz .. J

/y' Núm. 3.008
Don Juan Rodríguez Carretero 'V.. 

gara, accidental Juez de lnslru;c:<i 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente ruego y en

todas las autoridades civiles y 
res e individuos de la policía j 
de la Nación, procedan a la buq 
la caballería que al final se res»- 
sustraída en la noche del 24 al 
actual, de la finca Ventanillos 
no de esta ciudad, al vecino 
misma Francisco Osuna Can 
yo semoviente de ser habidi 
puesto a disposición de este Jií 
con sus ilegítimos poseedores; 
tengo acordado en el sumario; 
ro 155 de 1936.

Dado en Montoro a 26 de Jd 
1936.—Juan Rodríguez Carre 
El Secretario, Mariano López/j a 

Señas de la caballería ^® ® 

Una muía que en 11 de Ei 
rriente año tenía 9 años, alza 
capa negra, raza española, 
particulares bociroja, pelos 
costillares con el hierro de 1 
pañfa La Unión Ganadera 
número 7 cadera izquierda.

PRIEGO DE CORDOlX^''^^'X

Núm. 3.015 •
sf

Don José María Pérez 
Juez de primera histanq. V w 
trucción de esta ciudad í,'y¿, 
tido. J
Por el presente se a® 

venta en pública y prime«*í> .i 
ta de la siguiente finca en^^'= 
al procesado José Maq 
en la causa número^
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:4P R O ll'NCIIA IDE CO
PRECIOS DE SUSCRIPCION

FranqoM 
concertado

EN CORDOBA
PESETAS 
~5 
12’50 
21 
40

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 
~6 
15 
28 
60

______ V
---------- i

Articulo 1."—lo^s obligarán en 
Islas adyacentes. Cana^ y territorios 
toa o la Legistacibn peyular. a ios 
promulgación, si en so dispusiaíf

Se entiende hecha la ^ulgncíón e *=.-
nuna la inserción de la l^j^ .v |

Artículo 2.’'—La igi'o^de las Ifís ul^fcxcuaa de 
su cumplimiento. \ ! V

Articulo 3.”—Las leyes ^d^,^t.,Ktroactivo 
81 no dispusieren lo contrí^cóí» civflMgente.)

Las leyes, ma»a publicar
1 , wOLETINES o*' .Srfhan deimitir al Goblmador de U P^-^o condu  ̂pasa- 

a los edim«® ay^os penódii

II PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Un mes. . . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año. . .

Un mes. . . 
Trimestre. , 
Seis meses. 
Un año. . .
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta 

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen 
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que 
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas 
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo 
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—-Las entidades municipales aho-narAn^ en 

primer término, al Notario que, en su caso, autorice le 
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple­
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente los 
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos, 
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, 
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis­
puesto en la regla octava del art. 6.® de este Regla­
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o 
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los 
interesados el importe de su publicación o garanticen 
el ■ pago, a razón de 1’25 pesetas línea o parte de 
ella.

1

1* Los sábados podrá prolongarse la
V® ® p É ----- ' • femada de la farde media hora más

tlíiiO- ‘ K la normal.
.( FIESTAS
-fAdemás de los domingos, en que 

salvo expresa disposición no podrán 
realizarse operaciones de ninguna 
clase en los esfablecimienfos, se ob­
servará el siguiente cuadro de fies­
tas:.

No se abrirá: 14 de Abril, 1.'” de 
Mayo y 12 de Octubre.

Se abrirá solamente las cuatro pri- 
uw.-------- 'e meras horas de la mañana: l.° de
Santa . í Enero, 2.® y 3.® días de Carnaval,

unes de Resurrección, 15 de Agosto 
.25 de Diciembre.
ÍUELDOS MINIMOS

i observarán las categorías y 
¡os que rigen para la capital, te­
lo éstos un 25 por 100 de des-

^°ióad°
- Qú®° deno de -v,eT; 

se ha dictao, = .
diente ¡ncoadíi®^jj 
so interpuesto cu.v¿;’’< 
trabajo aprobadas p ’- 
(o del Trabajo de Ce f. 
ral, para regular los íi 
obreros del Coinercidea,
Sanfa uarnaf» v- —oí g 
quedando redactadas 
^Ton arreglo a¡ arfíc/>4 

Rases generala® ^l^l Coi 
neral, se b«>?P~‘»dc .S

Gordíllo, 
provln-

/que se hace público para co- 
iento general y en cumpli- 
> de lo dispuesto en la Orden 
¡erial de 28 de Marzo, .Oacetn- 
iinero de Abril. —
doba 29 de y MorOn.
ado provincial, José V.

Mixto de Co’ns- 
,n_d^órdoba

Núm. 3^

Certifico: Que en la sesión Plena- 
ria del Jurado Mixto de Conirucción 
correspondiente al día 15 de Junio de 
1936, se acordó lo siguiente:

Primero. Estimar que los moto­
ristas que presten sus servicios en la 
Fábrica «Asland Córdoba S. A.» se 
encuentran comprendidos en el apar­
tado sexto del artículo cuarto de la 
Ley de Jurados Mixtos de 27 de No­
viembre de 1931 y que por tanto Ies 
alcanza los beneficios del Decreto 
aclaratorio del 10 de Mayo último 
sobre jornada semanal de cuarenta y 
cuatro horas.

Segundo. Que para la concesión 
de los siete dias de permiso anuales 
retribuidos, habrán de atenerse em­
presa y obreros a lo que dispone el 
artículo 56 de la Ley de Contratos de 
Trabajo, debiendo ser concedida di­
cha vacación a petición geLobc/ro, [ 
___ , ____ ir-1-.^ - icuando,esté .3
vicio y asi aclaración del ar-

en vigor de la 
llculo 9 úe Córdoba s A..;

movilizado pa- 
cuando u" ppesfo distinto dcl suyo 
r,brA’d” 'I mismo
ornal 8»® aqvól venía disfrutando 

LTn que por ningún concepto 
rcba(ár.sele. ni ocupar nadie el puesto 

ue venía desempeñando; y 
cuario. Que en aclaración tam- 

Plén al artículo 13 de las citadas ba­
ses al obrero enfermo habrá de ah 
nárscle diariamente sin Ínter,.. . ‘
el 75 por 100 de su iornal h ®P®'ón 
90 días. ú^sta los

Lo que certifico para general cono­
cimiento de los interesados y fiel cum­
plimiento, con el visto bueno del se­
ñor Vice-Presidente en Córdoba a 29 
de Junio de 1936.- José Manuel Aran- 
da.-V.° B.°: El Vice-Presidente, Fran­
cisco Perca.

i

Parque de Intendencia 
de Sevilla

Núm. 3.022

El próximo día dieciséis de 
las once horas, se reunirá la 1 
Económica de este Estableció 
para la adquisición de 
los artículos de pienso con 

I rítado Parque V sus.Peps 
L aacvyg
oficinas dcl mismo y 'Tb
todos los días labor.ibles de 
trece, desde lo publicación '

hasta 1®^/Xrll 

de Se^ílTa yVasta d df® ú"®® 
demás plazas.

Las cantidades de niodeln 
®dquirir, condiciones y 0 de
^'■“posición, se hall®" ®®”'flesto 
“os '' ®‘'®do ^epósi-

.f®®''la a vcinticln®° íe lap.
;mil novecientos "•‘•mía de
Teniente Coronel Oirec/ ^®'s.-EI 
jillo. L. Tru-



r

AUTO..

i

/

En Lucena a seis de Julio de mil novecientos treinta y _ 

seis.

RESULTANDO:Que por auto de veintiuno de Junio pasado fue - 

procesada la vecina de x'alenciaiia'Ana orellana cúrtalo,co- 

mo encubridora del autor de un asesinato por haber lado al-.Q 

bergue en su casa a Liatias Soria Jiménez y con posteriori- _ 

dad a dicha fecha fue alegado por la interesada el parentee_ 

co que le une cbn el citado Latias Soria de la que es herma

■ no politice,Circunstancia que se comprueba en informe que í 
se une al folio doscientos setenta y seis vuelto. j

GOHoiDERAHDO:Que el articulo 18 del Codigo Penal Ordinarioj 

exime de responsabilidad a los que se encuentren en el í'ra-1 

do de afinidad alegado y que el articulo 472 del Codigo de 

Justicia Líilitar preceptúa que corresponde decretar la li­

bertad provisional siempre que la pena no haya de exceder j 

de prisión correccional y previa propuesta urgente y razo- 
nada dirigida por. el Instructor a la.Autoridad Judicial. H

S.S. dispuso dirigir ur^qte y razonajio escrito al ¿lUditor^ 

de .Guerra de la División .propinendo .la¿libertad provisional 

de la .citada vecina de ralenciana Ana Crellana hurtado,

I

<

i
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Providencia

Juez Sr.lúcrales

1 
En Lucena a seis de Julio de mil novecientos treinta v 

r 
seis.

S.S.dispuso remitií atento oficio al Señor Alcalde de laj* 

Ciudad de Lucena.rogándole que cite para que se presenten 

en este Juzgado para asuntos de justicia 

la misma 

dia y en 

Lo mando

los vecinos de 

Francisco Moreno ‘-’anchea y cinco mas,cualquier 

el local qúe ocupa la Caja de -^‘ecluta. 

y rubrica S.S.de que doy fe.
1

k

‘Seguidamente se cumjbimento loDiligencia anteriormente acordado.

de mil novecientos treinta

i 
í 
) 
r

Declaración indagato-) 
ria del Procesado Mi- 
guel Hurtado Soriaho...)

En Lucena a siete de Julio
y seis,previamente trasladado este Juzgado a la Pri­
sión de Partido de esta Ciudad,compareció el procesa­
do que ai margen se expresa,e^ cual advertido de que 
iba a prestar declaración y de la obligación que tio- 
ne de decir verdad,fue exhortado para que asi lo hi­
ciera y siendo preguntado por su nombré,edad,apellid . 
apodo,profesion,estado,si sabe leer y escribir,si ha , 
estado con anterioridad procesado,si ha sido conde 
do a cuanta pena por que Tribunal y si esta la ha 

plido.Dijo:Que se llama como

I

) queda dicho al margen 
guel Hurtado Soriano,que por apodo lo conocen por el

veintiún años de eda
- escri^^^’ 

•sido

»Pajuceno”,que es Soltero,de 
de oficio obrero agrícola,que sabe leer y 
que no ha estado nunca procesado,ni ha _ 
a pena alguna;
En virtud de precepto legal se hace constar q

n fí** procesado viste blusa oscura de tela de dril oo

el

S.S.de


r

í

k

<*

Preguntado

Preguntado

Preguntado

>

--------- --- -------- - « ▼ « U rv I ' ■ \

M .066,179

y®s,pantalón de la misma clase pero algo mas claro,cami­

sa blanca a listas oscuras,y usa bilbaína,el traje os 

de forma de los quo usan los obreros agrícolas en el cam, 
y 

po de Andalucía;dioo saber el motivo por que se procesa.
O

Si al llegar a casa do Pande Higo y on conversación con 

este individup que se llama Felipe Orellana Sevilla con 

Juan José Espejo Giraldoz(ajDominguito y de Francisco 

Montenegro Aguilar,hizo manifestación de saber que on 

los tiros habidos momentos antes creía que habia sido i
I
i

muerto un primo del ultimo individuo citado y que supo- i 

nia también que habia muerto un Guardia Civil por que le, 

habia visto darle silletazos.Dijo:Que lo único que á. • 

alli manifestó 

le habían dado 

Si cuando sonó 

contraba había

tiro estaba aquello 

ro' sonó quedaría la mitad de la gente.

Por el sitio exacto 
primer disparo.Dijo;Que estaba junto a la mesa e inmedia¿ 
to a la aleoena que hay en el muro de la izquierda en­

trando y mirando para la puerta del patio.
Si tiene algo mas que decir.Dijo que no,que lo dicho es 
la verdad.Sn este estado el Señor Juez dispuso dar por 
terminada esta declaración que podra ser ampliada en cual)

1

- quier otro momento quo se considere preciso,y leida que 
la hubo por si el procesado la encontró confórmenlafj-rman- 

dose y ratificándose en ella y firmándola con S.S.y el pr< 
sente Secretario que certifico .

es que habia visto que al Guardia Civil i 

silletazos. ‘ 

el tiro dentro del local donde ‘él se en- k

i

mucha gente.Jijo.-Que antes de sonar el 

gente y que cuando el ti-delleno

se encontraba al sonar eléldonde

!■
Preguntado



't)
escritos a los tlaestros ¿astres* ■ I

el I
la

* •*’ •T’V* í •, e

Providencia ) En Lucena a siete de Julio de mil novecientos treinta y '
Juez Sr.dorales) seis.

S.S.dispuso remitir atentos
Don José Luñoz y Don José üarcia de esta Ciudad para que 
dia ocho del corriente se personen en este Juzgado para 

practica de una diligencia de peritaje.
Lo mando y rubrica S.S.de que doy fe.

zs
Diligencia Seguidamente se cunpliDiento el acuerdo de la ant^rj 

videncia.
pro- .. I

Providencia
Suez Sr.llórales

En Lucena a siete de Julio de mil novecientos treinta 
seis.
Recibido escrito del Jefe de la írision de Partido de 
ta Ciudad dando cuenta de haber ingresado en la misma 
guel Hurtado Soriano;unase a continuación.
Recibido certificado de antecedentes penales del procesa­

do Juan Giraldez Torres:unase a continuación.
^‘ecibidos dos ejemplares del Boletin Oficial de la provin 

cia de Córdoba donde se publican las requisitoaias de los 
procesados que se encuentran en ignorado paradero,José, 
Francisco y Domingo Pacheco Espada y Francisco Soria Ore­
llana ;unanse a continuación.

rubrica S.S,de que doy fe.

es-
Ki-

Dili|^ncia Se^idamente se cumplimento los anteriores acuerdos-

y

S.S.de
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" provideo^^i®
Juez Sr.UoralesZ

n.4.566.1844^^

I.

En Lucena a siete de Julio de mil novecientos treinta y 

seis.

S.S.dispuso remitir telegrama al ^Jeñor Comandante Lili-
' ............... . }

tar de Córdoba rogándole interese pronta evacuación ex- ; 

horto remitido dia trece por Juez Accidental .

También dispuso remitir otro telegrama al Juez Decano de 

los de Córdoba,rogándole interes pronta evacuación exhorto 

telegráfico remitido dia trece de Junio por Juez Rute, 

ubrica S.S.de que doy

Diligencia Óeguidamente 

videncia que

se cumplimentaron los dos acuerdos de la pro­

antecede. . ,
9oy fe.

Providencia
Juez Sr.Morales.

^iete de Julio de nil novecientos treinta y

I

En Lucena a
seis.
Bor la presente dispuso S.S.unir con antelación telagra- y 
mas recibidos del Señor Auditor en los que se concede la 
libertad a Antonio Gómez Velasco y la libertad provisio- | 
nal a la procesada Ana Oreliana Hurtado;librese mandamienj 
to al Jefe de la Prisión de Partido de esta Ciudad y no- 
tifiquesele a Ana Orellana Hurtado,haciéndosele saber la 
obligación que tiene de presentarse los dias quince y 
treinta de cada mes al Comandante del Puesto de la Guar­
dia Civil de Palenciana lugar donde va a residir.

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fé.

(

; -i

diligencia Seguidamente se cumplimento lo anteriormente proveído. 
Doy fé

ríí

J

S.S.de
S.S.de


Notificación de liberé 
tad provisional a la ) 
procesada Ana Orellana) 
Hurtado.......................... )

En Lucena a siete de Julio de mil novecientos tr.- in*.
ta y seis,S.S.dispuso que yo el Secretario me traaia ' 
dase a la prisión de partido de esta Ciudad y ’*2 
eri mi presencia la procesada anotada al margen le no " 
tifique que le habia sido concedida la libertad pro-' 
visional puliendo residir en Palenciana con la obli, 
gacion de presentarse los dias quince y treinta de 
cada mes al Comandante del Puesto de la Guardia Ci- t 
vil del citado pueblo que es al lugar donde va a re-^ í' 
sidir....
Y de quedar enterada y notificada previa lectura in. 

tegra de esta diligencia,1a firma con el Secretario

Providencia
Juez Sr.Morales

Julio de mil novecientos trein

remitir atento oficio al Señor Alcalde
(

En,Lucena a 
ta y seis.
S.S.dig)Uso
Presidente del Ayuntamiento de Palenciana rogándo­
le manifieste a este Juzgado la residencia de sie­
te vecinos de dicho pueblo,con los cuales es de ne­
cesidad evacuar citas.
LQ__maiKÍQ-_yrubri ca S.S. de que doy fe.

i

Diligencia Seguidamente se cumplimentcfel acuerdo a que se 
refiere la providencia que antecede.

Doy fe
t

A
f 1
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Tengo el honor do significar a V.S, 

los efecto s que procedan,quo en el dia 

hoy y en virtud de su mandamiento do esta z 

misma fecha, ha sido puesta en libertad prí 

visional la procesada en esta a su disposi 

clon por la causa dol margen,Ana Orollana
Ng-I57»

C flusa V¿‘¿f9
Insultos de obra

‘‘a fuerza armada. Hurtado.

Lucena 7 de Julio do 1936.

¡

I

!

r
í

Sr Comandante Juez Instructor Militar de esta Plaza. í

1

J



En el dia d© hoy y ©n virtud d© su muida 

miento d© ©sta misma f©cha, ha sido puestoS 
©n libertad el detenido ©n esta a su dispo»^ 

sícion por 1, o,u3. del ra.rgen,Antonio Go- ‘ 

mez Velasco (a) Culo, p©a " ¡

Lo que comunico . V.S, p.r. eu conocimient’
• • I

Nfi 136.
, Caus» I¿Í¿/936
Insulto d© obray ofectos. 
a í\xepza armada.

'f-Oomandajit® Juez

i
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Diligencia de recono-) 

oiEiiento por peritos ) 

de un traje de unifor-) 

fe de un Guardia Civil*)

4

se los pu- 

Guardia

A

• 1
operacio-

rÍAS6&185
En Lucena a ocho de Julio de mil novecientos trein­

ta y seis,comparecieron, en este Juzgado previamente 

ditados los peritos maestros oastres Don José Luñoz 

ií'ernandez y Don José Garcia i1ieto,los cuales prome- ) 
í 

tieron desempeñar bien y fielmente su cometido,ma­

nifestando no tener parentesco ni amistad con nin­

guno de los procesados,asi como ni interes directo 

o indirecto en esta causa y a los cuales 

so de manifiesto un traje de uniforme de 

Civil.

Examinado dicho uniforme,practicadas las

hes de reconocimiento por dichos peritos y después : 

de conferenciar ambos per espacio de diez minutos y , 
de común acuerdo .Di jeron; ;(

Primero:que el uniforme ccaijpuesto de guerrera y pan-^ 

talón se encuentra completamente inutilizado. 1

Segundo que el valor aproximado de dichas prendas 1 

• es a su juicio de ciento cincuenta a ciento sesen- -i 

ta pesetas. i|

Sóida que les fué esta diligencia,en la cual se ha ’j 

invertido cuarenta y cinco minutos,se ratificaron ’j 

en ella los informantes,firmándola con el Señor

Juez y presente Secretario de que doy fe. i



■t'rovidencia
Juez Sr.Morales

En Lucena a ocho de Julio de mil novecientos troi^ta
seis.

) ' • • i .

oficio al Comandante del Puesto ¿q 

Palenciana dándole cuenta de on» ir
5.5. dispuso remitir 
la Guardia Civil de 
el dia de ayer ha sido puesta en libertad provisional y
ha marchado a residir al citado pueblo en calidad de pro 
cesada la vecina del mismo Ana. Orellana Hurtado,a la 
se le ha notificado la obligación que tiene de presen­
tarse ante el Comandante del Puesto todos 
ce y treinta de cada mes y cuya Autoridad
5.5. de que lo ha verificado.

rubrica S.S.de que doy fé.

los dias quin. 
dar a cuenta a I

•' I

MI i geno ia la anterior

r

Providencia
Juez Sr.Mora les

" Seguidamente se cumplimento el acuerdo de 
providencia.

Doy fé

En Lucena a ocho de Julio de mil novecientos treihta
y seis.
Recibidos escritos del «Jefe de la
de esta Ciudad dando cuenta de que en el dia de ayer 
han sido puestos en libertad el detenido Antonio Gómez 
Velasco y la procesada Ana Orellana Hurtado,esta ulti­
ma en calidad de procesada y en libertad provisional» 
Unanse con antelación.

nibrica S.S.de que doy fé.

Prisión do Partido

i'

Diligencia.

I

1

,5 LT

•^eguidariente se cumplinient^on los acuerdos 
ceden.

S.S.de
S.S.de
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Tengo el honor de partic-ipp.r a- V.S'<en»eon- 
testación a. su ñ.tento escri to ,f echa-£« dcl- 
actual,en que pide la situacicn precisaide 
lo? objetos r-eseñados en la Inspección ocy] 
lar del lugar del suceso,motivo d'e -la> cau­
sa oue instruyexque la carabina serie G.n¿ 
9819 , que t enia adjudic.ada el iníortüñad^ 
Guardia Sanees,se encontró apoyada en-la. - 
pared,en el lugar que señalo en el bosque­
jo adjunto con el nO 1, con 3- cartuc^^o a« en " 
el deppsito,y uno engarzado por el.cerrojo 
y que por su mala orientación,ño pudo per­
mitir el avance del cerro jo-, que aparecia 
en la mitad de su recorrido;la vaina«del-J 
5° cartucho,se encontró en la habitación ■ 
de entrada, junto al cadáver- del- paisano raií 
erto ,proximo a su cabeza.La bandolera de*^ í 
cuero, se encontró en la Pa-rmacia,donde se • 
prestaron los auxilios- sanitarios-al-Guar í 
dia Sanees , junto a su cadáver.21 peine coií 
'I capsula? de la pistola nO. 30122,fué ha- i 
liado en el bolsillo derecho,dél pantalón;), 
del cadáver del Guardia' Sanees.21 muelle' 
real,manguito del cañón,y tapón del prime-j 
ro,de la pistola del Guardia Sanees,se en-j 
contrafon, eñ 1?. sa-la de entrada del Centre' 
Obrero,en el ángulo posterior derecho,juñ-^ 
to al charco dé sangre del Guardia Sanees.| 
21 tricornio,en un campo de cereales,situaj 
do por detrás del Centro,y a una distánciaj 
de las tapias del corral de aquel,como de^ 
6 u 8 metros.Navaja de once centímetros, caj 
chas de asta,se encontró junto al muróla-] 
teral derecho de la hábitac'ion de entrada‘^| 
del Centro,precisamente debajo dél boquete^ 
hecho por un disparo en citada pared,éstah' 
do abierta y manchada de sangre'.Navaja- delj! 
afeitar Guillermo Opel,cachas negras,se eñ: 
contró abierta,manchada de sangre,con dos T 
mellas resientes,producidas tal vez por pif 
soteos.en el corral de la Casa del Pueblo i

1

I



I

•e

a un metro del rebate,de la puerta de acceso al interior.íía- 
vaja de a.f citar, c.achas de asta,atada con guita,también ■ en . el 
corral,algo mas reparada de la puerta citada,encontrándose 
cerrada.Navaja 20 centimetros,descompuesta,de hnielle,cachas 
de p?.sta,en el rincón posterior derecho de la habitación • de' 
•cntrdda del Centro,junto a la puerta-de la cocina .Navaja ■ pe­
queña, cachas de latón,descompuesta,se encontró en la.cálle'a 
unos 2 metros de la puerta del Centro.Petaca,color avellana 
junto a la puerta, de acceso al corral del Centro,a- mano iz' 
quierda antes de salir,sobre un monton de yeso, ■ r'.v

•El puñal,envuelto en funda de cuero negro,esta.ba en uno de 
los huecos del muro lateral izquierdo, inmedia.to a la escale­
ra que da acceso a la plants. alta del Centro.

Viva V.S, muchos años. 
Aguilar 7 de Julio de 1,936.

El Ten¿£3i£fi

»

!
ecübuo

I

I

1
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Señor Comandante Juez Militar Infetructor de«
1 U G N A.
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Segunda declaración) 
del Guardia Civil Ve-) 
nancio Navarro Gómez.)

Preguntado

Preguntado

r

ri.4.566,27^‘4
En Lucena a nueve de Julio de mil novecientos trein- | 

ta y seis,ante S.S.y presente Secretario comparece el i 
Guardia Civil anotado al margen,el cual fue citado ver­
balmente,y advertido de que iba a prestar declaración y ' 
de la obligación que tiene de decir la verdad en cuanto 
supiere y fuere preguntado,prometió hacerlo,y dijo:Lla- 
marse como queda expuesto al margen,y cuyas demas Gene­
rales de la Ley figuran en su primera declaración que 
aparece al folio doscientos veintinueve de esta causa.

el punto preciso donde estaba el individuo 
hizo el disparo en la casa del Pueblo y que

Manifieste 
al cual le 
resultó herido : Di jo :Que desde la gradilla de dicha ca­
sa y cuando ya la puerta se abrió vió como un indivi­
duo,al cual reconoció por el traje como el que habia 
s-ido cacheado en la esquina de la calle momentos antesy 
que habia bajado para meterse en la casa del Pueblo,co-i 
rría desde la inmediación .donde fue herido el Guardia 
Sanee a la cocina 
cia el patio
cho individuo no se paró,le disparó 
que le dió el tiro por la contracción que le vió hacer 
Herido y todo el individuo sigúóocorriendo sin que el 
declarante pudiera perseguirle por que tuvo que auxi- [ 
liar a su 
do.
El estado
abrir la

dar el puntapié a la puerta y ponerla abierta vió que (■ 

su compañero 
cabaza hacia 
el habia una

y al salir de esta por la puerta ha^ 
el declarante le dió el alto y como di- U 

y esta seguro de

7

compañero Sanee dada, la gravedad de su esta-

en que encontraron a su compañero Sanee al 
puerta.Dijo:Que en el momento del declarante

Sanee estaba tendido en el suelo con la 
la puerta de la cocinilla y que junto a 
silla tirada y al abrirse la puerta vió

que su compañero apollándose en 
poco y poniéndose a gatas salió

ella sé enderezaba un
arrastrándose hasta 1

í
5

misn» puerta donde fue recogido por elo t ro o^pa¿



Preguntado

Preguntado

Preguntado

de pareja. \
Si deepues de recoger ak herido fue registrada la casa 
donde ocurrieron los hechosZfflijo:Que no,que al marchar ij 
calle abajo el otro compañero 
pudiéndose entretener dado el 
del mismo,el declarante quedó 
umbral de la casa^de donde no
da a sus compañeros cuando estos habian recorrido unos me­

tros. j
Si oyó algún disparo dentro de la casa antes de que dispa­
rara la fuerza publica.Di jo que no, que cree posible que 
se hubiera efectuado algún disparo y que ellos no lo oye­
ran por el ruido que habia dentro,aun que supone que si 
hubiera disparado alguien antes de la fuerza hubieran oi­
do el disparo apesar del ruido.
Quien dió la orden para el servicio que estaban desempe­
ñando. Di jo :Que el Cabo Comandante del Puesto y que este 
servicio era y sigue siendo en ellos cosa corriente y dia-, 
ria,que abarca a todo el Pueblo y como es natural conmayoi; 
intensidad en aquellos sitios donde se supone que hay gen-j 
te re unida, como ocurría la noche de autos en la que se ce­

lebraba una Asamblea en la casa del
Que no tiene mas que decir,que lo dicho es la verdad,en 

descargo de su promesa,y leida que hubo por si esta su de 
claracion la encontró conforme,afirmándose y ratificando 
se en su contenido,firmándola con el ídeñor Juez y presen

A

-d

noconduciendo al herido y 
estado de extrema graveda^^ * 
cubriendo la retirada en el 
pasó/ incorporándose enseguu

idieblo.

5

t

I

'f



Providencia

Juez Sr.llórales.

A

En Lucena a nueve 

seis.

Recibido escrito 

Guardia Civil de

Tvrii-4.366.27.')
de Julio de mil novecientos treinta y

4

f

del ’i'eniente Jefe de la Linea de 

Aguilar en el que nanifiesta los 

gares exactos donde fueron halladas las navajas’y 

mas objetos en la casa del Pueblo de Palenciana y 

están intervenidos por este Juzgado¡también acompaña 

con dicho escrito un pequeño croquis del lugar ¡únanse 

con antelación.

la
lu-

de-

que

Diligencia seguidamente se cumpliaentaron los acuerdos de la ante-

'■ i

r

»

«



En Lucena a diez de Julio de mil novecientos treinta y
>. seis. '

Recibido telegrama del Coíiandante L'ilitar de Córdoba ma- ■ 
nifestando no haber recibido para su evacuación exhorto 
remitido por Teniente Guardia Civil de la Linea de Agui­
lar y para ser evacuado en los tres heridos ;unase a con­
tinuación ;SS.dis jUso remitir escrito al citado Oficial 
para que manifieste dia exacto que lo envio,lugar donde 
depositó el pliego y forma en que fue remitido.

Lo mandó y rubrica’S.S.de que doy fe.

citanDiligencia Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos que se 
en la ahterior providencia.

a once de Julio de mil novecientos treinta y
z

frovidencia.
Juez Sr.llórales

Sn Lucena
seis.
Recibido escrito del Director del Hospital de Agudos de 
córdoba nanifestando el estado de sanidad de los tres he­
ridos que se encuentran en dicho establecimierf. o;unase a 
continuación.
i.ecibidas en un pliego del Juez Municipal de Palenciana 
las partidas de defunción del vecino de dicho Pueblo 
Juan Lanuel Aguilar Lontenegro y del Guardia Civil que 
prestaba servicio en el mismo Lianuel Sanee 
resultaron muertos la noche de 
ción.

Diligencia •seguida raen te se cuiapliraento lo

Liand.0 y rubrica ó.S.de que

Jiménez y 
a continua-autos:unase

S.S.de
%25c3%25b3.S.de
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(*

Sírtccíún
■t -----

(íl á r £) o Ii ¡I
, <Según me tiene interesado por

su atto escrito de fecha 20 del ac-

tualjhago presente a V.S. que 

me infoma el Profesor líédico
segón j

Dn.Ma- •
i
ide 3a

i

*
í- 
i-
§

nuel Villegas í¿ontesinos,Jefe

Sala n2 7-B.donde se hallan encama­

dos, los heridos Manuel Gómez Ve las­

co,José Velasco Martín y Josó Ortiz 

Arjona se encuentran algo mejorados 

de sus lesiones.

r

I

Salud y República, 

córdoba 7 de Julio de 1,936.

• Sr.Comandante Juez Instructor de 2a Caj a de Recluta n£> 15

de Lucena.
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Pon Juan velasco Plasencia, Juez mucipal jt encargaao lel Registro 
civil le esxa Villa le Palenciana:.

«J

copiada a

horas v tre

UERTIPICO: Que al Imlio ciento tiEÍHtaxjcxaKkaxxx ' 
ochenta y tres vuelto del tono veinticuatro de 
la sección tercera del Registro civil a cargo de ' 
este Juzgado municipal, aparece un acta que se re­
fiere a la defunción de Juan Manuel Aguilar Monte­
negro, según consta de su margen y que 
la letra es cono sigue;

líiúanro 1,908. = Juan Manuel Aguilar Montenegro: 
ciana provincia le Córdoba, a las once
treinta ninutos, del dia trece le Junio le mil no

'J

veciontos treinta y seis,ante D. Juan Velasco Pla­
sencia Juez nunicipal y Pon Cristóbal C-arcia Agui­
lar Secretario suplente, se procede a inscribir 
la defunción de D. Juan Manuel Aguilar Montenegro 

de veintisiete años de edad, natural de -^al enm' pna 

provincia de Córdoba, hijo de P. Juan y de P& Po- 

lores, domiciliado en extramiros de este 

al partido Paredones,casa del sordos de 

jornalero y de ostado soltero. Palleció 

sa número cinco de la callo ^aríscala,

del mes actual a las veintitrés horas y treinta 

minutos, a consecuencia de anemia aguda,según re­

sulta del informe facultativo, y reconocimiento 

practicado y su cadáver habrá de recibir sepul 

tura en ej cementerio municipal de esta Villa.

Esta inscripción se practica en virtud de mani­

festación personal que hace José Aguilar Jimefies 
z

termino
profesión i 

on la ca- j f 
el dia doce'

L

<



r
Eiayor de edad, enpleado y vecino do esta villg., 
consignándose ademas que se iggora haya otor-'\, 
gado testamente. Habiendala presenciado cono 
tigos Lon ‘^asto Hurtado Soriano y Q. Francisco J 
linares Guerrero, mayores de edad y vecinos de 
esta Villa. = Leida esta acta se sella con el del 
Juagado y la firman el Sr. Juez los testigos y 
el manifestante de que certifico: Juan Velasco 
José Aguilar. '^asto Hurtado. FranQ Linares, = 
Cristóbal “arcia: Rubricados. =Está el sello de

al Sr. Comandante Juea ' 

expido la presente 
mi cargo on Falencia

este'JuE^ado uuaicipal.”
Es copia fiel: Y para renitir 

Instructor especial de Lucena, 
q.ue limo- y sello con el ¿e 
na a cinco lio de iiil novecientos xreinTa

P.

I

1



Pon Juan Velasco Plasenciaa Juez municipal y encarg-ano ael Regís 
tro civil ae esta Villa ae ‘alenciaua ( Córdoba)

«
*

quB
• Minie ro 1,POP )

üdaauel Sanees Jiménez. ) 
aia

L
i.
L

i'

CEnili* 1 c(j; Que ai loiio ciento ocnenta y cuatro 
dei libro veinticuatro de la sección ae deiun— * 
Clones de este rH5'ist±'o civii, aparece el 

cpjmada literalmente es como sigue: 
En Palencia na provincia ae Córaoba, 
diez y nueve horas y treinta minutos 

ti’.ece ae Jumo, ae mil nc/ecientos txeinta 
y seis, ante p, Juan ’veiasco Plasencia, juez 
municipal y P. Cristóbal García Aguilar, Secre- 

se proceae a inscribir la de 
Uanuel ¿anees Jiménez, ae veinte 

natural de Granada, provicia de 

de D. Josó y Haria,domicilia- 

casa Cuartel de la 
de profesión Guardia civil, del 

afecto a la sesta compañía 

perteneciente al

’cario suplente, 
ae i).í une 1011

es GOMO

años, 

hijo

acra

a las
ael

y siete 

Granada, 

ío en calle del Sol,no tires. 
Guardia civil,

Arma de ^aballeria, 

de la Comandancia de Córdoba, 

dies y ocho tercio de la Guardia civil, do estado 

soléero, falleció en la casa número diez y die- 

te de la calle catorce de Abril,el dia trece 

del mes actual a la una hora y cinco minutos, 

a consecuencia de Anemia aguda, según resulta 

del informe facultativo y reconocimiento prac­

ticado, y su cadáver habrá do recibir sepultura 

en el Cementerio municipal de esta Villa. Esta 

inscripción se practica en virtud de manifesta­

ción personal que hace D. í^asto Hurtado Soria-



r* *

f

ho Biavor de edad, casado , labrador, amigo del fl- 
nado y de esta naturaleza y vecindad. Consignán­
dose ademas, que se iggnora que haya otorgado*' 
testamento, habiéndola presenciado como tQstigo'a^'»’ 

D. Antonio Domínguez Arjona, j»- Don Francisco Li- 
narez Guerrero, mayores de edad,y vecinos de es­
ta Villa. = ueida esta acta se sella con el del 
Juzgado y la firma el Sr. Juez,los testigos y el 
manifestante, de quo certifico.= Juan Veáasco. 5 
Casto Hurtado. = Antonio Domingue.= FranQ Linares 
Cristóbal Garcia. = Rubricados. Está el sello 
este Juzgado municipal.”

Es copia fiel; Y para que conste y remitir al Sr. Co­
libro la prese:nandante Juez Especial de Lucena, 

te en -‘-■'al ene i ana a cinco de Julio de mil novecieb
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U N T A M I E N T O
OE —

jr, PALENCIANA
(CÓHOOOA)

Vrs ■ n eumpliir.ioK-to a la comunicación

de V. ra Techa t dcl actual, adjunte 

ten<'o el l onor de remitirle, certií'ii 

Ideaciones de conducta por ios in­
dividuos vecinos de ceta Villa, que 
en dicho escrito me .relacionaba.

T

fl-

i-

Palenciana 11 de Julio de 1,936.
3i

<
Zlealdo

ii

f
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lr
1

J

í

Sr. Comandante Jues Inatiaictor militar de

r L U C ?; i J A

i
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1

Don íTancisco Villalba Velasco, Alcalde del Ayuntamiento de la Villa de ’

Palenciana Córdoba )

CBETIPICO: Que del

ael interesadoí;? jt ae

poi’ los dependientes

Líanuel

casado.

natui’al

Gómez Vilchez,

conocimiento pi'actico que tengo 

los antecedentes.suministradps

de mi autoridad, resulta que

ae cuarenta y cinco ailos de esta

de ocupación Carbonero, hijo de Juan y Ksteban?

y vecino de esta villa, es persona de buena cor

ducta.

para que asi conste y a petición dcl r. ''ornan

Lucena, libro la presen'.c queJuez especial de

en Palenciana £ii‘i2‘mo

dante

de, Julio de mil novecicntoí

.i

j;

fj

y
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V 

ron Francisco Villalba Velasco, Alcalde del /yuntamiento de Palenciana,(córdoba

CFP.iIFICC. Que Juan Giraldez Torres, de cuarenta y dos 

años de edad,casado, do ocupación de campo, natural y 

de Fxancisco y Luisa,es person vecino de esta Villa, hiio z »z
na de buena conducta:

Y pr.ra que asi conste j- a pCuicion del Juez Ins
tructoi' liiilitfir de TjUcenri., libro la presente que Pirmo

I

I
Jen Palenciana aseis de Julio de nil novecientos treinta

1

<•

>1

1
1

i
i

t

J

1

I ’ * •> 
•1 \1

I

)

1
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\ •

Pon pxanciouo /illalba Velasco, Alcalde del Aytintadiento de Palenciana en a 

provincia de Córdoba:

CERTIFICO: QUc del conocimiento que tengo de ia inie- 

j de los anuecedenues que he podido adquirir

>
lí

sacia,

sobre el particuia:'/ resulta 

de cincuenta y cinco años de
que /.na Orel lana Hurtado, 

edad, viuda de Prancisco

I
li 
’<

i
Foria Jiménez, sin profesión 

ciña de esta V'illa, hija de 

sona de buena conducta.

especial, natui’al y ve- 

PÍGfíO y de Ceferina,es per

í 
i y i,ara que asi conste y a-

i

K

Juez Insti’uctoi’ wilitai-

£
i.
i

I

instancia del Pr. "’ociandantf
t

QUG Tirmo en Palenciana

de Lucena, libro la presente

a seis de Julio .de mil novecien^'
ft

{
A

t

! I

I
L
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\ •

pon Francisco Villalba Velasco, Alcalde del /.yuntaniiento de Valenciana 

en In provincia de Córdoba.

CFP.TIFICC- Que según resultíi de los antecedente que

’j'
)

el

k-

V
)
f

l

go del interesado y los que he podido adquirir sobre 

paiticulat, Fi’ancisco Jisenes Cabrera, de cuarenta y 

años de edad, casado, de ocupación de campo, vecino de osta 

‘■^il^^ domicilio en la calle Hueva n5 1^ 03 persona que 

( i«
J

sietipi’e ha observado buena conducta.
1

1 para que asi conste y a petición del '^r.. Comandante

ci'uez especial de IiUcena, libi'o la pi'esentc que i'irino en
1

se

t

/ 1 /C'

'{

)
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I
pon 71’ancisco Villalba Velasco, Alcalde del /.yuntamiento de Palenciana en la 

pi'ovineia de Córdoba:
I

CEP-TIPICC: oue según conssta dcl conocimiento que tengo

del interosado, de los:< antecedentes adqui-¿*idcs sobre

el particular, i-esulta que Vrancisco ^‘amirez cLoco,

¿Le cuarenta y seis años de edad, casado, de ocupación

de campo, natui'al y vecino de esta Villa con domicilio ,
en la calle íTueva ns es persona de buena coiidr ct '-,
sin Que a eí ta z'.lcnlúia le conste otra cose- en contr.-
TÍO .

y para que asi conste '•r en cumplirieato a lo i i

resedo por el Si'. Comandante Juez insti'uctor „ilit m
de Lucena, libro Ir. presente

nta y sei

r J 
: í

i 
t

■ r
<1

C- '■

i

I

*



\ •

Doh Francisco Villalba Velasco, Alcalde del /.yuntamiento de Falo -irna en !•

provino ia de córdoba;

CRr.TIFICC: Que del conocimiento que tengo del intere-
r

sado y

bre el

de los antecedente que he pedido adquirir so­

particular, resu3.ta que, /ntonio "Espinosa ■'‘ntc-

5

»?r

quera, de treinta y

Ocupación de c-ampo.

en persona de buena

y pai'a que conste

cuatí‘0 años de eStid, casado, de 

natu¿-al y vecino de estr ''illa.

conducta.
rr

Inst--uctO2- militar de

í’ii'üio en lalenciai'ia a

/í

c
■ v

siete e Julio de mil novecien-
H

p
I
f

f ]

r
t

1f-
í-'

.i



►
Pon Fi'anciscc Villalba Velasco, Z.lcalde del Ayuntfimiento de 
•Valenciana ( C 'rdoba )

f

Sff

esta Villa

Cr.r.j. 13'iCO ■ Que según aparece dex conocimiento

dos sibre el pnrticulnr, 

I.omero, fa) cachigordo,

de

i

que
de los antecedentes adquirí

resultaque Juan ?'ánuel foi’ia

de veintisire años de edadj

i

de ocui a de J o s o í‘a, nat ur a 
y vecino buena conducta.

t

I

i
1

i

! I 
i I

r-

l

Y para que conste y remitir al Pr. j:,es Instructor 

militar de Lucena, libro la presente que lirmo y sn'

treintas

í

f

í

i
I

I t T
i
i 
V

) 
I

i

«I

!
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' Don. Fiancisco Villalba Velasco, Alcalde del /.yuntamionto de ests

de Peleneiena ( Córdoba )

CrrCivTfO’. Que del conocimiento practico que ten^fo

del intei'es.edc,
j los e- tceedente que lie podido

ad(iui2-ir sobre

Ci'uz Gutierres^ ~.r C"-

cas- "o, de oew pcion reríT O, netiirnl y vecino do

Gonáucíp..esca Villa^ r.c. venido des empañan do buena

Y para que asi conste y a petición del fr. Coman­

dante Juez Instructor militar de Lucona, libro la

siete de mil lio

t

■}

f!• k
■í’ :■

■j I 

i! 
’ f 
í

í

J

1
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\ ■
pon Francisco Villalba 

provincia de Córdoba.
Velascp, Alcalde del /./mitruniento de Palenciana en la

i

Cir.TIPICO: oue de los antee dente que he podido ad­

quirir sobre el particular y del conocimeinjro prac- ' 

tico que teneo del interesado, resulta; que Jos' — j 

Pinto Castro, de cincuenta 

apodo de (Cuatrico)hijo de 

ral y vecino de esta viHa 

y dos años,conocido con el 

/ndres y Pi'ancisca, natu- 

de ocupac-’on de cacipc, es
persona de buena conducta.

1 para que asi conste y remitir al Sr. omandante 

Juez especial militar que la solicita, libro la pre­

sente que firmo en Palenciana a ocho de Julio de «ü

I

t

t

I
t

!
f

i
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* 
f

\ •

pon Francisco Villalba Velasco, Alcalde dil /ynntamicr.to de la Villa de Pa­

lenciana en la provincia de C'rdoba:

í*

I

CEP.TIFICO: Que se^un los antecedentes que he podido ad­

quirir y del conocimiento que tengo del interesado, 

resulta que, Lorenzo Sevilla Velasco, de cuarenta v 

cinco años de edad, casado, de ocupación de caann >-• i 

de Juan Dolores, con domicilio en la calle - 'artirez 

\

I

de Jaca ns 48, es persona de buena conducta.

Y par£.. que asi conste! y a lecicion de Fr. Comandante

Juez militar de Lucena . lio. wc.ui*v« HUe riX’KO

1 novecientos treinOCiiOen t’alencianft a

)

t

i



)
í pon Francisco Villalba 

í palenciana (córdoba
Velasco, Alcalde del /•yuntfü-'.iento de la Villa de

I

CKRTIFIC O: Que

sado y us los
del conocimiento que tengo del intere^ 
antecedente que he podido adquirir j 

sobre el particular,resulat que, Matias Soria Jimen 

nez, de cincuc.ita y cuatro años de edad, casado, 

de ocupación de campo, natural y vecino de esta
• I

Villa, con domicilio en la calle Alameda,apesar 

de naber. demostrc o en estos últimos años sus ideas 

.extremistas, siempre ha estado dedicado a se trabaje 

sin que haya habido motivo para encartarlo e.. ni.-í' 

Stic ptoceni^iento, esto sin perjuicio ' par- 

ticipacion que haya podido tener en los sucesos í 

ocurridos en este pueblo el dia doce del pasado

• Junio.

Y para que 

del Sr. Juez
conste y en cumplimiento de orden 

Instructor militar de Lucena, libro

la presente que firmo en Palenciana a ocho de 

Julio de mil, novecientos treinta y seis.
I
í

5
<

t
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•

pon Francisco Villalaba Velasco, Alcalde del Ayuntamiento de ""alenciana en la 

provincia de gáBCK córdoba.

1

1
1

I

CERTIFICO: Que según aparece de los antecedentes que 

he podido adquirir, y del conocimiento que tengo del 

interesado, Vicente Tdorelo Garcia, de treinta y tres años 

de edad, casado de ocupación de campo, natural de Cuevas

de San Marcos y vecino de esta Villa, lleva en este pueblo 

desde que contrajo matrimonio, hao:e: do astado siempre ’ 

dedicado a sus trabajos, y a pesar de haber figurado - í 

. en los Centros extr_emiatas. no ha incurrido en faltas

de consideración uqe ¿yuectan liaberse considerado de mala
conducta.

Y para que asi conste y a

mandante Juez Instructor militar de

petición del

Lucena libro

ií_\.:ü en -aienciaua a ocho de Julio deseu'ce que

'f

]
t

l 
i
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f
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iYuxiCxsco villalba Velasco, Alcalde del Z.yuntamiento de Palenciana (Córdoba)

años de edad, 

y Magdalena, 

cilio en

CERTIFICO: Que Jqs< Pacheco Bspadas, de veintiocho

de ocupación de campo, hijo de Francisco 

natural y vecino -de esta Villa, con domi- 

las calle Erasx Axr,as, (a) ironecillo, a pesar

de haber rigurado siempre en los Centros de ideas avan

zadas,ha estado dedicado a SUS trabajos sin que su con­
ducta para el publico haya sido mala, sin 

la participación que haya podido tener en 

ultimante desarroyados en este pueblo.

1 para que asi conste y a petición 

por el Sr. Comandante Juez 

la presente que

perjuicio de

los sucesos

de bo ordenado

Instructor de Lncena, libro 

firmo en Palenciana a ocho de Julio de

!
i



3^^
(■

pon Francisco Villalba Velasco, Alcalde del Ayuntamiento de esta Villa de

t Palenciíms- (. Córdoba )

ocupacio

natiiral

i/
l

siempre su ideas avúnsedassu conducta no 

objeto de comentarla para con el-publico, 

juicio de la participación que 

en los sucesos desarroj’’ados en 

doce del pasado r^es de Junio.

ha sido

sin per-

hayr podido tener

este p .ebio el dia

l'l'

p

y

«•

cnmplimiento a loY para que asi conste y en

ordenado por el Sr. Juez Instructor militar de Lu—

cena, libro la presente que firmo en Palenciana 

a nue^’-e de Julio de mil novecientos treintq y seis.X’

f

l. 
t ■ 
p
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pon Francisco Villalba Velasco, Alóalde del Ayuntamiento de ^alenciana en la 

Bprovincia de Córdoba: 

í. af 

i'

CERTIFICO: Que del conocimiento que tengo del inte­

resado, y de los antecedente que he podido adquirir ' 

sobre el particular, resulta que, romingo_Pacheco Es 

padas, (A)Monecillo, de treinta y dos años de edad, ‘ 

de Ocupación de campo, hijo de Irancisco y - hyú:.lena. 

a pesar de haber actuado siempre en los Centros de 

ideas extremistas y avanzadas,no ha 

que ha observado mala conducta pare.

y sin perjuicio de la participación que 

este pueblo

no obstante

X,

sido persona

s-.ís convecinos,

haya podido tomar en los sucesos desarroyados en 

el dia doce dej. ^j^ase.-.-u mes etc Junio, 

1 para que asi conste y en cumplimiento de 

la orden del br. ..ez l..Gtructor militar de Lucena 

expido la presente que rirmo en •Valenciana a nueve

f

i

I



/ t

i ’

, lenciona en

! pon Francisco Villalba Velasco, Alcalde del Ayuntamiento de la villa de {’a— 
la provincia de Córdoba:

* { 
CERTIFICO: Que l-Tancisco Soria Orellana, de veintitr 

años de .edad, soltero, de ocupación de campo, hijo ■ 

ae ír-ancisco- y de Ana, natm-al y vecino de esta v'ill 

lia, a pesar de haber demostrado siempre sus ideas • 

avanzadas, ha estado dedicado a sus trabajos, sin 

que pueda asep-urarse que sea de mala coducta,sin 

peí juicio de la participación que haya podido

en los sucesos desarroyados 

mes de Julio.

tener

ol dia doce del pasp.do

l

"i para que asi conste

lo ordenado por el Sr. Juez
y en cumplimiento a

instructor militar de )
Lucena^ Irbi’o la presente que firmo en palenciana 

de Julio de mil novecientos treinta v seis.

<
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CVKTincO: Q.ue dcl conocimiento que tengo del

interesado, y

el particular,

de los antecedentes adquiridos sobre 

resalta qac, Miguel Hurtado roriano.

de veinte años de edad. de Ocupación de campo, natural

y vecino de esta Villa, hijo de Miguel de Tolores,

nuxtco. s e ha o igni fiGado n-i observado mala conducta.

y para que asi conste ¿'•.a petición del Sr. Conven- 

senté que firmo en- Palenciana a nueve de Julio de ’.iil ; c

7
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Justicia.

M.4,552,207
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^iCUEO recibo ¿e su atento escrito 

2e ü ael actual, en el que participa haber 

llctaio auto á e procesamiento 

sano Eiguel HurtEio Soriano
contra el pal­

eo la causa que 
con el oiímero 122-536 instruye a Eaouél Gd-5^ 

me2 Vilchez y otros por el delito Se i 
to a fuerza amala en Palenciana el 13 
anterior.

a el

ínor

O

i

<2

/

i

T

I 
? 
i

)

i

(
5

i
i

Comaoáaate Juez lostructoi* 3e la Caja Hecluta n-^ !£>• L U C 73 K ¿ y.

'1y
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>■ ?J ntamiento
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PALENCIANA^
• ** (CÓRDOBA)

I,

Fn contestación a la comunicación 

de V. ?.& í’ccha S del írnec actual,

tongo el í-onor de poner al doloo

detalle do lo diligencias c^ue se

■ han practicado para averiguar el

paradero do los individuos que

f

n /Icalde

también se relacionan.

Palenciana 11 do Julio de I,9j6,

r ' !

,Comandante Juez Instructor I.íilitar de
. I - '

L u c F rr.



relación quc se -ita

1 Francisco Crcspillo Gomes, rcsconocido:
2 "iguel Gutierres Artacho."'e encuentra c 

judicial de "stepa; trabajando en una. i

y •

/• 
o

rj 
í

llamado Alejcuidro Vernandes:
Juan j\rjona Líonteiiegro. se encucnui'a 
Judicial de Dujalance:

. llanucl Arjona Velascp.el de Vicente 
en este pueblo, calle ''r.acia n? r6. 

Francisco /.rjona felgado, j
José Aguilar Soria 4-
José pinto Vilchc (a) Tormenta hijo)

en el ^^'-rpio, pnrti^
I"' I 

í~OI úiso, se encuentre^ 

i ■
"stos tres ultii^os 

scgLui se ha manifcs-ti 
tado por sus famiii¿. 
res se marcharon en! 
busca do trabajo,corj 
dirección a la 
ña .do C ■ rdoba, £iu_fln' ■ 
sepan su paradero^ <" 
loo < 
ran en regresar,puoJ 
casi todos se estauj 
repares ando por no eij 
centrar trabajo,

cuales no tnrápJ

ei)

pespues de cen”<dc 
jooé A¿;,uilar feria 
do su domicilio en

p 
I 
i

_ _  ....te pueblo, tcninf :

El /lealde

este Oficio, me entero que el 
n llegado a es

la calle Gracia n5 40.



i

P'
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Para constancia en causa quo instruyo 
por insulto dc"obraa fuerza armada,ruego 
remita a este Juzgado copia de la partida 
cimiento de- FRANCISCO JIüIENEZ CABRERA,el 
según manifiesta el Juzgado de Palenciana 
tural de ese Puébló,s
curaento debe ser remitido a Lucena donde tiene 
su residencia oficial este Juzgado .

s. V.S 
de nU' 
cual ’i 

es na-1 
ignificandole quo dicho do-¡

Pslenciana 5 Julio de 1956

O 4

i

^r.Juez Municipal encargado del Registro Civil
' Cuevas de San Marcos



-«

• / f s'LA'b© jT-131'to nun.videncia Juez Sr// Cuevas de San Liarcos

ta y seis
Por recibida la anterior orden del Comandante 

15 con residencia en

novecientos

■ 1 >
Juez instructor | 
Lucena y como eritl

- K

la caja de- Hecluta n®
misma se interesa apórtese y una a continuación certifioaciJ 
la nartida de nacimiento del natural de esta villa PrancisoJ 

Jiménez Cabrera y verific ado deonielvasa a dicha autoridad de. 

jando nota. Lo mando y firma 

de oue cei-tifico

de

la

de del naturpl

e3 Sr. Juez municipal del margen

l

Nota// Seeruidamente se

de oue certifico

cumplió lo ordenado en la an-herior providencia

Otra// oueda la bastante de remisión de oue



LA904.1ü1 su

I

I

K’

ll
4

Certifico: Que examinados los libros de la sección segunda de est

Registro civil de mi cargo anarece al folio diez ->■ seis del li­

bro veinte y tres el acta que copiada literal Esote es como sigue 

Kn Cuevas de San Marcos prov^ de i^alaga a las ocho ne la mañana

I

fumero ló

^nc® Jimenez//del dia treinta y uno de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho 

¡Cabrera ante P. Juan Ants Poscoso Martínez Juez municinal y p. yj g,^iel Ca

Jiian Jiménez Torres na+niral
l de Palenciana termino.muñidnal de la m-: sma nrovincia de Córdoba

mayo?" de edad domiciliado 

sentado con objeto de oue

en la calle

se inscriba

del Pozo de esta villa n?'e
/

en el Registro civil un ni
•ño y al efecto como nadre del mismo declaró.= Que dicho niño na
ció en dcho su domicilio el dia veinte y dos del corriente a la
una de la mafíana que es hijo legitimo del declarante y de su mu
.je?r L'erceóes Cabrera f'Troyo natural de esta villa termino munici
nal de iden provincia

?
I
i

de Malaga y domiciliada en el de su marido
Que es nieto ñor linea paterna de ^ranc- Jiménez Yoreno natural

de Palenciana prov^ de Córdoba y de Isabel Torres Lanzas natural

de Palenciana termino municinal de iden nrovincia de Córdoba y ñor

la linea materna de José Cabrera Kuñoz natural de esta villa ya

difunto y de Rosario Arroyo Ríos natursl de esta villa termino ni

municina], de ide.n provincia de Tialaga.= Y que a expresado niño e

se le puso el nomore de x-ranc- José ueograc.ias de San Bienvenido

TSdo lo cual presaaciaron como testigos Angel Pueyo Calindo natuy

ral de esta •’/illa termino municipal de iden provincia de Walaga

mayor de edad y Pranc® Ruano Fernandez natunl de esta villa teP

mino municipal de i den provincia de l^alaga ma.vor de edad.= Leida

integramente este acta e invitadas las personas que deben suscri

I



r
í

.*5- 
t. 

c
•<

a que la leveran uor si misma si asi lo dreian R

estamnó en ella el sello del Juzgado municipal y 

el Sr. Juez y testigos y no el declarante por decir no ¿J 
ber lo hace otnro; testigo de oue certifico.= Juan Anta Moscoso i 

Po3- el declarante.= Luis Navajas.= Los testigos.= Eranes I
Angel Pueyo.= El Serie.= riguel Caballero.= Todos oon .rubrica., :

birla

•fce se

marón

Esta el sello del Juzgado

El acta inserta concuerda con su

to.
al Sr. Comandante Juez

15 nue asi lo tiene intereaa-
Y'para que conste y remitir 

tor de la C^ja de Recluta numero 

ex-Dido la nresente en Cuev'-s ae

mil novecientos treinta seis

5

t

í



providencia 

Juez Sr.Lora les.

»l.

1

I

En Lucena a once de Julio de milnovecientps treinta y 

seis.

S.S.dispuso remitir atento escrito al Teniente Coronel 

‘'efe de la Cotiandandia de la Guardia Civil de Córdoba 

rogándole ordene la presentación en este Juzgado,cual­

quier día,del Cabo de dicho Instituto que en la noche

del dia doce de Junio pasado desempeñara el cargo de Co- 1 

mandante del Puesto de Palenciana. ¡

Otro escrito al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de I 

; ^al^ciana rogándole ordene la presentación en este Juz­

gado en cualquier fecha y dentro de la posible urgencia peí 

mismo dia a los vecinos de dicho 

Pueblo Francisco Llontenegro Aguilar,Felipe Brellana oevi- 

lla(a)Pande higo y Juan José Espejo Giraldez(a)Bomingui- 

to.

lambien dispuso remitir oficio al Líedico de Benamejí Don 

Mariano Ortega Cerón,rogándole manifieste ‘si al herido 

^nuel Gómez Velasco se le quedó alojada en la boca la ’ 

bala que le produjo la herida ya que no presenta orificio 

de salida y para que diga si la que padece José Ortiz Ar- ' 

joña de veinte centimetros de extensión y dos de profundi—j 

da pudo ser hecha por una bala disparada normalment 

Lo mandó y rubrica S.S.de que doy fe. íl

i

diligencia ‘^eguidaiüente se cumplimentaron los acuerdos de la provi- 

♦dencia que antecede.

■

i 
i 
i 
'}
i

S.S.de


i rovidencia .. .

Juez 3r,LxOrales

En Lucena a trece de Julio de mil novecientos tv ■ 

ta y seis.

Por recibido oficio de’ Palenciana remitiendo
i 

diez y siete certificados de conducta expedidos por is 

la Alcaldía,oficio del Auditor acusando recibo del 

procesamiento de ííiguel UuEtado Soriano,otro del dr 

piscal sobre lo mismo,antecedentes penales de dicbo 

individuo y escrito del Señor Alcalde de ■‘■■'alenciana 

dando cuenta del paradero de siete individuos,parti. 

da de nacimiento de Francisco Jiménez Cabrera .nnans* 

con antelación.

Lo mando y rubrica S.S^. de que doy fé.

Seguidamente se cumplimenta 

Doy fé.

Sn Luoena a catorce Js Julio de mil novecieaios i 

treinta y seis,previamente
Juzgado el testigo anotado al margen,quien advertid 

por S.S^. de que 

gación que tiene 

al reo del fa^so

citado comparece eh esb^

iba a prestar declaración,de la 

de dercir verdad y penas señalada 

testimonio .prometió por su cías 

manifestacipnes y preguntado 

la Ley,dijo: Llamarse como consta
ser veraz en sus 

las generales de 

al margen de treinta y dos a 

sado,natural y vecino de Lucena,con domicidio 

calle Juan B1azquez,numero sesenta y 

bracero,con instrucción y que no le comp

Sssde edad,de estaco c

dos,de 

rende

en

deraas.
J



iESGUUTADO.si el.dia trece de junio estuvo en el Cortijo de Hue- ' 

da y si ante el se hablo de los sucesos ocurridos en 

Palenciana el dia antes,lijo que si,que estuvo en el 

citado cortigo el dia trece por la tarde,que estuvo en 

el un rato porque fue con unos compañeros a ijeber agua 

y que en la puerta del cortijo habia cuatro o cinco 

hombres

mino como viniendo de Palenciana hacia 

que delanta de él no se hizo referencia de 

ocurridos el dia antesen Palenciana,

Que no tiene mas que decir que 

en descargo de su promesa,y leida 

y ratifica en ella,firmándola con 

yo ‘Secretario certifico.

'i
rt;

que loa liabian visto pasar antes por el ea- 

cortijo y 

los sucesos

el

íi

lo dicho es la verdad^ 

que le fué se afirna 'I 
el oeñor Juez de que

declaración del testi- Zn Lucena a catorc 
go Juan Antonio Rivas ta y seis ,previamente 
Soria.

uuxio ue Diii novecientos trein- 
citado comparece ante S,S5. el f 

testigo anotado al margen.a quien le fue advertido que } 
iba a prestar deolaracián. y de la obligación que tiene] 

de decir erdad de cuanto supiere j fuere preguntado de 
las penas señaladas al, reo del falso testiiionio y pro- 
netiá, con arreglo a su clase ser veras en sus manifes­
taciones y preguntado por las generales de la dijo: í 
Llamarse corno consta al rargen decincuenta y tres años,i 

de estado casado,natural y vecino de Lucena,de profesión} 
jornalero,sin instrucción y que no le comprenden las 1 
mas.

preguntado, si estuvo
y si ante 
el pueblo

en
él
de

el cortijo de Rueda el dia trece de Junio | 
se hablo algo de los sucesos ocurridos en 4 
palenciana,dijo.-Que él estaba en el cortijo/

Á



que delante de él 

a los 

hacer

no 
sucesos ocurrid 

manifestacién

Vdicho es la vej.~

del al lado guardando Jijibas y 

se habló de nada con relación 

dos en Palenciana,no puliendo 

alguna sobre dicos sucesos.

Que no tiene mas que decir que ló

dad en descargo de su promesa,y leúda que le fué se 

afiri-ja y ratifica en ella,no firniandola por no saber 

estampando la huella dactilar del pulgar de su mano 

derecha ,lia ciendolb el ‘-’enor Juez de que yo como ¿e-

creta rio cert if ico.

i

f

’ i al reo del falso te st imonio.proinet ió por su

L' veraz en sus manifestaciones y preguntado . 

Llamarse corao const» 

de edad,de estado, 

con domicilio en 

seis,de profesión 

no le comprende:

go Antonio Ramirez Val-trein|a y seis, compare ce en este Juzgado ,previenien- 

verde. te citado,el testigo anotado al margen quien adver­

tido por de que iba a prestar decía ración, de

. la obligación que tiene de decir verdad y peñas se­

ñala da s 

clase,ser 

por las generales de la •^ey,di3o: 

al margen de treinta y siete años 

casado,natural y vecino de Lucena 

calle EediabSrba numero -noventa y 

obrero agricola,con instrucción y que 

las demás.
. PREGUNTADO, si ettuvo eñ el cortijo de Rueda el dia Irece,dijo í’*-'

].0‘si,y SÉ delante de el se hablo algo con relación a 

sucesos ocurridos en Palenciana,manifesto que alxi 

habia cuatro o cinco hiombres forasteros pero que
* guno hablo nada relacionado con los sucesos ocum 

en dicho pueblo ,y que los citados individuos se

/ 'f



\

(

I

Jeclaración de ^.afael 

Cantero Jurado.

(

■

I

t

í

charón enseguida del mencionado cortijo.

no.tiene mas que decir que lo dicho es la ver- 

descargo de- su promesa,y leida que le fué se 

y ratifica'en ella firnandola con el oeñor Juez

que

dad en 

afirma

y conmigo el ‘Secretario de que certifico.

PREGUIITABO

I

En Lucena a catorce de julio de mil novecientos 

treinta y seis.previamente citado,comparece ante este 

Juzgado el testigo anotado al margen,quien advertido 

por S.o^. de que iba a prestar decía ración, de la obli­

gación que tiene de decir verdad y penas señaladas al 

reo del falso t estii.ionio,proi etio con arreglo a su cla­

se,ser veraz en sus manifestaciones y preguntado por las 

generales de la Ley,dijo:Llaniarse como consta al margen ' 

de treinta y dos años de edad,de estado casado,natural > 

y vecino de Lucena,con domicilio en la calle San Pedro ■ 

número cincuenta y dos,de profesión obrero agricola,con 

instrucción,y que no le comprenden las demas.
-en- /

si el d. a trece de junio estuvóe el cortijo de Bueda y 

si en el liabia algúáen,dijo: Que si,que fue pero que 

los hombres que en él habia no entablaron conversación jj 

con él,y que noinyó

Palenciana hasta■en

la

decir nada de los sucesos ocurridos 

el dia siguiente que pasó por alli
V

Guardia Civil.

Que no tiene nías

descargo de su promesa,y leida que le fue se afina 

y ratifica enella firnandola con el ‘^eñor Juez de que 

yo íJecretario certifico.-entre lineasr^iespue s de estuvo 

-y—^.i^-de el

en

que decir que lo dicho es la verdad
- - - - 2* ’



. de que iba a prestar decíaracinr,

señala: 

arreglo 
y P^egUü.

Gomo

falso íestirñonio.pror.etió con 

,ser veraz en sus nanifestaciones

del

*'eclaraci6n del testigo dn Lueena a catorce de Julio de nil noveoic
* . .

jibundio Suenca Áranda. treinta y seis,previaniente citado comparece ant
”^e eg^ 

te Juzgado el testigo anotado al margen,quien ad 

tido poi’ S.o^.

obligación que tiene de decir verdad y penas

das 81 reo 

a su clase 

tado por las generales de la "^eyjdijo: Llamarse 

consta al margen,de treinta y un año de edad,de estad- 

casado, de profesión obrero agricola,natural y vecino 

de Lucena,con domicilio en la calle Calzada nuniero 

cuarente y cuatro,con instrucción y que no le comprer,. 

den las demas. '

PREGUNTADO, si estuvo en el cortijo de Rueda el dia trece,si en 

hablo de los sucesos ocurrh 

antes,dijo: Que él estaba tn 

al lado y que vió pasar por 

los cuales se pararon a hbh

el hab.ia alguien y si se 

dos en palenciana el dia 

bajando en el cortijo de 

el camino varios hombres 

agua pero que con el no entablaron convesación de nir 

guna clase no habiéndose enterado de los sucesos ocu­

rridos en Palenciana hasta el dia siguiente que paso 

por allí la Guardia Civil,

Que no tiaie mas que decir que lo dicho es la vei 

dad en des.cargo de su promesa y leida que le fue se 

firmándola con el *^6 -or Ju-afirira y ratifica en ella
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M.4.566.277
En Lucena a catorce de julio de mil novecientos 

treinta y seis.

RESULTAIJiXJ-.Que por auto de diez y ocho de junio pasa­

do y que obra al folio ciento cuarenta y ocho vuelto, 

fué procesado el vecino de Palenciana ‘-anuel Gómez Vil-^ ' 

cheZjCcmo encubridor,por haber albergado a
J, . . .

villa Velasco,autor presunto,con otros,del 

del Guardia Civil del Puesto de ralenciana 

Jiménez,

RESULTÁlJDOcQue a través de las actuaciones 

compro'vado iqqe tuviera conocimiento de la

i

j

í-

Lorenzo >->e-

asesinato
i

Lanuel Sauce :

ino se ha 

perpetrac'b'h 

del delito y queda diluida la responsabilidad que 

principio parada contraída por el procesado. 

COIISIDERÁIÍDO: Cuanto preceptúa el articulo 472 del 

digo de Justicia x-íilitar.

0.3a. dis -uso dir gir urgente y razonado escrito

‘^eñor Auditor de Guerra proponiendo la .libertad provis- 

encuer.

un

Co-

al

sional del procesado ¿.anuel Goinez Vilchez,^ue se 

tra en la Prisión del Partido de esta Ciudad.

Lo mando y, firma o.mS de que certificó.

(



i

•t'rovilencia .

Juez Sr .Llorales
En Lucena a catorce de julio de mil novecip»,+ 

treinta y seis. Y

Por recibido escrito del -^eniente Jefe de 1
dilles 

Guardia Civil de Aguilar de la Frontera, 

a otro de esta Juzgado de fecha diez del 

a continuación.

mando y rubrica S.ó^.

>

Jili^

tan do

un ase

4e que doy fié.

de la

o que antecede.

I

Sn Lucena a catorce de Julio de mil novecientos treit-

Lo

Providencia.

Juez Sr.LiOraies.

\ 
í

ta y seis.

KL -’-enro Juez aispuso dirigir escrito al oeñor Coa; 

dante üilitar de, Cordota ,dándole firaslado del escrito 

a que se refiere la anterior providencia , i^^teresandoli 

la prontae renision del exhorto.

t

V rI

aguí da rente se cuiij)! inen t a 

Boy fé.
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1

•l' s .*
1 

En contestación a su- atento escrito «de­

fecha 10 del actual,en cue pide detqllí
I 

sobre un exhorto,remitido- a- la Comasdas 

cia Kilita.r de Cordobá por el--Oficial- • 

que sus-cribe;tengo el honor-de-partici­

parle, que con fecha 13 de Junio,y por . 

no ex-istir en Palenciana,donde me- halla 
ba constituido- en Juez,telégrafo ni- te-^ 

lefono,fué requerido- el Juez Municipal 

de Benamsjí por-el telefono particular 
i

I del Señor Carreiras,par?, cue pusiese a 
1

la Comandancia, ííilitar de Córdoba,el

I

telegrama exhorto,que copiado a la le­

tra dice"Juez Municipal Benaraejí a Co-
1

mandante Militar Córdoba,-Cumpliendo oí

den Juez Instructor Militar,constituido 

Villa Palenciana, intereso cue por líedi- 

co Forense,se preste asistencia,lesio-^ 

nados Manuel- Gómez Velazco, José Velascc 

Martin y José Blas Ortiz Arjona,dando

A-... y



parte estado cada cinco dias,o antes caso de gravedad}oyendo 

les en declaración,acerca hechos autos,cuyos individuos, se 

encuentran en el Hospital provincial de esajprocediendo adenw 

en dicho establecimiento,?, la detención de refridos-individúe J

que serán vigilados fuerza put»lica,quedando a- disposición' Ju­

ez Instructor Militar.-Benameji 13 de Junio de 1936.-Hay--un 

sello que dice Juzgado Municip.al.-BenaDieji( Córdoba).-Otro’,qui

dice.-Cuerpo de telégrafos. -Benéuiieji-.íío obstante este • telegQ?í

ma,y como se considerase de urgente necesidad,la declaración 

de los heridos,se presento en acuella Capital-,el Oficial que 

suscribe,y tomó declaración a do.s,-de .ellos,pues el 3.2-por - 8u-
• 1 ■ ' ■*

1

estado de gravedad,no pudo hacerlo,quedando estas declo.racio 

nes unidas a las diligencias d.e caraceter urgente.

Viva V.S. mu dior años. (
Aguilar 12 de Julio de 1,936

i 

. I

Señor Comandante Juez Instructor Militar de

L U C B IT A.
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testigo

..u- aoBi”®» '

i

• í

3n Lucen» » catorce Jo julio Je „ii novecientos t,
treinta y seis.previanente citado comparece ante este | 

Juzgado el tesjrigo anotado al eorgen,quien advertido i' 
í, I 

por o.Lja.de que iba a prestar de cía rae ion, de la obli-, , , .... . i
geicion que tiene de <iecii' verdad y penas señaladas al ' 

reo del falso test icionio,prometió con arreglo a su cla-
!

se,Ser veraz en sus man ifestaciones y preguntado por 

las generales de la Ley,dijo:Llamarse cono consta al 

margen,de cuarenta y nueve años de edad,de estado,ca- ¡ 

sado,natural y vecinó de Lucena,con domicilio en la j 

calle Romero,digo,Torneros numero cinco,de profesión 

bracero y q^e no le comprenden las demas. 1
RREGUliTADO si se encontaba el el dia trece en el cortijo de Rué- i,

da,si en él habia alguien y si se hablo allí algo con i! 

relación a los sucesos ocurridos en Valenciana el dia f 

anterior ,di jo :Que si se encontraba el citado dia en \
i 

el emneionado cortijo,que vio pasar por el caminó va­

rios hombres forasteros los cuales se detuviron un po-< 

co pero que enseguida emprendieron la marcha por el ( 

mismo camino sin tener con ql la menos conversación 

sobre los mencionados sucesos,de los que él se enteró 

al siguiente dia una vez que vió pasar gor aquellos 

lugares a la Guardia Uivil.

Que no tiene mas que decir que lo dicho es la 

verdad en descargo de su promesa,y leida que le fué 

esta dclaración se afirma y ratifica en ella,no fir- , 

mandola por no saber,pero estampa la. huella dactilar i 

del pulgar de su üano derecha,ficmandola el Señor Juez; 

denmigo el secretario de que certifico.

í

i

o.Lja.de


♦

¿Segunda declaración) 

del paisano Felipe ) 

Orellana Sevilia{a)) 

lan de Higo................... )

En Lucena a quince de Julio de mil novecientos treinta 

y seis,ante el Señor Juez y presente Secretario.compa.-- 

rece previamente citado el individuo anotado al 

el cual advertido de que iba a prestar declaración y ¿5^ 

obligación que tiene de decir la verdad en cuanto su?i* 

y fuere pregunta do,prometió hacerlo y di joxLlamar. 

queda anotado al margen y cuyas demas Generales-

Ley figuran en su primera declaración que aparg.

al folio cincuenta y nueve de esta causa.

la referencia que Eiguel Hurtado Soriano hizo en 

a del declarante de los hechos que acababan de ocu-

la

piere

se como

de la

en

ce

preguntado........... Si

casa----- ---

rrir aludió a muertos o -
dose al hermano político lel declarante que se llana 

Francisco Kontonegro Aguilar,le dijo,-a tu primo San Jo- 

que lo han matado^y refieriendose al Guar- 

habia visto que le estaban dando si- 

heridos. Di jo: Que si, que dirigiet

se me parece 

dia Civil dijo que 

lleta zos.

Que no tiene ñas 

en descargo de su 

u»ecretario esta su 

que por si tiene 

dose y ratificándose en

que decir y que lo dicho es la verdad 

promesa,y leida que le fue por mi el 

. declaración por renunciar al derechc 

de hacerlo,la encontró conforme,afiru 

ella,firmándola con el Señor 

y presente Secretario que certifico.



□egunda declara-) 

-í' cion del paisano 

Juan José Espejo 

Giraldez( a)üoiiiin- 

guito,............................

í

) 
) 
) 
)

i-

Preguntado

Preguntado

Preguntado

c

c

.4.5 6 6,2 8 í 3 
En Lucena a quince de Julio de nil novecientos treinta y ' 

seis.ante el SeHor Jues Instructor y presente secretario • 

comparece previamente citado el individuo anotado al mar- 

gen,el cual a Ivertido de que iba a prestar declaración y 

de la Obligación que tiene de decir Sa verdad en cuanto 

supiere y fuere préguntado,prometí endo hacerio.y dijoiLla- 

marse como queda anotado al margen y cuyas demas Genera- ¡ 

les de la Ley aparecen en su primera declaración que fi­

gura al folio setenta y ocho vuelto de esta causa.

Si se afirma y ratifica en sus anteriores declaraciones. 

Dijo:Que se afirma en que él estaba en la puerta del Centre- 

con un grupo de otros quince o veinte cuando llego la Guar­

dia Civil que empezó a cachearlos,incluso al declarante,y 

entonces fue cuando salió Latías diciendo”tirarme al pecho- 

y cuando hubieron retirado a matias tres o cuatro salió el 

Presidente y se encaro con el Guardia que estaba en ü 

puerta diciendole que aquello era un abuso.Cuando el de­

clarante entraba es cuando vio 

Pacheco cogidos el úno al- otro 

abalanzarse al Guardia.

Quien habia alrrededor de José

Dijo:Que cuando ambos estaban cogidos’ el' üno aT ‘otro 

ban cerca de arabos,ademas de Latías que como ya dice, 

Pinto Castro(a) Cuatrico_y Ips dos hermanos de José Pache- 

_C0jSÍn que conociera a ninguno mas.Asegura que no vio alli 

a Antonio Hurtado Onieva(a)Sotana y que oyo decir^cerrar i 

la puerta»a varias voces sin que conociera a ninguno de les 

que lo dijeron.

Por la relación que hizo de los hechos Liguel Hurtado 

no encasa de Francisco Montenegro Aguilar en
r

al Guardia Civil y a José 

y enseguida vio a Latías

Pacheco y del Guardia Civil 

esta- 

e,José

oorn 

la cual se 
habia refugiado el declarante y cuya relación fue hecha en 

una habitación en la que se encontraban Felipe Orellana Se 

villa,el declarante y lod dos individuos antes citadosZJi-

L



■ V

3o:Que oyo que tiguel Hurtado Soriano estaba hablando de 

lo que habia ocurrido.pero que no recuerda lo que dijo > 

por que no prestó atención a su conversación.
M

Que no tiene mas que decir .Que lo dicho es la verdad y

leida que le fue por ni el Secretario .esta su declaración' 

por renunciar al derecho que por si tiene de hacerlo,la 

encontró conforme afirnandose y ratificándose en ella.fij,^ 

mandola con S.S.y presente Secretario que certifico.

Diligencia de careo 

entro ol procesado

Miguel Hurtado Soria-) 

no y el testigo Eran- ) 

cisco Montenegro Aguí-) 

lar.......................................... )

)

)

En Lucena a quimce de Julio de mil novecientos 

treinta y seisjante el Señor Juez acompañado de 

mi e2 Secretario comparecieron el procesado y tes­

tigo anotados al margonjhaciendoselo saber al tes­

tigo la Obligación qye tiene de decir verdad y el 

procesado fuft exhortado a quw asi lo hicierraja ani* 

bos se les leyeron las declaraciones que tienen 

prestadas el testigo al folio doscientos setenta 

de esta causa y el procesado al folio doscientos

r®-tificaron en las mismas.

noventa y dos vuelto de la mismajlos cuales s® 

marón y

El Señor Juez los advirtió la contradicción qu« 

existe entro sus manlfostacionos;ospecialmente 

lo quo so refiero a las manifestaciones respec^° ' 

a la muerto dol primo de Francisco Montenegro 

lar.

El testigo Francisco Aguilar Montenegro manifd*®**

í



1
1 í

I

L.1.644,397
que se afirma en lo que tiene declarado y agrega que Mi­

guel Hurtado Soriano dijo"me parece que a tu primo San 

José lo han matado"refiriendose sin duda a Juan Manuel 

Aguilar Montenegro a quien se le conocía por ese apodo. 

El procesado-so afirma también en sus declaraciones y 

dice;que respecto a la muerte de Juan Manuel Aguilar Mo 

tenogro no dijo en casa do Francisco Montenegro Aguilar 

ni una palabea.

En tal estado y no habiendo conseguido quw

de acuerdo los careados;o$ 

terminado el actojfirmando 

venido,de que certifico.

í

ae pongan

Señor Juez Instructor dio oor 

todos los que en han Ínter

Julio de mil novecientos treinta

Juez y presente Secretario com-

- Declaración del Cabo )En Lucena a quince de 

de la Guardia Civil ) y seis,pnte el /^eñor 

Ignacio Carvajal Ortiz) parece previamente citado el Cabo de la Guardia Civil 

anotado al margen,el cual advertido de que iba a pres­

tar declaración asi como de la obligación que tiene , ■
I 

de decir la verdad en cuanto supiera y fuere preguntai. 

do y de las penas señaladas por la. -^ey al reo de fal- ; 

so testimonio,prometió ser veraz en sus ruanifestacio- 

nes y siendo preguntado por las Generales de la Ley; 

Dijo:Llamarse como queda anotado al margen,de treintí i 

y tres años de edad,casado,natural de Rivera del Fres- ' 

no,de la provincia de Badajoz,en la actualidad Cabo
• f _ ' ’

do la Guardia Civil,Comandante del iuesto de Balen- '
I 

ciana,no comprendiéndole las demas 'Generales.

9

i



< V

el servicio de vigilancia la noche del 
pasado mes de Juiio que prestaban los 
Puesto de Palenciana.iianuel Sanee Jine- • 
Navarro Gómez y Pedro Granados Fernandez

1

i reguntado Quien nombró
dia doce del
Guardias del
nez,Venancio
Di jo, que lo habiae nombrado él como Comandante de Pues­

to y cumplimentando ordenes de sus superiores,que es
un servicio que lo nombra diariamente y que el encarga 
gado de cumplimentarlo aquel dia coi.o Jefe de grupo 
era el Guardia Venancio Navarro Gómez. <

Preguntado..........Si en el püesto figura relación de las prendas a .car-

■

cual esta completa y en perfecto estado y 
la que tenía adjudicada el citado Guardia

Star numero 30122 que le falta el laangui-

r

go del Guardia muerto la noche de los sucesos y si laá 
reconocería,asi como las particulares que eran de su 
pertenencia.Dijo,que si.
Acto seguido y por disposición de S.S.le fueron mostra­
das las siguientes prendas: j
Propiedad del Estado: Una carabina mauser numero 9819

Serie C. la
reconoce es
fallecido.
Una pistola
to del cañón, tapón del mismo y muelle real ¡estas tres 
piezas se le presentan por separado por haber sido ha­
lladas en el lugar del suceso ,las cuales examinadas 
resultaron ser las que le faltaban a la pistola y 
vez acopladas estas piezas a la pistola esta quedo en 
perfecto estado de funcionamiento;la pistola de refe 
rencia fue la encontrada en las inmediaciones de la

*

sa de la barca.
Treinta y cuatro cai)sulas de fusil y quince de pis 
la.estas en sus dos cargadores correspondientes. 
Propiedad particular:Una canana con bandolera 

lleria la cual presenta dos cortes al parecer ® 
barbera.

Un porta carabinas. I
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L. 1,644,393

Un sombrero de funda fija el cual tiene las inciales L.S.

G.y cuyo sombrero aparece con una bolladura producida con 

un objeto contundent e, faltándole al-mismo el barboquejo. 
Todo ello fué identificado.

Preguntado Si tiene algo mas que decir: Di jo que no, que lo dicho es 

la verdad en descargo de su promesa,y leida que hubo por 

si esta su declaración la encontró conforme, a firman! ose y 

ratificándose en su contenido, firmándola con el SeñorJuez

V 
fe

A

a»

l

f

Providencia
Juez Sr.IíoralesZ

En Lucena a quince de Julio de mil novecientos treinta y 
seis.
Recibido telegrama del ^eñor Auditor de Guerra de la se­
gunda División Orgánica por el que concede la libertad 
provisional al procesado ilanuel Gómez Vilchez uñase a 
continuación;deduscase mandamiento para el Jefe de la 
Pr ision de Partido de esta•Ciudad ,y oficio para la Guar­
dia Civil de Palenciana donde va a residir el procesa­
do y notifíquesele dicha concesión de libertad en regla 
liaciendosele saber la obligación que tiene de presentar­
se al Comandante del Puesto de la Guardia Civil los dias 
quince y treinta de cada mes.
Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé,

>

•z

Seguidamente se cumplimentaron los acuerdos de la ante­
rior providencia.

Doy fe.

S.S.de


f I
■

.notificación de con. 

cederle la libertad

.-y¿:n Lucena a quince de Julio de liiil novecientos treinta 

)y seis,por disposición de S.Ó.yo el Secretario me Jrrai 

.provisional al proce-)ladé a la Prisión de Partido de esta Ciudad y una vea 

sado i*^nuel Gonez Vil^en mi presencia el procesado anotado al margen le hice 

Q|jg2............................................ )saher que por la Áu-toridad Judicial y appopuesta áel j
señor Juez le habia sido concedida la libertad provisio» 

nal,pudiendo marchar a residir a Palénciana,con la obli. 

gacion de presentarse todos los dias quince y treinta 

de cada mes al Comandante del Puesto de la Guardia Ci­

vil de dicho Pueblo.

Y una vez enterado y notificado después de haberle dalo 

lectura integra de esta Diligencia,no la firma por no 

saber e imprimiendo en su lugar la huella dactilar del 

dedo pulgar de la mano derecha,firmándola el oecretario

>

*

; i í-íi -i

»-

> t
•jiíá
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Por el presente ruego a V.S. que 

con la mayor diligencia se sirva dispo­

ner la práctica de un análisis químico 

sobre los trozos de tela que se le acom- 

pafián para que se dictamine acerca de si
5--'

- las manchas que en 'los mismos se obser­

van,son de sangre humana o no. J

Pues asi lo tengo acordado en dili- } 

gencias que, aprevención de la jurisdic­

ción militar, me encuentro instruyendo 

con motivo del asesinato de un guardia 

civil; hecho ocurrido en la villa de 

Palenciana en la madrugada del doce

al trece del actual.

Sr. Juez de instrucción de

Le saluda.

a •
i

1

í



p ovidencia ) Cabra ó diez y seis de Junio de mil novecientos treinta y 
Juez Sr. ) 
p.nrrión. ¿seis •

1

!

i Por recibido- del Juzgado de Rute,el precedente oficio

con los trozos de tela que se acompañan,se acepta sin perjuicio.

attc-.comunicaciónregístrese,y para cumplir lo interesado,líbrese

al Sr.Director del entro Secundario de Higiene Rural,de ósta, - 

acompañándole dicho trozos de tela,á fin de que 

sis de los mismos,y que comparezca despuós en unión de otro facul-

proceda al anali-

tativOjpara dictaminar si las manchas que en aquellos se advier-

ten,son 6 nó de sangre humana.

Lo provee y firma,,5r^ a. doy fó

.-3

Nota,) cumplió lo acordado;doy fe.

tovidencia 
J ue z S r.

—Carrión^

) Cabra ó primero de Julio de mil novecientos treinta y seis,
)
i ftecuerdese el Sr.Director- del Centro Secundario de Higie­

ne Rural,de esta,el pronto- servio que se le tiene intesresado y 

su comparecencia con otro facultativo para emitir el oportuno





r.,

.w. L
inspección provincial de sanidad

instituto de higiene

CENTRO SECUNDARIO DE HI6IENE RURAL

CABRA

Tengo el honcr de coniunicar a V. que se há 
recibido oportunamente en este Centro, su 
atento oficio fecha 16 del pasado, en el que 
me rogaba paocediera eh unión de otro facultdl 
tivo al análisis de un trozo de tela pera dic 
sainar si las manchas del mismo son ó no de 
sangre humana, y posteriormente con fecha I 
del actual otro oficio recordando su anterior^ 
lamentando mucho comunicarle la imposibilidad 
de realizar dicho análisis por carecer este 
Centro del material necesario para practicar­
lo. Lamento mucho no haberle contestado a su 
debido tiempo, por haber estado ausente desde^ 
el dia I5 del pasado hasta 
cumplimiento de una misión 
Superioridad, rogándole me

. danza involuntaria.
Viva V
Cabra

el día de ayer,en 
encoaendadii por 1£_- 
perdone esta tarós"

muchos años.
a P de Julio de 1936 
El Director.

li
t

Sr. Juez de Instrucción y p Instancia de íáta.Ciudac



r

■Providencia ) Cabra diez de Julio de mil novecientqs treinta y seis. 
Juez Sr. ) 
C arrión. _ )

El oficio que precede,únase á las diligencias de su 

razón,y remítanse las mismas con los trozos de tela,al Juz­

gado de Rute,en pliego certificado,dejando nota.

Lo pi’ovee y rubrica S.Sa.doy fó.

Al siguiente dia, se de^ízuelven estas diligencias al ex­
hortante con los trozos de tela,todo ello bajo sobre certi­
ficado ;doy f¿¿



I

L.1,S78,581
■■fc'

Rute trece de Julio de ‘1936.

Sr.vluxiano.

remítanse al

Recibida las anteriores dili¿;encias y

Juez Instrucción militar de Lucena con atento oficio

Lo mancio y firma d 05^ fe.

roñes intervenidas.asi como las



córdoba

fta de haberse nresentado 
'ite puesto la procesada 
Crellana Hurtado.

Señor Comandante Juez

-n cumplimiento 

leñado por su autoridad en eser^ 

crito de fecha 8 del actual,en 

el dia de hoy ha hecho su pre- 

sentación en este puesto,la nrc^ 

cesada ANA OPELLANA HITPTAPO.

J-o que tengo el honor de 

participar a V.para su debido

a lo or-

O

J

conocimiento

Viva V.muchos años 

Palenciana 15 de julio

Instructor de la Plaza de

L U C E M A



( 
t'
.í

Según me tiene interesado por su j 

atto escrito de fecha 20 del uasado
’ I

hago presente a V.S.que según me in-. 
t

forma el Profesor Lládico Dn.Manuel 

Villegas Montesinos,Jefe de la sa­

la n2 7—B.donde se hallan encamados 

los heridos Manuel GÚmez Velasco,Jo­

sé Velasco Martín y José Ortiz Arjo-i 

na continúan mejorando de sus lesio-j 
nes.

í

1

-

Salud y República.

Cárdoba 14 de Julio de 1,936^

Sr .Comandante

p
c
i
f
i

Juez Instructor de la Caja de Recluta i

n2 15 de Lucena. ■
i
Q
i

r



I

A 103 efectos procedentes tengo el ho

ñor de significar a V.S, que em el dia de
F* hoy y en virtud de su mandamiento de. esta 

misma fecha, ha sido puesto en libertad el

procesado a su disposición vecindi de Palen

lito de obra 
armada 

jjucena •

I
í

gfl- l44, 

í, 122/936
ciana^ Manuel Gómez Vilchez, por la causa del»

margen.

to.

Comandante Juez Militar de la Plaza
. LUCENA

Atentamente le saludo



r providenciar Jueü Sr.ilorsles. 

I
J •

í

K.í,095,026
Kn Lucena a dieciseis de Julio de nil novecientos trein-

ta y seis.
Kecibido exhorto del Juzgado de 'cabr» en el que se hace 

constar por el Centro secundario del Instituto de Higie­

ne establecido en dicha Ciudad que no ha silo posible 

hacer el análisis solicitado por el Juzgado de Rute,para 

determinar si las ranchas que se observan en los trozos 

de los calzoncillos que llevaba puestos Matias Soria al 

ser detenido son de sangre humana,uñase dicho exhorto cor. 

antelación y deduscase nuevo exhorto que se remitirá al 

Comandante Militar de Sevilla para que sea hecho el men- 

. clonado análisis por el Laboratorio de Medicina Legal,de-í 

biendose remitir solo los trozos de calzoncillos blancos ; 

ya que por la declaración de Ana Orellana se demuestra 

que el pantalón de pana^ del cual son los trozos también 

intervenido^se lo puso el Matias Soria después de haber 

ocurridos los hechos.

Deduscase también exhortes para los Jueces Municipales de 

Herrera,El Carpió,y Palenciana para que declaren Miguel 

Gutiérrez Artacho,Juan Arjona Montenegro el dulcero,Manuel 

Arjona Velasco el de Cornizo y seis mas.

Recibido escrito del Cabo Comandante del Puesto de la
I

Guardia Civil de Palenciana dando cuenta de haberse pre­

sentado la procesada 

na Hurta do junase con 

. Recibido escrito del

Córdoba .manifestando que los heridos que se encuentran . 

en dicho establecimiento Manuel Gómez Velasco,José Velas­

co Martin y José Ortiz Arjona continúan mejorando de sus
I
I

t 
(

en libertad provisional Ana Orella-, 

antelación,

Director del Hospital de Agudos de

f-



Providene ia

Juez Sr.Iuorales.

En Lucena a diesiseis de Julio de mil novecientQg 

ta y seis. •=,

S.S.dispuso remitir atento escrito al Señor Administ 

dor de la Gaceta de Ladrid,reiterándole el periódico 

donde se hayan publicado las requisitorias de los 
p r o ** 

cesados que se encuentran en ignorado paradero v 
w So 

de no haberse publicado lo remitan cuando asi suceda 

y las cuales fueron remitidas con fecha veintisiete de 

Junio pasado.

___ Lo_j¡ y rubrica S.S.de quedoy fé.

•'!

-T

beguidar.iente se cumlinientaron" todos los 

las providencias ‘que anteceden.

Providencia En Lucena a dieciseis de Julio 
Juez Sr.Liorales.

treinta y seis.
Recibido escrito del Jefe de la

acuerdos de

de mil novecient os

Prisión de partido 
en virtud de manda-de esta Cijidad,dando cuenta que

miento dictado por S.S.habia sido puesto en liber­
tad provisional el procesado Ilanuel Gómez Vilchez,

. el cual salió de dicha Prisión en el dia de ayer,
cioE'marchando a residir a Palenciana;unase con

-Lo^mando y rubrica S.S.de que doy

Dilugencia. Seguidamente se cumplimento anterior acuerJ^

S.S.de
S.S.de


z

í

t

Doin- Francisco Villalba Velasco, Alcalde del Ayuntoiaiento de la Villa de

( Cói-doba )

F;

pn], ene i ana 
r

1: •

CFKTIPICO: ?.ue del conocimiento practico que tengo 

del interesado, y de los antecedentes adquiridos sobre 

el particular, resulta.; que Antonio Hurtado Onieva, 

de treinta y cinco años de edad, casado.

Mecánico,natui-al y vecino de esta Villa,

. en la calle Molinos n9 }2j es persona de

f

de ocupación. J 

con doir.icilioi 

buena co nducti
Y para que asi-conste y remitir al Sr. Comandante 11 

litar de Lucena, xibro.la présente que Firmo en galena 

sic ce de Julio de mil no-vecientos t’^'C’rta v seis® í 
1

a

v

I
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Con ioc' h>' '3t - 1 . T

' X ;'O

Cono eco

lo üi 'diente:
1

libert G ’iro^'-isional oro- i* t
■? 

cesado causa 122-936 ICanuei Cosjsz /

Vilchez ser^un propone >»

Lo di go

SEVILUk, 15

a íc. en conf irinacio]

de Julio de 1,9S?

1
I

Co; iüíidíuite cuez Eventual

■■' ?'



En el dia de ayer de ha

BS5
í

&

• 'CÓ’rdo'ba \
(í i' "■■ ■ 7,, T' tPalencl ana 

y (presentado en este puesto cum­

pliendo lo ordenado por su auto-j 

ridad,el procesado I.ÍANUEL GOinsZ , 

VILCHE,el cual le ha sido dada 

por su autoridad la livertad

provisional y con la obligación

de presentarse en esta casa-cua:

tel los dias 15 y 30 de cada

mes.

Lo que tengo el honor de par 

ticipar a V.para su debido cono­

cimiento,

Viva V.rauchos años

Palenciana 16 de julio de 1936,-,

El Sargento

*
or Comandante Juez líilitar de la Plaza de

o

r

LUCE NA



l

Su contestación a, cu atento eecrito focha de

11 del corriente debo nanifestar lo Biguiente•

Que al practicarle la primera cura al herido

'^enuel Gómez Ve lazo o no ce le encontró bala

alguna causa de la herida que sufria,segura-

mente debió salir por la misma aberturabucal

pues no presentaba orificio de salida.

V con respecto á la herida que sufria 

José Ortiz Arjona en la región costal dada su

anchura y verdes irogulares no pudo producirla

ninguna bala disparada normalmente es decir

estar deformada

produjo esta herida tenia que
] 

para producir dicha herida y

por lo tanto es de suponer que dicha bala tuvo’ 

que atravesar un cuerpo duro antes do producir' 
Ila citada herida

Es todo cuanto tengo que comunicar á

como ampliancion al informe dado anteriormente*

Benameji 16 de Julio do 19C6

I

1

t

g
oHor ante ‘^uez Instructor ^ucena
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K.'i-.09S.027hr
i-roviienoia En Lucena a diecisiete de Julio de mil novecientos trein-
„e2 Sr.lácrales, ta y seis. • ■

Hecibido certificado de conducta del procesado Antonio 
Hurtado Onieva , expedido por el Alcalde de i-alenciana ¡uña­
se con antelación.

^■‘ecibido escrito del Señor Auditor de Guerra de la segun­
da División Orgánica,confirmando la 1ibertad provisional 
que ya concedió por telégrafo al procesado Eanuel Gómez 
Vilchez;unase con antelación.

Lo mandóy rubrica S.SMe que doy

1

ir**

I Diligencia Seguidamente se cumplimentaron 
rior providencia.

Doy fé.
e-

Providencia.
"uez dr.moral es

la ante­

de mil novecientos treii10

I

J

En Lucena a diecisiete
ta y seis.
S.b.dispuso remitir atento oficio al ¿eñor Auditor de 

Guerra de la x^egunda División Orgánica,rogándole lo auto­
rizo para poder pedir autorización al Gobernador Civil de 
Córdoba,a fin de que el procesado en esta causa Liatias 
Soria Jiménez sobre el que pesan gravísimas responsabili­
dades sea trasladado a la prisión provincial,por tener 
que estar aislado de los 
la prisión de partido de 
cion a tal efecto,y esta 
Jefe de dicha prisión no 
lidad.

demas i^rocesados y no haber en 
esta Ciudad mas que una habita- 
segun manifestación verbal del 
reunir condiciones de habitabi—

Seguidamente se cumDiligenc ia

ubrica,S.d.de que doy fé.



i

Providencia

Juez 3r .¡..orales .

Jn Lucena a dieciocho de Julio de Piil novecientos a 

treinta y seis.
Recibido escrito del Comandantedel puesto de la Guap.-f 

dia Civil de Palenciana manifestando que se ha pre~ 1 

sentado en dicho Puesto el procesado Lianuel Gómez ■ 

diez,al cual le ha sido concedida la libertad provisioJ 

naliunase con antelación.

Recibido escrito del Lledico de Benamejí Don tlariano 

Ortega ampliando informe de auptosia referente a las 

heridas sufridas por los vecinos de Palenciana ,Ilanuel 

Gómez Velasco y José Ortiz Arjona ;una se con antelacioiif

Lo mando y rubrica S.S.de que doy fé.

se cumplimento el cuerdo de la anterior,|seguidamente 

providencia

Providencia
En Lucena a dieciocho de Julio de mil novecientos 

treinta gr seis.

S.S.dispuso deducir exhorto para que sea diligenciado 

en l'adrid en el vecino de dicha Capital Don Hicolas 

Gesse con domicilió en la calle 

s nta y seis,establecimiento de 

yo exhorto con atento oficio se
General Jefe de la segunda División Orgánica para 

curso correspondiente.

rubrica S.S.de que doy

de Toledo número se- ; 

cuchileria fina,y cu 

remite al Dxmo.Seaor 

su

anterior acSeguidamente se cumplimentoDiligencia
Doy fé

*

5r

S.S.de
S.S.de


Jpsé • Co y ge 
años de edad.

Pacheco ISspada,hijo de 
tLó Co y Q.e_^¿Q^ p-c-CtAA

ítoniingo Pacheco ^spada,hiio de 
y a. LcLs (kaños de edad. I ”

¡francisco Pacheco Espada,hijo de 
-x,—ydú anos de edad.'’ '

Francisco Soria Orellana,hijo de 
le -6J años de edad.

Á los
instruyo con Eiotivo del r
Civil Lanuel cauces Jimene,---
sano y tres mas heridos,hecho 
Ciudad

Justicia <»ri T vubticia en la causa que 
asesinato del Guardia 
--J2,muerte de un pai- í

> ocurrido en esa 
el dia l^del actual,ruego a V.a.orde- í 
remtido a esta Juzgado a la mayor bre-i 

vedad certificado de naciemiento de los indi-; 
viduos del margen.

ne sea

Lucena 27 de Junio de 1935.
El Conte,Juezlnstructor,

V

t

fe

(

Juez tiunicipal encargado del ^‘egistro Civil de
PAIfiNCIANA.



•A

‘ videncia Juez )
) gj. Velasco:

Julio ¿Q uil llOVGCi OUto S

Cúmplase como se 

insxrucxor milixax' ae
oraeíia

Lucena
por el Sr. Juez
en. la precaenex

r

a. coniinuacionorden, en su virxud ponganse 

cerxii'icaciones de nacimicuxo ae los inctivi
dúos que en la misma se indican, 

que sea devuélvase dejando noxa.

Lo manda y iirma el Sr. Juez

esta Villa por anxe mi el Secreatrio, doy ie.

y .acreaixaao

boa

municipal de

Juez minicpal de esxa villa de ^aiencianJuan Velasco

na ( Góriioba )

hlúemepo 3ití

CJfiÜi'IFiUO: Que al loiio caxorce del libro 
veinte-de la sección primera de esxe negisXro 

el acta que copiada literalmenxe 
es como sigue:

José i?acheco ÍLspadas : )

t

Ln la villa de -^alenci 
ciana-a las nueve horas del dia veinticinco de 
Junio, de mil novecientos ocho, ante D. Juan 
Velasco Plasencia, Juez municipal y D. José 
Antonio Orellana Arjona, Secrexario, compáre­
se francisco Pacheco velasco, naxural ae Palen 
ciana provincia ae Córuüüa, ae eaaa ae xreinta “ 
y dos arlos, de estado casado, su elfercicio jor-^3 
naleroi? domiciliado en osta Villa calle de Eras 
Altas número veinte, solicitando que se inscri-



•z ba en
padre
en sn

t

1 
i 
!I 

el tiegistro civil un niño y al eisem i 

del mismo declaraba? Que dicno niño nad 

casa nabitacion el dia veinticuatro de.-t 
a las nueve de la mañana,= Que es hijo ■ 

rancisco r^acheco Espadas , natur| 

provincia de Córdoba, de edad d< 

de oficio jornaleroi^i y de ' 
de esta vilia^

treinta y 

j-iagdalena 

prox’’i no ia 

dedicadas

Junio 
legitimo del 
de esta Villa,

dos años,
s

Espadas Came^, natural

do Cpordoba, de edad do veintiocho ai 
a las ocupaciones propias de su sezsi

y dotiic2.1iaqa en el de su marino . Que es nioto’ 

por linea paterna ne francisco Tacneco Quin-ceri 

ailunto, natural

co -^^amos, nat'ural de 
edad, dedicada a las

3 0X0 , y por la. linoíiV

de ota villa y ae Ang-eles vei 
osta Villa, viuda mayor d 
ocupaciones propias lo su 
..laterno, lo Juan Josó Espa

das arjona, y de Mag’dalena dames Montes, natur 

les de esta Villa, y que al expresado niño se’ 
nombre de JOSE. = Todo lo cual presen 

testigos D. Cristóbal ^arcia Acuitar 

eaau, soltero,
k

1). rrancisGO

ponía el
ron cono

mayor ae 
villa, y

nayor ae

ae e
X aub

nax 1

empleado y vecino 

lispinosa iruxierres, 

empleado y de esta
inte¿iramente esta acta, 

suscribirla a 

asi 10 creían 
el sello del J 

Sr. Juez los í, 

í'r
■

edad, casado,

leza y vec indad .eida

invitadas las personas que deben 

qúe la leyeran por si mismas si 

conveniente, se estampó en ella 

gado municipal y la firmaron el

tigos presenciales y de todo ello como 
certifico;= Juan veiasco. Cristóbal ^arcia- J 

Espinosa. José Antonio üre 1 lana.Kubricanos 

nstá el üello de este Juzgado municipal* 
Es copia liel de su original a que me remito



orlenado

<—

necearlo.. í para quo conste y en cumpixmienxo a lo 
libro la presento en Palonciana a dos de 

mil novecientos treinta y seis

p. s. M.
El Secretario

IGUALMENTE CENTIFECO: Que al folio
diez ocxio tLe la misma 

setenta y siete del libro 
sección, aparece orar acxa

ne nacimiento que copiana i j. cox axixon te mee: 
xMumoro IdS: DOMINGO PACHECO ESPADAS ) En la Villa do Valen­

ciana á veinticuatro de abril de mil novecientos 
seis, ante D. Manuel Cívico de la Torres, Juez mu­
nicipal y D. Josó Antonio Orollana Arjona Secreta-

:: t

3

rramciSCO Faeneco

il velasco, uaxural ae esxa vina ae ^aaa ae veinxe 

y nuevo arios, casaao, jox’aaiero
lie ae Eras altas, maniiestanao

V uo-xiciiia.to ca-
Que a las sois ae

a

la mañana del cLia de noy en su casa iiabiTaeion

‘i nació un niño
í Iaeclaraba que

y al electo
se le poma

•t nijo legiximo 
nspaaas "^amez

ael mismo y
, naxural ae

paare del mismo 
por nombra UOMlñGO, es 
ae su mujer Magaalena 
esta villa, de edad de

veinticinco años, dedicada a sus labores y domi­

como

.1
j

ciliada con su esposo, ñioxo por 

«£!

linea paxei'na 
Ang’eles velasco *' 
Jxian José Espadas

Fueron testigos

ae rrancisco racñeco Quintero, y
Hamos, y por la linea materna de
Arjona y magdalena ^amez Montes;'
Matias Velasco Velasco, y Josó Orellana Leiva, qe 
estos vecinos, ñeida por mi el Secretario, xixinan



ue tíc(j,>aii cun meno tin. juez de 
= Llanuel Civico. José Orellaun 
. José Ant^ Orellana.= Todos

que conste y en cunpiiiaitín-Cü 
la presento en valenciana a 

seis.

■

•^1
ru I 

<■;

Cree ■

■

iüUALtíEWTE CERTIFICO:

L

Que al folio cincuenta vuelto del libre 

la sección de nacimientos de es^ 
aparece un acta que copiada lite

dies y siete de

Registro civil,’ 
raímente es como sigue:

Número 98: FRANCISCO PACHECO ESPADAS) En la Villa de x-aijj

ciana a diez y nueve de Julio de mil noveciento 
tres, ante el Sr. Don Francisco Castro Lúque Ju¡ 

muoipal suplente en ejercicio, y de D. José Ant 

nio Orellana Arjona Secretario, compareció Eran 

co Pacheco Velasco, natural do esta villa de ed 

de veintisiete años, casado, jornalero y donici 

liado ,en la calle do Eras altas, manifestando, 

que a las ocho de la noche del dia de ayer, en 

casa habitación nació un niño y al efecto cono 

padre del mismo declaraba que se le ponia por ” 
bre FRANCISGfO, Es hijo legitimo del mismo y ® 

mujer Magdalena Espadas Sames*, natural de eei-íi 
lia de edad de veintitrés años dedicada a sus 1 

bores y domiciliada con su esposo: Nieto por 

noa paterna de Francisco Pacheco Quintero y
' Angeles Velasco jarnos, = Y por la linea materna 

do Juqn José Espadas Arjona y Magdalena 
Montes. Fueron testigos uiatias Velasco Velo-^^



H.6,370,782
íf?

y José Orell¿ina Leiva, de estos vecinos. = JL.eida 

por mi el Secretario, firman los que sepan con ai- 

cno Sr. Juez de qu« certiiico: Fran^ Castro. José 

Urellana. liatias velasco. Josó Anti¿ Ureliana, toaos

¿de Julio

rubricados.” 
copia íiel:

ordonacto
í para que conste y en cumplimiento a lo 

libro la presente en “alenciana a cuatro 
ae mil novecientos treinta y seis.

V
— i 

) (2ue al folio cincuenta y uno del libroj 
cveintidos ae la sección primera de este Keg-istro ci- j

s-Píi^eco el acta que copiaaa literalmente
lo que si¿ue:

Númoro ? o o. FRANGI SCO SOítIA 0k1;LLA1\IA : ) Hn la villa de

ciana, provincia de Córdoba, a las dies horas 
veinticinco de Enero de mil novecientos trece,

. DBL IttiSHO lÁUUÜ C1;kTIfigo :

^aitíu
del di-a
ante 

U. Joaquín Porto Saldaña, Juez municipal y Don Josó 
Antonio Orollana Arjona,Secretario^ compareció fran­

cisco Soria Jimen'ez, natural y vecino de esta villa ' 
de txeinca y uoa anos de eaaa, cas¿ido, jornalero y 

solicitando que se inscrib 
efecto como

domiciliado callo del A{fua, 
ba en el Ro¿;istro civil un 
padr.o del mismo declaraba, 
esta villa ol día veintidós

niíío y a^l
Que diCHO

de jjJnero
nido nació en
corriente o. las

seis ñoras de expresado dia, 
cilio del compareciente: Que 
cisco Soria Jimonos, natural 
de Córdoba,

ues y año., 
es hijo 
de osta

de edad de treinta y dos

y en el doiui- 

legitirao de Fra- • 
Villa provincia 
¿idos jornalero

«



»

y de xlna Ürellana Hurtado, natural de osIq, Vili^l 
provincia de Córdoba, de edad de treinta aíios 
cada a las ocupadonos propias de su sexo y 

cilia.da en el de su marido. Que es nieto por YjX 
nea paterna de francisco 3oi_a Ciuz, natural dj,l 
esta Villa, de sesenta y cuatro años de edad, cqI 

do jornalero, y de esta Vficiii(lu,il, y de üoiorog jp 
menez Torres, naxural de esxa Villa de sesenxa al 

de edad, casada, ocupación su sexo domicilia^, ce 

su liando, J poi’ La liiiea maxeina, de Hieg’o (Jro~ 

liana '’amirez, naxural de esxa. villa, y de ceieri 
na ilurxadO -^ecnuga, naxural de esoa Villa, do cu 

cuenta y seis aiios de
ai eicpresado nixio se le ponía el 

cisco; Todo lo cual presenciaron 

don i'rancisco Esjjinosa cutierros
V 

lar Jiménez, casado, mayores de edad, empleauos 
gaiEXHslaxiiaiHxalEitaisylaHKpHDtaaiiasíEiiitaxiHfeBgxEtní 

y de osta naturaleza y vecindad. = Leída integra 

mente esta acta e invixauas las personas que de, 
asi lo creit

edad, casada, su sexo. Y

noxibre de fran-

corao testigos 
y Uon José A^U'

"ben suscribirla a que la leyeran si 

conveniente, se estanpó en ella el 

gado municipal y la firmaron el Sr 

tig-os presente y de todo ello como

tilico: Joaquín Torto. Iram^ Espinosa.

sello del Jui
Juez, y los 1

.•eiario, 9'Co:
José

Sec±'
an¡

oxuiiana. nuoxicados"
cuupiinieniü fl 
•Valenciana acinc*

J o tj e •-'xt 1 —

Es copia iiei: 'í

I

para que conste y en 

libro la presente en í-./pA. ordenado,

^de Julio de mil novecientos .treinta y seis.

---------- El-SecretaM

Queda cuiapixao lo ordenado,

«



^írccctóxt

fflórh n b a

^ihit. ..9.6.3.,

IK
iI

Según me tiene interasado por 

su atto escrito de íecha 20 del 

pasado,hago presente a V.S.que 
según me informa el Profesor lié- 

áico Dn.L.anuel Villegas Montesi­

nos, Jefe de la Sala na 7-B,donde 

se hallan encamados los heridos 

Manuel Gómez Velasco,José Velas­

co Martín y José Ortiz Arjona 

siguen mejorando de sus lesiones..

Salúd y República.

Córdoba 21 de Julio de 1,936.

k.Comndante luez Instructor de te Caja de Recluta a» 15 de 

peería.



Según me tiene interesado

por su atto escrito de fecha 20

del pasado mes de Junio,hago pre­

sente a V.S.que según me informa

el Profesor LSédico Dn.llanuel Ville

gas Kbntesinos,Jefe de la Sala

ns 7-Bj donde se hallan encamados 

los heridos I.Ianuel Gómez Velasco, 

Josó Velasco Martín y José Ortiz

Arjona siguen muy mejorados de

sus lesiones

Salud y 

córdoba

República,

28 de Julio de 1,936. 

El Director,,!

/y* 
d/

Sr.Comandante Juez Instructor de la Caja de Recluta n2 15

áe Lucena,



Según me tiene interesado

atto escrito de fecha 20 del

por su

pasado

mes de lunio,hago presente a

segxín me informa el Profesor Medico

V.S. que

Dn.LLanuel Villegas Líontesinos,¿Teífe

de la Sala n- 7-B,donde se hallan

encamados los heridos Líanuel Gómez

Velasco,lose Velasco Llartín y losé

Ortiz Arjona siguen mejorando de

sus lesiones

Salud y República

córdoba 4 de Agosto de 1,936

Sr. Comanda nt e luez Instructor de la Caja de Recluta

n2 15 de Lucena



í
^írcccTÚn 

ígnitos
(GóriinbH

F-

I

Según me tiene interesado por
^liin- -

SU atto escrito cLe fecha 20 del pasado

mes de Junio,hago presente a V.S, que 

según me informa el Profesor Medico

Dn,Manuel Villegas Liontesinos,Jefe

de la Sala n-^ 7-B,donde se hallan en­

camados los heridos I.januel Gómez Ve­

lasco,José Velasco líartín y José Or-

liz Arjona siguen mejorando de sus 

lesiones

t / Viva V.S. muchos años 

córdoba 11 de Agosto 1936.

Sr,Comandante Juez Instructor de la Caja de Recluta ns 15 

de Lucena

i 
I



i-

J ^írcccíún

Según me tiene interesado por
•v

su atto. escrito de fecha 20 del pdo

mes de junio,hago presente a V.S. 

que según me informa el Profesor 

Médico Dn.Manuel Villegad LZontesinos

¿Tefe de la Sala ns 7-B,donde se en­

heridos Manuel Gómezcuentran los

Velasco, ¿rosé Velasco Martín y ¿Tose

Ortiz Arjona siguen mejorando de sus

lesiones

Viva V.S.muchos años

córdoba 18 de Agosto de 1,956

El Director

.Sr.Comandante ¿Tuez Instructor de la Caja de Recluta na 15 

^9 Lucena ,

í



V

.c
giríccióli

^ospiíal he JXguhos
(íl ó r h o b a

Según me tiene interesado por su

iZ

^úm, ■
atto escrito de fecha 20 del pasado

mes de

gún me

Junio, le hago presente que se- 

informa el Profesor Médico Ln.

: (

e

(

Manuel Villegas Montesinos,Jefe de la

Sala donde se hallan encamados,los he­

ridos José A’elasco Martín,y José Ortiz

!

)

Arjona se encuentran curados de las i
heridas sufridas,aún cuando el primero ¿ 

se queja ahora de trastornos de estó-

mago y el segundo de dolores en ambas i 

piernas,cuyos padecimientos pueden ser' 

fácil y medicamento curados en la En­

fermería de la cárcel; y con respecto 

al Manuel oémez Velasco me indica el 

aludido Profesor Médico que continua 

I

mejorando de sus lesiones.
Dios guarde a V.S.muchos años 
cérdoba 26 de Agosto de 1,956

f 
k I•Comandante Juez Instrúctorde la Caja de Recluté ns 15 de • 

^'^ha, i



-•»?

-1

,1 cerón

(5 ó r í> o b a

Con fecha 26 del

el honor de decirle

su atto escrito de fecha

pasado laes tuve

lo siguiente:

interesado por

20 del pasado

í:
i

i

<

mes de Junio, le hago presente que según 

me informa el Profesor Médico Dn,Manuel 

Villegas Montesinos,Jefe de la Sala don­

de se hallan encamados,los heridos José 

1

encuentran curados de las heridas sufri-Ifch hK i
das,aun cuando el primero 

de- trastornos de estómago

se queja ahora

y el segucd o

de dolores en ambas piernas,cuyos pade­

cimientos pueden ser fácil y me'dicamente 

curados en la Enfermería de la cárcel; y

B..

r

con Respecto al iSanuel Gómez Velasco me 

indica el aludido Profesor liódico que

continua mejorando de sus lesiones.»»

Lo que le reproduzco de nuevo por

encontrarse los dichos heridos en las 

mismas circunstancias expuestas;según 

me informa el Médico encangado de su 



asistencia; y encareciéndole la oportuna 

orden de traslado a fin de habilitar las 

caaas cue dejen los dos individuos que se 
encuentran curados.

V.S.nichos aííosDios guarde a

>.

i

Sr.Comandante Juez Instructor de la Caja 

de Lucena,

■C
de Recluta 1

J
I



•i

a

g

21 or.Auditor de Guerra de la 

Jivisjon Orgánica en telegrama fecha 2 

actual me dice lo siguien;|ze;

”Por razones ex,,one puede hacer entrega

2a

ti el

cau­
sas a Comandante ledro Galisteo lerez”.

Lo que comunico a V.S.para 

y cumplimiento.

_Lucena 4 Septiembre 1936 

ól Coj andante Militar

su conocimiento

'•f

Í
.ÓOJ andante Juez (Dnstructor i).Juan l.orales Jiménez

■ Lucena

r

I
!



1 Llórales

jL/L 0 3 i,

Ln Jjucena a aiecinueve ae Julio ae nil nove,- 
cienxos creints. y seis.

aeciüiaos certiiicados ae nacimiento de los pro­

cesados José racneco nspaaa, uomingo racnvzco r,spa 

aa,rrancssco racneco nspaaa y rrancisco 

urellana,uñase con antelación.

t

Sori a

-Lio raanaó ruurica b.ó.ue que ao^zie. 
í

GcueraoZiQgvij.uQ.nQii'CQ se cuupiLíieniü

rrovidenc ia jjn jjuceiia a u.e Lili novocien
uez or.Llórales

^iiigencia

tos treinta y seis.
neciüiaos escritos del jirecror ael Hospital ac 
aguaos ae Coraoba danao cuerna ael estaao ae sa-’ 
niaaa ae los heríaos José Veítasco l¿ariin,Jose Or 
tiz Arjona y íianueSt lioiiez Velasco y otro en el j

I
que se maniiiesxa que los dos priiaeros se encuen I 
tran curados ae las heriaas quo suirianpúnanse cu. 
anhelación. i
S.S.uispuso reuixir oiicio al necano ae los Jue­
ces de Coraoba para que nanifieste ei Juez que s 
este encargado de evacuar el eirhordjoreEiiLido por 
el ae -Rute la situación en que juriaicamen-ce se 
encuentran los heríaos que ¿’-a esran curauos José 
velasco uartin 2'' José ürxiz

noy i'e.

f'
jirj una, cu va

• * *

inicresa a esto Juzgaao.
LO nanao v rubrica S.S.quo

v^egui dallen ce so 

acueraos. ' \

cuupliueiibaron «ílis



Proviaoncia 1-uoena a aos ae Sepxie^ibre ae 'ail

Juez Sr.Morales) treinta y sois.
necibidu
gudos de Córdoba on
José velasco líartin 
tran curados ne las

escrito ciel Director ciel Hospitax 
el quo dice que los i 
y José (jrtiz Arjona 
heridas que. sufren^unasG

antelación.
Lo nantio y ruorica 8.8. CIO que uoy ie.

3
4

Diligencia Beguidatiente se cunplimento el anterior acuero
Doy le

Proviaencia Bn Lucena a cuatro cíe Septietibre cíe nil novecic
Juez Sr.tioralGs

J

tos treinta y seis:

hecibido telegrama del 8eííor Auciitor de Guerra i 
la segunda División urganica en ol que se aispd 

ne se naga entrega de esta causa para su contiD 
cion al Comandante ae Inianteria retirado Don í

uro Ualisteo Peres,por deseupeñar el Juez que 0 
la actualidau la traiiitael cargo dc Gonianctante 

litar de esta Plaza.

i

Diligencia

"dro mandoy rubrica 8.8. de que doy fe

Eeguidamente se r^ior acuerc
y so remitió la 

cientos sesenta 
maridancia Militar.

cumplimento ol a
presento causa que consta 1 

y ocho folios con oficio a 18

Doy fe



íT.. .

Habiendo sido V.nombrado por ia ..utorida 

Judicial de la segunda división .^rganica 

Juez Instructor de esta Plaza,adjunto le rci" 

to la causa nurero 1P2 de 1936 que se ins­

truye contra l.atias doria Jinenez y otros 

por el asesinato del Guardia Civil del rúes-", 

to de Palenciana kanuel ijance Jirienez,cuya 

causa consta de 358 folios útiles,rogándole 
, 11 

me acuse el oportuno recibo.

dios guarde a V.d.nuclios años 

Lucena 4 ¿eptiembre de 1936 

ól Coiiandante LiLitar

)

» ' 
t

hCoriandante Juez
i

Dpn Pedro üalisíeo Perez
Plaza

c.



1
/

/

I

Para su diligencianiento en los vecinos de ese ! 
Pueblo LiAI’íUSL ARJONA V?jLASCO, (®) el de Cornizo y seisX 
mas,remito a V,S.exhorto que he acordado deducir en 
providencia de este dia en causa 
1935 que instruyo por insulto de

numero
obra a

122 de 1 ano
fuerza armada.

1935
LI Goiíiandante Juez Instructor

Lucena 15 de Julio de

l

Sr.Juez Municipal de Palenciana

♦
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lU.4566,29r
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’t. i r ? j7e ia
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en r.cnu..ir de I5 l.rj, iv exhoz-ío y en ci mlc le
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videncia Juez )

5^ Velasco:
de

en

Julio de nil nove-

el exnrxo que ame

Juez insxrucTor cLe Lu­

Palenciana diez j nueve 

cientos treinta y seis.

Cunpalse cono se pide 

cene del Sr. Gonandaxe
cena, y oix t>u. vxrxud recíbanse las declaraciones 

que en el nisno se interesan en los vecinos de 

esxa Villa, Manuel Arjona velasco,y seis 

y hecho que sea devuelcase al Juzgado de 

diuana dejanao nota.

Lo nanda y firna el

Villa por ante ni el

En Palencianaeclaracion José A^uil
Soria

nas
donde

Sr Juez nunicipal 

Secretario, doyf-e:

novecientos treinta y seis,y
nunicipal,

de esta

ante Don

el que 

vointi-
conparece
Soria, de

do Ocupación .le can-
Cl 7 1 .L 1 3. j

el Sr. Juez in­
OiiOcilo por

} Juan Veá,asco Plasencia Juez 
del infrascrito Secretario, 
dijo Hallarse, José Aipiilar 
tres ahos de edad, casado, 
po, nat ira3. y v¿)cino de est
el apodo de '’Papá Juan” a quien 
terrogó para que nanifiesta lo 
los siguientes extrenos, y bien 
té. que efectivamente en la noishe del 
encontraba ei el Sindicato sentado en 
escaleras que dan subida a la Cañara,
al vecino de esta Francisco Fuentes Montenegro 

6a) é’orralillos, que enpesó a hacer uso de la pa- 
labr£^piai«nu.o que so le levantara el boicox a.1

que sepa sobre 
enterado contes

doce se

i

una de las

Iy ^ue vió



da si es

Tendero Juan de Dios oancnez IionT«nt;¿;j- o, en Qv. 
discusión intervinieron También var-. n

compa 
ros entre eiios, el JominéO racíieco Hispanas 
tandosp en esta converzacion ovó tiPm-k « 

la uuardia civil” por lo que se suüió a Io id 

ra en unión dei i'rancisco Arjona Delgado
w el Q***” 

otro apodacio el Jotas que tauDien estaoa en x/n 
escaleras. Kespecto a la tercera pregunta U1 Q 
que el no ayudóa atrancar la puerta con la cai 
y que si vió que el que nizo esta operación a, 

arrastrar la cama lué Francisco Facneco Espadj 
que también subió a la cañara en unión ne varí 
mas,que oyó bastantes uisparo y que ai nejar d 

sentirse estos y después de pasado un rato, da 

satrancó la puerta tirando de la cama de acerc^ 

que la obtrucionaba,y bajó corriendo saliendos 

a la calle por la puerta de la casa, saliendo e. 
solo. Con resjjc'jto a la cuarta pregunta, maniíl 

precisar el sitio en que estu 
Arjona Hurtado, ni tampoco recu^ 
o nó, que solo recuerda haber

visto en la cañara a los antes mencionados y a 

otro individuo apodano 
cuerda que 

lar Montes, 
que una vez

que se tropesara nada mas que a va 

que no conoció y que daban gritos. Que e 
tiene que manifestar en cuya declaración se♦ 
na y rati-s-fica y no firma j^or decir no saber 

ciendolo el Sr. Juez de que certfico:

ta que no puede 

uiera el ílanuel 
ta^lli

el Crisol; que rainbien re 

se encontraba en la cañara a Juan Ag 
apodado elfsordillo de Juan ¿unaa^ 

en la calle se narchó a su casa sin 
rias mujeres 

s cuaní 

afj
ie 

ha,
11

./

(



H.6,385,500

En el mismo dia y ante el mismo
VilftVpV,______

Josó Pinto

)

de estado

lio Gil la

de campo,con doci- 

oc/iOjCoa instruc- 

de José¿t'Isabel, a

•r
Sr. Juez y Secretario, comparece 

Vilchez, de veintitrés años do edad 

soltero;! do oficio 

callo de gracia n^

y antocodentes pénalos, hijo 

quen ol Sr. Sr. interrogó conveniontemente acerca 

do los hechos que motivan estas diligoncias y en 

torado dice con arreglo al interrogatorio de pre 
gusta por las cualos ha do sor examinado: 

Respecto a la primera quo no 
poeto a la so 
doce,de Junio

fue a visitar su

le comprenden. Res 

la noche del diafanda dice, qne

próximo pasado

novia llamada ;Ana iíatia Velasco

en

) primera noche

en la misma calle del dicente 
diez de la noche salió de casa

Artacho,que vive 
y que como a las 

de su novia marchándose a su domicilio, donde 
se acestó, sirque pueda manifstar nada sobre lo 
que ee le pregunta.

Que lo dicho es la verdad en cuya neclaracion 
se afirma y rafisfica y firma con 
de que certifico:

(ficho Sr. Juez

Declaración de Francisco
ÍArjona Delgado, _____

) En el mismo dia veinte de Julio de mil
) novecientos treinta y seis, y ante los j 

) íJiismos Señores Juez y Secretario, comparece el que. 
dijo llamarse, Francisco Arjona Delgado, de trein ¿ 
ta y un años de edad, casado, de ocupación de cauj



o
1

po, natural y vecino de esta Vi 11 
cilio en la calle del Dio, n2 ta
Q T ’ a quÍQ^
Sr. Juez recibió el oportuno juramento 
tó en forma leg-al, ofreciendo decir y 

terrog-ado convenientemente ancorca, de 
culares que comprenden estas dilig-enci 
pecto a la primera dice: Que no lo com 
jll que en la noche del dia doce de 
rior no salió a lam calle habiendosd
a las nueve y media de la noche. Que es' 
tiene que manifestar en fe' de todo cuanto 

pregunta en cuya declaración se afirma y 
fica y firma no firma por decir no saber ha< 

dolo el Seños Juez de que certifico-

Declaración de Gunercindo)
Velasco Canarg-o; continuo y.ante el repetidos:

~ y Secretario, comparece el que
jo llamarse Gumercinco Velasco Vamarg^o, de ti 

ta y cinco años de edad, casado, de ocupación 
campo, natural y vecino de esta Villa, con dJ 

nicilio en la calle Alameda número sesenta y 

seis, a quien el Sr. Juez recibió el oportuno 
juramento, que prestó en forma leg*al ofreciend 

decir verdad e interrog’ado convenientemente a 

cerca del interrog’atorio de preguntas que le i 
ta dice. A .! la primera que no le comprenden; 

la seg’unda, que es ciexio que en la nocne <i' 

autos esxutío en la casa cLei Sindicato, acoapa»' 
do ae Juan de Dios

iGion como un cuarto ue ñora, salionQOse 
clos de dicno Centro, marchándose el diceníe 

íiomiciiio donde se acostó, sin naber vis^o s» ’

ancMez Monxexiegro,/ '



I

5,

3 «

í en el Sindicato a ñas personas que a los que lomaban 

parte de la directiva que son con quien estuvo hablandoir 

su acompañante Juan de uios ¡Sánchez Montenegro j a pre­

guntas del br. Juez de que si recuerda que personas 

son aquellas que el dicento considera cono de la Jun­

ta directiva, dice que lo eran José Pacheco Espadas, 

sus hermanos Francisco y Domingo Pacheco Espadas, tan- 

bien otro llamado Vicente Molero, un tal llamado Re­

mendado o Pellejero y dn tai ¡Sotana, y también otro 

llamado Ricardo Cruz Gutiérrez y otro conocido por 

Antonio el de Belilla cuyo nombre si mal no recuerda 

es ol de Antonio Linares Castro con quienes estuvo hae3 
blando el Juan de Dios respecto a que le lovantaafas-ol 

Boicot que dicha sociedad le tenia hechado; que al es 
concluir de hablar su acompañante^ se marcharon y se 
fué como deja dicho a su casa a dormir; que no recuer-- 
da haber visto ai Miguel Hurtado Soriano ni puede 

cir mas con respecto a lo que se lo pregunta; que 
la verdad en cuya declaración se afirma

con dicho Sr. Juez délo que certifico.

do­
lo

i

♦
!

dicho OS

f i ma
y ra-

£,n ol expresado día veinte, 3’- ante 
tan repetidos Seiíores Juez nunicipal 
Gonparece el que dijo llanarse uanuel 

de edad, de es
campo, natural y voci­

Declaración de Manuel )
Arjona Velasco. 

y Secretario,
Arjona Velasco, de veinticinco años 
tado casado, de ocupación de



f

eitííiao utícii' vex-aaa, 
fieste cuanto sej^a a 

nos ocujja dijo; a la 

den las ¿•©nerales de

A la seg-unda, dice; Que 

en la

e

el

a j

no de. esta Villa, con doiaicilio onen la calle <5 
Gracia n^ 7o, a quien ei Sr. Juerj rem x

, •^'-<-1010 el
runo juiauenco que pxeacó en xornia

0x1- 
in-cerro¿>aao jDai'a que q,

tonor del interrogatoria 

priueríí, que no le ooapr, 
la ípey ?

efectivamente se giiarec
casa do Francisco Ilontenog-ro Arinnn

o j una, cOJIO
por el Pelón Cliicó,. Hes^jocto a la terco-r-n _ 
que también se g’uarecicros alli 

jo Je Giiillo, llamado Francisco< *
y el Sotana Antonio Hurtado Onieva,Respecto 
4íi- jjreg-unta dice, que el 2)rimero.en lleg-ar a 
por la parc</dol patio del Pelón fue el Francisc:

TFuentes Ag-uilar, después el Antonio Hurtado Onie' 

y Ultimamente el declarante. Respecto a la 5§- pj 
gnnta dice: Que cuando el lleg’ó en la nqorhe de 

autos al Centro, todabia habia poca g*ente,que si 
recuerda al entrar haber visto a dos o tres de i 
Monecillos, que se salió al patio, buscando el iij 

co y alli permaneció sent8.do junto al Francisco 
Fuentes Aguilar, que no se dió cuenta de nada,de 

lo que dentrp de la casa ocurriera, y que solo a 

ver la oleada que dió la gente que habia en lo 
sa para salirse al patio, acordó saltar la pare^ 

e irse al campo o Eg'ido,que estando alli sintió 
algunos disparos de arma de fueg^o y entonces 
só refugiarse en el patio de casa de su cuñado 
Francisco Arjona Delgado, conocido por “Chaquéti' 
lia” y que al ver saltar al Chillo y al Sotana, 
el también saltó por donde aquellos, resultando • 
en el patio del Pelón-chico, que este individuo 7



V.i
Xx

Ü)

•Q

1

H.assSsoT'

su esposa se encontraban eñ. el patio haciendo una 

necesidady que les dijo que se fueran a la calle 

narchandose por la puerta de la calle y llendose 

a su casa por alrrededor dol pueblo; Que es cuanto 

tiene que nanifestar en cuya declaración se afirma 
y ratisfica 

el Sr. Juez
y no firma por decir no saber haciéndolo 
d\7 que certifico:

ra declaración de José
ebez López: ^A) Eecleto 

e

)
.)

En el

Tinos
mismo dia y anxe ios tan repe- 

seiíores Juez municpal y Seure- 

que dijo llamarse José Gómez

li
1

r

cario, Gompaxece el

López, sin instrucción y con anxecéaenxes penales, 
a quien ei Sr. Juez interrog’ó acerca de los par­

ticulares qie le comprenden en el inxerrogatorio 
que nos ocupa y cien enterado 
mera que no le comprenden: A 
efecxivamenxe en la nocne del 
en el Sinaicaxo,

contesTÓ; A la pri- 
la se gruñía dice: Que 

doce de Jumo estuvo

naolanao con el
a primera nocne, que allí esxuvo 

xambion vecino de esXa villa,Josó 
que como nabia estado aquel día tral

I “

Urxiz Arxacno,y

y Q"! siguiente también tenia que nacerlo 
cuando se fumo un sigarro se marcnó 
casa, sin que 
aquella noche 
alli sentados

♦
1

Q. aormir a. su 
presenciara los sucesos desarroyados 
en dicha casa; que recuerda har visto 
al rededor de una mesa a los hpínng

José, francisco y Domingo,Pacheco Espadas,sin poder 
determinar qio personas m^s nabia por sex- mucna le. 
aglomeraoiou ae jenxe. .
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Según me tiene interasado por

su atto escrito de fecha 20 de Junio
C

ultimo, le hago presente que,según me 

informa el Profesor Médico Dn.Manuel
l

Villegas Montesino, Je fe de la. Sala doft-
7

‘r.»

2JÉ

de se encuentran encamados,los heridos

Manuel Gómez Vela seo,José Velasco Mar­

tín y José Ortiz Arjona se encuentran 

i curados de las heridas sufridas y por 

consiguiente dados de alta.Por tal ra­

zón, le reitero la orden de traslado de

diuhos individuos al Establecimiento

que corresponda a fin de poder dispo-

p h ner de sus camas tan necesarias en las
< I

). 
ex

actuales circunstancias.
- Dios guarde a V.S.muchos años 

córdoba 9 de Septiembre de 1,936 
El Director

r.Comandante Juez Instructor de la Caja de Recluta n2 15 de
Aloe na.

t
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4UC0 nu

treinta y 3 619.

a aeia de Septiembre de mil

s i .^na

mi smo

♦trei nt a 77 seis.

Seguidamente ae

El nuevo Juez Comandante de anfanteria -^on r-, 

listeo Perez diapuso unir con antelación oíi

Comandante ‘-j-ilitar de esta plaza por el cual lo

Juez de la causa numero 122 del año 1.936- • t' f *T.Teou:i Tsdx
tiempo el 3r Juez acordó acusar recibo al Coi¿^

i-ilitar de este oficio significándole habe.rae
V / ' '

d nte

Seguidamente ae cumpli<í lo mandado/doy fe

Lucena y ocho de Septiembre de

S3 dispuso unir exhorto diligenciado

nove c i e.

ñor el Juer

nicipAl de Ealenciana.

Lo provee 33 firma y doy fe.-

cumplip lo manda^



'I f

<.

31-1./ •in Lucena "a" once-

treinta aeis

:il 3 r ■ J u e a di s p 

Oirec or^del '¿o

cuenta de qu..: lo

de 3ei-ti embre. Ae mil novecientos 
\ ■ s

o unir con antelación oficio del

i t a1 -'5' ’-.Tudos de Córdoba dando

•al mi3T.o tiemno de dichos individuos ^al<

heridos i'anuel Gómez Velizoo‘:jo-

Ortis árjona se encuerijtra'h^.

dados de alta reiterando ■

a c ue co rre s po ndan . 

firma de'-que doy fe,Z-

curados de sus heridas y

se Velazco 'iartin y Josa

tras lado

3e5U.ida:?.ente

!

I

treinta ;z seis.

1 t

de mil 1:0vecientps'
r.

1.-../ cunrolio lo mandadí^do

uucena a diez y

¿1 3r ‘^uez recibí 6 y dispuso unir con antelación ¡te

'o
Goi‘- r

doh* reiterando orden de su traslado por necesitar !

ao provee 33 firma y doy fe.

dichos individuos a esta plaza y al íjirector del

Gobernador civil de -’ordoba interesando traslado

pital de xgudos coraunicandale esta. providencia

camas, kl mismo tiempo dispuso remitir telegramas al

I'

GUTiplio lo mandado doy fe.



» rl.4,566,

Julio 1956palenciana 5

Juez Instructor

f
t

Ruego a V.S.tenga a bien ordenar que se re 
mita a este Juzgado copia certificada, de la 
partida
para constancia 
tivo de insulto

ir

Juez Municipal Encargado dol Begirtro Civil de

J

'• 4 f 
i

de nacimiento de Miguel Eurtod o Soriano^ 
en causa que instruyo con 
de obra a fuerza armada.

El Comandante



a

f

videncia Juez )

Sr. Velasco.

í

Palenciana e. aiez de Julio de nil novecientos 

treinta y seis.
Guárdese y cunpla cono se interesa por el Sr. 

Conandante Juez Instractor de Lucena y en su virtud 

pongase a continuación certificación del acta de na­
cimiento del vecino de esta Villa Ui^el Hurtado So­

riano, hijo de Miguel y de Dolores y puesta que sea- 

devuelvase a la Autoridad que la reclaua por el co- 

rreo ordinario, dejando nota.
Lo :ianda y firaa el Sr. Juez 

Villa por ante ai el Secretario

-1 ifico.

/ í

nunicipal de esta 
suplente de que cer-

i
Don Juan Velasco Plasencia Juez nunicipal do la villa de Palen­
ciana en esta provincia de Córdoba y encardado del Registro Ci­

vil de la nisna.
CERTIFICO: Que al folio 

veinte y tres de la Sección 
a cargo de este Juzgado, 
re

noventa y cinco del libro
1 priuera del Registro civil 

aparece un acta que se refie- 

al naciuiento de MIGUEL HURTADO SORIANO, según cons- 
de su nargon, cuya copia literal es cono sigue.

ACTA DE NACIMIENTO-
) "En la villa y téruino nunicipal do Pa- 

Soriano.} lenciana provincia ae CóraoDa, a las 
noce horas del dia doce de Novienbre 

de nil novecientos quince, ante Dn. Juan Velasco Pía-

ta

líúaero 999. 
í'^híiguol Hurtado

/



»

t

séncia Juez muni.cipa-1 y D. José Antonio Ürellana . 

Arjona Secretario, comparece Uiguel Hurtado Civico 

natural y vecino ae esta villa, mayoi* ue edad, casa 

do de oiicio del campo con domicilio en esta Villa ** 
calle de la Alameda número once, 

provisto de cédula pers 
en el lícgistro civil, 

dre del mismo declara: Que dicho niño 
Villa el dia diez del 

las seis horas 
la Alameda.

Miguel Hurtado Civico 
provincia ue 

casado de ofiemo dei campo y de Dolores Soriano Givi 
co natural y vecina de esta Villa provincia de Córd( 

dedicadí 
su sexo y domiciliada e 

Que es nieto por linea pater- 

de es 
difunto y de María ui

asegurando estar 7 

sonai solicitando so inscriba 

un niHo; y ai ei'ccto como pa- 

nació en esta 
corriente mes de Noviembre a 

en la casa mímero

Que es hijo legitimo del compareciente
uaxurai y

once de la calle de

Vocino dtí esta V ilif 
uórdüua de cuarenta y cinco anos de edí

ba de treinta y cinco años do edad, casada
a las ocupaciones propias de 
el raisao de su marido.

na de Juan Nepomuceno Hurtado Orollana natural 
ta ^illa provincia de Córdoba,

VICO Lanzas natural de esta Villa provincia de Córdo 
■ ba,

no
dirunta; y por — - *■<

la xinea materna de Felipe 
velasco natural de esta Villa provincia de Córdo-

viudo, de ox'icio del campo

ÍSoria-

mayor ue edad,ba,

Asunción Civico riuz natural de 
de córdoba diíunta.
bia de poner el nombre de 

aenciaron como testigos i) 
dos natural ae tíenaneji provincia 
de edad, 
liado
veinte y 
vecino

en

de

y de 
esta villa provincia 

y que al expresado nino se le na 

Miguel, ’l'odo lo cual pre- 

. Antonio riasencia Crana- 
-de córdoba mayor

casado, de ocupación escribiente y domici- i 
esta Villa, calle de Martin rtosales numero 
D. francisco Espinosa Gutiérrez 
esta Vina provincia

natural y
ne Górcioba, mayor de



V *

f

de ocupación empleado y domiciliado en la 
seis. Leida integramente 

personas que deben subscri- 

si mismos si asi lo creian 

ellla el sello del Juzgado 
Sr. Juez el compareciente y 

—iales y do todo ello como Secreta-

E1 Juez municipal, Juan Velasco.- El Com- 
Testigo Antonio Pla-

E1 Secretario, José 

rubricados.— está el sello de es—

edad, casado,
calle Alameda número sesenta y 

esta acta, e invitadas las 

birla a que la leyeran por 
conveniente, se estampó en 

municipal y la firmaron el 

los testigos presencia 

rio certifico 
pareciente, Miguel Hurtado Civico.— 

senda.- Testigo Jranc^ Espinosa.— 

Ants. Orellana.- todos 

te Juzgado municipal."

Es copia fiel. Y para unir a

«Y —

) >

la carta-orden dinanante 

gado de Instrucción líilüáLr, de Lucena, que asi 

resa, expido la presente en Palenciana a diez y 

de Julio de nil novecientos treinta y seis.

del Juz-
lo inte

siete

r

Nota./ Estando debidamente cumplimentado lo que se interesa 
por la Comandancia Militar de Lucena en la carta-orden 

que nos ocupa, se devuelve al Juzgado de donde dimana 

dejando nota de su cumplimiento, conste y certifico en 
Palenciana a diez y siete de Julio de mil novecientos 

treinta y seis.

I,



l

í 
« i 

•i

1

I

I

c OTuniCitQion 

Teca treinta de aAí^osto paeado ré-■ 

cibida en este Juz^pdo el día hoy
i i

tení?:o el honor de participar a ViS.
r.

oue en virtud del ‘exhorto a oue en 1 
la misiba se refieres los heridos-Jo-^ 

sé Velazco ífertin y José Ortiz Ar- 

joña, en unión del tarobien lesiona- " 

do y oue se comprende en dicho exhor 

to, ffanuel Gómez Velazoo, se^uñ se 

interesada ouedaron eA el Hospital 

de Agudos de esta en clase de dete­

nidos a disposición del Juzgado de 

Instrucción de ^ute custodiados por 

la fuerza Pública, lo oue fué inte­

resado del Gobierno Civil de esta 

en oficio de 13 de Junio último.
Dios guarde a V.S. muchos años.

}

l



f

Tengo el honor de participar a V.S, que.

del Hospital de Agudos de Gordo 

encontraban curándose y entrega • c
procedentes

'i
, ba dende se
dos por la Guardia Civil,han ingresado hoy erí¡:

esta Prisión en concepto de presos a su dis 
posición,los vecinos de Palenciana Manuel Go 

c 
mez Velasco y José Ortiz árjo”»,comprendidos 
en la causa n® de 1936.por el delito de

insulto de obra a fuerza armada.

Dios guarde a V.S. muchos años
t

í

J
l

4

omandante Juaz Instructor Militar de esta Plaza de 
LUCENA.

í 1
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L. 1.6 45,913 -Jír
Pi oviáoneia nov Gc ien-

t.^s treinta y 8 G Is .

y/oicrto el segundo rollo ae o. tea aotuacione <* ** » únaac

con antelación eacilto de esto Juzgado al que se Gcom-
paria copia certiricade

iiiguc 1 Hurtado Soriano

uno.

de j l é.

cuyo escrito llevará el lolio nú­

mero t roí cientos ocRcnto y

9

I

'-•>1

I
l-rovidencia.......... Sn Lucona o. veintiséis de Se tiembra de mil novecientos

Lo provee y i’ir Ría S

cuR'plin'o nta lo rriíndado . Loy

b.

treinta y acia.

i’or recluidos eocritos.

áGTcoiiíi de Coi dota, de i’e

íiG a ta

Ar 2 ona

Agudos

que loe

y iíai ue 1

de dicha

de te nidos

dol Juzgado de Instiucción ce la

cha 18 del actual, en el quo asni-

José Talasco iíertin.José Ortiz

Gómez Vela eco , quo da non el el Hospital de

plaaa.y otro do lí: prisión de partido de

o uta ciuoaa.dando cuenta que han ingresado loo antoi lo­

res Inaividuou en

rinndeao .Doy

la mis ma , úmnse con antelación.

Di ligones ia . .



i

Providencia -í 1n Lucena a nueve de Octubre de mil novecientos 
i

a

treinta y seis.

Por re cioidos oacrltoe,dc 1¿ jnisión ae partido,dan­

do cuenta de Isaber ingr'sado dQi:.í¡ Velasco llar tln, qua 

no lo Gioctuü en ve inticinoD de septiembre pouado.y 

del Gobierno Civil cg Córdoba, participando haber ordo-

nado el traslado del mismo, únanse a continuación

QG q uc d oy fe

■^'rovidoncia h’n Luco ifi a ve intiocho de Octubre de n’il novec iei toa

treinta sois

Por lee ib ido toe rito dei Juzgado do Instrucción u«

Rute , re ni tiende diligencia s enviada a por G1 oe igual

clase de-1 Listrito dev la ¡Erecto 

a las de c la la e ioi.e s y asistencia

do Coi debo , ro lí. t iva 3 •

de los le s i onads Ida-'

continuación

Lo mandó í’i i riia

nucí Comoz Velasco y otros,únanse

. xl mi sino dio

íi

i'



Guardia

Tengo el bono-»’ de oarticioar a V.S, a los ' 

efectos orócedentes,que orocedente del Hosoi-’ J'

tal de Córdoba y entregado por fuerza de la

Civil,ha ingresado en el dia de hoy

en este

‘iI
i
T
f 

José Velasco Martin, que viene en caali,

Establecimiento a su disposición,el

Causa 956
Insulto de obra

a fuerza armada.dad de preso,para responder en la causa

recluso

Dios guarde o V.S.muchos años.

1
del ¡

margen.

Lucena 6 de Octubre de

I

i'

Lr Comsndsnte Jues.Instructor Militar de esta Plata, 

a \
\

•1A



Con esta fecha y a requerimiento

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

del señor director del Hospital de Agudos
Negociado

de esta Capital,pore enctntrarse ya curado
Número

de las heridas que padecia y tener que uti­

lizar la cama para otros enfermosjhe diapu»

esto que el preso,JOSE VELASCO líARTIlí,que

se encuentra en aquel establecimiento a su
I

disposición,sea trasladado a la Prisión

Provincial.

Lo que comunico a V.S,para su debido I

conocimiento y efectos que procedan

Dios guarde a Vd.muchos aSos

Córdoba 7 de Octubre de

SI Gobernador Civil

1936

iV
señor Juéz de Instrucción de líilitar de L U C S N A

' .Jé



Adjunto tengo el honor de re

mitir a V. b. diligencias remitidas por e 1
i'

de igual clase del Distrito de la Derecha de
4
I

dordoba en que consta la declaraciones y

Ve- :
< 

lasco y otros ingresados en el hospital Pro­

asistencia de los lesionados líanuel Gómez

I

vincial consecuencia de los sucesos ocurridos '

en la villa ae Palenciana y de los que resultó

nuerto el Guardia Civil Manuel buance Jiménez.

Dios gue a V. g. muchos años.

ríute 23 de Octubre 1936.

br.D. Juan Morales Juez Instructor Militar

LUCELA
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Í>-1-249,524

I

^7 1

^■iVidencia Juez 
w de la Derecha 
3 £j. Gab ezas 
3 
0 
o o 
n
“F
£ ■

o

o
A
0
3
XnA
AT
A 
A
fi

Córdoba.._..__trece

novecientos treinta y seía

naria

,de. ..... de mil

Se ócepia el precedente exhorto, con la cualidad ordi­

de sin perjuicio, acúsese recibo, y para cumplirlo., const'-

tnz/ase el Juzgado ^maed-^ ataraente en el Hoap^tal de «gudoa

u.eclarac*on a los lesionados Manuel u-ouez »e-

cío m1 forens e duz^clo non x-ranoneo Bercnguei' a

Igs... e.?Ze_gj.Qs.. esados; líbrese oficio al Excuo, *Jr, Go-

>4
3 ;
>1 ;
3

Nota.
h

B
? * «

9869



£.1,306,932
.-:^xr

Dcclaración< de

/

. X —

I Córdoba a...... . ..." i.qL ■

ante el Sr, Juez y mi pr^es^ncia compareció £-1 

llamarse

de mil novecientos treinta

de

calle

..._„vecino de
t

z

que expresó

.................. .. ....... ........... ,... núm. 3~-.............

de estado..... de. _...

... ,............................... ^;.r. aüos dc cdad, de profesión

Ic comprenden las generales

la ley que le han sido explicadas y• * •
antecedentes penales. Su señoría le juramentó y advirtió en

legal forma, haciéndole las prevenciones del artículo 446 de la 

Ley de Enjuiciamiento Cri^píinal y preguntado convenientemente, 

dijo: *="

i

i







L.1.3O6,S.3R

A

elante

de mñ novecientos treinta y_c;

Sr. Juez y mi presencia^compareció cJ que expresó

llamarse

.............................. vecino dc___

í
... -_____ núm.

__ . dc /-estado .

.. --------------------------- :r=::::_L—-t._. anos dc edad, de profesión 

-----------le comprenden las generales 
/

de la ley que le-' han sido explicadas 5'_______

antecedentes penales. Su señoría le juramentó y advirtió en 

legal forma, haciéndole las prevenciones del artículo 446 dc la 

Ley dc Enjuiciamiento Criminal ^y preguntado convenientemente, 
t 

dijo: .









L.1,306.

■ fl

Córd obc/^........... _ __

..... dc mil novecientos treinta y.r: 

ante el Sr. Juc^ y mi prcsei^cia compareció 

llamarse

.... de

_ núm

vecino dc

___de.

años dc edad, dc profesión

— le comprenden las generales
r

dc la ley. que le han sido explicadas y . —=. 

antecedentes penales. Su señoría le juramentó y advirtió en 

legal forma, haciéndole las prevenciones dcl artículo 446 de la 

Ley dc Enjuiciamiento Crinunal y preguntado convenientemente,





V



1

1

X

1 
( 
i

¡
I»

QDecíaracíón c/e
,.E.a.ehc.i.a..-..... —

L
5
(

SSn Córdoba a.....catorce.......  ....... ............ .....de

... de mil novecientos treinta y., - seis. . 

l gue

í.

núm.

I ...... Junio

aníe e( ^uez y mi presencia compareció 

expresó f^.amarse. Eran.c.ia.co be.rengu er _J.imeno—y—D,

Blancafort, .....................................

.......................... de espado... !i;tr.;iad03.... .......úsímboa mayores,

_______ _ __ ................... años de edad, de profesión 

..5.9?:._.?^.o?eus®s ,...... comprenden las generales

de la ley gue le dan sido explicadas y.... sin............ .............—

antecedentes penales, fu señoría le jurarneníó y adoir- 

íió en legal forma, daciéndole las prevenciones del ar­

ticulo 4^6 de la ^^ey de ^njuiciamienlo *^riminaly pre­

guntado convenientemente, cunpj-iendo la or-

M22 den de este Juzgado han reconocido en el Hospital de

Agudos a loa lesionados JosS Velasen iíartin, José Orti

Aix^ojque^a y Manuel Gómez \<elasco, loa que sufren los 

siguientes leaíonesj. El Velasco llartin, herida por ar­

ma de ruego (fusil) con orificio de entrad© a n'^vel de 

la región aur^colo— temporal derecha, con orificio de 

salada a nivel de la región orbicular del mismo lado, 

con perdida del globo ocular, pronostico grave.

El José Ort:’ z Arjona sufre herida por arma

J



í
de fuego (fusil) en la región escapular derecha, pronostico

menos grave

Y el Manuel Gómez Velasco sufre heri da por arma de

gQ (fusil) con destrucción completa de

rior y gran conmoción cerebral, pronostico muy grave

la boca y maxilar inf(

fué se afirmaron y ratificaron y firmanLeida g^ue les

4

¡

%

1»

<•
I

J



)

Lnf(

Participo a V,S, que

in los lesionados Uanuel Gómez Ve- Q

4

1

lauco, José líelasco Líarüin y 

se Ortiz Arjona continúan en

Jo-

el 1

mismo esta^°’
/

Le saludo atentamente.—
I

córdoba 20 Junio 1,956.-

I

i Juez de instrucción de la Derecha



•Ti

Párticipo a V;S, que
✓

lasco, José velasco Líartin y Jo- 

se Oi'tiz Arjona han experinienta- 

do una ligera mejor5a de las le­

sienes que sufren.—

le saludo atentamente

Gordoba 2.6 Jun-ío I.956.—

1

, Juez de Tnstruccion.de la Derecha

Tnstruccion.de


Parzícipo a V,S, que

sé Ortiz „ .
Arjona continúan en el

t

miaño estado del parte anterior,—

Le saludo atentamente

Gordoha 2 Jul^o 1.9^6.-

Juez de Tnstruccion de la Derecha.-

Á
f





REGISTRO DE HERIDOS

Número de orden.._.l„. 
^ala núm... ....  Z!?..........

Cama

OBSERVACIONES

Ó

—------------------ ---- -- ---------- ------------ ,

frí

Gl infrascrito Cdédico de guardia pone 
en conocimiento de ó. haber ingresa­
do, en el dia de la fecha, el que dice lla­
marse

I

Az\Áj6L«^

.\¿S^íS»JsA/sK^__  y<V<AAAX........

...N.AA«»Aaz>íí^.. 1____ _
natural de---- ---
prooincia de.............._________________

-  ........... ^.._A.^.. .■5>íC¿^..
edad, y reconocido se le apreció...li^r:<Jí^<i^lM,.

- ...ys-<«r\,... ......................... sSIk
....AAa*^. ... .cXjia^Á^\,/£-CaA*>s. .. ..'ízVAJUk, _ 

......5SLk ... .^^r?rCA»^ xÁAXi. -

z)eÁV/sx... __

Ik

/>rCA»^...
. h. 1.

......

Sa lesión es de pronos!i

... .....
Qo que pongo en su conocimienio para 

sus efectos.

(Salud y “flepública.
Córdoba de......

>

I
I



lOSPIUL QEHERAL DE flfiUDOS
registro oe heridos

Número de orden...

3ala núm......... .......................... .....

Cama

OBSERVACIONES

ó

I V T_

SI infrascrito Sddédico de guardia pone 
en conocimiento de ó. haber ingresa­
do, en el día de la fecha, el que dice lla­
marse . ... ----------------- .bblyGA;- ^^•••

natural de....... ........................................... -
prooincia de................ ............................—

VucXaxí &. -........-......................... -.....‘‘‘.......l .....

edad, y reconocido se le apreció...ifif»./Sj3^t.»..
'T-oíljbkA.

XA-, U. AAATíA^^ dU) ""“ü""
/VJLz^AAAA.. aX^JU -
.eAz^A«.-..(..£AAA...^OAAA^¿MA....dl>.-4í’Xxxk*..A^ 

C SÍlA
_!CR>>\.. ................................... ........ -

Ba lesión es de pronóstico.... .|=KAZVrA.-...

Qo que pongo en 3U conocirnienlo para 

sus efectos.

(Salud y República.



OSPIUl GEHEnn DE flBDBDS
■>

s

<S/ infrascrito C^ódico de guardia pone 
en conocimiento de (S. haber ingresa­
do, en e! día de la fecha, el que dice lla­

marse

.........
........... _____________

'VxytVz» tí, ............ .......... .... -de....^...^...
A edad, y reconocido se le apreció.Jc^!S'ír:<.^>^
ULxk, Ajsa...

va^tcXm,

■'Xa A>^^aJ<a*wCAa*- .

REGISTRO DE HERIDOS

Número de orden_ 1... ^..15.
ala núm............^.r....]^................

Cama núnj.,..'^A>J(^AA....

OBSERVACIONES

J<A-K

ó

natural de...
prooincia de

----------------------------

Qa lesión es de pronóstico
..... ............................. .................... -.... .....

que pongo en su conocimiento para 

sus efectos.

(Salud y República. -
Córdoba..}.. ..^.de...................................... .

de í93..£...^;,.~^ -
_ y

i
i

I
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ig'acLo hvenrual 
de 

iSTi’uccion

i

h

Según couunica en escrixo íe_ 
cha 26 del actual ol jiroiítor del 
hospital de Agudos de Córdoba,los 
heridos quv on eül nisnio se encuen 
tran José Ve2íasco Martin y José 
Urtiz Arjona se hallan curados de^ 
las heridas quo suirian, suponien-c 
do este juzgauo que por el de esa 
Capital encargau.0 do evacuar ol 
exhorto que le renitió ol Juzga­
do de hute se habra determinado 
la situación jurídica do dichos 
individuos complicados on ol aseC 
sinato del Guardia Civil dol Pues" 
to de palenciana nanuel Sanco Ji­
ménez, rogando a V.li.que por el 
Juzgado de referencia so manifios 
te la situacionen quo dichos indi 
viduos se encuentran.

uios guarne a V.S.mucnos años 
Lucona Su Agosto de l'JSó ■

jfil Comandante Juez Instructor

JJGCano uo los
í



i

I

L.1,304.193 ►

videncia Juez

Sr. Alcántara.

y

Córdoba diez y ocho de Septiembre de mil novecientos trein-,;^ 

ta y seis. = - |_-

''?1 anterior ofico únae al exhorto de su raeon;

contéstese al'Comandante Juz Instructor de Lucena oue se^un ■

el exhorto a oue se refiere, los heridos José Velaacó Martin y' 

José Ortiz Arjona, en unión del también lesionado y oue se coro-^ 

prende en dicho'en dicho)exhorto, Manuel Gómez Velasco, según ’ 

se interesaba, euedaron en el Hospital de Agudos en clase de d^-‘ 

tenidos a disposición del Juez de Instrucción de Rute, custadiai*' 

dos por la fuerza Publica, lo oue fue interesado del Gobierno 

Civil de esta en oficio de trece de Junio último.

Nota, Phieeguida

{



f

Tenp:o el honor de par­

ticipar a V.S, Oue loa leaionadoo' 

Jotaé Velazco Martin Manuel Gómez 

Velazoo y jobé Ortiz Arjona me jo-.’ 

ra ae lab herioau ouc bUfre,

Le tsaluao aten taroente

(jóraoba 1© Julio cíe l,y36

>r. Juez de Iniatrucción de ia Uerecna,

I



Participo a V.S* que 

los lesionado iromez veiaz i

Dios guarde a V.S. muchoo 

Córdoba 17 Julio de 1,906

co, José Velazcu Martin y 

Ortiz Arjona contxnuan en

mo estaño

Juez de Instrucción ae Derecha,



Pamcipo a v.S. que loo

lebionado 2
Jobé Velazfco

Arjona mejoran

velazco , 

jooé Ortiz 

ae laa herxoas aue

aulroB

UiOb guarne a v.S. muchoo

Córuoba '¿3 julio oe I,9ó6.

añob

T

..í
1

•r. Juez ae Inatruccipn ae la Derecha.



lOto

CO,

participo

lebionaoofa

í

Crjjroez velazj

Jobó Or-j

a V.S. oue

Joüé Velazco

roejoranao.T.1Z Arjona continúan

Uioo fpuarce a v.S. roucnoo anob 

córdoba 2 de Agubto de 1,9Ó6.

<

1

Juez ae InfaT,rucCxón de la jjerecna f

\



ticioo a V.S. lob le-

toé Velazco

t>i onauoB

Jooé Omz Ar­

joña, üiguen me j oran ao

Dmoo guarde a V.S, rruenoo añoo 

Uórdoba 10 de Agoeto de 1,936.
1
I
I

. Juez de Inotrucción de la Derecha,



Particino & V.S, oue

loo leaionudob

T Joaé Or-

í^íyromez velaz- ■
ií

co Jooé veiazco

Liz Arjona, mejoran laa leaionea 

oue Boí’ren aunoue muy len’cament.e.

Dios j^arde a v.S. muchos anos, 

Córdoba IB de Agosto oe i,yó6.
y.

I-
t

ffI
1é
k

\

r. Juez de Instrucción de la Derecha

i

z
i



José OrtizZy

T’engo el honor de partí- 
cipar a V.S. oue los lesionadosz^-"^ 

dCrcjne? Velazco, José Velazco ;

conti-

nua en el ’risroo ee+-a¿o óel parte

anterior

Dios guarde a V.b. muchos años.

Córdoba '¿tí Agosto de 1,956.= é

!<

I

1

i

. Juc?. de Instrucción de la Derecha,



V r i T í 4 »■ “••.a

lesionariosx¿

Participo a V.S. oue loti,

mez Velazco

José' Velazcoxí^ y José' Ortiz t

n

€

big:uen mejorando.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Córdoba 6 de Septiembre de 1,936.^^

u
í

i

J

t

uez de instrucción de la Derecha,



é:

i

Participo- a V.S. oue los 

lesionados Haníael G-omez Velazco,

José OrtizJosé Velazco
/■

'^^^ígífíSiSíL encuentran proxiroos a 

^u total Curación.

i'

I

Dios ^uaroe a V.S, muchos años.

Córdoba 16 de Septiembre de 1,9Ó6.1
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I

^^Juez de Instrucción ue la. Derecte

L
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Declaración de
dc[ En Córdoba a...... veónte __

.... '--E.í; .........de mil novecientos treinta y__ j e j s

ante el Sr. Juez y mi presencia compareció roclos que expresóron 

llamarse ,J.¿Qn iXauelacg„ ñero■ ciner .Gr.ii,en.Qy.... ppxi - 

...P;.!!.?.!. .?..?..r'??;.i.*.lvét?n''óí- Qléí .o.t,.__ Y_ec.in.9_a___(j.e.___ .ü.ó.xd.Q.h.a

a

calle .Gr an.._ü aiii. t an... ¿úm. 

L'ed’cos i''orer:sea

<Íe...£>x_iL.as riii.:.'orec

años de edad, dc profesión

... le

dc la ley que le han sido explicadas

comprenden las generales 

y____ain_______  _ _

antecedentes penales. Su señoría le juramentó y advirtió en

legal forma, haciéndole las prevenciones dcl artículo 446 dc la

r

I
)

¿
I1

I au-

Ley dc Enjuiciamiento Criminal y preguntado convenientemente, 

dijotnn: oue José Velazco mrin y JOwé Ortiz Arjona ae 

^envaro dei Hooi^ilhI de A^cdoe en el día de ayer, haoienuo 

aleo conoucxdoa a Arjona, estanco totale.LQnae curauot» oue las 

lesiones que han sufrido, sin defecto ni aei oripiaad; nauienao

ouedaiio en oicno eatablecimenLo el otro ieaioncioo Joaé Blaa

leaionea que sufre.Ortiz, ei que concxnuae mejoranco de iaa

I.eiaa oue leo fué ae afincaron y raí icanon y lirroan con S.bfe 

do^ fé.=W,

I



Tengo el honor le

parí-ciliar a 7 (’ue el les-^ona-^

do José hlas Ort-^ z Arjona ae ha

ausentado del hosi ■’tal de Agu— í

dos d-r-’gíiendoso segi'xn ha uanl- (

featado a Lncena s?'n eutar to- 

hcr- daa qae

s u.í‘re
i)?os guarde a V.a. uuchos uñón.'

Córdoba 6 de Octubre de 1,9>6.





^ivccctón

^tunero.

Je 193^.

<

ir. Juez Decano de los de Instrucción de esta Capital.
(nr wO»F8C>3.-COMBO»*') S^35



i JUZGADO MUNICIPAL

PALENCIANA

1este Juzgado i 
practicadas ■ 
notivo de las'

Recibidas on 
la diligencias 
en Córdoba con 
heridas inferidas a los vecii
nos de esta Villa líanuel Go- 
nez Velasco, Josó Velasco Ua], 
tin y Josó Blas Ortiz Arjonaj 
adjunto tengo el honor de re* 
nitirsela o, V» S& a los efec­
tos que proceda.

Dios Guarde a V. S& nuchos i 
años.

Palenciana 20 de Octubre 1,936
El Juez nunicipal

Sr. Juez de Instrucción de este partido h U T E



videncia Juez } ñute veinte y tres de Octubre de 1936.

befíor Pérez.} Recibidas las anteriores diligencias y

oficio remitanse al Juez Instructor Militar nombrado para ésta 

causa Don Juan Morales Jimenezcon residencia en Lucena.

Lo manco y firma 3/bQoyfe.

NOTA:Seguidamente ae cumple dejaucLo nota doy i'a.

1

I

I



tivo ol estado en

sos en esta a

que me entrega el

Tengo el honor de acomoañar a V.S,oficio- 

señor Medico Forense,rela-

que se encuentran los reclu 

su-disposición,Manuel Gómez Ve- 

lasco,y José Ortiz Arjona,los 

ser atendidos debidamente,por 

ta,de dependencias y oersonal

cuales no pueder 

carecerás »n es

adecuado a elloJ

Dios guarde a V.S,muchos año s.

1
i
!

Sr Juez Instructor Militar de esta Plaza de LUCENA.

- ■

i 
I 
i



i

i
f

í

ií

Tengo el honor de comunicar a V.S.l 

q.ue encontrándose en esta Prisión de: 

partido los detenidos l'anuel Gómez 

Velasco y Jode Ortiz Arjona el pri­

mero que padece defectos funcionales 

como consecuencia.de las lesiones '•xir 

sufre,que le impiden la normal al i- j 

mentación,y el segundo una Psicosis 

de Agotamiento,y careeiendo en esta 

Prisión de enfermería y personal en- ’ 

fermero que pueda atender sus cuide- 

dos procede su traslado a Cordote o 
donde puedan ser detidam-ente atendí- I

i
dos-

Hios I

lucena a 1
1

^arde a V.S»niuchO5 años

;»! de Octubre de lypb

f
í

SR COMKDAKTE JUEZ INSTRUCTOR DE ESTA CIUDAD
I

consecuencia.de
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li.:

da 1- 1-iiaiín ú« parti- 
£ «tío dal ipadiea faren

. I c Í4i . • • . Cucaña a uo* ua l.oviambi t u..
««-«''xtfl’ «í* ♦í»i» í t
** j aein.

a«l*« X *1®!»’*’!
x'or raeidiU’’ •s.cii’-a dal Jai*

I*íí slfr abUi»**í* * da da asta Ciudi-d >1 que acampe
«•.«tai fa *•*•*"•** *1“• !•»

V^nual Carnea J.luaca y Ja«¿ Ortis Ai.^.ns,de Icx. que in-
• «<M3 „„„«•<

teiasa al pasa da los misma el un, Ha». 11» 1, unun-« 
.11 «* •íHt.rda

MiitelfeCiín c int-x'asasa da i Camr ndinta . ilit.di u

c»n

e d t»i

pla2a>,<íl ti'asltAa da c ieh«« individuas «1 ó* ItCü -

1 iditci.

Saguidtnwnte a* eumplirria nta la arda nuda . Day Xa.Di liga lie iu . . .

‘^«ioevin Xir 'ífc > •íKMhX tíí

«áííi«“T^ «.«Ise t

riíi-TlímlX i# rSiz'jtifc 11

.«.«4U»,»SiU.K' .*í»* n.v.cx.m.. tr.mt.
i,í7=V.xll“Í*-á;níMÍ.»^»‘ñ« i* •'>1 •<> i.«í««í «I »X'

d. .xt. diuca 

cuanta da h^b.r s id. tr. sla d.^d.s l.« dalcniaa. k.nual

L-^J 3 <-'rtÍ2 j ■
, sB»S 4 raM'í'Tl <>4

y cureasa asciita

i^b % Par :

■ di lidj

sí'

31
sl ’dich*

cur«*

' v< ea d .

a« tu« d»./

dítlida * giantas cisa uu

es da ache dia« da 1

Civil d«Vaiuaca y Joüt Ortiz /iijaiuf.íl Kaspitwl 

mis a, una. ya can i.ntal'. ci»n

G ama 2.

tra inía i'fc«anda aari cuanta

eiil'a i'nia da d y

/ iirmi.li# piovoa

Siguidamfcntú «<• ctmplimant-* la mañanea.D*^ la.

r

r 
i
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Providencia. En Lucena a diez y siete de noviembre de mii 

cientos treinta y seis.

- \

No habiéndose recibido hasta el dia de hov d-n ‘
H;¡3 

pital de San Juan de Dios de esta Ciudad el infor

de Manuel Gomes Velasco y jj •

nuevamente.

tre el estado de salud

Ortiz ’rjoña,reitérese

Lo mando y firma el

Diligencia. Seguidamente se cumple íEo ordenado.Doy fé.

Providencia En Lucena a

tos treinta
dies y ocho de noviembre de rail noveciec-í

y seis.
El Señor Juez dispuso cursar escrito al Ilustrisi-

Eo Señor Auditor de Guerra de esta División, solicitssi 
libertad de los d’ebenidos,vecinoé de Falenciam^ 

kanuel Gómez Velasco y José Veiasco Martin,con arre­

gio al articulo cuatrocientos setenta y dos del Có­

digo den Justicia Militar.

Lo provee y firma S.S^^.de que doy fé.

seguidamente se cumple lo mandado.Doy fél

I
I

1
i

i 
I
L
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nov«ci«ntoa

ultimo y

donde te- ~
i

• í i **, '■
“i *

T ■

En Lucena a diez y ocho de noviembre de mil 

treinta y seisí ‘ ' •'

RESULTAnDO:Qúe 'lá‘noche der dia 12 de Junio 

cuando sé celebraba úna asaiiblea en la casa

ñia su domicili él sindicato dé Palenciana,prestanban 

servicio de vigilancia en la callv donde el mismo está 

situado,tres guardias dél puesto dél citado puebl». 

RESULTANDO:Que al llegar dichos guardias a la altura 

de la puerta de la oasa,donde se celebraba la asamblea

s

♦

;-UV;•. i
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y encontrándose el Guardi*a Civil 

que partiera

Manuel Sauces Jiménez

próximo a ella,sin

fué arrastrado al interior donde
s

ridas que determinaron su fallecimiento al poco rato. 

ESSüLTODC: Que el vecino de Fai ene i ana José Crtiz Arjo— 

na e'stuVo presente en el lugar d-1 seceso desde antes 

de llegar los guardias hasta después de haber sonado el
f

primer disparo,en cuyo momento ya le habian sido produ­

cidas al guardia civil las heridas,que le causaron la

de él agresión alguna

le fueron inferidas he-

muerte,y según se desprende de los autos este individuo 

fue herido por la espalda dentro del sindicato por el 

guardia civil Venahpio NavarroCfolio 230},cuando ya 

quedaban pocos individuos donde el hfecho ocurrió y es­

tos que se quedaron intervinieron de una manera mas o 

menos directa en la comisión del delito que se persigue

COnsiFERANDO;Que los hechos relatados en los

anteriores son constitutivos de un delito do

obra a fuerza armada,previsto y penado en el

resultando

isulto de

caso 2Q

del articulo 253 del Código de Justicia iiilllar,del que 

aparece responsable on concepto de autor el vecino de
. - t

Palenciana José Ortiz Arjona.

CONSIDERANDO:Que el articulo 421 dol citad o cuerpo le- 

gal,preceptúa que so proceda contra aquellas personas



« z

a las que le resulten cargos

S.S# ante mi ei Secretario dijo: \

Que debia decretar y decretaba el procesamiento y 

sion preventiva del vecino de Palencisna José Ortiz 

joña,como responsable de. un delito de insulto de obt, 

a fuerza armada,cuyo individuo a de quedar a mi digp 

sicion en el Hospital dc San Juan de Dios de esta Pi, 

za,debidamente custodiado ,hasta su completa curacicj 

que será trasladado a la prisión de partido de esta 

ciudad.

Dese cuenta del procesamiento a la Autoridad Judi­

cial ,notif iquesele al interesado,instruyéndosele de 

sus derechos,tómesele declaración indagatoria e 

teresese certificado de nacimient®

in-

acordo y firma S.sa. de que

y conducta, 

doy féi
s
tJ

Lo

Notificación del Auto de 'í En Lucena a 
procesamiento a José Gr-I z, 

tiz Arjona. I novecientos

de S.S3-.yo el
ís*¿J......

dies y ocho de noviembre de mil 

treinta y seis,por disposición 

Secretario me traslade al Hospi­

tal de San Juan de Dios,de 

encuentre Hcspitalisado el

esta Ciudad,donde s*

anotado al margen,y 

notifique previa le«' 

proeesamiento ,advir'

una vez en mi presencia,le 

tura integra el auto de su 

tiendole de sus d;rechoE especialmente del 

tiehe a solicitar la revocación del mismo,en 

plazo de tres dias,poB si o por medio de su 

fcnsor si lo nombra y por escrito presentado 

este Juzgado y dirigido al Ilustrisirao Señft®
!

dítor de Guerra de la Segunda División Orgánl®*';

1
l

)



¡ayuntamiento
|é — oe —

j palenciana
(CÓRDODA)

I

i
.......

Kn cumijliniiento a lo ordenado 
en la

t

ntt& comunicación de V.

18 del actual, adjunto ten-’ 

go el honor de remitirle la cer­

tificación de conducta dél vecino

fecha

de esta Anilla José Ortiz Arjona.

Píos Guarde a V.■muchos años
' k-. ' ,■ • ■'2’* : __

p
tt

F1 Alcalde ■ .
n

4
1

í 
■ 11

■ i
l
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t
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Comandante Juez Instructor Militar de

••L U G r

R1« • > T-» - » •.' < V í.é-
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pon Juan Marcos Velasco Garcia, Alcalde Presidente de la Comisión c-estora 

municipal de esta Villa de Palenciana ( córdoba )
i .

CPPTIFICO: Que del conocimiento practico que tengo 

del interesado y de los antecedentes que he podido 

adquirir sobre el particular resulto,que José Ortiz 

Arjona, el cual tiene su domicilio en la zalle de 

Gracia número dos, es persona que siempre observó 

buena oonducta> no obstante pertenecía a la T.

puesto que en la noche de autos se encontraba en el 

centro cuando ocurrió el hecho, habiendo resultado 

r

í

í

■;
herido.

Y para que asi conste y remitir 

Juez instrucctor militar de Lucena, 

que í’irmo en Palenciana a veintiuno 

mil novecientos treinta y seis.

al í^'r. '"omandante . 

expido la presente 

de Noviembre de



■

„ifpl de san Juan

de Dios

lucena

Tengo el honor de comunicar e 
U.S. ¡lue el detenido hospitaliza 
do en este estableciióiento .xJanu- 
el Gómez Velazco,se encuentra en 
el mismo estado,y el otro deteni­
do, José Ortiz Arjona,ha sido 
alta curado en el dia de hoy 

Lo q.ue le participo para 
efactos

d-sdo

Dios

consiguientes.
los

Guarde a U.S. muchos BÍiOS

noviembreLucena 2o

Plazo de LUCENA



L.1.64O.842

Providencia,...

0.

I

así como ol quo tiene a nombrar defensor que le re­

causa que'puede sor Abogado con es- 

esta localidad u Oficisl del EJer-

presento en esta

tudio abierto en

en esta plaza

El Compareciente manifestó

cito con destino

ficado,reservándose

nombrar defensor,no

saber estampí^ndo ia

recha,firmándola yo

para mas

f irmand o

1 i'
'' t

<«

quedar enterado y noti- 

adelanto el derecho a

esta diligencia por

huella del pulgar'de su mano 

el Secretario de que doy fé.

no

de­

En Lucena a veintidós de Noviembre de mil novecientos

treinta.y seis.
escritoájdel Alcalde de Palenciana al 

conducta del procesado José

Hospital de San Juen de Dios de esta

de haber sido dado de alta dicho xa- 

antelación y cúrsese escrito al Señe 

de esta Ciudad,interesando el traslA-

Por recibidos 

qué acompaña certificado de 

Ortiz Arjona,y del 

plaza,dando cuenta 

dividuo,únanse con I 
i 
I

Comandante Llilitar 

do del mismo a la prisión de partido.
' Lo provee y firma SIS».de que doy fé.

Diligencia
seguidamente se cumplimenta lo mandado. Doy fé.

t

SIS%25c2%25bb.de
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Declaración Ingagatoria ¡
■ i. ■dol PrOGOaado JOSE 0RTI2 /

■^l
ARJONA.

K
J

-f

I

»>■

En Lucona a vointicuatro de Noviombre de 

novecientos treiñta y‘sois,anto ol goñor 

y presente .61 SócrotáriO quo suscribo

mix

en 01' local quo ocüpi la piAbsión do purtido oj 

procesado anotado'al margen y dospuos do oxhorta^io 

ra quo dijese le verdad,füó;

PREGUNTADO por su ndmfaro,apellidos,apodo,o dad,naturaloza,vocl 

dad,estado profesión u oficio,si sabo loor y oscribij 

si fue procesado antoriormonto,por quo delito, 

tribunal,si fuo condenado alguna pena y 

si sabo por quo se lo procesa,Sijo;

Quo se llama como consta al margen,ádn 

be con prosición la edad quo tiono.guro

. unos sosenta años aproximadamonto .natural do Paloncii 

con rosidencia on la misma on la callo Gracia,de pro: 
Jornaloro, que no ¿abo lesrr ni escribir y quo no^ 

ost.ado, procesado anteriormente , y sabo el motivo ;

, que se.Ip procesa,

. Habiéndose ¡paniíostado por 

la causa, de su procesamiento

i

1

PREGUNTADO

PREGUNTADO

auto

la cumplió,y

apodo,quG no

quo calcula t

01 docleranto quo ignon 

ol Juc z Instructor so 14.

diciexidolo quo os por los sucosos ocurrií: 

l^í* ,eic 1 Pueblo do Palenciana en la que' rosul

S'i.^rd.ia Civil asesinado,un paisano muerto y varíe 

heridos.

A continuación so acordo consignar las soñas del 

procosadoq quo son; Estatura un moí*tro soisniontos 

treinta,-polo poblado y ontrocano ,nariz regular, ojo» 

semigrisos claros,afeitado,sin señas particuíares ti 

gunas.

si sabo lo quo ocurrió dentro do Is casa dol pueblo 

roche do autos.dijo:Quo no rocuoida do nada.

Si sabe quinn fue el que tiró dcl guardia para 0»^^’ 

lo on la casa del Puc blo, dijo :Quo no recuerda de b*’

)



f
I

L.1.645.793
PBEGUííiALO Si subo quien fuó ol quo dió los cortos on ol cuello 

y también silletazos al guardia interfecto,dijo:Quo no 

recuerda absolutamente do nada.

PREGUNiADO Si vió a •^atias Soria Jimonoz.por los ‘portales do la 

Casa dol Pueblo 
fc

1« nocho do autos,diJo:Quc no,quo no

■»>...

I '
51
I

l

lo vió

■ PREGUNTALO Si tioho algo rpas que decir roferonto a loa hechos

diJo,Quo no,quo lo dicho ea la verdad.

En ostc astado 01 ‘^oñor Juez dispuso suspender os-

ta declaración sin porjuicio do continuarla cuantas ve­

eos soa necosurla y lo ida que le fuó al procesado.por

no saber hacerlo,so afirmó y ratifico on su contenido

firmándola ol ^oñor Juez y' Secretario do quo doy fó

■ Providencia. En Lucona a veintiocho "do noviembre do mil novociontos

treinta y 80 is ,

Por recibidos escritos,dol soíior Fiscal Jurídico Mili

tar do la segunda jJivlsión y Áudbtor do Guerra do la mis

ma acuaanco recibo del escrito quo se lo daba cuenta

ds haber dictado acuto do procesamiento contra Josó

' Ortiz Arjona,y otro do ósta última autoridad concodion-

do Id libertad a Kttiuol Gómez Volase y Josó Volasco Maja­

tin,uíianae a continuación y cirsoao escrito al Coman­

dante Militar de esta plaza,para que manifiesto si los

expresados individuos so encuentran soJotos a rosponsa-

bilidad do orden gubernativa.

Lo proveo y firma ol “oñor Juez do quo doy fó

i

i
Ir



Diligoncia Soguidsmento so cumplimenta la providencia quo antecoj

«

í'
Providencia..................En Lucona a veintinueve do Noviembre do mil novcciontj|

troinjra y sois,01 soñor Juoz dispusi s G uniera a cont|

nuación

quo dan

escrito del • Hos^iital do San Juan do Dioe.one 

cuenta del estado do Manuel Gómez Volasco.

Lo provee y fiernia S.Sa. cLo que doy fó.

30 cumplimonto lo ordenado . JJoy fó«Kiligoncia...... Soguidamonto

de mil novecientos trein-jítovidencia En Lucena a dos de Licieni'ora

ta y sais. 4

Por recibido escrito del Comandante Kilitar de esta

I

sujetos a rosponsabilidaíi plaza.manifestando no estar
r

de orden Gubernativa, los detenidos Manuel Gómez Velase:

y Jos4 Velasco L’artin, uñase a continuación y libres»

mandamiento para el Jefe de la Prisión dc Partido,pai« 

que proceda a ponerlos en libertad,interesándole d4 ' 

cuente de haberlo efectuado.

Liligenc

Lo provee y firma el Sr.Juez de que doy íi•

Seguidamente se cumplimenta lo mandado.Doy fé•



K.t822,255

Me complace manifestar a V. S. que es en

mi po-^er su atento escrito Techa 18 de los co-

mientes en el Qile me comiinice haler dictado

auto de procesamiento y prisión preventiva, 

contra el paisano vecino de Palenciana, José 

Ortiz Ariona y otros, por el asesinato del 

Guardia Civil Manuel Sauces Jiménez, muerte

de un paisano y tres heridos.

V. S. muchos años.Dios guarde a

Sevilla 23 de

I

i
< 
j

i

Pisca 1.

Novientre de 1936

T)l? LA CAJA DS RECLUTAS DE
U C E N A

1

i

1
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justicia

Poi‘ las razones que expone en su escrito r.

de 18 del actual, concedo la libsrt''d pro

a los

resto: 
í

1 r
Gómez Velasco y José' Velasco I’artin, debiendo 1

cor.'íunicar la orden de libertad por :onducto 

de la Comisaria de Vigil^incia, por si estuvisrb 

ran sujetos a reswnsabilidad de orden guber

J

I

nativa

i

1

9

t

. I

Sr. C'^rnandante Juez, lucbká-



» ' 1

hospital L-E JuAi,

DE LIOS

Dlreoolon Tengo el honor de eonunioar *

* V.S. q.u,e el detenido hospl- 

talieado en esta ©stabieoi«ai«i ti

íOHüEL &0Í4SK VELAZCO se enoueh-

tra en el sismo estado, lo q.ue 

le participo para loe» efectos

oo]i81¿;ulentes I
líos guarde a v.S, auohoo

anos»
I

El Eirector

<

/k*-* AA Luoena 2d de noviembre I936
I

T»

Sr. Instructor i«iiitar ue la plaaa.
XiÜCjkoA



Contestando su atento escrito de

ayer,me complazco en participarlo

quo los vecinos do Palenciana LIA-■

MüEB GOLIEZ VELASCO Y JOSÉ VELASCO

respon­

sabilidad alguna de orden guberna­

tiva .

Líos guardo a V. muchos años.

Lucona 30 do Noviembre do 1936.

El Comandante Militar

<

2r. Comandante "Juoz Instructor Lon Podro Galistoo Poroz

plaza

r 
i



/ ttinato dil Guardia Civil K!

1
bn cumplimiento de su orden de esta misma

-n pa-'t* cipar a V.S,que

han sido puestos en libertad los detenidos

en esta o. sus disposic^José Velasen Wa'”

Nfi 387 tin,y Manuel Gómez Velasco, vecinos de -falen

ciana

Dios guarde a V.¿>,muchos años
1

de 1936Lucena de Diciembre2

o

Juez Instructor Militar de esta Pinza

í

i
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A los efectos de Justicia en la causa núme­ n

d

Crtiz Arjona,hijo de 

años de edad,natural de

ro 122-935, que instruyo con motivo del ase—

sinato d41 Guardia Civil Kanjiel Sauces Jime—
ir)

nez,muerte del paisano Juan ■^.Aguilar Monte­

negro y tres mas herridos,ruego a V¿s, orde­

ne sea remitido a este Juzgado a la brevedMé

i-
?{

»£

posifele.el certificado de naciaiento del ia- 

dividuo del margen.

Dios guarde a V.a. nucios aSos.

Lucena 18 de Noviembre de 1935.

Sr, Juez Municipal Encargado del Registro Civil de

Palenciana.



uil

Sr.
para

del vecino de esta villa José 
no- aparecer inscrito en kíIk el 
de este Juzgado nunicipal, dirija 
Gura Párroco de esta villa, inte- 

certifica- 
individuo; 
donde dima-

videncia Juez ) Palenciana a veinte y uno de Novienbre de 
Sr. Velasco. J ' novecientos treinta y seis.

Guárdese cumpla cono se interesa por el 
Comandante Juez Instructor de la Caja de Lucena y
su cumplimiento, pongase a continuación certificación 
del acta de nacimiento 
Ortiz Arjona y caso de 
Registro civil a cargo 
se atto. oficio al Sr.
rosándole extienda y remita a este Juzgado, 
cion de la partida de bautismo de mencionado 
hecho que sea todo, devuélvase al Juzgado de 
na, '-‘anotándose el despacho.

Lo manda y firma el Sr. Juez nunicipal de
anotado ai margen por ante mi el Secretario de que cer-

esta Villa
I

e.

ié'

Don Juan Velasco Plasencia 
lenciana en la prxjvincia de Góruootu, 
del Registro civil de la laisna.

CERTIFICO: Que según resulta 
de la Sección de líacinientos de 
go, no se
ninguna inscripción relativa al 
tiz Aijona, Mijo de nuaario y de José.

Pa-, Juez nunicipal de esta villa de
y coiüo tal, encarga.do

del exauan de los libros 
este Registro de ni car- 

encuentra en ellos hasta el dia de la fecha,
nacmiento de José ur-

Para que asi

■ e'--



conste, expido el presente certificado, en cumpli 
miento de lo que viene acordado en el proveído 
antecede.

' En Palenciana a veinte y dos de Noviembre de q-J 

^novecientos treinta y seis.

X,

Nota./

Otra. /

En el dia de hoy, se interesa por medio de atento 
oficio, del Sr. Cura Párroco do esta Villa, expida 
y remita a este Juzgado municipal, 
la partida de Bautismo de 
José y de Rosario, Conste 
Palenciana a veinte y dos 
cientos treinta y seis.

N.

certificación
José Ortiz Arjona hijoiid 
por la presente y certií: 
de Noviembre de mil nove

Palenciana a dos de Noviembre de mil novecientos tr 
tíi y-seis. En el dia de hoy se ha recibido, en esta 
Secretaria do mi cargo, 2:artificacion de la partid 
de Bautismo del vecino de esta Villa, José Blás Or 
Arjona, de 58 años de edad, hijo de José y de Rosa 
cuyo documento se tenia interesado al Sr. Cura 
co de esta Villa, y en cumplimiento de lo acordadí* 
por el Sr. Juez municipal, en la providencia que 
tecede, uno mencionado documento a este actuado y 
el Correo de este dia lo remito a la Autoridad 
asi lo interesaba. Conste y certifico.







En Lúea na u cuatr*

treinta y Señor Juez üspuae ae uniera con 

antelación eacrite iel «^efe ie la -t-riaión ie Parti-

¿e íe cata Ciaoseanae cuenta ae haber puesta en 

libertaa les ie teníaos Jesi Velaace -‘srtin y Manuel 

Gemez Velaace.
.vZ-

Le provee y firma S.3a^./'ie que tey ft .

i
I

Diligencia Seguliaine nta s< oAinplimenta le na niaée .x>«y í'a .

)
Previa a nc ic jin Lucena a eche ee Licienribre ie mil neve cientea

treinta y seis,el ^eñer Juez eiapuse ae uniera cen

anteleciíh,partiea ée bautisme ael precesaie Jeaí

t

í

<«

diligencia

Ortiz Arjena,recibiia en el éia ae hay.

\

/



y, llustrisimo Señor.

» So iniciaron «stas actuaciones «1 cLír qg /
Juni-j 

úl tirr.o , comó conae cuo ncia ' do ailigoncia- a. ' 

urgíntes instruidas por s 1 i'en ion te Jefa ,
IS Ti 

nea de la guardi a Civil ' d e Aguilar de ij, í'ront» 

fCor'dóba) con motivo del asesinato del Guardia 5, 

del puerto de Palonciana Manuel Sauces Jirrene
• *« 

te del pii^ano Juan Manuel Aguilar Monte no gro'y ■. 

das oe.Joso Ortiz Arjona'. Jos» Velasco Martin w
V 

nuel Gome 2 Velasco ;ho cho ocurrido on «1 pueblo ¿i 

Palé nciana. ........... ■

«

1

De lo actuado eo deduce:

Qua ol dia 12 de -Junio sobre las 23’30 hdraa.cus:. 

do prestaban servicio de vigilancia 'lo3 guarc'is; 
del cuesto da d ichoc pue bl o , Venanc io líavarro Goul 

Pedro Granados Fernande z y T’anu'e 1' tTaheo 3 Jimenc:.

calle ’l-lariscal on cu.'’'a «ntrad** ei 

"tuvieron cacheando' *unc's i dividuos, terminada í
■ ■ ' —

ta operación continuaron' por'qicha calis y si w 

por la Ca‘i
- s-

!

5T 
i

un

18

d*1 Pusblo.donds se cslsbraba un? 

bisa,salió d« la mencionada casa un individuo 

giendo al guardia Sauces,por la bandolera,de 

ron lo me tic dentro , s< rrando se-guida mf nte Is 

no pudieron .evitar, sus comnañero.s por

pide 2 en que se efectuc,oyéndose en aquel instst 

gritos de auxilio,por los qu« los guardias ílarei 

y í^i^^nados , tuvieron qu« hacer varios disparos s- 

bie la puerta,a 1« que ol guardia líavarro dio •>' 

empujón abriéndola, viendo a un individuo qu« 

taba en la puerta del patio al que disparó cr«í' 

do haberle h»ri»«,y q^e quo ere Je**



L.1,645,691'^
tiz Arjona,que momentos antes hablan cacheado on la 

callo(íolio.230),acto spguido salla el compañero Sau­

ces , ensangrentado ,al quo trasladaron a una Farmacia, 

dondo fuó asistido facultativamente,ol cual falleció 

poco dospues,como consecúencia qo las heridas rocibi-

das¡creyendo que ol paisano muerto encontrado on la

Casa dol Puoi,lo y los. tros heridos detenidos después, 

lo fueran por los disparos Hechos por la Guardia Civil

Al folio 29 declara el procesado Juan (Jiraldoz Torres

y manifiesta que la madrugada do 

micllio Josó Pachoco, Espada y le

autos lloff-ó a su do-

pidió ropa para mudar-

so , y

otros

dia y

diciendolo oue entre ól,su

hablan matado a un guardia,que ól tiró 

le.qui.tó las pistola,su hormano le dió

hormano I'raneisco y

dol guar­

las puña­

ladas y los otros,los'golpes;e3te testigo le 

la ropa yv escondió la que se quitó,así como

facilito

le pisto-

la quo lo entregó., oue ora la del guardia.
% A los folios 65 y 148 declara la procesada Ana Oro-

llana Hurtado,cuñada del oncartado^Tatias Soria Jimonez

y manifiesta quo su cuñado llogó a su casa la noche

. quo ocurrieron los suco sos,lleno de sangro.la camisa* 

y el chaleco,so lavó las manos y la obligó/ ir a su

case para, avisar a su mujer,quo le llevara ropa,amona-

zandolo do muerte si docia algo.
I

Los guardias Podro Granados y Venancio líavarro, com­

pañeros do servicio dol guardia Sauces,la noche do au-

tosasogui-an quo el quo tiró do su compañero. fue Matias

Soria y detrás salla Josó Pacheco Espada(folio 56 y

229).

Lo. las diligencias practicadas aparecon como autores
í

dol hecho, los procesados , ve cinos do Palenciana Líantias 

Soria Jimonez, Josó Pacheco Sspa da , Francisco Pacheco £&■



'/

i

pada.según so comprueba por las dcclaracionos do
íoq 

folios 59,66,74 al 76,78,125,257 y en todas lag 

sumario¡cuyos individuos se ecúentran en la actúan | 

dad,01 primero en prisión preventiva on la de rwvv, 

de osta ciudad,y los 'tos dos on ignorado paradero 

de los que se han publicado las corrospondlento3 re

OUisitCriaS.

TacAbion aparecen como responsables de un dolito 

de insulte dc obra •: fuerza armada,los procesados 1 « 
Miguel Eurtado Scriano,Vicente Melero Garcia,José 

Pinto Castro,Ricardo Cruz Gutierrez,Antonio Hurtado 

Onieva , Juan Manuel Soria Rome ro , A.ntonio Espinosa An­

te quera , Lorenzo Sevilla Velasco, Josó Ortiz Arjona,Lo.

Francisco Soria Ore lia na y llanutmin^o Pacheco Jispada 9

Gómez Vilchez,ya q<xo intervinieron de una manera mas

O menos directa,toda voz que estuvieron dentro do le)

casa del pueblo., de sde antes de ocurrir los sucosos

hasta después dc haber sonado ol primer d i aparo .Todo; 

ellos so encuentran en prisión oroventiva,on la pri­

sión d,e partido de esta plaza, excepto Domingo Bacheo; 

Espada y Francisco Soria Ore llana, que se hallan en i;

norado paradero, de Los tiue se han publidado las con' 

rendientes rqais i torias , y Mün ue 1 Gómez Vilarhez.que i'

f-ruta libertad 'orovisiona 1 .

Igualmente aparecen como responseblos de un delito 

de encubridores , ios proe osados , Fr--nc 5 seo Ramírez?®' 

choco , Francisco Jimonez C'^ bro i'a , Juan Giralde z Tcrrfl- 

y Ana Orollana Hurtad o,los cu.ale.s rofutriaron en sus 

y med í os jdomicilios y les facilitaron roca,dinero 

fuga, a los autores dol hecho, rodos ellos ae enc’ion'

tran en orisión oroventiva en la prisión 

blac ion ,menos An-a Orollana H’^rtadc . oue está 

taó nroi'isional.

de CPt«

en

,L



L.1,645,692^
informo do la cuctocia prac->^

I ticada a los cadáveres del guardia "nunol Sauces Jlrrc-

noz y inícjnno Juan Knnuol Agülar ’'cr ♦’crcgro .

íolio 289 otra el reconoclTPiento pericial de un

trajo do guardia civ?l, ol quo aprecian les dos perl­

tos en ciento cincuenta pesetas.

En virtud do lo expuesto y creyendo el Juez que sus­

cribo practicadas las ñllísencias dol sunario.se honra j
t

ón elevar los autos a 7.1.I. en consulte cara 9’J n-.e •, o r s 
i
t

\

/ Providencia

resolución en Justicia.
*

Lucena 11 do Diciembre de 19?6.
■s

El Comandante

Ln Lucena a once tro in-

I

que consta do

ta y sois.01 señor Juez-dispuso se entregara esta causa 

cuatrocientas cuarehte y dos folios ulti-

los,en pliego cerrado en la Comandancia KiH ter do osta

i
I

curso a la'Auditoria do Guerra do este Di­

/

pieza . para sv
visión Orgánica,interesando el oportuno acuse de recibó. ■3

¿7

sunario.se


*\r »olJ2_2j\z(x_

^xzvJLtA. be A. Vlí,

®<->^ A- rrU,xOAA,' o^dJb

4

- "^ ..

rVxxxcA-íL^

>

'■ cu-t-ro o' óe ’^.il novecientoá trei
, e,l Selor Juez d,ispuso h,'.'cer consVii- pe: 
^h-er réci'^iflo ecbos r-.:+oG en el dia de h 
Zl-U.Gynir'i’po Se^.oi'^ A.'’a.d5.t,or de Onerra de 1 
vi sien Crv nica ,verr --cumpliiniento dul d£'





fiscalía jurídico militar
SEGUNDA DIVISION

SEVILLA

I

Adjunto tengo eí gusto de remitir a V. S. la causa 

detallada al margen, una vez efectuado mi escrito de

CAUSA NUM. ,

numero.

t

/ * 'C ALIFICACrON
Lo que tengo el gusto de participar a V. S. y ro­

garle se sirva acusarme recibo del presente escrito 
para la debida constancia en este Centro.

Sevilla igde Abril____ de 193?.
EL FISCAL, .

. /

«

AJuez Instructor J



T

»

Sevilla 12 de Abril de 1937

Concluso el periodo sumarial de esta causa, sin 

que se observen defectos u omisiones que afecten a su 

validez legal, 

ios procesados

raldez Torres,

,V
Y

)

i>

acuerdo su elevación a plenario, contra 

paisanos Matias Soria Jiménez, Juan Gi—

Francisco Jiménez Cabrera, Francisco Ra- 

Antonio Hurtado Onieva, Antonio Espinosa 

Antequera, Juan Manuel Soria Romero, Ricardo Cruz Gu­

tiérrez, José Pinto Castro, Lorenzo Sevilla Velasco, Vi-j 

cente Molero Garcia, Joa^ Ortiz Arjona, Miguel Hurtado J 

Soriano, Manuel Gómez Vilchez, y Ana Orellana Ortega, 7 

quienes continuaran en situación de prisión preventiva^ . 

incluso los dos ultinos que serán puestos también en

mirez Pache co,

í
J

.'5

Pase al Fiscal de la División para calificación defí

los hechos por ol plazo marcado en ol articulo 542 del U

preventiva

Codigo de Justicia Militar, quien la remitirá el Instrudj
i 

para la practica de las diligencias propias del 

nario, y después al Defensor a los efectos consiguientes^ 

Dese cuenta de la elevación a plenario al iVlto
• I

Tribunal do Justicia Militar y a la Secretaria do Justi-'

i
• Por otra parte, ausentes y en ignorado paradero lo^ 

también procesados en esta causa, paisanos José Pacheco íi 
4! 

Espada, Francisco Soria Orollana,Francisco Pacheco Es- 

pada y Domingo Pacheco Espada, llamados por requisitorias!/

tor

cia de la División

insertas en los Boletines Oficiales de la Provincia de

Córdoba números 158 y 159, de fechas dos y tres de Ju-

lio prJximo pasado, obrantes a los folios 290 y 291, y



declarados rebeldes por a.uto de fecha cinco de Marzo 

anterior, obrante al folio 445, apruebo la declara­

ción de rebeldía decretada, y la suspensión do óstas 

actuaciones por lo que a dichos procesados se refiere, 

hasta que los mismos so presenten o sean habidos.

T

i

f ’

riSCALlA^UKl

Salida el —íí_'de----- ü

Lll A
_ de 19.
_ de 19-±.

t
i

f

a ’

r

í
í - 
?r

t
t

1
f. 
í í

b 4
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a los efectos del articulo 542

dloeí

pasado año 1936, en el ¿"ueblo
' f

El Fiscal Jurídico Militar

del Codito de Justicia Militar

la,- El dia 12 de Junio del

de Palenciana (Córdoba) se encontraba prestando servicios de 

vigilancia vestidos' de uniformes y con las armas reglamenta­

rias los Guardias Civiles Venancio Navarro Gómez, Pedro Gra­

nado Fernandez y Manuel Sauce Jiménez en la oalle Mariscal de 

dicha Pdolaoicjh, en cuya entrada practicaron un registro per­

sonal a varios individuos que le infundieron sospechas y so­

mbre los cuales recalan la presunción de que pudieran llevar ar­

mas prohibidas. Efectuada esta'operación continuaron por la 

ferida calle y ar llegar á las proximidades de la casa del Pue-‘>‘^

1
4

blo donioilio de la C.N.T., salló del nensionado edificio un 

individu® qué resultó ser el procesado líáTXAS'SORIA JIMENEZ, 

quien cogiendo por la bandolera’ al guardia -‘anuel sáuoe Jlme- 

nez de un fuerte tirón lo metió dentro de dicha oasa cerrando 

seguidamente la puerta . Los compañeros de este guardia que le 

acompañaban ante tal hecho Inaudito hicieron uso de sus armas 

de fuego disparando desde el exterior a travós de la puerta de 

entrada contra el mencionado edalflolo, mas tarde lograron
forzar la ‘puerta y penetrar en el «mismo d^de« e ncentraron a 

su compañero Manuel Sáuoe Jiménez herido de gravedad al que - 

trasladaron a* una farmacia próxima para ser asistido facultatl- 

faliedehdo el Guardia Civil pocos momentos después, 

enoontasron muerto en la menolonada casa del Pueblo J

e*l paisano Juan Manuel Aguilar Montenegro por efeoto de un tiro

vameate,

También

heridos también por proyectiles de dicha arma los 

José Velasoo ‘“artin y Manuel Gómez
de fusil y 
paisanos José Ortiz Arjona

Velasco.
I
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En el transcurso de las actuaciones se ha venido a demostraj 

la muerte del Guardia Sáuoe Jiménez fue producida por los pjqq 

dos José y Francisco Pacheco Espada y Ma:tlas Soria Jiménez, Xo 
t 

cuales uno de ellos sujetaba al Guardia j le quitó la pistola y 

los otros le produjeron las heridas que se describen en la 

oia de la autopsia del filio 10, 11 y 12 que determinaron su nía/ 

te .

De estos autores materiales de la muerte del Guardia solo ae 

encuentra presente el Matias Soria Jiménez que ha de ser objeto 

de calificación .

Consta asi mismo en las actuaciones que se encontraban en Xa 

Casa del Pueblo y que efectuaron actos o demostraoione® agreshi 

cenar a la fuerza armada los procesados Antonio hurtado Onleva, > 
Antonio Espinosa Ante quera, Juan Manuel Soria Romero, Ricardo Cj| 

Gutiérrez, Jose.Einto Castro, Lorenso Sevilla *elaaoo, Vioenteh 

lero Garcia, José Ortiz Arjona, Miguel Kurtado Soriano y Manuel 

Gómez Vilohes como asi mismo consta de manera patente que los p i 

cesados Juan Giraldez Torres, Francisco Jiménez Cabrera, Fraudé 

Ramirez .PaoXieoo yÍAna Qrellana .Rurtadoypreataron auxilio a los* 

grosores a la Guardia Civil albergándolo en su domicilio, haoU: 

do de sajare cor los rastros de sangre que llevaban en sus. respeí' 

tivos trajes, proporoionándole ropas, todo ello efectuado sin í 

oon

, proporolonándole ropas,

pos-berloriaaa aenunoiara el heoho a las ailboríasaes oomo 

obllgaoloass mas prellnilnare s.

En. el 'tranacarso ae las aobi^olones se han aeolsraao 

prooesaaos José Paoheoo EspaaaFr^nolsco Soria OrreBano 

olsoo Pacheco Espaaa y Domingo Pacheco Espaaa; resaltando 

te losjqae antes hemos expresaao todos los oáales son mayoX®® 

18 años, carecen ae antecedentes penales y son de filiación 

tica extremista.

sas

loe I

1

l
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Estos hechos se demuestran o oonprueban por las diligencias de 

los folios 10, 11, 12, 26, 339, 56, 229, 3 02,20, 32 ¿kl 36, 50,53 

vta, 54, 55, 56, 57, 58, 59 al 61, 64 al 66, lé, al 79, 86, 87,88

♦ 104, 105, 114, 118 y en general por todas las quo fi­

guran en las actuaciones muy preferehtemente* las del folio 29«65. 

148, 56 y 229, y constituyen un delito de maltrato de obra a fuer 

za armada del numero 2® del art“ 253, del Codito de Justicia Mi­

de ejecutar actos con demostraciones con 

obras a fuerza armada del art^ 255 del mis 

litar y fie otro delito

tendencia a ofender de

de dichos delitos es responsable en cronoepto 

de autor di procesado Matias Soria Jiménez; y del segundo de loa 

delitos expresados los procesados Antonio ^Hirtado Oniovo, Anto­

nio Espinosa AnteQuera, Juan Manuel Soria Romero, Ricardo Cruz 

Gutiérrez, José Pinto Castro, Lorenzo Sevilla Velasco, Vicente I.’o 

lero Garcia, Josa Ortiz Arjona, Miguel Hurtado Soriano y Manuel 

Goipez Vllohes y como enoubrid«j»s Juan Glraldez Torrea, Francia- 

co Jiménez Cabrera, Francisco Ramírez Pacheco y An^ Orellana Húr­

tado

3fi,- No concurren clrounstanolas modificativas de la respon­

sabilidad criminal*

4®.- Debe reclamarse y unirse a las actuaciones certificación
de

la

nacimiento del procesado Miguel 

mi ana al fol 372^*^oomo so indica
Hurtado Soriano pues no consta

de

on el Indice que se acompaña* 

5».- Debe imponerse al procesado Matías Soria Jimonez la pena 

muerte con las accesorias en caso de indulto de inhabilitación

absoluta pspetuaf y-á los profiffsados Antonio Hurtado Onleva, An-

tenlo Espinosa Ahtequera, Juan Manuel Soria Romero, Ricardo Cruz 

Gutiérrez, José Pinto Castro, Lorenzo Sevilla Velasco, Vicente Mo 
I lero Garda, Josa Ortiz Arjona, Miguel Hurtado Soriano, Manuel Go





i

A los efectos que procedan tengo el honor 

de participar a V.S,que en el dia de hoy y V

procedente de la Villa de Palenciana de esta

provincia,ha ingresado en esta Prisión en cor

cepto de detenido a su disposicion, el veciino

Ib

>•

de la expresada Manuel Gómez Vilchez.

j

i

r ,
t
k
i-

Comandante Juez Instructor
Militar de la Pieza.
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a de la detención y condu- 
dc un individuo 
desconocerse el 
a individua.

recla;?iado, 
paradero

h
En cuBipiJsiiento a su supe­

rior escrito de fecha 30 de a- 
bril últino;tengo el honor de_ 
participar a V.quc de las dili-f 
gencias uracticadas por el que 
suscribe"y fuerza de este pues­
to han dado por resultado la do;'l 
tención de líAlíüEL GOhEZ VILCHEZ. 
el cual ha sido ingresado en el^ 
dia de hoy en la prisión de esa 
Ciudad y puesto a su disposició- 
segpn se interesa en su escrito 
citado;debiendo significarles 
que la ANA ORELLANA HURTADO,se 
ausentó de esta al iniciarse el 
movimiento salvador,marchándose 
al caEipo Rojo y hasta la lecha 
se ignora su paradero,cuyas dx± 
licencias se continúan y caso 
favorable será detenida y pues­
ta a su disposición.
Dios guarde a V.muchos años. 

Palenciana 5 de mayo de 1937.
El Cabo
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diiigsncia.. Ljeguioair.e nus se cumpiime nía lo maníalo, d

''

' COMANDANCIA MILITAR
DE

LUCENA (Córdoba)

Lin

703

contestación a su stánto escrito ó 

30 del pasado, participo a Y. queq 

esta plaza existen los siguientes 

Oficiales, con djstino en la Caja 

Hscluta n2 15:

de

sn

í

í Teniente don haiaal García E«y 

/ilferaz don dntonio Zurita 3otí. 

dios guar ¿e s V, muchos años 

Lucena, 14 de mayo de 1.937

te

t

• Poníani&nts Ju.*z Ins^tructor



t L.1,643,G96
providencia . •. •■i^in Lucena a treinta d-» aLvít j ‘tsiete,el Sr . Juez^dis uñe-o + treintTV^

recibido del Sr .Fic-c¿l‘.ot-constar ;or la pre serte .haber-•> 
, fioaoián pf0TÍB^n:i ooño ah' '

ella. J 1-1,como asi mismo se le acusar, recibo de
.sta"pllhíinÉ'^?2s“nJ?lí '•TÍía?*^ f Oon.nJant, liUtar J. 
í: 5éd??^?v!rs rr “ rn=L.

cesados *.< nual Gómez y Ana Ct;1Í-na Furt-do^
. Lo mando y firma S.Sa. de que doj fH

/•

t

diligencia.. .Seguidamente se cumplimenta lo mandado.Doy fJ.
1

>

1 rovider c la. ..¿n Lucena^ a seis de l-ayo da mil nov¿eiertos tr¿inta y 
cíito’d^-1¿12.AISQ S-; unier- con antelación, es­
crito dcl Jjf- de la irií ion ue lertido de asta Giud d d- 

que 1' eu.nU Ja h.btr in,r¡- 
t>au.o ei z..«nu3 L Gor,ez Vilchez

3.3^. de que loy f

L

^ilig-^ncia. Snguidaments se
s

cuLibliniant i l o mandado. Joy fe

1

•trovidencis. 2n Lucena s diez 
el beSor Juez di

de mayo de mil
- ----------- -----------x^^spuso se uniera

Comandante del iuesto de la Guardia 
el que da cuenta de haber flrfcenido e ingresado ■:

novecientos treinta y siete 
con ante lación,escrito d“l * 

Civil de ialenciana ,-n 
de esta Ciudad,el procesado 'jZnueí GoferViíchs¿,y de^irnorar 

procesada Ana Crellana. Hurtado/ 
lambien dispuso llamar por requisitoria a la proc-c^ada 'na 

Orellana Hurtado,eún arreglo a lo ordenado en 4 articulo'*' 
seiscientos sesenta y tres del Codigo de Justicia Lilit-r □ 
cuyo efecto se remitirán,un ejemplar al Boletin vficial"/ 
Burgos y otro, al !■; la Iroviníiatuniónios. otro Pehos aü- 
tos, de bisdo interesarse .eje millar u oficio de la oublic- eínn 

Lo mando y firma 3.-'. de que idy fe. puoiiCc cion.

fr oce sada 
lama r

i

i
r>.

1 le
’ r.

"k

L



Providencia . . .'Sn Lucen-f diez y seis de I.'-yo de mil novecientos 

treinta y siete,el señor ‘-'uez dispuso se uniera 

continuación, escrito del Com.-ndr-nte Militar de •sv, 

plrza ,de, fechai catorce del corriente, en el que paij^| 

cip;-' los Oficiales que existen en esta localidad 

prra desemnefjr el Cír.í?‘o de defensor.
aptof

t

Lo mando y.firm» S.Sa de cus doy f*é

3i] Irencia. . . . ^e-uidsmen'te se cuniplinient,a lo mí hdado.Doy fé
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.orriiento ds defenesor I Lucena c diez y nueve
7'o!P^- _ggs--do ’bti-is jori- / cientos treinta y siete,previo" Lr ol .o 
ó*;! í*;- ! Juzg do, - 1 prisión de u.-rtifo ce e-'b.

= = = = = dad,comp.?r-^c-"o d- •oresenci^ del Sr.Juez,. !
margen,'! que. le hizo s. ber q.;-; po. i r.c 

en la r- f ci 
un Abogado con estudio .-bieito í-n 1 

-. _____ _____ 1 de of icio si
__ cí-e,a xo ' ue contesto cu e nombr-b defensor • x T ,. 

de Is C ja Don R^^fael Garcia Rey.
prueba de conformidad,firm. 1 presente ; ili enci 
Señor Juez de que yo el Secretario dojz fé.

ces'^co
brT defensor s un Ofici' 1 de los consi¿-Tiados 
que se le exhibe o l.,
loc -lid-d,b jo apercibimiento de noinbr -rsele ' 
no lo hiciere,;- lo ' ue 
niente

Y en
con el

defensor / liln Lucenn a di^ y nueve de mayo ¿^"TaTl^ove-
1 • prus¿-n- 

-1 m r¿;in, 
nornbr.-»r ds-' u. 

un Oficial de los consií/n.=áos en í--. relación que s-z le e 
a un Abogado con estudio abierto en est loe lid ’d, 

apercibimiento de nombr-rsele de oficio si no lo hici- 
lo que contesto que nombraba al Teniente ce 1 E i: ca 

Rafael Garcia Rey. 
confoi'midnd firm* lapreserte cili^ 
de que yo el Secretario doy fé

,f-r*.y.pnmÍGmtO dc «~ ~
l'orocesaco Jus-n Giral-// cientos treinta y siete,comparece

Torres. / ^i^ del Sr.Juez,el proces-aco -.not-do
__ ___^l====== ===--=-== 11 que ie le hizo saber que podi - r._ 

hibe o 
bajo 
re,'' 
Recluta no 15,Don

Y en prueb-- de
con el señor Juez

*

líombr^miento de defensor / 
del preces-r o Francisco / 
Jimere z C'-brera. j

En Lucuiníí 

 

tos treint’T y 
3ef.or Juez,ei . 
se le hizo sr.ber que podi ' 
los consign''dos en 1^

ae d5=»mil no^'^eci -
siete,comparece ’ 1- presenci - d-1 
nrocesado ^not-do 1 m^rejen, 1 ¿u- 

■■ ' norabr''r defensor un 
reí. ción cue se le exhíb- 

. loe lidídjb jo 
bel::

□
V*.

ta numero 16,Don Rafael
Y en prueba de conformidad 

con el Señor Juez de cue yo el

'i.

firnir, 1 presente 
ecretí’rio noy í

<L<9

mil novcci.. 
E es.nci 

rr,- r¿'cn, 1 
defensor 
1exhibe 

.jo < ere 
c.e oo?

Recluta numero

nombramiento de defensor / En Lu ? diez y nueve de
ael procesado Fr' ncisco ! tos treint"’ y siete,com arecio > 
-=nurez Pacheco. 7 Señor Jucz,’l ° ,Í
~'==^====^====-==:=== = rz-^:==J se le hizo saber que podi-^ nombr- r

Ofici- l de los consi.p-dos^cn 1_ rel;cion^cije^se 

miento óe nombr--.rsele de oficio si no^lo ,u.-le, lo 
testo cue nombraba 1 Teniente de 1« vj 
quince Don R-’f-’*! G’rcia R*Y«_ -c-r no s b^r,''c+-r ' r. .o1 l’™-no“bi^=í. Ebic^oio

de cue dO" fé.

r • ■

fUe

c-

I

c 1
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i'’z y ntiev
.i< be j eoí^-p 

j. - oC '.-O
'■ber <,uc '?O’ 

en i’» 3''el 
con estuGio -bierto en 
nombrárselo dc oí’icio

’ ombrem-i'^n-to dc. defensor / .jH Lucr'n^^
dcl 10 recesado Antonio / »o
"urtedo Onieva, ! ->-

_________________________ ___ _ __________ ___ ;=-s CC

Cfici"! d. los
'1 un Abog'do 
cibi"miento dc 
contesto que nombr'.b- defensor al sni nta 
te numero" quince Don R'>f"'el Q-rcia Re;z.

'L en nrueb--^ d*" conformidad firm.-’ I--' pros 
ol*3n..j{ies de cue yo el Secretario dioy fé.

r-- ::‘.i?nto de. defensor ¡ 
•■'■noces^do .\ntinjo 3s-/ 

i no An te cu e ra . /

<1^ rnii
1 P-' es, 

n^.rgei^^
Ci^^rensor

•. >
4.1U1 ‘ ty ü. 3 Z» J -- 

le

consítTi-' dos 
estudio

r

<-ilÍ£-encií c-,|

Zn Lucent’ nueve e mil nov
tos treinta y siete, comp.'reció 1 presenci
3e;ior "Juez,el proces-co anotede ‘I* margen 91^'' 

se le hizo s;<ber cuc podi" nombrar defensor’*'.? 
los Gonsi£'n=^dos na li rel--ción que se le exhib^* 

con estudio p-bierto .na 1" loe alidnd,bajo no . 
si no lo hiciere,» iP? 

de la C.jVde°é 

presente diligencia

Oficial de 
o " un Aboyado con eetucio p-bierto 
ci'':'imiento de nombi cr.sele de oficio 
contesto cue nombr’b-^ defensor al Teni "nte 
te numero quince,Pon P.ef-'el G-rcia tíey.

Y en prueb-^ d* conformidad firm-' 1" ; 
con •! Sr.Juez de que 3/0 el Secret rio doy fé

Pombr^nj nsor / 3n Lucen', r lez y nueve de m- yo'cTe'hñíl novecie:
•"I croces do Ju»n LL’nuel./ treint» y siete, comp'-recio e I-t nrcscnci.'.. del 3- 
loni ■ hornero. / Juez,el procés"do rnot^dc .1 in-r¿-en,;>l que se lia

= = = = hizo sab’er que podi-> ------- _
de los consi dos en 1 ■.
;^a(3o cor. estudio "bierto 
de nombr-^rsel* ■ de oficio 
cue nombrab" defensor el 
cuince Don Rnf,^ei G-^.rcl»'Rey.

Y en pxnueb' de conformidad firm- I" 
el Gr.Jucz d* cue yo el Secret'rio dov

nembr .r defensor s un Gíic' 
c un Al: 

percibimiento 
, , ■ lo quG contesto 
f aja. de Recluta nuE»r;

rel-'ción cu-^: se le exhibe o 
’n !;• loc.-lid =<3 ,b--j o 
£i no lo hiciere 

‘‘•niente de le

"^resert," dilirp.nci 
fé.

■Po'br mi *‘nto de d-pf-nsor ! 3n Lucen."
; - Picerdo I trclnt’ y ,como-r-
^ri.^z ,ou.''rrez. ! 3r.Juez,~.l procesado .-r.ot.:'c!c "1 .-.'i.'ngp-n, ■’i- '

= qr hizo s.-bcr quo podi-< r.ombr.cr defensor
Cxici^T de ^los consignados en relAción que se le exhioí 
*4^? Abogs^do con estudio abierto en est?^ loc-^lid«d,b"jo 
cibimiento de nombrársele de oficio si no lo hiciere, 
contesto que nombr-’bc defensor ?! ■‘■eniente de la Ceja de « 
tí» numero quince Don Rafe el G-"pcia Rey.

Y en prueba de conformidad firmp. 1.’ presente 
con ol ur.Ju®z de yo ■c'’ a- -x-eb.-x'io dov fé.

?

í



4

A

’lo-pbr
i?l oroces ‘Co 1 
inll’ 7el'>SGO.

í

Cí

I Sr.Jusz, 1 proc 
1:. hizo s -her 

ex- X oonsi£m *ios on í-'
Ábc£'do cor estudio ■’bierto o 
to de noínbr.crf 010 de oficio si no 
qtr nombre-bo defensor el Teniente 
quines Don R-f'^el G?rci?. Rey.

'L sn pr-jeb de conformi?- -d,",© saber,est mponco 1?» huell'- dúctil 
cha,haciéndolo el Sr.Juez dc cuc

ClC 
ic'C

lo hÍG3 
d^’ l.-í xeclut

í TiCi ífinñ. 
r* ?

ÚOV

nsor / Dn Luc-e=x=r^^3'diez y nu
o 3^*-/ tos treinta* 

¡ Señor Juez,“1
: = ==== se 1' 'lizc s

Cfici -1 dc los cor.si¿pn. dos
un -ibo£ do con estudio abierto en ect 
miento dc nombr rscl* d - oficio;?..! 
testó que fiombrcbo. dc:*!*nsor 1 Teni'rtc 
numero cu ince, Don P.“fccl Garci •. Rey.

Y eh prueb' d» comformid^^d,, est mp- 
pulgcr dc su m> no derecha,por d^cir no 

de cu» yo el 3"cret rio doy

si *ts,compe ICC10 
proce.s Jo r.ot c 
or cu:? po''’i noií. 
en reí-ciór. q

ioc ii¿??d 
no lo hici^o 

de 1^ a-j-

1^ huell'- 
s ber firm

‘lor Juez

Lucen?’ a d2.ex y tí\x>í''jí

^ícente Mo- / tos treint’ y siete,comp^frecic
¡ Señor Juez,'■1 proces-Jc -^uiot^ü

= se le hizo s"her cue podi^ ^nomtr'r
Cfici?-! d-^ los Gonsign-dos en í- rcl oión_cur ce 
t un Abog'-'do con estudio ^jyarto en cst^^ ¿.oc'lidi 
cibimi'"Tnto de noníbrsrsel'^^^ oficio si no lo hic: 
contestó cue'nombraba defensor al i’enir-nte de I? 
clut- número cuir.ee Don P.-^fael G’rci > ;

Y en pruebe de conformidad,firme 1_ 
el Señor Juez de que yo ---------------

-í
■ í -y:

iiiix PC Ve — i. v'f

.-1 ’L 3 ji? .
r-r£cn, 1 - 1'
•ef?níoi- í’b’ 

f
Ix -zhthc h'

-^p 2:'-
.ere, ? le U». '■
C-T' '

w
dili.^ snc h

1
I:

f

__  presente 
el Secret-srio doy fé.

z
Ofici'l d

diez y nueve de^n&yp de mil novecim- 
tos treinta y siete compareció *ia pres-nci - c ;l

'' Señor Juez,el proccs?‘do ’-not-do ’j m?.r¿;'>n,-l qu ?
■ se le hizo saber que oodi- nombr-r defensor • un 

_ „ los consignados en le relación que se le exhibe, o 
a un Abo>-’-do con estudio ^-íbierto en est localidad,bsjo aper­
cibimiento de nombrt^rsele de oficio si no lo hiciere,cortes-

cuir.ee


■ -I < * *

'.•'iióo que n''''l r' ' ’ , -rsor -.1
■’’'2",'?O ‘U"'''-e'^ JC"' ” 1 ' ' '

V ••'n prueb ■ de con dormid c , e s 
pu ■r de su r no d'^r'’cho, sor' no
3'' or Juez ce ru' yo '.1 3-"cr‘t. r-io

.'.i 'n

'í*' 

íj

rombr-miento óe cefenson </( 2n luccn.-- 
c'el proc*'S--óo ''i^i'-l H 
t ''■■’o Sori no

1 *1

-I

hu- 11 
ir-n r 1

rP
, -• diez y nuev' vo de mí i 1

¿un-/ tor tr-int-- y siete,cpmp reció' 1 nresen'^'^®^’-
/ 3r.Juez, el nroces ro ^not-do, -1 m-.r^én ^1 

= ^== ==le hizo nu ' podi - nombr 'r dcf^nsóe
ci 'l d-^- los consir-n^cos -n 1' rel -ción cue se le exh 
un Abog do con es-'udio -bierto n 1 loe ■ lid d,b • ¡o 
bimicnto de nombr rs'-le de oficio si np lo hici.-^re 
contestó US nc"''* r ' - r" "-- sor 1 -'n-<rts d Is c’-5

1 G .rci" i'-';,”. 
firm l'< presente dilj 

3'‘cr "t'-rio

z» •

’encb

'-r.to <3c deí’npsor/ 
noc s .--o ’:i/-u''l Zo-/ 
'b'.lc'r'^z. I ,''1 pi ocps ' co no 

r ■' V ' "OO' 
”• c’os 'ni ri 
Li'-io
r* s “* 2. — c
'b f?«■^'’T'.ron ■
• Lon



NUMERO 122__ SABADO 22 DE MAYO DE 1937

PRECIOS DE SUSCRIPCION

se PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO
'•> » , V , ■ .

Articulo I."—Las leyes obligarán en la Penlnsuli, e ' 
Islas adyacentes, Canarias' y torritoriós de Afriia suje­
tos a la Legislación peninsular,’a los veinte.días de su 
promulgación, si en ellas no se dispiwiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el dia en'qué ter­
mina la inserción de la ley en la “Gaceta”. , -

'Articulo 2.°-i—La ignorancia de las leyes no excusa do 
BU cumplimiento. . ;

Articulo 3.“—Las leyes no tendrán efecto Tetroactivo 
si no dispusieren lo contrarío.—(Código civil vigente.) •

Las leyes',-órdenes y aínuncips que sé mande'publicar 
en los BOLETINES OFICIALES so han' do .remitir al 

Gobernador do 'Iq provincia, por cuyo conducto se paM- 
rán-é los editores dé'ló's mencionados periódicos.* •'“

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81''Agosto 1863). ’ '''

EN CORDOBA
PESETAS

. 6 

. 12’50

. 21

. 40

I 'FUERA DE CORDOBA
I

Un mea. . . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año. . .
a 40 céntimos dc peseta.

adelanta do

PESEH'AS
7~6 
. 15
. 28
. 50

‘ Un mes. . . 
Trimestre. . 
Seis meses.
Un año. - .

) Venta de números sueltos
PAGO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen 
obligados al pago de todos los anuncios de subasta que 
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten deíicrtas 

‘ por falU de rematante. (Reales órdenes do 18 dc Marzo 
■ dé 1904 y 7 dé Febrero do 1906).

Eep ■

subí , X 
mtá® r-' 
der«<| j j 
cuidq ! t 
dcl ¡1'1 

pucsC t

men|
í 

anuDt ! 
interi' ■ j 

pÍK- 
ella, r

.1 .

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
f 'En cumplimiento dé lo dispuesto 

®n su artículo 10, vengo -en apro­
bar las siguientes

INSTRUCCIÓÑES
E para el desenvolvimiento áeí’ Dc- 
K *'^®to número 264, de 1.® de Mayo 

‘Corriente.
V -Artículo 1.® Gozarán de los

; c) ’ Los soldados y cabos pert^ 
necientes a ■■ la Milicia Nacional de 
la Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JONS que careciendo 
dé ótros ingresós que los militares 
y siendo éstos de la cuantía que se 
dice en el párrafo: anterior, se en­
cuentren precisamente-en los fren­
tes de combate o bien hospitaliza­
dos como consecuencia.de enfer­
medad o de herida causada en la 
campáña. ,

’d) ’ Las viudas y los huérfanos 
de combatientes-muertos en la^e- 
rra. cuando la pensión que dirfru- 
ten por tal concepto no alcance la 
Lma de un jornal medio en la lo­
calidad. -

Artículo 2.^' Para disfrutar de 
los beneficios del Decreto 
de concurrir además los requisi 
siguientes: ... . ...

" " 1 ® Que el beneficiario sea ca- 
■■ -- hechoj~ 

de'los alquileres de la vivienda 
ocupasen.

2.*’ La e.xención del pago 
las cantidades devengadas por ' 
ministro de agua y luz eléctr.f 
siempre que las cantidades co 
midas no excedan de la media 
por dichos conceptos hubieren 
canzado en los tres meses últi

-S.** La demora del pago de 
alquileres devengados con ante 
ridad a la vigencia de este Dec

4.** La excepción de “no 1 
por causa justificada” a toda <! 
manda de desahucio del local 
su vivienda. , Bb*

JLa exención de pago de los la­
meros primero y segundo se cíd'. 
trae a las cantidades devengadJfV 
durante los meses en que estuv/r 
ren los beneficiarios en poeeaij 
de la tarjeta. Ü

La demora del número 3.^^^ - 
canzará igual

consecuencia.de


B O L E T I N O F I CJ A L .

lia de la Comisión de Trabajo de 
h Junta Técnica del Estado. Aqué­

lla Junta, en plazo de cinco días, 
.resolverá sin ulterioi* recurso.

/y Artículo 12. Para la resolución 
j lo< recursos a que se refiere el 

rtículo anterior y los que regula 
I artículo 20, se .constituirá en ca- 

jurisdicción una Junta compues. 
por el Presidente, Tesorero y 

)ntador de la Cámara y los si-

1 Úe lOe. recursos 
rtículo anterio 
I

ri 
lientos Vocales adjuntos:

meros días, a partir de la fecha de 
publicación del presente, todos los 
propietarios, usufructuarios o pre­
ceptores de rentas de la propiedad 
urbana están obligados a presentar 
en la Cámara de la circunscripción 
en que su finca radique, directa­
mente o por medio de los represen­
tantes locales de aquella, declara­
ción jurada en que figuren el em- 

la Autori- I plazamiento de la finca, pisos de 
que consta y alquileres que satis- 

del Jefe face cada uno mensualmente, pro- 
Nacional | ducto bruto, renta líquida y gastos 

por suministro de, agua y luz en el 
caso en que sean éstos de cuenta 
del propietario, todo ello conforme 
al modelo que se publica como 
apéndice 2 de este Decreto.

Igual declai-ación deben hacer 
cuando variasen lexg alquileres que 
percibieren. j

Artículo 18. ..XJon los. datos de 
.esta declaración, debidamente com­
probados con los que les propor-, 
cionen las Oficinal^ públicas, de 
quienes lo soliciten, las Cámaras 
formarán el fichero, que les sirva 

de la Jun- I de base para las operaciones de 
Secretario | prorrateo, recaudación de cuotas 

y pago de alquileres condonados.
Artículo 19. Para hacer, ¡rfec-., 

tivas las cuotas de la derrama de 
alquileres condonados y asjmismo , 
para recaudar sus cuotas sociales 
las Cámaras,podrán utilizar el pro- , 
cedimiento de apremio administra-., 
tiyo que regula el Estatuto de Re­
caudación de 18 de Diciembe de 
1928.

-Artículo 20. Los. .propietarios 
que Se creyeran perjudicados por 
la resolución dé la. Cámara al hacer 
Ja den'árnk jdel total de Iqs.alqui- 
iero^. conofiq^Sdos, jpodrán recurrir 
contra esa ■r.qsqlución en. jjlazo -de 
cinco días ante la? Junta/provincial 
establecida en el artículo 12, cuya 
decisión será définitiva. ■ ”

Articuló 21. En sustitu<ú,^n <Je 
^9^; ,pr,opiotario8 d,e fincas ábapdo- 
^^^ae.por CQus^tde.la.guerr^, y -en 
tanto se provea a la Administra­
ción de éstas, "las Cámaras se su- 
* • ■ • ’ . I ■ ■ 1 . " ■ »

a) Un delegado de
,d milita!' provincial.
b) Un repreii^ntante 
Svincial de la Milicia
la Falange Española Tradiciona-

y de las J. O. N. S.
Un delegado del Gobierno

de la provincia.
Un representante del De­

jo o de 
J3 Autoridad que haga sus veces.

e) Un representante del Ayun- 
uniento donde tenga eu domicilio 
' Cámara.

jf) Los Vocales miembros del I 
.,tno de la Cámara, sustituirán al 
ssidente en sus funciones por or- | 
n de antigüedad.
Actuará dc Secretario 
¡provincial el mismo 
' la Cámara, sin voto. 
^Artículo 13. A toda demanda 
j desahucio de una yivienda po- . . .
á el demandado oponer la ex- tivas las cuotas de la derrama de 
pelón de ‘‘no pago por causa ju®-: 
icada ’, cuando se. enconty.are 
^prendido en el beneficio del 
icreto. 
jFormulada la excepción, el Juez

■entienda en el juicio, acordará 
■ suspensión del procedimiento y 
'•nrá un plazo de quince días pa- 
que dentro, de él justifique el de­

andado su derecho mediante la 
ferentación de la “tarjeta' oficial 
t exención”. 
jS' lo hiciere así, el Juez manda- 
tr;i archivar provisionalmente las 
paciones, hasta, que en su día se 
ihre por la parte actora lo que 

derecho conviniere.
pi, el demandado no presentare 
útarjeta de exención, el Juez or- 
Uwa que s:ga el juicio adelante 

j t’^ániitís ordinarios.
presente ar- 

aplicación aunque el ^dinunlo se encuentre, en trá- 
séntencia al 

presente.
tarjeta de exen- 

Cámaras de-’

tarjeta tendrá

íta
f, d) vij. 1 epreseniante a 
legado provincial de Trabaj 
ti Autoridad oue hacra sh.q ’

broman en los derechos y ok„ 
clones de los mismos, por lo 
¡.'ÍÍ-T® cumplimiento del

22. Los benpficiarioj 
variar el domicilio 

tuvieren en el día de la publicacS 
del Decreto a otro de mayor reí 
dentro de los comprendidos en u 
exención, durante todo el tion, 
que goce del beneficio.

_ Tampoco podrán suban-endar su 
vivienda total ni parcialmente.

Artículo 23. La Comisión de 
Trabajo de la Junta Técmca a 
corresponde vigrilar el cumplimien­
to del Decreto, podrá corregir dia- 
ciplinamamente |a negligencia en 
que incurrieréh las Cámaras en la 
aplicación del mismo, imponiéndo­
les multas desde 100 pesetas hasta 
5.000.

Disposiciones adic^roncdes

1- ** Inmediatamente de publica- 
4?.® presentes Instrucciones en 
el ‘‘Boletín Oficial del Estado”, las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana se reunirán en sesión y 
acordarán lo necesario para dar 
cumplimiento estricto a lo dispues­
to .en las mismas,

2- ̂  iDentrq.de Jos quince días 
siguientes a la publicación de las 
pre^ntes Inst^upcion^, los inquili-

derecho a .ello sqlicitoán 
,de'Jas Cámaras que se les expida Is 

..cprre^on^ente t.arjeta de ex.^n- 
ción.

3.-® Los nombramientos de De- 
legad,os que en ,<cada Ayuntamiento 
hagan das Cámaras para el cumplí' 
miento de' las disp^osiciones conte­
nidas,en Ja presente, tendrán el ca­
rácter de obligatorios.

4;® La,s Corporaciones y Enti- 
dj^es yéndrán obligadas a facilitar 
a las Cámaras ;lós datos que intere­
sen para el cumplimiento de la® 
obligacipnEs que.se les impone.

Burgos 8 de Mayo de 1937.—'Fi­
del Dávila. , ■ yi 
Sy. .Presidente de á Comisión de 

Trabajo.

creto.
Artículo 

no podrán

í •M p P;EJ.p S QUJE . iqiT A N
Apéndice núniLj.

iDentrq.de


Núm. 2.359

Presidencia de la Junta 
; Técnica del Estado

ORDEN

í Considerando la convenienda de 
oue el horario nacional marche de 

^acuerdo con los de otros países cúc­
heos, y las ventajas de óiver^sór 

■ denes que el adelanto temporal de la 

í ha tenido a bien

El Sábado 22 del co­
rriente mes de Mayo, a las veintitrés 

; horas, será adelantada la legal en 
; sesenta minutos.

Articulo 2.» El sábado 2 de Octu 
• bre próximo se restablecerá la hora 

5 Artículo 3.» El servicio de feri^ 
: carriles se ajustará en lo relacionado 
i con el adelanto de la hora, alas re- 
; glas establecidas en la Real orden de 
V 5 de Abril de 1918, .

Artículo 4.» En la Adrainis ración 
r de Justicia se tendrá presenU lo d^
i puesto en la Real orden de 11 
: Abril de 1918, para evitar que el trán- 
' sito de uno a otro horario pueda 
; ocasionar perturbaciones en te 
i- servicio. , .
í Artículo 5.° La aplicación ala in- 
í dusfria y al trabajo del nuevo horario 

oficial, no ha de dar lugar al menor 
f aumento en la duración total e 
i jornada legal.
í Artículo 6.» Los Gobernadores y 

Alcaldes cuidarán de que la hora ort- 
S' cial se observe rigurosamente y e 
f- que a ella se sujeten cuantos actos 

oficiales se realicen en el territorio 
de su mando.

Artículo 7.» Por las Comisiones 
I; respectivas de la Junta Técnica del 

Estado, Gobernador General del Es- 
t tado V demás Organismos, se dic-

1

'' /

¡

Ejércitos Nacionales, en orden a la < 
incorporación a filas de los reclutas < 
del reemplazo de 1938, nacidos en el 
segundo trimestre del año correspon- . 
diente, he resuelto lo siguiente: <

Artículo 1.» Se concentrarán en > 
las respectivas Cajas dcl 25 al 31 de ' 
actual mes de Mayo, los reclutas per- 
fenecientes al reemplazo de 1938, na­
cidos en el segundo trimestre del ano 
correspondiente.

Arf. 2.° Se comprenderán también 
en esta concentración y dentro de 
análogos períodos de nacimiento, os 
incluidos en los apartados siguientes.

a) Procedentes de reemplazos an­
teriores y agregados a éste.

b) Reclutas separados dc filas que 
han prestado con anterioridad servi­
cio activo como voluntarios.

Artículo 3.» Los Jefes de las Ca- 
ias de Recluta comunicaran con ante­
lación a los Alcaldes respectivo.^ a 
fin de que éstos lo hagan saber a los 
interesados, el día en que los residen­
tes en su Ayuntamiento deban verifi­
car su presentación en la capitalida 
de la Caja.

Artículo 4.» Para todo lo referente 
a viaje, socorros, altas y bajas en Ca­
jas, incidencias de concentración, pre­
suntos inútiles, etc., se seguirán las 
normas que señala la regla segunda 
r.ro,’d.n Circular de 5 de Odubre 

de 1935 (D- O- no se oponga a [o prevenido en e® 
disposición.

Articulo 5.° Los reclutas compren­
didos en esta Orden pertenecientes a 
Cajas de la Zona no ocupada por 
nuestro Ejército y que se 
en territorio liberado, (tienen o g 
c?ón de presentarse, para e ecUiar su 
incorporación en la Caja de Rec uta 
mS próxima al lugar de su actual 

residencia.
Articulo 6.» El destino a Cuerpo 

e, incorporación del contingente co­
rrespondiente al trimestre que se lia 
ma a filas, se verificará por los Ge­
nerales de los Cuerpos de Eiército y 
Comandantes Militares de Canarias, 
Baleares y General (efe de las Fuer 
zas Militares de Marruecos,en lator- 
ma y modo que se les comunicará 
P°rtel^ato. sujetán^se,^b

dan dispensados de verificar su m i I d'shnarios a Cuerpos de 

corporación a filas. . diÁo-’í'r 7 cuantía que

CajTs dTSm iespectivas de ’a® j W UiMh
rdlrinne.4 de los reclutas que 'os que pertenezcanX. s d » ecl.® I»' «» -
Sr°n «n“« condiciones, esl>'-( »C.r, ¡«p, ,,
XdoU Unidodes a dde : X;:’'?"'."®''*’’’
neccn para su constancia en la do.u , dcsi» r-gubrá en igual forma 
mentación y efectos consiguientes. Quc 11 spo en el apartado ante-

Artículos.» Los Generales dHos, -Artículo 8.» Los Generales - ,
Cuerpos de Ejército disponga 
conveniente respecto al transpe J 
los reclutas, asi como lo neces 
al suministro de mintas, comí 
los viajes, etc. i

Artículo 9.» La Caja dc “ V ; 
de Toledo, número 3, se considera 
afecta al 7.» Cuerpo de Ejército, y M pó. 
reclutas que peí teneciendo a Cap ne ............
S^iforio no ocupado, se presenteri a^y.^^>^:^^^nqu^^ncuentren 
concentración, por estar comprendw , <¿<rioiidad al 30 del mes de 
dos en este llamamiento, serán desti­
nados como formando parte del con-

4/ Losin 'ividuos a los que co- 
rresMk acerporarse y se hallen 
én eo (e nórcogas de primera clase 
y rt-aTO lianálogos periodos de na- 
cimínic, enrán en el disfrute de las 
inió'.’.s, ?: presentación y destino 

se dispone en

Lii individuos comprendidos ‘

,1:7^'310 pasado prestando ser- 
j arnas precisamente en los 
li oe combate, como afiliados a 
a;?' Eip-no’a Tradicionalista y

tingente Ge la Caja en que efectúen ...............

>■ dispensados
3 a--- ®

su presentación.
Artículo 10. Los reclutas que; 

hiendo incorporarse presten en la ac­
tualidad servicio activo en las Com­
pañías ferroviarias, serán destinados 
al mismo servicio, y, para su incor­
poración a los puntos de concentra­
ción, el (efe del mismo se dirigirá a 
los Generales de los distintos Cuer­
pos de Ejército, indicándoles aque­
llos Centros con arreglo a las coiiv 
niencias de su peculiar servicio.

Artículo 11. Los Generales de los 
Cuerpos de Ejército y Comandantes 
Generales de Baleares, C tnarias y 
General ¡efe de las Fuerzas Militarei,ij! 
de Marruecos, dictarán y remitirán (ti 
a esta Secretaría las instrucciones J1

’jtó£-.il lefe de ia Milicia Na- 
3 - ndrá la remisión a las 

Recluta respectivas de las 
f(!;í de los reclutas que se en- 

41 estas condiciones, espe- 
iJi Uaidades a que perte- 

f ..j. ló su constancia en la do- 
efectos consiguientes.

^G’ueralesde los Cuerpos 
Comandantes Generales 

a Canarias y General (efe 
ib las Fuerzas Militares de 

darán las órdenes opor- 
K con la mayor rapidn, .

que estimen precisas para el cumplí-, ¡¡^^“’^íyiupondrán el cum- 'i 

miento de la presente Orden, y resol- i?) dando todogéne^ 
/1n millllO aClli>rJrt /*iian(ac flit- í QO

^mto'ía in«rpo«^

i.

l

0.

verán de múluo acuerdo cuantas du- ■ f 
das se ofrezcan, a no ser que por su 
importancia consideren conveniente 
comunicarlas a esta Secretaría.

Burgos 18 de Miyo de 1937.— 
General (efe, Germán Gil Yuste.

Movilización

En cumpliuiiento de lo ordenadet' 
por S. E. el Generalísimo de los Ejér; 
citos Nacionales^, se dispone que ea

i ' ■
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(0 Propietario, usufructuario, administrador o arrendador.
(?, ^opuurio.y .. propo,d6. .. ,ue los saUs-.g.-

’ _________ —• - • ■ - í_ - Í-L____________

S; ^~i ~ S! i.. ■!
^Secfétar^ de Guerra

o R p EN ES
■C»n-»o Alférece» provisional©» '

fuerzas -nlóvilizadas luchando en 
103 distintos frentcá de bataUa se 
hallan comprendidas'en él, na- 
ce'ii -extensivos a dichsia Milicias los* 
preceptos del mencionado ;Reffla- 
mentó, los de la Ley de 7 de Jubo 
de 1921 y Ordenes Circular^ de^o

o

Pompa Quero, vecino de Cañetetie 
las Torres, habiéndose nombrado Juez 
Instructor al Comandante de PuestoAD^HUViva wpwr —-------- *
de la Guardia Civil de dicha villa en 
la que actuará. „

Córdoba Mayo de^?J
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Núm. 2,201

' "I ROJAS POLO, Lorenzo; hijo de 
I ta ?rancico y de Rosa, natural de Villa 
I I lel Río, de 22 años de edad, soltero, 
¿-jomalcro, de estatura 1.'571 metros, de 
' w pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
' barba poblada, nariz regular, boca 

®‘ »• rugular, color moreno, frente peque- 
* ña, aire marcial y sin señas particula- 

■1 res, sujeto a procedimiento por haber 
faltado a concentración’, comparecerá 
ante el Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Artillería Pesaja nú-

el

IJO, üll «. w**-. J ------------ (
res, sujeto a procedimiento por haber

mero I, don Femado Hans GómeZj 
en el plazo de quince días, bajo aper­
cibimiento de ser declarado rebelde 

' si no lo efectúa.
loba 14 de Mayo de 1937,—El 

ente Juez Instructor, Fernando 
' ns.

I si no 10 
i C^i 
í J^nt

( I Núm. 2 202
I J PORRINO CABRERA, Pedro; hijo 
\ ^e Alejandro y María del Carmen, 
^tialural dc Villanueva del Rey, de 22 

<bños de edad, soltero, de profesión 
■ uel campo, de estatura buena, de pe­

lo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
' 'nariz aguileña, barba poca, boca pe- 

( ¡quena, color sano, frente deprimida, 
j ^ire marcial y sin señas particulares.

1 . ¿sujeto a procedimiento por haber fal- 
!, lado a concentración, comparecerá 

’ f \ - . - - - - .

de ArtiP'
^erní*' '

V ■

ii’a

suEH oueuja^C
apopad

JT^^ninb 3pozeidia¿3 ¿J’ 
^^9pea,uaouoo b op^uef, 
t VílUlinannjH n H

'“n el plazo dc quince 
■ZTcnicnte Juez Insi»"'" 

días a»*»*

sulto dc obra a fuerza armada, com­
parecerá en el término dc cinco días, 
contados desde el siguiente de su pu- 

' blicación en los BOLETINES OFI­
CIALES de Burgos y de la provincia, 
ante el Comandante Juez Instructor 
don Pedro Galisteo Pérez, en el local 
que ocupa la.Comandancia Militar.de 
esta Plaza, sitó en’Ia-'callc Ancha nú­
mero 40.

. Lucena a 10 de Mayo de 1^37.-r-El- 
Juez Instructor, Pedro Galisteo.—El 
Seerretario, Francisco Jiménez.

Núm. 2.205
MARIOS VALDIVIA, Juan; hijo 

dc Pastor y dc Tomasa, natural y ve­
cino de Bujalance (Córdoba), nació 
en 22 de Junio de 1915, de oficio jor­
nalero, de estado soltero, su estatura 
1'647 metros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu­
lar, barba saliente, boca regular, co­
lor sano, frente estrecha, señas parti­
culares ninguna,, procesado en ex­
pediente número 1.197 de 1937, por 
faltar a incorpóración.

Comparecerá en el término de 
treinta días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en los BOLETI­
NES OFICIALES de Córdoba y Bur­
gos, ante el señor Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Lepan­
te número 5 don José Jiménez Rodrí-

I ,
! lar, color moreno, frente ancha, señas i 
j particulares ninguna, procesado en 
¡expediente número 1.990 de 1937, po, 
¡falta a incorporación» v. f
¡ Comparecerá en el término 
(treinta días a partir dc la publicación 
;de esta requisitoria en los BOLETl- 
’NES OFICIALES de Córdoba y Bur. 
■gos, ante el señor Juez Instructor del 

: Regimiento de Infantería Lepanto nú- 
,\merQ 5,. don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficial en el 
Cuartel dc la Merced, bajo apercibi­
miento de ser declaradó rebelde si no 
lo'^crifica de coñfórmidád cóñló dis- 
puesto en el artículo 664 del Código 
de Justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—El 
. Teniéntc'Júcz Instructor, JósIS; Jiménez-

Núm. 2.208
GARCIA RUIZ, Alfonso; hijo dc Juan 

( Antonio y dc Carmen María, natural 
y vecino de Bujalancc (Córdoba), na­
ció en 21 de Abril de 1915, de oficio 

í calderero, de estado soltero, su csla- 
’ tura 1'610 metros, sus señas: pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba ancha, boca re- 

. guiar, color sano, frente ancha, señas 
particulares ninguna, procesado en 
expediente número 1.993 de 1937, por 
falta a incorporación.

. Cr.— 4.»
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ón contestación a su respetable e& 

f-cna til del actual,tengo 

de participar a V.3. que 

cargo de defensor de los 

en la causa del margan, 

relacionan,por 

excusa ni incompatibilidac^ 

'é

eri to, sÍ2 

al honor

acepto si 

procesados 

que al respaldo se 

no tener

para desempeñarlo.

Jioc guarde a V.J. muchos años.

Lucena .^8' ds *.Iayo de 1537.

y 

;‘í 
■ -.» vr
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nte Juez Instructor, 3on Pedro Galisteo I’sr^, 
? L í; z Á. SI
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hespaldo que n cita.

’ istias üoria Jinienaz
> Juan GiralJez Torres.
. r'rancisc / Jinsnaz febrera 
.Francisco Hará rez 1 achoco 
- Antonio Húrtalo Cnieva 
'Antonio /.¿^jiriosa ántsquera 
'Juan M. Soria r.oir.-*ro 
-í;ic;^rlo Cruz Gutiérrez 
.José I into Castro 
♦'I?s.renzo o villa Velasco 
.Vic:jr;te lolero Garcia
Jone Grtiz .»rjona 
Líigutíl Húrtalo Soriano 
L.anuál GoEiez Vilchez.
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-rovWcnci
Zn Lucena, r. veintiuno óe mi yo de mi ^c^Tl^cLeinT.
y siete,el Sr.Juez dispuso curs r e¿.ciiLo 1 Tcnlentt. le 
1“ Rí'clut^ numero■ quince Don R-f- < 1 I rci L’-y,
noticiyncole que por los proces-ños en est' c u. ,1. ; i-
do fesÍCTr;Pco ^defensor, interesándole m-nií'?est‘: si cy t 
el err/fo o tiene inco(rtp'‘ti‘bi ' ñor- su Ur;;xe!''O

ri io C’'

í7'........... se c-umplimcrt.- lo rn -nc -c o. Doy í'é .

l

i
HíOVl ü^kOIá . Z -Sn Lucena a vei’^ticiete de ¿¿¿/o de r.iil novecientos treinta 

y siete,el Señor Juez dispuso se uni“era con antelación,Boletín Ofi­
cial de la prouincia,en el que se publica la’ requis'itoria de la 
procesada i^na Ore liana Hurtado.

Lo mando y firma o.S^i. de que doy fe.

se cumplimenta lo rendado.Joy fs.

iHlViJiHCiÁ-/ dn Lucena « treinta
siete,

lor recibido escrito del Teniente de Infantería Jon Haf..jl barcia 
Rsy, aceptando e^ cargo de defensor,de lotproce-.ados en asta causa,ún¿ 
se con antexacion^y entrsguensn las actuaciones al iiisL.o,a los fines 
del articulo quinientos cuarenta y siete del bodigo de 4’-ií-ticía i ili- 
+ , lie z dias,tenienlo ■jn cuenta el volui..en l.j los

cuatroci intos sesenta folios útiles*, interesan iol .

de mil novecientos treinta v

se con antsxacion,y entreguen»!! las actuaciones

tar,:ior el plazo da 
autos,que consta de 
recibo.

Lo mando'.y firma 6.0^. da oue doy fe



Juñio de mil novc.cin tos tréT-r.+ 
constar aor 1-px-esente,haberse -icf.
con el escrito ce concluclor.es '
ibo rué obra en este Juz"r,¿iQ 
de cue dov fé. ■ - .

DIl I CIA. / Se,guid--mente se cumplimenta. lo ral nclac’oí J)ov

r-KVTbVC T^-./ iín Lucent a once de 
te,el Sr.Juez dispuso cursar 
1? Segunda División al

-

Juni<>n?é^níl novecientos treihtr^^J' . 
escritos,.'! Fiscal Jurídico

, ■ - Q'eí'ensor, invitándole al acto de la
de carc-os,eue tendrá luhar el dia dieciocho del cor lenta " horas. xenoe , log

Lo nr ndó^ firma S.S”- de cue doy fé

^111^ CI.A., / Seguida-en te 
antecede.Doy fé.

se cumplimente acordado en JLa pr ovidencia cue

a diez V siete de Junio de 
el trasl.'ido 

esta Ciud:d,en el dia 
fin de darle íBectura

novecientos trein- 
ste Juzgado,?- la 
mafia na a las diez 
e los cargos que

curnplim^tado^^^hora señalado en la providencia anterior,queda

í

í

concluclor.es


1,648.366

•-3Don Rafael Garcia Rey, defensor de los procesados en la causa .

numero ciento veinte y dos de mil novecientos treintlseis por ase 

sinatü del .Guardia Civil del puesto de Palenciana, Manuel Sauce

Jimonez, ame V.S, en forma procedente, comparezco;/ digo:

Que con carácter provisional y evacuando el traslado oue so 

me ha conferido formulo las siguientes conclusiones:

Primero: 31 dia doce deJunio del pasado año mil novecientos 

trsintiseis enel pueblo de Palenciana (Cox'doba) so encontraoan 

pre taiidü servicio de vigilancia vestidos de uiiiforme y con las 

armas reglamentarias los Guardias Civiles, Venancio líavarro Gómez,

Pedro Granados Fernandez y Manuel Sauce Jiménez, que después de

nracticar cacheos a ias personas que les infundían sospechas 11

p-aron hasta la Casa del Pueblo domicilio de la C •r. • • eoüver sabido

en la puerta dedicho lugar ol inifortmiado Guardia Sauce Jiménez

con varios individuos que allá habia llegando con ellos a disou-

tir acremente. J1 Presidente de aquel Centro extremista que en

unión de sus hermanos, do liatias Soria y de otros de encontraba

arriba tuvo noticias del Incidente que aba,}o se estaba promovien

do y creyendo sin duda que como Presidente de ha Casa tenia obli

gacion de salir a zanjarlo y dando por otra parte rienda suelta

canalla dirigente le :abia

Guardia forcejeando con él 
mencionado u

lo a entrar en el domicilio aprovechando esta ocasión

tes en la puerta estaban para cerrar aquella oíjuiiiendo todo tan

a todoel veneno que por la
*

trado se dirigid al citado

sido i ni’i i

y llegando-

los que an

(

rapi disi mamente que los Guardias que a Manuel Sauce acompañaban

no pudieron evitarlo. Una vez dentro la riña continuó intervinien

do los hermanos Pacheco y resultando muerto el Guardia Sauce Ji-

ménez y el paisano Juan Manuel Aguilar y herí ¡os por proyectiles

de fusil José Ortiz -Irj ?na, José ’elazco Ilartiny Manuel Gómez Ve



<

lazco.

■>0
se ha comprobado que intervinieran en la muerte del Guaj.

dia mas procesados que José y francisco Pacheco, habiendo sola 

/

I
mente, indicios de que liatias doria efectuara actos o demostra

ficientea para considerar este hecho probado

1

lío existen ni siquiera prueba indiciarla de que los procesa

7 Juan

L'anuel Soria Roi.'iero, Ricardo Cruz outieiiez. José Pinto

Hurtado Soriano y Lianuel Gómez vilchez, efectuaran ac

tos o demostracione!- agresivas contra la xUerza aimada

De los procesados como encubridores, r'rancisco Jimenez Cabré

ra. Francisco Ramirez Pacheco y lína Orellana Hurtado eran deseo

nocedores del asesinato cometido ón la persona del Guardia Civil

l'anuel Sauce y no puede por lo tanto reputarse como encubrido-

res de acuerdo con el párrafo primero del articulo 17 del Codigo

Penal corauny en cuanto al Juan Giraldez Torres obró ba.jo la coac

ci on 7 amenaza del Pacheco Sspada, obrando por lo tanto sin vo

luntad 7 siéndole por ende de aplicación el articulo primero ¿ol
«

CodifTo Penal citado

hecho acaecidoconstituye un delito de maltrato de obra 

a fuerza armada del numero segundo del .articulo 253 del CodiP<^ 

de Justicia y de otro delito de ejecutar actos con demostración^ 

o tendencia a ofender de obra a fuerza armada del articulo 25^

31

del mismo cuerno lesal

Sii) Del primero . oto de dichos delitos es reponsable en conce.

óe autor ninguno de los procesados presentes y delfísegundo

hay indicios ae que losea el procesado Liatias Soria Jimenez*

De los acusano8 como encubridores el Juan Giraldez

obró coaccionado y amenazado por el Pacheco 3: pada y los Oti'd^

eran desconocedores de la perpetración del delito.

na,



32) Zn el procesado Liatias Soria concurrieron las atenuantes 

cuarta y octava del articulo nueve del Codigo Penal común y en 

cuanto a los demas procesados presentes no existiendo responsabi 

lidaó Gi'irniíial no puede haber eirounstanciae modificatix'ae de la 

rni sma

4«) Al procesado lÁatias Soria Jiménez, debe imponérsele una 
I
i

nena dereelusion mayor y accesorias legales teniendo en cuenta en 
1
!

su aplicación las circunstancias atenuantes de que se ha hecho me 

rito; procediendo la absolución de los demas procesados presentes

) Zn la nena temporal que se imponga al procesado Liatias So J
!

ria debe abonársele la prisión preventiva suírida no teniendo por 

oue pedir abono de prisión de ios procesados cuya absolución se so 

1 i zi c a
62) lío siendo el procesado Liatias Soria Jiménez, responsable 

como autor de la muerte del Guardia Civil Manuel' Sauce, no ueoe 
J
í

responder tampoco civilmente de las cantidades que el Ilustrisimo 

señor riscal consigna en el apartado séptimo de su escrito de con­

clusiones provisionales

Lucena a ocho de julio de mil novecientos treintisiete *



r M.4667,073^.
i3Z. ______________ ! í^rascrito Secretario co? ■ r-'^cio ..n

■ Ji; .enes, acompí ,1; * o de
d -tvcc lut* nu-.-erc sUince,Jon f: el

i smbien habia sido cit-

'5

mil . oxe -
el in-

l’OC <
;u ;
í Cií 

ado,y los 
Rñíi-ez p' checo íñtXíípaítli'Jiménez Csbrers,Francisco sr. S¿?Ie Some'?o Mc??í§ "«z .StíerTV^l^Tg^.olno.e.. /,¿te< yer., 
IIP Velesco,Viente ’^o?e;?^?p?Sc:íSlf 
rxano, v ..- nue.! Gómez ’hicHp? --oiLnar, > —¿»uex .i^r í o jc-

ttoc /5-í <~J '--‘-cnez,.cístico ce sus cefensores.
“■t aiopuso cue oorcl Secretario se cíen- l-^ctur d- -

«Seclprpciones del sum-Prio,documentos d., oru-ija v w-lt¿ r'- cpljficpcicn ohr-nte » los folios ciento cu-nrent^t síete’f J °g'" 
y.ocho, asi como del Decreto de elevación \ cien rio Y cS- -..limicnto ae lo prevenido en el articulo S4S del Co-ii -o óS “¿síioV" 

TPTp.’’" entereoo de todo ello,fué exhortado p decir“verdPd“T^?.a

alegar incompetencia de jurisdicción, exc .g ;ción de 
+ delito, aplicación de amnistía,u o ¿r

resolverse previamente , con si nando,caso

3i tiene que enraend'Sr o añadir algo a sus declaraciones,dijo: que 
esta conforme con s s declaraciones oero oue,no es \e rd-^d ''u^ i; ’v- Orellana,lo aiijergars en su casa. * - ? _ „

3i se conforma con los cargos del escrito 
no so conforma con lapetición Fiscal.
3i interesa -a si ' 

rio o cjie se practicue 
dijo: Que no.'

sor Teniente de la C' ja
P.ev,no concurriendo el Sr Fis"c"’T"mo

IIP Velasco,./ícente ’-olero Gcrcis.JosfnníT Y°''

del 3r. Fiscal,Jijo:Que 

u defensa cue se ratifiquen algún testigo del sum;- 
diligencia de prueba y cu 1 sea

Y leida quefue por mi el Secretario,por haber renunciado 
hacerlo por sí,la encuentren conforne y'finaan con 3.3?.los 
al acto, incluso el Jefe de la -t^risión Don Vareos Villa y Go.nez,( 
también se encontraban presentes,excepto cinco de ellos,cue est:.' 
las huellas dactilar del pulgar de la mano d trecha,po. no sabeT* j 
mar.

éstf.,

r

c

I

I

i'

i

Lorenzo Sevilla Ve^ssCo. José Ortiz Arjona

. t
José Pinto Castro. Manuel Gómez Vilchez.

t

?
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LSGTJTRA. DT CA 003 DOL FROCSSATX) /En Luoe na a diciocho de junio de mil nov'í 
JUAK OIR^LDOZ TCRP.03. /tos treinta y siete,ante S.S™.y el infri,
=== = = = 3==3===========¿ = = =.::===== = ==/to secretario compareció el procesado Jui 

Giraldez Torres,acompañado de su defensor Teniente de la Caja de- 
Recluta numero v.uince Don Rafael Garcia Rey,no concurriendo el Sr, 
Fiscal cue también habia sido citado,y los procesaidosHatia s Sorií- 
Jiménez,Francisco Jiménez G brera,Francisco Ramirez Pacheco,Antor-j 
Hurtado Onieva.Antonio Espinosa Antequera,Juan M,Soria Romero,Ri­
cardo Gruz Gutiérrez,José Pinto Gastro,Lorenzo Sevilla Velasco,Vi­
cente líolero Garcia,José Ortiz Arjona ,Viguel Hurtado Soriano y 
nuel Gómez Vilchez,asistidos de su defensor. ..

El Sr. Juez dispuso que por el Secreta?uo se diera lectura dc 
& s las declaraciones del sumarioydocumentos de p3?ueba y escrito 
de calificación!,obrantes a los folios 447 y 448,asi como el 
to de elevación a plenario,en cumplimiento alo prevenido en , 
ticulo 548 del Godigo de Justicia Hilitar,y enterado de todo 
exhortado a decir verdad y preguntado: . ,
Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción,excepción 

juzgada,prescripción del delito,aplicación de amnistía,u otra 
sa incidental-que deba resolverse previamente,condignandp,cas 
afirmativo,los medios de acreditarlo,dijo:Que no, . . .nuei

Si tiene que enmendar o añadir algo a su declaraciones,dij 
no,que no tiene nada que aladir. ‘ _ .iq!

Si se conforma con los cargos del escrito del Sr.Fiscal, 
Que no se conforma con la petición Fiscal. , sU-

Si interesa a su defensa que se ratifique algún testigo d® 
mario o que se practicue alguna diligencia de prueba y cual 
ésta,dijo: Que no. , -.gcf*

Y leida que fué por mi el Secretario,por haber renunci^®nte® 
lo por sí,la encuentra conforme,v firman coh S.S^.los ssiste 
acto icluso el Jefe de laPrisión" Don Tíarcos Villa y Gómez cV® J 
bien se encontraba presente,excepto cinco de ellos,que esta

i





u»

Cj

p,.„ n.^n.qos 'íl PRCIGSADC j' Gr. Lucera a dieciocho de Junio d^- 
C\RRGR^. i tostreirta y siete,ante 3.3a.el ''¿TJ! íiov; 

-_ ‘__"7,^--==^___ = = Secretario,compareció el procesado
’jimóré z drt,pera, acomn^hhdo de su defensor,Teniente de Inf-'r,+ 
destino en la Caja- de Recluta numero cuirce,Don Rafael q 
concurriendo el 3r.Fiscal cue también habia sido citado\ 
cesados Hatias Soria Jiménez,Juan Giraldez Torres,Francisco 
Pacheco,.Antonio Hurtado Cnieva,Antonio Espinosa Anteo.uera Ji 
ri^ Romero,Ricardo Cruz Gutiérrez,José Pinto CastrojLorenzo^?’^ ■■¿1 
Velasco,Vicente Helero Garcia,José Ortiz Ar.jona,yiguel Hurtn^^^^y 
riano y Hn uel Gómez Vilchez,asistidos de su defensor. Soi

31 s'r.Juez dispuso cue por mi el secretario se déerá lectu-n 
' todas las declaraciones del suite rio,documentos de prueba v pc *?• 

tos de calificación obrantes a los folios 447 y 448,asi como 
creto de elevación a plenario en cümplimiento a lo prevenido 
articulo 548 del Codigo de Justicia Hilita? ;y enterado de todnV 
exhortado a decir verdad y preguntado: ° «I

3i tiene cue alegar incompetencia de jurisdicción, excepción h 
cosa juzgada,prescripción del delito,aplicación de amnistía uot 
causa incidental cue deba resolverse previamente, consignando csí 
afirmativo los medios de acreditarlo,dijo: Que no,

Si tiene cue enmendar o añadir algo de sus declaraciones riíir,. 
Que no, ’ J ■

Si se conforma con los cargos del escrito del Señor Fiscal Gi?r 
Que no está conforme con la petción Fisen 1. ’

Si interesa a su defenéa que se ratifique algún testigo g¿1 
sumario o se practique alguna diligencia cíe pinieba,y cual sea ésl 

dijo: Que no,
Y leida que fué por mi el Secretario,por haber renunciado hóct 

por sí,l? encuentra conforma y firman,con 3.3^,los asistentes al ’ 
acto,icluso el Jefe de la Prisión Don Harcós Villa y 

to cinco de ellos que estampan las bellas dactilares 
su Tirno derecho,por no saber hacerlo,dr lo cue ^ío el

Gómez, exce:- 
ciel pulgar ¿i 
secretario cc

7

Ramírez
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M.4566..375

IICTITRA. GE aRBOS AL PROGSSArjO j En lucens a
FR.A'rCISCO PA’/IREZ PAG^RílGO. •
1===^==== = -== = = = -= = = --=-- = ======/ cia 

acornea dado de su defensor 
la Caja de recluta numero 
también habia sido citado 
J’/urn Giraldez Torres,Francisco jimenez C brera,Antonio 
Onieva, Antonio Espinosa Antesuara,Jua.n i - ~
Gutierrez,¿' ro Garcia,José Ortiz Arjona,Vigue -------- ------------ .
Vilchez,asistidos de su defensor. . _

El Sr. Juez dispuso pUB por mi el secretario se diese lectura- 
de todas las declaraciones del suma rio,documentos de prueba y es­
crito de calificación obrante a loo folios 447 y 448,dei como el 

' decreto de elevación a plenario,en cumplimiento a lo preve-nido 
en el articulo 548 del Codigo de Justicia Vilitar;y enterado de 
todo,fué exhortado a decir verdad y pre^n-^do:

Si tiene que alegar incompehenciadé jurisdicción,excepción de 
cosa juzgada,prescripción del delito,aplicación de amniSvia,u otra 
causa incidental que deba resolverse previamente,consignancó,caso 
afirmativo,los medios de acreditíarlo,dijo:Qpe no. _

Si tiene que enmendar o añadir algo a cus declaraciones,cijo: 
Que no tiene nada que añadir. . •, -a • •

Si se conforma con los cargosdelescrito del Sr.Fiscal,dijo: 
Que no se conforma con ia petición Fiscal.

Si interesa, s su defensa cue se ratificjjxe al¿^n testigo del 
sumani4o o que se practique alguna diligencia dt: prueba y cu<il se^- 
ésta, di jo: Que no. . . . • j -uY leida oue fué por mi el Secretario,por haber renunciado hacer­
lo Dor sí,la encuentra conforme y firman, con 0.0? los asistentes 
al acto, incluso el Jefe de la Prisión Don 1,' rccS /illa v <,omez,ex­
cepto el procesado Francisco Eimirez P.'icheco j cuí-tro m ío, por no 
saberlo hacer,de rus yo el secretario doy ué.

- Francisco Rarairez.

dieciocho de junio de mil noyeii-m ■
'í siete,ante 3.3' 7/ a mi p- ser- 

notado '.1 margrn '

i
I

I tns -treinta
Gornpsrcció el procesado
Tenien-te de Infan-teria con d' atino en 
CTui’CC,no concurriendo el Sr.Fisc- 1 c;ue: 

,7/ los procesados ]i -tia s 3ori Jiiaenés, 
' ' ' ) :¿urt-á o

Juan Soria Remero,aíuc-rdo Cruz 
José Pinto Gastro,Lorenzo Sevills Velasco,Vicente ?-'ole- 
José Ortiz Arjcna.ViíTue Hurx-'ido Soriano 7/ lianuel Gómez

José Tinto.Lorenzo Sevillr. José Crtiz.

L'anuel Conaez.

i
I
(

ti

I

V
1

I

. 1

i
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•Antonio’ Hurtado Cnieva^

teria con destino ei la 
Garcia Rey,no compareciendo’ el Sr.

na -ir»-

vecientos treinta, .y siete

.iCoinpeflado de su defensor Teniente de InfcTi-i 
3'-ja tí Recluta nuinero cuince,Don_Ragael ¡ 

,- . . ___ .- -__ __ . Fiscal cue también habia sido
lo? procesados l'rfias Soria Jiménez,Juan Giraldez

cisco Jiménez Cabrera,Frcincisco P.zniirez Pacheco,Antonio Sspin 
sa .^ntecucra,JuanSoria Romero,Ricardo Cruz Gutiérrez,José Pinto 
Castro,lorenzo Sevilla Vela seo, Vicente Kolero Garcia, José Ortiz 
jonn,’'ir-uel Hurtado Soriano v Vanuel Gbmez Vilchez, asistidos de su 
defensor. ’ .

ihl Sr’.Juez dispuso cue por mi el Secretario se diera lectura df 
todas las dacl'raciones del suma rio, documentos de pinieba y :

obrante a los folios 447 t-448, asi como el decre^° 
de elevación a plenario, en cumplimiento o lo prevenido en el 
548 dcl Codif-o de justicia ^’ilitay;/ enterado de todo,fué exhorV-co 
a decir verdad y pre/a.rentado:

Si tiene cue aieí^=r incompetencia de jurisdicción,excepción de , 
prescripción del delito,apiicación de amnistié,u o^ | 

causa incidental cue deba resolverse nreviamente,consifpusndo,c3S 
m-^dios de acredif rio,dijo: Que no. ' 

cue enm-ndar o afladir alero a sus declaraciones,dijo* 
tiene nada que añadir ni enmendar. . >

Cnp c^'^S’os del escrito del Sr.Fiscal,
SI carros del escritos de acusación

m rio defensa cue se ratificue ' Igun testigo del
,o cue se pracLlr'vie -'Iruna diligencia de prueba,y cual

Lucena a dieciocho de junio de mil 
vGcientos t.reint.a. y siete,ant/e 3.3.y el 
rrcGcrito Secretario comoarecio el proces:!

encía

i
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140

/•

José Pinto.

éstejdijo:^ue no.
lo i^par^si ''pncu^trn^^ Secretr rio, por h^ber rennnei
ten??s -Í’»ctrin=1„Sn y.firmrn, con 3.3' todos lo
xen-ces ± <.cxo, incluso el 'Jefe de la Prisión Don l?- Gomes,excepto cinco por no saberlo hacer^de lo °5e yo

co .'1 cc -
, .■- T •.' *•>

reos Vill; y
!1 secret'rio

I, 
k
«

t

t’

z



l-CT^'
’7C ’

1 rj- -\->/7C3 VL ^*’CC':3'iX'/ -ín lucena --dieciocho de «junio de rr^ü 
3rn-C3i •'C-?-XV3?u\. I treinto y siéte,-'n-te 3.3.y o] • -'
' ^2’^ = = = = crito secret.-.rio co:-. anecio el pr'oce

Antonio espinoso Antecuer-: , aconpc>í-.do de su 
lé’ Gaj-' ne Recluta numero cu ince, Don Rafael rci-a Rey, no cornn^! 
ciendo el Sr.^^iscal cue también Rabia sido citad o,y los proceS^ 
liatias Serias Jimere z,Juan Giraldez Torres,Franciseo Jiménez C'K® 
re,francisco Ramirez '-checo,Antonio ^untado Onieva,Juan Menueí q 
Romero,Ricardo Cruz GutiBTEBZ,José Pinto Gsistro,Lorenzo Seviii.. 7^) 
lasco,^^icente ’^olero Garcia,José Ortiz Arjona,-^i^yuel Hurtado Sorí í 
ano y Hmuel Gómez Vilchez, acompañados de su defensor. *4

RÍ Sr.Juez diSDuso que por el Secretario se diera lectura de n 
daslas declaraciones del sumario,documentos de prueba y escritorio 
calificación obrantes alos folios 447 y 443,asi como el decreto de 
elevación a ■olenario,cn cumnlimicnto p< lo prevenido en el articulo 
54*^ del Codiro de Justici: Hilitarjy enterado de todo fué exhorts. 
do a decir •« rdad v oreguntado:

Si tiene cúe alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de 
coda juzgada,orescripción del delito,aplicación de amnistía,u otr- 
causa incidental cue deba resolverse previamente, consignando,caso" 
afirmativo,los medios ’de acreditarlo,dijo:Que no.

Si tiene que enmendar o af^adir algo a sus declara clones, dijo: 
Gue no.

Sise conforma con los cargos del escrito del Sr.Fiscal,dijo: 
^^e no se conforma con los cargos cue le hace el Sr.Fiscal en su 
escrito de acusación.

Si interesa" a su defensaque se ratifiqueslfAin testigo del su­
mario, o que se practique alguna diligencia de prueba,y cual sea est 
dijo:Que no.

Y leida cue fué por mi el Secretario,por haber renunciado hacer 
lo por si,la encuentra conforme y firman con el Sr.Juez,todos los 
asistentes al acto,incluso el Jefe de la Prisión Don Marcos Villa 
y Gómez, excepto cinco que e stampan la huella dactilar del pulgar 
de su mano derecha,ñor no saberlo hacer, de lo cue yo el Secretarle 
doy fé.

CT
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En Lucena a dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y siéte,?nte 3.3». 
y el infrascrito secretario compareció 
Soria Homero,acompañado de su defensor 

Caja de Recluta nu.úero 
ey,no concurriendo el Sr.Fiscal que 

, Soria Jiménez,
---- ------------  ,*-íriCisco Ramicez 

P-checo,z\ntonio Hurtado Cnieva ,Antonio Esoinosa .«kntecuera.Ricrr- 
---------------------- ---------------- .-------- * _------------- Velasco,Vi- 

i>^el Hurtado Soriano y

lectur.^ de cargos al proges.ado/
¿rU.AP HAHUEL SORIA ROT.’ERO. {

el procesado Juan Hanuél 
Teniente da Infantería con destino en'la 
quince Don Rafael í^arcia •"'t” •''' ------------ ■
también habia sido citado,y ios procesados 1______
Juan Giraldez 'orres,Francisco Jiménez Cabrera,Fr.-r, 

do Cruz'Gutiérrez, José Pinto Castro,Lorenzo Sevilla 
cente Holero Garcia,José Ortiz Arjona,¡ i. 
Manuel Gómez Vilchez,acompañados de su. defensor.

El Sr.Juez dispuso que por el secretario se diera lectur.- de to­
das las declaraciones del sumario,docúmentos "^de prueba, y escrito a 
calificación obrantes a los fóliós'447 y 448, asi como el* decreto 
de elevación a plenario, en curaplimientoa lo, prevenido en el articulo 
548 del Sodigo de Justicia Vilit.?r,y enterado de todo,fué exhorta­
do a decir xe rdad y preguntado:

Si tiene cue alegar incompe encia de jurisdicción,excepción de 
cosa juzgada,prescripción del delito,aplicación de amnistié,u otra 
causa incidental que deba resolverse previamente,consignando,caso 

• afirmativo los medios de acreditarlo,dijoxQue no.
Si tiene que enmendar o añedir algo a sus declaraciones,dijo:Que 

no tiene nada rué añadir ni enmendar.
Si se conforma, con los cargos del escrito del Sr.Fiscal,dijo: 

Que no se conforma con los cargos que le hace el Sr.Fiscal en su 
escrito de acusación.

Si interesa a su defensa que se r- tificue algún testigo del su- 
nianioe o gue se nracticue alguna dili erci » de prueba y cu 1 se*- é;.- 
ta,d1j o: Que nimguna.

Y leida c„_ 
h'^cerlo por si,la encuentra 
tentes al acto,incluso el'Jefe de la 
Gómez,excepto cinco 
lar di pulgar de su 
cretario

I
i

í

¡

ojie le fué por mi el Secretario,por haber renunciado
1 conforme y firmn con S.S». los «asicten-
■ “ * 'i rrición Son ’'arcos Villa y

de los preces-dos, i~uc est-mpan 1- hueli; c.*.cti- 
mano derecho,por no saber,de lo rúa. yo el Se-

t

Frsncisco lís/.'^ José Pinto

i



«

En L.j-,cena a dieciocho de- junio de mil 
novecientos treinta y siete,ante S.S?. 
y el infrascrito-Secretario,comparece 

Guti érrez, acompasado de sij defensor,Te- 
stino en la Caja de Re: lutanumero quince 

bia sido citado,y los'procesados Matia ¿'"soria'^Jimenezrjuan Giraldez z* -? "T _  _ ». . • zs *1 A3Z J/ci ClltíUU 5 
:.Soria Homero,José

,cji-iv jcvixirt Vexe SCO icenT.e i’oiero Lrai’cia,t-''-^Y''j. ’ 
“V^iguel. 'Hurtado Soriano y ííanuel Gómez Vilchez,asistí'

.ECTURADG CARGOS DEL PROGES^^ !
IG.XRDC CRUZ GUTIER- EZ. /

el procesado Ric? rdo.Cruz ' 
niente de Infan-fe ria’con d ____
Don R'-^fe el Garcia Rey,no concui-riendo el Sr.Fiscal cue también ha­
bia sido citado,y los procesados Matias Soria Jiménez,Juan Giraloez 
Torres,Frncisco Jiménez Cabrera,Francisco R-'^mirez Pacheco,Antonio 
Hurtado Onieva,Antonio Espinosa Antequera,Juan M.Soria Romero,José 
Pinto Castro,Lorenzo Sevilla '/eleseo,.Vicente líolero Garcia,José i
Ortiz Arjona,Miguel Hurtado Soriano y Manuel Gómez Vilchez,asistí' 
dós de su defensor.

El Sr.Juez dispuso que por el secretario se diera lectura 
todas la declaraciones del súnr. rio,documentos de prueba y 
de calificación obrantes a los folios 447 y 447,asió como el d^cr^ 
to de -elayacion a plenario,en cumplimi nto^'a lo prevenida en el 1 
ticulo 54P del Codigo de Justicia Militar,’/ enterado de toco |

decir verdad y preguntado: * z /i "*
3i tiene que alegar incompetencia de jurisdicción,excepción jeOl ^lene cue alegar incompetencia d-i jurisdicción, excepción 

cosa juzgada,prescripción del delito,aplicación de amnistia,u o\. 
2 deba resolverse oreviamente, consignando
afirmativo los medios de acredita rio,dijo:Que no. .

lene cue ennendar o añadir algo a sus declaraciones,óiJalgo aQue no.
Si se eonforsB con los cencíos del escrito

del 3r.Fiscal,dij°*



«
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escrpo de acusación. cue le hone el’or.Fiscal en su ;
Si interesa a defensa cue se ratifique almn te'V-ír-o ^<=^1 !

.Silisencl,-, áe pr-aib< í ésta.

” — '"i Secretario, por haber renunci <0 h cer- 
■u conforme cue firman con 3u S’'.todo<. losacto,incluso el Jefe de la Prisión Don V ?cos

. _ jesados cue e stampa.n la hufella dactii 
derecho por no sab^ firmal',dé lo cue yo el

escrito óe acusación.
Si interesa a sii defensa

dijo:Que no.
Y leida cue fué por mi

lo por sí,l^ <
< __ ______
Villa y Gómez,menos cinco üñoc 
del pulgar de su mano
Secretario dov fé.

José Pinto.•.ir ex

Lo enzo Sevilla Manuel Gómez.



LGC^-niiD'; CAdGC'3 IL PROSGS.IDO j 3n Lucena a dieciocho ce .junio dc. 
jes?] FI.’TO G.MTRO. j veciento. treinta y siete’, ante o

= = infrascrito Secre '■ nio, compareció^^T*’'
sodo José Pinto Castro, a.compañ''do de su def ensor, 
ria con destino en 1- G ja d Recluta numero ( 
cia Rey,no concurriendo el Sr.Fiscal cue'también habla? sido 
'■sistienco los procesados R-ntias Soria Ji.menez,Juan Gi" ° 
Francisco Jiménez Crbrera,Fr ncisco Remire.'-; ~ 
Onievo,Ahtonio Sspinosa Antec,uera,Juan í'.Soria 
Gutiérrez,Lorenzo Sevilla ” 
Arjon-,yiguel Hurtado Soriano, y 
de su defensor.

SI Sr.Juez dispuso cue por e.' 
toda.slc.'' declar-^ciones dsl 
de c'lific-ción o''"- ntes ■ 
'■''.e elev-'.ción 
culo 54“^ del 
tado a decir verdad y preguntado

no.
61

. en i ente '
eu ibc e , Don Rr f a«n 
en haLb siSo citM 

o 1 _ . -1 Gir"l(3ez
Crbrera,Fr ncisco Ramire.'-z Pacheco,Antonio

. '.3oria Ror.¡ero,Ric.: rdo a "’T 
/elasco,Vicente atolero ^arcia,joGé

” Ranuel Gómez Vilchez,acompañados' • 

se dier: lectur-- ¿ie 
de prueba y escri+n y 448,asi como el d?cr?y 

lo prevenido en el aJtí 
enterado de todo fué oÍ;

excepción de .mnr. r,o amnistié ,u otrí 
,consignundo,c^mo no.

; deal.aración-es,dijo:

al,dijotQufl 
3r.Fiscal en su escri-

se ore .rrio 
síU'ní'rio <ocu?:Gr.tos 
los- folios 4^7 
CU'. li' ir to • 

(ie Justici Viiit^rjy

Si tiene cue alegar incompetencia óe 
cosa juzga<3a prescrinción dcl delito, aplicecion de 
ccus"; inci .entcl cuc deb resolrer-e previr'q^ente 
cxirmativo, loe medios de '-creri-^,, ,pio ,cijo:Que

21 tiene fue enmendar o - rír dir al*o sus 
Que no.

Si se conforme con los cargos'Cue le br ee 
no se conforme con los cargos cue le hace e’l : 
to de acusación.

interesare eu defensa -ue se r-tifirue, -l¿aun testigo del su- 
° pr<TCox> ue aif/upr diligencia de prueba,y cu'1 sea ésta,oí-

J^ue le fué,por no s'-ber el intereséido, 1 encuentra con- 
lorme y 1 firman todos los concurrentes - L -cto, inclU'-o .el Jefe ds 

' ntido Don ¡. reos Villa Gómez, excepto el orocesado 
y cu tro mas,por no saber,'.ue esf- mor; la huella é4 

-^ctil-r cel pul.r'ap de su ano derecho,de lo cue vo cl‘Secreterio o oy f e. 7 V

■olnrríoj^n 
?o¿li,-o ■

FisccljdijotQue

’..anue .1

José Pinto

Francisco Ramírez
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de mil ho-
3.S*,y el 

el procee--
CARGOS -IL PRCCSS^SO ¡^ Rn

■zc S::^/IL1A VRL^'^GO
_i Lucena dieciocho de junio 

'! vecientos treinta y siete,ante 
-^=-■1 infrascrito Secretario, comp-rece 

sado anotado margen, asitido de su defensor el -teniente de Ir^C jrd 
Recluta numero cuince,Don Rafael Gaxrcia Rey,no concumenco el or. 
Fiscal,cue también habia sido Citado,asistiendo(de)los procesados 
Liatias Soria Jiménez,Juan Siraldez Torres,Fr ncisco Jiraenez Cabrera 
Francisco Ramirez Pacheco,Antonio Turtado Onieva,.Antonio^Lspanosa 
Anteouera,Juan ''.Soria Romero,Ricardo Cruz Gutiérrez,José Pinto 
Castro,Vicente Volero Garcia, José Ortiz Arjona, ■■iguel Luro=d o oo- 
riano v Raj-njel Gómez Vilchez, asistidos de^su defensor,

SI Sr.Juez dispuso Gue por el Secretario se diese lectura dc 
todas las declarí’ciones del sumario,documerto£ de p27uebe.,y escri­
to de c-lific-c ión obrantes a los folios 447 y 448,asi como el de­
creto de elevación a plena rio, en cumplimiemto 1 prevenico en el 
articulo 548 del Codijo de Justicia Vilitarjy enteraco ae todo el_o 
fué exhortado a decir verdad y preguntado} . . .t

Si tiene gue alegar incompfetencia d ju-erisdiccion, exce^ cion 
de cosa juzgada,orescripción del delito,aplicación de mnistia,!! 
otra causa incid ental,cue debe resolverse previamente, consigra nao 
caso afirmativo los medios de acreditarlo,dijoiQue no,

Si tiene oue enmendar o añadir algo a sus declaraciones,cijo:

Si se cobforma con los c.^^rgos del^escrito del Sr.Fj.scal, di jo: 
no esta confonne coh dicha petición, _ j. j. . - ,
Si interesa a su defesa cue se atifiGU? algún testigo cel suma- 
o cue se practique alguna diligencia de prueba,y cua sea esta, 
o: Que no. . -..-..j,
leida que le fue por el secretario,por no saber el interesccó, 

ncuentra conforme,firmándolas todos los cu*. asiS’.en ni acto,con 
r. Juez, incluso el Jefed<^ la Prisión de artido Don Lic;rcos /illa 
mez, excepto Lorenzo Sevilla y cuatro mr s,nue no saben,pero est" ru­
la huella dactil r del nulgar de su nano derecha,de lo cue yo

Que

Que

l

Francisco Ríi^mirez. José rinto



nuel Gómez
T

l:íCTUR«. D^S^OWGOS^^-raCOSSADO En Lucena a dieciocho de junio d
VTCHITE ’'- , ---------- - ------------------- J mil nove

/ cientos treinta y siete,ante el Sr.Juezy
, , -==! Q1 infrascrito Secretario, comoareció el pr*

teria con destino en la Caja de Recluta numero cuincé _______
cía Rey,no concurriendo el S .Fiscal cue también habia sido citsdo, ;

^1 margen, acomprfíado de su defensor .Teniente de Infai^ -,. . ., Sr Rafe el
• * - - ■ — - —• *. «1^ ^1^ * • ‘_A CLlllxl.^ JU X ¿ í'IJ Jb *•7* aC *_■' ** •“* ””

asistiendo los procesados Hrtias Soria Jimeie z.Jusn Giraldez Torres,- 
Fr ^-ncisco Jiménez Catrera , Francisco Ramírez Pacheco .Antonio Hurt'dO;

Espinosa Ante cu era, Juan Soria Romero, Ri <r rdo Cru-. , 
Lorenzo Sevill--^ Vela seo, José Ortiz Arj^ 

-’urt do Sorisno,y Manuel Gómez Vilchez,asistidos de su e-j. ---------Gómez Vilchez, asistidos de su •defensor.
-I or.Juez dispuoo cue porel secretario se diera lectura d-
las declar- ciones del sumario,documentos de prueba,v escrito de c&i- 
r " Los folios 447 y 448, asi como el decreto d eiey;;ci

a lo prevenido en el articulo 548 del | 
dd V prc^St^do- enterado de todo fué exhort .do decir «.

. l;u. nacerse
.-2 cue emaijcr o en-alr - Is-o' - aéolar.- clones,flij®’

omor.,.. con los c-rgos dol escrito deíi 3 .7 isoel,c ijo:S““

eos-

3i •ti'^rÉ 
Q.U e no.3i se

í t>



r

"mGovÍ íj ■
H dc- pruebo,/ cu“l se . -• U í «-

no se c nForm- eon los c r -o- rn- i ' I^b4.566»380 -
de cus;ci6n. ‘ 1’' ''‘^c "1 3i .F'isc 1 er o

mbcreso su dpor*^»^ • •. '-"O.enoP i^ue sr- + ..rio,o ' ue se pr ctifur. ^íi 7
Pdijo: Que no. ^Fun < lü- ,,nci

le id' oue le fue nnr»
-por sí, la encueñbrA confortn ' y"’f ií^S^n'^cor-
-1 -oto, incluso el Jefe de le
to cinco que no s- .ben ’ = cerlo pr+ ‘'Í2^ ‘'■^-*'
pulo-r de su m- no derecho,de io huell c.

or b br-^- renunci do ' 
-«jtodo.. loe "ictente

)

C .O3.
'" reos VilV

L. l

I

lOi-.ez, «--xc
ctil- re

I

Lorenzo Sevilln

✓

Fr- ncisco R mirez



f

IRCC / Rn lucen
/ v'^cí rtos

, ’T r] ir.fr- . critc
1 margen,'• coa y-?! 

con de. tino n 1” R'j

a dieciocho f. e Junio de mil 
treinta '■ sicte,'’nte ?! gj, 

3' cret riOjComp 
d o da su defe sor',Teñí.

d . Recluta numero
v,no concurricn. o 1 Rr .^ical,< uc t . mbien’t 

sido ci-" -'-ll,-'sii-tiendo los proces. dos.'rcti' s Soria'Jimenp?'

"1 •

'n uel
11 

tod.n. 
to de 
creto ' 
el

dcil cp“'iz A."’dcr\.
— -s-iTí-sr? í 1 s Z3 -s-s-í 1 

pr’oce''r«co ^not do 
de j:rf"r}tr ri ? 
Pon P f- el l - reí 
bi sido el-"-di, _ ____
Juan lirelez Torres,Fr^mcisco Jimene-. Cabrera,Francisco Remire? 1 
P-checo,’^ntl' io Hurtado Cniev"., Antonio espinosa Ante<.uer-, j
•'.3ori- Rom ro,Fie rdo Cruz Rutienrez,José Pinto Crstro,Lor«^nS

■ Sevillc Vclr c o,’Hccnte ’'ol^ro C'rci-^,''ir;ucl Hurt-cdo Cori.no’v^ 
^omez V'lchez,asistidos de .'.u defensor.

Sr.Juez disouso ' uc por el Secret rio se dier- lectura ¿e 
V d'el- r' ciones del su:" rio,documentos de prueba y esen 
c-líf-c’ón obrantes los fclios 447 y 448, así corno el ac-.' 
d ele\r ción píen rio en cumplimiento • lo prevenido er? 

rticulo 548. del Codito de Justicia Hilitarjy enterado de to-: 
do fue exhortado adecir v' rd-'d y pre.'min' -do:
3i tiene cue aleg'T incompetenci dc 

cos' juzgda,prescripción del delito,'plic- ción de 
causa 
afirm-ti''''O, los

31 
Tlie no.

Si
•Tue no

Si

juri.'di -Ción, excepción de ' 
juzgd'', prercriación dnl delito, 'plic- ción de -nistiajU otral 
incid ínt-1 cue deb' resolverse previamente, consi^Tr ndo,caso' 

medios dc credit''rlo,dijo:''<ue no. i
tiene cue r-nmender o efí-dir ^l¿sO '■ sus decl^r'-^ciones,dijo:

r

se conforma con los car¿pos dcl oscritó del 3r.Fiscal,dijo: 
se conforma con los c^-r^os de la acusación Fiscal, 
interesa - cu defensa auc se ratificue algún testigo del 

simario o se practique -Iguna dili¿;encic de pimreba,y cual sea 
ésta,dijo: Que no.

Y leida cue le fué esta diligencia por mi el Secretario,oór 
no s ber hacerlo el interesado,! encuentra conforme,y la firm-m 
todos los asistentes -i acto, incluso el Jefe dc la Prisión Don 
1.3 reos Villa y Romez,excepto los cinco cue 
dact'.lar del pul ap de 1- mano derecha,por 
todo lo cu. 1 yo el secret rio doy

J*

estampan la huella 
no saber firmar,de/

fe
José Crtiz

Ramírez

) i-

Zí?'/ ■ í''b-('i/y^

>•-



LECTIPAÓ’5 g^rgcs al procesado /
]n:3UEL HURT.ADC SC’’,IA1"O.

✓

’Gn Lucena a dieciocho de Junio de miL no- 
/ •pecientos -treinta 5s siete,ante el Sr.Juez 

y el infrascrito Secretario,compareció el 
procesado anot-d o al na r£;en, acompañado de su defensor,Tei iente de 
Infan-beria con destino en la Caja de Recluta numero c^uince,Don Ra­
fael Garcia •‘•’^ey,no asistiendo el Sr.Fiscal rué también habia sido 
citado,haciéndolo los procesados,Matias Soria Jiménez,Juan Giralez 
Torres,Frm cisco Jiménez Cabrera,Fren cisco Ramirez Pacheco,Antonio 
Hurtado Cnieva,Antonio Espinosa Antecuera,Juan Soria Romero,Ri­
cardo Cruz Gutiérrez,José Pinto Castro,Lorenzo Sevilla Velasco,Vi­
cente liolero Garcia,Josée Ortiz Arjona y Maa uel Gómez Vilchez,asis - 

** ** »
Juez dispuso cue porel Secretario se diera lectura de to- 

declaraciones del sur® rio,documentos de prueba y escrito
■ ' ■ los folios 447 y 448,asi coBi9e

tidos d . su defensor
El Sr. 

das las 
de calificación fiscal obrante-6 a 
el decreto de elevación a niení rio en cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 548 del Código de Justicia Militrrjy enterado de 
todo fué exhortado a decir verdad y pregunteo:

Si tiene cue alegar incompetencia de jurisdicción,excepción de 
cosa juzga da., prescripción del delito,aplicación de arnnistia,u otra 
causa incidental cue deba resolverse previamente,consignando,caso 
afirmativo,los raediosde acreditarlo,dijo:Que no.

Si tiene cue enmendar o añadir algo a rus declaraciones,dijo: 
Que no.

Si se conform. con los ® vqos del escrito del Sr.Fiscal,9ijo: 
Que no esta conforme con loso rgos cue le hace el Sr,Fiscal en su 
escrito de acusación.

Si interesa a su defensa cue se ratifioúe algún testigo del su­
mario o se prscticue algun-^- cili 'encia de prueba y cual sea esta, 
dijo: Que no.

Y leida cue le fué por el secre-tario,por haber renunciado hacer­
lo por si,la encuentra conforme,y firman con S.S®.-todos los sistentes 
el acto, incluso el Jefe de la Prid ón Don Marcos Villa y Gómez, excep­
to cinco de ellos cue estampan lá huella dactilar del pulgar de su 
mano derecho,cor no saber firmar,de todo lo cual yo el secretario 
doy fé ' ""

i



.. . \ ■'
' • f 1 ».> ,Lorenzo Gfvill

t

» 
r
K
•r
'a

dieciocho de Junio de niil 
/ siete,^ñte S.3?.

n infróscrito sexzret-rio, comporecio
(3« Tñ?n tPT'?=,'íí^'S i ni'-rgen,ocompo<Pedo de su dedensor,Tái-iente 
Refaei GÍ?cía Rnv ? C^js.de Roe luta numero cuince,Don
do Civ-áo oonon?ídS„? 3r.Fiscal que también habla sj:
des -orre’ procesados,?latl= s Soria j^menez.JufJi 3;rnló' "Srí-di On7e„Z ,Fr'nciseo-71. .lr¡z r< checo,.W-»'
Ricardo Sruz aütipr’''6e°T^°-P..Fá,Ju;r. -:.Sorl' RoinerOi 
Vicente íSeJ L“cl P®ñzo Sevilla Velasco,
aoietidoede su defendí? ''-PJona.y Fisud. Hurtado Velasco,
das"Lí’’’decL?acKñ^Ípi’’°’' Secretario se diera lectur=a de t»' 
de c?íT An riH + d_l rio,documentos de pnjelon.v esen^j" loe f?llos M7 y 448, ^si^oS^’el decréM; 
10 54’ dcl Córi~o de Jn«:5+--ñprevenido en cl^arti 
do ■;;^;'^cir verdacd y pre/cuntedo: enter-'^do de todo ítié e'/
coc ¿nz^--d7,p?ere?ipción''dS''dílito ■ípiíc’^p^ otr'

-I-iiT-o, epiic c ?.on de emnistie

L

js.de


r

M.4.566.3S4
C .':.o

censa incident'^l ^ue deb' resolvc-r'-r "-r.4. 
nfi^Ti^tivo,los medios de -crecit-río

31 tiene que enmendr o no,^ue no. ' -IgO ■ sus decl -r'clones,dijo:*
Si se conforma con lo^ „

?^ue no est' conforme con los* c la os^Sr^^iscai,dijo: 
escrito de acusación, '' hace el Sr.Pisc'l en su
m=-rlo^'‘s?p?KtL^ ¿1-an ce. su-
di.jozQue no. ’ -±sun diligencia de prueba,y cu 1 ser ésta,

la encuentra c-nforS^fiímandoll^todos^- saber el interes

3r. Juez,incluso el Jefe de la Prisión
'íomez,excepto cinco de los nroces" 

pan l-b_ll d'-ctilrr del nuigar del su mano derecha 
firmar,de todo JLo cual yo el secretario doy fé/

í

f

- ------- - ------ ( o, 
los asistentes al acto,con .1 
'^ne también estaba presente, 

a dos cue ect. m- 
por no saber

1/nuel Gómez Vilc2aez.

Franco.Ramírez,José



.■■\:rio '"': :-ii rtovoci‘ji ■ Los 'trcí., 
unier • co]iL5-: u oión eóci-i+^‘'' 

j .rMiv • División, on el qug ® 
lectura - c np-os. f-*

cue do'.'’ i'e.

■ f-- • 'TA / :n lucc-nr. ■: rlioz y -o
‘ - t "^v Kictegl EGuor Juez/U.y'noo nc

-'el 3r Fioc I Jurlcico ’ óe 1
nunci-’^.sisMr 01 -cto óe r 

Lo mrnío ?/ firmr. ÓQ

DTI . / Se.rnic"".enle se cumpliuiorit-'' lo in jiri-<'o . Do_. í® *
fí”
I*'
I I

CVl JlI.'OLi. / ^ín Cuetna a vairtiuno da Julio da niil novaei«utos tr-inta v
* sieta jlab^-índos* publicado an •! Bolatin uí'ici-1 d*l ¿stado da Bur^ffi 

da facha nu^ve del actual,ia requisitoria relativa a la procadada 
Oraliana Húrtalo y ro han-er lose raci bi do ^e jaciplar ri escrito an tst, 
Juro^do,saouese copjba u unasa a continuación.

?

JIL1Ü3MCIA./ Sagiiidanante s« cu^ ¡oliiiisn ta 1^ niant-ido. Joy í’sL

1 U T J / dn LuC'jna a vaintidos da Jú io d¿ mil novecientos treinta v 
siete.

KSSULT^.n J¿;Qua al dia 21 da Junio d^í l93S,sa dictó, auto de proca samiín- 
to contraluvecina de ‘Palenciana Ana Orcllana Hurtado,como autora 
d- delito de ancubr ido’-aí f ol i o 138) .

RiiiSULTiiniX):Qua por auto da facha seis da Julio d-l mism'' alo,se acorio 
-j interesar dsl llnstrisimo dañr iluditor de Guerra.! a ^ibartad provi- 

si di Is processda .¿na './rellana Hurtado.c^'n arreglo al ari^ 18
lel Coligo len&l Ordi’-'^rio y 4-72 del de Justicio i.iilitar,siéndola 
2??^* ~d‘’obí superior Autoridad er teL gramo del folio 29^^,
fi¿3n’o su rasidanoia en i alanci ana .

HlioU-uT^NJ0.‘'¿ua poi' decreto dal ilustrisít"'^ Óal^r íiuditor de Guerra 1*1 
íolio^llojCa ord-na Swé -"'asto en prisión pruvantiva.a cuvo efecto 
se d? o i)rden al Cciianlanle d«l ju^sto de la Guardia Civil*^ de lal^n' 
cians para que fuese detenida a ingresada en lo Prisión de 
de asta Ciucs i, GU^’a -■-iqjiq ma' i^iasts 5’- íoio'^ito d«l folio 4jC 
que se eno/’?ntra ausenta a ign'-i'-an lose sn para lero,acordándose IB' 

*1 B.O.da la Provi'.cía y ustado folios 45S y 474),cgnca lie ndosele un termino de ci’ co d.i*'’ 
í'riMc^^Jir presentación en este Juzgado. , •
bUNbiíLHANDO:Que desta que transcurre el plazo señalado en la requisi­

toria ,px ocede declarar rebelde al procesado ausente que no compíp" 
fuere habido conforma a lo disnuasto «n articulo 

Justicia L.ilitar.
•“ atancion □ las circunstanci-s’nua concurren «n « 

pre..enta caso proceda acordar la declsraeión ds^r^-beldia de Is. 
Visto íí ?Ukidn tenor del articulo'antes citado,

í^^diculo y pertinentes 3.8'^. ’-rir anta mi «d 7 
chitar,.. dnjoiQu, d.bí, y r-.bhdii » U pf"'

Orallana Hurta-'o.Asi Tn acor :o.manda y firma élCliior .J”.*-. ssrtlf’^''-

r

- r
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a:eii:;o escrito .fe- 
corrientes en el cue re í 

participa qae para el aia 18 a las ’ 
11 horas tendrá lugnx. lectura ?

procesado I.ÍATIA3 30RIa Y ¡ 
üiROS, por ins Ato a f Jierza arraíla a 
cayo actorenancio asistir. ’ í

(pae comanico a 7. 3. a los electos 
consigaientes. . >
■Oios-gaarfle a V. 3. muchos años. '. í 

Sevilla 17 de Junio de 1937 . '
B1 Fiscal.

y

i

Conan^aaie Juez IíisLrj.ctor
.í

L U G -S l í A

A
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nDon Frnncisco ^irnenez i.-mircz,S^r^ento de Inf-nterie,con ¿gs’ino n 1' 
A jG.de ° pl??zr’ de superior ceterori ;• , 3ccret--rio c.e
Tg c^us? r.9 122/930, rnstruidc contr- los peisenos vecinos d’ ■ lonc ; n . 
Hati'S Cori"^ e imenez jz otros,por ssesineto del Guerdie Civil de. dicho puer­
to iS'ruel Seuces Jiménez,de le r-uc es Juez Instructor el Conn rrl nte Ca i u.- > 

5retirado,Don ledr.; 'j'listeo Perez.

C^iTTFICO: 9ue en el Boletin Oficial <^"el CGt-'do,num'ro 
doscientos sesenta y dos,publicado el din 9 del ectuei, 
npr-rece une reouis 'torie oue coni^d'- litenelmert' • ice; 
'•lIJC'nn'A, = Crelí^ne I^urt^do,Ana, (.?.) Anico le del 3-^omo, 
hij'=’ de Dief'o y de Geferine,netun'1 de P^lenci ne(Cór­
doba) ,deestado, ‘viuda,de profesión,sus labores,de 55 aros 
de edad;de estatura 1,550 milímetros;color moreno;pelo,c - 
n o s o; o j o s, p a r d o s; b o c a, r e .ru. 1 a- rn=- n i z, r e .rii 1 r; c e j 5, a o c o 
pobladas; sin señes particuleres: viste, vestido ne;ro,;z 
pañuelo ala cabeza ;domiciliada últigiamento en Pelencl r 
procesada en la causa numero 122 de 1936,instruid por c-1

• delito de insulto de obra a fuerza crrrr da,comp? recen' cr­
eí termino.de cinco dias^contados d sde el si-piente de 
su rwblicación en los “ boletines Oficiales de Burros y de 
la f’novincia'’, ante el Comandante Jue z Instmctor Don Pe­
dro Galieteo Perez,en el local cue ocupa la Comandncia 
l'ilitar de esta Plaza,sito en 1- calle Ancha n® 40.^Lace­
na (Córdoba 'í a 10 de 7fayo de 1937. =G1 Juez Instructor".-----

Y para cue conste y para su unión a la causa de referen­
cia,perr no heoberse recibido un ejemplar que se interesó, 
expido el presente testimonio de orden y visado por r-l 3',- 
ñor Juez en Lucena a veintiuno de Julio de mil novecientos 
treinta y siete

B?.
Instructor

Vo.
■^1 Conté. Juez

(

■y

ii

l

L

jG.de
termino.de
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. I^uc-tri pj r-.r. Ss^e?'
¿r C.”npllEll«ntO i lo or «nain

?n? r->^'Hrarit^ ql fnT i 3 Z4.C -1 7*^ supe rior decrato dc 5?«Tr2e’nT^ 
^isnt«s; ' > * -íD 2-'r'®cíicido 1 »s dili^enc-ísp ^í,
H-*rt84?’"-ibíic®i7'"' ?‘-,P''0<=‘ssda ána CrílLans

4’ír
z l¿s^p!oáa’¿idosfno aEÍst'?an’i?íl^''? lectura dj o.rc-o
ello( folio 473; Jn ep ou- ?o han nf j i jS n • r-.nv.ncia lo □

Ur.'y-nlo «1 Juez qu. ’-uscribrtrani t ?ru»b;. .
1-1 ueriolo 1 1 ulanírio,sa boma -n Hligtneias propias

560 d^í C§diU a: 
la 27 Julio "í-'?. -ilit-r.
1 Comm dante Juez

/

'•J •

i

mil novccisntr’AvVlDI Cl-k./ Jn Lucena a dos de Agos 
sitte,

dntre. uese est- ceus'^ cue cons 
C—neo folice u'^íles ei, nl?i''','“e e'"" 
^T' - su cursó

t

Seguldnrnent-e se cumpliment'’ lo m n dodo.Doj^- fe
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..scalía jurídico militar 
^‘ segunda DIVISION 

SEVILLA

¡avias
DELITO

Soria Jiménez y oiros.

Adjunto tengo el gusto de remitir a V. S. la causa 
detallada al margen, una vez efectuado mi escrito de 

A_C U 3 A G I 0 lí. ___

Lo que tengo el gusto de participar a V. S. y ro­
garle se sirva acusarme recibo del presente escrito 
para la debida constancia en este Centro.

Sevilla .? de JhSOsto___ ¡93 7
EL nSCAL,

PROCESADO

r

-—  Señor <íoi-iandante

) SOlí GALISTííO PEREZ. ’

Juez Instructor_Í^J^2Zí^J£^^Me

LUCENA.
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AL G0NS3J0 DI’] GUERItÁ.-

i
it.

M. 4.326.210

J

31 
Código

J<0 . _ _ , _
sa después del escrito de calificación px’ovisional de éste Ilinisterio h' 
Visca! Jurídico Militar, se vé el mismo, en la necesidad de elevar a 
definiliivas acuellas provisionales conclusiones, y para mayor ilustrae- 
ción de éste Tribunal en el momento de la vista y fallo- de la presente 
causa, se hace un breve y esquemático resumen del hecho de autos.

31 dia 16 de Febrero del ano 1,936, se celebran en España unas 
elecciones que no son sino la ridicula mascarada con que los enemigos 
de España se acoderan de los resortes del mando para imponer desde el 
Gobierno una política anti-española, engendradora de toca clase de 
odio y vesanía, llegando hasta hacer pública declaración de conside­
rarse a si mismo como beligerante contra todos aquellos Españoles que 
no pensaran como ellos. El desenfreno, organizado desde el poder de 
la masa ignorante hace _
rincones de España^ Y así nos encontramos en los'pueblos de Andalucía 
que la dirección'de los mismos no está en las. legitimas Autoridades 
sino en qquello^ foragidos que amparados en las casas del pueblo, atr?' 
chorados en una política de odio hacia todo lo que fuera capital, tra­
bajo y Orden l>úblico, destrozaban la vida ciudadana haciéndola imposi­
ble a los repre;:entantes del orden, tanto en la esfera pública como .en 
la privada. De dia en dia se vé aumentar ésta descomposición en el^pue 
blo*QG Palenciana (Córdoba) donde, las masas en franca rebeldía contra 
todo el uasado cultural y racial de España solidarizándose con un Go­
bierno que s e habia desentendido de sus normas Constitucionales base 
de su legitimidad, y que consideraba el robo, saqueo y ailn el asesina^ 
como medio y como fin, hacía necesario la continua alerta y vigi^ancx.a 
estrechísima de la Guardia civil ’corno única fuerza acaparadora y suster 
tadora del Orden público, , ' : . .’ K3Í las oosas el d'ia doce de Junio del .pasado^io se encontra­
ban prestando servicios de vigilancia vestidos de unrfoir.e y con las 
ar,,n reglamentarias los «Juardías civiles Ventero davarro Gimes, Pedr 
Granado remandes y llanuel Sauce Jiménez, en la oal .e -.arisoal oe ui .. 
población, como toíasen un grx.po de personas que » los hrexeron sospe­
chosas por el,lugar y la hora, los practicaron un registro por rocaev

□ obre ellos la nresunción de que puaxeran sex pyj-_ 2 „
oue éstas se encontraban d esgraciadaraente aemasiaao extenaidas enuie 
- sxas se encon ,'-pf.p-t-nada ésta operación continuaron su vi.¿J
los vecinos de Palencxana. Efdel Pueblo donde se cob^ 
lanera por dicha^calle la pÍblaoi«n. dn aquél I
Ja an loa elemeiiuos a.n _ edificio un individuo que en las investí- 
comento salió del menexonaao edxxxcxo uiiuu saxxu U.CX „„e.+ -r.o a-i sénsro de duaas que era el procesa'
sacrones sumariales se aemuestre sx 'nnriñni p-tíi Gijp->'d-ip c ’^

o iiauias Soria Jiménez, q y sin que pox' la sorpres-J
p- Manuel Sauce Jxmenez compafieros, lo metió dentrj
ael ataque pudieran Ln-te't a puerta. Una vez dentro éste Gud

e dinha casa cerrando h'>'’ta ouedai’ Irerido de gravedad,
úia fué objeto de malos tratos hasta oueaai .

Los compañeros del Guardia civil aiice .ame agresión hxexeron

cau

■>

i 
- . , . j

que repercuta ésta anarquia iiasta en los últxniod

I

I
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USO d e sus anaas a través de la puerta logrando después de v 
esfuerzos abrir lajiue-rta, ene entibándose al duardia civil ir» 
Sauce Jiinenez herido de gravedad hasta el punto de fallecer 
tos de'spués al ser asistido en una farmacia préxiria.

xaiabién encontraron nuferto al paisano Juan hanuel Aguilas '■ 
tenegro por efecto de jm tiro de fusil y heridos t>acibién ñor 
yectiles de dicha arma los pe^isanos José Ortiz Arjona, José 76^°' 
2.ue3 hartines y ^-anuel Goiaez Velasc-o.

Examinando detenidamente y con la minuciosidad caracterísf 
de éste I.inisferio Fiscal las actuaciones sumariales, resulta 
hado de una manera fehaciente jr sin oue deje lugar a 'dudas que Ig' 
muerte del Guardia civil fué producida por los procesados liatias 
Soria Jiménez, y los heiT.ianos Pacheco Espada, los cuales mientras 
unos sujetaban al Guardia los otros atacand-ole por la espalda con 
instruj'ientos cortantes ie produjeron en el cue^Llo varias heridas 
y seccionándole la arteria ca^Cotidea y vena yugular le produjeron 
la muerte.

De los autores materiales de la'muerte del Guardia sólo se en­
cuentra presente el iJrocesado latios Soria Jiménez contra el cual 
se dirigió primitivaraente la calificación, y es hoy objeto de nues­

tra acusación,
Pero hay oue tener mu3'' en cuenta, j’’ así lo hacernos constar al 

consejo d e Guerra que dentró de la casa del pueblo y en actitud f2?a7 
camente hostil contra las fuerzas'del Orden Público se hallaban tar.- 
bién otros procesados que en^ lugar d e ponerse de parte de la fuerza 
publica como era su obligación no solamente moral sino jux*ídiGa 'j 
social se solidarizaron con la actitixd delictuosa del procesado So­
ria -Jiménez llevado a cabo actos y demostraciones francamente agre­
sivas contra la tuerza armada. Le'éstos hechos hemosd e acusar con 
toda decisión y energia a los prqcesadog Antonio Hurtado Onieva, 
^itonio x-spinosa Antequera, Juan Hanuel Soria Romero, Ricardo Cruz 
^utierrez, José Pinto Castro, Lorenzo Seyilla Velasco, Vicente he­
lero Garcia, José Ortiz Arjona, Miguel Hurtado Soyiano, y Manuel 
Gómez Vilches, corao así mismo consta de manera patente que los pro­
cesados Juan Giraldez Torres, Francisco Jiménez*Cabrera, Francisco 
Ramírez Pacheco, prestaron seivicios de auxilio a los agresores a i 
a Guaraia civil, albergándolos en su domicilio haciendo desaparecer 

los rasoros de sangre que llevaban en sus respectivos trajes, pro- 
todo tíhlo con ^perfecto conocimiento de la peí' 

ñn uuebi luo, ya que no es posible lo ignorasei:^ dado que en
r^e habitantes de Palenciana se ign^-
ehrde? dner ®’^^^-g^'‘e^^aron dicha Villa en la «o-
SXdn n í y solamente ésto sino que no-bs-
nX P del derecho de denuncia y menospreciando el deber de pO'
ron Automaaaes dstSs ios silencia-

des los ias actuaciones se han d e el arad o rebel
Pra„eloco Soria orellano, 

sente los qup v. ’ Domingo Pacheco Espada; resultando P
ao IS. Xr clSeoZ e xpresado todos los o uaMs son r.^yoros
Wtiol ^''taeedentes penales y son de' íillaoián po-



».*

* f

.-vv

M. 4326,213

En resumen y para no cansar mas la atención de los dignos 
componen éste Consejo de Guerra, éste Llinisterio 
tar termina haciendo la calificación legal de los^h^chos’paxa 
tarde una sanción gravísima ya que la naturaleza de los hechos 
mismo Consejo podrá apteciar es de tal transcendencia oue 
rio encarecer la Justicia de la misma.

Los hechos llevados a cabo por el procesado Liatias___
constituyen un delito de maltrato de obra a fuerza armada del

„i señores que 
este Llinisterio Fiscal Jurídico '.lili—

! para pedir ñas
____ i como el
no es necesa-

artículo 253 del Godigo d e Justicia IJilitar.

Soria Jiménez. 
___  n£ 22 del

(

Los hechos consumados por los demás procesados constituyen sen­
dos delitos de ejecutar actos ó demostraciones con tendencia a ofender 
de obra a íuerza armada del artículo 255 del mismo Cuerpo legal, siendo 
responsables de los mismos en concepto de autores los procesados Anto­
nio Hurtado Onieva, Antionio Espinosa Antequera, Manuel Coria Romero,, 
Ricardo Cruz Gutiérrez, José Pinto Castro, Lorenzo Sevilla Velasco, Vi­
cente Llolero Garcia, José Ortiz, Arjona, Miguel Hurtado Soriano, y Llanuel 
Gómez Vilches, y como encubridores del mismo delito Juan Giraldez Torres, 
Francisco Jiménez Cabrera, y Francisco Ramirez Pacheco. !

No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, excepto la de alevosía para Matias Soria Jiménez.

En su virtud Y EN NOMBRE DE LA LEY, éste Ministerio Fiscal Jurí­
dico Militar pide que lesea impuesta al procesado Matias Soria Jiménez 
la pena de muerte, con la accesoria en vaso de indulto de inhabilita­
ción absoluta perpetua; j

A los procesados Antonio Hurtado Onieva, Antonio Espinosa Laite- 
quera, Juan Manuel Soria Romero, Ricardo Cruz Gutieri'ez, José Pinto 
Castro, Lorenzo Sevilla Velasco Vicente Melero Garcia, José Ortiz Arjo- 
.na, Miguel Hurtado Soriano, Manuel Gómez Vilches, como autores del deli­
to expresado del artículo 255 en relación con el n2 22 del 253 ambos 
del Codigo de Justicia Militar, xxna pena de treinta años de reclusión 
y accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena.

Y a los encubridores de éste delito Juan Giraldez Torres, Fran­
cisco Jiménez Cabrera y í’rancisco líamirez Pacheco, confoime a lo dis­
puesto en el aarfcículo 54 del Codigo Penal común, una pena de doce años 
de prisión mayor y accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiem­
po de la condena, siéndoles de abono la prisión preventiva sufrida. 

El procesado Matias Soria Jiménez deberá responder civilmente 
en la cantidad de 25,000.- pesetas como indemnización a la familia del

’.'í
■■ í 
í¡I
• i 
!1!

«n xa cantidad de 25,üüU.- peseras como a. j-u. xauaxa-xa. uex
Guardia civil fallecido y con la cantidad de 150 pesetas importe de los ’p 
zl ____ n . ■ .. 1 • n______ ________—«r»-? oñoT qT 'Idesperfectos del unifoimie según tasación pericial al folio 229.

Todo ello conforme a los invocados y demás artículos del Códi 
Jixsticia Militar.

ITo obstante el Consejo con su superior criterio resolverá, 
Sevilla 9 de Agosto de 1.937“II año triunfal.

'•El Fiscal.

go de
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ce Agoste do mil novecientos treinta 
SHoí 'S®”® preae;,t« uue en el

presente causa con el *•0x00•
que

ÍDlilCENCIA • / Seguidamente se cumplimento- l-o mandado.^ov f 4 .

Provlá.ncia / ín Luo.na a veintiuno d» Agosto d. mil nov.ci.nto. tr.lnt. 
y biete ,el Ssnot Juez aiapuso se le «ntregaiía esta causa al defen­
sor Teniente o.e Infantería Don Rafael Garcia Rcv.por el olazo de 

afectos del articulo 5Ó3 del Código do. jusLcia 
i.íili tar .menaiante recibo. . . e-

mnndo y firma S.S*. ae que doy fe.
l:

DIIICHNCIA. / Seguidamente se cumplimenta lo mendado, oue dando on eo.te 
gado el oportuno recibo,doy fe.

Luccir a veintisiete de Agosto de mil noncicntoí treinta 
L i* Sr.Juez acordó consignar ai» esta dilipencio oue en rl dia

defensor Teniente de Infanteria ¿on Rafael C« 
a Rc-y.ln presente caó.aa.y que ae le devuelve el recibo de In mia 

n^e que obraba en este Juzgado.
Lo mando y firma S.S*. de que Í9 .

f iLlGLijclA . / Seguidumonte se cumplimontii
6

lo acordado.Doy ±«.

Agosto d« mil 
ramitiernn al

novscisntos trsinta 
____ _ Bagistro Central de

Penados y Rebeldes, ho las de robaldia con relación « todos los pro­
cesados o úsente s , inte re sfindo acuse recibo.

Lo mando v firma S.S*. de que doy fí.

l

• OVlLüKcij^ y Lucona a veintiocho de 
y siete,el Señor Juez dispuso se

a f<a 1 anrp&n t s
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PHOVILELCIA./ Ln Lucena a treint.-. y uno oo Agosto qo mil Wecxento, , 
ta y siete.el Sr.Juez dispuso oikrsar o ser i to al^xcmo . Sr . ce ne rí?’Í6. 
fe de la Sog nda División Orgánica. soUc i tando la orden de cel,Í 
bi6n del Consejo dc Guerra,en curriplimiento a lo dispuesto an qt 
ticulo 566 del Código de Justicia I..ilitar,on la siguionte forma- 
» Exemo .Señor.-Orúenuda la vista y £“11^ ííí-.r ° Guerra Ordi í
nario dc ^laza.dc la causo numero 122 as 1956, instruida contra ‘ 
oaisano LTafias Soria Jiménez y otros,por el preaaBto delito do it (' 
sulto de obra a fuerza armada,tengo g1 honor de ponerlo en si su' 
perior conocimiento de V.E.con la suplico dc q_uo tengo a bien d/ 
signar los inuividucs quo han do componer el roftrido Tribunal y 
señalar el local,dia y hora dc ce lobrocion;acbisndo significar a 
V.E.que el Vocal Ponente que ha dc setuat en la citada causa en «i 
Teniente Auditor dc 2® Lon José Luis líavurroto jalaro”,

iambien dispuso se entregase esta causa que consta de ouatrocitij. 
tos setenta y nueve folios útiles,on pliego cerrado,en la Comandim. 

iilitar de esto Pl-aza,pnra eu curso o lo Auditoria de Guerra i 
del articulo anteriormente citado , intere sondo acuse r«.

doy fé .

/

cía 
los «foctos 
cibo.

Lo rn-:náó y firma S.S? de q .o

dlOA

«Xj?_

eumolirnanta 1«

\ A W
1

A^Tdr-CjCCz^

»
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r.i BBGISTRO CEUTRAL EE PEUABOS I R>üBELngs.

He recibido ia hoja nuqgro?^ /^de la causa nfl corres»
pendiente al rebelde y_ .-. proce»
Hente del Juzgado MiXitar de Lucona( Oo/doba}. 

Busgos ' ~ de ~
KL Jefe deí Registro.

de 1937.
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C c_M andancia ? l i T a R

0RD3N DB 1937,BN LUCBNA.

actual alas 10'30 horas,se reunirá en el 
d» -Ayuntamiento-de esta Ciudkj.el Consejo de

SSÍSic. contra el
armada.Dicho Consejo elt^íá’gSmp^^s-

PRSSID5MTB

Teniente Coronel Sr.Don Ildefonso Martínez Zalalite.

VOCALES CAPITANES

"Don. Clemente Heras de Francisco
'• Luis Rubio Uriarte.....................
" • Santos Sanz Berzosa................. ’
II _ Francisco Alcaraz Polo. . . y.
" -José Marin Nadales.....................

i

F.S.T. y de las Jons. 
Milicias Nacionales 
Caja de Recluta 
Retirado Ley 25-4-31
Regtg.Infantería Pavia n® 1,

VOCAL POI>?BIvTB

Teniente Auditor de 2?. Don José Luis Navarrete Talero.

Don '-Adolfo Martínez Reyes. 
'• Ramón Ramirex de Vergel.

Deposito de Transeúntes 
Milicias Nacionales.

FISCAL

BL JURIDICO DE . LA DIVISION.

DBFBNSOR.

Teniente de Infantería Don Rafael Garcia Rey.

J U B Z

Comal dante de Infantería. Don Pedro Galisteo Perez.

Al acto asistirán los 
articulo 566

Lo que se 
plimiento.

del Código 
publica en

Oficiales franco de servicio según dispone el 
de 
la

Justicia Militar.
orden de este dia para conocimiento y cum-

■ í



M.4.566,409

Septiembre de mil novecientos treinta 
y siete,el Señor Juez dispuso hacer constar por la presente dili­
gencia, haber recibido en el dia de hoy la presente causa.Como ásí 
mismo se unieran con antelación los acuses de recibo,de las hojas 

de rebeldía,remitidas al Registro Central de Penados v •‘■ebeldes, en 
veintiocho del pasado,

1,0 mandó y firma S.S». de que doy fé.

DlLlGEi^ClA./ Seguidamente se cumplimentéi lo mandado.Doy fé.

rpovTD^lK^CT'l. / i3n Lucen a quince eptiembré de mil novecientod treinta
V siete, el Sr. Juez dispuso hacer constar que en esta fecha ha re­

cibido la orden de la Plaza, señalando para el dia diez y siete ael 
actual,? las diez y treinta,horas,la celebración f el Consejo de Gue 
?ía ou¿ ha de ver v fallar ¡sta causa,y cue dicha orden se una con 
antelación.Asi mismo dispuso se citara al Sr.Fiscal telegráficamente 
V al Defensor,para asistencia a dicho acto.

1,0 manco y firma S.Sa. de que doy fe

cumplimenta lo rmnóaóo.Qoy í‘é.

seis do os
• J.IGZ dispuso S6 

ni Consíi.io do 
an «1

1?; *risión da 
proc* sudos 

irauan*. ,n 
‘do d icho manan mió nto.

3 . S ® •

PROVTÜE\.CIA. / En T.ucwn» a di«z y 
troin^ra 2/ siete,«1 ^onoi 
on ol dia de ’ianana )-- 
Arme ros,quo han intcrvanino 
sar mandamiento al Jefr. ’i® 
dondo se encuentran det<-njdos lo 
quo le sean entre p-ndos en al día 
dia Civil portadera i

Lo m‘ ndo y

□ tiambrs u- mil novaciontos 
citaran para q <« nsistan 

Ciiar-na los pari tos . Snstrs s
- - dispuso cur-

6 .-= tu C i d ud ,
< 3ta causá.n’-ra 
fuerza de i£ Cunr-

c umn r ’ o . As i m i stio
Fart ido de

611
la

ü« q*^® QO¿^ ‘

í»ILIGSIJC1A. / En «1 mi Sino Q ' a

l 
t

I

!

?

II
f

9
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DH.IGEjrciA D3 NOTIEICA R A LCS / 3n Lucena a cuince de Sen-tipm'i 
PROCESADOS LOS NOTSRES DEL PRS / novecientos treinta y siete T?’"® rr.,
SIDEI'TTE Y V'"CAI.E3 DI3L CONSEJO / -instructor se perdono, acomD¿ñ<

■ DE GUERRA. / mi el Secretario,en la Rrision'^^
= = tido de esta Ciudad,conde se er.'^^

presos los procesados Tíatias Soria Jiménez,Ju .n Girai' 
Francisco Jiménez C.brera,Francisco Ramii'ez fichec 
tado Cnieva, Anto nio Espinosa Antequera,Manuel Soria ’Rom •‘íM
cardo Cruz Gutiérrez, José Pinto Castro,Lorenzo Sevilla '
Vicente Eolero Garcia, José Ortiz Arjona,Miguel Hurtado q 
y Eanuel Gómez Vilchez,y estando a su presencia asistiñn^^^®^- 
defensor de todos ellos,Teniente de Infantería Don Rafa t 
cia ■^^ey,se le nC' ificaron los nombres del Fresidente'^v V 
oue han de eonstituir el Consejo de Guerra Ordinario 
nombrado para f;.llar est- causa y cuc ha dc reunirse «1 a- 
diez y siete del corriente mes,a‘ la's diez horas treinta 
en el Salón de actos del Exemo. A^runt-.miento de esta Cii 
notificación se les hace -- los fines del .-.rticulo 3G2 del 
p-o de Justici-: ”ilitar .advirtiendoselo asi el Sr.Juez Inst^ *' 
tosr^en observancia de lo prevenido en fl articulo 5S8 del 
mo Cod^o. Enterados de todo los procesados no teniendo 
ou- manifestar se dió no terminada esta diligencia oue fir? 
conmiro,el SeDor Juez,los procesados cue saber hacerlo v lo r,f’ 
no,est -pan. su huella dactilar del pulgar de la mano derecha s 
su defensor,de cue ' Secretario certifico.



ü V

I

pon.Rafael Garcia Rey.Teniente de Infantería con destino 

Recluta neis, i;enf.sor de los procesados «n la causa i:fll32-y
en la Caja de

1.936 por al de
uto d. Insultos d. Obras á fu.rsa armada.t.ngo .1 honor d. «xpon« r;

con

re a

por

tar

Vengo á cumplir mi cometido en misión de obediencia. .Ho quiero decir 

esto que hayan estado ausentes mi voluntad ni mi entusiasmo en esta 

do defensa,pero si quiero significar que defiendo,lo que á defender
*

que 03 mi deber y que lo hago á los procesados pero sin defender,ni 

.justificar siquiera,los hechos oue han motivado esta

te­

ini-fcr

sumaria pues estimo
que el deber de defansa no puede obligarme á tanto.Hn la condenanión de los
hachos en si,me sus palabras senti-
das y elocuentes une las mias modestas

»
bien,para entonar debida alabanza á Hanuol Sauce Jimenez,modelo de Guardia 

Civil,muerto de manera ejemplar al cumplir con. su

para execrar el crimen y uñólas tam-

deber.Hasta aquí,pues,de

acuerdo y conformes con ol Llinisterio Fiscal, aquí tan dignamente representa
do,paro tenemos forzosamente que apartarnos de el al concretar la responsuoi
lidad contraída por los procesados y al determinar las penas á estos aplica

r

I

t bles. <

Entiende osta defensa que para ser dictada con absoluta Justicia como lo
8®rá dada la rectitud de este Consejo-la sentencia que ponga termi ¡o á estas
actuaciones habrá de considerarse y tener en cuenta lo siguiente; Primero la 

descoH’posic ión moral,social y

*os dias eii que Palenciana se
JirnenoE Segundo¡Papel que

política que

teñía con la

desempeñaban

España padecía al momento y j-ior

sangre del benemérito ”nr uel 3au

los procesados en la trágica far

t

I 
!
I 
í

30■Nacional

cero:Particlpación de los citados 

^onte cometido en Palenciana el doce

Q’is y qm escena más de la gran tragedia.

que por aquel entonce en nuestra Patria se representaba.

procesados on el crimen cobarde y rerrg 

de Junio de mil novecientos treinta v I

»■

a oue Hspaiia llegó des^.ues de les elecciones del diez descompos ic ion

“^íiero de mil novecientos -reinta y seis nos la describe con trozos firmas 
)

■_ '> Certeros ol seaor FiscajL en su escrito acusatorio es lasti-a que de e.'a

'"•-cripción exacta do lo que era nuestra Pntiia en -il nov.c’cntos tr. i t. 



y seis no huyo de u cido.-n bien uu los pro ce r uoc , ±n s ccnsecuonc i-, s lopie^jg 

que de deducir pudiera .dicho aea en respe tnosos tonos y en t.rmninoa d, a,, 

fenau extrlc•a.-Pues qu^.cuando el Gobierno ae declara beligerante contra to 

dos loa eapañoles que no pensaran como e'l.cuando desde el Gobdérno se i^po, 

ne.como el a^ñor Flac^:! dice.unef política de od i os , be san ía y crimen, cuando 

•1 desenfreno se organiza desde el Poder y la Dirección de loapueblos está 

1

I

*

gobernantes ain pudor y sin conciencia llegase a creer que t. 1 matar por sij !
•«acto de gobierno" cuando la victira era del camno centrar i o, le ios de aor 

hecho viturable era digno de loa?, lio se olvide oie por 'ns ign^ penalistas

han
<

si'do loa delitos definidos como hechos que han sido de siempre castiga-

dos y «n la Eapena , j or

3« r CEBtlgado <1 astsinato

de conciencia • a pan toa o .7 fnlso formado en int el ip-o nc la a a in cul t ivar , como la 

Gumaria ?no debenios tenerlo on cuenta para dirigirde los procesados en esta

toda nuestra indignación contra loa que tal estado forjaran y volcar en catn-

bio toda nuestra clenencia y piedad en loa e ngahado a? ;de e sos engañados mu-

choa de 1 a cualea-tal vez los procesados hubieran sido de G-llos áfl • atar *11

libertad- al oir que Franco,nuestro Ca-dillo invicto,les hablaba c oraz-OR,

han a«ntiáo remomerae toüOK au ser y trunaforinarse su conciencia hoy 3« «n

euontron «n

¡nidecían y

IcS frentes ofrendando su vida a su Patriaa la que hace nn año 

es que por vez primera han percibido la voz de la España auten

sus hijos mas queridos y preclaros 

pudierido llorar , ru i i6 , rompí ó 1®^ 

internacionnlea y encrespándose 

tiva ó. invencible dijo «basta! «basta! y en aquel m’smo instante tiro

ca, de esa Eapaiia

a Calvo ñotelo- ae

que al perder a uno de

coEwnovió tanto que no

denaa conque la apresaban unos bandidos

d« atiduras exóticas con que querían cubrirla y desfigurarla los sicar os 
ense'd^^ cú,haciéndola aparecer tris te,acosada y cruel y a la quo quisieron

a 1

y

amenazar al mismo Dios con el puno en alto y solo conslruicxon que

de lo que ea capaz un púebld cuando de Dios ae aparta.
Señores del ConaeJo-.Con el máximo respeto lompido . Meditad

bregobr’ 1

Si ahora es fácil al español conduciise como tal,por que cuando a su - 1
s«tes oye a España escucha y por io tanto con facilidad y sin esfuerx.

J



g»r honrado en la Sapa na 1 ibe raua , e ato 

ga iba haciendo de uificil consecución

M.4.5 6 6.415
b; pnrecer tbii senci .lo i' acedero 

durante 1 periodo del Frente Popi.-

la invitación al cri 'en cue desde‘ lar,siendo entonces mas iucil acudir a

: ,1 Gobierno se hacía,y esa circunatanai a trrdaendente - -.I no juatifZca

atenúa considerablemente los hechos delictivos cometidos en aquel periodo 

por inteligencia mediocres ya q e para ella es legit mo cuanto del Gobie r 

no dimana.-Es el caso de la obidiencia política citada por algunos pe nal13

¡ tas co^o faceta importante de la obidiencia debida.-

:in e. a trágica falsa descrita tan admirablemente oor el Sedor ris­
cal y quo esta defensa ha querido subra. ar ?Que panel le correspondía a loa 

; incartados? Bien claro se ve ; ¿líos eran los dirigidos los e^'ibaucaó os, e ran

103 muñecos movidos,nada ranos que desde la cuspi c

dad hecha
/I "’oder.por la mal 

repe t’ rse se'^ ccn’ ir-carne y, señores dol Conseio, a fuerza de

t i 6 nd o 8 n maxima esto: «Para los dirigentes todo el p«3O in8?tDrabl8 y dure

de la loy^ para los dirigidos,para los engondos toda nuestra bwnex’ole nc 1 a ,

Hoda nuestra piedad ■» . Tened esto en cuenta varones rectos que -e escucháis.

i Per.-i ti d a esto defensa que con toda '• ode s t i a , p ero con el maxio ahinco asi»
A[ lo rué gue .

i f
¡llamar tercera parte de esto escrito de defensa: Participación de los pro

Y vamos a detenernos siquiera sea brevemente en lo que puaier-. os

cescüos en el vil asesinato del Gudrt'i*. Civil L'anuel Sauces Jiménez.-
Ii
íP*bn

Requiere nuestra primera y especial atención por la gravedad de la

qu« para il ss pide al procesado ííati as Soria Jirenez,-

í Desde las primeras actuaciones la figura de este encartado va ad-
P; o

irle-ndo un relieve triste y penoso^ motivado por algo que yo he rodido per- 

¡oibir a troves do los folios sumariales y que quieier- hacer 11'"''•r .1 ánl

® bol Consejo a qui n tengo el honor de d Iriglrme .-üatl as Soria Jiménez es 

Cono el Consejo habrá podido observar,hombre zafio,dominante y de 
P»tí¿ tal que engendra cierta repulsión a quien lo trata. Cuantos

una anti­

cO’npañe i os

•Suyos han depuesto del acusator1 o

un odio hacía el

ccio concreto y do ictlvo

sumarlo han acudido a declarar con un afán

no han podido ocultar.- Por ello todos b s

por Í1 ejecutado

Liatias que

y si no les consta pv:.r

Con
i .

un y,

haberlo pre se': c i ado , se gún esta

a trae autos lo que la realidad no pudo hacer

dsfinaa ortt , la inventiva de

Hogar a la

103 decía-

■ ¡nfíaria . Y

i

I

t.



'V..

así mientr.'^s unos como F/fael Anteq era vieron 

las habitaciones de arriba cometiendo actor, de

que ‘'a- ins 'ter ia estaba 

agre a ion,otros le von en

arrastrando al Guardia.-Kn 

dentro d& la casa dándole qq 

’anuel Sauces, otros declaran haberlo visto en lapuerta; En definiti,' 

ton contradictorias las de cloroc icne de acusación que so destruyen

que 1 mismo momonto en la gradilla de la puerta 

«1 mismo instante que ".nos dicen haberlo visto

tajo a

va son

U

I<
uñas a otras y, sobre todo, toda;; quedan desvirtuadas oor las manxfestacioniQ 

ciertas j’ absolutamente veraces que al procesado Juan Giraldez Torres le hÍ2o 

ei hoy declarado en rebeldía José Pacheco Espada.- Cuando este individuo ig. 

noraba si sería habido ó no por la Guardia Civil que le buscaba y c ando por K' 

lo tanto podría tenor interes en descargar el peso do su crimen sobre otro, 

de manera paladina, espontanée y resuelta le afirma a Juan Giraldez Torres 

que al Guardia Civil lo han matado él y su hor-ano Francisco sin quo haga la 

menor alusión a la participación Que otros dicen haber tenido, y que no es

cietta, de liatias Soria Jimonez. Y es este Juan Giraldez Torres do todos los 

encartados el mas veraz, al quo mas orodito puede y debe dárselo , y no dl^o. 

ésto porque su declaración a mí defendido favorezca, sino porque ea el eftpo- 

nente de una convicción profunda que hondamente siento.

por rendir trib..to a la verad quedo él comprometido on

Fste Jusn Giraldez

la sumarla cuando, qui'

zós, con menos franqueza y sinceridad h biera escapado

•1 miSTO perjudica ?Porqu«

do la acción de la jua 

el resultante de su propia decís 

nos presenta en esta smaria con 

tomar de s.; decl ración lo
de c lar®'

ción, contiene y que a otrós

frrave í irreparable como la

fal ta una aprobanza

tácia ya que contra él no hoy ipas cargo que 

ración; y ai a m hombre que por exc<«.ión se
»

esa contextura moral le da^os crédito para
no hemós de admitir lo que ta<mbien esa 

beneficia? Para imponer a un procesado p«ña 

señor Fiscal pide para '.latías Soria, 

no quedo en el ánimo do quien condor. 

pueda la duda y el temor a de -.acierto

que 11

tan plena, que

vestigio per donde penetrar 

esta s maria apesar del cúmulo de 

esa plenitud probatoria, que se precisa para quitar al condonado 

drá reintegrársele más; lo vida;- Si lo croemos peligroso, si lo

enor
pruebas practicadas, np aparece

.judicial aislemolésle recluyéndolo en nri3ión,pero no le 

sin tener la seguridad absoluta, evidante y por comnlhto cierta,de q’’*

ül' autor da la muerta dcl Guardia Civil l.innual -laucos J 5 'nano z .
...J



r
ir?, praverhr-os de él si lo reputamos peligroso v 

. rraparablcs de aplicación precisamente a estos
08303,on qu« la diria 11«_

juzgadoras.- Convencida 

ciertos déla muerto dal Cuar

3il Mati- s Soria Jiménez, a lo sumo
. fueron los her anos Pachaco.considara

, co 'O coTiprondido • nal a r ti cal o do acia n
tos cincuenta y cinco on ralación con 01 do3Gianto3 cincuenta -j tras del
Codigo de Justicia Militar y ostimando que son da n 

i
\«s cuarta y cuatava dol Código Ponal Común procede

olic-.eion les atenúan

iraponarla ¿z así dal
k, Con i jo solicita.-: . S la pena de doc« aiíos do reclusión.-

L

ra, JuMi - ‘HllUC 1
A IOS proo.iaaod Antonio Hartado Oni. va .Antonio Espinosa .tat.qu. 

Soria -nom.ro .Hivarúo Cruz Outlarroz, Jos. PíntonCastro,

I'

i Loren zo 
í

^Hur ts do

3cV3 lia

üoriano

Velasco, y Vicente foloro Garcia, Josa Ortiz Ariona,Migue 1 

y .,u nuel Gómez Vilches, los acusa el señor Fiscal de haber

a <. »

: lie va do
t .

a cabo actos y do-ostra c i uno s franc:nente agrasivas contra la fuer
eV’’ i; re a da

'cineuc nta
I

y

y
los coniidera per lo tanto incursos en ol articulo dcaciontos 

cirnco dal Codigo de Justicia ."ilitar, paro sin qua por el Ra­

I

cu'íl a sos actos fueran, ni se determina en que pruebas da las practicadas
8* f-nda y a ooya 

'V
su escrito

tal acusación.- Esta defensa sostiene , cono ya sostuvo

dfi conclusLncs provisiousles, qua no hay prueba siquiara

I
iiidic iar ia * da 0 0 los procesados moncinnados hayan cometido los ha-

^hos que S6. la

en «i local

i "iputan.-Solo ha podido probarse qua akginos de ellos asta
de la Casa del Pueblo momentos antes de cometerse el cr irpa n

í’^roxtamb i ün sa híiprooado que «n el misE’O instante en aua aquel tañía lugar

procesados huian de aquel siniasto lugar.- lío hay^ repe timos ^ni una 
“‘^•■Iftración ni una sola prueba de cualquier clase que sea que acredite ó 

nos

^’^íóo fictos ó demostraciones agresivas contra la fuerza armada y existien

por lo tanto esa carencia absoláta de medios ’^robatorio^solici tamos del 

t jO un fallo absolutorio para

3ola

I

hago sosoaohar qua los pi'dcasados qua terminan da citar hayan co

astos prócosados

'i’ftrnpoco ha podido probarso que los procesados como encubridores co ' i

la per.-on-! dol Guard'e Civil "anual - cas



y 1, pr .eoa d. .3w eoi.ocl i.nto .3 pr.clso qa. .xiata para podarlos oona.r,^ I 
con lo pr.o.ptuado «n .1 psrraf- pri-noro d« 1 articulo di,a y |

Cirsldez 'forros confiesa que tenía conocí I 
her -anos Pache co ,pero*^ su declaración s* i 

obró en virtud de las omenazas que qqj^ j

hacia objeto el José pacheco y por lo tanto le ss de apl'icación 

primero del articulo pr'moro del Codgó Penal Común ya q o ios «q

de acuerdo

del Codito

isiito del

prende con

pistola le

Penal.-Unidamente Juan

c r i'pone cr e i do por los

claridad c^eridiana que

0 i párrafo

tos que realizare no huno ni la me pi->ira rol mtar Vedad . -

2e- solicitando del Consejo disculpa por <1 cansancio que con

este torpe defensa haya podidonproducirle y rogándole , por estiniarlo de Jus-

t ic con las peticiones que de-’o forrrula

das (iTje alumbran la nueva Eaparia iiu mi-

ne n vuestras inteligenc-^e.s para que la satencia.que recaiga sea todo lo justa

que reclama vuestra rectitud^y ecuanimidad y homradea.

L cena diez y siete de Septie-mhre de mil novecientos Teinta y si« ti-

]I Afío Triunfal.

»

(

(

♦

5

J

J
i



'^COrS^^So DE 5"" Lucena a las diez y treinta

I, horas,del.dia diez t siete de Septiembre de 
" . ■’ novecientos treinta v siete,y 07 el Sa-

el f-onsPio^d.^^?^ Sxcmo.A-zuntamiento de esta'Localidad, se reunió 
el Consejo de Guerra Ordinario de Plaza,para ver y fali r 1 . c-'u- 

ciento ceintidos de mil novecientos treinta y seisjins- 
paisanos liatias Soria Jiménez,Miguel’ Hurtado 

ooriano,Vicente Molero Garcia,José Pinto Castro,Ricardo Cruz 
^utierrez, ^tonio Hurtado Onieva,Manuel Soria Romero,.Antonio 
-espinosa Antequera,!orenzo Sevilla Velasco,José Ortiz Arjona, 
birinuelGomez Vilchez,Francisco Ramirez ! acheco,Francisco Jiménez 
Cabrera Juan Giraldez Torres,por el delito de insulto de obr- 

5^o^f^í’udo parte de dicho Tribunal corno Preeidert" 
el Teniente Coronel de S"balleria,Oon Ildefonso Martinez Sabale- 

>te;como Vocales,los Capitanes,Don Clemente "eras de Francisco, 
Ilertinez Reyes,I^n Santos Sínz Berzosa,Don Francisco 

><>A.lcaraz Polo,Don José Marin H-dales y como Vocal Ponente,el Te­
niente Auditor de Segunda Don José Luis I’avarrete Talero,con 
asistencia del Ministerio Fiscal,representado por el Teniente 
Auditor de segunda,Don Francisco Fernandez Fernandez;Gomo Def-r- 
sor el Teniente de Infantería,Don Rafael Garcia Rey,hallándose * 
presentes todos los procesados,cue ntnifestaron sus des'^os de 
asistir a la vista.

Leido el apuntamiento por el Instructor, en cue se dió cuenta 
de la causa,en Audiencia Pública,el BiscSl interrogó,al oroce- 
sado Antonio Hurtado Onieva, si estaba en la Gasa del Pueblo cur-i 
do ocurrieron los sucesos y los motivos de irse, el cual manifes­
tó cue el ne se encontraba allí; y gl procesado Antonio Espino­
sa Antequera si se salió de la Casa del Pueblo,;/ oue vió, el cue 
manifestó¡Que se quedo dentro de dicha casa a la izquierda re­
latando como empezaron los sucesos,pere cue no vió nada mas de 
lo que alli^pasara,renunciando el Señor Fiscal a interrogar a 
mas procesados por considerar cue todos habrían de manifestar 
en idéntica forma.

A continuación se leyeron por el Fiscal y defensor respecti­
vamente , sus escritos y terminada esa lectura el Señor Presidente 
susbendió la vista,ñor breves momentos,reanudada la cual,recti­
ficó el Fiscal de palabra su acusación,pidiendo que al procesado- 
Matias Soria Jiménez,fuese ejecutado en garrote,y elevando la 
pena.que tenia pedida para los procesridos,Miguel PZurtado Soria­
no,Vicente T'olero Garcia,José Pinto Castro,Ricardo Cruz Gutié­
rrez,Antonio Hurtado Onieva,ITanuel Soria Romero,Antonio Espino- 

. sa Antequera,Lorenzo Sevilla Velasco,José Ortiz Arjona,y Manuel
Gómez Vilchez,a la de muerte,corno comprendidos'en un solo deli­
to del numero segundo del articulo doscientos cincuenta y tres 
del Código de Justicia Militar, en el cue concurren lé s agrc<vanteí 
del ciento setenta y tres y la primera del articulo diez,dél Zb-' 
digo Penal Ordinario.A los procesados Francisco Ramirez Pacheco 
Francisco Jimeie z Cabrera y Juan Giraldez Torres,los calificó 
como encubridores,y pidió para ellos,veinte años en vez de los 
doce de,reclusión,di^o,de prisión mayor que tenia solicitada.A 
continuación rectificó brevemente el defensor,ratificándose en 
las manifestaciones expuestas en su escrito de defensa.

Preguntados los procesados por el Señor Presidente,si -tenían 
algo que oeponer,manifestó,el procesado Manuel Gómez Vilchez,que : 
él se encontraba en el campo cuando ocurrieron los sucesos; el 
proces do Manuel Soria Romero,dijo: Que él se encontraba ei el 
café de Francisco Villalba,;/ no en la casa del Pueblo;Antonio 
Hurtado Cnieva,se afirmó rotundamente que el no estaba en la 
Casa del Pueblo;Matlas Soria que nó vió a Ana Crellana aquel dia ' 
y que se viétió de limpio la noche anterior:y José Crtiz Arjona 
que se encontraba en la calle donde fué herido;no habiendo hecho 
ios demas procesados n&nifestación alfaura ,el Señor Presidente ,

- f



dió por terminada la vista 
el Consejo en sesión ( 
toldo lo cúal doy fé

■„1> Pública,quedando inmedietane nte reun-,, 
éevreta para deliberar y dictar sentencia

>

Vo
Presidente

r •

rnO'ZI;)E??CIA./ En Lucena a diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
treinta y siete, el Sefíor Juez dispuos se unier'í con antelación 
el escrito dc defensa,y a continuación la sentencia dictada en 
el Consejo de Cuerna,cue ha visto v fallado la presente causa, 
la cual le sera notificada al ^r. Fiscal,defensor y procesados 
antes de las veinticuatro horas de la celebrceción de cicho Con­
sejo.

1.0 mandó y firma S.C».

■/=.

de cur- doy fé

DPI TG'^^CTA. / Qued?’ cumplimert^do 
cia.Doy fé, ' lo ordenado.en la

J
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nronio Espinosa Antequera,Juan • anue 1

X^En la Plazo de Luco-a a di «cisiete cp -o.,!-- k , 

ce oeptiembre de mil nove- 
C-^®ritoS tVeintH. '/ Sle'f'P T’pnníPr* aT n * «J oie.e reuniuc el Consejo Guerra ordinario de 
Plaza para vea y fallar la causa registrada al núnero ciento veinti- , 

d03 del pasado año instruida contra los paisanos Vatíns S>^la Jir.e- 

neSjJuan Giraldes Torres F—nnpio’nrt o v- ’^¿.aSciraC.p^ZíaiIlg^Cab^ Eranjc^co^ Rarnires

Pacheco,Antonio hurtado Onieva Antoni
-*------------------------------- — — ’ -" --------------------- cíe.,eluaji í'. anuej

SRr la^^or^,Ricardo Cruz Gutiérrez,José Pinto Castro,Lorenzo Sevi^ 

hgígi>Jcyc Ortiz Arjona,’^iguel Hurtado Soria- 

no y MainelJóm^z yn^^ el supuesto delito dc insulto de obra 

a fuerza armada.Vista la causa actueji.do corao Vocal ponente el Tenien­

te Auditor de segunda Don José Luis Pavarrete Talero.Dada lectura 

dcl apuntamiento por el Juez Instructor y oidas la acusación riscal 

deiensa y procesados. i

r
K
I

r

Resultando que el dia doce de Julio del rasado año rail novecien- 

too treinta y seis en el pueblo de Palenciana de esta Provincia se I 
encontraban prestando servicio de vigilancia vistiendo su uniforme y 

con las armas reglamentarias los Guardias Civiles Venancio Pavarro 

Gómez,Pedro Granados Fernandez y Manuel Sauce Jiménez cuyo servicio 

lo prestaban en la calle Mariscal do dicha 

^uardia Sauce por la izquierda Navarro por 

el centi’o de la calle y a unos cinco motros 

‘los.Al llegar a unos veinte o treinta metros, ie distancia de la Casa 

'^el Pueblo que se encuentra situada en la referida calle practicaron 

registro personal a 

chas y sobre los cuales

población 7iarcb.ar.do el

la derecha y Granados ñor

de distancia de los otros

se

varios individuos que les infundieron sospe- 

recaía la presunción de que pudieran llevar

escondidas armas cortas de xueí;o.

£

í

í

1
l

í^esultando que los citados Cxuardias Civiles una vez practica-

í.-



•X 
r

do c] cacheo a que se alude
i

(

i
r

la nmediac iojies dc la Casa del Pueblo salió

i !
de Gcr i 2. Jiménez quien c^gier. lo por la bando­

lera al Guardia .’.ía.nnel Sauce Jimerez de un ‘’uerte tirón y sin que pol­

la sorpresa del ataque pudieran impedirlo ni él ni sus compañeros lo 

cnt-ó .iP. el interior del edificio cerrando seguidamente la puerta.Los 

Guardias Navarro y Granados al observar lo ocurrido hicieron uso de

3113 armas .ic fuc-o disparando desda el exterior a través de la puerta 

de entrada contra la citada casa a la vez cue repelían las agresiones 

eran objeto por parte do algunos individuos quo disparaban ais 

la segunda ni anta del edificio 

Y penetrar en el mismo en el 

Sauce Jiménez herido de grave-

farmacia próxima para que fuese

de que 

pistolas desdo una ventana situada en 

y más tarde lograron forzar la puerta 

quo encontraron a su compañero í.'anuel 

•dad por lo que lo t’-asladaron a una

asistido falleciendo en ella a los ñocos momentos.

Resultando que también encontraton muerto en la mencionada Ca­

sa del Pueblo al paisano Juan Manuel Aguilar Montenegro por efectos 

de un tiro de fusil y heridos también ror proyectiles de la irusí.aa 

arma los paisanos José Crtíz Arjona,José •Jelasco h^artin y L.a. uel jó

I

Velasco.En el trar.scurso de las actuaciones ha podido comprobar­

se de manera fehaciente que la muerte del Guardia Sauce jimenoa fue 

procesado® José y Francisco Pacheco Espada y Vacias 

cuales mientras uno sujetaba al Guardia y le arre- 

ios otros le atacaron por la espalda con instinimen-.

mcz

producida por los

Sq’ia Jiménez los

bataba c«u pistola

tos cortantes produciéndola en el cuello varias herida^ una do las

cual o? le seccionó la .'.'xip^alar prodviciéndole la paicpte a los pocos mo­

mentos.

Resultando '^ue así mismo consta on Ip.s actuaciones so encontra-

ban en el interior de la Casa el momento de ocurrir ol

hecho do autos los procesados

del Pueblo en

Antonio Hurtado On. i e va, Auto ni o Rspino-
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sa Antca«era,J«.an Kanuel S.aain Ro:nero,Ricardo C^z Gutiérrez,José 
Pinto Castro,Lorcnzo_Seyp.la Velaec^ticcnte üolero García,José Or-

tiz arjüna,j7,iguel Hurtado Soriano y Manuel Gómez Vilchez 1 

no solo no impidieron la agresión
los cuales

3“ que era víctima el Gur.r’dia Sau­
ce sino que por el contrario continuaron con la puerta cerrada del 

cdifacio para impedir la entrada a los Guardias Navarro 

y por úl i;?,no los agredieron 

ventara situa.da e?? la parte

Resultejido que en los
alta de la casa.

y Grar.adop

ciFpa.i’^'s desde una

autos ha quedado plenamente
que los procesados Juan Giraldes Torres,Francisco Jiménez Cabrera y 

Francisco Ramírez Pac ■■eco prestaron auxilio a les agresores del Guar­

dia Sauce albergándolos en su domicilio haciendo desanarecer los ras- 

sangre que llevaban en sus trajes y proporcionándoles ropas 

tampoco con posterioridad hicieran gestión alguna para denun- 

hecho a las Autoridades.

CO".?” nhado

tros dd

sin que

ciar el

Resultando qn** en el transcurso de las actuaciones se han decía- 

nado rebeldes a los -orocesados José Paclieco .Espada,Francisco Ser ia 

Orellana,Francisco Pacheco Espada,Domingo Pacheco Esnada y Ana Orella­

na Hurtado resultando presentes los demás a quienes se ha citado con 

anterioridad tod'^s los cuales son mayores de dieciocho años ?carecen 

dc -antecedentes penales y su filiación nolítica es extremista.

y armamento re­

considerando que el deducirse de estos autos que el Guardia Ci­

vil Manuel Sauce Jiménez vestía y portaba su uniforae 

glamentarlo y se hallaba prestando servicio propio de 

el momento de verificarse los hechos a que se contrae

$

su Instituto en

to es indudable que por estas razones tenía la C(?nsideración legal de

luerza armada de conformidad ello con a este fin el

número cuarto del artículo séptimo del Codigo de Justicia lÁilitar.

t 
i 
i

Considerando que el hecho de que ¿1 Guardia Civil lianufl Sauce
/

J iinenez fuera llevado violentamente a] interior de la Gasa del Pueblo 

<■



de Palenciana y una vez en ella fuera -redido por varios indivi­

duos causándole con un insti’umento cortante lesiones de ta] grave-
1

el delito de

tlivl que produjeron su muerte poco ■lesoué.-, es evidente que integra 
Lde obraj . ,

ir.GultoVá~7uerza armada previsto y sancionado en el nu-

del artículo doscientos cincuenta y tres del Ced igomero segundo

Castrense ya que por las razon«is expuestas en la rr>ccedente consi-

deración jurídica el Guardia faliccido se hallaba investido de la 

cualidad legal de fuerza amada en el momento en que f ué víctivia 

de ]a agresión que le causó la muerte.

Considerando que del expresado delito es responsable crimi-

nalmcnte en concepto de autor por su participación directa y vo -

luntaria en la comisión del mismr» el esta causa pai­

sano liatias Soria Jiménez.

Considerando que así mismo son responsables criminalmente en

concento de autores por cooperación del delito de insulto de obra 

a fuerza armada perseguido en estos autos los procesados Antonio 

Hurtado Onieva,Antonio Espinosa Antequera,Juan Vanuel Soria Romero,

Pinto Castro,Lorenzo Sev^l^^Velasco,.

Vicente l'olero García,Jesé Crtíz Arjnna,l.’igu.el Hurtado Soriano y

que conscientemente actuaren por omi­

sión no impidiendo en primer término la agresión de que era vícti­

ma el Guardia Sauce y en segundo lugar no tratando de abrir la puer­

ta para facilitar así el inmediato auxilio que pudieron prestar los 

Guardias KavaT’rc y Granados y que sin duda hubiera evitado la muerte 

primero .También co<>peraron por acción estos ind ividu os'pujes to 

algunos de ellos dispararon desde la parte alta del edificio

iíanuel Gómez Vilchez puesto

de]

que so­

bre 1 03 Guardias que estaban en la calle para impedir así el ñ oco -

rrc que pudieron prestarle al agredido.Con todr^ ello resulta eviden-^

te que del

delito

estos procesados ejecutaron hechos sin duda distintos 

de insulto’de • obra’a fuerza armada que’^só’deja calificado pe­

I



ro indispensables neceoa-lcs para su roalisaeión.

Considerando .jue también son responsables en concepto ie encu­

bridores do] delito a que se contrae esta causa los procesados Juan 

Giraides Torres,Francisco Jiménez Cabrrera y Francisco ííaTnirez Pacbe-
cc

ce

de

fo

nuos ,0 >^u.e ocultaron a los autores de la agresión al Guardia Sau- 

domicilic haciendo desaparecer las huellas 

en sus trajes y proporcionándoles ropas, 

teniendo en cuenta cuanto preceptúa el párra- 

etenta y tres del Ced igo ‘'ihtar es

albergándolos en su

sangre que llevaban

Considerando que

priniero del artículo ciento s

precedente apreciar como circunstíincias

de la responsabilidad cri
ne agravación modificativas 

mal de todos los procesados las de la
gran

cid a

íl'CitGS

to de

Considerando que siendo la pena aplicable al delito de insul- 

ob_a a fuerza armada que prevee el número segundo del artículo

doscientos cincuenta y tres del Cod.igc Castrense la de muerte por ’ 

este Tribunal y en la parte dispositiva de la sentencia deberán fi­

jarse las accesorias pertinentes para el caso de que fuesen indulta­

dos los reos y sustituida la pena antes citada por la de treinta años 

de reclusión mayop.

Considerando que en concepto de rcsnor.sabilidad civil proce­

de exigir al qorccesado ÍZatías Soria Jineneó y a. 1^3 qvg ge c^nside- 

autores por cooperación del delito calificado en esta sentencia 

indenn5xación de veii'.ticinco nil pesetas que deberán abonarse a

Pan

nn®.

los
[>

"l

herederos de la víctima.Así misr.c deben parar

ciento cincuenta pesetas importe de los desperfectos 

causados en el uniforme del Guardia l'anuel Sauce Jiménez.

1&. cantidad de
dicj:ü5 ind i’/i dúos

I

Vistos los artículos que se citan con anterioridad y los dc- 
^ás de pertinente aplicación del Codigo de Justicia Volitar y Penal (

í
»
i 
J
X T
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o”óinario.
F A L L A lí C oc

1 Cue debemos condenar y condenamos a la iiería Je .¿UüRxE a los
* X

procesados Uatias Soria Jiménez^Antonio Hurtado Cni eva,Antonio Es­

pinosa Antequera\juan tíanuel Soria Roraero>^^rdp Cruz Gutiérrez, 

José pinto Cas tro ,Lor enzo Sevilla ''Zela^^c o/^ícente i.iolero Sarcia, Jo­

sé Ortiz Arjóna,riguel Hurtado Soriano y^íanuel Gómez Vilche^ como 

autores el primero por participación directa y xos restantso por c 

cooperación de un delito de insulto de obra a fuerza armada en los 

qu'' ''C'Dcurren coiko circunstancias raod ii i cativas tiC su esponsabili~ 

dad criminal las agravantes de la mucha transcendencia del delito 

cometido y su gran perversidad apreciadas conforme a cuanto deter­

mina el párrafo primero lel articulo ciento setenta y
A.,

digo del Ejército. X

Asi mismo condenamos a la nena de veinte anos de reclusión

Jiménez Cabre-

«

menor a los procesados Juan Giraldes Torres.francisco

ra y Francisco Ramirez Pac■^^pcn corao encubridores de un delito de inj 

oircuns tan­sulto ds obra a fuerza armada con la concurrencia de las

se alude con anteriorida.d.

Para el caso es ta senten-

nena deberápor la Superioridad de la referida

por la de reclusión .mayor de treinta años de 

duración la cual llevará consigo como accesorias legales la interdic­

cia fuesen indultados

entenderse sustituida

cien civil del penado y la inhabilitación absoluta con los efectos

que na^a esta última determina el articulo treinta y cuatro del vi­

gente Código Penal ordinario.Las penas de reclusión menor oue se im­

ponen en esta sentencia llevaran coiisigo corao accesoria legal 19- ÍH- 

habilitación absoluta del penado durante el tiempo de duración de lo- 

ccndena.P.ara el cumplimiento de la misma le será de abono a los con­ >



Jiménez.

en la

sentencia= VALE

"a"

Tribunal en veinticinco mil pe­

ciento cincuenta pesetas

obra” entre lineas a continuación de" insulto” y antes 

sexta líne^ de la segunda consideración jurídica de

" Dc

importe 

desperfectos causados en el uniforme del Guardia fallecido 

Sauce

M.4,S66.42o ■

denados el total de la prisión preventiva sufrida por razón de eT^ 

s autos.

En concepto de responsabilidad civil deberán abonar todos 

los procesados a quien se declara autores del delito de insulto de 

obra a fueraa armada una indemnización a los familiares de 

tima cuya cuantía se fija mr este 

setas.Así mismo deberán pagar las 

de los

Manuel
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có ■ poriect^^S?’^;,

ber al mismo tiemoo au¿ no e?a Precede,haciéndole sa-
aprobación de la Autoridad basta que recibiese la

en pnue.e jj tres

c
I

I
' pS^íínn^^Tri?? í,'ÍT5??ívíPmJ'^ lucena a dieciocho de Septiembre de

JU.AT. GIRALD-sZ TOPLRISS/^ novecientos treinta y siete, siendo las 
= -== = =======-^= =========:/ horas cuarenta minutos,el Sr. Juez ante _ 

el Secretarios ;/ teniendo & su presoicia en la prisión ce P/irtido 
'de esta Ciudad,al procesado anotado al margen,asistido de su defen­
sor, le notifico por lecturs la sentencia cue precede hcciencole

,• al mismo tiempo que no era firme baste que recibiese la aprob-ic?en
; de la Autoridad ’-ilitrr previ odictamen del Ilustrisimo Señor AuiSi-
¡ tor,y que podian exponer lo que a sus dr chos convenga reepeto -.la
, aludida sentencia en el plazo de tres dias, Y en prueba de'con.or-

midad Za firman con 3.S». de lo cue dot

i
i

mil 
diez 
mi f

sabe J
1
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Sn Luc-na dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos treii't-'‘y siet^sieñdó 
las diea y buarBñtra ;z cinco minutos? qt 
Sr. Juezj-nte mi el Secretario,y tenien 
1' Prisión de Partido detesta Ciudad'aj." 
margen,'-sistido de su defensor, le notifj 

1*^ senté: ci- '.pie-precode,h-''ciendolés 
hnsta cue recibiese l¿i nprob^-ción de 

previo’''dictÁnen del llustrisimo Sehor 
exponer lo que s: su derecho convenga 
sentenci': en el p" 'de tres dias.v

firm: con .1 de cue doy fe.

'-cmTVjCAC iry P XAShZ'^hhCTA ¡
-"CCEPAÍX' P^V’CISCC Jj'jfSZ ¡

• /
^'do o. su presenci*' en 
r!roces"’o ' notado '1 
co por lee tur Ínter 
saber pue no er" firm- 
la Autorid''d ’ülitr 
Auditor ,y cue podicn 
respecto la aludid^ 
en -prueb; de confórmid 'd 1

P'OTPFIC'S'M: d CIA al- /
ppoess•'>.00.disco RA*Tll-az PA- / 
CHSCC. . I

encia en Prisron oe r^rtiao ae ssca , oj.
-'■-notado ai margen,asistido de su defensor,le notifico poí 

inteiT’a,I-’’ sentencia cue precede,haciéndoles saber que 
aprobación de la AutoriO'-o

Auditor,y que •

■^n lucena a dieciocho de Septiembre de ' 
mil novecientos treinta y siete,siendo 

las diez horas ;z cincuentéi minutos,el 3r.-. 
Juez,ante mi el Secretario,y teniendo íi su 

presencia en lai= Prisión de Partido de ssta Ciudad, al proce- 
sa<"o a-notado ai margen,asistido de su defensor,le notifico poí 
lectura inte:m:’a,la sentencia o,ue precede,haciéndoles saber que 
no era firma hrosta recibiese la aprobación de la Autoridía 
HilitcTh previo dictamen del Ilust. risimo Sr, Auditor,;z cue 

podían exponer lo oue a su derecho convenga respecto 
dida sentencia en el plazo de tres dias, y en ; 
midad la firma con S,S«. de que doy fé. 'j

paaueba de coníoi



M.A566,422
PROVIDBKCIAV^to^Lucena a veintidós de Septiembre de mil novecientos trein- 

del^ failo^sin''haberse^presentsdo íloirs^ desde notificación 
Ctus¿iones,ei sóñSr taSííoS riSríe'®"*” el/nismo,remítanse 
do,con ateAtí o?lSo a? SeSo? «"Pliego
su curso correspondiente, lnter¡s.cnGose nouse íeoibo ' 
Lo mando y firma S.S». dé que coy reciDo.

V
dti.igsncia./ Seguidamente se cumplimenta lo mandado.Doy fé

\./ Sevilla ¿9 áe SopxisE.bre í Seguoáo A.iO Jrivinicii)

1

<

i

31 Consejo áe Guerra Oráinario áe liaza reuoiio en Is ae Luce­

I.

1'

Qa, pe.i-¿4 vex j x-»llar eo juicio or?-iae¿xo la preticotc c"usa,ñ?.

ro is seoLencxó-que antece áe por la ..ue so conaeas;

1 •• X» los procesaaos x-etxco Gorxc. «Jimdaez,rtOtouxo Húrtt-ao l,ieva, 

Antonio xispinosa -*□ tequera, Juan *xeouel Soria -.ocie ro, iti cara o Cruz 

Gutiérrez, Josá linto Go Lorenz o Sevilla Yol-.seo. Vi ce n te Lor.ero 

Cnrcíe.,José Ortiz Arjona,Eiguel üurt^^áo Soriano y Ef nuel Gémez 

cne8,s le pene ae inucxte,oouo autores.el primero por pí 

airee t':!, y los restMotes por .^coopei ación, ae’ un aelito ae

Vil-

rti ciptícióü

íOHiUto ae

:ixo G - -

5

Obrs e luerza armeá«, previ sto 'j s.'ocxoüfiáo en ex uút.cxo 361 ertx~
culo 2ü3 ael Cóáigo EQroxal.uo los que concurren, corao oircuustfjocxae, 

.-Xxxca ti vas ae su x'é.'poosaoxli aea urimiaal, 1; s sgxavaotes áe xa 

■^ucíia trasceoaeocia áol aelito comatiao.j? ;-u ¿x^Q pervcraxaea,upre-

ci?288 coniorme « cuanto au cexm xu«, el púrraxo ael t rex'culo 173

J

{



brote y Francisco Heníraa íaoneoo.u la pena ae veinte anos le 

roolusióo «yor.eomo eaoubriao.-eu ae uü ..exxLO ae xosulco ae 

stítjciootíao en loa artículo a

I

Obro e ruarla urraHaa, previ aúo j

erriDs in^icvnoa.en los ^ue concurren V3 nisnss circun atsncina

QCrS Ví-"3tO s 3 no ac ]io elu-llo con ^-nterloriii

01 caso le quo loa cooien.''^oa r nue r te, iae aeo indul-

telaos po C'U 1 eri 01"i5.3? , seberc* eotceter tí austituioo ] úr le ie

ra clu si óo treintr. .5ñea,l^' cu^l, 1 lev :r^' consigo cono

occeaorius l«-g..les. I-., iuter^iocióo civil ie loa jtí na IOS y lí

ibixsbilitoción ^'osoluttí, coe los electos v/ae 

ictermios el artículo 34 ?81 viseóte GóiiGO

Lea perjoa 3e reclucióo neoor f.uo se in 

sipo como eecasoric lepel.lo in^ao^ii 

ñtí loa j.eah-'oa lurt-ota

abono pf-ra el- cunpliniet,to ?.e

b rti cbta últina

-on -1 üráiDt'rxo.-

tf-ción 'Oiiolut o iotcriic-

ción civil el tiempo ?o lui'acióo ia 1 •*

con5«ü8,siéníoloB le
1 priQCipél,

el ’cotf'l 5el iior.co le jrisiÓQ preve o ti V3 auí’ri-r
! 

civil, ieber^'n

enoe ííuioa»'

rio concepto do r-j* osabili dS3

po

aboner tolos

loa ^rocef.9308.8 avienes so declsre outoroa iel ie.ito se m.ul-
• t

to de obi'3 a fuer.:a nritcie, uo<-x 

víctima, cuya cuantíSx.

* cono tenbioo el inj'Orte

forne ^ol Currai« Civil

• «*> .4 *.■ *^3

io?-Oi.ini3»:«ción r los ir mili 
íl;a en veinticinco mil posot-s,así 

de loa fies ce rfcctos c'?’'3''?oa on el u | 

¿nlleciio,Leonel 33uoe vine'.30 y con*

se

t

ae

109

teri.ente en los aipuiontes hechos:
tíl ÍOt0l3' 

hética Sorie «, indoe.:, violtí.nt6i..oote nico ectrcii
. Civil»

301 ooificio le la casa lel ruoblo ^1 r..eüciooui o >jU>í.x . 

proluci^ndole con instrumentos cortontoa vuri' s 2ieri3oS.^° 

las cusios lo soccionó le yuRular,>roluciénlolo is muerto

2ie

pocos i.o meo tos.-
uotonio Hurtado Oniova,Antonio Hapinoas Antoquei3,vU 

Vienuel 3orie .iomo ro, Hi cs rt o Cru^: Cutiúr ros, ¿ o sé linto 

levill’-' Vel''sco, Vicent-c i-íOlp roí/Cs reí ', J o se Orti--

3ori> no y 1.- OuOl Córaos; Vil che s, coopor r oo

1. o re u o

».1 r'ie 1 Hu r t(- ~ o O’J



/(,O9O,4O8

dquellos sucesos, en una aoolo ion. u; por oirxisxóo,puerto uue no

iKipiáieron lo áe que fuá víctxjua el cx ao Gur raxa Civil, 

y por «ccxón, puesto que aisppraron aesáe la p>^rts «■■ite áei eáitx- 

en 1’’ calle. 3ótos necnos.sí oxeo son ae aiitints OMtaraleaa áei 

áeixto áe insulto áe oora a luer^a urt (:> aa, lucroo inax sj’eoso ble s 

pura su leoixzBuxón

JuoQ Gxx’ülciee Toi res, z’rttrjeisoo wxiuéoezí iJaurtira y j’iaoextíoo

aüXLxre«i x-acueco ocultaron a xoo autores ae la agreaxóo ax Guax axo

Civil nieocionaio en sus 3oinicilioa, neciéoiole despjparecer las hue 

lias Je sangre qúe llevaban en sus trajea y proporcionan Jóle a otros 

nuevos.

5 La relación Je hechos que contiene lo ssetencxe se ft¿nst€ e le

QUO el COCúO

eo el j

P riU V-

f o COD

z-r.

■ocef.iiDieato no se observan ioxectos

liJez le 1, j.re sto :..i coofox-itx Jaá í

1 Ol:-jartículos 23 núficro 10 y bS7 a.;;!

u or. i si ooes cue eiecteo

referí i o i'ollo 3 c ::cucr»

kxll

<

Julio ?e 1,

U'

esta, c^nusa

Co algo Je uustxcxs

Z25 y c re t o

t

(i

c* "* 'B X. -í





iditoría de guerra
I
[

2 . división

Ji.-odaJo ....JUS.ti.iC.ta

.-1 -

El Excmo. Sr. General Jefe del Ejercito del 
Sur en Telefonema Oficial de fecha 28 actual,^' 
me dice:-

í

r

.”E1 Secretario General de S.E. el Jefe del 
Estado, en 25 del actual, dice lo siguiente: > 
Excmo. Sr.: S.E. el Jefe del Estado, noticic-_ 
da que le ha sido la parte dispositiva de ia i 
sentencia que pronuncio el Consejo de Guerra ; 
Ordinario de Plaza reunido en la de Lucena, j. 
para ver la Causa instruida a ANTONIO EUaTA- [¡ 
DO NTEVA y otros; se da por ElTTErlADO de la 
peno impuesta a LIATIAS SOSIA JIMENEZ; dignan-u 
dose conmutar por la inferior en grado la R 
también impuesta en el mismo Consejo a I-AN- =•; 
TONTO IIUhTADO NI ?VA, 2-¿\NT0NT0 ESPINOSA .AN- j;' 
TERNERA, 3-JUAN MANUEL SORI?i GOMERO, 4-RICAR-;' 
DO CiiUZ GUTIERREZ, 5-JOSE PIIWO CASTRO, 6-10-^ 
RSNZO SEVILLA VELASCO, V-ATCIíNTE MOLEuO GAR- ÍH 
CIA, 8-JOSS ORTIZ AiiJONA, 9-MIGUEL HURTADO 
SOiíIANO y lO-MAIíUSL GOMEZ VILCHEZ.- Lo que h, 
traslado a V.E. pare su conocimiento y efec- 
tos - Lo que, con inclusión de la causa de i 
su razón, traslado a V.S.I. para su conoci- 
miento y efectos.”

Lo que cdn inclusión de la causa de su ra- 
zén traslado a V.S. para notificación y de- 
més diligencias que exija el cumplimiento de _



■ '

la ejecutoria.

Dios guarde a V.E, muchos años. 
Sevilla, 29 de Enero de 1,938 

do jVño Triunfal 
Auditor

c

Sr. Comandante Juez Eventual D. Pedro Gal<rsteo
LUCENA

Fere;
•6
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COMANDANCIA MILITAR
! DEDE

lucena (Córdob*)
Conaeeu'^nte a ao ‘itto. oficio 

de . .3- ieciia 0.“^ t“n-'’o e"! ?o'
ncr de Irfcrrarle ou* p'ii's el euni' 
_cl jrpievi to de la sentencia oond'^na:

i a p.en.‘! ae mei'te al oro ce- 
i7-¿ óOnl/i iie te
ien ote ruarle per-piso,'he 
s"xieiado el di?3 ocl^'O a^l 
la?> diez hoi'as p lugar 

del sector Hste - 
de esta Ciudad

úo a
8o QO .
i ido a ü
Di endose
a e í u s 1 a
parte e^rterior 
ael Cerrenteric f

I

t 

k

Dios guaró» a 7.3.ruchos 
lucera 6 de ?ebrero de 1

TI año -Triunfa" ,
'"■ cr:'>3 nd íin t e ’'i 1 i te r •

l

t
i
>r'^0i; redro ''alíe'-o' 'Pe.i'a^, Coren

'críiii-ante Juez .nstmetor de esta
• •• T- I r A^/»

Lt





7

’A DE '*.A'ER EI>TPiEG/'JX) ¡ Acto »1 se'-^-«r Juez instnactor
J;T“''^: D FI^UETE. I de ;rii «1 secrrtario procedic .y,

- si Jefe d-’l 7’iqu’te ní'mbrado en 1?
l^’ rinden de 1? Flaz'' d-^l di' ' de -y/er ai ree H tias Sari". Jimírig 
1* su custodie ejecvici'r. de la sentanci"- r;n [aam-.»nte “
suá-c 'i'n - la dispneste c-n 1" r-gl- tercera d-^l articul** seis’ 
trs treint ■ v-seis del Cócigc ’a Justici ‘'ij i t‘r 
firm-' can el se^or -tuea v pres nte el S cret r i'' de

?’^<5en'‘6e

' jc»h i
z- í que Gonstmí 
que cortifie- 5

7*.

• TEI’CIA / 
GE INDI-/

/

Lucena e les siete dia s- del mes de Pebre" 
de mil mevecicntos tretiinta y ccho»-Segun- 

Triunfal, el Sehor Juez Instructor 1 
■■.partad© de mi <’l Sr.creta?'!© se tríísle-dó 

,donde se encuentran los proces-'des Anto-’ 
Antequera,Ju^n Uanuel Soria R©_i

cán'arreglo al articule seis 
t-Trn^ 1'1 T -f+.Í»T» V P»R-Í co

la Cárcel de esta Ciudad, 
nic Hurtado Cnieva,Ant©nio Espinosa 
iner4e,Rica roe Cruz Gutiérrez, José Pinte Castre ,T,orenz© Sevilla 3e- ' 
villa Vel’sce,Vicf*-nte i'olere Garcia,Jesé Crtiz Arj©na,R'ig-_i£l Hurta-' 
do Soriane ;z-lt^nuel Gómez Vilchez,y habiéndolos hecho ceinparecer 
dispuse se le s netificacss la sentencia cán arreglo al articule seis 
cientos treinta y tres del Cocigo de Justicia l'ilitar y e.si se veri3 
ficé con lectura integra de 1? misma,de la cual ningún© de ellos in-H 
teres© copia,quedando los reos enterados,como asi mismo de la dis- 1 
posición de S.E,el Generslisim© y Jefe del Estaid©,por la que se les! 
comuta po la pena de treinta artes de reclusión mayor la pena que ,1 
dictara el Consejo de Gueinra,!?]- nifestando en dicho acto todos ellos,! 
emecienados su agradecimiento a la m'-gnanimidad e indulgencia de S.^' 
el Generalisimo,Y pasa cue conste se extiend e la presente que firnaE' 
los acusados con el Seflsr Juez Instructor y presen’e el Secretario 
de que Certifico,

JaséJ0áe Pinte

*.'• X

Hanuel GómezLorenze Sevilla



c/Z’Z

t

f
vcmiPIC^'-ClCN DE LA SENTENCIA • /
6 LOS GGBDEN.ADOS JUAIÍ GIRALDEZ / 
torres,FRAIÍCISCO jrSSThEZ C/'JRE- ! 

y: FRANCISCO RASTREE PACH13CO./

Francisco Hamirez.

En Lucena a ios siete dia del mes de 
febrero de mil novecientos treinta y 
ocho .-Segundo Afío Triunfal., el Sefíor 
Juez Instructor a cornpaftado de mi el 
Secretario se trasladó a la Cárcel

de esta Ciudad donde se encuentran los procesados Juan Giraldez 
Torres,Francisco Jiménez Cabrera y Francisco Ramirez Pacheco,y 
habiéndoles hecho comparecer dispuso cue se les notificase Que, 
la sentencia reoaida en el Consejo de Guerra y que se les noti­
ficó con fecha diez y ocho de Septiembre próximo pasado,en la que 
se les condenaba,a veinte años de reclusión menor,hi; quedado fir­
me por la aprobación de la Autoridad Judicial Superior del dis­
trito .Y para que conste firman la presente con el Señor Juez de 
que yo el Secretario certifico.







8-13

: ■■■■ ...

En cumplimiento de su eacrito.fecha de 

ayer,participo a V.S,que con esta fecha ha , 

sido entregado al Jefe de Piquete de la Gua. 

Civil el reo sentenciado por la causa delO
margen MATIAS SORIA JIMENEZ,para su traaladeé 

al sitio de la ejecución.
^5^i¿i¿/936.

Diows guBde a V.S,muchos anos

'J.
!

k

1

c

l'

i

1

}•

S!' í

i

Comandante
r Cem«náBnt??=Milit8r de la Vlaza«lucena. 

d
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í, LIQUIDAGTOlI LE CONDENA DEL. ENCARTADO JUAN GIRALDBC TORTAS.
:=== = = 3 = = =33 = = = = = :x = = = = 3 = 33 a = 3 3 = 3

Aflés/-¿eses. Días
Fué condenado a veint.e arios de reclusión menor,.........../..........

' En nrisión prevent-iva desde el 15 de Junio de 1936,hael
4 Octubre dé 1937,quese hizo firme la sentencia,y cue-le

’ sirve de abono para su cumplimiento........................................................

le resta ñor cumplir descontando el tiempo de prisión pre­
ventiva.............................................................................................................................

Dejará extinguida la condena el pro? imo_15 de 
============333======== = ~=======j==™------=-£-“(¿j Triunfal) 

El Comandante Juez Instructor

1 3 19

18

■z s»

8

r

J

3
J,

✓

i

Í1 
h 
h 
í*



p
LIQUIDACION D' dOI'TDSNA DEL ENCARTADO FTíAITCISCO JIT.ISl’EZ CABRERA

Años.Meses

Fué condenado a la pena de Veinte años de reclusión menor... 

En prisión preventiva desde el dia 16 de Junio de 1936,hasta 
el dia 4 Octubre de 1937,que se hizo firme la sentencia,y 
que le strve de abono para cumplimiento.................................................

Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión preven­
tiva.................................................................................................................................. ..
Dejará extinguida su condena el próximo 16 Junio 1956.
=.==== =-= =- Lucena 9 de Febrero de 1938(11 Año Triunfal)

'X X SI Comandante Juez Instructor.

20

1

18

LIQUIDACION DE CONDENA DEL ElíCARTADO FRANCISCO RATTEREZ PACHECO

II II

í'
• J

}

3

8

18

12

! <

Años.Meses.Sias.^i'

Fué condenado a la pena de veinte años de reclusión menor... 20

En prisión preventiva desde el dia 1" de ^unio de 1936,hasta 
el 4 Octubre de 1937,cue se hizo firme la sentencia,y que le 
sirve de abono para su cumplimiento............................................................ 1

Le resta por cumplir descon^ando el tiempo de prisión preven­
tiva ...................................................................................................................................... 18

11 II

3

8

18

12

Dejará extinguida su condena el próximo dia 16 de Junio de 1956.

Lucena 9 r'e Febrero de 1938(11 Año Triunfal) 
El Comandante Juez Instructor.

= !

ITQUTD’.CTON de CO’DEFA DEL EirCARTADC AITOUIO IIÜR""ADO GUI EVA

Años. ?5eses. Dias;..

Fué condenado a 1? pena de reclusión mayor............... .. ......................

En prisión preventiva desde el 13 de Junio de 1936,hasta el 
dia 4 de Octubre de 1937,que s-'- hizo firme la sentencia, y 
cue le sirve de abono para su cumplimiento........................................

Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión pre­
ventiva ................................................................

30

1 3

II

21

28 8 9

Dejará extinguida su condena el próximo 13 de Junio de 1966. 

lucena 9 Febre o 1938(11 Año Triunfal).
El Comandante Juez Instructor.

= =



%
I I.IQUIDACION DE COIiDElOA DEL EííC ART.^DO

c

ANTONIO SSPIITCSA .41.TEQUERA.

Aflos.Meses^Dias

30 II II

' En prisión preventiva desde el 18 de Junio de 1936,hasta el 
dia*4 Octubre de 1937,que se hizo firme la sentencia,y que 
le sirve de abono para su cumplimiento.................................................

Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión pre­
ventiva . . . .....................................................................................................................

1 3 16

28 8 14

I Deja’ á extin;Ptilda su oondena el próximo 18 de Junio de 1966

i
Lacena 9 Febrero 1938(11 Arlo T iunfal) 

El Comendant-e Juez Instructor

?ué condenado o lo pena de reclusión mayor

En prisión preventiva d?sd.e el dia 18 d.e Junio de 193?, r 
el dia 4 Octubre .de 1937,que se hizo firme 1- sentencia, 
cue le sirve de abono para su cumplimiento.....................

Dejar' extin.rúida

IlQUID.fl.CTOF D'í: CO^TlErA DEI EMCAF7A.D0 JI^AP tA’I’EL 3CHI' ROÍ

su conden-- el próximo dir- 18 Junio 1966

K-

í D- .b v. ' 
t. -

Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión preven- 
. tiva............................ ......................................... .. .......................... ............................ .. .. .. ..

Lucena 9 Febrero de 1938(12. Año 7-niunfal) . 
omnndante Jub'b Instruct..r

conc-.’^r-' cío lus5.cn mev

’ín nrisión orevsntiva 3.8 de Junio ''
4 Octubre de 1937,cue so b.izo fir.me 1 se?'/;-'

> sirve de í '■'.ono narc su cuml-b iento, .......
se

Ls restí' por- cumnl-ir deseo' 
”enti -

lus5.cn


Jñj r-f eytir;3.:i

L- P';-. '

«junio de 19o6

TriuníY 1)
Insti’uct.or.

4 
V

ir ¿; lu id Ti'; T I 9C' DJ’ '\ DTL •-r¡ ■ r-/^ -rj. Lv í.ui ’ZC S J ’IILA YJL^SJC.
• Añes .1 'eses. Di.

’^u e co’^den''*'o t. t "ene reclusión m- vor .... 30 u "

3n prisión tiv=’ d'sde •^1 23 de Junio de 1936,hc'S ta elo i c- 4 ce Ce tu ore de l&;.'7,pu e ce 'i'!Izo fii’-./.e Ir sentencia, y
3 11cu e le Esrve u' r.cono C: z’' 3U cu"jol.i..''.5 er.t-o 1

Le res+.'= por cuírn^lir doEoon■teudo el tioficjo do prisión ore-
828venti'^e

Dej^ré extinF^üc'? í?.i to ndena el próximo dia 23 de Junio de 1966 

de Febrero de 1938(TI Año T-x^iunJ^al) .
omehdinte Juez Tnstrijctorí

»

i
,{ 
♦1

’i

(
f

(



><
M'íur-'icic-

^9 condenado a 1-4 nena da reclusión rr-vor.................................................

csn orisión pr^-^entiva desde el 15 de Junio de 1936, a; ..ta el dia
15 de Julio del mismo año,que fue puesto en libertad provisionl 

2n prisión preventiva desde el 5 de mayo de 1937, ha ata el 4 de
Octubre del mismo año,que.se.hizo.firme La sentencia,y que le 
sirve de abono para su cumplimiento.............

Total de prisión preventiva sufrida

Años.' ieses.Di
30 It TT

ti

It

II

(I

29

29
3 3 3 ;a 3

1

4

5

h

Le rest.a por cumplir ófisconicinúo el "Liempo de prisión preven­
tiva .......................................................................................................................................... 29 6 1

3 3 3 3

Dejaré extinguida su condena el próximo dia 4 Abril de 1967.
3 3 3

D

[>

É-

Lucena 9 Febrero de 1938(11 Año Triunfal) 
SI Comandante Juez Instructor,

5NG ASTADO

*^Fué condenado a la pena d? reclusión mayor............ ..

Sn 
el

.'le

Años.Beses.Díaz
30 II II

prisión preventiva desde el dia 13 de Junio de 1936,hasta 
4 de Octubre de 1937,que se hizo fixnne la sentencia,y que 
sirve de abono para su cumplimiento..........1......................

Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión preven­
tiva. .....................................................................................................................................

21

28

9 • 9 • 9

1 3

8 9

t

Dejaré extinraiida su condena el próximo dia 13 de Junio de 1966 

de 1938(11 Año Triunfal.) 
Juez Tnsiructor.

Lucena 9 de Febrero
SI Comandante

s:

liquidaciOí: de .cottdema del encastado JOSE ORTIZ ARJONA

Pué condenado la ■nen.f' de reclusión ma^/or
Años,dieses .Dias.

30 II

prisión oreventiva desde el di.". 13 de Junio da 1936,hasta
: el dia 4 de’Octubre de 1937,que se hizo firme la sentencia,y
f °be Ir sir\re de abono para su cumplimiento......................................... 1

f Le resta por cumplir descontando el tiempo de prisión preven-
> tiva................     28

3 21

8 9.

^ejdré extinguida su condena el próximo dia' 13 de Junio de 1^®®’^ 
*"~~""""”"""Lucena"9"FZbrero"dé"Í938(Íl Año Triunfal)

El Coijiandante^Ju -.^Instructor,

I t
II
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ditoría de guerra
2 . • DIVISIÓN

..- JUS iy l. O'í Q > •

N.-...

L’

i

! 
i 

Tercio de la Guardia Jlvil,'

.i. 
í.

I
t 
í ___ -í; 

motivo de la muerte del Guardia 22 de la" Coman 
dancia de Córdoba de esté/ Tercio íZATnraT. .qAnm.-<; |

'31 Coronel del 18a Tercio de la Guardia * 
en escrito de fecha 24: del pasado, me dice: —

”'3n.contrendóse pendiente de cumplimentar es­
crito de la Secretaría de Guerra, Sección "Pen­
siones, Negociado 22, niíraero 19474 de feché 9 
de Septiembre del año anterior, en el que se 
ordena sea remitido el testimonio de la reso­
lución recaída en la Causa que se insti’uyd con 

__■_____  
dancia de Córdoba de estfe/ Tercio MAKUSL SAUCIiS 
JIM’TIPLZ, Y como quiera que según lo participa­
do por Y.3.1. a este Tercio en escrito del Ne­
gociado de Justicia, nómero 51496, fecha 19 de 
Octubre del pasado año, se encontraba pendien­
te de resolución la mencionada Causa, ruego a 
su Autoridad se digne disponer sea remitido a 
este Tercio el expresado testimonio si ha cal­
do resolución definitiva en ia misma con obje­
to de cumplimentar el escrito al principio ci­
tado.»

C

LÍ

X

í

r

I

Lo que le transcribo como Instructor de la Caul| 
sa 122 de 1936, a fin de que deduzca el tes-? 
timonio que se interesa, el que remitirá direc-;'¡ 
tamente al Coronel del Tercio de la Guardia Ci- j í 

:Í
■

T;
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vil citado, dando cuenta a esta Auditoría 

V.S. rauchos años.Dios SU id ^2 Febrero de 1,938.
Segundo Año Triunfal 

SI Auditor

Sr. Comandante Juez Eventual



i

A

A los efectos de constancia en autos,par- " 

ticipo a V.S,que con esta fecha se ha recibi-' 

do en esta "efatura,los testimonios de condJ'' 

na acompañados de sus.respectivas liquidacie- 

nes,relativos a los sentenciados encartados 

en la causa dél margen que se encuentran en 

esta Prisión,y cuyos nombres figuran a contJl

Nfl-

?■

U3a Iíí^/936. 
éulto de obra 
fuerza armada. nuacion;
Lucena. José Pinto Castro

Juan Giraldez Torres 
Francisco Jiménez Cabrera 
Francisco ‘^amirez Pacheco 
Antonio Hurtado Onieva 
Antonio Espinosa Antequera 
Juan Manuel Soria hornero 
José Ortiz Arjona 
Miguel Hutado Soriano 
Manuel Gómez Vilchez 
■tior-nzo Sevilla Velasco 
Vicente Melero Garcia y 
nicardo Cruz Gutiérrez.
Dios salve a Españayya V.S,le guarde muchos 
años.
Lucena ai Febrero 1938.-II Año Triunfal.

£

l

3

/

Comandante Juez Instructor Militar de esta Plaza 
LUCENA

a'



I
|ta tégniq^^ís^aoo español 

dicción 'prisiones 5c ha recibido en este Centrd¡íal 

3ídí¿la2»S&x^e condena que remite

V. 5. derivado de ia causa n. ° "1.2.2, 
contra l..Q..s...,.X’.e.olu.gp g. .^u,q..aL.. dore
.3Q....s.e..e;Xp..x.e..g.an_ __ ______
que se encuentra en ia Prisión de

.lí.UL.Q.Q.n.a........................
cuyo documento se cursa’a ia ex­

presada Prisión para que, en cum­

plimiento de! artículo 10° de! Pe- 

glamento de Prisiones vigente, sea 

redactada y remitida a esta Direc­

ción ¡a hoja de condena que es base 

indispensable para acordar el des­

tino y la conducción de dicho penado 

a! Establecimiento donde deba extin­

guir su pena.

Dios guarde a V. 5. muchos años.

Valladolid... 28. de....JFehr.ar.o—
de 193 8

II Ano Triunfal.
EcCüíiKOíifiKocXísiaiHsex 

SL JEÍB del SíSVICIO

Romanó an t e, J ue z In struct! or_ hi 11 i ta?'. .A.P.. A»—



nSLAClti* «liUL Olla CITA

l.-iYancisoo Ramírez Paoheoo 
2 —Franelsoo JimQnQz GabrQra 
3*.-Juán Giraldez Torres 
4.-Jo8d Pinto Castro 
5*-Vloente Koloro Garoia
6. -Lorenzo Sevilla Velasco
7. -Manuel Gómez Vilchez
8 -Miguel Hurtado Soriano 
g’-Jos^ Ortiz Arjona 

lo’.-Juán Manuel Soria Romero 
11.-Antonio Espinosa Antequera 
la’.-Antonio Hurtado “^ieva 
13,-Ricardo Cruz Gutiérrez

i

1

í

-í
■j

i

i«

, i. r'/ A z . .<

• * 1 • \ . »«
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(TORÍA de guerra de 2.* DIVISIÓN

NEGOCIADO JUSTICIA

Acuso recibo a V. S. de su atento (
!

escrito de ....del , con

el que me remite testimonio dimanan­

te de la causa núm . 122.

no I

.3Qr.i.s,....t{.jj3.©.n.e.z....y....o..tros.

por el delito d é^-..USJlllLQ.. de, obra— 
armada

i Dios guarde a V. S. muchos años.

S G V i 1 1 3. 0 ZO d e 1958.

Segundo Año Triunfal. 1

<

,?'^‘^Qnáánye ;rüeS-...nP-P.r
' ________
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He recibido lo ho¡a n
correspondiente o ...
procedente del Juzg

............... ................¡
? ...........................

............    de ....
El JEFE OEl REGISTRO.

de 19....._
- J J

(•

1 J



r



le recibido la hojozp.®..;............
respondiente o

causa n,°

'^^^^cedente del Juzgado Militar de

'....„........................ I....................................... ...... .........

i —..........  • .. de 19......
EL JEFE DEL REGISTRO,

)

I

'• <k 
i z - 
t



He recibido la hoja ......
rrespondiente a 

ocedente del Juzgado Militar de

de la ca

r

de ....... de 19
EL JEFE DEL REGISTRO,ri 'O

Cv





et jefC DEL REGISTRO, ,d >M»blV4WW«<» J I* k

He recibido la hoja ......... de la muso^**.

rrespondiente a \
ocedente del Juzgado Militar de C

' - i
:íM

t !
....■¿ ...............  de 19

EL JEFE DEL REGISTRO.

I . ___ _

CCJ < 
r_vi t t



eg Isr r «J' Cé| ü ñ

. He recibido lo hoja n.°-...................de la causa n.

•rrespondiente a 
ocedente del Juzgado Militar ae

VV de
EL JEFE DEL REGISTRO,

de 19

1



r /

He recibido la hoia ........
correspondiente a 

procedente del Juzgado Militar de

e la causa n.“
a...

de
EL JEFE DEL REGISTRO,

de 19 .....

1
( 
!



V
. i >

- * El JEFE DEL REGISTRO.

■ iC.,

> recibido la hoja 

sspondlente a 
pedente del Juzgad

i... ..................-
¿... • ..



de

He recibido la hoja n
I J^rrespondiente a 

procedente del Juzgado Militar de

El JEFE DEl REGISTRO,

lE



z

w 5^
I He recibido lo hoi^b°...„........... de lo causo n.°

icorrespondiente a
□rocedente del Juzgado Militar der::V1

■■ l ■.-- V1

de .................   de 19
El JEFE DEL REGISTRO,

o

‘■i

« A
■>

X



/e recibido la hoja n.° ..........^Ia causa n.»

‘Correspondiente a
Procedente del Juzgado Militar de

o

de ................ de 19
EL JEFE DEL REGISTRO,

„ [
í



-M <

recibido lo ho¡a
n ^^^*’®spondiente a ..t 

M procedente del Juzgado Militar de

■ ..*...... ........... -...•■•••
de ....!............

I El JEFE DEL REGISTRO.

¿3
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ERDVinZKCn./ ZJi,.Luc0í;a P,.ve intidos^ de ^bril de mil novecientos trei^x y ocgo.-Segundo Ano friunfal.
Entregúese en el Cuartel de la Guarnía Civil de esta Cin,í 

ra su curso a la Comandancia de dicho Instituto de Córdoba
- pertenencia del Guardia Manuel Sauce i•®-‘- 

del mismo,marca Star,calibre 9ni7m

i-
O

to,ía carabina de la pertenencia del Guardia Manuel Sauce°iV2^ ’sqJ'- 
mero9819 y la pistola del mismo,marca Star,calibre 9m7m num»í®^’2‘V 
e interesóse el correspondiente acuse de recibo.Désele á l^^j ^13 
piezas de convicción de estos autos,el curso previnido ®

Lo mando y firma S.S^. de que doy^fe.

DILIGENCIA./ Sólidamente se remite la pistola y la carabina al sitio n ' 
nado en la providencia que ante cede ,y las demas piezas quedan Ha ?' das por el ^ego,en el patio de este Juzgado.Doy fé’. ^®stra

P.CIrt./ Zn Lucena a veinticuatro d- Abril de mil novecientos tr#w¿ 
y ocho.-Sr^ndo Año Triunfal, ®
Por recibido escrito del Comandante de Puesto de la Guardia Civil 

de esta Ciudad,en el que acusa recibo de haber tenido entrada en íh 
cho puesto,la carabina ne 9819 y la pis-’ ’ 
no 30122,de la pertenencia del Guardia í 
a continuación.

Lo rr.'ndo v firma 3.3a. de oue dov

Seguidamente se cumplimenta lo mandado.Doy fé.
Co

> d

P .C/ID3IJCTA. / ^ Lucena a cuatro ce íuayo de rail novecientos treinta y 
ocho.-Se. ^nco Ai^o Triunfal.
ciud^d^cn^oi^2, Jefe de la Prisión de Partido de e¿ta
doba ñor ora.2^* cuenta de haber ingresado en la Cárcel de Cor- 
Hur+ado el,sentencia en esta Causa Antonio OnievarturT„3cio,unase a continuación. •

Lo mando y firma S.S’.'. de’oue dov fé
I

»•

2-

rai-KSlrciA./ seíialñamcnte se curspllments lo nanflsao.Doy fé.



I

líA,número 9 819.
-.larca Star.cali- 

^inni,n- 30122,

^•í
iíié

Como acuse de recibo; ten­
go el honor de partioinar á j 
su autoridad que en el*dia de 
noy se ha recibido en este 
puesto le Carabina y Pistola 

'°®^<Son,pertene­
ciente al Guardia 22 asesina­
do en Palenciana Ilanuel Sau- < 
ges Jiménez.cuyo armamento se- 
H O le Comandancia
déla Guardia Civil do Córdoba 
según me ordena en su escri­
to también recibido hoy 
Oíos guarde a VS.muchos‘años. 
Lucena 22 de abril de 1,938.

^II Ano Triunfal.
El Comand

u-

’r.'
1

I

Comandante Juez 
fi de esta Plaza.

Instructor del «Juzgado dele Caja

LUCEIÍA.



r
; / ■

’i Tengo el honor de participar a V.S,que *n ¡

virtud de ordenes superiores,on el dia de

'x

hoy hfl solido conducioo por fuerza de la Gu-^

ardia Civil para ingressr^on la de Córdoba

i)

a disposición del Juzgado Instructor ns
I

de los adscriptos al Consejo Permanente

6,

de
»-3

Plaza que lo tenia reclamado,el penado ANTO-/

NIO HURTADO ONIEVA,quo fué sentenciado en

Consejo de Guerra Ordinario de Plaza,en la 

causa n2 122/936, sobre Insulto de Obra a

z

Fuerza Armada.

Dios guarde a V.S,muchos 'años.

Lucena 3 Mayo de 1938.— II Ano Triunfal

k

Sr Comondante Juez LUCENA.

t
>
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DOK í.:a1 USL GOMZAIEZ aguilar, TSiMEKTZ JURIDICO HABILITADO DSCICI'ADO

PA^A

I

l
i

♦

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario oue me au-

xilie on

como tal

fanteria

81 diligencianiento de lapresente causa, designo

a Don Francisco Jiménez Ramirez, Sargento de In

con d stino en la Caja de Recluta numero 15, el

que hecho comparecer a mi presencia, enterado de su nom­

bramiento y de la responsabilidad que con él contrae, ma­

nifestó: que acepta dicho nombramiento sin que para ello 

tanga incompatibilidad alguna comprometiendose a desenpe- 

ñarlo bien y finlmente y con arreglo a 1 as Leyes. -

Y en prueba de conformidad firma con e-l Instructor on 

lucena a trece de Hayo demil novecientos treinta



^/ID3:CIA JU2Z IIJSTíÚjCTOR 
;,Tn:i3r;T3 SR G0KZAI3Z AGUILAR /

31 oficio

lucena a dioz y ocho do P 
de

mil novecientos treinta v ’

numero 28827 del ^lustrisito

ditor, uñase a continuación; dedúzcase el testimoni j 

ordena y elevóse a dicha respetable -^utohisiad.so

Lo

DILIOQiClA./

mandó y firma 33 do que certifico.—

so cumple lo mandado certifico_la misma fecha

FROVIDSTGIÁ JU3Z ILSTHJCTOR

TSEIEl.'TS SR GOMZALSZ AGUILAR /

I

Lucena a veinte y dos de Juli^.i 

mil novecientos treinta y ocho!

III Año Triunfal.—

31 oficio numero 41545 del Ijmo Sr Auditor una:

t

toriddd .
Secretario cortifJLo mandó 3

DILI

continuación y dedizcase el testimonio on la forma q'

mayor urgencia se elevará a dichcordena el que

I• I
1



b TO^
;jÉRCITO del sur

A de guerra

le

k

■ i Sr. Juez Militar 6 de la Plaza do JÚ -dODa, 
enpse^-ito íeclia / dal actual, dice a esta Audito — 
vi; de Guerra lo nue sigue :-

I

Z'

»'pn ¿“echa 9 de Mayo se interesaba de Y.?.!, v con 
e 11 de Junio se recordaban ios datos si^'uion— 
- ^aliándose instruyendo ente Juzgado .a ausa 
69 de 19o8 oue, tenia por base un testiEonio 

^“37 del Juzgado 1"’ 5 en la 
se acusica al •paisano Antonio Hurtado Onieva 
el Sotana del asesinato del Guardia •-•ivil Pon

Sauce. imenez hecho ocurrido del 11 al Ib 
' • -t-aleuciana y habiendo resulta-

ue a_ recioirsele aeclaracidn al encartado se 
lao por este que estos hechos nue se le atribu- J 

ya fueron objeto de sumario que llevaba ¿1 ;
de 1956, por cuya causa y en donsejo d© Gue-’ 

celebrado en Lucena en 17 de Septiemb?© de 1957; 
condenado a la pena de muerte oue en 4 ae üctu- 
se hace 1 irme y ejecutoria, y en 7 de Febre-o 
yotí se le notifica la conrautacidn ñor la d©~bo’ 
ae reclusión.- Gomo postariormente se coní'-*j-- 

^^la declaración del Antonio Hurtaco por ine dr>- 
racyitados por el Jefe de la Iris ion ‘ae T.uce- 

expediente personal: Se inte- 
■^^viera a bien ordenar, si 

' G.'^usa, se nombrara nuevo Juez
Instructor, y si estaba en'** 

también se interesaba se ©n
1 testimonio comprensivo d« ios
']necesarios para saber si se trpt«bo L 

ya Juzgado, si era el inte.iac r
\T Manuel S’^uce Jiménez, si s©

la 
tes

. 1 i

- dedic ido de la K"’
, oue 

■i (a) 
; Xsidsi 

;; • Junio de

1,
n-,

cho

une

a Q

ie!
c.



7? 
. /
: < 

i
/

conde na 1-0 cor 
sotana, en

sumarios por 1
Y

Juzgado mencionado

010
(8 )
dos
E0nc iones
©S "fc C V-----
si-U i era noticia de 
1 i zade ±a Jñusa por 
re i-tero nue veniente *

T,o '-’ue traslado a
V como continuación a 

Dios guarde a V.o.

■ este hecho ■
I í’in lo necesario pare 
un nisrao hecho , y 

como hasta i a lecha 
testimonio de

I nue se esté 
este niotii'-Q 

de . ó. T . a

ni Antonio nus-tna,

s e impu 
no .SQ h 

part 
e X t r a;*- e nd o 
siendo suraarí 

ros 1 ines de J

07»

.0. a los electos oue s 
mi escrito de 13 de L;ay 
muchos años .

Julio de 1V33. 
-'r iuníal

í-»

a
Sevilla , 13 de 

Seí'undo Año

juez-; *1 iii-üal* Syeutu.9I .-D, 
Itír.

í^aisusj. ■ Gonzád
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1
1

5

Teniente HabjíL.
______ ___ Z*t •*1 5

Lucena Ití do -^ayo de 1SJ8.
Pase el presente oficio al
Cuerpo Juriclico L'ilitar Don 
para su conocimiento y efectos que en 
interesa.

AXx anuel Gonzai 
el

ó
l

LI Comandante Militar

Vr

1.



Y
/

Don Joaquín Fernández de Córdoba y Marte!, Comandante de Infantería, 
Juez Militar del Jugado Eventual núm. 5 designado instructor de>'^' •

nombramiento

.piación de Secretario
de elegir Secretario para estíís actuaciones, designo al soldado Rafael Coca Valle, el que una vez en mi 

* nnifiesta, no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo que acepta; jurando desempeñar bien y 
;¿.ícia ni‘

las obligaciones del mismo; de las que fué enterado.
Córdoba ay^^^de

í 
I r

.-s
i

I



'1
’W

C. 9.5Sv»%a^

3 ‘■^ • <>>/■
DON SATüIU'IINO RUEDA BELTi^l

JUEZ MILITAR DEL JUZGADO bVeutUAL DE PLAZA N^ 5,IN^RUCIOR

DEL PRESENTÉ PROCEDIÍ.CISUTO - • . - .

rio para quenco .-no teniendo que norlbrar .ue creta-
luí eS°-^a^vez''en*S''pSse^\^°^^^??

liaad para el aeaempe^^SÍ o-incon®atlbl- 
--ScííSs: ?«:-ii--s-

con_tG y en nrueb
raigo en Córdoba a. .. . yeipíXuC-O.'’. de^ 
vecientos cuarenta y tres.

; <!

. i

e conforraidid firxna con-^; 
de mil no-



»

DOÍO. 3R,
Cumpliáa en tola sus partes la resolución quo ha puesto fin a

la presente causa. ptoceie su archvt sin raaa tramites

L AUDITOR

f'-

V, E, no obstante resolverá
Sevilla a 9 ele Junio ¿e 1,944

A ííisáSr'-.- Á
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■ 51-

júpgociaao------ -
Número _/

9

T e 1 e g r a m a. P^ostaJ^
Sevilla...22 de— de 194 6

El Capitán General al_J3Jiui±b_ilL9.Z-.Kilit.er.. ’̂2en.tnjJ.. n: 16

sr. Rnis.Ptstor.- CSíTRO.-
c 
o 
c
9

'( Mjunto remito a V.S. Ctusano contra M/TI/S SO-
V¿ ITn’.’SrJEZ y OTROS, 8 fin da que deduzca por seuarodo

e
t8S«^

t
h

íh

!r

Í¿ JIUT’SirE’" OTROS, e fin cLa que dadiizoe por senerodo, tas 
tmonio integro da sentanoia contra los ancartados JOSg PIN4 

C/s™, /NTOWIO HÜRT/DO OTIISV.A, M^USL
■ ^Xr»TirT nTTmT'^on'55'Z nnrrin í ■, nnl d ñnííín^ de fiohdana0rTI?RR3Z, tsí coran liquidación de oohdana da 
lía ó Itimo y lo remita raspe^tiv emente -el Director d,8 la 
risión Ceijtrel del Puerto da Sta. liaria.

• *
Be Orden de S.B,

BL SSCRBTáRIÓ D3iJUSTICI/t
COM?in)?NT3 jUDITOR.-

f

<♦

« t4 
r

( 
£



K I.L239,9iri

£oji-Vioent. e-Ruiz Pastor,- Gapitan- -iS-inf aatei’ia-y Juez I-n-striotor dol juz­
gado jáilit-ai’ Eventual 16, desígnácio pai’a deducción de testimonios de la
j’eEoluoion'i'eoaida en la causa ns, 122/66-, seguid,‘i contra Matias Soria Ji- 
jsiez y o tro s.

í

I
OSRTI1TCX3: Que he nom'oi’&do Seoretario paxn que me auxilie 

Ol la practica de estas actuaciones al soldatto de Inianteria 
EDJARDO MEíiOI LEON, el que enterado del cargo que se le oon— 
í* ieie manifiesta no tiene incompatioilidad pax’a 05 ero er Id y 
que cumplirá con fidelidad su cometido.—

Y para que conste finna conmigo en Sevilla a treinta de 
¿junio de mil noveoioatos cuarenta y seis.

Piovidenoia Juez 
Sr,

En Sevilla a treinta de ¿Junio de mil noveoientoe csiaren- 
Ruiz Pastor. ta y seis.

Por recióida la presente causa del Exorno. Sr. Capitán 
O en eral de esta Región, ordenando se deduzcan por este j-uzge. 
do testimonios de la resolución recaida en la misma 
los encartados Juan Pinto Castro, Antonio Hurtado onieva, 
nuel Gomez Vilciiez y Ricardo Cruz Gutiérrez, asi como liqui 
don de condena de este último y se remitan al Sr. Directo: : 
de la Prisión Central del Puerto de San a Maria, registres 1 
guárdese y cúmplase lo ordenado. Z

LjO mando y firma S.S. Doy fe. J

,si?-:______ j

.ligenoia,- Seguidamente se cumple lo oi'daie.do.-

i f 
En Sevilla a veintitrés de ¿julio de rail novecientos

de refrenoia, reqyí 
la Prisión 

de reoiod’7 ;

'i^vi len da jue^^,
Ri.i z Pastor. reniG y seis.

una vez deducidos los testimonios
se oon respetuoscs of idos al Sr. Directoi* de la Prisión/; 
tral del Puerto de Santa María, rogando acsuses < 
oonstanoia.-

Lo m firma S.S.
!

t
•Diligencia. seguideraaite se cumplió

.‘-1
.... i

lo ordenado,- Doy fe

I



J
-A

Prov icien ola J'uéz 
Sr. Raíz Paspor, iüi Sevilla a cinco de agosto de mil noveni~o + ^ '

renta y seis. ......... • novecientos cua- j
r’or recioic'o dél ¿r. Director de la Prisiínñ -a. 

de Santa iíaria oi’iolo acusando reoldo del -gr+' 
resolución recaída en la Se“?nín 

contra d ose Pinto Castro, asi mismo otro del '’dÍÍr '^^'osa 
de la Prisión Provincial ce esta Plaza ecusond^^ 2Í 
testimonio referente c. Maiuel Gómez VirchS^.unSde 
documentos a continuación. ‘^lonce _ionos

x^rovldenola Juez 
P3?. Rui z Pastor,

ochoEn ^evlla a
sel s.
Llórese oficio al ..._________ ___ __

de Santa María a fin de que acuse reoilao _ ___________ __
se le remitió de 1 resolución recaída en la presente Causa 
referente aj^^Antonlo Onieva y Ricardo *^ruz.

Lo maído y firma S.S. Doy xe.

y

Lo laaido’ y

de agosto de rail novecientos cuarenta

‘^r. Director de la Prisión del Puerto 
----- ---------- » del testimonio q'iwer

i

prov x] ©ñola jue?, 
Rui z pas tor.

Seguidanent e 

c
Q© cumplió

En Eevll: a a veinticuatro de agosto de mil noveolentu— 
ouaraita y seis. • ,

Por reoltidos anusea de recibos relativos a los test! 
monios deduóldos de la presente Ca^ea referented a Rioai. 

r. Gutiérrez y Antonio Huart do Onleva, unana© los mi
a oontlnuaoion. *

Lo mando y flrua S.S



.i

.cl

r 'w
PRISION CENTRAL

de
* PUERTO DE SANTA MARIA

(Cádiz)
1

t
dirección

Núrn.:.^<^/

Tengo el honor de acusar recibo a 

V. V...de su escrito número. de

fecha Vi . ......con el

que me

...

referente al.margen se 

e.\presa y por la causa que también 
se indica.

t

i-

j

MARGEN QUE SE CITA

Dios guarde a V. S. muchos años.

Luertp^de Santa María de
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JíDíieTSniO DE JD8TIOLA.

SclREC*^’®'^ OENCRAL de PRISIONES

PRISION PROVINCIAL DE SEVILLA

f í •I I ■ ■ ■
B' ' I

9

. 3e o•^enad os•-

t 
honor de a cusar r ecido a ’ 
atto. escrito n® 1176 de /

I

Tengo el 
V.S. de su
Techa 23 de Julio últino pasado,diri­
gido a la Prisión Central del l>derto \ 
de Santa íaaria, cono asimisnio del - 
testimonio de ■ sentencia q.ue adjunta 1 
al mismo,referente a ^.AKÜEL GOIaEZ 
VILQUES, - • -
cuyos documentos han sido unidos a 
•su expediente penal para la dp.hjdQ 
constancla.
7*sl)ios guarde a

^villa,l de

, encartado en causa n*^ ^22/36

V» S«ciu.chos años» 
agosto de 1.946

V
•Juez lililiter del Juzgado Eventual nfi 16.

b júVTLiiA
a 
■í

■ '^'-í'rtiíiiiíttiaBilÉSíiiViBifíiiffTtiir'''
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¡DESTACAMENTO PENALi DE

VALDEMANCO (Madrid) 
I

" g JEPATUItA

*

■-‘eii¿-o ex xiciivr 
e. V. ó.

iecka ó áe

. i

bo

t

t»,

O£> OUiTi

re .-.¿•.c-i 
caiü' -11 o o

ca í',3- 'i’ftefiiaonio c.e
•„• ■•rii.ái) de V >

n> ¿3i lk

«>

¿J

)i
'i

Jút-z iüiLi-¿ar delL Juz¿;ík<ío xA-3ütv;c*i
u>2i V ~ -uj.»*<.

£18 lÓ
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• júóz

eÍ

E<

Rui z ís-s to r.
veintisiete de agosto de mil noveoi^tós 

cuarenta y seis. ........ * ....................*
tna vez oi^plim^t’a^''’j3iimto‘ordena lá‘ Autoridad judi-T* 

adji^tó Tél egramá Po etál y estando de'oidameate 
acreditado diqhó ¿umpíímiéñtÓ, d^uélvaise las actuaclañes 
en unión de respetuoso oficio a la citada autoridad a efec­
tos de archivo.

Lo mando y firma S.S. Doy fe.

i
Diligen cáa. -

I

En la misoiii fecha se hace entrega de las presentes ac­
tuaciones en el cierre ae esta Capitenia General, las que 
constan de quinientos cuaraita y dos folios útiles.Doy fe
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Qjii’Il'Jil'I J-i» ííBIíSiíAL BB LA 
SiSüÜNBA LEGIOK

i-

.. en

weville 22 de Suero de 1.947.-

ga num. 122/3o, instraxae contra dichos individuos debe obrar en l¿s’ 
srcuivos ae Autixyoria, según consta en los antecedentes de 
cretarxa de Justxcxa. Se-

l'f”

i 
í

I

i



adjunta lustsnoii prauevida
en

3eir3.1.A.z ix de Abril de 1.947

i»r
unión de 1 > ^íxís-: ins’.ruids a 

de Rebeliau lúiiitrr =1 i’isctl 
dioo ^ilxtr^r de 1^ Regían u fm de ^ue cu devolución se sirva 

sfcbre aplicación de indulto de 9 de Octubre de x.945 (D.o. n-2as)

individu.0 ¿.ar el supuesta delito

V •

9
Q

dicha

Juri-

inf fc riaar

isx- Auditor.
T/

V-

te

t

I
/ 
I

r»* 
!A.
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1
en uui^n áe lu oaug^í ineíruióa & dxolxe xadlTldiv

>

¿ti» •-•T’ supuesta dellta de Rebellan üilitar al pieoal Jurldxoa Milita; 
óc 1- Reglan a fiQ de ^ue oaa dcvaluviaa se slrra lofartaar sabré a. lioa- 
clon de indulta de 9 do Ootubre de 1.946 (D.O

i
¿L AUDxTOH» 

Tí

í

i t I

o-

¡

1

í 
f
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< EXCMO. SR
r
!

i 'el FCBCAL DICE:
t'
I %O, filé condonado por S entono i a diotada en 

’Plaza de Luoona (Cordó'b^) por Consejo de
El proo esedo LORENZO SEVILLA VELAS- y 

J

íi

>
■>

3

I

ís
i

í Guerra ordinario el 17 de Septlenibre de 1.937 ’ 
vía le pena de MUERTE como cooperador de un de- 
f Xito de insulto de obra a fuerza armada,oofi— 
rrlendo los heohos perseguidos en el pueblo de- 

j Pelenoiana el dia 12 do Julio del año 1.936.
La referida sentencia mereoiá le son 

baoion de V.E. por Deoreto de 4 de Octubre de ' 
1,937, siéndole conmutada la referida pena por 
le inferior en gredo por S.E. el Jefe del As­
tado.

. Igueleente el procesado JUAN GIRAL-
DEZ TORRES y en lo mismo Sentencie se le con­
dene o lo peno de VEINTE AñOS DE RECLUSIÓN co­
mo encubridor de dicho delito de insulto de 
obro o fuerzo ermede.

Pasado le oeuse e este Fisoslíe so— r 
bre informe pero oplioeoión del indulto de 9 ■
de Octubre de 1.945, el Fieoel q.ue suscribe entiende q.ue no es de oplioeoión el ooso de 
eutos los referidos beneficios de indulto del 
Deoreto invocado de 9 de Octubre de 1.945, yá Que en su ort. 1^ se excluye de modo termínen­
te y expreso el delito sonoionedo, q.ue como 
se dijo es el de insulto e fuerzo ermede. A 
mayor obundomiento se trota de un hecho que por su índole repugno o todo conciencie honra­
do, ouelquiere que fuere su ideologíe.

Por otro porte el preámbulo del De­
oreto en cuestión, heblo del ámbito del indul­
to concedido, refiriéndose o los hechos perpe­
trados durante lo revolución merxista.

I



En su oonseouenoie, y tratandoee. heoho delictivo en el que ni por ig / 
su oomisián ná por la Índole del inis2 
curren las circunstancias exigi^Qg . 
repetido Decreto de 9 de Octubre de 
diera V.E. r* ''''
matados los beneficios de indulto 
tan.

-si o bien lo tiñe deneg8i.*‘|

«■

EL FISCAL

c

No obstante V.E. resolverá

EXCMO. SR.
14 de Abril

i

f

Enb'cv» —

Nú-'. fO _

Lot'-'___ z

<

í
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Tíxono. Sr. y ?
pe ecuerdo con el infome det ITi r.i s t o Flscel.no es procedente le 
epl-icacdon de los benef5 c-í os de •’ndultu u.^-x Decreto de 9 de Oc-^ubre 
¿(3 1.94o R loe condenados LOR 3TZ0 rEJiLI-A VJI.Af'GO Y JUAN CtR/íLDEz"'^- 

fueron juzgados en .lo ]‘^aze de L'wene el 17 ñe «^ep- 
o Gooperoiior y ericubr-i doitó reyptíC'’"-'van onte, 

a Fuerza Ariiode,expro.sorente exclu-^rio de d-, che 
i-' del Docre'^o ref:jrido,y por s-». el_o fuere -«nruf-í- 

de roal-i zaci ón df.- ¿os ooto.*? dtíH cú-, v<jr «-enc-ío- 
óntre el l<i no Julfo de 1.936 y 1^ de 
•s3 oonsignon pora poder haijcr. ?’pl-í ce-

‘Ubre de i.934 cono au*‘-or 
(36 un dolido de insulto 
greel a en el art 
ciente,tampoco la focha 
nados encuentran ounarüados
Abril d- i. 939 que son'las qu'.í, 
ción del '"exto i ígol. ci t ado . 
En pn con.*=’(ícuenei r ;por las razoñ?? enjuic-' adas se estí na proce dente 
proponer a V. E. se_ dirne xienegar por iTnp7.'o ce dente los b ■>nef5 ci os de 
duito -que solí ci¿+éñ'-‘lós-ob'n'denadbstLoronzo novilla y Juan Giraldez.

Si V. E. resuelve de conformidad, la causa debe pasar al 
Juez que se designe, para constancia y notificación al interesa­
do, en cuya diligencia se le requerirá para que manifieste si 
recurre o no en alzada de acuerdo recaído, ante el Consejo Su­
premo de Justicia Militar, recurso que tiene derecho a interpo­
ner dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir 
de la lecha de la referida notificación. Mientras no transcurra 
dicho período de tiempo, el Juez retendrá las actuaciones, en 
espéra de que el interesado ejercite, onó, su derecho a recurrir.

que expire el plazo de tiempo mencionado, sin que 
el recurso, el Instructor lo hará constar asi por 

, sin más

Caso de 
se interpongra 
diligencia, y 
ta Audi tor ia.

En caso

el Instructor lo hará constar 
trámites, elevará las actuaciones a

contrar io 
diez dias naturales, 
alzada a que tiene derecho.

es -

, o sea, cuando dentro del plazo fijado 
el interesado interpusiere el recurso 

el Instructor seguidamente de­
siguientes:

1. “—Literal de la diligencia en la que se interponga el 
recurso, o unión al testimonio del escrito original, en el ca­
so de que el interesado interponga el recurso por medio de es­
crito.

2. “-Literal del RESULTANDO de 
dicho condenado recurrente, 
gran frecuencia, que sea más 
dos en la misma sentencia, y 
da uno de los procesados.

3. “—Li teral 
Jurídico Militar.

4. “-Literal 
y finalmente:

5. “—Li teral 
esta 2.“ Región.

El expresado testimonio en unión de la causa lo elevará 
seguidamente a esta Auditoria a los efectps que procedan.

V. E. no obstante resolverá-
Sevi 1 la de X

de 
de 
ducirá testimonio comprensivo de, los particulares

“—Literal de la diligencia
o unión al testimonio del

la sentencia, referente a 
ya que puede darse el caso con 
de uno los que aparezcan condena- 
con Resultandos separados por ca-

ig-ualmente ,

también del

del Decreto

del informe del Iltmo. Sr. Fiscal

dictamen del Iltmo. Sr. Auditor,

del Exorno. Sr. Capitán General de

194

f
í

Flscel.no


Secretaría^

Sevillai4 de Mayo de 1947

De conformidad con el anterior dicta.men de mi auditor, acuerdo_DB1^í3GfAR_.los beneficios del decreto
1,/r-t
hdulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado

j0 qO o
niitase las actuaciones al Gobernador Militar de______ _______________< »• - ' . ■ 
cumplimiento de cuanto se propone, acusando recibo

El Capitán General

Jaan. QH.raláez forree y Lorenzo Sevilla

a fin de que designe Juez

I

// %

•-□GMiJj! ce Cocií ■ 
i 

iíJJTAR.Of Cktui ( 
T H A. X‘ A I

* • . •' • -»< r

<

NUOi





i

r i
torision central 
í .

'tejo DE SANTA

DIRECCION

♦
.i

MARIA
1

margen que se

de

el honor de acusar recibo a
V. —.?.de su escrito núméro ...

fecha ..^.2.,.del ctua i _ con g| 

que me ene'’

Cí on .dc...indulto.... .............. ......

•>

CITA
referente al ._P.ei?AQ.. que al margen se 

expresa y por la....causa — que también
se indica. cprC orne,, jntergga en 
Mamo.;.........L...................

/

•V

Dios guarde a V. 
Puerto d^Santa/áarl

í 
iJ

L •• .i

/ !

■f
! ■

muchos, años.
I

J
el '

r- 
? -

d e 1 Ju z^do' láíi^ r num.' 1

' G D I- Z



PRISION CENTRAL
DEL

DE SANTA MARIA 
(Cádix)

RTO
í- .

*

I

DIRECCION

>

Tengo el honor de acusar recibo a

V. .S__de su escrito número de

....¿lel..Si..ctu? j........... con el

que me....
. g? 3i.on.’.a.e.. .inculto..... ..._... —

fecha

r
margen que se cita

R’^ís^ ''rL^'^oo

referente al A<L- que al margen se

expresa j' por la—causa.;— que también
. aíLori-ia en. rl rís-mo ínse inoicd,----------------- ----- ----- ---------------

íá/36.__

a V. „.3.._ muchos años.
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,\(jrupac¡ón Especial de Costa 
y

i;j¡lilarde_Ia_Pl^ y Provincia.de Cádiz

5a Justicia Negociado

ESTADO AVWÚK

Número—.//^.... ■

TELEGRAMA POSTAL

Cádiz X6.. dc ...J...u n 3 . 0...... ...  de 194 7

El General Gobernador Militar al

Sr. Tte. Corcnol Juez....d.el J,u;3ga..(3.o. jíventual 1 y de 
• líjecutories

....I>_..L....A...Z.. A.............

i Dillgenciedo en LOm's’NZO S'^VILLA VELAZCO, renlto a V.S. 
¿Junto exhox-to que envKÍ' a tal objeto.

'i'rana mitaae 
De 0. de S,’’?, 

coHcmL

Provincia.de


Don 'i\_______ ................. -Tcníeple General

del Ejercifo y Capífán General de la Segunda Región Mi­

litar y en su nombre y representación D, —•,. -v

de Infantería, Juez Instructor ac.Jua. ertu^

■■■ / ■ ;

*

s

F

X ¡.^■i,\ J - ': ---------------------- —----------^..^..--..
ffJiiezquese^íesiffne para evaciipr el presente exhorto a tptte- 
nes otentomente salado y hago saber, gae en dicho procedi­

miento y en procidencia del mismo, he acordado llenara cabo 

lasdiligenclasqaealrespaldosecilan. 7 en vista de lo gae dispone 

el arlícalogainienlossietedel Código de Justicia Militar: en nom­

bre del Jefe del Estado te. exhorto y regateroy en el mío leriugo y 

encargo se digne diligenciar el presente, en-—— ‘

Dado en ;■ , ).
Juez InsiTue»'

t

j’
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Cfin la/wualidít«l ordinari;t t’v ..; j.- ;- .,.. iu .¿e í

riiccWn K« acepta ei cnaipliniiojite 'I»-* prvcr<icute^rxhori<<

y atU^s<<uciaao repórtese al rcipareui»- .pu-.lamio
Lm rnandó y firma S. S? de que <ioy fó.

uoLa.
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I

Agriipsc'ó” Cosí»
y

- Militar lie la Plaza y Provincia ilc Cádiz 
nq^bicrnq-ilJ------—------------------------------------------- -------------

I

1-

i

SeccióN 5a .. Jue tlo lo Neoociado

ESTz\DO MzWOR

Nümbbo----

TELEGRAMA POSTAL

Cádiz .16. de....... J....U...n...l_ Q.__ de 194.....

El General Gobernador Militar al

. Sr. ‘^to^^Q-Oro^e^J^uez. de I-Juzgado....■!?von.taral...n«....l_7
................£..L...A...ZA........ ......

remito a V.S» el
Dillgoncisdo en JUAN . GlnALD’TZ^ TOhíTÍS, 

odjijnto exhorto que envío 0 tal objeto



. i*' 
■■o»»"

I
Don " •'"*■______ __ - ■ -■■..... .......... -Teniente General
J' • . ■ ,

7 del Ejército y Capitán General de la Segunda Región M¡- 
í ' ■ ' ■

'Ví litar y en su nombre y representación D.

de Infantería, Juez Instructor

. . f

«^rT-STV

4

-^Jí*
. «w

■-i

•JtL(levoluiélulomelo una ue: euacuado para fines de ¡usticia.

Dudo en . ................. ......a
El ■■' ~__ k.. Juez InalTUclor

♦

Al - ' ------ -—-——------------— —  
í/ Juez que se designe para euacuar el presente exhorto a quie­

nes atentamente saludo y hago saber, que en dicho procedi­

miento y en providencia dcl mismo, he acordado llevara cabo 

las diligencias queal respaldo se citan, li: en vista de lo que dispone 

el articulo quinicnlossiete del Código de Justicia Militar, en nom­

bre del Jefe del Estado le exhorto y requiero y en el mió lermgo y 

encargo se digne diligenciar el presente,

Cjir-jei-r-s ae .
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El Sr. Juez encurgudo de evacuar el presente exhorlo hará además li
,iV.'.Vf.V.\ : r>nV\ IS-U-C oVlUyn. U . . h i„ l„o linrhfl

nreaunlas (lue estime eonvbnienle para el mejor esclarecimiento dc los nttuM 
’ ® \ ob 2 *......  ;El ...;.^_...»J..A..t..-.M.;iÁ>....... Jucz'lnstructor j

lol-iiritaiil s:>íjb - /' i I j
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iíO’rxjílJAGiÓN
y

jiíi 1 q— ------- acveuícticos
sietc> tccxcridc <♦ -ui prc-senci}^ :.-l roaacaclc---------
_ ------.___i-------aotifiquc con lecrura -n-

raG-'i dex tea t lile ale que ao acoup^nhacc ai aíitenoi' 
exiicrcoj de la ite.aclucicti rGCi:iida dictada pci 1« •
iiUtoriáad Judicial de la kci.-icn, requirienccle

• pal"a .que iiaaiiicste ai recurre ó no en n'X”íida del 
acuerdo re Cal de,. ii«cientTc le anber que puede i’ccurrL' 
en aisads dur-.nte el plítzo de di-xs ?{ pnrtu* d-.-
la faena de cata uc tu ic.ocicn; tan a ten dc s ( 41.' e — 
recurrC-.-O, uo r_ecurrej , dandoae por uc tífica do y nu­
ciéndole entrei-’i it-j. teati;icnio,iir.ia enpruecü..,d<>,’ 
Gonfór;-idnd,. con j.ót y ante ui e.! secretarle éc-ix 
que doy fe.

«
-jc Uíiieita'.

'i
K

».AX?k ' *

_______

La penjo yo el secretario pare nacer cenatar naber transcurr^- ' 
do el xla2;o conccdiáo -de dici dina al reusitado— “ “

ain que el ursuic í^aya inLerpu^atc rvOur->/ 
ni-..uno contra Xa rosolucicn notificaba. ic^ste y eertifict.i
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exhorto

¿e - novcc»eoio*<^^^
Coo l/omUídivl ordinaria do *in pt-r.í 

dicción HC acepta el cumplimiento del precec^Ue^

; al rcquireate qu...la„.lo uut».
b» mandé y «rma S. S-- de qn» doy te.
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Justicia

liisii Hllltai Secretaría de Justicia

NeR9clado._.A^_G • Núm

telegrama, postal
Sevilla ...1.8.—de—___ -^2—-________ de 194^

El Capitán General al Sr. Comandante Juez del Juzgado 

f. anente nS- 2:.-'- •_________
a*'

4 1
<

p; Por di^osición de S.E» le remito a V.S
j adjunta Causa ñs 122./36, instruida contra JOSE PINTO 
élBOj para que deduzca testimonio de sentencia y lo 
¡j¡i4a a” esta Secretaria

1

I

1

f

El Secretario de «Justicie 
Comendante Auditor

f

I

K

z

I
9

d

1-n
1

I



o. V

í

Ijose Ostos Garda, Comandante de Inffantorla.Juoz dol Militar Permanente n®2 

hos de esta Plaza y'do la causa 122-36 instruida contra JOSE PINTO CASTRO y 
’fos po3f insulto a fuerza armada.
t _ - _ _

t" CortiflooiQtto teniendo que nombrar Secretario designo al
e-Artillsrln Di Eduardo Honzilez Dotor.guien enterado do lio juro 

^én y fielmente su cometido» “ _ -
"í en’prueba do oOnformldSd firma en Sevilla a veinticuatro 
novecientos cuarenta y ocho»

¿azgeMto 
cumplí X

¿Le mil

t
IDÍNCIA. Eñ Sevilla a veinticuatro de ^arzo do mil novecientos cuarenta y 

ocho* * -
Por xxeoibida la presante causa con la ord^^n de proceder uñase y 
dedúzcase el~trestimonio de sentencia devolviendoee todo aesta 
Seoretaria de Justicia*»

Lo mando y firma S»S» de lo que Doy fe«

WCIA IK

ii:^^
»

T’JNTR'RGA, -T^n igaal feoh so oun5>llmont8rlo mandado entregándose 
ol twetlmonio y“la píoSonto canoa gne onusta ao“567 folios‘en 
la Socxetaxia de Justicia de esta Cs^jltañía ©sneajal; D fe



MJB Secretaría de Justicia

Negociado_____  P~ Núm. X

Í^LEGRAMA po s t a l
r Sevilla... !>■.... — de de 194___

Él Capitán General al.üQmta .Tuqí¿ Militar______________

LQ.-^to^ Gc^rcxa.___________ _________ GEMTRO

■c di spOííicxón ue a.E.
» contra JObE PII'ÍTO CasTRO §í xxn de 

txinonxo do Ixquíüación ue conaen¿a y lo 
rta secretar xa ue Justicia.

lv ax

Ii22/>ó 
fceü^iiao

Cí 4rs/^

felá.junto recato « V3. 
que 
re-

o GRET21.RIÜ DE JDoTICIa 
CociauaMntG

*75

¿&® L



J.8,583,343
3"

• x.

r

* «•

.06

I --------

jjpjMOlA JUSZ* SR.* Eft Sevilla a seis de Abril d^nll novecientos cuarenta y 
i qARGIA...••••••ocho» -

Autoridad „ 
e n? Ti® en el que se ordena se deduzca -bstie

n da condena y sea remitida nuevamente"" .
Tin i? Jiistlcia. ouE^lazé lo ordeusdo y una

ello cumplimentado remítase a su procedencia 
Lo mando y firma S.S.

1
•6-

Igehcia de camplimiento y entrega.- En la misma feoha, se cumplimenta lo ca: de^ 
nado en la anterior providencia, haciéndose entrega de oa-ba“ 

Justicia de la presente Causa la que consta de ® 
quinientos sesenta y nueve polios

'€

b

i

!

C
B

O

)
1



f

Renifln iMlllat Secretaría de Justicia I

Negociado

TELEGRAMA POSTAL
Sevilla.,..A.... O. de -^brxj.

de 194__ 2. (

El Capitán General ak.GOEi'tQ. Ju.q2, miliar 

io . Pe uro ivmcxaa uunoki.
uva üisuaX
úhjn tro, i:

e

l-^or aXypOíjxexón u.© ó.isJ. , ______
vj. X xn-.aQ que (xeú.\xxic« ’tes'txiaonxo ue 

a y xxq uxUciCxón de condena ’relaUxva 
líuGO tí.ldúiíÍMhJZ GAtíHüiúxi y 
j'epav^ao y j.ü.'¿ reinxtt* en 
iG KxOOXip aiita .

adjunto reuxto a v.o. caix-
----- „_l .jOH-
a xoa penauou ;

RIGIDO üRUó duTlhíRRb-g, ' 
unión uex rroeeo-xt-’xenxo

ütí J U óTl G i-t 
-^uu.x-cor.

uIUGRETaRIg» 
Uoiúanoc* nte

P. A.
El CaplUn Auditor

l I l



K .7.9 06.73 (5 .

DOIL iraDRG LIACIAS LUiíGZ , _ _________
jfido I.íililar ihventual número 16 y designado por 
lucir testimonios de sentencia y liouidacio'n de 
jpc^rtados en la Causa número 122/936

Comandante de Infantería, Juez Instructor del Juz- 
la Auturide.d Judicial pai'a de­
condena por lo que afecta a los 

seguida a los mismos .

j^CERTUICO: '^■ue teniendo que nombrar Secretario para cue 
me auxilie en la práctica de estas actuaciones* desig- 

Infantería AlíTCriO BELLO CARRIÜr, el cue 
cargo que s e le confiere manifiesta no tener in- 

ejercerlo y juré cumplir biei. fielmente los deberes de su cometido, 
para que así conste 
Sevilla a diez

V 
migo en 
ocho

expido el ¿^resente cue firma con­
de Abril de mil novecientos cuarenta y

*

BK>VID31;CIA 
JirSZ SR

) e Abril ds mil novecientas cuarenta

causa arriba e:xíre3ada 5 para 
guárdese, uniéndose con antelación

/En Sevilla a di
¡.'ACIAS } '3 üch'^ ,

P^r recibida la.
clonado, regístrese y _ _ _
escrito de la Secretaria de Justicia que a la misma ae accnpe- 
í5a

el fin moj- 
el

f
if í

DILIG3; CIA

í PROVITC.rciA 
JXJ^Z SR

firma S,.S-&'

ove cientos cuarenta

I

S e g ^i d ¿ue-ñt'

iRn Sevilla a veintiséis de Abril
LíACIAS)y ocho.

procedase a deducir testimonios de sentencia y liquidr'ción de 
condena por lo que respecta a los encartados en la presente 
Causa FRANCISCO JIRÍST'^C CABR3RA y RICARDO CRUZ GUCIRRREE ’j 
VQ7. cumplimentado remítanse, en unión de estas actuaciones 
la Secretaria de Justicia, dejando nota bastante. 
Lo mando' y firma S.S-.- Doy fé

DILlG^rCIA

í
i

ríí^imentd lo ordenado, haciéndose entre-, 
de referencia y de la presente causa 

!, en el 
ouedando archivado 

- Doy fé.

Seguidamente se 
ga de los testi>í 4.4-,
que consta de QUINIENTOS SETELTA Y LNO folxos^utiles 
líegociado 52 de la Secretaria de Justicia, 
en este juzgado el correspondiente i'eciuo.

■/
i 
í

i

L

<♦



Secretaria de Justicia
Negociado 5- Núm.

TELEGRAMA POSTAL
24

Sevilla —-------de.AgoMo__ ________ __de 194..... 8^

i Capitán General al-ff-Qgiandan t^-Jíuez lailitar Bye.ntual 

^4-Dn. José Sánchez Jiménez.-....... .......... GELÍTRQ,

Por diapogicifiu de S.B. remito a V.S- Cauea 
122z/5o seguida contra L0R3NZ0 SK/ILL^i ^ÍI^LaSCC y 
p GIRaLDEZ TORRES, a fin de oue deduzca testimonio 
¡eral do setencia y liquidación de condena relativas 
los referidos y loa remita en unión de la Causa que 

acompaña.

EL secretario de JUST-ICIa 
CCXIaI'IDaMTE RüDITOR

P. I.
el GaPITaII auditor.

, a fin de 01 
y liquidacio

t

f

f



í ' 5?3
t

I

g SAECHEZ JILIElíSZ, COIULHDAKTS DE IKFAEíTERIA, JUEZ LKLITAR EV^.TUAL 

jISTRUCTCR DESIGETADO por da superioridad para la TRALHTAClcr DE DAS 

ES ACTUACI -EES .

para que 
n t e s/ao^acl on e s

er

Que teniendo que nombrar Secretarxo,

_ ere, manifiesta no t
incompatibili^Falguña en el oumplir^ento de cargo, a
+ V -lurando oumnlir bién y fielenusAte con cada una

CERTIFICO :-.i ,
oomo tal me auxilie on la tramitación 
asigno al soldado de infantería 
quien enterado del cargo que se

t^doio y jurando 
obligaciones do

Y en prueb 
Sevilla a pá 
renta y ocho

cumplir "bién y 
cometido^'

■rmft el nresente conmigo enSU

de mil novecientos

I

9

Z

con Telegrama Pos­
guarde se y cúmplase

VIDSKCIA.- En Sevilla 
cuarenta y ocho

por recibida las presentes actuaciones
■fc»! de la Autoridad Judicial de la Región, 3*.

lo oue en ol T .P • de especifica; dese de alta en los ix oros dó 
éste Juzgado con el ntímero que le corresponda; dese de s^l'ta en 
IOS libros de áte juzgado; guárdese y cúmplase lo ordenado; en 
« oonseSuancia dedúzcasetestimpnio. interesado, y remi tase 
a donde se indica. Unase con antelación

doy fé

4

EIWIA.-

5

fi, ‘ líOJAQ

en 13 tnn de



' \ .¿¿¿ í¿ '-V .

Secretaria de Justicia
5°

Negociado “ Núm. Jil
» telegrama postal
i Sevilla-----Ij—de_ Sgjitienibre _____ de 194

bipitán General al.__ Juez TSventual n- 14.

joaé Sánchez Jiménez.- CS.T30
[• ....................... .. ..........

Lk2Z56 : _
in do qu.G deduzca -tofitiuonio do
ly liquidación de condena relativa al rei^eridó 
oó rariiita- en i

Por di.époáici6n de 3.S. r-Tiito aV.3. Oau ;■'- 
o esuid a contra Pn.<{CI3GO JL IS:,'3Z CaBRSR.i 

óonten—
- - - —-----

^^^6n de la CauF^a que se aco'^.paña.'



t
f033 3OCH32 JIK31Í3Z, COMIHDAHTS D3 liiFAÍÍT3RIA, JLVZ .IxLITAH 3KSHTÜJCL N® 
¿S INSTRUCTOR DSSIGNABD PCR LA SU13RIORIDAD, PARA LA TRAl'ITACION D3 LAS

ACTUAClONS3.-

G ertlflo o: yjie tealeado q^ie aomorer Saoretarlo. para 
q>e como tal me aiixllig ea la tramltaol6a de laa preueataa aotua*- 
oloaea 
eateraaos de las obllgúolnaea oae se le 

raudo oumpllr blea 
ae le ooaflerea»

"í ea prueba 
Sevilla a diez de

Oí y¡ue tealeado quQ. aomorer Seoretarlo, per

* Soldado de laíaaterla AííTOUIO SOSA. HAHARHO, qulea

alguna para eu desempaño, aoaptaadislo y án— , 
y ílelmeate ooa oada uao de loa originales Sl Que

opamlgo ea 
ooh.o.-

firma el pre
iveoleat o

de Septiembre de mil anveoleatos• - 3a Sevilla
cniar eata y noh.o.-

Dr o de mi
do au oonformldad

tBáNGIA

t

P-'r recibidas las presentes aotuaolonea 
de la Autoridad Judióla! de la Reglan; 
deaado: r - ■• > - • - —
le onrraaponde; 
mismo 
Juatl^^^

, oían auparl''r T.P.
, , ------- ; guardase y oumplaae lo nr-
doae do hita en Ina llbr'^s de este Juagado onn al adm. que 

ea su o oaáeoueaolai Peduzoaao 1^ lateroaadn ea al 
emltanae ea unión de..laa aotuolnnea a la

eata Capitanía Geneical, dejand^' ra

tG^UOIJL.-

ado jr Firma 3.3®
aat ante

doy fé.-

la Setuao 
qLUe ooaataa da - 
^33.- c oaalie y

t

i
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w I N I S T E RIO' DE J U S T I C I A-. ----------------

IRECCION GENERAL DE PRISIONES m REGISTRO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES

: cr. ; .
'pellidos y nombre del procesado ...

1 
z

*

/

Sírvase V. S. maniiestar a estcb*«9*>^ si en 
ese Registro Central consta algún antecedente 
relaUv^ al procesado cuya filiación y demás cir-

L. de igtr'í’
van anotadas al margen.

registro central
DE PENADOS Y REBELDES

<

c

■ t

3





— u

■

üSsÍTd^ civil, DB PBl^RI
«731-lOa CEUTRil, üix PUERTO TO S^ÍCj. DlRECrOR T)c 1.^

O'ABFffiI^hi?í°rto'^T° j»®»»"» '’o estt Control PR-aJ3a5CO JIinüIBB. 
^jíc^tttoooiflo ñ y 62 onoo So oSoe.pr.feci.n om
cu iomoSnñot’ oí 'S_^®" lt®i-ooo(llulaéo).fluronto 

i’r-r- níí ííy,í+^? ^iaion viene- obcerT,.nSo BU3HA COlPVUOTi. 
oon-, y a fin Se unir u inotunci- oue el Inter.
eaSe eleva al wcoa® Sr Capitán Oenerol Se la 2». Roai.n en aupli 
oa no QUQ so le uplinuen los bonefioioo ñol XT,rtulto flel 9*r’e r»! ciomhre ultino-^extxenrto el presente en Puerto SS S^nta UoríS a 
trece fto febrero ño nil no'wccientos cincuenta»

1OÍ7
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I N I S T E R I o , D E JUSTICIA y/ < 
V •

jRECCION GENERAl DE PRISIONES iii REGISTRO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES

i___---
|q de

peludos y nombre del procesado

......................
el padre .....-

b madre..... ............................................

•ónyuge —-------------

‘de .............

............................................
------------

sabe leer; .—— sabe escribir
■ núm. —------ ---- de 19^^

l

Audiencia

Sírvase V. S. manifestar a est^Jux^ajle si en 
antecedente 
y demás cir-

ese Registro Central consta algún 
relativo al procesado cuya filiación

de \3S^

REGISTRO CENTRAL 
DE PENADOS Y REBELDES.
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GEHTIFxGOl (¿uo el ponefa fe cett CciiuTn.! ¿V 
no 55 f U&r Ze cr?nr ,cí Drr&,p*of ce ion cer:, -^hii a 

t- Pe leneicn.'. (Gsrf oli< ) ,-'^urente tu 
^-'i'xoxi viene o'b..orvo;j['3 ILTI’CO’-?rLC? -.»

•j- i^-ye cue cancic y re uiiít r inrtencir ene el intore**
ccHa eleve el Excu^ Crpitcn Gcnerel re 1*. Se¿;un^Sú. Perlón en 

i.,ue te le riilic uen loe ücncricioc reí ljj'''ult.' ~ el S 
ce rieiciahro ,ni^^o,o:nliieñf!n el pretente en lorts fe Ss;ntc 2>- 
•*ia c. nueví/'"^-

re. fí

- cu-ntt»

C: GTa;Xn7::2 2C’’mS 
íTc F-i.n.?i: ce y 

xj c'Tafn ■ ne it. r-Q
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Capitanía í^enoral de la II Región Secretaria do Justicia. - - A

de Febrero de 1950.Sevilla 20
^or disposición de S.E., pasen las adjuntas instancias 

y promovidas por IRAi; CISCO JILÍEl^SZ GABRERA Y 
¿rUAlI GIR/tLDES TORRES,en súplica de qi e se les concedan los 
beneficios del Decreto de indulto a que s e refiere ol Do — 

Diciembre de 1949,on unión do la Causa nuin.
122/36 por la que los mismos fueron condenados, al Iltmo. 5r • 
riscal Jurídico Militar do la Reglón, para informo.

JT.

r
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EXCHO. SR.

■'J.5,225,234X-^
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i
t BL FISCAL DICBt

t

f

___ _ ,. , , BOlloits la opllcaoión'del indulto 
concedido por Decreta de 9 do Dicieobr© de 1949 (D.O. n2 283) df^ 
If pona do v „

cono autor de un delito Ao, 
comooldo con anterioridad al 8 de Diciembre del oeClcGdo año. 

vista do la documentación que so toompafía resulta acio 
concurren ninguna do las oxcepoiones que 

H ol articulo 4S de dicho Decreto, aparociondo uni-
2n °?^‘^¿^^°aciane3 quo proviene-el articulo 32 do la Orden de
ofón^S^í^rín^uí^oí^^^ Ministerio dol Ejerciío para la a;?ic:> 

tndn i^a consecuencia os_pLrocedonte aplicar al mencionado rema-

de testimonio dn PS\? Practica de liquidación do condena on unión 
PenitenÍiA?iÍ í® Aquella deberá ser romitidad fel Bstableoimlento 
^sc dn Í?,Í ooxrospondiente, adl como la orden do libertad en- ol 

aplicación quede extinguida la condona, 
no obstante acordara.

Sevilla /ü de de 1.9-5“p

Bxomo.Sr. /

BL FISCAL

í

JT'.

í
1^3



«

Üw-l
* 4

SXCMO • Sil.

j
5

1

I •

|W:,

BL FISCAL DICSí

—7^ BOliclta ia opllcaolón'del indulto 
concedido por PecretCT de 9 de BicioDbre de 1949 (D.O. d2 283) df- 
la pona de Ve«2vté:^az;ío 
iií.f ..co ca como autor de un delito do^vv/i.*-xn:%-«x*. 
oofuotldo con anterioridad al 8 de Dicieabre del mencionado año.

. A ''ista da la documentación quo so acompaña resulta aero 
a_r.,nüo que on el caso no concurren ninguna do las excepoinnes quo 
oo coT.ablacon en ol articulo 4S de dicho Decreto, apareciendo uni— 

^1*^^010003 quo proviene-el articulo 32. do la Orden de 
oi6S''d?tíl°iSulto Ministerio dol Bjorcito para la aplioa-

consecuonoia os procedente aplicar al mencionado rema­
do indulto quo solicita, o sea la cuarta parte
do la totalidad de la pena impuesta» 
inc+-v»5í V.E. acuerda dé conformidad del>© pasar lo actuado a un 
lo proceda a la notificación al intoroeado do
dfi +00+^'^°^?” V»B. y practica de liquidación do condena en unión 
So»,fjfíimoaio do áquella deberá sor romitidad al Establooimiento 
rofín correspondiente, asi como la orden do libertad en’ ol
caso do quo por la nueva aplicación quedo extinguida la condena» 

»*B* no obstante acordará»
Sovilla 4^' do do 1.9 5“o

Bxcmo.Sr.

BL FISCAL

i 9

J-UJ



Sxomo.

»

De aouecdo oon el xuíorae del St. í^aoal J'irxOico iTilitar >1® la 

BegAan ¡f pox sua proioa íunOaiuontoa pudxexa V.^* heoerle apliooolon da 

loa benelxoioB de xndulto óL/Y 

en la fotina y oontixoionea qua el procedente xnformo oapaoiíxon.—

3x V.^. roouelva do Oüi*íornu.dnd pcanra la Cnufla al JUan que ae 

j notificaoxon al xnteroando. una vos ello

I

sxgQQ pnta ounnjlxninnto 

plxdo la (^evoía a Q3ta

I

_\ud.ttoxxn a loa oíeofcoa t^ua pcooe¿Lau« —

H.'í., ao obstante resalvo!^-.
Sevxlla 11 ae da/ao lu 1.050



Bxomo. Sxf»

De aouexio oon al xnxortne^iel Sx. js*xaoal juxiixoo iixlxtax ie la V 

Begxdn it pox aua pxoáoa iuniaiuentoa puixexa Ixaoexle apláoaoxón ie

»

loa oonelioloa i a iniulto al

í'oxnxa y ooadxolonas que al pseoadenta xnxoxae aapaoxxioa» — 

Si V«B« zeauelve d.e oonfoxmxda^ paasifa la uausa S'.'J juez que ae 

signa paxa oumplimxento jf notlüoaoxdn al xntexeaalo* una vez ello 

pli^o elevaSa a eata Audxtoria a loa exeotos que proaedan»» 

no Oüstanta xeaolveza/* 
ie l.OóO

sr*s.,

SQvxXla 11 cLb xáeü^zo



titania General de la II Región SECRETARIA DE JUSTICIA

Sevilla .16 de...... ....Verzo de 1.95 9...

i
16

J

De conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo----- ......................... -

los beneficios del Decreto de Indulto de 9^de Diciembre de* 1.949 al rematado.............
fiTffALPH’Z TOHRSS PBAiiCISGO Jll.i3ií32 ff^BTlTPA______ ________ , encartado en

la T cumplimiento de cuanto se propone remítase la misma

tne d.and.0 onenta

...................-..............

cc 
h

■í
'v'1



^5

f

T “

Cádiz ZF

El Corone 1 dele

} \ra cumpl i :n 1 en i-o dcl
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-Cnn-HA dol romptada JOAN OlKALTJ^l TOaiT^d, »aturií 1^4*4

■a (cai'daba), hi.ia do yraoeiaoo y Luisa, oandoBada ob lo nab«a no 122-36, par 
ol doll'í'® insulta (¡*> a'ora a fuerza arsadu.-

n 0 H r

liiad do la pona inpugata...................  7
total 3-:- .•UXNCX. ...

yrlaiéB yro‘''<90'tÍYa do ado ol dia 15 do Junio 
ia 19^6 hasta ol 4*do OotulBi’o do 19J7. quq sg 
^izo fir-’So In Soi&t «avia, .v.» ...... ...................... .. ..
«gji aylieooiftn do “las B'éQofieiea dgl ^'«or'ít* 
le indulta d» 9 "do Tloioabro de 1949» (D.C. □« 
283)»®®“'’^®^*’“^*’ ouarta jtarto do la teta

QU-^A roa rutíPLia dt ea coi'r]’'i<A iií?’j-’3r\.............13 
ggpSi:3:c==ccse3CCBBieBCBt:CBct:EBcoa:c5et: = =;aCT;:;tiact=BCtiuCEct:í;2«t:eBBE

0 cuBplir l;í oan^QOa io^uífata «1 dia 4 do Catulix> d» 1937 y I*» á^joró 
‘ Q2;tiQ¿U-i^B el 11 dq Juuia do 1951* i^or OMdt^reiidqr ouatra aSaa r31«3ts3.- 

xs:s=c7:se:txe«t8C7xr;fcss*scs:£&est?fiK£s»;««: &sa rst¿e«sB(5~B3s& 
njS«1±55 a 26 do Karao 4o 1.950.

-íL 3^Cí«lAa¡I0.

j



llICfíJlI)ACION Dr» ccND-^NA del roaatade KíaRCIJIu Jir£-?N-’Z C lé Aiv-
'^ohidonn (-^ialBga), hijo de Juan y Karoedga, éaaad», ooBdn*ade «a Causa ac 122- 
fc S«r el delito de lQ<3ulto de ®1>ra a fuella arcada.— 
F e—— ===t=s=e:s:=eM=€:t=«;eíeíess«i«ceas:s:t=«í«B=«e«=«fií«s==*=*==««'=«=“'*=“**=*=““““=®®

*” Q—O O e p t O'^S — —
puó oeadePndo por S^ote^ois finan de feoha 4 de Cottibr» de 

Íbl937”a la pena de V-^im'” .C^OSP-í» íx-^LU JlON Zi’?ríOK, «•no autor de 
ató delito de lodúlto de obra í fuerza ................................. .. ••»••••• 19
ü a to-G-n 0 3 - - agoa Peae® dia^^

priaiáu preventiva de ade «1 día 16 de“Jnaio J
E áe 1935 hasta «1 4-de Ootubra de 1937»qne «o »* TP i
[ hizo firce lo a-iOteaoiar.»...................  1 3 ¿
t Tsr aplionoián de lo® 3e«efiaio® del ‘Deoreto - /
l’áe Indulto de 9 de pioieíí^bre de 1949 (D.O. nua ;

i 283),conaiat<aate en la cuarta porte de la tota
■ illdad d e la pena iispuesta...«.•«•»•********** *■ g.3^ ..\SCNC3......................... .. ........................

CUr^PLIn L\ CCRD-íKA . ........................................................13
C«EteC«t«5CtSC3tristSWífc »fcXíBtBBM>X«Et= ® -

11 30

8
18
121- cu-^zi ro^

**'®=atteB:xaE«s*stTece:«=B«=e:»«=«=*=»=«=«=*=*=*«5B«sett«s«5«:«:»Ki»—-- ----------------------------------------------------------------------------------- —------------

: ^>s3¿ a ouiaplir la oeodiaoa ÍBpu<?arta ni dia 4 d» Ootultrn i»9 37_ Jj la dnjaió
‘ extinga ida día 12 <3^ Juaio d»» 1951»P*X’ oe«prnnd«r auatrs aiiaa «iaiaatoa.-

Cádiz a 3 d.9 '¿•rll dq 1.950.-.
•••••••••••

• CCHOn’M Jü-I^z INSHbnTüít
< >-'

. c
i A'< -y tíáí^ '■ '"■-'l^'' '^'•' ■■''

I
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í
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r-. •

Ilmo. Sr.:

•r/í.

%

.'.SIO'N central
; del
?nTO DE SANTA MARIA

r

(CADIZ)

Dlr^eelón

1

/

I i

Secretario

19.35

Tengo el honor de manifestar a V. I. que en 

el día de hoy se ha recibido en este Estableci-

■ miento ¿Eli
nv.üso r d YJtinv*’* 2.c* r’•*
Q<• on ■ -n o • • • •rií'-p.npnt e' ’' ........
de la.sentencia dictada contra JI*.';'..rrI.V.í.l7.-.’]Z 

   en causa instruida en el 

Juzgado de ..........................rr.... por el
' delito .deíí\^M®.F.. ......

♦ '

y de la que se expre.san al margen los números 
_ 1? cuí:1 ce-}ic r.n+ificc.-'c grl' \

y nno. xí’'f* Q ‘

Viva V- 1. muchos años. * ■

If’.'í .^.. .11':;; -.ic.. a. .G..
..,.'delá4Q.

J 
r
a
3

a
i

A

-i.

1
.a..-...:.

fe. Co**5>nGl
Presidente de la Audiencia de

5.eF? n
.j..,.._.3^---------—
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Temo. Sr

z

■
:;i¿ l

RISION CENTRAL ' 

lERTO DE SANTA MARIA 
k . (CADIZ)

a Dirección

r^o.

«

I

- >

Sumario ..XL2I,

Tengo el honor de manifestar a V. I. que en 

el día de hoy sé ha recibido en este Esfeblqci- 

mient(^ertino;;io
. Av.ltn reí' 9'’?.2-'49'j’^T-ueve. liríuiñr' 

de la sentencia dictada contra a,C..-Í.W.C.

171:121 . en causa instruida en ely...... .................. ■".■■
Ju^gadó deVX3J.t.¿.lAXCenh...................por el ■

delito de ’

V de la que se expresan ál margen los nVimeros
■ lo cual EG lie. netificef q el

Ol-ar o • .
V. I.- rhuchos anos. '

'(

(

*

"‘T’í ,V.

Rollo

I.

f
o.

Wlt

Secretario

I

I

- 0 z
^^Ptejidftnl^<ia4r-Aiídi«nGa-dr^

r ■ . ' ' ' ■
i

1 5'' BJeeuterií
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.YIíTORIO LLí,TO3 P.\rocJA» Teuigute Csrcuel de laíanteria, Juga luatruotur 
par la Autoridad Llilitar de éata Plaza para la trauitaaifia de laa 
actuaoioues.—

-noN ,zx I

L 
! 
! 
f

O“?jEiEIinCO: QUq teuiqU'Je qui^ uuiibrar jAoretaria ¿aara quo oc— 
uo tal Ue auxilie e^ la trauitaoiéa de la a pre­

sentes actu.aoicaea y ea usa de laa atriauoiciie-^ que u<a o&a— 
xieTe gl articula oianto oiaoueata y uuu dei CAdi^a de Jti»— 
tioia ¡¿ilitar, de-aisao al Ssldada de Infaaxeria, HAlLJiíDt. ! 
T?3KATTD'?Z LOP*?Z, el cual enterada de au cuue'id- jurí ouujli: 
lo bien y fielueute.— "1

Y para qUe col* ate firua 9I presente ooui-i^o gu la plazi ' 
de CádiíS'^ veiutitrea de Uarze de uil u»v ecigU'„4. a cíuoxQ'--

K

PROVIPT’NCI.k 
í
t
í

i

('

i

Cx

f

I BILIG-^NOIA;
P
/.
II •■Íí
pSuviDTjiTQ XA:

jl

if
•ií,
"i'

• j
la plaza >; g

CUgUta.— /
Hecibida^'-lá areagiiu o '7aUJa dol Gubiarao LTili^ar de ó^a Haza, r? 
¿istreSe, xolieag, acuaoJo recibo a ia Autoridad .¿ilitax’ que -a 
reuito, y de-3e cuupliuieuto a cueiito 3= trdeiia gt* lo j px'eCedouXoj 
e3cricti3, para cu¿,’'g fia ext raimar, ae lea ^giftiuüaiua j licuidacxi- 
rios de csndouas corrospoadieíitea.—
Lo prüVey-<i^y firun 3. . Günui¿e ol 3ecre~ax'io, que d -y i'é.-

a

i___ -

cuupliuontc lo aiiteriur urovgido; doy fé.-

1

]

pli:



thC71D<:CIA: -^7 1; Tlaza ó, Cúaia a .i.— -- a; VH=i,a'.i. a

'„3oritc a la prtaiSn CíOtíaX dal ^,rj
Santa f'ax’ia (Cádiz) reu itiqnd o t e-at oüUCo3i¿^

liquidaG!<> 1293 el 9 condqaaa paTa au. unión g ■ 
■oenalns día loa raLjat ndo 3 JUAN GlIiAW'?2 2f. 
*'ií~’'Z A-3 A» int aTo 3ñUd 0I9 loa corra-i.,"’'

¿•/gciboaj asi i-iat-iu diajjuae dii’ijir oxlisj^, 
I'ilitax’ dol puartui d^ jauxa Liarla paj^ 

T.’ouiU'üado a ant o a ¡jAnciunad oa,— 
Gunxiije» ol jocrotariu, quo doy fó,~

nsil

di
•!* —C g —

indulto y nuovas 
las d 2 c UiJ gut ac io n o s ; 
RRFd y FRANCISCO JE! 
peed iont.gs acusos dg' 
tos al Sr. Coíóaudantg 
Sor dili^güciado3 gU los 
LÓ y lirua S. .

f

3o ctlupli;

n Cááíz Q soio ele ¿a au-veciai^'t - 3 oia-
I

&. diapuae dirijir eanriuQ al DireCucr do la priai'o:; 
tral del puerto dg Santa I.íax'ía iut gi-o aai.d cIq a ¿dcuaga 
recibes de los t gat iut nie s -j liquidac ioug a dg cuadaíiaa 
para unión a laa docukieiitaciuiig3 aguales de 1*2 3 rg-iata- 
JUAi: lCRR-?5y FRANCISCO CaBR^KA 3g ro­

ló p..dicha prisicn; asi nisiiu diapuso dirijir oscrito 
Si’. Comandante Militar dg dicha plaza, int oi-g sand i>le gl 
uto d ili¿;oaciai^ignt o dg—los oxiioarto it id o s pt^ra dili-
ciar qr^.los oiis 
■¿Tcvoyc, £i.ri2a

V

qug doy xg.-

1



ta£?—

É:
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[¡tiandancia militar
- DEL —

¡fuERTO DE SANTA MARÍA

2?'

4'

\R '

l

'4¡-

/

Diligenciado en la persona
d.e

éáv ^L/yrt£
kiíJüd eaí<£/í¿ífiuü^ 

tengo el honorde remitir a . 

exhorto que me envió con su

JiAÍ£>uÍlJ.^___________

Dios gu'Srde a^S-

l

i-
i

I ' ‘

'A h 
tí-

I

muchos años.

í

i

I U iweluT^*» -n» W* ttj ^4

xJoázÚU. -



N.b-,r;G,sa^ ;
PüW xílüAiOC HADA Y PT?SA1, Tenigatg GeHgral dgl -^jgreita y Capitán Sen oral 
de 13 SstiUnoa tísgión tiilitar, y gn su noa'brg y rgpreaeataoión A’fptj -¿Tí t •Í.-Ü.3 PANWJA, Tsnigndrg Corongl dg xnfantgria, Jugz Inabruotor? ?o Vr^aSta “ 
122-3o, instruida por gl dglito dg Insulto a fuerza arpiada o^iatra JUA'í Gl- 
‘I?AW'=’Z •20R3^3,2'HANni3C0 CABRERA y ^tros.-

c

í

Al. 3r, ciiiattdau't q Llili'tai’ óq la plaza d ql pu.Qjrtú do Jac— 
oa t-arla py Juqz qu? .sq dgai^aq para qvaouar ql crqJoutq «xiiorto 

Buqn«araqutq salude y haca aabqr, quq gu diolio prooqdi- 
provxdqacia dgl uiaao, hg aocrdade llgvar 3 oalío laa 

dilií^Qciaa qug al rgapaldo aq oitau. Y gu viarca d q lo qug diaoOUa 
si articulo cignto cincugata y uno dgl Código dg Juatiaia uilltar* 
gu nofciorg dgl Jgfg <3 gl -^afeado le exhorta y rgquigro 'j gl u,iu ’
■7*^ y síiOBrgo sg fiigng diligenciar gl «rosaata gn lu j raualia—
doa JU.VÍ lIHAlD-’d Z-Onií-? □ y PIUIÍCI rO JIÍZtK-?^ Cá3A<ía; le •, cual» 3 
30 encuentra recluidos «a lo Priaiúa Cguti-al de s i?l^^gYslviec- ' 
doexelo una vgz gvacuade para fiuqs dg juarticia.— ~

Dado ou O.ádi2 a 6 ¿g LTayu ¡j 1.95c
T?! -xn?. OOJWüi^’fL ¿in?Z,.^Ix<;S3ü<720ií.-

♦ —*

<

D ''
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ri'J •/
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y

l 
en- 
í'e

¡•^nisterio de justicia
'íílíCIOH GENERAL DE PRISIONES
< ------ '
'PPRISION CENTRAL 

SéRTO de santa MARIA

e

- Gonsecuen.’be u la iiitercLoP” 
au TPí peta-ole encrit» 555 f’e 
cEa-flb ¿ij'crjtenr-n el konr-V 
f oi>iar a Vab'. cue el iiencfc» 
filFCn ¿r:ílC3?B::: fue yuert»^
en lilje7-ta£’ c^n'=’ic5.nnal el -ia 
fie abril pñ 3. estableeien.-r le re-*- 
sif^enc’ia ec i’aleHcirJiaCG'^rrir'ba} ca_ 

“ C--
'u'n’f’e e V.s.-’nuckos ah-a. 
’ ' pntó Kn-iía a 10

'■iíte* Juez f^ej. JixzG'añ.^.









K**

bemo Militar de la Plaza y Provincia ¿de ^Córdoba

Justicia Negociado — Núm.

Córdoba,lS de. Junio de 19 .SQ,

iGíHírfl/ Gobernador Militar al ®

eellonea de la Bomba nfi 14 Cádiz

L

de 8. iS. 
dúáCxíLTAxílO

, De Ortien
£11 COI.iANDAl'lTE

Adjunto iñevuelvo a V. 8. exhorto una vez 
cumplimentado, a diligenciaB en PRAlíCldCO JILid' 
WSZ CAtí£HA, y (¿ue para tal fin me remitió en

4>



Px
írtTi jíI^aR'^^ Rada y Í'**íIAI.» Oqei^xikl dial ■''Jerei.'fco y

1T PaZtIíOB V- ftB an aeot^v,, v—•»•_»•«_«-1.4. ^4 z- _________

y s St"

1.
E

■

.y - - ■« K* ««o«.
J1 HoS«®a V- oB aa aeKaro y-roJ'i’oaoataeÜB DON AICCNIC 
naroaol do lafatartorlH, Ju^a Inatmatar la ¿auaa as

I-'^Xíl'fcc ü ni?*usá3 <i»u~x’a. ~ JP-C <7*^

K AT C 3 r if C J A »T *- ' ‘’

i ?■ 
i

1¿¿-¿Ó, i., rurni 
•:>2 ".i.jK’rrt..

, , Al^xauü. 3;íñ.r-^ntp,rarl St o-^ruad2-; o-íi..-.. -Ly~ 
t.&ú.i:' - yy juqjs tJoal/jtta >ara■-«!▼»««ar «1 ^resi^at Q-«zhoi’t:a a
qttXBBea atqatnH«Bt-4 «aludo y hago «nbor,«b iiah* >rB«.»aiBií,tttB 
y <?tt providauaia dol hIom», h«i ooordqdB llorar a «a^e-lna diligi^a- 
eiaa quo al ra«jaldo «o aitaa. Y «a riata d.^ la qui, dl«Bea« «1 
nortloula ^07 ~ cía! nódigo dn Jaotlela líllltarf o’’ aaB>r* d^l Jaf», " 
dol "^aijada io axharfco y-*r«quior® y «íB ol mIo 1« ruoga y oaaarga «o 
digon dili;:3onoiar <il proaii^ato o* <?1 r-auatiú* 7rí.'¿T"I yrc ¿i::-’-'^ '’^Ja- 

<21 OU31_" 3« ■ gacueirtr.a «n li'i ^rtad- asadi'oit. iidl a.i lu pía;’i ;

riaua, ccir üukíicilic í>r. g/. iíu.qva,l«tj oV»lvio«2o»ola uaa voa qvaaaado ‘ 
para fia^a do juatioia.—

i

i
i

la a 27 d«5 Ijayc d<^ 1.550 
norúJN-M j^^2“Tn 'Z rioni om.-

I3

Ift'4. a0

1
I
i
I
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;lLia-?nClA3 A i rún2in,,E • lj 

p

«1 rA«ntoSa ?n.\::ri-rc -------------- .«1 «‘^al AOctteortra
actualidad ,Kdalu4^fc==«B -in la uituani^íu d liiortad c.,:ylioi=.aal la ?li>- 
rsl-anciaua (CJÓrasaa), can dtuiniliw la callo Luova x.-

Pravio l«otur.'i-y ontrACa-d «1 t Aafcia‘*aio qUA 9/3 aacapaña al >reaAatA «xlun 
D« netificará A«i“fonaa-lafial al oitadc rAEotado qun^ Al

D«j
nm+líleará -«u“fonaa-lacal fll oitad» rAEotado qixn i-er 

ridad Judielnl''■lo-ln BASi^B-l-^- han «iá» oenefldl-lB a 1» a «nUnfxflitoa d ,1 
de ladult* a« 9 d - nieiriBierA dn 1949 (D.O. ao 2B3)

*

-•- Q
('■

5
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ti 'i
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r •
faiuida y [ ombiamlEnto de leiretario

Don Bonaalez soto
X

i-

>• J •

. ....... .... .. , .. ...... Oomanaaato a© ArtilleAa- . - - -nin

Juez Milit?'' —^ designado itislriutor ____ __ ______....................
en la precedente Orden de Proceder, habiéndolo de elegir Sérretario para estas actuaciones 
designo aRSf ael Ruia^mblo.. -

I-.
r
L

el que una vez en mi presencií^ manifiesta no .tener incompatibilidadupa.ra el ejercicio del 
cargo, que acepto jurando desempeñar bien y fielmetite las- obligaaones del mismo de la 
que fue enterado. '- - -

Y para que conste y en prueba d.e conformidad firma conmigo

................. a
«ovecientos

Coríoba
cd .......................

junio _ . dc mil



sr

/

PRQVIDSUCIA JUEa 
SR 

QOK2AI.B2 SQTQ 

■ s 1

t

*•>

.! A'se Córdoba a<loa dos di as del raes de junio de mil 
veoientos cincuenta.

no-"

QOK2AI.B2 SQTQ
^r real bi do el presente exhorto del go ble no Militar ae esta Plazí 

dese de ,alta an los libros de registro de este Juzgado, y para oumpZLlml« 
Juez Oomaroidel mismo, líbrese otro 

de pelenoiána el que lo 
lo ordena y firma s.S»

oon el testimonio que se acompaña ai 
devolverá,una vez diligenciado,•Doy £4.

DIIIGEHCIA.- séguldamante se oximple lo ordenado<i

&

T>oy -I

l.

X-

t
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í . • JUZGADO Di5 PíkZ DD 
r (C0xtD0a¿k)

de Pas

iiúin.

Adjunto remito a ese Jua¿sado 
xlilitar, debidamente cumplimentado, 
e^daorto al que acoun^jailaba testimonio 
del Indulto concedido a Pi«/díCI3GC' Ji— 
ilSUBZ G>lBÍÍSüA, así como ordenaba la - 
práctica de otras dilifsencias.

Dios ^tí-ardc a V.U-. muclios :íííos. 
Palenciana- 0 de Junio de 195G

• Juc2 i2i‘±ivar tiei 'jsreavuaX a2 2 de xa I • G0HDÜ3/



..?2?^ 3°M. OQ-^ 4^1111.-“» ,
» A^xjj.iacia^-Juez -Miiit«r-írai Tar-^>„ «nrtmaro Tros , ito eata piáHft V. »^n ____ «1 ^«atuaiy '’®J- presentar—SCHOUro;-------------------------

■r

. juez comarcal j- < -«t .
...... . ....- -J-v-g-a............   y Juez que se 

tesigne, respetuosamente saluda y participo-. Que en dicho Procedimien­

to y por prove ido de esta fecha, he acordado la práctica de las diligen­
cias que al final se di^án; y para que dicho acuerdo pueda tener lugar, 

L.nomtore de S. E EL JEFE DEL ESTADO (q. D. g.) le exhorto^y requiero y 

|n el mí o le ruego y encargo, que luego, que lo recibo lo mande, ver y cum­

plir, disponiendo se me acuse recibo y una vez evacuado me sea devuelto 
I la mayor brevedad, con lo que contribuirá a la buena administración

;e Justicia.

. Dado en Córdoba a................de.—....Joíiio..de mil novecientos

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN
^uea se notifique en forma legal a PWQiaoo Jimbmsz GABRsaA oi calle nueva 
P* oontaBiido ,ctel testimonio que ae aoomna&a ñor 4 «.jflel miamO'una vez firmafia la notSioaoian sor aí Ím.» Isatura integra y entref 
|ioa ^9 maulto ae 9 ae tú. o i «nb re ultimo. <iue se le oonoMm loa benoá

OTRAS DIUGSNOIAS Á PHAOTIOAR JS,-•C'-
'fe! s.
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iinA ÁT Djcea«1 te"exhorto aouse ¿te reoibo ae euteraao ae laf, aonae efectúa «us preaaitaoicaes este rema*’ 
junta ae'Id-bertaa nr^nnt.anoia mi autos*taao y ae la jefatura ae policía,

KL O OMAK-DANTS

pajca oohstagaoia en sriIíoq

JTTEZ INSTHÜGTOR» t. -

i
t

y r

■ «

/

■

ióií~ü al ¿rúoeixué
(i« Cur<^ob¿vx .xriofutifcie ;.■ ¿ii-esueüCA 

¿üxVi :jüa.'ü<LO. ¿i .jx _;_'O X.txii.
úe ■'■üOii’O'-'' Oi’lpio. .

i'il’.lCt ’DtJTr*; 'fAli-Wx . Víil'iSéO
S'rlC—

t'
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>

üixicaciuii. 2/axeaciaaa a aic3 'xa ei Ci-io oe _Xx acv
"ua* 0Oíji'íjax'eGe aare G3i»s zecxao

áiilZ OABxiliiii'i./ Qoa c»ouxcixXtj c<.¡x-xe x.ixeva a2 
eá ¿ecrebario lioüii'iqué ea ioruia j.í3¿a.j., i-or 

, 2^ & ú.~CrVf "Ce s bxuioai O qae aconj^>a»¿a 
xiriuaaáo ecüa áixi^c-acia coiiixiiáo,

qüj&j:

¿'■ó I 

¿¿'J-'S.
ÚO,

I

o -

■ijxxi -'.enüi&. Para iiacor cu.is'úa 
se áe recibo áe xa t>á 
Kacía su. orsseutacioii 
áoy ±‘q.

t-



u.iJLi;¿oacia So iiacó üuüor 
Villa. Doy

IJQ-ca
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PZGADO DE PAZ
oe

PALENCIANA
(CÓRDOnA)

ie-r
í
í
I , . _........  . _ ..
jiiTA LiOüiklj i-i-L■¿li/xi.íí'ii-Li VXvtIL/UJa. 

i.. -....Áft.'.... ;

•»

f

I

i

i]
exu aetuio 

'Xex 
i'i

, • x'Ui‘ Qi üAJ
ciúo a íí-Jxox’bO pi'úCtíij.Qii'ce <xex. vUS¿¿uGlü 
xvíj^xiTÍar üveii'Cixax ííí¿ 2 de x,- i-xaaa ue 
OüX’aoóa^ ax i|ixo acoiu^juxxáüa "ceacxüioiixo 
por »1 (fj.e se c.ouoeixeix ios. benex'iüics 
de XiiduluO «xe > de Jiexe^üx-e ' ■ - 
a x'txx']GXoú(j 
cilio cu caiie idieva 212 
Villa.

Dios

Oüvaoóa

3 ±

4

t

Vt.j.'C XuiOIX 

eoii u-OiJX' •i

;;ioua
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1 
í 

e Junio de mil novecientos olncuentfl
el presente exhorto.remitase el mia 
al sxcmo sr. General Gobernador Mi3 
para su curso oorrespondiente, dej<

PHOVIDEtIGlA JUEZ En Oordoba a los treoe aias del 
SR de Junio de mil novecientos olnouentflGd^ZAIEZ 30 W ■'

Gximp limen t'Mó 
oon atento oficio 
tar de esta plaza 
nota bastante* 
LO ordena y firma

a-ejí
S.S.

DIIlGSaiíOIA.- segnidamente se cumple lo ordenado.
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□ J.i . ü.ia;;t a Sa CU^,,. «iíLa V .g u ;

I

•^n ia plaza dq Cádiz a Vgintitras dq Junis dq mil nsveoieutcs oin 
cuqnta,— , . . •
Rqcibido d ql Gobierno Liilitar de Córdoba, exliorte debidai-qnte di­
ligenciado qn el rqmatadc, libqrto cundioitinal, PHkKCI 3CC 2
cabrera, unaaq^'ql mismo con anterioridad a las actuaciones, 
lo provqyó y firma 3. canuigo el jeereüarxc

' i

ROVID-^NCIA; -^n , la Plaza dg Cádiz a Vgin-fcitraa

I
•íLIGt’NCIA:

t '

nadii qO al dictBaqn auó ito riada y 
Se I

i
?

DqOraU Ha!?& cumplimiente a lo ardn- - 
biantes a los fúlica 585 y 586,
i 3a ha» notificado ^n forma legal a loa roBarodos JU.W GIHALp"’Z ^CHR- 3i a 

JIM-nlT-wZ CABR<?Ií4, q1 habarleo aide oonoadido los beOofxcio s ..a in.u^tc 
í ^'í Diciocibre de 1949, habieodoaoles bncho ^entrega de loa correspondXeatas 
^i^nios, sogún diligfinoiao ©brontas a le s lolioa 595 vuelto y 602.

'. los folios 589 y 590, Sa unan ascrites de la Pyisiín Central dql Puerta 
=6^. t.to;ia, %0U3Ína. reólb. a lo. t ,=rti:a.nio o y Ixquxaooxon,. d, o.nd.nux 
-as a las mismas para su unión qU las decuBentacitines •’«

Jn*r pTR4Tn-^'7 y PR.\NCI3C0 C \3S^HA, unxendosq a los--------
■«í y 588® ia ÍZo oitiaoo liqQidaoion,. d, oond.noo psao-.xoodao y

a les citados re^s’bados,— ■ s¡
Libertad Vigilada de palen--y 

\‘j.t arx'-'ad «J u- 
IndulbC de 9 de ZJX- 

oual Se encuentra gO 
en dicha

hao praotioad* laa aiguiaiiXaJ dilx¿janeia s;
?R.\r 

da 
t a 3^

■'.4

.!

Í5.

'a
lo’3 rotia^u 

faiiu 3

au

P' folio 603, So lino oaorito da la Jun^a Local da „ p
--a (cardaba), da haba-la sido coouaicai» Q^a pe, Zlacrauo d - 
•^'sl da la.Hasiín la hau sida aplicados los b^xi^ici.s da 
^’íbra da 1949 ol raiaatod# FXAlíCl 3CC Jliu-i'.'''?J ,A - . • - i» o „ ,
S a.v¿.c2ón ua lioeidsaa oendicional. ua«XaUdo sus pra san.oexena»

oB'
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!

--ta, Sqs<iu ql aludido qscrito,- 
pc"*’ todo IOtj oXpUoStO, ql JUqZ QUq

loa prqsqntqa actuacionqs a la Supqrior Autoridad 
dq ARCUrZC.—

í f

Y.r». no cbatantq rqsolvqrá,— 
"'Tádiz a 24 dq Junio dq 1,950.- 

■ /\v r'xcLao. Sqhor
-T*!

*?*> -‘T*«--rj

auaisriOq Ijiqnq ql honup a 
d o , T*

TT.'?. n o RC1'T’?L J U-^Z nL N 3P>UCT 0 :R . - 
v-V ■ /-•
70 ií lí

I

do ail

• - • '^■
, - ' -

DIIIGtííOIA D’? H'íIE 2ick: "^'n n.<diz''a-iL tio^íatro da Junio 
auqnta.—

ql Socrotario para hacar constar
O _

S^lSni'íNJC o CUATBC ITOLIO j UTIL^S^al 
qn consulta dq ASCIilVO.- 

fjcnartq y o«rtifioe.-

0

»

nu V oOiql'iXu j

Ia pon^o yo
cha y per cenducto d la Aiitoridad lúilitar d 
proSqnte '^ausa quq cenaua dq 
Sgñor Auditor dq Guqrra

qu.« oun 
,g ’rta Plaza

qs ca uiáua í, 
X’q»iJÍXQ Ig 
' ' lltu,la Roálán

I z»
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en todo a

p'.
i'^.-
Sí

F

F
i/

i
Gua partes la ree^luelcfnXqae Iw puesto He < 

a 1«0 S^^uctjtea ootuaeionea pcoeede ou srcblw dL n t2o*s trrfiaites»* 

no otiatante rsaolTax^*

tseviXla 7 do Julio de

?.* 
r 
I
i 
! 
í

t, 
:> 

■'^ i

BL ATTXa

1.900

1^
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T
linda Región Milita .Secretaría de Justicia

t

POSTAL
9 9 0,/ D Núm. ' • rd <> X V i

de 195 2

Capitán peaeral

Cptaandante Juez'Sr. Sánchez Jiménez

A Z n
k 
t

i.djunto le remito causa n&. i22/jó, a 
n de que deduzca y remita a esta decretaría de 
Ísticia, testimonio literal de sentencia rela­
vo al encartado JOSE PZiíTO Cr^STRC, debiendo 
ectuar^su cumplimiento a la mayor brevedad y 

^volucidn de le Causa.

i
De Orden de S.E.

7

Éi I «



g J U<‘1¿ c/iilvüi"Z» t) .lüaZi* 
nc"' 
ge en ' <ía proacatí v
f

Caitau’aaiia ¿e inínstorlti, juoz ?,íí.-.ltQ>í fox ívon-
('ncl.ene'’ü pc2 . a a-ijo;.!■ pr:.' » o jrno-sico '’o «•! i^art'

á.-’

I
O ¿ K i- Z -tf" X ü 'Jj Que tanle“ido «¿uo aontear 90- 

firetnsLo praío cua oorjo tal rao suxl¿.í.o ea ?.a prótl— 
uQ do actas rtii^cr.üf.eE, Uo roGl^n-fc el que .'. o ac 
ro Gi.ts jur^^riro .S'TC'jo.to •’o Infeutnrla TOii juotio 
¿íofrlcjacx C'Jpota» '¿u* cp i i?«»noxito wi. out-» joxo
suc;?’ Ir bj,sn y fie ojuto su ornreiiir’o

«H

Y ; a5,a 
■’e aivíj-i

¿a a■vi . 
cíncunnt 'J ' ’iZ ,

sciior :3pit€ 
i. .'sr, ¿uorfo 

a, '■ íian < o ai va on '.ua <
,Tuí 3O-’ o 1, L?, tiar c "n o'.r 

tíi oro fTn CTAto ‘ r <'V4r, 
cu 1 acn3 le c cr cgr.onrc:

b 3Gtcx:.ta*

at.íltf

' i 
: 1

I
SCCU'L'-’FrMC t

t
¡
I

J 7tLIGiíij(7lA.-
I
!
1

I
j

I S/.vVI : liii CX4Í Síí
<) 'í Ji- •} -P-.-*

ron .* .3».

Uk.:. nOV

Síwor j xop. <®l.epuB3 ea /"o rucio so jl

Xa tíOG::3tavla fo justicia 
danflo nota

:í. ttíí

flcoia 3«;3

cr.%25c3%25bcf.eE


ci 3 -
^líTa,: G-A. —

áG Cjí 
eent- 
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,i OLx r't.’.i!
CGtc Oten-cas
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junda Región Milita Secretaría de Justicia

TELEGRAMA

(ciado
f

POSTAL

49. Núm>v -2: 0^3

Sevilla ... 5o de Septiembre - dc 195 2

J t ín General

L^- Cttite . Sancb.e z Jicit^nsz

Gjunto le remito Causa n9.122/30 instmi­
tra Lia-.i IAS oORIa JiLArízIZ 'i OTROS, a fin de 
duzca y remita a esta Secretaría de Justi— 
pía de testimonio literal de sentencia. Pe­
ndo dicna causa una vez efectuado su cumpli—

Da Orden.áe S.is. 
¿1 Tte. Corone i *-xUdi-tor 
Secretario de Justicie

1

«T



A
í!ol'svon 
?o mi-

JüST? Sái/CU'Z JiT^-lTuZ., - C'O>'>pn.’Rntn i '2’'*^torla» «juaa T’llítcr 
'número 14, y í’0Glsnp.<’c por la suporlorirGí’ pora Xa practica 

‘ .lec on 3-ew3 prosontoc aotuncionos.-

(

ü fí R T I r I C U: M,uo tonioii.<®o tiuo nonbrnr sooro 
tarlo pera ouo 00 o tal too ouxlxio on la practica flo 
ootno f’ll.ljoaclOT lio f’oGl¿5ia<"o 
jusüat’o 3sr¿Gnto re luXentoria 
copoto, tiulon prcconto on osto 
y ítel monto su

al q.uo lo o a í’o este 
Ton justo RO'rltpxoc 
Goto Jurd cumplir bien

coca tí «"o.
Y pora^qu 

sovlilo/a '
ooaníso on la Plaza ffeoncto la xlrma

H ^^ÜCIA JU;;Z ói;
'aisz. ji’-,rir¿z.- aiX 

iuaiií a y -•
VX- L Ú

Uc •

Por ro^íbí^rp 7.re prosontoo netuoríonos oon supe­
rior T«P* f’G?. :?j£ouj. jr* Ccíjjí tm Qcnorul Cq osta soson' 
fa Rosíóa :’l7.lter, suór'’oDa ctlmplosc lo ori’onní'o, eo« 
so Po alta on toe líoror 'o ro,2intr9 i-’c '’cto Juss^fo 

y suár^oso hasta yio 
ounp" i mí oatoon

Xírna 3

oon ol niimoro quo ?.o oorrospon^a 
por su turno lo
ZXOj^Ge

a lo O£/*B

c'u.üUúa

IGj-UCXA. cuap’’ í'ioatd

JUxík, SR
íA^.eu^z dikuiua.-

i

t

ü'l SBjior juo:: rlSíJUBo so ("ofuclooo o2. tostlmoolo 
.rs\'r;tS^Qresa/’o so a remítl/’o on uníiín '’o oí t rr aotuaolo. 

ho^'^' a Xa Socrota:la ^o juetlola oatn socpaní'a uo— 
- filvfn>TaXltaf, nota bortrnto

■ \

I

f

J
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¿

Secretaría de Justicia

POSTAL

7051Núm.

Ma rzo de 195_2-^r

litan—G-oncLiBJL___________________________________
andante Juez del Juzgado Eventual 14-«

CENT R 0

Adjunto le remito actuado sobre indulto 
Lvo al penado MANUEL GOMEZ VILCHES, on unión Causa do su razón n® 122/36, pam quo a su 
deduzca y una al actuado testimonio llteial 
xtencia condenatoria relativo al ejcpresacto 
•do, devolviendo todo ello una cumplimentado 
. Secretaria d o Justicia a sus efectos.-

De Orden de S.E. 
El "-í-te. Coronel Auditor 
Seoretarlo^-do Justicia,



F-
397
S/f

j¡ juüü' óxUi ciiaij Gomenfante r’e Intanüor ia, juez Liiiiter rol
iil número l<i, y ñesignafo por la óUx^eriorií’aí' paca ia practica 
fiot^s en 1«J preeontcB actuacior^ s.-

¿VOU- 
íixi-

l

-A..-

Vi ia JJGi-1. Jb\;Z att 
Gtia ¿ ó X Iiíull ~

G ¡S fct ’x X £ X G Os Que tanioni’o q.uc nombrar ao- 
cretario pers que como tal nr auxilie en lapracti- 
o*’ '’e estas flTigeneinc he ■’eeignn^’o a3. gire lo es 
r’e este juzgafo sargento xntcnteria 
Criguez copete, quien presunta en este 
cuinplir bien y tielmenCe

± £

iOa jucto ito- 
aoco juxd

Y par 
<“0 aevill 
cuenta y /tras

c un e i» a 
treinta

6U O V, 6 Viro

xlrma oonmigo 
RTzo •’e mil

í.’QTso fe

otL la x'laza 
uoveoientos uin-

\
X X.

¿n sevill 
oinouentQ cree/.

xor reoibifas les presouteo aosuaoiOüvG oax su­
perior x.í’. r’el j:ionio. ¿aeuor vapicen GoJasr al »^e as­
ea üegunfa región Militer , guár^’eee y oúmplaae lo or- 
fenaeo, «’ete íe alta en los libros fe ttegietro <•’& es­
te ejuzgafo Líilitar oon el nú^tro ^ue le oorrteponfa 
únase oon antelación y guárfoee hasta >íUü por su cur- 
no le corres ‘ íí cumpltmientoa lo orronafo.-

-4,oy xómaufl 6 X ir

aaguiremente so tnimplimeiiíó lo or'enar’o

jjH iáQVille a ooiio ee ¿briX ("e mil novociontoe 
oinauanta y trea.--

a’l áQuor juez fiepueo uq ^oí’xxxioQe el tüiíCimo- 
jiX'j iatsresaí’o y coa romitií'o en unión f"Q la pre- 

oausa y la inscaboia "Oouaeníar’a i*o in- w __ «V r» fT
.jaX'J

¿íulto'r eiativa al pan ai* o en la misma líanuel Gómez 
Vilo hez. a la ae acetar i a í’e juecioia «"ojanro nota 
bas cant?.

1.

^oy té.-

í ■

1
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■ Adjunjso l.j rardijo Causa nun. 122/36 s e-
con 63??, Lü-í’il2iC’ S.3VxIjÍjA Vl^ASCO y O ó2?O8,‘ds — 

:quo a cvi vi s'óa deduzca y i’ori'i5.ta a 1« rxiyoi* 
vedad a os ¿a ^ocnoGani? d o Ju^ ücia, tostii:!©- 
liücnal do sonLoncia do los pa ‘tioulpi'gs ro— 

¡ivo al oxprosado oncarcado, a” efecto a d© unión 
jnsó'incia quo sobijo petición d© indulto parti- 

s© le r.ivai-iita, u ©volviendo la Causa do su 
jón una voz cur.ro linón tado lo ordenado.-

t

I,

d
{T

4

1

1
I
i

I



i e /VIIDBBG GABOIA HOl^IGUfíZ, '^aplton do Artilloria, Juaa jUlitor iívontual
3 y dosi^odo por lo Suoarioridod 2>ox*tí io praatioo da dlllc®’’®^®®

I aotuoolonos.»’J^’prasontos

BPTIFIOOj ‘iuo teniejido quo norabrar tio 
paro quo oocio tal ora ouxlXlo on la pro^tloa 
aotuaolones* ho de81¿/iodo ol oorgontxj do In- 
Don Justo Hodriísuoss Copete, quien enterado d

0 
oratorio 
do estos 
fanteria ------ ------ «---del oorgo que se le oonfiero, juro ouraplxr bien y iiai 
p.onto su «omatido»-Y para qu-.- aonote lo Tl'oaa aonrai¿?o en lo Ploso

3 ci'itox'OG ’ do ail nov o n
tos oinouanto y trao.-

wovid;?ncia •-
í

í
I

T?n ^sTlUo r. ^.anüorca u ^ ovitswail novooieaton 
einouento y tros.-

Por rooibiúo 9«P. del licoiao. Gestor ^opítnn onnarol do anta Sosuado ^a^ion Uliitor oon ol 
znioToe v' ouniplose io ordonr.xo, detío de olto on Ion libro to íoglst™ ae c sta Juagólo oon ex nunero que -.o aoyeopcmda 
uonso «on antalo«ion, y on su oon<^QOuonolo b.- . dispuso se 
doduoiosa el toatimonio intoranodo y 3<?o rarai-Wo en unigi d¡ ío S?dmo a lo t eorotorio do Justlvia do cata "ofíion -i- 
litar, dejando nota bostonto,

1*0 mondo y firmo Q*S

DÍLIGENCIA DB Con esto ^t?oio^da*^ñs proso?os”ootuoolono8,
la ^oorotoirla do Juntioio da los por nrprooedo su oontlnuoeion en orohlvo.-
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Crnnnpcl _  __ _ _ _ _____

* ^£12^Ins .puctox* áol JviS£;í-áo ptxvAtntn- 
i't n^”"57 ....

. ...... ,..„P-J?.../Í..^..X.A.~
8p. Ccn"i'al 7\s-tsoi’ JuL'í.úicc dol -iinis- 

ojórcito, on occri'jo áo f ocii^. 13 do Junio
vo-•J- ‘o:ciño

'V
.. «ino rio dio o 
F '^1^0 01*3
I pav’ticipap-a

n 'SOlucion do focno. 
iGPodo liWLíMxi Dial íFSlC DB LA 
/' ouí.q;)1ÍP pl pon do i 11.'10
«uede

on?'

n y.

''•n ooMuriioaán pov ñl Sv 
qu t ¿i .F. 
7 cío los

L-iniB üix., 
ti Jof ó ti 
coi’pi nntts, 
r'^i»A qu 1- 
3?lb ''X‘, qu t

! 
í

ou:.Mlñ.r p
oono ■ UGOi’ fi't un d ->15,to do j.nsuldo ; 
on vlx’ iud dro sSonrioncir. dio taca 
ol 17 d o S ip óioHbx’o do 1.957 a

> pos uorioi’j-.iont'o oon?‘mi;o¿.- pon la do 
*\;‘01U3ión üiayoi’.-*'

•*jO quo ,..Y su voii tnaslodo n V.S. poi’, su cOncoi- 
"^Pí’.e, nobifio .ción r.l intonosado y d or.vís ¿1 -i.¿;ont5 -

= cuhTplx):iion.;o, siondo adjun.-.n ±0 J-'UC, nin.i. 12¿V^56 g 
lo cvio ¿“uó condon^.do a los oX'rto t;os oc’i'poSx í“di''r.- K 

p o;-;px‘osaác ponodc so Í'.lII. í’''o.!.uíc.o on
, 3 on 1 dol i-uoi‘;;0 do Sí'.nL-.; l-srí?' í C'’úÍ2) .

; ■Aouso-'it i’ocibo.-
f ^^ssss;^ 1^0 Ültíon d© b.K.

K vi A
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nt Ixon- i 
‘^Süj^dc, I 
□ t nn i
folto 
fuó con-
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)N C E N T R 

^DE santa MARIA z

Jcior 
Bn=cc:

lltno. Se^nx,
c

nfi 322

1936

to a Fuera a 
á«

t

13o Guerra
a»

Gonsecvente a eu- respetable eeorito 
nvia, 553 áe fecha 5 ael actual» er el cu, 
naxticina» cve ai parado JOSE PIFTO Óa^- 
TBO le lia siao conceüiüo por E. El JeJ
fe ael Estaao el iravlto ael resto ae la* 
pena due la falta por cwnniir en la cau­
sa oue al margen se ir.aica» tenco el ho-' 
ñor áe poner en su conocimiento oue ui- 
cho v^enaao fué nueato en libertaa conaf- 
cional con fecha 4 ae Ab^oil pasaáo oon 
aireglo a lo oae aetemina el a^^ticulo 
66 ael vigente Kegltfnento ae prisiones 
como SEt’TIaGEFaI^IO. el cu^l fijó su re- 
siüencia en Palenciana (Goxüoba)» calle 
Ceínbrób n ® !•

Dios guaxae a V» !• muchos años, 
puerto ae Santa Jla^a:^ 6 ae Julio 

1954. y
ae

s

t t<

D

í

i
Señor, ncaiian^ante jvaz ael jvzgaao líilitar n® 5 

S S V I L L A
■taKTxaxastxa: B sMb B

1

Ig
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1 Qlí
tierno Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba

f-*
* Negociado £./L.__

Córdoba 29. de_ ________ JíAlip

Númeror^'

jeneral Gobernador Militar al Juez I'd.litar_J^¿ JüiZjax
^ÜSSÍ.^...........   a^VlLLA.
3

-de 19 54.

adjunto remito 
' U9 para tal fin me fanitia para di- 
persona de JOdj: PIIJTO CAóTHC.-

1

b

C

Q Crdsn:de 3.¿. 
LUJü'élTfí oiSOHEfAHIO.

2
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>

dc
Al .._21 Sr.

-(
ne

del presente, atentamente saludo 

Que en

nes be acordado
providencia de 

la práctica
se expresan.

Por tanto 

to y requiero y 

monde
brevedad posible, una 

ministrará justicia.

en
en

nombre 
el mío

---------------- ) y Juez que ae deai^- 

------- —— para el dilijtenciamiento 
y ha¿o saber;

este dia en las mencionadas
de

de 

le

actuado* 
las diligencias que a continuación

S. E.

ruego 
ver y cumplir, devolviéndolo

exhor- 

que lo
a este Juzgado a ia 

vez cumplimentado, pues baciendolo
mayor

así ad-

y

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

í ' J.
I

»

El Sr. Juez encargado del diligenciamicnto del presente, dirigiró además de 

expresodds, las que estime pertinentes, para mejor esdarecimimio 
y las que se deduzcan las contestaciones de los declarantes.

de---- .................   - dc mil
novecieh

las preguntas 

de los becbos
Dado en

" JUEZ INSTRUCTOR.



L’j sSSítSírX^lí líáTUTS.ooiLrt'rri -v- •■,K IlíSTñUGlOH D2L JUZü,úX) nlL?^o í 4xííxLxj;?i^rtízA ri'O'VllIGlA D3 G0:^03a*yNUSSO 132/36. aaiuáí íw
K SEVn.l4l,COSTIU JOSE PIUM 04M»--

'«í

L'
■ * <

f 
i

(

5>

‘ j

O

. í::s: rco\X”o"sr s:s“L%dxl_genoias que ai ros;:aldó se expresan 
CO2» en el laisiao se indica. ~ *

itor tanto,en nombre de la Ley,le
y renuiero y en el náo lo pido y~encar£O ’ 
Se sirba diligenciarlo con arreglo a dere 
clio "y devolverlo con la posible uy¿;.T<ni a 
a ios x'ines de Justicia.
Jado on córdoba a 13 de Julio de 1.954.- 

EL ODUaHDaNTB • JUEZ.-
/i

ex3)or to c

3] 
i: 
s 
L
li

1

t(
<-k

X

<t

)
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Oue sea requerido el vecino de Palencianaícórdoba)', jo< 
PINTO CASTrO,oon domicilio en. la calle Hambrón niara, 
se le notifi'^'Ue en‘legal forma, la conceoion <del Indulí

tesi

t

del resto de la pena f ue le falta por cucmlir por 
d e la 
monio

Causa num. 122/36, con lectura F entrega del 
que se acompaña*”

córdoba a 15 de Julio de •1*954.-

3¿vóvideUQia ' Juqa br. J imenez xiauirez/ i-*C L uJxi., a qiü 
i'orde dUlio de mil novecientos cincuenta y cuatro 

cibido el precedente exiiorto del Juagado i-iilitar de 
Pensiones de la plaaa y provincia de Cornoba,regist 
se y préstesele debido cuiiqjlimiento.

-y Lo. manuo y firma ó.C-.,de que uoy fé.= •:

Ba veinte y tres de los c ox* ríe ates- 
el becretario teniendo a mi presencia al vecino de i 
ta villa JObB PliiTü GASTitO,le notifique en legal fo! 
la concecion ciel indulto dex resto de la pene que 1<



iaita QtOüijiir nnv u
V

con- •J
I
i:
«

►
I

i;

j-.^-^K^nc i g/ Que cía ia bas'óain;© y en oi lúisuo 
cLia se devuelve io actuado a au xjroceuüucia, 
noy xé.=

<
>

*

»
I

I
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SEBASTIAN GA'LDERON llATUTE,00MANDANTE DE ARTILLERIA, JUEZ INSTRUCTOR 
JUZGADO MILITAR DE PENSIONES DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE OORJOBA.-

C E 
lie 
eJcho _
RAIGON RUlZ»él que enterado dol cargo que so le oonxiere,lo 
vio juramento de |Jo hallarse comprendido on ninguno do Ida 
compatibilidad: que la Ley señala, firmando coiwiLgo en prueba 
dad,en Córdoba a tseoe de Julio de mil novecientos cincu

R T I 5* I C O: Que teniendo que nombrar Secretario,para queme auxi- 
en las^ practicas de las diligencias a que dieran lugar el presente 
irto,h^ designadoXPara el mia]io,al Sargento de Infantería DON 

acepta pre- 
casos do in­

de conformi-
ro..

oinc uenta y

General Gober

PRDVIDENCIA.-En Córdoba a trece de Julio de mil novecientos 
c ua tro.
Por recibido el presente exhorto, del Excim.Sr. 

nador Militar de esta Plaza.en el n ue so ordena su d iligonciamiento, en el 
vecino de Palenciana(Córdoba),JO SE PINTO CASTRO,regístrese de entrada,y 
para cumplimiento de cuanto se ordena,reprodúzcase ol miaño y rcímltase a— 
companado de testimonio de la r eso luc ion - recaída en la Oausa nu^. 122/36, 
nuedando indultado dol resto do la pena nue le falta por cumplir, por razcn 
d e la referida Causa,en la r-ue fue condenado como autor de un delito de 
insulto a fuerza armada.
L¿j mando y firma S.S*».-

DIIjIGENCIa »-Seguida.;:ente se cumple lo mandado.-

DILIGENCIA.BE REMITIR ESCRITO/'-En córdoba a veintidós de Julio de mil no 
_____________________________vocientos cincuenta y ou:. tro..

En atención a no haber sido devuelto con su 
resultas, el exhorto que se hace constar en el anterior proveído; ol Sr» 
J ez dispuso reiterar escrito,al Juzgudo líunioipal do Palenciana(Co.rdooa) 
interesando su urgente cumplii^ento y devolución a este Juz^ 

r.. t 
l

diligencia de recibir y unir la RBFRD- ) En córdoba a veintisiete de Jali
DUCGION DEl. PRESENTE EXHORTO.---------------- ) de mil novecientos oino jenta y
-___________________ ______________________ _ cuatro.

El Sr. Juez dispuso unir exhorto diligenciado por el Juzgado de Pa- 
lenciana en el vecino de dicha Villa JOSE PINTO CASTRO.Doy Ec.-

DILIGENCIA.BE


TROVIDEIÍGIA.-En có'rdoha a veintisiete de Julio de mxl novecxentos cincuenta
^"^^diiigenciado el presente exhorto,eH el individuo JOSE

CASTBO oonfome se ordenabaJen su virtud reinitase el mxsi« acompañado de aí^ 
íi e^/rnS al Exom».Sr. ‘"eneral Gobernador líxlxrar de esta lia 
íroXna?’su cSrso al Juez Exhortante de la Plaza de Sevxlla 
lo mando y firma s.?:.- <

<

J

s<s

I

ILIGSNCIji.-Seguidamente se cuipple lo mandado.- 
r 1 

c

«
5

1

«

I

l

t

<
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^-2u O-i- ÚX ;

xiuiu. ü Uii bxüxpi.^ xk^ t^tto id. xi. «X'-doiu ¿.üj. ^:¿; u~.—

yvx' j. «óOxv-uXÓú u.e füOlU. y U.V xüxi j Xu.. o , o«
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Xe xiu bxxo cO.iO0dxúht pox re^xóii Xtk

2 á.¿¡¿/aóf <io.-j xe adjtx^ou, y Qu-a eú.k>it

JU<;
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^23 T.H.ToojIOO

jX'N jr'SE GCNZAIiEZ SOTO, Común canta üe Artlllevls, Juez Xnatruotov deslg— l; 
08psr» 1* tramlteolon dol presente prooediulentoi
CjSHTIFIOOt Que bebiendo de nombrar Secretarle, designa el ¿argén— jj 
te de Artillería lOn GUIIihBHMO AhJONA GahuXA, quien despuee de comparecer 
8 mi prosenole y enterado del cargo que ee le confiere, Juré ouapllrle blei 
y flolxnanto, firmen do la en prueba do conformidad en Corda be a rolnte de 
dlolecibre de mil novecientos cincuenta y cuatro»

I ■

:i
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1

Providencia Juez 
Sra González roto

or üo ba a . 
ts y Gcuan

veinte de diciembre 
u a 1 ro .

de inil novee lentos G In-

xHec 
acompañado o el 

se rv ido
ve. la Recion
jtic del jiiíStado se ha 

reclusión menor, la 
penado lU"’J^L Gü^UZ 

impuesta come a^xtor 
'■ nado Gil el pi’csente 

el Juzgado ¡/-acúsese 
dación de condena j 
aprobación; dedúzcanse 
para su rer.Isíon a la Pi’i 
con nueva licuidaclon de 
Juez de Instrucción, uniendo 
entre¿je del miemo, 1 teresnade

1.a Autcridod Judicial 
cuenta de cue el

por la de veinte a?i03 
dc lEcluaioii mayor Cj^ue ext in¿;ue 

• conmutación ce la de muerte que le fue 
iiiaulto de obra a fuerza añada, conde- 

£í uo actiauo; cese dc alta en sumfjri o «3n 
int ex'üsa >/-re amas e licui- 

a la Auditoria de Guerra de 3-a Ket;ion, j&rsi su 
testimonios del r ■ fe r ido telegi-acc postal, uno ' 

Central dcl Puerto de Santa i;^r ia, Juntamente 
líbrese exhorto al Puerto de Santa Icaria, i 

momo para notificación del penado y 
acuse 'recibo.

1 b i'do 
sumario n^ 122-36, 

indultar la conmutación 
pena de treinta anos dc ir-clusion 
’/lLIhmZ, por 
un dcl 1 to de

uñase )

feletP-'ama Postal de 
dando

_JZ
de
s urna rio,
recibo a la a tito r i dad c Oíü.crii;e 
remi taso

tío 5 
oion 
c onde na:

otr o te s ti 
todo

<'■Lo ifianda j’’ firma

Qillicencia - -Zeé,ui.jamente



S/LGOO-COG
JUZGADO MILITAR EVENTUAL lUJM. D^S DE C'^RDOEA

)

i
en
Z9
La
Estado eL 9 de noviembre uLtimo, 
Ministerio del Ejercito

éauaa'nnS □ penado MANDEL VILCHEZ, encartado
^‘^¿-36, instruida por el delito da insulto de obre a fuer- 

CONMUTACION por lo de 20 amos de reclusión menor 
pena del 30 anos de reclusio mmayor, concedido por S.E. el Jefe del 

i según el Excmo. Sr. Asesor Jurídico del 
—= Orden comunicada del Sr. Ministro y trasladada ?
a la Autoridad Judicial de la 2^ Región en 3^ del mismo mes.

ASONOS

Iden por años bisiestos

Sumen Los abonos..

Le queda por cumplir de la pene impuesta

la

COr.íSNLANTE JUEZ INSTRUCTOR

X

EL

NOTA .-^e ja re. extinguida 
error u omisión.

Córdoba 7 de enero de 
EL SECRETARIO

Fue condenado pór sentencia firme de 4 de 
Octubre de L»937» s La pena de muerte, conmuta 
da por la inferior en grado ds 30 ouos ~

va B*

EXPRESION

En prisión preventiva desde el dia L5 de 
junio de 1,936, hasta el 15 de julio del mis­
mo año, que fue puesto en libertad provisio­
nal........................................................................................................

En prisión preventiva desde el dia 5 de 
Qiuyo ds 1,937, hasta el dia 4 de octubre del 
mismo año que se hizo firme Lo sentencia

Por conmutación de pena de
Estado de 9 de noviembre de 1,954 por Le de 20 
anos de reclusión menor......................................................

■

Aiioa. Me se 3. Diss.

29 11 3'^

- 1 -

- 5 3
— - 5

10

10 6 s|

19 5 22

condeno el 24= de marzo de l,557i
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» *

viQta la oreserite líq.ulciación de condena y encontrón-J 
rioqe ornct le ada* conforme a lo dispuesto en~el artículo 8óo 
del Godlgo de Justicia Militar,se le, presta- aproPací on.

V.
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yplTORlA DE GUERRA 
de la 2." REGIÓN MILITAR

*í

-J -«•

&

uevuelvo a V.^u. Hiúiüációii de- 
condena relativa a xúzti'Huij '•uOIuíxj .

, •• . c
VlLCHu_, én la’ uausá n^ 122/3ól t

Dios guarde a /.•«>. inucdos aios^ í
^nero de 1955 ‘Gevllla, úe

r. Comanó ant e ue z 
’/entUdl 2 r

í
i

3

instructor úel ciuzgauo i.iílitar
tX> íúAjJ .3
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I
I

I

PR''VIDENCIA JUEZ.- 
¿r.G''NZALEE

En Grrdobe e veintinueve de 
Lne rn de 
cuente y

{

miL novecientos Gin~ 0 
cinoo. ■jj

eL presente escrito 
de condena une ves 

de Guerre de este Regi •^n, is

Vtii . ' I

Recibid'^ 
juntemente C'^n Le Liquidecinn 
eprobade por Le Auditi^rie < 
unsBse embns escrdr^s eL procedimiento de 3U 
deae cumpLimiento cL proveixido de L foHn G23 
de feche veinte deL próximo psáado mes.

junteiDente C'^n Le

r> rdenadoDILIGENCIA.- Seguldemente se cumple lo

i
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^2 ¿

J ■
o -o

PliISlON CENTPAL-''^ 

Jel

ITO DE SANTA
_ j .j ( C A p 1 2 )

DIRECCION
• .J

fc '¿Lí,

. Sxcmo'. Seiíor ■
MARIA

' -■ ■. O ■’

\ •

ario

ftjq.o -- -----------

1936.4^. i-

Téívá^^el Iwnor de acusar recibo a V.-^ • 
a su .. escrito de
fecha 29 Enero detual,núm 45,an el 
que adjunta testimonio da INlÜIxCO 
por CONMJTACION de condena y nuavi 
liquidación,<íe MANUEL GOME2 YILOá 
de la causa que al inaráen se reseña, la 
cual fué seguida por el Juzgado <le Conss 
j o de Gruerj^ >íe eh delito

de Insulto. P. Arma da....cuya reso

Ilición -Se notifica y se cumplimenta lo 
ordenado en el mismo al interesado con

esta misma fecha.
Dios guarde a

l

V. £• muchos años.
31 <if Snaro

(
3
t
(

i

í:

ítel «^uasaíTo ililitar Bventuaa 2

C O a Pü B A



PR''VIDENCx/> JüliZ.- 
5r.G'^KZ¿\Li.J jr'Tr. Ln Córdoba a tr-s de Febrero 

de nil novecientos cincuenta 
i’’ cinco.

í

se.

Lo

«de recibo

HifaCda y
• * K i'

/

diligencia.-

p^r recibido aL pre;>ente acu­
tí procediaienro de rabión.’

cump te lo ^rdetí¿TÍT» •

/ t
(

•. •'

r -k

X ■

X2Z

V



'3IERNO MILITAR
DE

CÓRDOBA
jp Even-tua-l núai. 2. 
5r. GONZALEZ 
; Seeelén —-

Mámero

5

ediSn?" f^f'nnr de real ti r a v 
adjunto, exhnrtr!
tlmnnir deducido «w
VTIGHK7^^ pe lea no lb^NUEL G''17íÉZ 
VILCHEZ, por el delito < 
obra a fuerza armada, pr, „ 1
do en la prisión Central
ze, — ;
dillgencledo r ~ * '

d- o constancia en dicha C&¿áe 
X»ios tUliPiid t, 
Córdoba 29 da

acompañado de tes- • 
en Causa nfe.122-30 * 

’i'NUEL G''MEZ J 
de Insultoiide^ 

pn oí ---------® diligenciar >
L encuentra recluí-,

------------ de esa plass^ 
atención, una vezj 

—__ ; de remita o este Juzgo—
---- -j • 

V» ó. mucnos axxos 
Enero de 1,955, 
Trrv lK2TRUCT''n.

I

EL C’^ItUNLATíTE

( 
I.
i 
í i

Il 9

í ¿
ir. Juez de L6 

te María.
lu^tencie e Instrucción del Puerto de San-

( Cédis)



■V

ijp.Bil-itar. .Bv-ea.tuBl_..aóai.4 xga.ae-A^ _4e_u__£ie.zB de CÁfa-be U Cauye
fe’ ’-S2"36.-ta3truide.-aU,pana¿a_lLídittEVonKEa.!tIlCliSizr pnr el delito áe 
.3altp...„de._.obrs a Jfuerza -------

gp.Juez .de...1^ ».....lna.te,ac.Íja_.ft_,Xo.aj?^^ Puerto de Senta !£«. (Cádiz)
"i   ' —- 'j ju*ez oue se

^igne. respetuosamente sáludáyparticipo: Que en dicho Procedímien- 

,ypor proveído de esta fecha, he acordado la práctica de las^diligen- ’ 

pasque al iinal se^dirán; y para que dicho acuerdo pueda tener lugar, 

jnomhre de S. E .EL fEFE DEL ESTADO (q. D. g.) le exhorto y requiero y 

3el mío le ruego y encargo, que luego que ro recibo lo mande ver y cum- 

lir, disponiendo se me acuse recibo y una vez evacuado me sea devuelto 

la mayor brevedad, con lo'que contribuirá á-la buena administración 
sJusticia. - .

Dado en Córdoba a...-....29.......de-...E.ne.ro_,,._;__ de mil noveci sñt.n.q cincuenta y.ciocn.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

pare que ae le notifique en legal forme el penado MANUEL VIíCESS,
opndenado por la Ceuae erribe indicede, el que ae encuentre recluían en 
la prisión Centrfel del Puerto de Senta Líeria (Cádiz), le Cf'NL7JTACI*'N de le 
pena que estingue, dándole lecture integre del teatimonio que bt ecompeús 
y haciéndole etítrege del mlamo en el ecto de su notificación.

>1 Ledo en . •
<

•?





___________1.

I. ^ar t In e z 1 d u fen|.

<X«eiSK íhierto de Santa Marüi a treinta y uno
Enero_____
Cion la cuali 

dicción ae acepta i
1 rail nftvgr-.iflTBta» c Inc uents v c inc.o
;( ordinaria de sin perjuicio de esta in jtnpiimiento del precedente exhorte gístresej acúsese au recibo y en su •virtud pr^etiqúese 

en el mj amo oe intrireea.
al requirente qued-r ■

JLo mandó
diligenciado re

nrota .* de que d

diligencia.- Seguidamente ee



J

¡jOT •“ Qiguieate dia teniecdo e. mi prneencia en la. Prioion
íGí^ntra^ de esta Ciudad al penado Manuel .Con?e Vilohe© le 
notifique e3 anterior teetimonio que oe ancmpó.rta ?.l exhorto 
que 6e diligencia, por lectura intpf^ra y entref-;a de copia 
lite"al expresiva del aeunto, haciéndole en este acto entre— 
gs, de3 mierao, firma conmigo, doy fe.



PRO VIDENCIA «nJEZ.- 
Sr. G'^NZALSZ S^T''.

Ea C6vdob8 e siete da Febrero de mil noveolentes 
clnouente y cieno.

Recibido el presente exhorte una vez diLigenciado, 
en la persona encartado, uñase al procedimiento de su razén.



K

Se recioió la presente causa acompañada de Telegrama Postal de la 

Secretaria de Justicia del Cuartel General de la Región (folio 622) 

a efectos do notificación y demás diligencias de cumplimiento por ol , 

que se le COlíMÜTA la pena que extingue el encartado MANUEL GOMEZ 

CHEZ,
VIL- i 

V

Al folio 626, se una acuse da recibo de la Prisión central del 

to da Santa Maria, de haber recibido el testimonio y liquidación 

condena una vas rehecha del citado panado.

f^olio 630, se le notifica al citado rematado, haciéndola entrega 

de testimonio en dicho acto.

Puer-

de

Y creyendo al Juez que suscribe babor cumplimentado cuanto ae orde­

naba on el citado Telegrama Postal de la Secretaria de Justicia del 

Cuartel General de esta Región, 

a la respetable Autoridad de V.
tiene el honor de elevar lo actuado

E. con propuesta de archivo

V. no obtante resolverá

córdoba 8 do Marzo de 1,955.

«JUEZ INSTRUCTOR.GOMANBAlíTáHL

1
í, 
(

ordenado y se remiten las ac-■ > lo
Señor. Auditor General do Guerra de ' 

). Sedorti Genearal Gober-Í 
quo constan do SSiSCiaiTOf

se cumplo 
Excmo. L_ 
por conducto dol Excmo 

las (

DILIGENCIA .- Seguidamente 
tuacionos ^al 
esta Región, 
nador Militar do esta Plaza, 
TREINTA Y UN FOLIOS UTILSS=



í
[
t t

causa n® 122/36 
liATlTEI^ CiOl®?. VILCHES

Excmo. Señor

Cumplida en todas sus partes la resolución que ha puesto fin a las 

presentes actuaciones, procede su archivo sin más trámites.
V. E. no obstante resolverá.

Sevilla na de....... ........   líftxzp___________de 195_5----

EL AUDI

l

i 9



p.—.
*

C, -33

r





y *1

p
.T3K0IARI0 DE í'-¡;YDAG A,

líllGUEZ, DIRECTOR DEL IfSTIfUfO GERlAfRICO PEZni

O : Quo el penado COliSZ VIIGIIZS (a) B1 Abue-
edad, de estado casado,,hijo do Juan y ISatebana,

I E I c
anos de . _ ______ _______ _________  ______
a la pena de treinta aiios por xin delito de insulto a fueraé 

desde.au in¿ire3O en este. ■‘^'stablecinianto, viene observc^ndo

G B R T 
lo, de Gil- 
condenado 
ariaada, 
buena conducta

Y para que conste, a petición del interesadoy al objeto de do- •, 
cumentar’instancia solicitando la aplicación de los. beneficios del . 
Decreto de indulto de fecha 25 de julio de 1,954, expido el presente | 
que firmo y sello con el del D3-fcablecxmiento, en liUaaa a tres de , 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco,

zt

kL ■ í
f

»
5 <

desde.au


□ .8,4 8.1, / 4 5

*

Secretaría de Justicia

TELEGRAMA
Núm. 1,-3

POSTAL
___ de i 95 5.

3

El Capitán General

Al Fiscal Jurídico Militar
Centro

Remito a V. S. para informe la adjunta instancia promovida por j'.V; 'ZTLO'-y^Z___________

_________________________ en la que solicita los beneficios dcl Indulto dc primero de 

Mayo de 1952, en unión dc la Causa núm. 122«-56______ a que aquella se refiere, reraitiéndola^dircctamcntc una vez

efectuado a la Auditoria de Guerra a los mismos efectos.

De Orden de S. E.
El Teniente Coronel Auditor

Secretario de Justicia



SR.

SL FISCAL LICE: ¡

E201O.

IZAiniCT, 'ZíLISZ ViLCHSs, fue condenado tr 
en r? I-laza de Lucena, (cor<i)ba) el 17 
pena de- muerte por el delito de ineultf 
ocurridos el IS de Julio de 1.9S6, e¿ 
dobí; ) co ninutandosele di che pera por la. 
íás.yor, y posteriormente su BMa?-. el Je: 
nidada de 9 dé Diciembre de 1.954, le 
TRiíIKTA ASC’S de Reclusión ¿¿93'’or, ¿íqv 1 
lieix>r,- ¿e

los

!

4oOomprenci do el pr.~sente caso en el art
el indulto

yilhri Afíos de Reclusión ííeror que actualmente eztinsue 
''^5^o"\5-S''S.olecida en el art. 2o de oue en el cíiso de ^ncui'r-^-

° ^sijerscion en el plszo de cinco aSos, 
conteiyion oe esta gi’Scia,

oonfoTOicafi pi-ooeáe'pjr el____ __
Dillgenclís Se notificación y nueva lic.uiS

del referido Deci'eto, es 
de la cuarta parte de la peua ce

, cor. Is con 
cu. r 

G?ieder sin efect

. no obstante......................



Vé:

Sevill- 34 dg.', llar20 óe 1.S55

EXCLC. 3R. 
SL fiscal.

a
3

______-l
Uú®wo-^r-" • ____ _.. I
yte ------- -

••g
j

J



4 1

Exorno. Señor.
í

De acuerdo con el informe del limo. Sr. Fiscal Juridico Militar de la 
¡legión y por sus propios fundamentos, pudiera V. E. hacer aplicación de 
ios beneficios de indulto aj- L'AinjEL GCITZ VILCHES» 
en la forma y condiciones que el precedente informe especifica.

Si .V.E. resuelve de conformidad, pasará la Causa al Juez que se designe 
para nueva liquidación de condena con remisión de testimonio al Esta­
blecimiento Penitenciario en que la cumple, notificación al interesado 
y demás diligencias de cumplimiento.

Una vez ello efectuado, la 
procedan .

elevará a esta Auditoria a los efectos que

V.E. no 
Sevilla

obstante resolverá, 
e l^rzo de 195 5.



C

Capitanía General da II Región Mililai Secretaría de Justicia

Sevilla 29 óc_____ Uc 1955^

C0IICED3RDe conformidad con el anterior dictamen dc mi Autitor, acuerdo

los beneficios dcl Decreto dc Indulto de primero de Mayo de 1.952. al rematado kX.UBL GOLi^

................................... ,

j " ' .......... ------------------------ --------------------------- ------------ , para cumplimiento dc cuanto se prepone remítase

, sr. Oonaaloz.. So to... on..lo.. Plazs.. á9...S9.í!;.B.bp...auien..m..acusaM...i-^

i



L. 0-585.830

■PRCVIDENCIA JUEZ.— 
Sr. GONZALEZ S^TP.

En Córdoba e cue tro de Abril de mil noveciedtAoe cio- 
cuente y cinco.

( Recibide le presente Causa na. 122-36, de la Secretr 
le Región, con dlctemen Audltorial y decreto apmbet— — - - .rie de Justicie de 

rio de la Autoridad Judlciel por el que se le hace la aplicación de loa 
beneficios de indulto del Decreto de primero de Mayo de mil novecientoa 
cincuenta y dos al rematado en la miañe MANUEL G^'MEZ VILCHEZ; acúsese rf 
cibo a la citada Autoridad Judicial como asi interesa. j

A cumplimiento de cuanto se ordena, formúlese nueva liquidación da 
condena la que acompaheda do escrito se remitiré al Bxcmo. sr. Auditor H 
nerel de Guerra de la Reglón, a efectos de ankobaclón, dando cuente de 
ello e la Autoridad Judiclel; doduscanse dos testim-^nios de particulari­
dades del Informe del Ministerio Fiscal, Dictamen Audltorial y Decreto d 
lo Autoridad Judlciel que anteceden, uno pera su remisión al Instituto 
Geriatrico Penitenciarlo de Málaga donde se encuentra el penado para su 
unión el expediente histórico penal del mismo, juntamente con lo nueva 1: 
quidación de condena una vez aprobada por la Auditarla de Guerra, intere< 
sando de todo acuse de recibo, y otro, a efectos do notificación al ci tat 
do individuo, el que se remitiré con exhorto razonado a la Autoridad Re­
gional por conducto de la de eata Reglón.de esta Reglón

Lo xneQde y firme S»

DILIGENCIA.- Seguldemente se c

sa.



nueva LI(<ÜIBACI^N de O'^NDENA del PEKADf' MANUEL GniffiZ VILCHEZ» encartado 
en Causa nC • 122-36, Instruida por el delito de Insulto de obra a fuerza 
armada.

4

s

EXPRES I f'N.

i *.

Alina. Meses. Di as.I

Fué condenado por sentencie firme de 4 de r>ctubre 
de 1,937, s Is pene de muerte, conmutada por la de 
inferior en grado ( de 3^ ahos).................................................

A B N S.

En prisión preventiva desne el ala 15 ae Junio de 
1,936; hasta el 15 de Julio del mismo año, que fu-e 
puesto en libertad provisional....................................................

En prisión preventiva desde el dia 5 de Mayo del 
1»937» hasta el dia 4 de ''ctubre del miaño año que 
se hizo firme la sentencia............................................. .. ...............

I

5

por conmutación de pena concedida por S. E. el
Jefe del Estado de 9 de Noviembre de 1,954, por la 
de VEINTE AÍ«^S DE RECLÜSI'^N UENPR.............................................

Por aplicación de los benficlos de Indulto dol De­
creto de Ifi • de Mayo de 1,952, de le CUARTA PARTE de 
le pena de VEINTE Ah''S de reclusión menor que actual­
mente extingue............................................................................... ..................

por prisión, desde el dio 5 de ''ctubre de 1,937,
81 dia de la fecha en que se efectúa este nueva li­
quidación .................................................................................... .. .......................

Lr

17

5

6

3uman los eboQns 32

Como quede demostredo tiene cumplldc con exceso... 2 12 4

N n T A.- El citado encartado,
le condene impuesta en e1 Instituto Geriatrlco penitenciarlo 
Mólega.

se encuentra en la actualidad extinguiendo 
de

5

córdoba 4 de Abril de 1»955 
SI Secre te rio . »



A-:; 
j

.lí<

y enconl^rándoae ..n.VióXf. i.é\ prccon-üo liqaidaci^-'» o-rSV'mi i ó 'ñpn
practicada conforme a lo dispuesto en el ^rtícu o 880 

■ digo de Jaaticia Lilitar, se le presta ai>robo.cion.

t

F

1/

i
i

t 
j



s«

. / w
jDlTORÍA DE 
pE LA 2? REGIÓN

. “ i
X .

f . ' -

i. • **

gu-erra
MILITAR

1

•

k

t

* *'
Jevúelvo 'a V. llviUídaciórx ue 

co nd en a reí at Iva a m -’íÍ'ÍUpjL ijüí.J xí¿j 

,YILGHií¿, en la Gausa n^ 1íú^/‘ó6.

jlos guarne a Y.ó. mucnos años;
bevilla 1¿ de Liayo de l,9óo.

V

J

iSL iAUJITOR GEMhJKnL.-

and ante 
Ü1 n^ 1.

Juez Instructor del JU¿£aClO ¡.ilutar

G u H Li ü rí A.-



Vj

f

PKV ipiiHC iji JUL Z • - Ln Crranbs a diecleeis de 
de rali nnVtíaientr,G cin­

cuenta y cinco.:

L
1

)

por recibido ’el presente 
ccn£xpiu.aüo de liquidaci/n de cond na una vea 
bada por le /luditoria de .Snerra ae la Re^inn 
se ambos documentos al procedimiento ce su r 
en su coneecuenc1a. deduscase un testimonio 
misraa, remidiéndolo con urgencia si Institut 
rletrico penitenciario 
trs recluido el penado 
en el proveído de fecha

úe Liéis ¿Jé!. 
c<-n tetíti 

cuatro de
5'9

Lo CEnde y firme 3.



• - ■■
- X uv‘.'a- J ’•

ílufo Geriálrico Penifonciario
■ ■'/■-1 ■ i ■*' ’

/ M Á L A G Á ■.

“ . direccíón ''• ■ '•
, 'í, . -'-¿X Zó J c

"■ ? c '' ;■ Sb

n< 'rZÍ/Zé

o
. íi <

. •. ; i V1-.

t <.-1, -
r >

3iptra
fuérza/nÍT^e'^W'

'/■ /* ,.
G

w

‘ i.'

,yer^ó''e.i. ¿onor.; de.^acusar recito 
a" a gu, at.eAto Escrito nfeerp„

, §3'6'Xechá 17 'de-ííps cfi?.'ri.entes,con 
el q.úé s^djuhta^ tes fimo xiip^ dé-liaúi- 
daci6jí‘-"de.. eoadeaa, y;..de .particulari- 

•■ '’dades de cónj2ritfaci,<5h“rde peda y, .apii-] 
‘ c*acidxi' .cLe^t éneficiós ,.del, Peeretp - de i 

Padulfo'^de Xíhyp: de. 17952, r ^.p.enado
' ■. .ehi- 'óauBa'dpl’' margen IVITUjI .G0J1E2 VIL- 

■. km • .
^¿’ñifiCQ a' V. S. Que ex ci.^aao , p 

7J: litei^ad' condic
nál'’’el;‘dia treinta''dé;, abril próximo 

fiáadd\sU: residencia 
en'Sábád'ell (Barcelona) í^asaje de la 

21, al mismo, tie;mpp le .ruego 
enga a .bien comunicar' a ’ esta Liréc-

.k

, CH¿jS ■t~~ . , 1 , - ' ' ;

‘ ■:• ■ SignifiCQ a V. S. ■ el cifado . pe-
náctó' Tué puesto^ ea; libertad condiexo

; t ‘ pasado^ hab i e ndb¡
V

Juez dol Juzgado Militar Sventual

'í

’Sr

Gloria,
’tc
ción si pueden ser extendidos los 
correspondientes certificados de li­
bertad" definitiva.
'"■ Dios guarde a V.S. muchos anos. 

Idálaga, 20 de I<iayo de 1,955.
31 Director,

¿I



PR''VTDBQIA JUEZ»- 
Sr.GONZALEZ S^T^.

Bq córdoba a veintdcincb:de Ma­
yo de mil noveoiGQtoa cincuen­
ta y cinco •
por recibido el presento escri­

to acusando recibo, uñase al procedimiento de su 
razón. Sn su consecuencia, líbrese exhorto el que 
acompañado de testimonio ae remitirá al Excmo. Sr. i 

'.Capitán General de la' IV Reglón a efectos de noti- ’ 
caclón y entrega, dol mismo diligenciado lo an la 

■■'persona encartado de MANUEL G.PMBZ^ VIICHEZ, con do­
micilio en Sabadeil (Barcelona) Pasaje de la Glorií 
numero 21* por conducto de le Autoridad Judicial. 

Libróse escrito a la Prisióó Instituto Gerlatridó 
penitenciario do Málaga, manifestando lo que olci- 

~ tedo rematado ha’qd oda do en libertad total 'al por razoí 
do o ata Causa, como auoda demostrado en la liquide-' 
ción.do cnndona remitida a dicho Estoblocimlento 
el dia diosisiete del actual con

Doy fé.
escrito nfi.536.

Lo manda y firma S

DILIGENCIA.- Seguidamente s9 cumplo lo ordonedo.i

/



¡ _ SW-ARLC’....SABN 2 JDE -BaHÜAGA^Y ..P.r'.LANO/^.,_ Gapl_tíq_Go nora.l_ .de la II Reg i ón 
Dog jogE G^N ZALEZ_ S*'Tn,' ■ J ' • “ ' -- ---------------------- ' b'ja.'Mi-ll-lJaiP- <ial~^v.o.Q.tua.l_¿s_»—l¿jde_ loa do lo plaza ..de _Có.rdoba y.-do la Cauaa ® 

í VILCHEZ,por el delito^ de ia-^
■ fiíxlto da obra, a fuerza armada». — * o.
‘-íjicmo.-.Sr» CAPITAN GEUBíUL-I3E-.LA-IV -.áBGlON .MILITAR - Juez que se
iaígne , respe tuosamen te saíuda'y participoQue en dicho Procedimien-

;y por pr ov eidode esta fecha, he acordado la prác ti cade las dili gen - 

jas que al final se dirán- y para que dicho acuerdo'pueda tener lugar, 
|noinhre de S. E EL JEFE DEL ESTADO (q. D. g.) le- exhorto y requiero’ y 
iel mío le ruego y encargo , que luego que lo. recibo lo raand§ ver y cum- 

^tir, disponiendo se me acuse recibo y una vez evacuado me sea devuelto

la mayor brev'edad, con lo que contribuirá a la buena administración 

. Justicia. _ •
Dado en Córdoba a....... 24^. de...-Mny.n.... -demil novecientos-Oiaouftn..'ca . y. cinco •

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

e

'•-X
3
I

I'
I
I

para que ao I« aorifiqu© en legal forma al’axpraaado rematade MANQBL G''MBZ; 
ILOHBZ, coa doaloilio ea Sabadell (Baroaloaa) Pasaje de la Gloria afi. 21, 
a* aplicación de loa bene.fioioa de ladulto -del Decreto da la • do Mayo 1,952 
ettcedidoa por la /Tutorldad'Judicial de aata Región y por razón de •’CP’’®. 
a da Causa, dándole lectura dol teatiaonin que ae acompaña y hacieadole oa- 
poga dol mismo ea dicho acto, , Dado en ................

C • . - ■ ^iVfiniífíWrfaMíilTrrf^^*-^5* *.*
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£)npi GUILLERIu'^ nRJ''nA GaRCI7\, Sargento de Artille rit 
do Militar Lventual nóin. dc los de le p'.eze
núm. 122-36, instruúiao cortre el penado MAMUEL G*'1ÍLZ 
th de "insulto ae obra e fuerza amado", de lo que eu 
Conisndente de ArtilLerio IZ'N J^^SE G''U¿z.LL¿

;j, Jecret: rio ael Juzg£'“ 
uü C'-'rdnca y de Ig Gfcusa 

VILVEZ, el aeli-
Juez instructnr ol

1

I*

se di ron de lo expree-
3 que cnpleú''3 li te —

G'' ' bZLlzi ílGIi j->
en Is PÍ£.‘
Ge 
el

636.- INF^R?>rE FISCAL»- Ex cao. Señor.- EL FISCAL DICE:-
VILGHEZ, fu^ condenado por Conseco de Guerra reuniao 

ZB de Lucena (Córdoba) el dia 17 de Ed^iembre de 1,937, a la pena 
te por el delito de insulto a fuerza armada, por hechos ocurriuns 
12 de Julio de 1,936, en el pueblo de Paleciaña (Córdoba) conmuta nao se le 
dicha pena por lo de TREIIITA Aii^'S DE RECLUSI''íi U.-^R, y posterioraente^.x.» 
el Jefe del Estado según '“rden comunicada do 9 de Diciembre de 1,954, le 
conmutó nuevamente la pena de TREIHTa Ai.''S de reclusión Lin^^or, por le de 
VETNTE AÉ'^S DE RF.CDaSI''íI MEN^'R.-' ActúaImen te solicita la aplicación de ¿03 bfSeficlAS dé indulto del Decreta de iv. de Mayo de 1,952.- Cnapírenaido el 
n?eíente caso en él Articulo 42. del referidn Decret-, es proceaente con- 

indulte an U O-’.-BT.-.” rfP'^-de V pena de VSP'Tr Z®/!'’-':;. 
ción menor que actualmente extingue, con la condición e ata o cida en e 1 Ar 
tículo 24*. de- que'en caso de incurril en reincidencia ó reiteraci-n en e _ 
plazo de cinco anos, quedará sin efecto le concesión de esta gracia.- gí 
V.E. acuerda de conformidad procede que por el Juez v^E
nuen las diligencias de notificación y nueve liquidación ue conaene.- V.n. 
So óbtínte resnlverá.- ;»vlll8 24 de Herzo de 1,955.- Ixono. 2eu-r.- 
FISOAl.- Firmsdo.- Ileglble-Bubrloedo.- Bey un sello en tinta que aloe. 
Fiscalía Jurídico Militar de la Segunda Región.............................................
fÍlI'' 637.- DICTAMEN AUDITORIA L.- Exemo.' Serio r.- De acueuo con ex.

limo. Sr. Fiscal Jurídico Militar de le Región y por su*’ 
nronios fundamentos, pudiera V.E. hacer aplicación de los .Sr-i
dulto a MANUEL G'^MEZ VILCHEZ, en la forma y condiciones que^el preceden 
Hn-Porme especifica.- Si V.E. resuelve de conformidad, pasara le ^..-usa al 
Juez Instructor qUe se designe pare hueva liquidación de condena con reml 
Bión de testimonio al Establecimiento penitenciario en que la chipie, 
tificaciÓD al interesano y demas diligencias ue cumplimiento.- Vozíi^eJectSalo, te elevará a eata .Auditarte a tea afee tea ,ue prroeden.

?í™"dc "rteetbU.- Kubrlcrao.- Bey un aelte en tinte qub dice:

FÍElI" 6j8.- sEOHETublA Bu JUJTICte,.- jevllte 25 ce ...erz
de l 955.-Bs^?nfarBÍdíd can el enterter diottmen do ni z.aui ter oouerd" 
de IA- í?.pprpto de Indulto ue primero ce ^;ayo de lt¡9
CONCEDER encartado en la Causa nw . 12.-36, pera
al rematado MANUiiL ’ remitase dicho procedimien to a su Ins- \cumplimiento de cuanto se P^.^P^íLl nu 1 Sr. González Soto en ia Plaza d¿ 
tractor el Comandante Juez eventual nw l.sr. ...DHUAGA.4
Córdoba, <i-i-/^^^"°^r¿n%n'tíntrqu¿ díc:-- Secretaria de Justicia de la^

entrega al citado rematado anal acto do su aotlf<- 
Sabadell (Barcelona) Pasaje de '2í
teatimonio con el Vfi.
mi 1

cia<- V ~ 
di tí

Hay un 
Segunda Región Militar.

Y pora que enaste y su 
oociÓM enn dnalolLln ea 
ae extiende e L presente 
veiatlcuatrn do Mayo de

3ü.
novaoientoa olaouonta

INSTBUGT*'S.
32 .

SL COMANDANTE JUEZ
Vfi •



1 ..ierno Militar de la Plaza y Provincia ¿¿"C^doba

Justicia. Negociado — Número
'■■ ■• . '*< •Córdoba _.24.. de j___.Juni^._____„

Cb

í

de 19 55*
neral Gobernador Militar al Ju--QZ-Militar del Juzgado.,.

■»
’2-

íu.a.X~.n^-^« .r;X.Sr_.Xlpnzal,ftzJ3.o.tA.).

i; < ' .<? b í-x

„ JDebidamente cumplimentado,adjunto remito 
a V. 3. exhorto que para tal fin me remitia pa­
ra diligenciar en la persona de MANUEL 
VILCHEZ.- '.V--;-. . - .

> T
%

GOU'^SZ
I
4

' Be Orden de S.ji« 
.¿EB COIúANBAWTE SECRST4LRIO. 
> . . r .

■i

i

\ ■



PREVIDENCIA JUEZ.- 
Sr. GENZALBZ SCTn.

En' córdoba a uno de Julio de ¡ 
mlL novecientoa cincuenta y 
cinco. i
por recibido ol presento eae- ; cr'^lto acompañado do exhorto y teatimonlo sin cum- ’ 

plimentor en todas sus partea las diligencias que ; 
se interesaban» únanse ambos documentos sL proco— 1 
dimientó de su razón y en su consecuencia, repro- ! 
dusoase el mismo, remitiéndoselo al Bxcmo. Sr. i 
Capitán General do la Cuarta Región por al se dig-J 
na ordenar su diligenciamiento en el expresado re-4 
ijxatado üANUExi GOiltíZ VIÁ^xiEL, por conducto de la J 
Autoridad Judicial. . . t

Lo manda y firmo S. 3®» ©oy fé

DILIGENCIA.- Seguidamente ae cumple le ordenado.

í

i

s
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¿A/, 11

DILIGENOIA de N*^?JBIIAMIERTA 
DE 3E0ItBT/*RI*^ S^T^, CoosQdeDte de ArtillePie, 
S’’SI?:oSS!b'“l’T’ r“Ss,»Sn*ss sreKn?”»»?:?::?^- 
fchn:f “'■«í»’*"-

T-4a im^inf-A 1 Vi* ^***^^® ú® 1 O®p^o QU® GcQpta, jupoQdfl d®a®apo£íap bieny iletaeat® Xoa obUeaolone® dol Blqmo, 4e Us qie fuá enterado^ 
deba avíJtWa??? ”5® 4->S“n'i*'"® “í»-’ae G de mil noveolentos olaouente y o lo. o o

J 
!r



■ /

i

/

Ruego a V. já

LTO GERIÁTRICO 
fu riLNtlAMO
,M A L A G A’ 
(piKECcreRJ.
i

j

a

»

las órdenes oportu- • 
aiB & quien corresponda, a fin de que i 
sea reraitido a esta Dirección, a la :• 
mayor brevedad posible, copia literalH 
del testimonio de sentencia corrospon-i 
diente al penado en causa del margen,. 
LORENZO SEVILLA V2LASGO, toda vez que i 
ol que obra unido a su expediente pe-; 
xial carece del Resultando de hechos 
probados y es requisito indispensable 
para, en su dia,poder 'elevar a la Supe; 
rioridad ol expediente-propuesta de 
libertad - condicional» —

Dios guarde a V»E. muchos arios.
11 de íkgosto do l,y5?o- 

53. Director, ,

I

ce l o

4 L A

.1
i

I Bxomo. Sr. Capitán Gonoral
Sec. Justicia.—

de la 29 Región I.Iilitar 
S ¿«VlIjliA • •” - í

4



:gociado 4 2:

TELEGRAMA POSTAL

Número 20348
Sevilla 31 de Agosto de 195 5,

El Qapit íí,?rí/-3r a 1...........

Al Córate. Juez 'Sr. Gon'zalQL Soto.
Córdoba

Adjunto se renite a V.S., esorixo recibido - 
del Instituto Geriatrioo Penixenoiario do Malaga 
interesando la remisión do testiinonio 
di otada en Cause nuia, 122-36 relativa 
VILM VT-SLASCO, pera quo a la vista de 
Causa que según sus anteoedoitos obra 
gado, deu.^oa y roinita dirootaiaente al 
bi bUto 9 el 
da üons tanoia

- ------------ 1>*»» j 
de sentencia 
a IOH;-£í2O S3V 
líi citada — 
en ose Jto:- 
oitudo Ins­

te 3 biroouio quo se interesa,dejando debi­
en ^o^uaoiones.

1

El Tte.Coronel Auditor. 
Seore’Gario de Justi



previdencia Ju.ss
Sr> González Soto,

criG-, únase al procedimiento ¿e 
case el te3tim''nio g ^tie el mismo 
mí tase al Instiüuto 
lega, coníorme se ordena, 
C 2. Co •

GnfG.e’oe & dos de sepLitíídbré 
de mil n-^vecieti G'^3 cincóen­
te y cinco.

I
Por recibido el preaente e[‘j 

- - li_: -¿j aó rezón, y dedü 
s que el mismo se refiere y re 
Geriétrico penitenciario de IJ 

interesnnd'' ecu.se de re

<

denven ue ordensd'^ •



T
["• •

uro GEHIATRICO 
\¡ rív^ciARio

A^L A G'A
p 111 E C C 1 o N

% •

ÍÚÍ03 • 
l,95í?

tencia correspoíidiento ;í1 uerVido en 
_ ------ --------- - --------33’/ILLa

X»

Juzgado L-'álitar Eventual ne 1 de GOJWOBa 1

• • • .
Tentgo el honor de acusar recibo 

a V.í>. lí su atento escrito nú.uero 
824 de fecha 2 de los corrientes, 
con el quo adjunta testi?4onio de sen-

c iuaa núwero 122/3’6 L0IÍ21IZ-Ü 
V2L?tSGO.

Dios ¿iUarde a V.S. muchos 
mitiga,6 de Septiembre de 

jíL Director,... • '
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& r /
rí-'í '*•.• 1

EDIA CIVIL 
Cgananfitmoia 

du
) áe MNOü '•.'I ■.y

Iltmo. Se íío r,

.i;<n. üui¡ipli¡aÍGn.to a cuanto me ordena en 
su superior escrito numero 813,de fech.a 
29 del pasado mes de Agosto jtsngo el h-o— 
ñor de participar a la respetada y su-

. perior Autoridad de V.S.I.,que el paisa-l 
no híAIilTJL eOil3Z VILCÍC3S,reside en la vi-l 
lia de Santa maria de Barbará (.flarcelonaS 
perteneciente.a áste^ Puesto,'en la . calle I 
■¡^^saje de las Glorias,niimero 330. 

üos guarde a V*S»I. muchos ahos.
, Sde Septiembre 1.955 

esto.

L
K 
s

I

f’

lao.Señor. Comandante Juez Instructor del Juzgado Bven— 
ü. número 1 del Gobierno Lilitar.
i COKiOBA
) 7----------------



prpviucrxCi&
ór. GrnxibLe^ Jctn

1

Gr’^ánbe e nueve de <jQ*
í2ZL n''vec ien ü cincuenta ¿ 
cinc->. ‘I

P-' r
tn, uñóse SL pr^^cediifli en de 

L-' manda firme

r e c i ü i d-^ e L\ P-P^ se n t e 
3U r aa'^n .

Doy fé

3

.1

4



í’DOU STOiRDn sA^nE HIHUA^ O^^ír.l i^^ll

au noaibre «i Coaandwiíe de ArtlLlorla Dnii Jnss GPM2ALS3 ¿Mr.Juea Ui-- 
lltor. lel Bvoatuel na. t da loa .da .esta plaaa y da la Cauaa na. 122-«36» tas 

; MANUEL GnUBZ VlWHBZ.por ¿1 deU^ de -tn.ultn de obra
A-lExome.-3bSor,-CAPITAN GENERAL DB-ia-IV HBGinK militad 7 Juez que ..e

• designe. respetuosamente saluda-y participo: Qüe en dicho Procediroien- 

esta fech^, he acordado la práctica de las diligen- 
dirán; y para que dicho acuerdo pijeda tener lugar

. g.) le exhorto y requiero y

y cufl9~

to y por proveído 

cías que al final 

en nombre de S. É 

en el mío le ruego y encargo, que luego cf^é lo recibo lo mande ver 

plir, disponiendo, sé me acuse recibo yüqa vez evacuado me-sea devue1to 

a la mayor brevedadcon'lo que contribuirá a la buena administración 

de Justicia. ' «í 4 0 ? 0
Dado en Córdoba a UNO.de «JULI?^.—._i;,_de mil novecientos, oioodí®ots y ot*ce.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

de.

se
EL JEFE DEÍ.PESTADO (qr.i.

I

pare que se le notifique en legal fnraa al expresado rematadr» MANUEL G^'^Z 
‘'VILCHEZ, con domlolllo en Sabedell (Barcelona) Peaaje de la Gloria nfi. 21, 
la «pllcaoiÓQ de loé beneficios de indulto del Decreto de 12• de Mato 1952, 
concedidos por la Autoridad Judicial de eata ReglAn y por raaóa de la expre 

■ seda Causa, dándole lectura integra del testlnonlo que ae aonapeña y haoloo 
dolé entrega del mismo en dicho acto» 'Dado en ..
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r
Providencia/. Sabadell, a ontocüe de julio 

vecientos cincuenta y uLüoo.
de mi 1 no -

r

Con la cualidad ordinaria de sin perjuicio se acepta 
el precedente exhorto, y en su cumplimiento practiquense las di­
ligencias interesadas, y verificado repórtese el exhorto al Juz­
gado requirente, por el conducto de su recibo, r egi s,t r ándo s e .

6





1
<

obiemo Militar de la Plaza y Provincia de^órdoba
------------

Un J^.s.tigia,

■ $

Negociado - p/b.
Número

Córdoba. .?T_de — Agosto... .........de 19-55*

¡General Gobernador Militar al JuQz Militar deli Juzgado

yéntual n» 1 (Sr»González Soto)»- FLAZJL í

1

Sin diligenciar por los motivos que on el 
. í ' oxhor-

que para tal fin me remitía para diíigen»lar 
la persona de MANUEL GOMEZ VILCHEZ.

De Orden de 3»S» 
EL COMANDA:,'TE SECRETARIO.

8

mismo ae expresan,adjunto remito a V»3» exhor­
to 
en

í

i
4

I
.4

■ Í

V



previdencia Juez
/ •

Sr. González jntc

C'^rd'^bc. veintinueve de 7\g'>3tr> 
■Araíl npvee etí<tcs cincuenta y ,

• , . . . 4;» *' • • ' s ..i
r recibid'' sin dili/zenciar 

líbrese 
Civil de

((¡jr rdnbaí),
Ir-calidades el rema tace MANUEL 
asi misQ'' al Birect''

Pen i tcH-Qi s ri'> de .¿áá Lega, 
Izá residencia del mismo

O • O •

c

ficln oL C''rp.8ndon te de 
Jebadsl (Barce Lf>ns),y 

Inteveaendn si ©q'
GO»;. 

f de I Insti tu- 
interesend-^ •,■•■

al presente e.xh.orc<^, 
Puesto de la Guardia 
al de Palenciana,

Ig'ún a de dichas 
LIBZ VILC1Ü.S, 
to ri^tric 
inf-^rmes sobre 
xjo iasiiutí j íirma

>•

jDcy ftí

r' r den a do 
Doy fe



í-

J
L
r ...........
fiTtrrO CÉfUATMCO
;P£»\nENCiARlO

-M A L A Q A
DIRÜCCISN

3

»

i

• En conteutacion a 'ou atento eocri— 
to numero 811 de fecha 29 de Á,':osto 
PDd2 ., teníío el honor de partí cítor 
a V.S.q^ue el que fue recluoo de este 
Establecimiento, LVdíUEL GOL2Z VIL- ' 
CIIE3, se/^an consta en su expediente , 
penal,tiene su residencia en Santo • 
lílaria de Barbara (Barcelona)calle 

.Pasaje de la Gloria ns 21, habiendo 
remitido la Junta de Libertad yi.fjila 
da de Sabadell los certificados de 
libertad definitiva debidamente dili- 
í:enciados por el intere sado.- 

Bios ízuaide a V.S."-muchos ohos. 
Kála/ya, 1 de Septiembre de 1,9 >5 

El Dii-ector,
í
5

..i Sr Juez del'Juzgado Eventual nS 1 de CORDOSA.-



A. ,

prnvideneia Juea

y:r. G-<>naélá3 3nt'~

üórú'^bs o tre-ü ciü septiembre 
úw uiL nrveeicntns cincuenta 
y cinc<^.

jr r' recibí d'^- sí presente es- 
cr-'t^ únase al exh^rt^' de su rea^h 'j rcíiií^ts-3(i nue 
vpz^en’te a Ls Autcrldcd o'adicial para su.curso el - 
Exemo. Seixor Gapiten General de le 4*4 
de ser diligenciado en la persone _de LIAMüEi^ G''MG2 
V-tqcvc, con residencia en dchte i-ieria ue íjarboré 
(Barcelona), calle Pasaje Glorie nfi 21.
L- mande y firma f®

f

í
■

trdenatsn 
fe .-

.1

■J
¿ai



V;
■

PROVIDra^TCIA ) 
JUEZ DE PAZ ) 
SR. MAKTI.- )

»

i

En Santa MariA de Barberil a diez y seis de oer^ ie'ibre de 

mil novecientos cincuenta y cinco.Por recibida la cert''- 
orden cue precede, regístrese,ncilsese recibo v en su vir- 

cúniplase cuanto en la misma se ordena, al ei'ecto,notii'iq'io-t uc,
se en legal forma el testimonio que por copia se acompaña a

Z ______y ror.Tizado que s con la ¿ili-

gencia que lo ncre<'ite, repártese su nrocedene' por el mismo 
conducto de su recibo.Lo provee, manda y firma D. CL.AVDTO ro\RTI
I.lArTI, Juez de Pez dc esto término,ante mi el Secretario,de que

/
1

NCP TV* IC ACION • - Seru idamente , vo el Secrc'fc‘’r io, notifiQiá en lerel foma

’ testinonio ¡HHt/i'e'tos í/e

*

4

no y dc SU recibo,1*ir'íriutí por copia se acormafia, de cued®!

3

DEVC'LUCTOÍj. - Ounpliinentacla se 

ée DUO doy fe.



bierno Mililar-de la Plazay Provincia de Córdoba
' . ■ • - > ■ ■ « ■T—_ ‘í>

Negociado - Número .....2313.-l^n..J.U9..tÍGÍa. _ ____________________

í- ^Córdoba 7__ de.-.-Qc.$.U^.?’.e ....de 19 55
, •'

General Gobernador Militar.al^ííSJÜ.yt'ar <Jel_¿u^ado 

. ■■■• - .. -1
sntual nH 1, .(gr. González Soto)

Debidamante cumplimantado, adjunto. i'emito a 
V.S. exhoEto que para tal fin lae remitia a dili­
genciar en la persona de iiLtuiU-üú GOlúJSZ VILCiíEZ.

(

4

Orden de S.
EL COhlANÉANTE SECRET^IO

i

A.



«

pvf'Videncia Juez

¿r. G'^nzélez

I
i

Crrd-ba a quince de octubre; 
de mil n-vecient-a cincuenTj 

. y cincr'. “'S

r 1
tn. Únase, al prncedimiént''. dé 
antplagárn^e L exiiQjr te. que 

L''' manda

recibid'' eL preaonto , 
au razón, unieuiiri 

se acampana.
y firme S.S. 3>,y

Liligencis.- Seguidamente

. 7

r, '

X

f



Sxcmn. Señnv;

Juzgado con Dlctaaen de V.E. y 
al veras ísd^ en Is niisiiis ~ 

12 de 318- 
y □''tlfl-

Ls presente Csuss fué devuelta a
Decreto de la Autoridad Judlciel, concedlenao TnAiitr» aa

ie^.ndena 

caclón al interesado.

i

l

acuse deAl folio 64^, se une nueva liquideción de condena; al ^‘*2» ,
recibo del testimonio de 1» nueva liquldscion Z1^645°^ acuse de
Prisión pera su unión al expediente historico-penal, ecuse^
recibo dél testimonio de sentencia del penado en esta ¿e Mála^
villa Velasco remitid- el Instituto Geristvico " pg
que lo tenía interesado por conducto de la Auuoridau Judl 1 , exh-
unión al expediente histórico-penol; ^y al 6p6, se le aotixi P _
to a MANUEL G^IJEZ VIWKES la concesión de los benciicirs ae _ndult an 
“tes citedos.

Y creyendo el Juez que suscribe haber dado cumplimiento a las dili- 
sencias ordenadas, se honre en elevaV a la Superior Autoridad «i® 
las presentes actuacionesi por su prócede su^continuación en archivo 

V.E. n- obstante res-lvera.
Córdoba a 15 de -ctubre de 1.955.-

SL C''MANDANTE JUEZ

l
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- seguí daxiien^e ae cumple In nraensa y ss pq,( 
citen los presentes gctuaci-nes el -axcmn. 
Seúnr Auditor General de Guerra la Regi,<jj 
por eonductn del Excm''• ¿eiif'r Gene s-L Gober­
nador üllltor de le Plaae, constando de SElg, 
vIENT''3 CINCUENTA Y ''GH^ folios utilea.
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